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Preámbulo

El presente volumen es el primero de una serie de tres que son parte de los 
resultados de la Primera Fase del Proyecto Repensar América Latina, pro-
yecto que en estrecha cooperación académica han coordinado FLACSO y la 
UNESCO. 

El Proyecto Repensar América Latina se inscribe en el programa internacio-
nal Gestión de las Transformaciones Sociales (MOST) de la UNESCO, cuyo 
objetivo fundamental es contribuir a reforzar las relaciones entre ciencias so-
ciales y políticas públicas, en especial aquellas que están relacionadas con la 
lucha contra la pobreza y por el desarrollo social. 

Como se puede ver la definición misma de la prioridad establecida por el Pro-
grama MOST lo hace muy relevante como propuesta de trabajo en América 
Latina y el Caribe, dado que el principal desafío de la región es la superación 
de la marginalidad, la pobreza y la inequidad social, que aún, en el reciente 
periodo de crecimiento sostenido  de los últimos años, no se ha podido supe-
rar.

Como  se podrá comprobar con la lectura del texto y de las introducciones 
realizadas por los coordinadores del proyecto,  el presente volumen ofrece una 
evaluación del estado actual de las ciencias sociales de la región, su institucio-
nalidad, así como su potencial en lo que a su relación con el análisis, diseño 
y evaluación de políticas públicas se refiere.  También se examina, desde esa 
perspectiva,  la situación actual de América Latina en el contexto global.

Es necesario leer el presente volumen como parte de la serie de tres, aquí se 
trata sobre el estado actual de las ciencias sociales en la región, de su tradición 
y de su capacidad de realizar análisis y propuestas a una realidad compleja 
que demanda soluciones creativas sustentadas en el conocimiento y en el com-
promiso, el segundo volumen se concentran en la cuestión especifica de las 
políticas sociales, como herramienta fundamental para enfrentar el principal 
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problema de la región, la inequidad social y la marginalidad, persistentes aun 
en periodos de expansión económica como el que ha sucedido en los últimos 
años, el tercero hace una extensa consideración , a partir de las actuales ten-
dencias, sobre cuáles podrían ser los posibles escenarios internacionales futu-
ros, en los que habrán de seguir  cursos alternativos las políticas de desarrollo 
social en la región.

Durante los últimos años, a partir del establecimiento de procesos de trans-
formaciones sociales en varios países de la región, en los cuales las políticas 
de lucha contra la pobreza y por el desarrollo social han adquirido un lugar 
prioritario en el conjunto de las políticas públicas, se ha planteado un escena-
rio más favorable para la articulación de un dialogo más constructivo entre 
ciencias sociales y política. Décadas anteriores fueron caracterizadas por una 
situación en la cual ciertos consensos internacionales generados en los países 
de mayor desarrollo relativo basados esencialmente en los criterios de la com-
petitividad y la rentabilidad a todo costo, así como de un pragmatismo apo-
yado en la desregulación de los mercados, la desconstrucción del estado y la 
subordinación de los intereses nacionales a una lógica global, cerraron el paso 
a una participación más dinámica, constructiva e inf luyente de las ciencias 
sociales de la región en los procesos políticos de la mayoría de los países.

No se podría afirmar que la situación actual es menos compleja que la ante-
rior, más bien al contrario, pero lo que sí se puede afirmar es que la superación 
de la ortodoxia dominante por años ha cedido el paso a un nuevo periodo de 
búsqueda de alternativas desde la región que crea mejores condiciones para el 
dialogo entre ciencias sociales y políticas públicas.

El desafío es enorme, desde la necesidad de construir teorías explicativas de 
los principales problemas de la región y su lugar en el mundo, hasta la eva-
luación de las políticas en curso y la contribución al diseño de mejores alter-
nativas. Se trata de un trabajo intelectual de carácter crítico, como no podría 
dejar de serlo en tanto que científico, pero a la vez comprometido con un 
curso de acción a favor de los mejores intereses de la sociedad.

La relación entre ciencia y política es siempre compleja, el dialogo entre cien-
tíficos y políticos no siempre es f luido, muchas veces pesan factores que difi-
cultan la comunicación, algunos de carácter objetivo y otros subjetivos. Exis-
ten prejuicios mutuos, desconfianzas, el manejo de un lenguaje diferente, hay 
un posicionamiento distinto frente a las urgencias de la sociedad, hay tiempos 
diferentes en el ejercicio de ambas labores.  Pero también hay la evidencia de 
la necesidad y la conveniencia de la construcción de un dialogo fecundo, la 
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complejidad de los problemas actuales exige cada vez mas políticas basadas 
en el conocimiento especifico de la realidad, sus contradicciones, interrelacio-
nes  y tendencias. Ese conocimiento se construye desde varios ámbitos de la 
sociedad, pero sin dudas al conocimiento científico, aquel que se produce a 
través del método de las ciencias, le corresponde un papel de la mayor impor-
tancia en ese proceso.

 La reducción de la pobreza y el establecimiento de mayor equidad social en 
América Latina y el Caribe es un desafío político y ético que debe ser enfren-
tado en el contexto de un mundo cada vez más complejo e incierto, la mayor 
calidad y efectividad de las políticas públicas es un factor esencial e imprescin-
dible para responder a este desafío. Este hecho deja clara la necesidad de un 
mayor aporte del conocimiento científico, en especial de las ciencias sociales 
incluidas las ciencias económicas para contribuir a darle un mayor nivel de 
cientificidad y eficacia a esas políticas que han de ser decididas e implementa-
das por parte de los gobiernos de la región. Este aporte necesita de un diálogo 
fecundo entre los científicos sociales, los políticos y funcionarios responsables 
de tomar decisiones y otros actores relevantes de la sociedad civil como los 
movimientos sociales.

La mutua comprensión de estos roles abre un mejor espacio al dialogo en-
tre ciencias y política, la comunidad científica debe comprenderlo y asumir, 
como una de sus funciones el producir un conocimiento relevante y compren-
sible para la política, aquí hay implicado un asunto de identificación de temas 
relevantes, de lenguaje y de tiempo. La comunidad política, aquella a la que 
corresponde tomar decisiones, debe también comprenderlo y abrir el dialogo, 
donde tiene que haber necesariamente un lugar para la crítica constructiva  y 
el debate de ideas fundamentadas.

El proyecto que ha dado lugar a estos tres volúmenes ha sido un paso impor-
tante al poner a cerca de treinta destacados académicos de la región a pensar 
juntos sobre este tema de gran importancia y relevancia política y ofrecer 
estos primeros resultados. La UNESCO y su Programa MOST continuarán 
comprometidos en fortalecer este noble empeño.

JULIO CARRANZA VALDÉS

Consejero Regional 
de Ciencias Sociales y Humanas
para América Latina y el Caribe 

UNESCO 
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Presentación

Al inicio de la presente década se hizo patente la preocupación de un grupo 
de cientistas sociales acerca de la escasa autonomía intelectual con la que se 
abordaban los problemas de la región, por lo que surgió la iniciativa de em-
prender un proyecto intelectual que repusiera las falencias que se observaban 
en la reflexión endógena acerca de América Latina.

Nos parecía que era urgente retomar una tradición académica holística que 
había marcado los años fructíferos anteriores a la década perdida, tanto en 
lo político como en lo socio-económico. La imposición de dictaduras san-
grientas como de modelos económicos excluyentes, su evidente fracaso y sus 
ignominiosos costos, planteaban un ingente desafío que tanto la ética como la 
conciencia demandaban de los cientistas sociales. Es así como se definieron 
algunos parámetros para emprender una tarea que permitiera motivar a cole-
gas, instituciones, redes y personalidades políticas hacia la elaboración de una 
visión certera sobre la realidad de la región, sus características sobresalientes, 
sus prolegómenos prioritarios y sus perspectivas.

Las propias ciencias sociales fueron el primer objetivo necesario de confron-
tar, ya que de ellas debían surgir las ideas y propuestas, que la región requería 
para enfrentar las nuevas realidades de su entorno tanto local como mundial. 
Los resultados esperados desde luego apuntaban a influir en los procesos rea-
les que se avizoraban, de manera de participar en su desarrollo, aportar a 
su formulación teórica, enriquecer sus deliberaciones críticas y afianzar sus 
prácticas.

Fue necesario juntar voluntades, buscar apoyos institucionales, lograr consen-
sos mediante el emprendimiento de un diálogo crítico; en definitiva obrar para 
configurar un programa que involucre voluntariamente a un grupo represen-
tativo, tanto geográfico como epistemológico, de la diversidad regional. 
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Con ese propósito se lograron reunir en varias oportunidades (San José, Lima, 
México, Quito, Montevideo, Buenos Aires) a un conjunto de colegas que nu-
triendo una reflexión compartida permitiera identificar los desafíos que de-
bían encararse para lograr emprender un programa regional.

Gracias a la colaboración de un pequeño grupo (*) se logró recoger un sinnú-
mero de contribuciones y producir bajo la brillante pluma de Heinz Sonntag, 
un documento de base intitulado “Hacia una estrategia innovadora para co-
nocer y saber América Latina y el Caribe: ¿Impensar las ciencias sociales de 
la región?”.

La circulación, más informal que institucional del documento, facilitó el in-
tercambio necesario para emprender una segunda etapa del programa: la de 
planificar la realización de trabajos que lanzaran la discusión en el ámbito 
regional.

De manera que, al situar el desafío el documento señalaba, entre varios temas, 
los siguientes:

“Renovar el impulso vital dentro de las ciencias sociales mismas, 
puesto en peligro por las ofensivas ideológicas del neopositivismo y 
el neoliberalismo en los 80s y comienzo de los 90s y las confusiones 
de la última década del siglo XX;

Encarar diferenciadamente sus problemas en cada sociedad y buscar    
simultáneamente los posibles lugares y nudos de encuentros y comu-
nicación, con énfasis en diseñar una estrategia que otorgue ciertas 
prioridades a las áreas con menos desarrollo;

Pensar en la posibilidad y necesidad de estrategias asociativas entre 
los que reflexionamos y trabajamos en y desde América Latina y el 
Caribe y los que lo hacen en y desde otras regiones, incluyendo las 
desarrolladas, y ponerlas en práctica; 

(*)  (G.Abad, J.Carranza, J. Cotler, F. Delich, T. Dos Santos,  M. Gandásegui, R. Millan, N. 

Lechner, P. Oquist, R.Pozas, H. Sonntag)
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Reforzar el impacto de las ciencias sociales sobre las decisiones que 
se toman a nivel de las sociedades locales, provinciales o estatales, 
nacionales y regionales, mediante su implantación cognitiva e insti-
tucional en las organizaciones de los actores colectivos, incluyendo 
los Estados.”

Tales propósitos requerían, además de motivar a la comunidad académica, el 
contar con un marco en el cual un diálogo pudiese construirse con los respon-
sables políticos, de manera de renovar relaciones que tuvieran un impacto en 
las decisiones que éstos tomaren en la conducción de la política pública. Se 
estableció por tanto el proyecto académico “Repensar América Latina” en el 
seno de FLACSO con  apoyo de la UNESCO, para la elaboración de propues-
tas, desde las ciencias sociales, sobre la realidad contemporánea de la región.

Paralelamente, el Foro de Ministros de Desarrollo Social de América Latina, 
establecido por la Unesco en su programa MOST, permitió que se encuentren 
las vías de un  acercamiento institucional. La participación de las dos redes 
más representativas de las Ciencias Sociales regionales, FLACSO y CLAC-
SO, en esas deliberaciones ha permitido que se consolide una relación de mu-
tuo beneficio, buscando establecer una agenda compartida de investigación 
así como explorar vías de intercambio crítico. 

Es en este marco que el proyecto “Repensar América Latina” se planteó de-
sarrollar tanto una reflexión innovadora como una contribución a la visión 
necesaria para la conducción de los innovadores procesos de cambio contem-
poráneos que marcan la llamada “Primavera Latinoamericana”. 

Gracias a la colaboración de varios colegas, se presenta hoy una primera se-
rie de tres volúmenes (**) que dan cuenta de preocupaciones temáticas cen-
trales en este proceso de reflexión para la acción: el primero recoge desde 
los diversos enfoques académicos actuales, interrogantes esenciales para la 
comprensión de la realidad regional; el segundo trata de las políticas sociales 
que constituyen, más allá de lo político, el núcleo central de los procesos de 
cambio de la región; el tercero analiza los desafíos por venir, iniciando una 

(**)  F. Rojas Aravena y Andrea Álvarez-Marín, Eds, América Latina y el Caribe: Glo-

balización y Conocimiento.  Repensar las Ciencias Sociales, 2011; Juan Valdés Paz y 
Mayra Espina, Eds, América Latina y el Caribe: La política social en el nuevo contexto. 

Enfoques y experiencias, 2011; Theotonio Dos Santos, Ed, América Latina y el Caribe: 

Escenarios posibles y Políticas Sociales, 2011.
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discusión sobre la prospectiva regional, ejercicio indispensable para lograr 
avanzar en este esfuerzo colectivo.

El impacto deseado, tal como indicado, apunta a provocar cambios cualita-
tivos que impulsen decisiones acordes con una renovada visión,  tanto en el 
seno de la comunidad académica como en la de los responsables políticos. 

Interrogantes actuales, acordes con los procesos reales que vive la región, ta-
les como el renovado rol del Estado como conductor del desarrollo, las carac-
terísticas no clásicas del régimen democrático, el modelo “descolonizado” de 
sociedad y la construcción de sociedades multiculturales, el papel de las fuer-
zas armadas, los desafíos de la participación popular, el reto de la violencia y 
la seguridad, la viabilidad de la integración, las relaciones internacionales en 
la mundialización, conforman una agenda compleja y necesaria ante la cual la 
academia tiene que readecuar su práctica de investigación.

Por su parte, la renovada demanda por políticas de Estado respetuosas de 
Derechos en temas como la educación en todos sus niveles, la salud universal 
y la seguridad social, el papel de los subsidios directos, los programas de 
vivienda popular, conjugados con los proyectos de obras públicas básicas, de 
suministro de energía, de combate a la pobreza, de redistribución de ingresos 
y de políticas fiscales responsables, constituyen nudos centrales que deben 
resolver los decidores desde su especial perspectiva ideológica. 

De ahí que, en el ámbito académico y en armonía con sus procedimientos 
institucionales, se plantea polemizar con grupos tales como los Grupos de 
Trabajo de CLACSO, los Grupos Regionales de Investigación (GRILAC) de 
FLACSO,  algunas cátedras UNESCO de la región, así como con una amplia 
red de universidades interesadas, con miras a motivar a profesores y estudian-
tes de tercer y cuarto nivel de esas redes, a participar en esta tarea.  

En el ámbito político, el diálogo con los decidores, a más de fortalecer lazos 
institucionales como el MOST, implica tanto difundir las propuestas como de-
batir sus implicaciones de política y de legislación, mediante eventos públicos 
y una amplia utilización de  medios sociales y masivos.

Es decir motivar una reflexión pública e ilustrada renovadora, que permita 
relanzar una dinámica intelectual y política, atrayendo un conjunto de actores 
vitales para el desarrollo de la región.
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La realización de estas tareas contó con la colaboración entusiasta de muchas  
personas que en su calidad oficial, pero sobre todo como individuos cons-
cientes y comprometidos, superaron las miopías propias de esquemas buro-
cráticos, pretextos administrativos y demás escollos autocomplacientes, que 
enfrentan iniciativas que pretendan subvertir el status quo  del “business as 
usual”.

Nuestro agradecimiento por tanto para directivos como Pierre Sane, en su 
calidad de Sub Director General de Ciencias Sociales de la UNESCO , Fran-
cisco Rojas, Secretario General de FLACSO, Emir Sader Secretario Ejecutivo 
de CLACSO, Adrian Bonilla Director de FLACSO Ecuador y Julio Carranza 
Consejero Regional de Ciencias Sociales de UNESCO.

Igualmente a Carlos Ortega y Lorena Flórez por su ayuda constante y desde 
luego a los coordinadores de los volúmenes mencionados con los que se inicia 
esta serie, así como a los autores de los textos que contribuyen a convocarnos 
para repensar América Latina.

GONZALO ABAD ORTIZ

Coordinador del proyecto
Repensar América Latina
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Introducción 

“UNO DE LOS PRINCIPALES DESAFÍOS EN LA ACTUALIDAD ES LIGAR LAS 

CIENCIAS SOCIALES Y LA ACCIÓN.” 

(ALBERTO CIMADAMORE)1

FRANCISCO ROJAS ARAVENA2 Y ANDREA ÁLVAREZ-MARÍN3 

América Latina a inicios del siglo XXI 

América Latina en el nuevo contexto internacional del siglo XXI se enfrenta 
a una serie de cambios económicos, políticos, culturales y sociales. Desde el 
punto de vista político, América Latina en las primeras décadas del siglo XXI 
experimentó un giro político hacia la izquierda, pues muchos gobiernos se 
inclinaron hacia ideologías social-demócratas o el socialismo del siglo XXI. 
Esto ha provocado una mayor fragmentación y polarización en la región de 
América Latina y el Caribe, procesos que han debilitado su integración efec-
tiva. Desde el punto de vista económico, América Latina y el Caribe siguen 
siendo altamente dependientes de las exportaciones de materias primas y de 
recursos naturales, pero han buscado diversificar sus relaciones económicas 
con otras regiones del mundo. 

1 Cimadamore, Alberto (2010) “Social Science capacity-building in Latin Amer- Cimadamore, Alberto (2010) “Social Science capacity-building in Latin Amer-
ica”. En: World Social Science Report 2010. Knowledge Divides. UNESCO/ 
International Social Science Council (ISSC), París, Francia. 

2 Secretario General de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLA-
CSO). 

3 Asistente de investigación, FLACSO-Secretaría General. 
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Desde el punto de vista cultural, grupos tradicionalmente excluidos han pre-
sionado por lograr mayor peso político y han buscado el reconocimiento ins-
titucional de la condición multicultural de sus países. En algunos países, es-
tos grupos han logrado ascender a puestos importantes de dirección política. 
Desde el punto de vista social, hubo algunos avances en la disminución de la 
pobreza y la desigualdad durante los años de crecimiento económico anterio-
res a la crisis económica, pero estos avances se detuvieron por la misma. Ade-
más, América Latina sigue siendo la región más desigual del mundo. Todos 
los anteriores procesos vinieron a ser profundizados por la crisis económica 
internacional de 2008/20094. 

En el caso de la crisis económica, México, Centroamérica y el Caribe fueron 
los más afectados porque mantienen vínculos más estrechos con Estados Uni-
dos. El peso de EE. UU como socio comercial es considerable y estos países 
tienden a expulsar más migrantes hacia ese país. Los países sudamericanos 
tuvieron que enfrentar obstáculos diferentes. Pese a que estos son también 
independientes de Estados Unidos y tienen una mayor diversidad de vínculos 
económicos y comerciales, estos se vieron afectados por la disminución en el 
volumen y los precios de sus principales productos de exportación y por la 
desaceleración de la actividad económica global. 

En general en todos los países los principales impactos económicos fueron la 
caída en los precios de las exportaciones, la caída del producto interno bruto, 
caída en los términos de intercambio, caída de las remesas, dificultad en el 
acceso al crédito, menor inversión y menor ayuda al desarrollo dirigida a la 
región, más proteccionismo económico en los países receptores de nuestras 
exportaciones y mayores asimetrías entre los países de América Latina y el 
Caribe. 

Entre sus principales efectos sociales estuvieron una mayor dificultad de re-
ducción de la pobreza, dificultades para alcanzar los objetivos de desarrollo 
del milenio en el tiempo acordado, profundización de la desigualdad y au-
mento del desempleo. Asimismo, el proceso de recuperación social tardará 
más tiempo que la recuperación económica, esta última no posibilitará recu-
perar los índices que se tenían antes de la crisis. 

Finalmente, entre los impactos políticos se pueden citar la existencia de ma-
yores demandas sobre los Estados (en un contexto de menor posibilidad de 

4 Rojas Aravena, Francisco (2009) Crisis financiera. Construyendo una respuesta política 

latinoamericana. V Informe del Secretario General de FLACSO. FLACSO-Secretaría 
General, San José, Costa Rica. Disponible en: www.f lacso.org 

http://www.flacso.org
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respuesta de estos), tensionamiento a los sistemas políticos, dificultades en el 
Estado de Derecho y problemas con la gobernabilidad democrática. 

La crisis además no fue un hecho aislado. Este fue otro desequilibrio en un 
contexto de varias crisis y problemas de carácter global; entre estos se pueden 
citar la crisis alimentaria, la crisis energética y el cambio climático, todos 
estrechamente ligados entre sí. 

El cambio climático es un problema del que se empezó a tomar conciencia 
hace ya algunos años. Ya en 1992 se celebró la Convención Marco de Nacio-
nes Unidas sobre Cambio climático. Este problema es grave y trasciende a los 
cambios bruscos de temperatura, al aumento del nivel del mar y al aumento 
de los desastres naturales. No es sólo un problema ambiental, sino también un 
problema humanitario y de salud pública con múltiples dimensiones. Debido 
al incremento en los niveles del mar, a los cambios en los patrones de lluvia 
y en la ubicaciones de los desiertos, tierras para cultivo y bosques; podrían 
ocurrir hambrunas y enfermedades, problemáticas que aumentarían las mi-
graciones de los países ambientalmente devastados hacia Estados Unidos o 
Europa con todas las implicaciones socio-económicas y socio-culturales del 
caso5. El cambio climático también ha sido uno de los principales factores de 
las crisis energética y alimentaria. 

La crisis energética surge, principalmente, por el aumento en el precio de 
los combustibles y por la menor disponibilidad de estos recursos. El aumento 
del precio de la energía ha tenido una incidencia importante en el alza de los 
precios de los alimentos porque ha incrementado los costos de producción 
y comercialización de los mismos..6 También ha estimulado la búsqueda de 
energías alternativas. Esta intensificación en la búsqueda y producción de 
nuevas fuentes de energía más amigables con el ambiente, así como el “boom” 
de los biocombustibles no están exentos de crítica, por temas como el mal uso 
de los suelos y el uso de alimentos (en especial el maíz) para la producción de 
estos nuevos combustibles. 

5 Kurtzman, Joel. (2009) “The low-carbon diet”. En: Foreign Affairs. Vol. 88. No. 
5. Nueva York, Estados Unidos, setiembre/octubre, p. 117. 

6 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2009) Panora-

ma social de América Latina 2008. CEPAL, Santiago, Chile, p. 55. Disponible en: 
www.eclac.org 
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Esta crisis no es de disponibilidad de alimentos, sino de carestía.7 A pesar de que 
América Latina y el Caribe es una gran zona productora y exportadora de 
alimentos, una proporción importante de la población se vio afectada por 
el encarecimiento de los principales productos agrícolas (trigo, maíz, arroz, 
soja)8. Los precios internacionales de los alimentos aumentaron en promedio 
un 138% entre 2000 y 2008. Las mayores escaladas se verificaron entre 2006 
y 2007, bienio en que los precios crecieron un 23,8% y entre 2007 y junio del 
2008, período en que hubo un incremento del 40%. A mediados de 2008 los 
precios comenzaron a disminuir, aun cuando han permanecido en niveles 
superiores a los de 2006 y parece poco probable que los precios retornen a los 
niveles de periodos anteriores9. 

Aunque más reciente, otro desequilibrio global fue la pandemia de AH1N1 de 
2009. En la actualidad las posibilidades de propagación de un virus son ma-
yores que a inicios del siglo XX. Cualquier epidemia se puede extender más 
allá de su lugar de origen por la creciente interconexión entre las poblaciones 
y por el gran desarrollo científico-tecnológico y de transportes operada en el 
último siglo. El transporte aéreo acelera la dispersión del virus, y a su vez, im-
posibilita impedir su transmisión a nuevas latitudes. Por otro lado, los avances 
producto de la globalización también posibilitaron que los hechos en México 
y los nuevos hallazgos sobre la enfermedad pudieran ser difundidos por todo 
el mundo con rapidez. Las acciones de la OMS y el desarrollo de las telecomu-
nicaciones favorecieron que el sistema internacional de salud estuviera mejor 
preparado para hacer frente a esta amenaza10. 

7 García Cebolla, Juan Carlos (2008) “El impacto de la crisis de los alimentos en 
América Latina y el Caribe.” En: ARI 152/2008-24/11/2008. Real Instituto 
Elcano, Madrid, España. Disponible en: http://www.realinstitutoelcano.org/
wps/portal/rielcano/contenido?WCM_GLOBAL_CONTEXT=/elcano/el-
cano_es/zonas_es/america+latina/ari152-2008 

8 Díaz, Efraín (2009) “Seguridad y crisis alimentaria”. En: Revista Centroamerica-

na de Economía. II Época, Año 14, No. 72. Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, Tegucigalpa, Honduras, Julio/2008-Marzo/2009, p. 53. 

9 CEPAL, Panorama social de América Latina 2008, op. cit., p. 54. 
10 Córdova, José Ángel y Hernández, Mauricio (2009) “La epidemia de inf luenza 

humana AH1N1 en México: acciones y lecciones”. En: Foreign Affairs Latinoamé-

rica. Vol. 9. No. 3. Instituto Tecnológico Autónomo de México, México DF, 
México, p. 68. 

http://www.realinstitutoelcano.org
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Los efectos simultáneos de todos estos problemas mantienen las vulnerabili-
dades de la región no sólo desde el punto de vista económico, sino también 
desde el punto de vista social y político.

América Latina en el mundo 

América Latina-Asia Pacífico. Las relaciones entre América Latina y Asia Pacífi-
co se han profundizado en los últimos años, particularmente con China. Las 
economías de Asia Pacífico sufrieron los menores efectos negativos de la crisis 
económica y las relaciones económicas con China fueron un factor impor-
tante en la recuperación de las economías de la región. Además, según Jorge 
Domínguez, uno de los factores principales en el éxito económico de América 
Latina entre 2000 y 2007 se debió precisamente al aumento de sus relaciones 
económicas y comerciales con China.11 

Según datos de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), China desplazó en 2009 a Alemania como principal exportador 
mundial de bienes, y en 2010 al Japón como segunda mayor economía mun-
dial, tanto en dólares corrientes como medido por paridad de poder adquisi-
tivo. China e India contribuyeron con poco más de un tercio del crecimien-
to mundial entre 2000 y 2008, y más de dos tercios en 2009. Asia-Pacífico 
en su conjunto representa aproximadamente una cuarta parte del comercio 
mundial. Asimismo, esta región posee el 57% de las reservas internacionales 
globales (de las cuales China por sí sola posee el 28%). Todo lo anterior con-
trasta con la fragilidad de la recuperación de las economías europeas y de la 
estadounidense.12 El impacto de la crisis fortaleció el poder de los gobiernos 
del Sur y del Este asiático. 

A partir de 2004 y 2005 aumentaron las relaciones América Latina-China. 
América Latina es importante para China principalmente por sus materias 
primas y es además receptora de muchos productos chinos. Chile fue el pri-
mer país en firmar un acuerdo comercial con China en 2006. La mayor im-
portancia de China en la región responde a que en los últimos 30 años, ha 

11 Domínguez, Jorge (2010) “The changes in the International system during the 
2000s”. En: Domínguez, Jorge y Fernández de Castro, Rafael. Eds. Contemporary 

US-Latin American Relations. Routledge, Nueva York, Estados Unidos, p. 6.  
12 CEPAL (2010) El Arco del Pacífico Latinoamericano: construyendo caminos de complemen-

tación e integración con Asia. CEPAL, Santiago, Chile, p. 64. Disponible en: www.
eclac.org 
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habido un traslado masivo a ese país de una parte importante de la produc-
ción de bienes industriales. Esto convirtió a China en un ávido consumidor de 
materias primas y en un activo exportador de bienes manufacturados. En este 
contexto, los recursos naturales y el mercado latinoamericano comenzaron a 
ganar relevancia.13 La fuerte demanda china de alimentos, energía, metales 
y minerales ha beneficiado a los países que exportan estos productos, mejoró 
sus términos de intercambio e impulsó su crecimiento.14

En 2009 China se convirtió en el primer socio comercial de Brasil, superando 
a Estados Unidos. Esta relación está motivada por los yacimientos de hierro 
y petróleo y por las plantaciones de soya, complementariedad tecnológica en 
materia de aerotransporte y telecomunicación.15 China se ha convertido en 
el primer destino para las exportaciones de Brasil y Chile y el segundo para 
las de Argentina, Costa Rica, Cuba y Perú. Aunque cabe destacar que las 
exportaciones latinoamericanas a la región asiática y a China se concentran 
en pocos países y en pocos productos, principalmente recursos naturales.16 
China y el resto de Asia emergente constituyen también uno de los principales 
proveedores para las importaciones de la región. China fue en 2009 el segun-
do país de origen más importante de las importaciones de Chile, Colombia, 
Perú, México y el tercero más importante para Ecuador y Guatemala.17 

América Latina no ha generado una clara estrategia que le permita posicio-
narse mejor en sus nexos birregionales con Asia Pacífico, los avances se han 
dado principalmente de manera individual/bilateral. Otra forma en que se 
han venido desarrollando las relaciones de América Latina y Asia en los úl-
timos 20 años se efectúa por medio de la membresía de algunos países de la 
región latinoamericana en foros transpacíficos Pacific Basin Economic Coun-
cil (PBEC), Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC) y Foro de 
Cooperación de América Latina Asia del Este (FOCALAE). 

13 Cornejo, Romer y Navarro García, Abraham (2010) “China y América Latina: 
recursos, mercados y poder global.” En: Revista Nueva Sociedad No. 228. Buenos 
Aires, Argentina, julio-agosto, p. 87. Disponible en: www.nuso.org

14 CEPAL, El Arco del Pacífico Latinoamericano, op. cit., p. 12. 
15 Cornejo, Romer y Navarro García, Abraham, “China y América Latina,” op. 

cit., p. 88. 
16 Rosales, Osvaldo (2010) “El dinamismo de China y Asia emergente: oportuni-

dades y desafíos para América Latina y el Caribe.” En: Pensamiento Iberoamericano 
No. 6. 2 época. Retos y oportunidades ante la crisis. Madrid, España, pp. 105-
106. 

17 CEPAL, El Arco del Pacífico Latinoamericano, op. cit., p. 12. 

http://www.nuso.org
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APEC ha sido el más relevante. Este foro, lejos de promover una estructura 
supranacional articulando principios políticos, sociales y económicos, como 
la mayoría de los mecanismos de integración, se constituye en un foro cuya 
prioridad es la cooperación económica y técnica de sus miembros. A diferen-
cia de la integración en Europa, estas entidades no cuentan con estructuras 
institucionales rígidas y sus mecanismos decisorios suelen articularse a partir 
de mínimos comunes denominadores más que por la búsqueda de proyectos 
ambiciosos. Este foro reúne a 21 economías, tres de las cuales son latinoame-
ricanas (México, Chile y Perú). La importancia de este foro es que las econo-
mías que lo conforman representan alrededor del 60% del PIB mundial y el 
50% del comercio mundial.18 

Según CEPAL, APEC continuará promoviendo el diálogo político a favor de 
la integración transpacífica; estimulando la adopción de compromisos para 
facilitar los f lujos de comercio e inversión, pero muy probablemente no será 
un espacio institucional para negociaciones comerciales formales. Otro pro-
blema es que en el corto plazo, APEC no podrá aceptar a más miembros 
debido a la moratoria vigente que bloquea el acceso de nuevos miembros.19 

A diferencia de APEC, la iniciativa relativamente reciente del Foro del Arco 
del Pacífico incluye más países de América. Este fue creado en 2006 a ini-
ciativa del gobierno de Perú. Está conformado por 11 economías latinoame-
ricanas, todas estas poseen una ribera en el Pacífico (México, Guatemala, 
Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Colombia, Ecua-
dor, Perú y Chile). 

Según José Briceño Ruiz, la creación del Arco responde a dos factores prin-
cipales. Por un lado, el ascenso al poder de nuevos gobiernos de izquierda, 
duramente críticos del modelo de regionalismo abierto y de las iniciativas de 
integración posneoliberal. El foro es una instancia creada por aquellos gobier-
nos que aún se mantienen apegados al enfoque de integración abierta. Por 
otro lado, la creación del foro expresa la creciente importancia de los países 
de Asia y del Pacífico como potencial comercial de lo Estados de la región, 
algo que se ha profundizado por la creciente presencia de China como actor 
económico en América Latina.20 

18 Ibíd., p. 48. 
19 Ibíd., p. 48. 
20 Briceño Ruíz, José (2010) “La iniciativa del Arco del Pacífico Latinoamericano. 

Un nuevo actor en el escenario de la integración regional.” En: Revista Nueva 

Sociedad No. 228. Buenos Aires, Argentina, julio-agosto, p. 55. Disponible en: 
www.nuso.org 
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Para Briceño, el Arco del Pacífico tendría la triple función de: a) Defender 
las políticas económicas neoliberales aplicadas desde fines de los 80; b) ser 
una respuesta al eje ALBA y sus propuestas de crear un eje antisistémico, no 
capitalista y antiimperialista; y c) constituirse en una instancia para tratar de 
institucionalizar un espacio regional a partir del cual negociar con los países 
de Asia Pacífico.21 

El interés del Arco es eminentemente comercial, busca profundizar la rela-
ción comercial entre los países de la iniciativa y profundizar la relación de 
todo el bloque con los países de Asia Pacífico. Labores concretas que están 
promoviendo en este sentido son la convergencia de acuerdos comerciales ya 
existentes, el fortalecimiento de la eficiencia de las uniones aduaneras, la co-
operación económica y técnica, entre otros. 

Entre las limitaciones del Arco del Pacífico se pueden citar que a pesar de 
su orientación abierta existe poca articulación entre estos países. Además las 
cuatro economías de mayor tamaño (Chile, Colombia, México y Perú) son 
las que representan más del 90 % del intercambio comercial con la ASEAN 
+ 3.22 

Finalmente, es importante tener en cuenta que proyecciones de CEPAL sugie-
ren que hacia 2020 China desplazaría a UE como segundo socio-comercial.23 
Mientras Estados Unidos y la Unión Europea son los principales socios co-
merciales en el presente, la región de Asia Pacífico gana más importancia. 

América Latina-Unión Europea. Actualmente la Unión Europea es el segundo 
socio comercial de América Latina. Desde una perspectiva subregional, es el 
principal socio comercial para MERCOSUR, el segundo lugar para la CAN 
y CARICOM y el tercer lugar para México, Chile, y Centroamérica. Desde 
1999 se firmó el Acuerdo de Asociación Estratégica entre ambas regiones. La 
asociación estratégica UE-ALC se basa en tres pilares: diálogo político, co-
operación para el desarrollo y acuerdos de asociación comercial, haciendo de 
esta relación una que trasciende los aspectos meramente económicos y comer-
ciales. En este último punto los acuerdos de asociación de la Unión Europea 
se diferencian de los tratados de libre comercio con Estados Unidos. 

21 Ibíd., p. 55. 
22 CEPAL, El Arco del Pacífico Latinoamericano, op. cit., p. 15. 
23 Ibíd., p. 13. 
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La cooperación de la Unión Europea hacia América Latina ha sido de carác-
ter bilateral (UE-país), regional (UE-distintas subregiones AL) y horizontal 
(proyectos generales para ALC). La UE constituye el mayor cooperante con 
más de 400 proyectos y programas por un importe superior a los 3 mil millo-
nes de euros. La cooperación para el logro de la cohesión social es el rubro 
de mayor peso en los proyectos de cooperación. España es el país que destina 
mayor ayuda oficial al desarrollo, incluso por encima de Estados Unidos24. 
Para el periodo 2007-2013 la Comisión Europea definió tres ámbitos de ac-
tividades de cooperación para la región latinoamericana: 1) cohesión social, 
2) integración regional y cooperación económica y 3) recursos humanos y 
comprensión mutua. 

Sin embargo, la asociación estratégica no ha tenido el resultado esperado. 
Según José Antonio Sanahuja, algunos factores que han afectado la relación 
birregional son los siguientes. Primero, la marcada securitización de las re-
laciones internacionales tras el 11 de setiembre de 2001. Segundo, la nueva 
agenda de desarrollo y los objetivos del milenio han desplazado la ayuda de 
donantes hacia países más pobres de África subsahariana y Asia meridional. 
Lo anterior debido a que el problema principal de América Latina no es la 
pobreza, sino la alta desigualdad. Tercero, la región, excepto Brasil, no ha 
logrado convertirse en el polo de crecimiento económico que se esperaba, 
más allá del retorno a un modelo primario exportador intensivo en recursos 
naturales y mano de obra barata en que las materias primas, manufacturas 
maquila vuelvan a ser vector de crecimiento.25

Hasta el presente, los avances en la asociación estratégica han sido diferencia-
dos por subregión. Los casos exitosos son México, Chile y Brasil, países con 
acuerdos bilaterales. Centroamérica ha sido la única subregión exitosa en la 
constitución de un acuerdo birregional. El acuerdo con la Comunidad Andi-
na fracasó y se tuvo que optar por la firma de acuerdos bilaterales con Colom-
bia y Perú. Finalmente, las negociaciones con MERCOSUR están estancadas 
desde 2004. Otro problema es que actualmente Europa no es prioridad para 
varios países de América Latina. Por ejemplo, los países del ALBA buscan 

24 Altmann, Josette, Rojas Aravena, Francisco y Beirute, Tatiana (2010) “Europa-
América Latina y el Caribe: ¿bilateralidad vs. birregionalidad? Construyendo 
un nuevo relacionamiento estratégico.” Documento preparado para el 11° Foro 
Biarritz. Madrid, España, 4-5 de noviembre de 2010, p. 17. 

25 Sanahuja, José Antonio (2010) “La Unión Europea y América Latina y el Ca-
ribe”. Ponencia presentada en el II Congreso Latinoamericano y Caribeño de 
Ciencias Sociales. México DF, México, 26-28 de mayo de 2010. 
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fortalecer sus relaciones con Irán, India, Rusia y China y los países del Arco 
del Pacífico se esfuerzan por acercarse al Asia-Pacífico. 

Otra de las críticas que se han hecho de las relaciones con la Unión Europea 
es que esta ha puesto más énfasis al diálogo político, aspecto que provocó que 
las negociaciones comerciales fueran más tardías. Entre América Latina y 
la UE existen varios espacios de alto nivel que tienen el objetivo del diálogo 
político: las Cumbres UE-ALC, reuniones ministeriales Grupo de Río-UE, 
los encuentros subregionales con cada bloque (SICA, MERCOSUR, CAN) 
y con los países con los que hay relaciones bilaterales. Ello provoca una mul-
tiplicación de esfuerzos en diversas instancias que pueden terminar en diluir 
el diálogo.26 

Los temas más importantes en las Cumbres han sido cohesión social, multi-
lateralismo, democracia y derechos humanos, desarrollo sustentable, cambio 
climático, lucha contra las drogas y crimen organizado y ciencia, tecnología 
y conocimiento. Otro importante tema es el de las migraciones. Los países 
de América Latina y el Caribe resienten las políticas migratorias de Europa, 
principalmente la Directiva Retorno. Se debe trascender la retórica de las Cum-
bres y evitar poner en práctica enfoques basados única o primordialmente en 
consideraciones de seguridad. La clave sería la aprobación de iniciativas que 
logren compatibilizar los intereses de ambas regiones. 

Las Cumbres han logrado avances importantes, pero forman parte de una 
base institucional muy burocrática. Un reto es cómo traducir los acuerdos de 
las Cumbres a la práctica y cómo operacionalizar los puntos en una agenda 
de implementación con metas concretas. Actualmente no existe una entidad 
o una organización responsable que vele por el cumplimiento de los acuerdos 
tomados en las Cumbres. 

Otra de las principales críticas que se le hacen a la estrategia europea de 
acercamiento a la región es la de haber privilegiado la vía birregional. Para 
algunos la incapacidad de suscribir acuerdos de asociación con la región, con 
la excepción de Centroamérica, ref leja que la estrategia birregional no sirve o 
no es viable. Sin embargo, para otros la vía bi regional es una opción que no 
se agota porque en ocasiones se utilice la bilateral. El preferir una sobre la otra 
depende de las preferencias de los países o los fracasos o limitaciones de los 
mismos procesos de integración latinoamericana para concertar posiciones. 

26 Altmann, Josette; Rojas Aravena, Francisco y Beirute, Tatiana. “Europa-Amé-
rica Latina y el Caribe: ¿bilateralidad vs. birregionalidad?”, op. cit., p. 6. 
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Por ejemplo, el caso de la CAN. Es importante destacar que si a nivel de las 
relaciones comerciales en ocasiones se ha optado por la vía bilateral, es fun-
damental que a nivel político la vía birregional se mantenga y se promueva. 
Los acuerdos globales permiten incidir en la arquitectura del sistema interna-
cional, los consensos bilaterales no logran esa incidencia.27 

Otro problema es que parte importante de los países de la UE no mantienen 
relaciones con los países de América Latina. Sin embargo, este desafío podría 
representar una oportunidad para España, país que podría entrar a jugar 
un rol fundamental. Por su historia, valores políticos y tradiciones culturales 
compartidas, España busca convertirse en una puerta de entrada y de inter-
cambio de América Latina hacia Europa y constituirse en un intermediario 
para fortalecer el diálogo entre ambos bloques. 

Anterior a la Cumbre de Madrid de 2010 había escepticismo sobre el futuro 
éxito en las relaciones de América Latina y el Caribe con la Unión Europea. 
Sin embargo, en esta Cumbre se dio un relanzamiento de la relación estra-
tégica bi-regional. Se constituyó el plan de acción 2010-2012 que incluye los 
siguientes temas: ciencia, investigación, innovación y tecnología; desarrollo 
sostenible, medio ambiente, cambio climático, biodiversidad y energía, inte-
gración regional e inter conectividad para fomentar la integración y cohesión 
sociales, migraciones, educación y empleo para fomentar la integración y la 
cohesión sociales.

La voluntad política manifestada en la Cumbre de Madrid debe proyectarse 
en el tiempo para avanzar en el desarrollo de una agenda sustantiva entre am-
bas regiones. Esta agenda puede ser organizada de manera efectiva en torno a 
cinco grandes temas28: a) Cooperación política: consolidar el diálogo político 
UE-ALC para poder coordinar políticas referidas a la gobernabilidad global 
y el diseño de la nueva arquitectura internacional; b) Sociedad civil y demo-
cracia participativa: promover los valores como el pluralismo, el diálogo, la 
tolerancia y el respeto a la diversidad; c) Comercio: evitar que el abanico de 
acuerdos bilaterales suplante las dinámicas económicas intrarregionales de 
los distintos sub esquemas de integración. Si la UE quiere ofrecer un modelo 
distinto es importante privilegiar la dimensión política y de cooperación; d) 
Energía: La necesidad de los países de importar combustibles a costos acepta-
bles, además de garantizar el suministro; y e) Seguridad: visión trasnacional 

27 Ibíd., pp. 18-19. 
28 Ibíd., pp. 26-28.  
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para coordinar políticas globales y nacionales. Corresponsabilidad y colabo-
ración mutua. 

América Latina-Estados Unidos. América Latina y Estados Unidos han mante-
nido una relación estrecha a lo largo de la historia. Independientemente del 
período, las relaciones de este país con la región siempre tuvieron un tinte 
unilateralista. Durante el siglo XIX esta relación se manifestó a través de la 
doctrina del Destino manifiesto en Estados Unidos, según la cual este país 
tenía la responsabilidad de llevar la civilización a los demás países del mundo, 
principalmente en América. En la práctica esto se traducía en un intervencio-
nismo de este país en los asuntos domésticos de los países de nuestra región. 
Durante el siglo XX y particularmente durante la Guerra Fría las interven-
ciones de Estados Unidos tenían el fin de evitar el establecimiento de relacio-
nes de nuestros países con la Unión Soviética. 

Durante la administración Bush hubo cambios y continuidades. Especial-
mente a partir del 11 de setiembre de 2001, la tendencia al unilateralismo 
se mantuvo. Sin embargo, uno de los cambios fue que la región de América 
Latina y el Caribe cayó en un relativo olvido con respecto a las prioridades de 
la política exterior estadounidense. Esto permitió una mayor autonomía de la 
región latinoamericana. 

Durante esta administración, el énfasis de las relaciones América Latina-Es-
tados Unidos se redujo a tres temas principales: seguridad, comercio y migra-
ciones.29 Las problemáticas de seguridad marcaron la pauta de las relaciones 
de Estados Unidos con la región. Si con un país no tenían puntos de seguridad 
en común, las relaciones disminuían. Si tenían varios puntos en la agenda 
compartida, sólo se concentraban en la seguridad. Prácticamente todas las 

29 Hernández Milián, Jairo y Lizano Picado, Ana Cristina. Eds. (2008) América 
Latina y la segunda administración Bush: un debate sobre migración. FLAC-
SO-Secretaría General / Juricentro, San José, Costa Rica; Hernández Milián, 
Jairo y Lizano Picado, Ana Cristina. Eds. (2008) América Latina y la segunda 
administración Bush: un debate sobre seguridad. FLACSO-Secretaría General 
/ Juricentro, San José, Costa Rica;  Hernández Milián, Jairo y Lizano Picado, 
Ana Cristina. Eds. (2008) América Latina y la segunda administración Bush: 
un debate sobre comercio. FLACSO-Secretaría General / Juricentro, San José, 
Costa Rica y Rojas Aravena, Francisco (2009) Integración en América Latina: 
Acciones y Omisiones; Conflictos y Cooperación. IV Informe del Secretario 
General de FLACSO. FLACSO-Secretaría General, San José, Costa Rica, pp. 
57-65. Disponible en: www.f lacso.org 

http://www.flacso.org
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relaciones bilaterales se veían a través de un prisma de seguridad. Los países 
más afectados por lo anterior fueron Centroamérica y México, donde hubo 
una militarización de sus aparatos de seguridad nacional. 

Desde el punto de vista comercial, luego del fracaso del ALCA en la IV Cum-
bre de las Américas en 2005, la estrategia fue la adopción de tratados de libre 
comercio bilaterales. Los objetivos que persigue Estados Unidos al firmar estos 
acuerdos son los siguientes: 1) Reciprocidad asimétrica para abrir mercados y 
garantizar seguridad jurídica y regulatoria para los comerciantes e inversores 
norteamericanos; 2) Utilizar la estrategia de liberalización competitiva para 
establecer precedentes para acuerdos más amplios y establecer ejemplos para 
los opositores en la región a acuerdos con este país; y 3) Fortalecer sociedades 
estratégicas en diferentes regiones particularmente en América Latina con 
Chile, Colombia, Perú y Costa Rica.30 

Finalmente, el tema de las migraciones también se vio afectado posterior-
mente al 11 de setiembre, pues la securitización de la política exterior estado-
unidense se ref leja en las políticas migratorias restrictivas. Estas en algunos 
casos han sido violatorias de los Derechos Humanos. Esto ha provocado en-
frentamientos entre los países de América Latina y Estados Unidos, siendo la 
propuesta de construcción de un muro entre las frontera de México y Estados 
Unidos uno de los principales puntos en disputa durante el período de Bush. 

El ascenso de Barack Obama como presidente de los Estados Unidos provocó 
grandes expectativas de cambio. Estas fueron fortalecidas luego del discurso 
del mandatario estadounidense en la V Cumbre de las Américas. Obama 
criticó la excesiva dependencia de los Estados Unidos en el militarismo y uni-
lateralismo y promovió un discurso con mayor énfasis en la diplomacia y en 
la cooperación internacional. El presidente reafirmó su deseo de mejorar las 
relaciones inter-americanas, de reestructurar las relaciones con Cuba y de 
promover cambios en la política migratoria. Sin embargo, casi dos años des-
pués de haber asumido el cargo, ha habido pocos cambios en la región. 

América Latina no es prioridad para Estados Unidos. En sus visitas a Costa 
Rica y Chile en marzo de 2009, el Vice-presidente Joseph Biden confirmó 
esta visión. Declaró que la región debería ser paciente en sus demandas ha-
cia Estados Unidos, pues este país todavía está confrontando los efectos de 
la crisis financiera internacional y de la “guerra contra el terrorismo”. De 

30 Rojas Aravena, Francisco, Integración en América Latina: Acciones y Omisiones; Con-

flictos y Cooperación, op. cit., p. 59. 
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ahí que sólo haya habido modestos avances en relación con Cuba como la 
eliminación de algunas restricciones a los viajes familiares y a las remesas. La 
controversial Ley de Arizona sobre inmigración, la no ratificación de los tra-
tados de comercio con Colombia y Panamá (2 aliados de Estados Unidos en la 
región), la respuesta de Estados Unidos ante la crisis hondureña y el reciente 
establecimiento de bases militares en Colombia ha provocado dudas sobre si 
realmente la administración de Obama ha representado un giro en la política 
exterior estadounidense. 

El relativo abandono de la región por parte de Estados Unidos ha dado lugar 
al incremento de la autonomía de estos países. Esta autonomía se evidencia 
tanto en sus políticas exteriores como en la reconfiguración del mapa político 
regional con el ascenso electoral al poder de gobiernos de izquierda y centro-
izquierda; el cuestionamiento al “Consenso de Washington” y a las reformas 
neoliberales de la década de los noventa; el impulso a políticas neo desarro-
llistas; el cuestionamiento al Área de Libre Comercio de las Américas; y la 
búsqueda de nuevos aliados en la comunidad internacional. 

Cabe destacar que en este contexto ninguno de los países rompe relaciones 
con Estados Unidos. Incluso, algunos países de la región (especialmente Méxi-
co y Centroamérica) están más integrados con Estados Unidos que nunca an-
tes: demográficamente a través de las migraciones y económicamente a través 
de las remesas y el empleo en las empresas estadounidenses (principalmente 
las maquiladoras).31 No obstante, la relativa ausencia de este país sí ha permi-
tido que emerjan o se fortalezcan liderazgos regionales como los de México, 
Venezuela y Brasil. 

América Latina-América Latina. En 2010 se celebran los bicentenarios de la in-
dependencia en México, Venezuela, Colombia, Argentina y Chile. Esta cele-
bración tuvo lugar en un contexto de grandes cambios políticos, económicos 
y socio-culturales en la región, cambios que se han afianzado principalmente 
durante la última década. 

La región presenta una gran diversidad de modelos de desarrollo político y 
social, lo que incrementa la pluralidad política e ideológica de la región. Esto 
muchas veces dificulta la construcción de una imagen coherente de América 

31 Eguizábal, Cristina (2010) “The United States and Central America since 2000. 
Free trade and Diaspora Diplomacy.” En: Domínguez, Jorge y Fernández de 
Castro, Rafael. Eds. Contemporary US-Latin American Relations. Routledge, Nueva 
York, Estados Unidos, p. 79. 
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Latina y el Caribe y su democracia. América Latina presenta en la actuali-
dad mayor autonomía y ha visto el ascenso de gobiernos de centro-izquierda. 
Estos buscan una mayor soberanía de la región, han puesto en práctica mo-
delos de desarrollo endógenos y alternativos, han adoptado nuevos conceptos 
como el “buen vivir” y han promovido mayor participación de la ciudadanía. 
Adicionalmente, gobiernos que ponen en práctica modelos con orientación de 
mercado también han incorporado y desarrollado de manera muy importan-
te políticas públicas con orientación social de carácter universal. 

Otra forma de ver el tema es la perspectiva de Carlos A. Romero y Javier 
Corrales, para quienes uno de los principales cambios en la región ha sido la 
elección de gobiernos con orientación de izquierda o centro-izquierda. Aun-
que estos no pueden ser homogeneizados, todos han surgido como una reac-
ción negativa hacia las políticas del Consenso de Washington. Según estos 
autores han surgido dos tipos de izquierda en América Latina. Primero, una 
izquierda con mayor disposición a negociar con Washington y que busca pro-
mover cambios respetando los parámetros democráticos y las fuerzas del mer-
cado. Segundo, una izquierda radical comprometida con el estatismo, basada 
en una política “anti partidos políticos”, desconfiada del sistema de frenos 
y contrapesos y caracterizada por una fuerte ideología anti-americanista y 
anti-mercado.32 Otra característica de la izquierda radical ha sido una fuerte 
apelación a los nacionalismos, vista esta última ideología como una forma de 
reacción contra el “imperialismo” y como una herramienta para confrontar 
las potencias superiores.33 

Otros cambios se han manifestado en los modelos de integración. Durante los 
primeros años del siglo XXI ha habido un relativo agotamiento de los mo-
delos de regionalismo abierto promovidos durante la década de los noventas. 
Estos modelos de apertura inspiraron la creación o readecuación de esquemas 
de integración como la CAN, MERCOSUR y SICA. Sin embargo, el paula-
tino agotamiento de este regionalismo ha desembocado en el estancamiento 
de estos modelos. 

32 Romero, Carlos A. y Corrales, Javier. (2010) “Relations between the United 
States and Venezuela, 2001-2009. A bridge in need of repairs.” En: Domínguez, 
Jorge y Fernández de Castro, Rafael. Eds. Contemporary US-Latin American Rela-

tions. Routledge, Nueva York, Estados Unidos, p. 225. 
33 Rivarola Puntigliano, Andrés (2009) “El nacionalismo continentalista en La-

tinoamérica”. En: ANALES. Nueva época No. 12. Bicentenario de la indepen-
dencia latinoamericana (1810-2010): La perspectiva nórdica. School of Global 
Studies, Universidad de Göteborg, Göteborg, Suecia, p. 195.  
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Según Adrián Bonilla, a lo largo de las últimas décadas se han vislumbrado 
dos tipos de experiencias sudamericanas respecto de regímenes multilatera-
les regionales. Por un lado, asociaciones de tipo comercial en donde las más 
importantes han sido la Comunidad Andina y MERCOSUR y por otro, las 
experiencias de asociaciones políticas, cuya aparición ha sido más reciente. 
Entre estas se pueden citar ALBA y UNASUR.34 

Adrián Bonilla y Guillaume Long afirman que entre las razones de la crea-
ción de la UNASUR están el agotamiento de la efectividad y del consenso en 
torno al sistema interamericano actual; el debilitamiento de los ejes tradicio-
nales de la integración regional de América del Sur (CAN por las distintas 
visiones políticas y de desarrollo entre sus miembros y MERCOSUR por las 
crisis económicas y sus grandes asimetrías); y, por el fracaso de la propuesta 
de acumulación del ciclo neoliberal y el deterioro social que conllevó un giro 
hacia la izquierda. Aunado a lo anterior, está la paulatina mejoría de los tér-
minos de intercambio para los productores de materias primas sudamerica-
nas, lo que auguró un nuevo ciclo de afianzamiento estatal de proteccionismo 
selectivo y mayor nacionalismo económico.35 En términos generales, los auto-
res establecen que el nuevo regionalismo sudamericano pareciera entender al 
comercio como un instrumento de integración política y no como el objetivo 
final de la misma.36

Por su parte, José Antonio Sanahuja, establece que el nuevo enfoque del regio-
nalismo se caracteriza por 6 principios claves: a) El predominio de la agenda 
política sobre la agenda comercial; b) La recuperación de la agenda del desa-
rrollo, desplazando a las políticas del Consenso de Washington y distancián-
dose de las orientaciones del regionalismo abierto; c) El retorno del Estado 
frente al protagonismo del sector privado y las fuerzas del mercado dominan-
tes en el modelo anterior; d) Un mayor énfasis en la agenda positiva de la in-
tegración, centrada en la creación de instituciones y la promoción de políticas 
comunes, junto con una cooperación más intensa en ámbitos no comerciales; 
e) Mayor preocupación por las carencias de integración física regional, con 

34 Bonilla, Adrián (2010) “Integración y defensa.” Ponencia presentada en el II 
Congreso Latinoamericano y Caribeño de Ciencias Sociales. México DF, Méxi-
co, 26-28 de mayo de 2010. 

35 Bonilla, Adrián y Long, Guillaume (2010) “Un nuevo regionalismo sudamerica-
no. Presentación del dossier.”. En: Íconos. Revista de Ciencias Sociales. No. 38. Esce-
narios políticos y regionalismo en América Latina. FLACSO-Ecuador, Quito, 
Ecuador, setiembre, pp. 23-26. 

36 Ibíd., p. 25. 
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el objetivo de mejorar la articulación de los mercados nacionales; y f ) Mayor 
relevancia dada a las dimensiones sociales de la integración y al tratamiento 
de disparidades y asimetrías interestatales y subnacionales, vinculando la in-
tegración regional con los objetivos nacionales de reducción de la pobreza y 
de desigualdad.37 

Sin embargo, los nuevos modelos de la integración aún no han sido lo sufi-
cientemente exitosos. América Latina no ha logrado la creación de una voz 
común y no actúa en bloque en los organismos multilaterales. Esto debilita sus 
posibilidades de incidencia. Entre los factores que explican la debilidad de la 
integración latinoamericana están la poca disposición de los gobiernos a ceder 
soberanía a entes supranacionales, la consecuente debilidad institucional de 
las iniciativas de integración, la dificultad de llevar a la práctica los acuerdos 
de las Cumbres y la polarización política y la pugna por el liderazgo de dis-
tintos países de la región. 

Esta situación podría cambiar con la recién anunciada Comunidad de Es-
tados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). La Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños fue una iniciativa del presidente de México 
al finalizar la I Cumbre de América Latina y el Caribe sobre Integración y 
Desarrollo (CALC). Esta Cumbre fue convocada por Brasil y se realizó en 
Salvador de Bahía, Brasil entre el 15 y 17 de diciembre de 2008. La coinciden-
cia en la culminación de su ejercicio como Secretario Pro Témpore del Grupo 
de Río 2008-2010 y del compromiso de México de hospedar la II CALC, 
permitieron que el Presidente Felipe Calderón celebrara ambos eventos de 
manera conjunta en la Cumbre de la Unidad de América Latina y el Caribe el 22 y 23 
de febrero de 2010 en la Riviera Maya, México. Sin embargo, en la Cumbre 
de la Unidad no se avanzó en la constitución de la iniciativa ni se han dado 
pasos para su institucionalización. Se espera que el esfuerzo continúe en las 
Cumbres de CALC en Venezuela en 2011 y en la del Grupo de Río en Chile 
en 201238. 

37 Sanahuja, Jose Antonio cit. p. Chaves, Carlos Alberto (2010) “La inserción in-
ternacional de Sudamérica: la apuesta por la UNASUR.” En: Íconos. Revista de 

Ciencias Sociales. No. 38. Escenarios políticos y regionalismo en América Latina. 
FLACSO-Ecuador, Quito, Ecuador, setiembre, p. 32. 

38 Zabalgoitia, José Antonio (2010) “El Grupo de Río y la Cumbre de la Unidad: 
la nueva Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños.” Ponencia 
presentada en el II Congreso Latinoamericano y Caribeño de Ciencias Socia-
les. México DF, México, 26-28 de mayo de 2010 y Cumbre de la Unidad de 
América Latina y el Caribe. Declaración de la Cumbre de la Unidad. Riviera Maya, 
México, 22-23 de febrero de 2010. 
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Todavía es prematuro analizar el éxito o no de esta propuesta, pero de ser 
exitosa, CELAC sería el primer paso en construir la voz común de Amé-
rica Latina y el Caribe y podría eliminar o disminuir el tono fuertemente 
ideológico que se le imprime a las Cumbres hemisféricas, donde muchas de 
las discusiones se centran en atacar las acciones anti o pro imperialistas, o 
bien antiglobalización. Además, podría disminuir el número de encuentros 
de los mandatarios, racionalizando su agenda internacional. Finalmente, la 
creación de la comunidad ref lejaría más que nunca el compromiso político 
serio de la región de construir una agenda común y tener mayor peso en el 
escenario internacional. 39

Por otro lado, podría haber algunas limitaciones. El constituirse sobre el Gru-
po de Río implica un riesgo. La nueva Comunidad involucra aspectos que van 
más allá de lo político por lo que podría diluir el componente político que ha 
sido tan efectivo en el Grupo. Segundo, la dispersión de acciones y el no cum-
plimiento de los compromisos resultan previsibles al ser una iniciativa que 
involucraría países con intereses distintos y diferentes capacidades de respues-
ta e implementación. Finalmente, aunque la voluntad política es manifiesta, 
existen diferencias ideológicas entre los países, además de viejas disputas, difi-
cultando la toma de decisiones.40  Otro problema es la pugna por el liderazgo 
regional, disputada actualmente por varios países latinoamericanos. 

México 

México ha sido históricamente uno de los países líderes en la región. Hace 
poco menos de 20 años, México era considerado un ejemplo de éxito inter-
nacional. Fue el primer país de América Latina en entrar a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE), y su entrada al Tratado de 
Libre Comercio de Norteamérica (NAFTA, por sus siglas en inglés) parecía 
fundamentar este liderazgo.

Su liderazgo en la región, sin embargo, no ha sido constante o de largo plazo, 
variando entre períodos de indiferencia relativa, abandono o fuerte actividad 
diplomática en países específicos sobre temas particulares. En términos de la 

39 Rojas Aravena, Francisco (2010) “Unión Latinoamericana y Caribeña: ¿Es una 
opción viable para consolidar el multilateralismo latinoamericano?”. En: Foreign 

Affairs Latinoamérica. Vol. 10. No. 3. Instituto Tecnológico Autónomo de México, 
México DF, México, pp. 28-29. 

40 Rojas, Francisco, “Unión Latinoamericana y Caribeña,” op. cit., pp. 29-30. 
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política exterior mexicana, desde la década de los ochenta, con la crisis de la 
deuda, se observan dos cambios importantes. El primero es la renuncia a una 
visión estratégica que integre las dimensiones económicas y políticas de la 
acción de México en el mundo. El segundo cambio es un alejamiento paula-
tino y constante de la presencia de México en la subregión suramericana. Las 
soluciones para enfrentar la crisis de la deuda con el apoyo de Estados Unidos 
condicionaron de manera estrecha el margen de maniobra de la política eco-
nómica pero también de la política exterior mexicana.41 

Durante la época de Vicente Fox también hubo retrocesos en las relaciones 
con el resto de América Latina, principalmente por los enfrentamientos con 
Venezuela y Cuba. En cambio, la administración de Felipe Calderón busca 
cambiar esta situación y hasta el momento ha afianzado su liderazgo princi-
palmente en Centroamérica y Colombia. 

El liderazgo mexicano principalmente se manifiesta en la esfera económica y 
multilateral. En 2008 ocupó el treceavo lugar en las economías más grandes 
del mundo y fue la segunda economía más grande en América Latina después 
de Brasil (economía número 10 en 2008).42 México además ha sido exitoso en 
diversificar sus relaciones económicas, principalmente a través de acuerdos 
bilaterales. Actualmente tiene 42 acuerdos de este tipo. Asimismo, forma par-
te del G20+ en la Organización Mundial de Comercio.43 También en 2008, 
un estudio sobre las multilatinas demostró que de las 100 multilatinas emer-
gentes más grandes, 85 eran de México o Brasil y de las 50 más rentables, 35 
eran de México o Brasil. 44 

Una de las claves de su liderazgo económico es la posesión de abundantes 
fuentes de petróleo. Sin embargo, su poder en este ámbito es relativamente 
reducido, pues principalmente suple a Estados Unidos y a su mercado interno. 
México no es miembro de OPEC, aunque trata de actuar en sintonía con las 
estrategias de esta organización. Ultimadamente, sin embargo, termina res-

41 Moreno, Juan Carlos (2010) “Integración social”. Ponencia presentada en el II 
Congreso Latinoamericano y Caribeño de Ciencias Sociales. México DF, Méxi-
co, 26-28 de mayo de 2010. 

42 Maihold, Günther. “México-EU: How to deal with a wannabe leading power”. 
En: Husar, Jörg, Maihold, Günther y Mair, Stefan. Europe and new leading Powers. 

Towards partnership in strategic policy areas. Nomos Editorial, Baden-Baden, Alema-
nia, p. 105. 

43 Ibíd., p. 107. 
44 Santiso, Javier cit. p. Rojas Aravena, Francisco, Integración en América Latina: Ac-

ciones y Omisiones; Conflictos y Cooperación, op. cit., p. 76. 
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pondiendo a los intereses energéticos de Estados Unidos y ajusta su volumen 
exportable de acuerdo con las necesidades de ese país.45 

En el contexto subregional, el petróleo crudo sí adquiere una importancia 
significativa. Como uno de los esfuerzos de paz dirigidos a Centroamérica 
durante la década de los ochentas, México accedió a una especie de coope-
ración solidaria en el sector energía con 11 Estados de Centroamérica y el 
Caribe. La base de esta cooperación fue el Acuerdo de San José (1980), el cual 
implica que Venezuela y México suplen 160 000 barriles de petróleo crudo 
diario por medio de precios preferenciales. El acuerdo ha sido renovado todos 
los años posteriores a su firma y también conlleva que entre un 20-25% de las 
ganancias sean destinadas a un fondo para proyectos sociales y económicos 
que beneficien a estos Estados.46 

Otra forma en que México ejerce el liderazgo en la región es a través del mul-
tilateralismo. Fue el fundador del Grupo de Río y ha sido un líder en relación 
con el control de armas. Ratificó el Tratado de la no proliferación de armas 
nucleares y renovó su afiliación en 1995. Además, México está entre los países 
que han ratificado el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos nuclea-
res. Dentro del contexto regional, México inició el Tratado de Tlatelolco en 
1967, que declaró que América Latina y el Caribe era una zona libre de armas 
nucleares. También ratificó la prohibición de armas biológicas y químicas y es 
parte de la Convención sobre la Prohibición de Minas antipersonales. El país 
está tratando de consolidar su posición como un líder comprometido con el 
control de armas mediante la adopción de un papel activo en la ONU. Conse-
cuentemente, sus aplicaciones para un asiento en el Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas en 2002/2003 y 2009/2010 fueron exitosas.47 

Por otro lado, México presenta algunas debilidades que limitan su potencial 
como poder regional. Un problema reside en la relación estrecha que man-
tiene con Estados Unidos, principalmente por la vía del comercio y de las 
migraciones. Esta relación de dependencia con Estados Unidos implica que 
sus esfuerzos en el área regional sean percibidos por Centroamérica como 
“política triangular”. Es decir, que los intereses de Estados Unidos se están 
manifestando a través de México.48 Los países sudamericanos también mues-
tran cierta desconfianza hacia México, particularmente Brasil, pues sienten 

45 Maihold, Günther, “Mexico-EU: How to deal with a wannabe leading power,” 
op. cit., p. 105. 

46 Ibíd., pp. 105-106. 
47 Ibíd., p. 107. 
48 Ibíd., pp. 112-113. 
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que cualquier vínculo con México podría significar que Estados Unidos busca 
controlar MERCOSUR.49 

Günther Maihold bien resume la situación de México, cuando afirma que su 
imposibilidad para asumir un liderazgo regional reside en su identidad birre-
gional. Por un lado, es geográficamente y económicamente parte de Nortea-
mérica y por otro lado tiene raíces latinoamericanas. La incertidumbre con 
respecto a la identidad mexicana representa uno de los principales obstáculos 
para consolidar su liderazgo.50 

Otros factores que dificultan la consolidación del liderazgo mexicano son la 
inseguridad, el narcotráfico e incluso la pandemia de inf luenza en 2009. Los 
esfuerzos destinados a combatir estos problemas internos dificultan que el 
gobierno se concentre en mejorar su posición a nivel internacional. Además, 
según datos de CEPAL, México fue el país más afectado por la recesión eco-
nómica mundial (manifestado a través de la mayor caída en el PIB)51. Final-
mente, otra situación que afecta a México es que el espacio que este tenía 
antes en la región, ahora ha venido a ser ocupado por Brasil.52 

Sin embargo, en la última década México ha trabajado para posicionarse 
mejor en la región. Ejemplos de estos esfuerzos son la iniciativa del Proyec-
to Mesoamérica (antes Plan Puebla Panamá que abarca desde México hasta 
Colombia), su iniciativa de la creación de la Comunidad de Estados Latinoa-
mericanos y Caribeños (CELAC) y el rol que tendrá como anfitrión en la 
Cumbre sobre cambio climático de 2010. 

Brasil 

Brasil ha empezado a jugar un rol cada vez más fundamental en la región de 
América Latina y el Caribe. Brasil empezó a jugar este rol especialmente en 

49 Serbín, Andrés (s.f.) “Tres liderazgos y un vacío: América Latina y la nueva 
encrucijada regional.” s.e. s.l., p. 140. 

50 Maihold, Günther, “Mexico-EU: How to deal with a wannabe leading power,” 
op. cit., p. 112. 

51 CEPAL (2009) Estudio económico de América Latina 2008-2009. CEPAL, Santiago, 
Chile, p. 15. Disponible en: www.eclac.org 

52 “México pierde liderazgo regional”. En: Terra. 25 de octubre de 2010. Disponi-
ble en: http://www.terra.com.mx/noticias/articulo/982958/Mexico+pierde+l
iderazgo+internacional.htm
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2007 y 2008 debido al grado de crecimiento económico que mantuvo (alrede-
dor del 6%) y a su nueva independencia financiera internacional.53 Brasil se 
ha convertido en una de las economías con mayor y más rápido crecimiento. 
Forma parte de los BRIC (Brasil, Rusia, India y China) y también del menor 
conocido grupo IBSA (India, Brasil, Sudáfrica). Las proyecciones del banco 
Goldman Sachs dieron origen al concepto BRIC y declararon que estos serán 
mayores que el G7 al inicio de la década de 2030. Hacia ese año, predijeron 
que las 7 principales economías serán Brasil, China, Estados Unidos, Rusia, 
India, Indonesia y México.54 

Además de economías emergentes con creciente importancia en el comer-
cio internacional, también se debe tomar en cuenta que estos países también 
buscan lograr una mayor incidencia en los organismos multilaterales y en la 
política internacional. 

Estos países están conscientes de que dependen de un contexto regional es-
table para progresar en la esfera internacional, por lo que han adquirido un 
mayor interés en promover el desarrollo socio-económico en sus países veci-
nos. Relacionado con lo anterior, Andrés Serbín afirma que Brasil busca de-
sarrollar una política consistente de inf luencia moderadora en la región, con 
bajos costos políticos y frecuentemente a través de una diplomacia activa, pero 
cautelosa. Brasil evita involucrarse en conflictos regionales y más bien asume 
un papel conciliador cuando estos se desatan. Además, ha cambiado la rela-
ción con América del Sur no sólo en términos de una mayor interdependencia 
económica, sino también una mayor responsabilidad política.55 

Una de las estrategias para consolidar su liderazgo en la región fue la creación 
de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR). UNASUR nació como 
una instancia de marcado perfil político, con un fuerte acento brasileño y con 
una proyección internacional centrada en la necesidad de coordinar posicio-
nes comunes en foros de gobernanza global. Esta iniciativa está animada por 
una concepción de unión que busca fortalecer la soberanía regional frente a 
los poderes internacionales.56 

53 Domínguez, Jorge, “The changes in the International system during the 2000s”, 
op. cit., p. 8. 

54 Rosales, Osvaldo, “El dinamismo de China y Asia emergente”, op. cit., p. 108. 
55 Serbín, Andrés, “Tres liderazgos y un vacío,” op. cit., p. 144. 
56 Chaves, Carlos Alberto, “La inserción internacional de Sudamérica,” op. cit., p. 
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Otra iniciativa fue la convocatoria a las Cumbres de América Latina y el 
Caribe (CALC) sobre Integración y desarrollo en 2008. Brasil también ha 
mostrado su apoyo a la constitución de la Comunidad de Estados Latinoame-
ricanos y Caribeños (CELAC). 

Sin embargo, Brasil aún no logra consolidar su liderazgo en la región. Un 
primer desafío es que existe una brecha importante entre el reconocimiento 
mundial y regional de su liderazgo. Según Andrés Serbín, Brasil privilegió su 
inserción internacional a costa de su desempeño y proyección regional duran-
te los ochentas y noventas. No fue hasta la creación de MERCOSUR (y más 
recientemente con UNASUR) que empieza a asignarle creciente importancia 
a América del Sur como plataforma para una proyección global más efecti-
va.57 

Otro problema que enfrenta Brasil es que posee una identidad “híbrida” entre 
el Norte desarrollado y el Sur en desarrollo. Todavía tiene que enfrentar pro-
blemas como la pobreza, el bajo nivel de acceso a la educación y la presencia 
de epidemias (principalmente VIH/SIDA). Otro de los principales problemas 
de Brasil sigue siendo la desigualdad. Por otro lado, es una economía emer-
gente y en crecimiento, con un rol proactivo en los debates internacionales y 
en foros multilaterales y propuestas. 

Finalmente, otra dificultad para el ejercicio de su liderazgo regional ha sido 
el aumento de la polarización ideológica provocada por Venezuela, país que 
ha buscado sumar más aliados a su postura anti-estadounidense y anti-capi-
talista. 

A diferencia de Venezuela, Brasil no es abiertamente anti-estadounidense. 
Ante la presencia de Hugo Chávez en la región, Estados Unidos ha tratado de 
balancear esta situación por medio del fortalecimiento de su relación con Bra-
sil. Sin embargo, esto no ha sido fácil. Brasil criticó el establecimiento de bases 
militares en Colombia y la posición de Estados Unidos en la crisis de Hondu-
ras. Otro tema sensible para Estados Unidos es la relación de Irán con Brasil y 
Venezuela. La postura de cooperación del primero hacia el programa nuclear 
de Teherán ha suscitado gran preocupación para el gobierno estadounidense. 
Además, la re-definición de prioridades como reacción a los atentados del 
11 de setiembre tuvo un impacto negativo en las relaciones Estados Unidos-
Brasil porque desde un inicio Brasilia rechazó la “guerra contra el terror”. 

57 Serbín, Andrés, “Tres liderazgos y un vacío,” op. cit., pp. 141-142. 
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Uno de los objetivos de Brasil es consolidar su posición en Suramérica para lo 
que ha desarrollado una política de Estado expresada en torno a cohesionar 
a Suramérica bajo su liderazgo. Para ello promovió la creación de las Cum-
bres Suramericanas y estas sirvieron de base para la posterior constitución de 
UNASUR. Adicionalmente, se debe destacar la creciente incidencia, impor-
tancia y desarrollo de las empresas translatinas en las cuales México y Brasil 
tienen la primacía. Es particularmente significativo el rol de las empresas 
ligadas a la infraestructura como Odebrecht y en el ámbito de la energía 
Petrogas, así como en el transporte aéreo Embraer SA. Cabe mencionar de 
igual forma que Brasil también es un productor de armas y aviones de entre-
namiento y para reconocimiento. Brasil ha llegado a acuerdos con muchos 
países de la región para la venta de estos materiales. Todo lo anterior evi-
dencia una importante inversión política de Brasil en el contexto regional, 
particularmente en el Suramericano. 

Pese a lo anterior, Brasil y Estados Unidos mantienen relativamente buenas 
relaciones, lo que contribuye a un estado de cosas en el que ambos se ven 
beneficiados. El relativo abandono de la región por parte de Estados Unidos 
abrió un espacio de poder para que Brasil consolidara su autonomía en la 
región y en el mundo. Por otro lado, Brasil es una alianza estratégica para 
Estados Unidos pues permite crear un relativo balance con respecto a Vene-
zuela. Esta relación bien la explica Andrés Serbín, cuando establece que Bra-
sil no cuestiona abiertamente el rol hegemónico de Washington, pero busca 
establecer una convivencia pacífica que le permita ampliar el alcance de sus 
objetivos regionales en el marco de una coexistencia en beneficio mutuo.58 

Venezuela 

Venezuela es el tercer país que se disputa el liderazgo regional y lo hace prin-
cipalmente a través de las plataformas de la Alianza Bolivariana para los 
pueblos de Nuestra América (ALBA) y de Petrocaribe. El ALBA surge como 
una propuesta para reforzar la autodeterminación y la soberanía de los pue-
blos proponiendo una alternativa de integración que contrarreste las políticas 
económicas propuestas e implementadas por los Estados Unidos y algunos 
organismos internacionales como el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional a finales del siglo XX. El ALBA es la antítesis del “Consenso 
de Washington”. En 2004, Fidel Castro, entonces presidente de Cuba, fir-
mó con el Presidente venezolano Hugo Chávez su tratado constitutivo y en 

58 Ibíd., p. 145. 
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2005 se realizó la primera reunión del ALBA. En 2005 también se estableció 
el Acuerdo de Cooperación Petrocaribe, iniciativa venezolana con los países 
centroamericanos y caribeños cuyo objetivo principal es contribuir a la segu-
ridad energética.59

El ALBA se caracteriza por su fuerte orientación anti-imperialista y por la 
promoción de tratados alternativos a los de libre comercio, específicamente 
el Tratado de comercio de los pueblos (TCP). Para disminuir la dependencia 
de la región con respecto a Estados Unidos, Chávez ha procurado consolidar 
relaciones políticas y comerciales con países como Irán, Rusia y China. 

Las acciones del ALBA con respecto a Estados Unidos pueden ser resumidas 
como “soft-balancing” (“equilibrio suave”). Es decir, a través de esfuerzos que 
buscan frustrar y minar los objetivos de la política exterior de las naciones 
más poderosas. Entre este tipo de acciones se pueden citar el evitar la co-
operación sistemática, la creación de alianzas con naciones que también se 
caracterizan por su anti americanismo y la promoción de contra ofertas en la 
interacción regional.60 

El ALBA se ha ido fortaleciendo en los últimos años y uno de los factores 
que ha contribuido con ello es el vacío de poder provocado por la relativa 
ausencia de Estados Unidos. Otra fortaleza del ALBA reside en que brinda 
varios bienes tangibles e intangibles a los países de la región. Entre los bienes 
tangibles se encuentra su apoyo al desarrollo de programas sociales, los sub-
sidios económicos y el apoyo brindado a grupos políticos emergentes. Entre 
los bienes intangibles se encuentra su orientación anti imperialista, la cual ha 
aglutinado a varios países que tenían resentimientos históricos con respecto 
a las acciones de Estados Unidos en la región.61 Chávez, en cambio, ofrece 
una propuesta latinoamericana y caribeña para fortalecer el peso y soberanía 
regional. 

Otra fortaleza de Venezuela es la diplomacia del petróleo y el proveer esta 
fuente de energía a precios subsidiados. Esto explica que muchos países que 
no tenían interés en unirse al ALBA, sí se hayan adherido a Petrocaribe, pues 

59 FLACSO-Secretaría General (2007) Dossier: ALBA. Cuadernos de Integración en 

América Latina. FLACSO-Secretaría General, San José, Costa Rica, pp. 7-11. 
Disponible en: www.f lacso.org

60 Romero, Carlos A. y Corrales, Javier, “Relations between the United States and 
Venezuela,” op. cit., p. 219. 

61 Ibíd., p. 224. 

http://www.flacso.org
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los beneficios que ofrece son sustanciales. Otras iniciativas del ALBA como el 
Banco del Sur, el Banco del ALBA y los proyectos y empresas gran nacionales 
han contribuido a fortalecer el liderazgo de Venezuela en la región. 

Por todo lo anterior, el ALBA pasó de ser una alternativa de integración a 
constituirse en una alianza político-ideológica. El ALBA tiene fuerza para 
incidir, aunque no para decidir en la región. Esta situación se manifestó en 
la no ratificación de la V Cumbre de las Américas y de la Cumbre contra el 
cambio climático en Copenhagen, ambas en 2009.62 

Susanne Gratius presenta tres ventajas comparativas de Venezuela con res-
pecto a Brasil y México: un proyecto político, un líder carismático y recursos 
financieros.63  Sin embargo, las debilidades del proyecto bolivariano dificul-
tan la consolidación completa de su liderazgo en la región. 

Primero, hay un gran contraste entre el discurso anti imperialista de Chávez 
y su manifestación en la práctica. El petróleo venezolano sólo puede ser pro-
cesado en refinerías especiales, la mayoría de las cuales están en Estados Uni-
dos, aunque cabe destacar que la propiedad de estas es del Estado venezo-
lano.64 De ahí que Venezuela no pueda romper sus relaciones con Estados 
Unidos. Segundo, Venezuela y el ALBA generan polarizaciones innecesarias 
en la región, provocando la fragmentación de la misma. Esto no contribuye a 
la integración. Tercero, el éxito de la política exterior de Venezuela depende 
de la sostenibilidad de los precios del petróleo.65 Cuarto, tanto Brasil como 
Venezuela compiten por inf luencia en la región, pero Estados Unidos apoya 
a Brasil. Pese a las reservas de los latinoamericanos con respecto a Estados 
Unidos, la inf luencia que este país mantiene en la región no puede ser subesti-
mada. Venezuela tendrá dificultades para ejercer un liderazgo efectivo hasta 
no superar las anteriores limitaciones. 

62 Altmann, Josette (2010) “El ALBA: De alternativa de integración a alianza po-
lítica e ideológica.” En: Foreign Affairs Latinoamérica. Vol. 10. No. 3. Instituto Tec-
nológico Autónomo de México, México DF, México, pp. 32-35. 

63 Gratius, Susanne cit. p. Rojas Aravena, Francisco, Integración en América Latina: 

Acciones y Omisiones; Conflictos y Cooperación, op. cit., p. 78. 
64 Romero, Carlos A. y Corrales, Javier, “Relations between the United States and 

Venezuela,” op. cit., p. 238. 
65 Altmann, Josette (2011) “New Forms of Integration: ALBA Institution and 

Mechanisms.” En: Inter-American Cooperation at Crossroads. Palgrave Macmillan, 
Macmillan Publishers Limited, Canada, p. 18. 
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Repensar las Ciencias Sociales en el  

nuevo contexto internacional 

Las Ciencias Sociales han tenido un crecimiento exponencial en las últimas 
décadas en la región. Entre 1970 y 2000, las Ciencias Sociales experimenta-
ron un crecimiento mucho mayor comparado con los otros campos del cono-
cimiento. En 2006, el 57% de los graduados de la universidad en la región 
correspondían al área de Ciencias Sociales. Los Máster en Ciencias Sociales 
en 2006 correspondieron al 42% del total de maestrías. Los estudiantes de 
doctorado en Ciencias Sociales correspondieron a un 14%, pero este porcen-
taje está incrementando.66 Esta explosión es un punto positivo en el desarrollo 
de las Ciencias Sociales en América Latina, pero estas tienen el desafío de 
adaptarse a los cambios en el nuevo contexto de globalización. 

Según Luis Carrizo, las Ciencias Sociales enfrentan dos problemáticas en el 
nuevo contexto. Primero, los aspectos relacionados con los modos de produc-
ción de conocimiento en lo que se refiere al saber científico y académico y a 
la participación del actor social en la producción. Segundo, la vinculación 
entre conocimiento y políticas, enlace estratégico para la definición de accio-
nes públicas que respondan a las necesidades del mundo real con sustento de 
calificados fundamentos científicos.67 

Carrizo agrega que “en la sociedad contemporánea es notable el crecimiento de la can-

tidad y la complejidad de los problemas que en todas las esferas tienen que enfrentar e 

intentar resolver los gobiernos, tanto en el nivel nacional como local. Es comprensible que los 

funcionarios a los diferentes niveles no cuenten siempre con la información, la experiencia y 

el conocimiento científico y técnico específico para abordar con efectividad la multiplicidad 

de desafíos que se les presentan sistemáticamente. Aquí es donde el conocimiento resultado 

de los procesos de investigación científica adquiere una importancia determinante como 

contribución a la toma de decisiones políticas basadas en la evidencia científica”.68 

66 Vessuri, Hebe y Sonsiré López, María (2010) “Institutional aspects of the social 
sciences in Latin America.” En: World Social Science Report 2010. Knowledge 
Divides. UNESCO/International Social Science Council  (ISSC), París, Fran-
cia, p. 60. 

67 Carrizo, Luis (2007) “Aportes al fortalecimiento de capacidades para la in-
vestigación social y su enlace en las políticas públicas”. En: Carrizo, Luis. Ed. 
Gestión local del desarrollo y lucha contra la pobreza. Aportes para el fortale-
cimiento de la investigación y las políticas en América Latina. CLAEH/CAF/
UNESCO, Montevideo, Uruguay, p. 151. 

68 Ibíd., p. 179. 
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Para que las Ciencias Sociales logren erigirse en un puente efectivo entre el 
conocimiento y las políticas, es necesario repensar las metodologías, los enfo-
ques y los temas de investigación para comprender el nuevo contexto latino-
americano e internacional. 

Cimadamore menciona algunos desafíos a los que deben hacer frente las 
Ciencias Sociales en la actualidad: la necesidad de desarrollar más y mejo-
res teorías que sean capaces de abordar los principales problemas regionales, 
promover el uso de metodologías de carácter comparativo para mejorar esas 
teorías en contextos complejos y heterogéneos y avanzar en la diseminación 
de las investigaciones para facilitar su utilización por parte de académicos y 
decisores de políticas.69 

Otro desafío es cómo lograr una producción académica y científica sostenida 
en un contexto de escasez de recursos que se dirigen a la investigación. El 
financiamiento del sector público ha disminuido, lo que ha favorecido una 
expansión acelerada en el número de universidades y centros de estudio pri-
vados. Como tendencia general, ha habido una desprofesionalización de la 
educación superior en el caso de los profesores y la cantidad de investigadores 
de tiempo completo ha disminuido.70 Relacionado con lo anterior, otro de-
safío es cómo lograr la producción de conocimiento científico crítico en los 
casos en que los fondos provienen de instituciones que podrían tener intereses 
determinados. 

Otro desafío es cómo mantener un equilibrio entre la producción de conoci-
miento científico de calidad y también poder contribuir con los procesos de 
creación de políticas públicas. Aquí el reto reside en que los científicos sociales 
operan e investigan siguiendo una lógica de largo plazo. Por otro lado, los ci-
clos electorales imponen una visión de corto plazo en el mundo político, pues 
los encargados de formular políticas públicas tienen mucha presión para actuar 
de manera inmediata, pero necesitan las contribuciones que provienen del 
mundo académico. Debe haber un equilibrio en ambos ritmos de tiempo. 

En el presente los cientistas sociales están más interconectados que nunca an-
tes. Esto ha sido posible, por un lado, por el desarrollo en los transportes y 

69 Cimadamore, Alberto (2010) “Latin American Council of Social Sciences 
(CLACSO)”. En: World Social Science Report 2010. Knowledge Divides. UNESCO/ 
International Social Science Council (ISSC), PArís, Francia, p. 43. 

70 Vessuri, Hebe y Sonsiré López, María, “Institutional aspects of the social sci-
ences in Latin America,” op. cit., p. 61. 
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en las telecomunicaciones. Por otro lado, las amenazas cada vez más adquie-
ren un carácter transnacional. De ahí que el enfoque de las investigaciones 
gradualmente trasciende de una visión nacional/particular a una visión más 
regional/internacional. Este mayor intercambio de conocimiento ha llevado 
a debate sobre los efectos de la internacionalización de las Ciencias Sociales. 
El debate gira en torno a si la internacionalización refuerza la hegemonía 
Occidental heredada desde los orígenes europeos de las Ciencias Sociales o si 
más bien las renueva y crea mayor apertura y pluralidad.

Wiebke Keim postula dos hipótesis71. La primera es que la internacionaliza-
ción de las Ciencias Sociales lleva a la homogeneización gracias a la progresi-
va armonización entre las normas de producción del conocimiento. Esto des-
embocaría en el dominio de los sistemas de investigación de Occidente sobre 
el resto del mundo. En este escenario, Occidente definiría cuáles resultados 
merecen ser publicados, cuál metodología es la más sólida, cuáles conceptos 
priman, entre otros. 

La segunda hipótesis es que esta internacionalización permite el advenimien-
to de voces distintas y estimula encuentros entre ideas, métodos y teorías di-
versas. La producción de conocimiento en áreas fuera de Europa y Estados 
Unidos podría venir a cuestionar los estándares de investigación occidentales, 
los cuales han sido dominantes hasta el momento. Esto desembocaría en la 
reconsideración y renovación de los intereses, metodologías y teorías de las 
Ciencias Sociales a nivel global. 

Este debate es importante de destacar al referirse a las Ciencias Sociales lati-
noamericanas. La transferencia de conocimiento y de metodologías desde Eu-
ropa provocó en América Latina un subdesarrollo académico, la dependencia 
intelectual, la distribución desigual del empleo y la marginalización interna-
cional de la producción científica de la región. Además, provocó problemas de 
carácter epistemológico. La teoría social Occidental pretendía la producción 
de conceptos y teorías universales. Estos conceptos no fueron confrontados 
debidamente con las realidades fuera de Europa y Estados Unidos. Esta vi-
sión desde el Norte provoca una percepción universal distorsionada, pues no 
responde a la realidad de los demás contextos. 

71 Keim, Weibke (2010) “The internationalization of Social Sciences: distortions, 
dominations and prospects.” En: World Social Science Report 2010. Knowledge Di-

vides. UNESCO/ International Social Science Council  (ISSC), París, Francia, 
pp. 169-170.
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El anterior proceso consistía entonces en una exclusión e inclusión radicales. 
Exclusión porque las teorías generales no tomaban en cuenta las experiencias 
de la mayoría de la humanidad ni tomaban en cuenta la teoría producida des-
de el Sur. Inclusión porque a pesar de las exclusiones mencionadas, la teoría 
general era entendida como universalmente válida, subsumía la diversidad de 
experiencias sociales.72 

Según Keim, en la práctica se vive actualmente un doble movimiento. Por un 
lado, la comunidad científica se vuelve más universal, pero esto no ha llevado 
a la homogeneidad porque, por otro lado, la producción local del conocimien-
to ha visto aumentado su estatus y aceptación científica.73 

Lo anterior está relacionado con uno de los más importantes desafíos de las 
Ciencias Sociales de la región: la creación de teorías que sean acordes con los 
actuales contextos latinoamericanos. De esta forma la traducción del cono-
cimiento en políticas públicas responderá más efectivamente a los problemas 
latinoamericanos. Ello no implica un rechazo total del conocimiento occiden-
tal, sino que más bien apunta a la coexistencia. 

Según Emir Sader, Director Ejecutivo del Consejo Latinoamericano de Cien-
cias Sociales (CLACSO), dos momentos fueron determinantes en la construc-
ción inicial del pensamiento crítico latinoamericano74 Primero, Sader afirma 
que el largo período de colonización tenía que tener su contrapartida en un 
plan intelectual que indujera las visiones eurocéntricas que acompañaron la 
llegada de los colonizadores y que solamente con base en la crítica de esas 
visiones eurocéntricas, el pensamiento latinoamericano pudo emerger como 
visión autónoma. Esta crítica se inició con una generación de historiadores 
que empezaron a construir la interpretación de nuestra historia partiendo de 
la propia trayectoria. Este paso permitió ordenar la historia regional con base 
en sus dos pilares determinantes: colonialismo y esclavitud. Desde este punto 
de partida, se criticaba el euro centrismo y su apropiación del concepto de 
civilización que nos relegaba automáticamente a la barbarie.

El segundo punto fue el respaldo económico de la CEPAL, lo que permitió 
hacer crítica de las teorías económicas del colonialismo y la dependencia con 
el objetivo de proponer caminos a seguir propios. Sader manifiesta que la crí-

72 Ibíd., p. 169. 
73 Ibíd., p. 170. 
74 Sader, Emir (s.f.) “Notas sobre el pensamiento social latinoamericano a comien-

zos del nuevo siglo”. Inédito, pp. 1-2. 
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tica de la teoría del comercio internacional con su propuesta de las “ventajas 
comparativas” fue indispensable para este proceso. Desde entonces, las teo-
rías de la dependencia, las teorías de la democracia y del Estado, la teología de 
la liberación, las teorías de descolonización y de los Estados plurinacionales y 
multiculturales fueron sólo algunas de las contribuciones más relevantes del 
pensamiento social latinoamericano. 

Desde entonces tanto FLACSO como CLACSO han contribuido con la pro-
ducción de conocimiento de origen latinoamericano en la región. El Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO) fue fundado en 1967 cuan-
do el pensamiento crítico estaba en auge. Los objetivos del Consejo son la 
promoción y el desarrollo de la investigación y la enseñanza de las Ciencias 
Sociales, así como el fortalecimiento del intercambio y la cooperación entre 
instituciones e investigadores de dentro y fuera de la región. Del mismo modo, 
promueve la activa diseminación del conocimiento producido por los cientí-
ficos sociales. 

Actualmente, CLACSO realiza su labor a través de 28 grupos de trabajo: 1) 
Ciencia, tecnología y sociedad; 2) Comunicación mediatizada, capitalismo 
informacional y políticas públicas; 3) Cultura y poder; 4) Derecho y emanci-
pación social; 5) Desarrollo rural; 6) Desarrollo urbano; 7) Ecología política; 
8) Economía mundial, corporaciones transnacionales y economías naciona-
les; 9) Educación, política y movimientos sociales; 10) El bicentenario latino-
americano: dos siglos de revoluciones a la luz del presente; 11) Estudios sobre 
EEUU; 12) Familia e infancia; 13) Filosofía política; 14) Género, globaliza-
ción y desarrollo; 15) Hegemonías y emancipaciones; 16) Historia reciente; 17) 
Integración y unión latinoamericana; 18) Juventud y nuevas prácticas políti-
cas; 19) Migración, cultura y políticas; 20) Movimientos indígenas en Améri-
ca Latina; 21) Movimientos populares y democracia en América Latina; 22) 
Pensamiento histórico-crítico en América Latina y el Caribe; 23) Pobreza y 
políticas sociales; 24) Sectores dominantes en América Latina; 25) Seguridad 
y democracia; 26) Religión y sociedad; 27) Trabajo, empleo, calificaciones 
profesionales, relaciones de trabajo e identidades laborales; y 28) Universidad 
y sociedad. 

Según Sader, las temáticas de investigación se han ensanchado y diversifica-
do, articulándose entre si. Algunos temas tienen existencia larga en el tiempo, 
constituyéndose alrededor de temáticas clásicas en el pensamiento social la-
tinoamericano contemporáneo como los de educación, universidades, econo-
mía internacional, movimientos indígenas, relaciones laborales, entre otros. 
Otros son de reciente constitución, apuntando hacia llenar algunos vacíos o 
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a entender el campo de estudios hacia temáticas nuevas. En el primer caso, 
están los que abordan temas sobre la situación de la mujer, sobre la violen-
cia, sobre infancia y juventud y sobre integración latinoamericana. Entre los 
nuevos, están derecho y emancipación social, cultura y poder, de religión y 
sociedad, entre otros.75

Por su parte, la Facultad latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
se creó en 1957 como un programa regional de la UNESCO para promo-
ver el desarrollo de las Ciencias Sociales en América Latina. La FLACSO 
es un organismo intergubernamental y multilateral de carácter académico, 
regional y autónomo. Su misión es formar especialistas en Ciencias Sociales 
en América Latina y el Caribe a través de programas de posgrado y realizar 
investigaciones en Ciencias Sociales sobre asuntos relacionados con la proble-
mática latinoamericana. Además, posee un mandato específico: contribuir a 
la integración y al desarrollo regional. Una de las principales razones de su 
creación fue la necesidad de formar académicos sólidos en las Ciencias Socia-
les que desarrollaran investigaciones de excelencia con una fuerte tendencia 
latinoamericanista. 

Al inicio sus actividades se focalizaron en la Sociología y la Ciencia Política y 
se concentraron en Santiago de Chile. A pesar de la existencia de muchos be-
carios latinoamericanos y de un impacto duradero en la formación de cuadros 
para las universidades de la región, entre 1957 y 1973, la FLACSO fue sobre 
todo una institución chilena con vocación latinoamericana. Luego del golpe 
de Estado en Chile en 1973, la institución entra en un período de relativa cri-
sis hasta 1979, año en que se traslada la Secretaría General a Costa Rica. A 
partir de esa fecha la región adquiere su enfoque verdaderamente latinoame-
ricano.76 Hasta el momento forman parte de FLACSO 17 Estados miembros, 
algunos de los cuales pertenecen a la región del Caribe. Las sedes se caracte-
rizan por un alto nivel de autonomía, pues la Secretaría General sólo actúa 
como órgano coordinador y responsable de las actividades regionales. 

Actualmente incursiona también en la antropología, la economía, la demo-
grafía y la historia, y en temas más delimitados como la educación, la ciudad 
y el medio ambiente. La autonomía de las sedes tuvo su inf luencia en los temas 
de investigación pues el fuerte desarrollo de las Sedes llevó a una cierta “na-

75 Ibíd., p. 4. 
76 Pérez Brignoli, Héctor (2008) Los 50 años de la FLACSO y el desarrollo de las Ciencias 

Sociales en América Latina. FLACSO-Secretaría General/Juricentro, San José, 
Costa Rica, pp. 13-85. 
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cionalización” de los temas de investigación. La perspectiva latinoamericana 
comenzó así a desdibujarse, sobre todo en un contexto en el cual se obser-
vaban fuertes divergencias en las evoluciones nacionales. El desplazamiento 
temático hacia los regímenes políticos, la naturaleza del Estado, el poder y 
la dominación, y las posibilidades de la democracia, implicó un cambio de 
enfoques teóricos y una atención más fuerte hacia la trayectoria histórica y 
las coyunturas propias de cada caso. La política, el poder y la dominación 
remitían a lo nacional y lo local.77 

Sin embargo, la diversificación de los temas de investigación ha permitido irse 
adaptando a los nuevos desafíos de los países latinoamericanos. Actualmente 
hay 14 Grupos Regionales de Investigación de Latinoamérica y el Caribe 
(GRILAC): 1) Gobernabilidad democrática; 2) Gobierno y desarrollo local; 3) 
Política y gestión educativa; 4) Juventudes; 5) Movimientos sociales y ciudada-
nía; 6) Migraciones; 7) Integración regional; 8) Pobreza y desigualdad social; 
9) Trabajo; 10) Género; 11) Población y recursos naturales; 12) Relaciones 
internacionales; 13) Seguridad ciudadana; y 14) Manejo de riesgo y desastres 
naturales. 

La FLACSO se constituye en un puente entre las ideas y las políticas, entre el 
conocimiento y la práctica. Por ende, sus investigaciones se basan en la rigu-
rosidad y excelencia académica, pero también tienen un alto contenido pro-
gramático para contribuir en la creación de las políticas públicas. Las labores 
se continuarán realizando bajo la perspectiva que el rigor científico tiene que 
complementarse con la orientación del conocimiento sumamente útil, con la 
integración y el desarrollo regional, y con la construcción de sociedades cada 
vez más democráticas, más pacíficas y más justas.78

Con base en todo lo anterior, queda claro que los nuevos contextos demandan 
cambios en las Ciencias Sociales. Se deben crear nuevos instrumentos y cate-
gorías de observación. Hay que repensar las viejas metodologías y enfoques 
teóricos. En el caso de América Latina específicamente existe la necesidad 
de crear teorías y conocimientos desde y para América Latina, adecuándose al 

77 Ibíd., 153-154. 
78 Rojas Aravena, Francisco (2008) “FLACSO: Un sistema regional académico 

para América Latina y el Caribe. Programa de Trabajo, Secretaría General 2008-
2012”. Presentado en el XXXI Consejo Superior y en la XVII Asamblea Gene-
ral Ordinaria de la FLACSO. Santiago, Chile, 23-27 de mayo de 2008, p. 3. 
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contexto particular de cada país. También se requiere ligar las Ciencias So-
ciales con los procesos políticos. Estos son los objetivos del Proyecto REPEN-
SAR América Latina, organizado por FLACSO con el auspicio del sector de 
Ciencias Sociales y Humanas de la UNESCO. 

Para lograr sus objetivos este proyecto desarrollará tres publicaciones que gi-
ran en torno a las siguientes interrogantes: 1) ¿Cuál es el estado del arte rela-
tivo a una visión/interpretación contemporánea sobre América Latina de las 
Ciencias Sociales de la región?; 2) ¿Cuáles son los enfoques y qué experiencias 
en políticas de desarrollo social han sido formuladas en el nuevo contexto 
latinoamericano?; y 3) ¿Qué escenarios posibles deben considerarse para la 
elaboración de políticas de desarrollo social?

Este primer volumen, América Latina y el Caribe: Globalización y conocimiento. Re-

pensar las Ciencias Sociales busca responder a la primera interrogante. El tomo 
gira en torno a los debates actuales de las Ciencias Sociales en relación con la 
sociedad, el Estado, los gobiernos y el mercado en América Latina, especial-
mente lo que tiene que ver con sus aportes en la interpretación del momento 
actual del cambio y transformación social, política y económica. El interés 
recae en analizar qué temas y qué enfoques y vertientes están siguiendo las 
instancias académicas, y si las Ciencias Sociales están dando respuestas con-
forme a los requerimientos urgentes que están desencadenando dichos proce-
sos de cambio. 

En la elaboración de esta publicación participaron académicos líderes en sus 
respectivas disciplinas de distintos países de América Latina. El Consejero 
Regional de la UNESCO para las Ciencias Sociales y Humanas en América 
Latina y el Caribe, Julio Carranza, expone las diferencias entre las Cien-
cias Sociales y las Ciencias Naturales, así como entre el deber del científico 
social y el deber del político. Las Ciencias Sociales se caracterizan por una 
serie de particularidades. Entre estas destacan que los datos para investigar la 
realidad pocas veces son completos y exactos, que no se puede experimentar 
con la realidad social, que la identificación de las leyes que rigen el movimien-
to social no es suficiente para predecir los comportamientos futuros y que en 
la medida en que las Ciencias Sociales no son exactas dejan más espacio a la 
especulación y manipulación. 

La relación entre Ciencias Sociales e intereses políticos es mayor y más directa 
que en el resto de las ciencias. El desarrollo de la investigación científica se 
realiza siempre en medio y a merced de una determinada correlación de fuer-
zas e intereses. Aún cuando el científico debe mantener la mayor objetividad 
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en la construcción del conocimiento, es imposible que se despoje de todo jui-
cio de valor porque él o ella es parte de una realidad que esta históricamente 
condicionada. 

Para Carranza, la función de la política es reconocer y expresar los intereses 
del pueblo, establecer prioridades, convocar a la acción para conseguir objeti-
vos estratégicos y tomar decisiones. En cambio, la función de las Ciencias So-
ciales es producir y exponer un conocimiento nuevo sobre la realidad, evaluar 
los posibles escenarios futuros, así como avanzar propuestas alternativas para 
transformar favorablemente la realidad. Para que la política de un gobierno 
sea efectiva tiene que estar basada en un conocimiento de cómo funciona su 
país y el mundo. Las Ciencias Sociales tienen la responsabilidad de aportar un 
conocimiento científico en condiciones de poder ser usado por la política. En-
fatiza que la relación entre ambas áreas no debería en ningún caso plantear 
una subordinación de las Ciencias Sociales a las necesidades coyunturales o 
intereses de la política. 

La Directora del área de Relaciones Internacionales de la FLACSO, Diana 
Tussie, y la cientista política Melisa Deciancio, explican cómo han cam-
biado las estrategias de autoposicionamiento de los académicos y cómo ha 
cambiado la forma de relación entre estos y la política publica. Hacia media-
dos del siglo XIX, las Ciencias Sociales comenzaron a af lorar de la mano de 
intelectuales pertenecientes a la elite gobernante. La elite se formaría con base 
en su afán de tratar de asemejarse a Europa, sin preocupación por la produc-
ción de conocimiento autóctono. Sería hasta el siglo XX con la creación de los 
centros universitarios y la formación de los primeros profesionales en Ciencias 
Sociales que empieza a af lorar un pensamiento latinoamericano propio. 

A partir de la década del 50 y hasta los 60 se desenvuelve el intento más ori-
ginal de abordar desde perspectivas propias el diagnóstico y las propuestas 
de futuros posibles para las sociedades latinoamericanas. Bajo la insignia del 
desarrollo y los conceptos de centro-periferia, sub-imperialismo, colonialismo 
interno y del enfoque de la dependencia se sientan las bases de una sociología 
económica y una economía política, paradigma fundacional de las Ciencias 
Sociales latinoamericanas por excelencia. En esta misma época, bajo los regí-
menes autoritarios, la academia podía cumplir con facilidad el rol de outsiders 
críticos, resistentes morales, embanderados de los excluidos. Por el alejamien-
to de las Ciencias Sociales de la realidad política y por la persecución de los 
académicos, la separación entre intelectuales y la política pública fue una rea-
lidad ineludible. Con el avance de la pacificación y la democratización esa 
separación se fue reduciendo. 
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La oleada neoliberal permitió la conformación de una nueva relación entre 
academia y políticas públicas. Se produjo la proliferación de think tanks. Estos 
comenzaron a cumplir un rol protagónico en el diseño de políticas públicas, 
supliendo falencias de un Estado con estructuras y procesos atrasados. Esta 
participación ha contribuido a la mutación del espacio político latinoamerica-
no otorgándole al saber experto un lugar privilegiado en la confección de pro-
gramas de gobierno y en la toma de decisiones. El rasgo primordial de los think 

tanks tiene que ver con el compromiso y la predisposición de los académicos 
a involucrarse en los problemas públicos. Las políticas públicas implican un 
proceso de toma de decisiones. Para ello, los hacedores de políticas públicas 
deben contar con información completa, y es en esta instancia en la que el rol 
del investigador se vuelve relevante. 

La Coordinadora del Programa de Relaciones Internacionales de FLACSO-
Ecuador, Grace Jaramillo, busca responder a la interrogante de si las Cien-
cias Sociales latinoamericanas han dado cuenta de las transformaciones en 
las relaciones internacionales de hoy. Establece que hay dos temas recurrentes 
en los estudios sobre Relaciones Internacionales en América Latina. Primero, 
el regionalismo y los proyectos de integración. Segundo, las relaciones entre 
Estados Unidos y América Latina. Con respecto al segundo tema, afirma que 
la política exterior latinoamericana ha dejado de concebir únicamente sus di-
lemas frente a la hegemonía estadounidense y que amplía sus preocupaciones 
a otros actores como la Unión Europea y Asia. 

Menciona que uno de los temas nuevos es el de los actores sociales. En Améri-
ca Latina se había pensado siempre sólo en actores estatales o políticos, pero 
actualmente enfoca también la atención en la empresa privada, movimientos 
sociales, actores académicos, redes sociales, entre otros. Existe un desglose 
cada vez más específico del papel de la agencia en los cambios políticos in-
ternacionales, poniendo escenarios en donde la matriz de comportamiento es 
una red tejida, a partir de actores diversos y disímiles, políticas públicas con-
vergentes u homogenizadas, que se añaden a las reglas formales y no formales 
de comportamiento que van estableciendo matrices de comportamiento en el 
largo plazo. 

Concluye que en el presente los estudios internacionales en América Latina 
se han adaptado bien a las nuevas tendencias, conceptos y enfoques, pero 
no han logrado construir un pensamiento propio, con categorías, variables y 
presupuestos compartidos que puedan dar cuenta de una dimensión distinta 
y propia de América Latina en el escenario global. La mayoría de trabajos ha 
adaptado los conceptos y categorías de la escuela anglosajona. Además, hay 
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una escasa institucionalización de escuelas de Relaciones Internacionales en 
la región, salvo los casos de México y Brasil. 

La Coordinadora Regional de Cooperación Internacional de la FLACSO, 
Josette Altmann, hace referencia a los procesos de integración. Establece 
que hay actualmente en América Latina una sobreoferta de iniciativas de in-
tegración que tienden a la fragmentación de la región. Existen problemas en 
cuanto a la debilidad en los mecanismos de concertación política, liderazgos 
en pugna, una alta desconfianza entre los presidentes en un continente ya de 
por sí desconfiado, así como distintas visiones sobre la manera de alcanzar 
la integración regional. La integración económica paradójicamente se con-
vierte en puntos de encuentro y desencuentro entre los bloques regionales por 
disputas comerciales y distintas percepciones de cómo vincularse al sistema 
internacional.

Las debilidades de los procesos de integración son la ausencia y debilidad de 
instancias de resolución de controversias, que las normas acordadas no se tra-
ducen en leyes nacionales, la carencia de una institucionalidad comunitaria 
fuerte, la ausencia de coordinación macroeconómica y el trato inadecuado a 
las asimetrías. 

A partir de 2005 inicia una ola progresista en la región, creando espacios para 
ciertos liderazgos que han sido en ocasiones etiquetados como de “izquierda”. 
Aunque estos tienen algunos rasgos comunes, presentan diferencias impor-
tantes. Las declaraciones del Presidente Chávez de crear un “socialismo del 
siglo XXI” en América Latina, por primera vez le ha permitido a Venezuela 
un liderazgo regional independiente, a la vez que ha tensado aún más las 
relaciones entre los líderes de los diferentes países. Al liderazgo de Venezuela, 
se le suman los liderazgos tradicionales de Brasil y México. Las pugnas por el 
liderazgo conducen a la polarización y fragmentación. 

La autora finalmente señala una serie de retos y desafíos para la integración 
en América Latina. Entre estos, trascender de la etapa de diagnósticos a la 
etapa de alternativas, el reto de las asimetrías entre los países y a lo interno 
de estos, además de la ausencia de fondos de cohesión para erradicar esas 
asimetrías. Además, afirma en que se debe decidir si las propuestas deben ser 
para todos los países o, por el contrario, aceptar que existen varias Américas 
Latinas cada vez más separadas. 

El sociólogo y profesor-investigador Rodolfo Stavenhagen explica que 
América Latina comenzó a ser pensada a través de nuevos discursos y narra-
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tivas. Estos cambios de perspectiva ref lejan nuevas tendencias y procesos so-
ciales, o realidades ignoradas en gran medida con anterioridad por las Cien-
cias Sociales. Así ocurre, por ejemplo, con el debate relativamente reciente en 
torno al multiculturalismo y la interculturalidad ligados a la emergencia de 
los pueblos indígenas como nuevos actores. 

El surgimiento de los pueblos indígenas como fenómeno sociológico y político 
tuvo que enfrentarse a dos paradigmas bien enraizados en el pensamiento de 
los científicos sociales en América Latina. Primero, la visión que equipara la 
modernización, el progreso, el desarrollo y la construcción nacional con la 
asimilación e integración de los pueblos indígenas al modelo de nación pro-
puesto desde el siglo diecinueve. Segundo, el análisis clasista de inspiración 
marxista-leninista. En este los pueblos indígenas fueron categorizados como 
“campesinos pobres” cuyas aspiraciones y demandas debían ser canalizadas 
a través de la lucha de clases. Las identidades étnicas fueron más de una vez 
desechadas como elementos retrógrados y aún contrarrevolucionarios. 

El movimiento indígena, que emerge de manera organizada en los ochenta 
ha venido construyendo un nuevo discurso que cuestiona los paradigmas con 
los que habían venido trabajando las Ciencias Sociales. El nuevo concepto 
de ciudadanía multicultural, étnica o indígena no solamente toma en cuen-
ta las realidades multiétnicas de los países latinoamericanos, sino que tam-
bién reconoce como sujetos ciudadanos a las colectividades. Paulatinamente, 
el movimiento indígena ha producido su propio concepto: el desarrollo con 
identidad, basado no solamente en el respeto a las culturas indígenas, sino en 
la participación activa de los pueblos. 

Las politólogas Ileana Aguilar y Tatiana Benavides presentan un aná-
lisis del abordaje hecho por las Ciencias Sociales sobre la democratización de 
los sistemas políticos en América Latina a partir de dos interrogantes: ¿Cuáles 
han sido las principales perspectivas teóricas en las Ciencias Sociales para 
analizar la democratización y los sistemas políticos en América Latina? y 
¿Cuáles han sido sus principales categorías de análisis? 

Establecen que las principales perspectivas teóricas han sido la transición 
democrática, la estabilidad democrática y la calidad de la democracia. La 
transición comprende el debate teórico-práctico sobre la pertinencia del con-
cepto de transición democrática, particularmente por la exclusión de temas 
de interés para la teoría democrática que trascienden la democracia política 
basada primordialmente en elecciones competitivas. La estabilidad demo-
crática se ocupa del fortalecimiento y estabilización de los nuevos regímenes 
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democráticos que deben hacer frente a una serie de desafíos surgidos después 
de la transición, y que en el caso de los países de América Latina, se traducen 
en altos niveles de pobreza extrema y de polarización social. La calidad de 
la democracia se concentra en aspectos como la reducción de la confianza 
ciudadana en el gobierno y las instituciones políticas, el creciente descontento 
con los partidos políticos y la percepción de que los gobiernos y los políticos 
son corruptos. 

Las principales categorías son 1) El estado, régimen y sistema político; 2) De-
rechos Humanos, Estado de Derecho, petición y rendición de cuentas; 3) Go-
bernabilidad, gobernanza y “buen gobierno” en democracia; 4) Representa-
ción, participación y liderazgo político en las democracias latinoamericanas; 
5) La cultura política de la democracia; 6) La reforma del sistema electoral, la 
forma de gobierno y los partidos políticos; y 7) Ciudadanía en democracia y 
calidad de la democracia. 

Finalmente las autoras establecen varios desafíos que deben enfrentar las 
Ciencias Sociales en este ámbito. Entre estos la necesidad de trascender a los 
estudios de orden empírico y concentrarse en la producción local de teorías, 
llevar a cabo investigación crítica independiente a las fuentes de financia-
miento y mantener un equilibrio en la producción de estudios nacionales y de 
estudios globales. Finalmente, hacen referencia a la necesidad de mantener 
un balance entre el rigor académico y responder a la inmediatez de los acon-
tecimientos. 

El sociólogo y profesor-investigador Franklin Ramírez hace referencia a 
las organizaciones de la sociedad civil. La sociedad civil no es un grupo ho-
mogéneo, actualmente una multiplicidad de actores abraza alguna forma del 
ideal participativo. El modelo organizativo centrado en la clase obrera vin-
culada a fuertes partidos políticos, y/o corporativizada por el Estado, y con 
una agenda de inclusión de los sectores populares no es ya dominante. En el 
presente existe una mayor fragmentación, dispersión y heterogeneidad en las 
organizaciones. 

Ramírez clasifica a las distintas organizaciones en varios esquemas de par-
ticipación social siguiendo un continuo de opciones que van desde la “pura 
confrontación” a la “abierta colaboración” con el Estado, y de la “diferencia-
ción funcional”, entre una y otro, a la “integración estratégica” entre ambos 
niveles. Los cuatro grupos son a) Organizaciones de la sociedad civil versus 
Estado; b) Organizaciones de la sociedad civil y Estado; c) Organizaciones 
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sociales con el Estado: interfaces socio-estatales; y d) Organizaciones sociales 
en el Estado. 

Según el autor, la región tenderá a una progresiva salida de la agenda del 
Consenso de Washington gracias principalmente a los efectos de la crisis fi-
nanciera. El grado de distanciamiento con la agenda neoliberal estará atrave-
sado por el nivel y tipo de presencia estatal en la planificación, la regulación 
económica, la redistribución de la riqueza social y la promoción del desarrollo 
nacional, y por el lugar que se asigne a las diversas modalidades de partici-
pación de las organizaciones de la sociedad civil. Hay cuatro posibles escena-
rios: a) escenario neoliberal; b) escenario social-liberal; c) escenario (neo) de-
sarrollista; y d) escenario del gobierno participativo con poder de decisión. En 
cualquier escenario el reto de las organizaciones de la sociedad civil estará en 
lograr incidir de manera democrática, estable y transparente en las agendas 
de política pública, mientras buscan ampliar su inf luencia en la opinión pú-
blica y consolidar su base social. 

La Directora Ejecutiva del Instituto Venezolano de Estudios Sociales y Polí-
ticos (INVESP), Francine Jácome, hace referencia al impacto de los cam-
bios constitucionales en la región Andina. Establece que durante los últimos 
veinte años, la región ha vivido dos tipos de procesos constituyentes, los cuales 
tuvieron dos características fundamentales: permitir un mayor acceso de la 
ciudadanía al Estado y abrir el sistema político y conducir a un cambio en las 
élites políticas.  Los primeros se dieron básicamente en la década de los 90 en 
Perú, Ecuador y Colombia. Los segundos se han dado en los últimos diez años 
producto de las crisis de los sistemas políticos y del creciente desencanto de las 
poblaciones con los resultados de las políticas de ajuste. 

Los procesos constitucionales entre 1999-2009 están caracterizados por lide-
razgos “transformacionales emergentes”, sin partidos políticos estructurados 
que buscan rupturas radicales y conflictivas.  El motor de los cambios son las 
Asambleas Constituyentes que se plantean con la finalidad de “refundar” la 
nación, creando la ilusión que los problemas económicos, políticos y sociales 
serán resueltos a partir de las nuevas constituciones. La autora expone los 
casos de Venezuela, Bolivia y Ecuador. 

Jácome afirma que entre los principales avances de estos procesos están la 
consagración y ampliación de los derechos humanos en el marco constitucio-
nal, la creación de nuevos mecanismos de participación ciudadana, la inclu-
sión de temas que giran alrededor del desarrollo sustentable y el fomento de 
un marco para abordar los problemas de exclusión, pobreza y desigualdad. 
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Por otro lado, los principales retos son el debilitamiento de la institucionalidad 
democrática, la tensión entre democracia representativa y democracia parti-
cipativa, la crisis de los sistemas de partidos y liderazgos personalistas y los 
efectos de los cambios en las normas electorales. 

Finalmente, el Secretario General de la FLACSO, Francisco Rojas Ara-
vena, analiza el tema de la violencia en América Latina. El autor examina la 
violencia en las sociedades post conflicto y afirma que si el exceso de Estado 
generaba la mayor amenaza para la población durante las dictaduras y la 
Guerra Fría, en la actualidad la debilidad o la ausencia del Estado se consti-
tuye en el mayor detonante de la inseguridad en América Latina y el Caribe. 
Las sociedades post conflicto, las transiciones a la democracia y el desarrollo 
del modelo neoliberal redujeron las capacidades del Estado y le abrieron es-
pacios a nuevos actores armados, a una nueva violencia.

América Latina y el Caribe, considerados como región, poseen tasas de ho-
micidios que obligan a pensar que este tipo de violencia constituye una pan-
demia. En este contexto, se hace notar con más fuerza que las ciudadanas y 
los ciudadanos se sienten cada día más inseguros. Tanto la inseguridad como 
la alta percepción de la misma deterioran la calidad de vida de las personas. 
Entre las principales condiciones que generan violencia están: a) inequidad, 
desempleo y falta de oportunidades; b) acceso desigual a la justicia e impuni-
dad; c) tráfico de armas livianas; d) trafico de drogas; e) política de deporta-
ciones; y f ) corrupción. 

Algunas expresiones actuales de la violencia en América Latina son el se-
cuestro y el tráfico de personas, las maras, la justicia por la propia mano, el 
terrorismo y el crimen organizado. El crimen organizado es uno de los pro-
blemas más graves de América Latina. Este tiene un objetivo esencialmente 
económico, sin embargo, para poder recibir esos recursos ocupa la extorsión 
y la violencia como instrumentos fundamentales. 

El autor afirma que los impactos de la violencia se manifiestan en diversas 
áreas: 1) sobre la calidad de vida, con más temor; 2) sobre la convivencia cívi-
ca, con menores grados de confianza; 3) en la convivencia democrática, con 
mayor desafección; 4) en las inversiones privadas, con un retraimiento; 5) en 
el gasto en seguridad, más gasto público y privado; 6) en el espacio público, 
con el abandono; 7) en la privatización de las respuestas; 8) en las políticas 
públicas, incrementando las complejidades de la gestión y los diseños insti-
tucionales; y 9) sobre las decisiones; generando un sentido de urgencia y de 
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carencia de efectividad. Los costos de la violencia reducen las oportunidades 
del desarrollo, en especial del desarrollo humano y sustentable.

Finalmente, aprovechamos para agradecer a todos los autores y autoras que 
forman parte de esta publicación por sus valiosas contribuciones. También 
agradecemos el auspicio de la UNESCO, sin cuya contribución no hubiera 
sido posible el desarrollo de este proyecto, así como a las unidades académicas 
de la FLACSO. Con la publicación de esta obra, la FLACSO se fortalece 
como puente entre el mundo académico e intelectual y el mundo de los deci-
sores responsables de las políticas públicas. La creación de conocimiento con 
una orientación programática contribuirá en el mejoramiento de la calidad 
de vida de los pueblos latinoamericanos. 
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El compromiso de la ciencia  
y la ciencia del compromiso

JULIO CARRANZA VALDÉS79 

 

La complejidad y los desafíos del mundo actual, así como la emergencia de 
procesos progresistas de transformaciones sociales sobre todo en América La-
tina y el Caribe, nos conducen nuevamente a ref lexionar sobre un viejo, pero 
inagotado tema, que adquiere una relevancia renovada: las relaciones entre 
las ciencias sociales y la política, más específicamente las relaciones entre las 
ciencias sociales y la política en el contexto de procesos revolucionarios de 
transformaciones sociales.

A principios del siglo XX, en el invierno europeo de 1919, Max Weber par-
ticipó en un ciclo de conferencias ante la Asociación Libre de Estudiantes de 
Munich, su intervención fue publicada en el verano de ese mismo año bajo 
el titulo El Político y el Científico80. El peso intelectual de su autor convierte 
este material en una importante referencia en el análisis de este tema, por 
más que no compartamos su visión acerca de la imposibilidad de una ciencia 
políticamente comprometida. 

Para Weber lo que define esencialmente la política es la lucha por el poder 
(el Estado) y el poder supone la dominación de unos hombres sobre otros que 

79 Doctor en Ciencias Económicas y Profesor Universitario, actualmente Conseje-
ro Regional de la UNESCO para las Ciencias Sociales y Humanas en América 
Latina y el Caribe. Oficina UNESCO/Montevideo. (El presente artículo es de 
carácter académico y no compromete la posición de ninguna institución). 

80 Weber, Max (1967) El Político y el Científico. Alianza Editorial, Madrid, España. 
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habrá de imponerse a través de un conjunto de medios entre ellos y de ma-
nera decisiva el de la violencia. Desde su perspectiva, corresponde a la cien-
cia arrojar claridad sobre los fenómenos sociales y sus posibles consecuencias 
pero sin una actitud de compromiso con determinado curso de acción que 
sea promovido desde la política. A pesar de que el autor vive en un período 
muy convulso de la historia europea caracterizado por procesos de luchas 
revolucionarias tanto en Rusia como en Alemania y otros países de la región, 
mantuvo, en tanto hombre de ciencias, distancia respecto a las fuerzas polí-
ticas involucradas en estos procesos, aunque si realizó una muy interesante 
ref lexión académica sobre ellos que se ref leja en toda su obra. 

La renuencia de Weber, dada su condición de académico, a asumir compro-
misos políticos con los procesos de transformación que se debatían en su épo-
ca no invalida la muy erudita ref lexión de este importante autor acerca de 
la relación entre ciencia y política, específicamente en el caso de las ciencias 
sociales y humanas o ciencias de la cultura como él las llamaba, solo que debe 
ser leída de una manera critica por aquellos que consideramos y fundamen-
tamos la necesidad y la posibilidad de una ciencia social comprometida con 
las transformaciones sociales, aunque ese compromiso debe ser entendido en 
toda su complejidad y no de forma vulgar y manipulada como muchas veces 
se ha intentado en la historia de muchos procesos de trasformaciones sociales. 
Precisamente acerca de este tema trata el presente texto.

Las relaciones entre ciencias sociales y política o para decirlo de otra manera, 
entre el científico y el político, nunca han sido fáciles, con frecuencia han 
estado afectadas por suspicacias y desconfianzas mutuas. Los científicos o 
académicos temen ser instrumentalizados por la política con lo cual perde-
rían autonomía y profundidad en el análisis de la realidad. Los políticos o 
funcionarios de gobierno temen que de la relación con el mundo académico 
solo pueden recibir críticas y pocos aportes prácticos y útiles para enfrentar 
problemas específicos e inmediatos o propuestas que pueden estar fuera de lo 
que es aceptable para su base política y electoral.81

Esta desconfianza no se explica solamente por subjetividades, es también 
consecuencia de una relación que es efectivamente compleja y que comporta 
riesgos; solo una comprensión suficiente de la naturaleza, las potencialidades 

81 Carrizo, Luís (2006) Producción de conocimientos y políticas publicas. Desafíos de la 

universidad para la gobernanza democrática. Cuadernos del CLAEH, Centro Latino-
americano de Economía Humana (CLAEH), Montevideo, Uruguay. 
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y la necesidad de esa relación puede contribuir a un clima más adecuado para 
que esta se produzca y despliegue todo su potencial. 

Es necesario tener en cuenta también que la producción de conocimientos es 
un proceso complejo en el cual participan una multiplicidad de actores. La co-
munidad científica e intelectual es uno de esos actores pero no es el único, hay 
otras instancias de producción de conocimientos, las propias organizaciones 
políticas, el gobierno, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad en 
general, por esta razón es apropiado hablar de un proceso diverso de produc-
ción de conocimientos que se fortalece en la medida en que esta multiplicidad 
de actores se encuentran y debaten.

Esta diversidad propia del proceso de producción de conocimiento debe ser 
asumida por la ciencia que debe estar siempre presta al dialogo extra dis-
ciplinario, lo cual no supone solamente la interacción entre especialistas de 
diferentes disciplinas científicas, sino también con el resto de la sociedad y los 
diferentes saberes que en ella existen82. 

Es el desconocimiento de la existencia de otras fuentes legitimas de conoci-
miento lo que critica Boaventura de Sousa Santos cuando afirma: “Es la idea 
de que solo es valido el conocimiento científico y que todos los demás cono-
cimientos no son validos, no existen”..... “de este lado de la línea están todos 
los conocimientos populares, campesinos, indígenas, y urbanos de los movi-
mientos, a los que se consideran más allá de la verdad y la falsedad. No cuen-
tan como un conocimiento sino como opiniones, creencias, idolatrías, magia, 
mitología de un conocimiento” y de una manera más conclusiva afirma: “...
la ciencia tiene que ser utilizada dentro da la ecología de saberes como un 
saber entre otros, más valioso para algunas cosas, menos para otras. Es muy 
valioso para ir a la luna pero no es tan valioso para defender la biodiversidad, 
La ecología de saberes no acepta jerarquías abstractas entre saberes porque 
las jerarquías son concretas, son argumentadas, son pragmáticas en función 
de los objetivos que pretendemos”.83

El uso de todo el conocimiento disponible es esencial para producir estrate-
gias de transformación social y políticas acertadas, en condiciones de actuar 
sobre los desafíos presentes, superarlos e impulsar el desarrollo social. Ahora 

82 Morin, Edgar (1990) Introducción al Pensamiento Complejo. Editorial Gedisa, Barce-
lona, España. 

83 De Sousa Santos, Boaventura (2008) Pensar el Estado y la Sociedad: Desafíos Actuales. 
CLACSO, La Paz, Bolivia, pp. 105 y 112. 
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bien, aunque como hemos afirmado, la comunidad académico intelectual no 
es la única que produce conocimiento, si es un actor esencial de este proceso 
debido al carácter científico e integrador del conocimiento que produce basa-
do en un determinado método de análisis y síntesis de la realidad.

La función de las ciencias

Quizás sea necesario comenzar expresando algo de sobras conocido pero que 
con frecuencia no se tiene suficientemente en cuenta: La razón de ser de las 
ciencias, en cualquiera de sus campos, es aportar nuevos conocimientos sobre 
la realidad, explicar las causas y la naturaleza del movimiento, ya sea este el 
movimiento físico, químico, biológico o social, aportar además propuestas 
fundamentadas acerca de cómo inf luir sobre el curso de la realidad para acer-
carla a los intereses más legítimos de la sociedad y del ser humano. 

En este último aspecto hay un factor esencial, el carácter ético que deben tener 
las diversas aplicaciones tecnológicas y prácticas a las que da lugar el avance 
del conocimiento científico. Las ciencias y sus aplicaciones deben estar en 
función de los intereses del ser humano, como individuo y como colectividad. 
Un terreno actual donde este aspecto cobra mucha importancia, por ejemplo, 
es en el de las investigaciones sobre el genoma humano, podrían citarse otros 
muchos casos en otros campos como el de la energía nuclear, también en áreas 
de las ciencias sociales como la economía o la sociología.

Desde este punto de vista el mayor compromiso de las ciencias, para no dejar 
de ser tal, es con la verdad y con el bienestar de la humanidad. El conocimien-
to científico se diferencia del conocimiento común en que va más allá de las 
apariencias, penetra en la esencia y explica las causas y el posible curso de los 
fenómenos ya sean estos naturales, sociales o psicológicos, el conocimiento 
científico se construye con los instrumentos y el método científico, creando 
un aparato de conceptos y categorías que permiten distinguir los elementos 
constitutivos de la realidad compleja, identificar sus generalidades, particula-
ridades y tendencias. 

Ahora bien, esto no quiere decir que cada consideración, aseveración o pro-
puesta que provenga del campo científico tiene que ser necesariamente cierta, 
la generación de un conocimiento nuevo es un proceso muy complejo y len-
to a lo largo del tiempo, de diversas aproximaciones, desarrollos y rupturas 
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donde está incluido el error, la observación equivocada, la falta de suficientes 
elementos y datos para dar cuenta de la totalidad del fenómeno que se pre-
tende explicar, la falta de las categorías, conceptos o teorías adecuadas para 
explicar un determinado fenómeno en un momento y un lugar determinado. 
Sin embargo, el proceso, será científico, aun cuando sus resultados no sean 
completos, si está fundado en el conocimiento previamente establecido, en 
toda la información y datos disponibles, si emplea adecuadamente el método 
y los instrumentos de investigación disponibles y si está animado por la mayor 
honestidad intelectual. En este sentido es útil recordar aquella memorable 
frase de Isaac Newton cuando expresó: “he visto lejos porque me he parado 
sobre los hombros de gigantes”.

La ciencia, a diferencia del arte, se construye en un proceso inacabable de 
sucesivas superaciones, el hallazgo de hoy da lugar al hallazgo que ha de pro-
ducirse mañana y que coloca el conocimiento siempre en un nivel superior. 
El arte puede crear obras acabadas cuyo valor trasciende en el tiempo sin que 
sea superado por el que corresponde a otras obras posteriores, la ciencia, sin 
embargo, es parte de un proceso de sucesivas superaciones, el aporte de una 
obra científica no está solamente en la contribución especifica que hace al co-
nocimiento de un determinado fenómeno en un momento de la historia, sino 
también en el camino que abre al conocimiento del futuro. 

En el caso especifico de las ciencias sociales y humanas la cuestión es aun más 
compleja, si bien en las ciencias naturales el conocimiento es más acumulativo 
y las contribuciones anteriores se integran más fácilmente en el conocimiento 
presente, en las ciencias sociales las interpretaciones, las prioridades y los pa-
radigmas teóricos suelen cambiar de una época a otra con lo cual la impres-
cindible integración del conocimiento pasado es más complicado. Como bien 
apunta Weber “No podemos trabajar sin la esperanza de que otros han de 
llegar más allá de nosotros, en un progreso que, en principio, no tiene fin”. 84

Igualmente es necesario tener en cuenta también el desarrollo mismo de las 
ciencias sociales, su método, sus teorías y sus conceptualizaciones para dar 
cuenta de realidades complejas, dinámicas y diferentes. No siempre se dis-
pone de los instrumentos necesarios para explicar la realidad, la explicación 
supone el desarrollo mismo de las ciencias sociales, lo cual le plantea uno de 
sus principales desafíos. Como afirma Boaventura de Sousa: “...cada vez re-
sulta más claro que las teorías, los conceptos, las categorías, que usamos en las 
ciencias sociales fueron elaborados y desarrollados entre mediados del siglo 

84 Weber, Max, El Político y el Científico, op. cit., p. 198. 
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XIX y mediados del Siglo XX en cuatro o cinco países: Francia, Alemania, 
Inglaterra, Estados Unidos e Italia. Entonces, las teorías sociales, las catego-
rías y los conceptos que utilizamos fueron hechos sobre la base de las expe-
riencias de estos países. Todos los que estudiamos en esos países nos dimos 
cuenta, cuando regresamos a los nuestros, que las categorías no se adecuan 
bien a nuestra realidad”. 85

La duda es parte del método científico, en términos científicos esa duda no es 
sinónimo de falta de confianza, es la necesidad de que una afirmación final 
esté asentada en evidencias que la prueben y aun en ese caso muchas veces 
es necesario continuar investigando, el espíritu de verificación de la ciencia 
ha de ser permanente. No hay que olvidar que incluso la verdad científica 
es siempre relativa, así como que la realidad está sometida a una dialéctica 
infinita. La especulación, el examen de diversos escenarios, el avance de hi-
pótesis, la abstracción y la intuición están en el proceso de construcción del 
conocimiento científico, pero la constitución del conocimiento científico ha 
de fundarse en evidencias comprobadas. Incluso en su función propositiva la 
ciencia debe partir del conocimiento constituido. Como veremos más adelan-
te, en el caso de las ciencias sociales este proceso es aun más complejo puesto 
que su comprobación es también histórica.

En todo caso es necesario aclarar que la verificación del conocimiento cientí-
fico es igualmente parte de un largo debate. No siempre es posible comprobar 
terminantemente la correspondencia entre un hecho predicho con un hecho 
observado, en primer lugar porque no siempre existen las condiciones instru-
mentales y metodológicas necesaria para la observación detallada de deter-
minados hechos, en segundo lugar porque los propios métodos para observar 
la realidad pueden estar inf luenciados por teorías que afectan la observación 
misma. En este sentido es importante el concepto de “veracidad probable” 
cuando la observación sólo puede demostrar que determinada proposición 
tiene un alto grado de ser válida, para diferenciarla de aquella que puede 
comprobarse totalmente por los hechos.86 

La existencia de los llamados OVNIS, por ejemplo, ha sido un tema larga-
mente debatido, sobre el cual se han escrito los más diversos argumentos. 
Incluso en un ejercicio de sentido común se podría defender la idea de la 
probable existencia de otras vidas inteligentes en la inmensidad del universo. 

85 De Sousa Santos, Boaventura, Pensar el Estado y la Sociedad, op. cit., p. 101. 
86 Sobre este tema ver Echeverría, Javier (1989) El Círculo de Viena. Introducción a la 

Metodología de la Ciencia. Barcanova, Barcelona, España. 
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Sin embargo, la ciencia, a pesar de que le ha prestado mucha atención a este 
importante asunto y a que ha avanzado diversas hipótesis, nunca ha pronun-
ciado una afirmación determinante en tal sentido, hasta el momento no exis-
ten evidencias para sostener una afirmación así.

La desintegración de la realidad en partes para su análisis es un paso esen-
cial del proceso de construcción del conocimiento científico, la integración o 
síntesis de esas partes, ya conocidas, en su todo original y considerar sus inte-
racciones, es un momento imprescindible en la conclusión del conocimiento 
científico. Este es un proceso propio de las ciencias en cualquiera de sus cam-
pos. El conocimiento y la posible acción sobre un órgano del cuerpo humano 
para rectificar su funcionamiento, no sólo precisa conocerlo aisladamente, 
sino su lugar, función e interacción con el resto del organismo, de lo contrario 
la acción puede ser errada, o como ha dicho la sabiduría popular el remedio 
puede ser peor que la enfermedad.

Cuando el trabajo científico transcurre por este método de rigor el resultado 
es siempre valioso, aun cuando las conclusiones de determinada investigación 
sean negativas o tengan que ser revisadas a la luz de nuevos datos. Si el estudio 
es serio, informado, fundamentado y honesto, aun cuando no alcance a apor-
tar un nuevo hallazgo o una nueva perspectiva, deja al menos un determina-
do camino explorado y una nueva experiencia a tener en cuenta por los que 
vengan después. En general, la última palabra acerca de la certeza del nuevo 
conocimiento que se aporta es dada por la práctica, o sea la comprobación de 
su validez en el decursar de la vida. Vale aquí recordar una frase puesta por 
Bertolt Brecht en boca de Galileo Galilei en su obra del mismo nombre: “...el 
objetivo de la ciencia no es abrir las puertas de la sabiduría infinita, sino poner 
un limite al infinito error”.87

La humildad académica debe ser un valor esencial de un científico, no sólo 
por razones éticas, esa humildad debe nacer del reconocimiento de la comple-
jidad del objeto que estudia y debe dar lugar a una permanente disposición a 
debatir, confrontar criterios, poner a prueba cada tesis, rectificar, ir siempre 
más allá. No siempre se cuenta con todas las evidencias científicas necesarias 
para decir con absoluta seguridad: “y sin embargo se mueve”.

87 Brecht, Bertolt (2006) Galileo Galilei. Editorial Losada, Buenos Aires, Argentina, 
p. 83.  
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Las ciencias sociales y su mayor complejidad

Como el resto de las ciencias, las ciencias sociales han estado sujetas a un pro-
ceso de desarrollo marcado por diferentes etapas88. El origen de las ciencias 
sociales como área especifica del conocimiento científico es muy posterior al 
de otras ciencias, su principio puede marcarse en la Europa que surge de las 
revoluciones industriales y políticas de los Siglos XVIII y XIX. La nueva in-
tegración social a la que da lugar el capitalismo con sus contradicciones, con-
f lictos y crisis, así como los aportes y la sed de conocimientos que generan las 
corrientes culturales de aquella época, estimulan y permiten la observación y 
el análisis sistémico de las estructuras y los procesos sociales desde diferentes 
y nuevas perspectivas disciplinarias y epistemológicas.

Lo que nos permite hablar del surgimiento de una nueva área de desarrollo 
científico con identidad propia es precisamente la observación de la sociedad 
como sistema, otras aproximaciones anteriores en el tiempo, aunque dejaron 
aportes esenciales, sobre todo para la filosofía y para el conocimiento de la 
historia, se basaban más en observaciones parciales y descriptivas de los pro-
cesos sociales, sin suficiente conceptualización y sin la identificación de una 
legalidad que explicara el sentido del desarrollo de la sociedad como sistema.

Esta aún joven área del conocimiento científico y sus diferentes disciplinas, 
ha progresado en la construcción de un método, el avance de teorías y para-
digmas, lo cual ha estado acompañado de un permanente debate donde los 

88 Para ampliar en el debate sobre la periodización de las ciencias sociales ver: 
Espina Prieto, Mayra (2006) “Complejidad y Pensamiento Social”. En: Carri-
zo, Luis y Gallicchio, Enrique. Eds. Desarrollo Local y Gobernanza, Enfoques Trans-

disciplinarios. Ediciones UNESCO-MOST, Montevideo, Uruguay; Alexander, 
Jeffrey C. (1989) Las Teorías Sociológicas desde la Segunda Guerra Mundial. Editorial 
Gedisa, Barcelona, España; Lander, Edgardo (2000) “Ciencias Sociales: Sabe-
res Coloniales y Eurocéntricos”. En: Lander, Edgardo. Comp. La Colonialidad 

del Saber: Eurocentrismo y Ciencias Sociales. CLACSO, Buenos Aires, Argentina;  
Sonntag, Heinz (1994) “Las Vicisitudes del Desarrollo”. En: Revista Internacional 

de Ciencias Sociales, No 140. UNESCO, París, Francia, pp. 265-284; Sonntag, 
Heinz et. al. (2000) “Modernidad, desarrollo y modernización”. En: Pensamien-

to Propio, No 11. CRIES, Managua, enero-junio 2000, pp. 3-30; Wallerstein, 
Immanuel. Coord. (1995) Abrir las Ciencias Sociales. Comisión Gubelkian para 
la Reestructuración de las Ciencias Sociales. Siglo XXI, México DF, México; 
y Wallerstein, Immanuel (1999) Impensar las ciencias sociales. Siglo XXI, México 
DF, México. 
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diferentes aportes confrontan y se complementan con lo que el desarrollo de 
las ciencias sociales se consolida con un mayor potencial de conocimiento y 
aporte al desarrollo social.

Las consideraciones que presentamos en el acápite anterior sobre la función 
de las ciencias adquieren mayor importancia en el terreno de las ciencias so-
ciales, o sea, aquellas que se encargan de explicar el movimiento social, que 
como se ha afirmado es el más complejo de todos los que existen. Varias rezo-
nes explican esto: Primero: los datos para investigar la realidad social en toda 
su complejidad pocas veces son completos y exactos. Segundo: Las ciencias 
sociales no cuentan con laboratorios donde se puedan hacer experimentos y 
comprobaciones a escala del fenómeno que se quiere investigar. Tercero: La 
relación entre ciencias sociales e intereses políticos, quiere decir económicos y 
sociales, es mayor y más directo que en el resto de las ciencias, sobre todo en 
algunas disciplinas especificas muy cerca de la política como la sociología, la 
economía e incluso la filosofía y la historia, sobre todo cuando esta se dedica 
a explicar procesos recientes. Cuarto: El movimiento social, aun cuando es-
tuviera regido por leyes, está altamente inf luido por la subjetividad humana y 
su imaginario, lo cual hace más complejo el objeto de las ciencias sociales y su 
noción de la realidad, esta no se agota en el terreno de “lo objetivo”. Quinto: 
La identificación de las leyes que rigen el movimiento social y el conocimiento 
de sus contradicciones no es suficiente para asegurar con exactitud el curso 
futuro de los procesos sociales, puesto que estos están expuestos al impacto de 
una diversidad de factores de difícil predicción incluido el azar, lo cual impli-
ca la necesidad de prever más de un futuro posible, Sexto: Las consideracio-
nes y conclusiones en el terreno de las ciencias sociales y humanas son por lo 
general más cuestionadas que las provenientes de otras disciplinas científicas, 
debido a que la mayoría de las personas consideran tener una opinión valida 
sobre el tema basada en su propia experiencia.

Como nos plantea la actual teoría de la complejidad, el movimiento social 
debe entenderse como un proceso dinámico, no lineal, sujeto a múltiples de-
terminaciones, bifurcaciones, saltos y emergencias89.

La comprensión de los procesos sociales y la posibilidad de inf luir sobre ellos 
exigen no sólo comprender el carácter de las leyes y tendencias que rigen 
las relaciones sociales, sino también el carácter de la naturaleza humana y 
su psicología. Cualquier reduccionismo en este sentido puede conducir a un 
determinismo mecánico. 

89 Morin, Edgar, Introducción al Pensamiento Complejo, op. cit. 
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Hay una afirmación que conmueve cuando se lee una frase contenida en una 
carta enviada por Carlos Marx a Lachatre, fechada el 18 de marzo de 1872, 
la frase dice ”en las ciencias no hay calzadas reales, quien pretenda remontar 
sus luminosas cumbres tiene que estar dispuesto a escalar la montaña por sen-
deros escabrosos”,90 esta es una verdad esencial para cualquier ciencia, pero 
con mayor razón para las ciencias sociales, quizás porque en ellas las cumbres 
son más empinadas y difusas y sobre todo porque sus senderos son aun más 
escabrosos.

Hay otro factor que se debe tener en consideración: en la medida que las so-
ciales son ciencias no exactas, dejan más espacio a la especulación, a la seudo 
ciencia, al diletantismo, a la opinión lega y a la manipulación interesada o 
ignorante.

También de Carlos Marx viene aquella advertencia de los peligros que en-
frenta la ciencia social cuando sus resultados no corresponden con los inte-
reses dominantes en la sociedad en que se desarrolla. Recordemos que al 
estudiar la economía política inglesa aseveró: Después de David Ricardo la 
economía política tendría que dejar de ser burguesa o dejaría de ser científica, 
estas aseveraciones han pasado la prueba del tiempo, trascienden las fronteras 
históricas del capitalismo. 

Las ciencias en general son, por definición, revolucionarias, por que su función 
es ir siempre más allá de las fronteras del conocimiento científico acumulado 
y dominante, a menudo en ese camino encuentran fuerzas que entorpecen su 
avance por que desafían los intereses o los paradigmas establecidos. Aun en 
contextos donde supuestamente no debería haber contradicciones esenciales 
entre el avance del conocimiento científico y los intereses dominantes por el 
carácter auténticamente progresistas de estos, existe el peso de los paradigmas 
establecidos, de los nuevos intereses creados y de la subjetividad humana que 
pueden cerrar el paso al carácter necesariamente cuestionador del conoci-
miento nuevo. 

El desarrollo de la investigación científica se realiza siempre en medio y a 
merced de una determinada correlación de fuerzas e intereses políticos, eco-
nómicos, sociales, institucionales e ideológicos, más allá de la validez o del 
sentido progresivo o conservador de esos factores en cada caso, a menudo 

90 Marx, Carlos (1872) Carta a Lacharte. Correspondencia sobre el Capital. 18 de 
marzo de 1872. 
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los resultados y hallazgos científicos tropiezan con “verdades”, poderes o in-
tereses establecidos y dominantes, se producen conflictos y resistencias con 
consecuencias a veces nefastas no sólo para las ciencias, sino también para los 
científicos, los intelectuales y para la sociedad en general.

La peor consecuencia para los científicos es la presión para que no se revele 
una verdad o una conclusión incomoda, la presión para dejar de hacer una 
ciencia de vanguardia, o sea en pos de un conocimiento nuevo, para hacer 
una seudo ciencia de retaguardia, o sea una que apuntale de manera acrítica 
y “legitime” con un lenguaje especializado las políticas en curso sostenidas 
por los intereses o los criterios dominantes, a través de la manipulación de los 
datos o el desconocimiento de determinadas dimensiones y contradicciones 
de la realidad. 

El mundo de hoy está lleno de ejemplos de este tipo en diferentes contex-
tos políticos y no sólo en el terreno de las ciencias sociales, cuantos avances 
de las ciencias medicas no son revelados de manera inmediata y puestos al 
servicio de la humanidad por razones de intereses económicos y comerciales 
establecidos por las grandes multinacionales que controlan este sector a nivel 
internacional. 

Valga otro ejemplo en el sector de las ciencias del medio ambiente. En una 
entrevista reciente el científico mexicano Mario Molina, quien recibió el 
Premio Nóbel de Química debido a sus contribuciones al conocimiento del 
deterioro de la capa de ozono, refiriéndose a la manera en que el Gobierno 
de Estados Unidos ha manejado la cuestión medioambiental señalaba: “Sin 
duda en Estados Unidos se ha demostrado que ha existido presión de la ad-
ministración del Presidente Bush, porque durante muchos años su política fue 
negar el problema y tenía como asesores de la presidencia a representantes 
de los departamentos de relaciones públicas de las industrias petroleras.  Esto 
fue escandaloso, pero salió a la luz, fue un esfuerzo concertado para eliminar 
del lenguaje de los informes científicos vinculados al gobierno cualquier refe-
rencia a la amenaza del cambio climático. Esto fue un caso claro de presión 
política sobre la investigación científica, y sólo dejó de hacerse porque se de-
nunció públicamente”. 91

Ya en el terreno de las ciencias sociales, cuántas aseveraciones no se han sos-
tenido, repetidas y promovidas por organismos internacionales especializados 

91 “Entrevista a Mario Molina”. En: Diario El Mundo. Madrid, España, 23 de junio 
de 2007, pp. 10- 11. Disponible en: www.elmundo.es 

http://www.elmundo.es
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como el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial o la Organiza-
ción Mundial de Comercio, basadas en supuestas “verdades” de las ciencias 
económicas como el carácter autorregulador de los mercados, el derrame 
automático del crecimiento económico, la validez de la liberación comercial 
indiscriminada o el carácter de mal administrador que por definición se le 
adjudica al Estado. En su libro El Malestar en la Globalización, el Premio Nóbel 
de Economía Joseph Stiglitz decía refiriéndose al FMI. “Rara vez vi predic-
ciones sobre que harían las políticas con la pobreza; rara vez vi discusiones 
y análisis cuidadosos sobre las consecuencias de políticas alternativas: solo 
había una receta y no se buscaban otras opiniones. La discusión abierta y 
franca era desanimada: no había lugar para ella. La ideología orientaba la 
prescripción política y se esperaba que los países siguieran los criterios del 
FMI sin rechistar.”92 

El resultado del mantenimiento de políticas basadas en estas seudo verdades 
han causado mayor pobreza, desaliento y grandes conflictos sobretodo en el 
mundo no desarrollado, a la vez que, por supuesto, han beneficiado a los inte-
reses dominantes, llamados también “los poderes fácticos” que han controla-
do el mundo de la “globalización”. Recientemente hemos visto el espectáculo 
espantoso de una guerra que se basó en falsas verdades y manipulaciones 
ideológicas, circuladas una y otra vez por lo medios masivos de comunica-
ción que, en gran medida, responden a los mismos intereses dominantes. Se 
pudiera preguntar que tiene que ver este ultimo ejemplo traído del campo de 
la política internacional con el tema que estamos tratando, la razón es que 
con frecuencia estas manipulaciones están avaladas por supuestas investiga-
ciones “científicas” realizadas por determinados especialistas, intelectuales e 
instituciones de pensamiento de los llamados “think tanks” cuyo trabajo está 
supuesto a ser riguroso a partir de datos objetivos aportados por la realidad y 
el conocimiento.

Cabrían también muchos ejemplos provenientes de las diferentes experiencias 
socialistas del siglo XX, donde con frecuencia el pensamiento creador fue 
reprimido y manipulado para servir como un instrumento más de la pro-
paganda oficial. La sucesión de “Historias Oficiales”, la imposición de una 
enseñanza superior basada en manuales simplificadores del conocimiento con 
credencial oficial de “textos científicos”, la manipulación de las estadísticas, 
el castigo al intelectual cuestionador, los limites impuestos al debate fecundo 

92 Stiglitz, Joseph (2002) El Malestar en la Globalización. Editorial Taurus, Madrid, 
España, p. 16. 
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mucho más allá de lo que las circunstancias políticas exigían en determinados 
escenarios críticos. 

En el terreno de las ciencias sociales y humanas la conciencia crítica es parte 
esencial de la conciencia científica. 

El debate y el método de las ciencias sociales

El debate, como la duda, es parte del método científico en general, pero es 
sobre todo parte esencial del método de las ciencias sociales, ya habíamos di-
cho antes que las ciencias sociales no cuentan con laboratorios donde experi-
mentar y comprobar sus conclusiones. El debate de criterios fundamentados, 
la confrontación de datos, la exposición, demostración y defensa de las tesis 
que se proponen son momentos esenciales e insustituibles en el desarrollo de 
las ciencias sociales.

Ese debate habría de darse de una manera tan natural como comprometida 
y responsable primero dentro de la propia comunidad científica, luego entre 
esta y los que tienen la responsabilidad de tomar las decisiones y también en-
tre la comunidad científica y los más diversos sectores de la sociedad. 

Hay dos factores de gran importancia para favorecer el alcance y la calidad 
del debate, el primero es el fortalecimiento institucional, las instituciones de-
finen en gran medida las regulaciones y los espacios para la interacción de 
los individuos y sus organizaciones en la sociedad93. El segundo factor es la 
diseminación de la información, necesaria para una participación responsa-
ble y efectiva en el debate. Fortalecimiento institucional, diseminación de la 
información e incentivación del debate forman parte de la gestión social del 
conocimiento.  Sin debate no hay desarrollo posible para las ciencias sociales, 
tampoco para la sociedad. 

93 Desde otra perspectiva teórica Douglas North trata esta problemática. Al re-Al re-
specto ver: North, Douglas (1990) Institutions, Institutional Change and Economic 

Performance. Cambridge University Press, Nueva York, Estados Unidos. 
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La estética en el discurso de las ciencias sociales

Existe un vínculo muy cercano entre el científico social y el intelectual que se 
desarrolla en el ámbito de la literatura y el arte, la relación entre ellos debe 
ser entendida como mutuamente enriquecedora, todos forman parte de la 
comunidad intelectual de la sociedad y de hecho hay quienes tienen la virtud 
de moverse en ambos mundos. 

El discurso de las ciencias sociales no es el discurso de la literatura. La lite-
ratura expresa un mundo real o imaginario con las más diversas imágenes 
que con frecuencia se mueven en el ámbito de la ambigüedad, del estimulo a 
diversas interpretaciones, se recrea en la belleza de las formas y en la especu-
lación sobre la psicología y las motivaciones de los más diversos personajes en 
las más diversas situaciones y encrucijadas, con su obra, la literatura realiza 
también aportes extraordinarios para la comprensión del ser humano, de la 
sociedad y de la historia, también desde una perspectiva critica que debe ser 
ejercida en el contexto de la mayor libertad de creación94, lo cual no quiere 
decir que no deba también asumir compromisos y responsabilidades. Tiene 
además la literatura la posibilidad de llegar a un público numeroso y así ejer-
cer una inf luencia a veces enorme. 

El discurso de las ciencias sociales y humanas es más conceptual y directo, 
debe apuntar a la esencia de los fenómenos, sin demasiado espacio para la 
ambigüedad y con el mundo real como objeto de descripción y análisis. Sin 
embargo, como hemos dicho, en la medida en que su objeto es la sociedad y el 
ser humano en su permanente dinámica, el discurso que la explica no puede 
ser exacto y tiene que dar cuenta de toda su complejidad, de su constante 
transformación en el devenir histórico y de la inf luencia que sobre ella, o en 
ella, ejerce el pensamiento humano y sus múltiples determinaciones. 

Por esta razón, también el discurso de las ciencias sociales para que logre 
comunicar sus tesis debe incorporar valores estéticos, una determinada y de-
purada capacidad expositiva que interese a un lector, por definición menos 
numeroso que el interesado en la literatura, pero que siempre trasciende la 
frontera de los especialistas, frente al cual también se tiene una responsabili-
dad. Es también un desafío para los científicos sociales hacer de su obra textos 
que incorporen los valores literarios propios del ensayo.

94 Cabe recordar aquí las referencias de Marx a la obra de Balzac, su Comedia 
Humana, de donde afirmaba se aprendía más de la sociedad de su época que de 
muchos de los textos especializados. 
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Vale la pena insertar aquí una interesante consideración de Jean Paul Sartre 
sobre este tema: “Como la literatura, la política y la filosofía son tres maneras 
de actuar sobre el hombre, existe entre ellas cierta relación. Yo diría, incluso, 
que un filósofo tiene que ser un escritor, porque hoy lo uno no va sin lo otro, 
porque los grandes escritores de hoy, como Kafka, son igualmente filósofos. 
Esos escritores-filósofos que, al mismo tiempo, quieren integrarse en una ac-
ción, yo los llamaría intelectuales; quiero decir que no son políticos, pero que 
son compañeros de viaje de los políticos.”95

A la ciencia lo que es de la ciencia,  

a la política lo que es de la política

Es necesario distinguir el campo de la política y el campo de las ciencias socia-
les, estos son diferentes aún cuando interactúen y se inf luencien mutuamente. 
Las ciencias sociales ni deben ni pueden sustituir el terreno de la política, lo 
contrario también es cierto.

La política es la lucha por el procesamiento y la implementación del interés 
social como expresión del desarrollo de la sociedad, es la lucha por el po-
der que permita liderar la conducción de la sociedad. Claro que esta función 
sólo se realiza de manera legítima cuando la política actúa en un contexto 
verdaderamente democrático, quiere decir, donde se representen los intereses 
esenciales de la sociedad, sin injerencias externas, en un contexto de libertad, 
igualdad y participación plural, y donde se propicie el acceso a los bienes so-
ciales y culturales, entre ellos, el de la información.

Es función de la política reconocer y expresar los intereses del pueblo, estable-
cer las prioridades, convocar a la sociedad a la acción para conseguir objetivos 
estratégicos, tomar decisiones. Para realizar su función, la política habrá de 
apoyarse, entre otros factores, en el conocimiento y las propuestas aportadas 
por las ciencias sociales cuando estas están disponibles, esto sin dudas contri-
buye a decisiones más eficaces. Sin embargo, el aporte de las ciencias sociales 
habrá de ser procesado políticamente para tomar en cada momento lo que 
se considere conveniente y viable, asumiendo por supuesto siempre el riesgo 
y la responsabilidad pública de quien corresponda por las decisiones que se 
tomen.

95 “Conversación con Jean Paul Sartre”. Cuestionario y transcripción de Jorge 
Semprún. Cuadernos Ruedo Ibérico. No 3. Paris, Francia, octubre- noviembre 
1965,  pp. 76-86. 
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La función de las ciencias sociales no es exactamente la misma de la política, 
por más que estas estén políticamente comprometidas con un determinado 
proyecto social, no le corresponde a las ciencias sociales movilizar y conducir 
a la sociedad ni establecer sus prioridades, ni tomar decisiones, como hemos 
apuntado su función es producir y exponer un conocimiento nuevo sobre la 
realidad, evaluar los posibles escenarios que habrán de conformarse en el fu-
turo a partir de las posibles trayectorias de las variables que los determinan 
y su interacción, así como avanzar propuestas alternativas para transformar 
favorablemente el curso de los acontecimientos. O sea las ciencias sociales 
tienen función de diagnostico, de pronostico, de propuesta y de evaluación, 
todas ellas son útiles a la política, pero se producen en un campo diferente al 
de la política.

De otra parte, la ciencia, así como el arte, no está ni debe estar exclusivamen-
te en función de sus posibles aportes a la coyuntura de la política; el avance 
del conocimiento de la sociedad sobre si misma, su naturaleza, su historia, 
su cultura, sus determinaciones, sus alternativas, su lugar en el mundo y en 
el tiempo es una función esencial de las ciencias en general y de las ciencias 
sociales en particular. Esta función supone la existencia de un dialogo entre 
las ciencias sociales y la sociedad en su conjunto. Hay una responsabilidad de 
servicio público en el científico y en las instituciones científicas consistente 
en la comunicación de información y análisis especializados directamente a 
la sociedad. Esa comunicación no se presenta a la sociedad como propuesta 
política, sino como interpretaciones fundamentadas que contribuyen a elevar 
la cultura y el conocimiento general sobre diferentes temas, de su contenido 
es responsable su autor. Por supuesto que estos aportes contribuyen a elevar 
la calidad del debate político en el que posteriormente participan los ciuda-
danos. 

En sus funciones el trabajo científico no puede hacer abstracción de ninguna 
de las contradicciones presentes en la sociedad, tiene que dar cuenta con obje-
tividad de todas ellas, sin preguntarse si es conveniente o no ponerlas de relie-
ve cuando presenta sus resultados. Corresponde, sin embargo, al terreno de la 
política, en la lógica de sus propias funciones y de sus condicionamientos, aun 
la más legitima y autentica de las políticas, determinar en cada momento que 
es conveniente o no enfatizar o incorporar al discurso político o a la política 
misma y no me refiero, insisto, a una política ilegitima apoyada en la mentira 
y la manipulación inescrupulosa como la que lamentablemente abunda hoy 
en muchos partes del mundo y que no es ni legitima ni éticamente aceptable, 
me refiero incluso a aquella política identificada auténticamente con los in-
tereses de su nación y de su pueblo. Como se ha afirmado “La vocación de 
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la ciencia es incondicionalmente la verdad. El oficio de político no siempre 
permite decirla.”96

De manera que, podría comprenderse como legitimo que en determinado 
momento el trabajo y sobre todo el discurso político hagan abstracción de 
determinadas contradicciones presentes en la sociedad por considerarlas des-
movilizadoras sobre todo en contextos de reales y de serias amenazas exterio-
res, o por considerar que sería más conveniente abordarlas en un momento 
posterior para no afectar las prioridades establecidas ya sean de política in-
terior o exterior, o por razones de seguridad o para anteponer un trabajo de 
persuasión que prepare mejor el terreno para abordar determinado problema 
o tomar determinadas decisiones. Ahora bien, no se trata en ningún caso 
de usar la mentira como parte de la política, lo cual es siempre inaceptable, 
ilegitimo y no ético, se trata de que en determinado momento no se considere 
políticamente conveniente exponer la totalidad de la realidad con todos sus 
matices y contradicciones dado su posible impacto negativo en relación con 
objetivos estratégicos de mayor alcance, ejemplos sobran, algunos acertados 
y otros no. 

Sin embargo, el trabajo científico y el discurso académico, a riesgo de dejar 
de serlo, tienen siempre que plantearse dar cuenta de la totalidad de la reali-
dad y sus contradicciones, exponerlas y explicarlas utilizando las categorías 
y conceptos que le son propios. La aproximación científica al conocimiento 
de la realidad debe ser además multidisciplinaria, sin que esto cuestione la 
importancia del aporte del estudio especializado, pero en condiciones de ser 
integrado a una perspectiva más amplia pues la realidad no existe de manera 
segmentada y el todo no es la simple suma de las partes, sino la interacción de 
estas. En la totalidad está la verdad que la ciencia busca para explicar hasta 
donde sea posible el fenómeno que se estudia, a lo que habría que añadir que 
esa totalidad está además en permanente movimiento, con lo cual su interpre-
tación no puede ser estática, lo que hace todavía más complejo y desafiante, a 
la vez que necesario, el trabajo científico.

La fe ha jugado un papel muy importante en la historia de la humanidad, 
es una cualidad de la naturaleza humana, muchas veces determinante en su 
conducta. La religión es esencialmente una cuestión de fe, con toda la im-
portancia y el respeto que esas creencias merecen. Sin embargo, la ciencia se 

96 Nos parece válida la cita, aunque no compartimos la perspectiva conservadora 
de su autor. Ver la introducción de Raymond Aron al libro Weber, Max, El 

Político y el Científico, op. cit., p. 42. 
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constituye en un ámbito ajeno al de la fe, una afirmación científica no puede 
estar basada en un acto de fe. 

La fe es una creencia más allá de la duda, la ciencia se construye con la com-
probación a través de evidencias de una determinada hipótesis, es por así 
decirlo, la conversión de una duda en una verdad demostrada sobre la reali-
dad.

Claro que la política no es una religión, la política ha de estar basada en los 
datos de la realidad, en el ejercicio de principios éticos y en el procesamiento 
del interés publico y las aspiraciones de la sociedad, sin embargo, también en 
la política la fe ha jugado un importante papel que ha contribuido a mover la 
historia, muchas veces en sentido progresivo, otras en sentido regresivo. De 
otra parte, la política, aún cuando incorpore el conocimiento científico, está 
muchas veces obligada a improvisar decisiones basadas en intuiciones o en 
datos incompletos, a veces acertadas, a veces no, la política no se hace, ni se 
podría hacer, en un centro de investigaciones, sino sometida a los imperativos 
constantes de la realidad, donde muchas veces la certeza del discurso y la 
apelación a la voluntad tiene que imponerse aun cuando no se disponga de to-
das las evidencias para confirmar la seguridad del curso que se propone. Sin 
embargo, como ya hemos dicho, la constitución del conocimiento científico97 
y su exposición no puede incorporar ni la fe, ni la improvisación ni la simple 
intuición. Tampoco puede estar mediado por la preocupación del efecto más 
o menos simpático que sus conclusiones puedan tener sobre el público que lo 
recibe.

Vale recordar aquí lo que acerca de su propia obra afirmaba el importante 
pensador británico Eric Hobsbawm “La historia podrá juzgar mi ideología 
política -de hecho ya la ha juzgado suficientemente-, los lectores mis escritos. 
Lo que busco es la comprensión histórica, no el acuerdo, el beneplácito, o la 
simpatía del público.”98

97 Es importante distinguir, como ya lo hicimos más arriba, entre la construcción 
del conocimiento científico, que es un proceso complejo donde sí está incluida la 
especulación, la construcción de hipótesis y la intuición como parte del método, 
de la constitución del conocimiento científico que se refiere a la conclusión del 
proceso donde las afirmaciones deben estar basadas en evidencias que la prue-
ben.

98 Hobsbawm, Eric (2003) Años interesantes. Una vida en el siglo XX. Editorial Crítica, 
Barcelona, España, p. 10. 
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Ciencias sociales y política, lo común en su diferencia

La relación entre la investigación científica y la política es un encuentro entre 
actores diferentes, aún cuando compartan compromisos comunes, son activi-
dades humanas que están determinadas por dinámicas distintas y que se ex-
presan con lenguajes propios. Sin embargo, la relación entre ambas, aunque 
compleja y problemática, es no sólo posible sino también necesaria para la 
transformación de la sociedad.

Es también relativamente frecuente en el mundo de hoy que personalidades 
académicas destacadas pasen a ocupar responsabilidades políticas o de go-
bierno donde deben tomar decisiones, el contar con esa experiencia profesio-
nal les ofrece una importante herramienta para la toma de decisiones y una 
mejor comunicación con el resto de la comunidad académica, sin embargo, 
los que pasan por esa experiencia deben tener muy presente la naturaleza y 
los perfiles diferentes de ambos trabajos, se trata de reforzar uno con el cono-
cimiento del otro pero sin confundirlos.

Claro que la función de un político o funcionario identificado y consciente de 
los intereses de las mayorías que representa, es tratar de ir siempre más allá, 
de implementar nuevos proyectos, de incorporar el conocimiento más avan-
zado, pero con sentido claro de las limitaciones y posibilidades que ofrece la 
realidad en cada coyuntura y aprovecharlas al máximo.

En una ocasión alguien resumía el drama del ex presidente de Brasil Fernan-
do Henrique Cardoso, un muy importante sociólogo latinoamericano, de la 
siguiente manera: “el sociólogo Fernando Henrique Cardoso sabe de la ne-
cesidad de una reforma agraria en el país, pero el Presidente Fernando Hen-
rique Cardoso sabe y teme de los tremendos riesgos que se corren si esta se 
tratara de implementar”. Por supuesto que aunque esa contradicción es obje-
tiva, un político comprometido con las mayorías siempre tiene que plantearse 
ir más allá, patear la frontera para moverla hacia delante. En varios países de 
América Latina se pueden apreciar hoy interesantes experiencias de cómo se 
pueden tomar riesgos y avanzar efectivamente en la implementación de una 
política de transformaciones en función de intereses sociales mayoritarios sin 
desconocer los límites y obstáculos que impone la realidad.

Para que sea efectiva la política de un gobierno realmente comprometido con 
el bienestar de sus ciudadanos y con el desarrollo de su nación, más aun en un 
contexto internacional tan complejo como el actual, tiene que estar basada en 
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un conocimiento profundo de cómo funciona su país y el mundo. El aporte de 
las ciencias sociales en esto es de la mayor relevancia.

Es notable en la sociedad contemporánea el crecimiento de la cantidad y la 
complejidad de los problemas que en todas las esferas tienen que enfrentar 
e intentar resolver los gobiernos, es comprensible que los funcionarios a los 
diferentes niveles y territorios no cuenten siempre con la información, la ex-
periencia y el conocimiento científico y técnico suficiente para abordar con 
efectividad la multiplicidad de desafíos que se le presentan sistemáticamente. 
Es aquí donde el conocimiento resultado de los procesos de investigación cien-
tífica adquiere una importancia determinante como contribución a la toma 
de decisiones políticas basadas en la evidencia científica.

De otra parte, un adecuado estudio de los problemas y alternativas actuales 
de una sociedad determinada sólo es posible si se le consideran como parte de 
una realidad que va más allá de las fronteras nacionales, debido al carácter 
global de los problemas contemporáneos y la creciente interrelación de las 
diferentes realidades, esto le supone a la ciencia un objeto de investigación 
cada vez más complejo para lo cual debe enriquecer su dispositivo conceptual 
para explicar los nuevos fenómenos globales y su impacto sobre cada realidad 
especifica. Así como reforzar su capacidad de propuesta para soluciones de 
políticas no solamente nacionales sino también regionales e internacionales. 
En este sentido es cada vez más importante la cooperación internacional tan-
to a nivel científico como político.

Sin embargo, es importante también tener en cuenta que el aporte efectivo 
que las ciencias sociales pueden y deben hacer al proceso de toma de deci-
siones políticas no es automático. La producción del conocimiento científico 
para la política supone un trabajo específico en esa dirección. Se deben tomar 
en cuenta varios aspectos. En primer lugar, hay un problema de tiempo. La 
política necesita tener el conocimiento disponible en el momento de tomar 
decisiones que no pueden esperar, la producción del conocimiento científico 
supone ciclos más largos, de manera que se hace necesario ajustar tiempos 
para poder también ofrecer información, conocimientos y propuestas alterna-
tivas al proceso político, lo cual es posible si nos basamos en el conocimiento 
científico ya acumulado. En segundo lugar, el conocimiento científico está 
originalmente expresado en un formato y en un lenguaje especializado lo que 
puede hacer muy engorrosa su comprensión para personas que no provienen 
de la misma especialización. En tercer lugar, el conocimiento científico no se 
constituye automáticamente en una evidencia para la política. 
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Estos factores le plantean a las ciencias sociales la responsabilidad de aportar 
también un conocimiento para la política o para decirlo de una manera más 
precisa, un conocimiento científico en condiciones de poder ser considerado 
y usado por la política, que esté disponible en el momento oportuno y que 
se exprese en un lenguaje riguroso pero a la vez comprensible. Corresponde 
también a los técnicos u otros actores especializados colocados en instancias 
políticas ya sean estas instituciones de gobierno, parlamentarias u otras orga-
nizaciones no gubernamentales que actúen en la sociedad, contribuir a tradu-
cir los avances y propuestas científicas en programas de acción política.

La creación de redes de información e intercambio basadas en la nuevas tec-
nologías, a la cual tengan acceso tanto los actores científicos como los actores 
políticos y otros actores sociales pueden hacer hoy una contribución de gran 
importancia a una relación más dinámica y útil entre ciencias sociales y polí-
tica. Las nuevas tecnologías de la comunicación y la información son también 
un disparador de las transformaciones sociales. 

La agenda científica debe ser tan amplia como la comprensión más profunda 
y detallada que la realidad exija, pero debe incluir también las preocupaciones 
y preguntas inmediatas que plantea la política de transformaciones en curso y 
sus principales responsables. En este sentido se puede hablar de la utilidad de 
una agenda compartida o construida a partir de un acuerdo mutuo.

La comprensión que la sociedad en general y el gobierno en particular tengan 
acerca de la pertinencia y la utilidad del trabajo de las ciencias sociales debe 
expresarse en una relación constructiva donde se le facilite a la comunidad 
científica toda la información disponible y necesaria para la realización del 
trabajo de investigación, sólo excluida aquella que por muy rigurosas razones 
de estado sea no aconsejable revelar. De igual manera, la sociedad debe ofre-
cer, en la medida de lo posible, los recursos materiales, financieros y humanos 
que la investigación científica requiera. Ahora bien, ni el financiamiento na-
cional y mucho menos el proveniente de fuentes externas u organismos inter-
nacionales deben condicionar los contenidos y menos aun los resultados de la 
investigación científica.

Esta relación no debería en ningún caso plantear una subordinación de las 
ciencias sociales a las necesidades coyunturales o los intereses de la política, 
por legítimos que estos sean, se trata de una relación de intercambio y reforza-
miento mutuo. A una política auténticamente transformadora le interesa una 
ciencia social rigurosa, autónoma y tan comprometida como crítica.
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Como se expresa en un editorial de la revista International Social Science Journal 
“No se trata de reducir el conocimiento a la acción o la acción al conoci-
miento, sino de encontrar formas…. para asegurar que la dinámica interna 
de cada proceso pueda funcionar y que la comunicación entre ambos f luya 
sistemáticamente.” 99 

De otra parte debe ser también incorporado un trabajo de monitoreo y eva-
luación de la utilización y la eficacia del conocimiento científico en la produc-
ción e implementación de las políticas de transformación y desarrollo econó-
mico y social.

Ciencia social y compromiso político

He dejado para el final el tema que de alguna manera da titulo a estas notas, el 
compromiso de la ciencia y la ciencia del compromiso. Lo cual en un contexto 
como el nuestro adquiere una dimensión muy significativa. En primer lugar, 
es necesario distinguir entre el objeto de la ciencia, el sujeto de la ciencia y la 
relación entre ambos. El objeto de la ciencia son los fenómenos de la realidad, 
el sujeto de la ciencia es la comunidad científica, la ciencia misma es el pro-
ceso histórico de comprensión de la naturaleza, las contradicciones y la evo-
lución de la realidad. La realidad existe independientemente de la conciencia 
humana, la cual es a la vez parte de esa realidad, la ciencia es un resultado 
de la conciencia humana y su capacidad de conocer, explicar y transformar 
el mundo que la rodea, para lo cual crea y desarrolla permanentemente un 
método y un aparato de categorías y conceptos que les son propios.

Sin embargo, es necesario tratar con mucho cuidado la diferenciación entre el 
objeto y el sujeto de las ciencias sociales debido a que ambos son componentes 
interdependientes de la realidad y forman parte de un proceso integrado don-
de el sujeto construye la comprensión del objeto mientras el objeto condiciona 
al sujeto, puesto que este es parte de la sociedad. La interrelación sujeto-objeto 
es un componente de la realidad que debe ser incorporado por la investiga-
ción científica.100. Como afirma Aron “en la narración o la interpretación de 
los acontecimientos o las obras el historiador no puede dejar de incluir juicios 

99 Al respecto ver International Social Sciences Journal. No 179, UNESCO, marzo 
2004. 

100 Espina, Mayra (2007) “Los Estudios de Pobreza y el Diseño de Políticas Socia-
les. Límites y Retos Actuales”. Material preparado para la Escuela de Verano 
del Programa MOST, UNESCO, Montevideo, Uruguay. 
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de valor, en la medida en que estos son internos al universo de acción o de 
pensamiento, constitutivos de la realidad misma”.101. Un desafío para el cien-
tífico social es ser conciente de esta interdependencia sujeto-objeto e intentar 
objetivar, hasta donde sea posible, sus propios juicios de valor. En este sentido 
es también interesante la polémica de Karl Popper con Adorno y Habermas, 
estos últimos sostienen el criterio de que en sociología el conocimiento factual 
y los juicios de valor están indisolublemente vinculados.102

En todo caso lo que nos interesa destacar aquí es que aún cuando el científico 
debe mantener la mayor objetividad en la construcción del conocimiento, es 
imposible que se despoje de todo juicio de valor en la medida en que él mismo 
es parte de una realidad que está históricamente condicionada. De manera 
que, todo conocimiento, aun el conocimiento científico, se halla histórica-
mente condicionado, es incompleto y puede ser ampliado y profundizado. 

Ya hemos identificado las diferencias entre el conocimiento científico y el co-
nocimiento común. El portador del conocimiento científico es precisamente 
el científico, el académico o el intelectual si se le prefiere llamar así, o sea un 
ser humano que es parte de la sociedad103.

Esto da lugar al tema del papel de los intelectuales, fundamentalmente aque-
llos ubicados en el terreno de las ciencias sociales y humanas, en los procesos 
de transformación revolucionaria de la realidad, un tema que ha sido larga-
mente discutido durante siglos, pero con particular fuerza durante el pasado 

101 Introducción de Raymond Aron al libro Weber, Max, El Político y el Científico, 
op.cit., p. 46. Este es un punto interesante de polémica entre la perspectiva de 
Weber y la de Aron. El primero consideraba la necesidad de que el trabajo cien-
tífico se despojara de cualquier juicio de valor, el segundo no veía esto totalmen-
te posible.

102 Popper, Karl (1992) “Contra las grandes palabras (Against big words)”. En: Pop-
per, Karl. In search of better world. Lectures and essays from thirty years. Routledge, 
Londres, Inglaterra. 

103 En todo caso, en aras de un mayor rigor debemos diferenciar entre científico 
y académico. Científico es aquel o aquella persona que se dedica al trabajo de 
investigación científica. Académico es aquel o aquella persona que tiene una 
relación profesional con una institución académica e intelectual, aquel o aquella 
persona que trabaja con las ideas en una función creativa ya corresponda esta 
al campo de las artes o de las ciencias. Claro que un mismo individuo puede 
compartir las tres condiciones a la vez, de hecho la última de ellas contiene a 
las otras dos.
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siglo XX104. Seguramente habrá de ser también un tema relevante del siglo 
XXI si se tienen en cuenta las transformaciones que necesariamente están 
por venir en un mundo donde cada vez es más clara la contradicción entre 
el extraordinario avance de la tecnología y el conocimiento y la crisis social, 
económica y medioambiental que afecta a todos pero con mucho mayor rigor 
a los países no desarrollados.

No hay dudas de que si el intelectual o el científico es consecuente con su com-
prensión de las contradicciones y problemas que afectan a su realidad, debe 
asumir una actitud de compromiso, como afirmaría Jean Paul Sartre105, con 
aquellos procesos que deben dar lugar a una transformación de esa realidad 
en función de los intereses de las grandes mayorías de su nación y del mundo. 
Ese compromiso no debe ser pasivo sino activo y abierto, a la vez que honesto 
y humilde. Si en la perspectiva de Antonio Gramsci consideramos a estos 
científicos como parte de la intelectualidad orgánica del proceso transforma-
dor106, con más razón su contribución a la construcción de la hegemonía de 
las mayorías se relaciona con su capacidad de producir conocimientos sobre 
la realidad social y su transformación. 

A esta “intelectualidad orgánica” o intelectualidad revolucionaria, si se pre-
fiere el término, le debe corresponder jugar un papel importante en esos pro-
cesos, claro que no es esa intelectualidad la fuerza fundamental del cambio, 
pero está dentro de ella y tiene una función determinada e importante deriva-
da de las funciones que le son propias al trabajo científico-intelectual y que ya 
hemos definido aquí, esencialmente cuando se trata de la creación consciente 

104 Por citar algunos autores y textos imprescindibles en este debate, está la obra ya 
citada de Max Weber (1999); la obra de Julien Benda, La traición de los intelectuales 
(1927), así como todas las obras de Antonio Gramsci, entre ellas: Los Intelectuales 

y la organización de la cultura (1949) y gran parte de las obras de Jean Paul Sartre, 
entre ellas: En defensa de los intelectuales. Los dos primeros autores sostienen que el 
compromiso político no debe interferir en la conducta de los intelectuales. Los 
dos últimos, por el contrario, consideran que el compromiso es un deber del 
intelectual. 

105 Para una interesante ref lexión sobre la vida y obra de Jean Paul Sartre ver Fer-
nández Buey, Francisco (2005) “Sartre y la política”. Gramsci e o Brasil, Brasil. 
Disponible en: http://www.acessa.com/gramsci/?page=quem_somos 

106 Gramsci afirma que cada clase social genera su intelectualidad orgánica, com-
prometida con la conformación de un tipo de sociedad que corresponde con sus 
intereses. Al respecto ver Gramsci, Antonio (1984) Los intelectuales y la organización 

de la cultura. Nueva Visión, Buenos Aires, Argentina. 

http://www.acessa.com/gramsci/?page=quem_somos
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de una nueva sociedad, proceso que supone disponer de la información y el 
conocimiento que la deben hacer posible. 

Como hemos afirmado la dinámica compleja de los procesos sociales, espe-
cialmente aquellos que suponen transformaciones profundas, y la diversidad 
de factores de difícil predicción que actúan sobre ellos hacen imposible la 
identificación de cursos seguros de futuro, lo cual obliga a las ciencias sociales 
a identificar más de un futuro posible, sin embargo, esto más que un obstáculo 
para el compromiso del científico constituye un importante incentivo, en la 
medida en que es fundamental la propuesta de acciones que apunten a condu-
cir el proceso hacia el tipo de sociedad deseada.

En 1965 Jean Paul Sartre afirmaba “El papel del intelectual, que es, por cier-
to, un papel ingrato y contradictorio, consiste a la vez en integrarse comple-
tamente en la acción, si la juzga justa y verdadera, y en recordar siempre el 
verdadero fin de la acción, poniendo siempre de manifiesto, por la ref lexión 
crítica, si los medios elegidos se orientan hacia el fin propuesto o si tienden a 
desviar la acción hacia otra cosa.”107 

Es realmente compleja y con frecuencia mal entendida la participación de la 
intelectualidad comprometida en los procesos de transformaciones sociales, 
se trata de ser objetivos sin ser neutrales, se trata de ejercer el compromiso 
desde una perspectiva critica, como ha expresado Boaventura de Sousa: Ob-
jetividad es usar las metodologías que nos permitan analizar, con distancia 
critica, todas las perspectivas posibles de una cierta realidad social. Y las me-
todologías de las ciencias sociales son muy útiles para crear objetividad, para 
limitar el dogmatismo, para limitar el encierro ideológico, para mantener una 
distancia critica, pero sin neutralidad, siempre preguntando de qué lado esta-
mos. Una cosa es estar del lado de los opresores y otra es estar del lado de los 
oprimidos. Por eso, para la ecología de saberes es fundamental saber de qué 
lado estamos. Ser objetivos no significa ser menos neutros y eso, para mí, es lo 
más importante de la ecología de saberes”. 108

La función y el rol que le corresponde jugar a esos individuos en particular y 
a la comunidad intelectual en general, debería ser no solamente reconocido 
sino estimulado y reforzado por la sociedad y sus dirigentes políticos a los 
diferentes niveles. Las experiencias socialistas del Siglo XX, demostraron con 
extraordinaria elocuencia cómo la subordinación de gran parte de la intelec-
tualidad, sobre todo aquella asociada a las ciencias sociales, a un trabajo de 

107 “Conversación con Jean Paul Sartre”, op. cit., pp. 76-86. 
108 De Sousa Santos, Boaventura, Pensar el Estado y la Sociedad, op. cit., p. 114. 
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propaganda, apegado a una ortodoxia instrumentalizada por el poder polí-
tico y alejada de la autentica producción de conocimientos, privó a aquellos 
procesos del debate necesario, responsable y fecundo acerca de las nuevas 
contradicciones y desafíos que enfrentaba la sociedad, de la disposición de 
alternativas para renovar y reforzar el curso del proceso transformador, de la 
frescura de nuevas ideas, muchas de ellas expresión de las legitimas aspiracio-
nes de las nuevas generaciones.

Los manuales y diversos trabajos “científicos” heredados de aquella época, lle-
nos de juicios complacientes, manipulaciones de la historia, generalizaciones 
abstractas, recetas y dogmas constituyen hoy evidencias de la enajenación de 
la función de las ciencias sociales en esas experiencias. El pensamiento crea-
dor fue en gran medida sometido a comulgar con supuestas “verdades univer-
sales” y “objetivos supremos de la historia” que servían para justificarlo todo, 
lo cual llevo a una producción intelectual de escaso valor científico calificada 
como “vulgata marxista” por un autor como Edgar Morin109, este fenómeno 
no afectó sólo a una parte importante de la intelectualidad que vivía dentro de 
las fronteras de los países pertenecientes al bloque soviético, también a parte 
de la intelectualidad orgánica de otras organizaciones políticas que sentían o 
se les imponía el deber militante de buscar los argumentos que permitieran 
defender acríticamente lo que viniera de aquellas realidades socialistas. 

Las muchas veces injustificadas etiquetas de revisionistas, pequeños burgue-
ses incapaces de incorporar el espíritu proletario e incluso la de enemigos 
del pueblo abundaron en la historia de la relación entre la intelectualidad 
revolucionaria y los aparatos políticos que conducían esos procesos, a veces 
con consecuencias dramáticas, ejemplos sobran y el problema no ha sido to-
talmente superado. Muchos de esos intelectuales mantuvieron sus principios 
y sus prácticas políticas intactas, a pesar del aislamiento y las ofensas a que 
fueron sometidos. 

No había el mínimo espacio para cuestionar ni siquiera parcialmente la reali-
dad, por constructivo, comprometido y objetivo que fuera el cuestionamiento, 
la política oficial debía ser aceptada en bloque. Cualquier injusticia evidente 
o decisión cuestionable debía ser asumida y justificada como parte de un pro-
ceso que se movía en el “sentido de la historia”. El fin habría de justificar los 
medios, como si los medios no fueran parte esencial del proceso transforma-
dor. Es en los medios donde radica la ética, y la ética ha de ser una cualidad 
sine qua non de la política revolucionaria, a pesar de los avatares que se vea 
obligada a enfrentar. 

109 Morin, Edgar (1962) Autocrítica. Editorial Kairos, París, Francia. 
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Las interpretaciones interesadas de la política oficial sobre las bases históricas 
y filosóficas del nuevo sistema se presentaban como dogmas doctrinarios de 
validez universal y permanente que debían ser asumidos como un creyente 
declara la fe en su religión so pena de ser excomulgado. Peor aun, muchas 
veces las afirmaciones contenidas y repetidas en la doctrina eran contrarias al 
ejercicio que se seguía en la práctica aun cuando este se realizaba en nombre 
de la doctrina.

Por más que las nuevas contradicciones sociales y la indetenible evolución de 
la sociedad mostraran con elocuencia la necesidad de un esfuerzo intelectual 
permanente, liberado de dogmas, para explicar las transformaciones mismas 
y contribuir a la construcción de nuevos paradigmas a la luz de los nuevos de-
safíos, el espacio al ejercicio de ese pensamiento creador se cerraba y el avance 
del proceso transformador quedaba atrapado en una parálisis paradigmática 
en gran medida promovida e impuesta por las estructuras del poder burocrá-
tico establecido.

Esta desnaturalización del pensamiento creador, esta enajenación del carác-
ter y función de las ciencias sociales es un factor que, si bien no puede ser iden-
tificado como el único, ni siquiera como el más importante, está, sin dudas, 
entre los que explican la crisis y desintegración de aquellos sistemas. No puede 
explicarse el fracaso del socialismo europeo simplemente como el resultado de 
las conspiraciones externas, por importantes y fuertes que estas hayan sido, 
hay muchas razones de carácter interno, histórico y estructural, entre ellas la 
transformación de gran parte de la comunidad científico intelectual en una 
masa dócil, a pesar de las muy notables excepciones, sumadas acríticamente 
al aparato de propaganda del sistema. 

En esencia dejaron de ser sociedades revolucionarias, esa condición quedaba 
más remitida a su origen que a su presente, en ellas el compromiso dejó de 
tener sentido, si no cómo explicar que a pesar de la tremenda crisis, injusticias 
sociales y contradicciones que viven actualmente, muy pocos allí ven la solu-
ción en los paradigmas del pasado. Estos problemas, generalmente aceptados 
hoy, debieron haber sido identificados y asumidos en el momento en el que 
aún era posible corregirlos, faltó visión, profundidad cultural y también valor 
político. La lección debe ser aprendida.

Es necesario comprender que un intelectual revolucionario y comprometi-
do es precisamente eso: un intelectual revolucionario y comprometido con su 
pueblo, con su país, con su historia, con su identidad, con una ética y con el 
proceso transformador del que es parte. Su condición de intelectual radica en 
la naturaleza de su practica social, en su formación y su talento para crear, 
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para estudiar rigurosa y críticamente la sociedad, sus contradicciones, proble-
mas, posibles desarrollos y alternativas, su compromiso consiste en compartir 
y defender auténticamente los principios y valores que conducen al proceso 
transformador: la justicia social, la independencia nacional, el desarrollo eco-
nómico y social, la participación democrática, la solidaridad internacional. 
Una condición no debe estar en contradicción con la otra. Un científico o 
intelectual no debería ser puesto ante semejante disyuntiva, no sería ni justo, 
ni ético, ni conveniente para el proceso transformador.

Para esto es necesario distinguir el compromiso del científico con los princi-
pios, del compromiso a priori con las diversas políticas en curso, no importa 
el nivel de la instancia donde estas hayan sido decididas, (aunque como ciu-
dadano e integrante de diferentes organizaciones políticas y sociales participe 
activamente de ellas). Un intelectual comprometido trabaja para que su pro-
puesta sea comprendida y criticada por la sociedad. 

La toma de decisiones políticas es una responsabilidad suprema de los que, 
por sus méritos, vocación y capacidades, han recibido la autoridad y la re-
presentatividad para hacerlo, es su derecho y a la vez su deber realizar esa 
función, compleja y llena de riesgos, sometida a las presiones del tiempo y 
de las diferentes coyunturas y de las cuales depende la situación de muchas 
personas. En el ejercicio de esta función esencial deben además asumir res-
ponsabilidad y rendir cuentas a la sociedad.

Unas ciencias sociales subordinadas y condicionadas a justificar a priori las di-
versas políticas en curso resultado de las decisiones tomadas dejan de ser cien-
tíficas porque pierden una de las esencias que las define o sea la de estudiar y 
explicar objetiva y críticamente la realidad social y el impacto que sobre ella 
producen las políticas en curso, para contribuir a corregirlas o reforzarlas se-
gún sea necesario, animadas por la intención de favorecer el desarrollo y sin, 
como hemos dicho, invadir o intentar sustituir el lugar de la política. Como se 
ha afirmado “Solamente la ciencia critica puede impedir que la historia o la 
sociología se deslicen del reino del conocimiento positivo al de la mitología”110. 
En esa, su función, también los científicos sociales e intelectuales en general 
deben asumir responsabilidades y riesgos. Para la comprensión cabal de esta 
compleja relación se requiere tener cultura y sobre todo conocimiento crítico 
de la historia.

110 Vale aquí también la cita a pesar del carácter conservador de su autor. Al res-
pecto ver Introducción de Raymond Aron al libro de Weber, Max, El Político y el 

Científico, op. cit., p. 31. 
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De manera que es fundamental distinguir entre los principios y valores que 
definen al proceso transformador, (los cuales no tienen que ser demostrados 
científicamente, forman parte de las legítimas e irrenunciables aspiraciones 
de todo pueblo), de las diversas estrategias y políticas que se implementan en 
cada momento. De hecho a procesos cuyos principios y valores no han cam-
biado, le han correspondido en diferentes etapas unas políticas y las contra-
rias, muchas veces estas han sido a la larga objeto de criticas y rectificaciones 
cuando el poder político asume sus limitaciones, sin que hubiera existido antes 
el suficiente espacio para que estas fueran objeto de interrogantes y cuestiona-
mientos no ya por parte de la ciudadanía en general tampoco de la comuni-
dad científica e intelectual.

Cuando esto sucede se levanta una especie de veda y aquellas políticas ya 
abandonadas pueden ser criticadas, muchas veces incluso más allá de lo que 
merecen. El mérito entonces pasa a estar en la crítica, como antes estuvo en la 
apología. La memoria parece desaparecer como el vinculo que haría evidente 
la contradicción entre la critica y la apología ejercida por un mismo sujeto, sea 
este intelectual o político, sobre el mismo objeto, los procesos reales, sólo que en 
un momento diferente. Por lo general la crítica siempre conjugada en pasado, 
la apología en presente. El presente, las políticas en curso, habrían de ser, por 
definición, acertadas, lo que sobre ellas arroje el futuro parece ser un asunto 
de menor relevancia. Esta dinámica es fatal para las ciencias sociales, por más 
que sea la dinámica que circunstancialmente necesiten los actores políticos.

De manera que, el compromiso del intelectual revolucionario, en cuanto tal, 
es con los principios y los valores del proceso transformador, no a priori con 
las diversas políticas del día a día, sin importar donde se hayan decidido, estas 
deben estar permanentemente sometidas a la observación y a la evaluación 
rigurosa, al debate responsable y a la renovación temprana cuando esta sea 
necesaria o a su reforzamiento cuando se pruebe su eficacia. La historia re-
ciente ha sido suficientemente elocuente y dramática como para permitirnos 
ser ingenuos.

Es igualmente importante tener en cuenta que el lugar de la comunidad cientí-
fico intelectual en el proceso transformador no debe ser recibido pasivamente 
como una orden, una misión o una concesión que viene de arriba, es un lugar 
que se debe merecer, demostrando la autenticidad y la relevancia del conoci-
miento a la vez que demostrando la firmeza del compromiso en los términos 
en que lo hemos definido. Persistencia, compromiso, principios, capacidad de 
aportar, superación profesional continua, trabajo colectivo, profundidad cul-
tural, visión global, f lexibilidad y antidogmatismo, antidiletantismo, sentido 
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práctico, responsabilidad, audacia, valor, dignidad, honestidad y humildad 
intelectual son algunos de los rasgos que abren el espacio necesario.

Claro que un clima de presiones y hostilidad internacional, como el que por 
lo general viven los procesos sociales de transformación revolucionaria, so-
bretodo en países de menor desarrollo relativo, no es el mejor contexto para 
fomentar el debate y la permanente búsqueda de alternativas. Sin embargo, 
aún en esas difíciles condiciones es necesario fortalecer el rol de las ciencias 
sociales y de la intelectualidad comprometida, quizás no sea posible más de-
bate del que las condiciones objetivas y el contexto especifico permiten sin 
poner en peligro la existencia misma del proceso transformador pero, y esto es 
muy importante, tampoco menos debate del que las circunstancias permiten. 
Esta es una relación que debe ser permanentemente revisada para favorecer 
el debate y la participación en toda la magnitud que las circunstancias especí-
ficas permitan, la frontera que marca los límites del debate responsable debe 
ser constantemente pateada hacia delante. 

En este punto nos parece necesario hacer referencia a un tema que si bien no es 
directamente el nexo entre ciencias sociales y política tiene gran relación con 
el, dado que se refiere al contexto político en el que este tiene lugar. Un proce-
so social de transformaciones revolucionarias tiene que ser, por definición, de 
conquistas y construcciones democráticas. La democracia no es un atributo 
del capitalismo, la democracia es una conquista de la humanidad, quizás una 
de las más importantes en el devenir histórico, es un valor universal. Solo que 
es con la consolidación del capitalismo como formación económico-social que 
esta conquista alcanza la condición formal de derecho adquirido por la ciuda-
danía y se perfilan sus componentes formales y teóricos.

Cabría una discusión, no es este el texto para hacerla, acerca de qué debe-
mos entender por democracia, de hecho hay una extensa literatura que trata 
sobre este tema desde las más diversas perspectivas, pero convengamos que 
es, a partir de aquella definición más general y ampliamente compartida: un 
gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo111, o del significado mismo 

111 Abraham Lincoln pronunció esta frase en su celebre discurso de Gettysburg el 
19 de noviembre de 1863. Ha sido tradicionalmente considerada como una de 
las definiciones más expresivas de democracia.
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del concepto: “dominio del pueblo”112, podríamos afirmar que la democracia 
debe ser entendida como una combinación de igualdad social con participa-
ción popular, a lo cual habría que añadir que la participación es un proceso 
complejo que incluye diferentes momentos, sin excluir ninguno de ellos: la 
discusión, la toma de decisiones, la implementación, la evaluación y el control 
de la sociedad sobre las políticas publicas en sus diferentes esferas y niveles 
territoriales. 

La disposición de información por parte de la población incluidas estadísticas 
confiables, es una condición para el ejercicio de la participación democrática 
en todos sus momentos. Una sociedad mal informada o sometida a poderosos 
medios masivos manipulados por los intereses dominantes como pasa hoy en 
gran parte del mundo, no puede ejercer una participación democrática sus-
tancial y efectiva, sino formal, buena para “legitimar” el curso interesado de 
los acontecimientos. 

Paralelamente a esto hay una cuestión de importancia mayor, la participa-
ción democrática supone un ciudadano en capacidad de comprender la socie-
dad, su lugar en ella, sus contradicciones y sus propios derechos individuales 
y colectivos, capaz de procesar la información que recibe, formar sus propias 
opiniones y expresarlas, o sea supone la existencia de un ciudadano instruido 
y culto. 

Sin embargo, una parte importante de la población receptora del mensaje, so-
bre todo en los países subdesarrollados, no cuenta con la calificación necesa-

112 La democracia, literalmente gobierno del pueblo, es un sistema de organización que 
adopta diferentes formas. Las personas que la integran deben tener la posibi-
lidad de inf luir de manera abierta y legal sobre el proceso de toma de decisio-
nes. Hay democracia directa cuando la decisión es adoptada directamente por 
los ciudadanos. Hay democracia directa o representativa cuando la decisión es 
adoptada por personas reconocidas por el pueblo como sus representantes. Fi-
nalmente, hay democracia participativa cuando se establece un modelo político 
que facilita a los ciudadanos la posibilidad de asociarse y organizarse de manera 
que puedan ejercer una inf luencia directa en las decisiones públicas o cuando se 
facilita a la ciudadanía amplios y efectivos mecanismos plebiscitarios. Estas tres 
formas no son excluyentes y pueden integrarse como mecanismos complemen-
tarios. Claro que estas definiciones sólo están referidas a las expresiones más 
formales o institucionales de la democracia y no agotan de ninguna manera la 
discusión sobre el significado más esencial del concepto. 
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ria para procesar la información difundida a partir de su propia perspectiva. 
Según estadísticas internacionales, existen más de 500 millones de analfabe-
tos totales en el mundo, sin contar los analfabetos funcionales con muy bajos 
niveles de calificación, esta realidad, además de antihumana, constituye un 
límite mayor a cualquier aspiración democrática. 

Con la globalización este hecho adquiere una nueva dimensión, ya que los 
principales medios de comunicación, sostenidos por el poder económico de 
los países más desarrollados, tienen hoy acceso en tiempo real a una audiencia 
a escala planetaria, a la que trasmiten un mensaje en función de los intereses 
dominantes que ejerce una gran inf luencia, el cual, con frecuencia, atenta 
contra la soberanía de los países y afecta su propio proceso democrático. El 
mundo de la globalización exige regulaciones globales compartidas por todas 
las naciones y el sector mediático debe ser parte de esto. 

La libertad de prensa es más bien formal, dado que el control de los medios 
supone poder económico, no es la ley, sino la fortuna económica o el poder 
burocrático lo que permite presencia real y sistemática en los medios. Esto 
hace que el mensaje mediático promueva los valores y los intereses de los sec-
tores dominantes, también expresa sus contradicciones y crisis pero dentro de 
límites implícitamente aceptados por esos sectores, que garanticen la repro-
ducción del sistema.

Los medios masivos de comunicación tienen un papel fundamental y debe-
rían responder a los intereses de la sociedad en su conjunto, sometidos tam-
bién al control social y a las regulaciones establecidas por el propio sistema 
democrático. Dada la función y el impacto que estos tienen, no es legítimo 
que respondan exclusivamente a los intereses de grupos de poder empresarial 
o políticos, estén estos en el gobierno o no. Los medios deben ser también un 
espacio para el ejercicio del debate responsable. 

Igualmente, la falta de garantías para el acceso a la educación y la salud como 
derechos adquiridos por todos los seres humanos por el sólo hecho de serlo, 
generan desigualdades de origen en la sociedad que impiden las condiciones 
mínimas necesarias para que la participación ciudadana en los espacios que 
le ofrece la democracia pueda ejercerse de manera sustancial. 

El alcance de la democracia se profundiza en la medida en que la igualdad 
social y la participación popular sean más importantes, de manera que se 
garantice que los que generan la riqueza participen más en su distribución. 
Esto supone la promoción y el respeto de los derechos ciudadanos, incluidos 
los derechos económicos, sociales, culturales y políticos. El interés de las ma-
yorías debe prevalecer sobre el resto sin que esto signifique la exclusión de las 



89

minorías, siempre y cuando estas no promuevan acciones que atenten contra 
la dignidad humana y la soberanía de las naciones. Se trataría en esencia de 
una sociedad sin excluidos. 

La democracia, esa conquista de la humanidad, lejos de ser un atributo del 
capitalismo ha sido en realidad distorsionada por ese sistema que la ha des-
pojado de su contenido esencial a partir de la mediación de los poderes eco-
nómicos que operan en el seno de su sociedad, tanto a nivel nacional como a 
nivel transnacional, dimensión que se ha reforzado durante la actual época de 
la así llamada globalización, la democracia queda en gran medida reducida 
a sus dimensiones más formales y a sus procedimientos técnicos, los altos ni-
veles de desigualdad social, pobreza, discriminación, daño medioambiental, 
corrupción y apatía son la mayor evidencia de este hecho. La exclusión de los 
derechos de los emigrantes es un problema particular que se ha agravado en 
los últimos tiempos, también como consecuencia de un sistema económico 
mundial que refuerza la concentración de la riqueza en un reducido grupo de 
países y sectores sociales.

Sin embargo, esto de ninguna manera debe disminuir la importancia que 
también tienen los aspectos más formales o institucionales de la democracia 
y la clara distinción que debemos hacer entre un régimen dictatorial como 
los que por décadas sufrió América Latina o la propia Europa con las ex-
periencias fascistas de Alemania, Italia y España, (surgidas y asentadas, por 
cierto, dentro del ordenamiento capitalista) y los regímenes democráticos que 
en todos esos países europeos y latinoamericanos se han logrado reconstituir, 
por limitadas que puedan ser estas democracias, dadas las enormes desigual-
dades e injusticias sociales que hay en su seno, constituyen un importante paso 
adelante en relación con las dictaduras del pasado, así deben ser entendidas y 
defendidas, la historia demuestra con demasiada elocuencia que la posibilidad 
de un retroceso siempre existe, todo lo que se haga por impedirlo es impor-
tante y constituye un deber ético más allá de las ideologías o las filiaciones 
políticas113. 

Una alternativa socialista debe contener por definición un distanciamiento 
crítico de las concepciones democráticas que se sostienen y promueven en las 
sociedades capitalistas, pero en ningún caso el rechazo a un ordenamiento 
democrático en los términos en que lo definimos más arriba. Esa conquista 
histórica de la humanidad debería alcanzar en una sociedad socialista una 
realización más plena, lo cual incluye tanto sus contenidos sustanciales como 
sus estructuras formales e institucionales, a partir, por supuesto, de la expe-

113 Bobbio, Norberto (1984) El futuro de la democracia. Fondo de Cultura Económica, 
México DF, México. 
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riencia histórica y los valores culturales de cada pueblo. Como en su momento 
afirmaba Rosa Luxemburgo: “Debemos concluir que el movimiento socialis-
ta no está vinculado a la democracia burguesa, sino al contrario, el destino de 
la verdadera democracia está vinculado al movimiento socialista.”114

Una alternativa socialista debe eliminar de la democracia las interferencias 
que el poder económico, la desigualdad social y el hegemonismo internacio-
nal le imponen en el capitalismo, para rescatar su significado esencial, posible 
en un contexto de mayor igualdad social y libertad.115

Claro que el nuevo sistema supone una nueva jerarquización de los intereses y 
derechos de la sociedad, la satisfacción de las necesidades materiales y cultu-
rales de las mayorías se antepone al interés individual sostenido en la propie-
dad privada y la “libertad” del mercado. El reto para dar lugar a una alterna-
tiva que supere las limitaciones que sufrió el socialismo histórico, cuya crisis 
a finales del Siglo XX ya hemos referido, es establecer y sostener esta nueva 
jerarquización sin que la primacía de los derechos esenciales liquiden el resto 
de los derechos y aspiraciones de los diversos sectores sociales por minoritarios 
que estos sean. En esta relación siempre habrá una tensión que en momentos 
limites habrá de resolverse a favor de las mayorías, pero cuidando hasta donde 
sea posible el mayor equilibrio y coexistencia de derechos. El socialismo tiene 
que ser una sociedad en la lógica de las mayorías, pero sin reduccionismos que 
lo desnaturalicen al someterlo a un poder burocrático que pretenda sustituir 
la participación sustancial de los ciudadanos en su conducción. 116 

114 Luxemburgo, Rosa (1984) “Reforma y Revolución.” En: Obras Escogidas. Vol. I. 
Editorial Pluma, Buenos Aires, Argentina. 

115 Campione, Daniel (2007) “La articulación entre socialismo y democracia. Una 
visita a Rosa Luxemburgo y Antonio Gramsci en el contexto latinoamericano”. 
En: Gambina, Julio C. y Estay, Jaime. Comp. ¿Hacia donde va el sistema mundial? 

Impactos y alternativas para América Latina y el Caribe. Editorial FISyP, Buenos Aires, 
Argentina. 

116 Coincidimos con Franz Hinkelammert cuando afirma, “Se trata de una for-
mulación del socialismo que libera de muchos dogmas y que permite una ma-
yor f lexibilidad en la conformación de la sociedad. Esto vale especialmente en 
cuanto a una mayor consideración de las relaciones mercantiles en el socialismo 
y una menor burocratización en la planificación. Pero igualmente permite un 
nuevo pluralismo de la sociedad socialista misma, y disuelve la identificación 
perfectamente innecesaria de socialismo y ateismo”. Al respecto  ver Hinkelam-
mert, Franz (1999) “Democracia, Estructura Económico-social y Formación de 
un Sentido Común Legitimador”. En: Ensayos. Editorial Caminos, La Habana, 
Cuba. 
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Como ha afirmado Claudio Katz: “La democracia socialista debería incluir 
formas directas e indirectas para ensamblar la ciudadanía social con la eman-
cipación política. Este modelo requiere la vigencia de mecanismos de partici-
pación, representación y control popular. El objetivo sería combinar la demo-
cracia en el lugar de trabajo con formas activas de sufragio para la adopción 
de las principales decisiones.”117

Las experiencias socialistas del Siglo XX no pudieron resolver suficientemen-
te el problema de la democracia, tampoco el de un proyecto de desarrollo 
económica y socialmente sostenible y medioambientalmente sustentable, de 
hecho hay un vínculo esencial entre estas dos dimensiones de una alternativa 
socialista. Si en esta el plan ha de ser el medio, no el único ni el único impor-
tante puesto que habrá de combinarse con el mercado, pero si fundamental 
para la regulación de la economía y la conducción de su desarrollo estraté-
gico, es necesario comprender que la eficiencia del plan sólo es posible bajo 
el control democrático y una efectiva participación popular que asegure la 
discusión de alternativas y limite el poder de la burocracia118. 

El socialismo, supone además del establecimiento de un nuevo régimen eco-
nómico, basado en nuevas relaciones de producción, y un nuevo sistema polí-
tico, basado en la igualdad social y la participación popular, una nueva cultu-
ra basada en los valores de la solidaridad y la ética; es la articulación de estas 
tres dimensiones la que puede suprimir la hegemonía del capital y dar lugar a 
la sociedad nueva, más libre y socialmente justa.

Si este paradigma no forma parte esencial del proyecto alternativo este no 
podría llamarse auténticamente socialista y difícilmente pueda superar la 
prueba y los obstáculos de la historia. Podríamos afirmar que la democracia 
verdadera solo podrá ser socialista, pero también que el socialismo verdadero 
solo podrá ser democrático.

Ahora bien, como ya hemos afirmado, esto hay que verlo como una compleja 
construcción histórica sometida a una diversidad de determinantes. La agre-

117 Katz, Claudio (2004) El Porvenir del Socialismo. Ediciones Herramienta, Buenos 
Aires, Argentina. 

118 Para una exposición más clara acerca de cómo entendemos la relación entre la 
planificación, el mercado y una estrategia de desarrollo económico viable, ver 
Carranza, Julio, Gutiérrez, Luís y Monreal, Pedro (1996) La reestructuración de la 

economía cubana, una propuesta para el debate. Editorial Nueva Sociedad, Caracas, 
Venezuela y Monreal, Pedro y Carranza, Julio (2003) Los dilemas de la globali-

zación en el Caribe, hacia una nueva estrategia de desarrollo para Cuba. Editorial Siglo 
XXI, México DF, México. 
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sión y presión a las que, como demuestra la historia, son sometidos los proce-
sos de transformación pueden obligar a la restricción temporal de determi-
nadas libertades en función de la defensa de la existencia misma del proceso 
transformador. Baste el ejemplo de la sucia agresión a la que fue sometida la 
revolución nicaragüense en los años 80 cuando a la vez que se le exigía espa-
cios políticos para una oposición promovida desde el exterior, se le bloqueaba 
económicamente y se le invadía militarmente por sus fronteras. 

En esas difíciles circunstancias se impone la necesidad de determinadas 
restricciones que de no ser asumidas se convertirían en instrumentos de los 
poderes menos democráticos del planeta camuflados tras un lenguaje seu-
do democrático y vacío. Pero esas restricciones deben responder a amenazas 
reales, deben ser temporales, consensuadas y asumidas como necesarias por 
las mayorías de la sociedad que son el sujeto social y político, la razón de 
ser del proceso transformador. Hay que cuidarse del riesgo de convertir las 
necesidades en virtudes, el avance en la construcción democrática, vale decir 
la consolidación de la mayor justicia social, así como la ampliación de las 
libertades y los espacios de participación, debe ser una búsqueda permanente 
y políticamente responsable119. 

El debate, la confrontación de ideas, el escuchar al otro, a todos, y con ma-
yor razón al que comparte y defiende los mismos principios, además de una 
necesidad debe ser asumida, esta sí, como una virtud y como una conquista 
permanente, un atributo no sólo de la comunidad científica e intelectual, sino 
de toda la sociedad, lo contrario, como se demostró en Europa, es contrapro-
ducente en el largo plazo, además de que sería aceptar la capacidad que tie-
nen las hostiles fuerzas externas para paralizar el dinamismo, la creatividad 
y el carácter libertario y liberador del proceso transformador, factores todos 
que forman parte de la esencia de lo que este debe ser. 

119 En este sentido Rosa Luxemburgo afirmaba: “El peligro comienza cuando ha-
cen de la necesidad virtud y quieren congelar en un sistema teórico acabado 
todas las tácticas que se han visto obligados a adoptar en estas fatales circuns-
tancias, recomendándolas al proletariado internacional como un modelo de tác-
tica socialista”. Al respecto ver Luxemburgo, Rosa (1984) Obras Escogidas. Vol. 
II. Editorial Pluma, Buenos Aires, Argentina, p. 202. 
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La construcción del saber  
académico en América Latina:  
¿voz de los excluidos  
o sostén de la tecnocracia?120 

DIANA TUSSIE121 Y MELISA DECIANCIO122

Introducción 

Pensar América Latina de una nueva manera, o repensarla, supone ref lexio-
nar sobre el camino recorrido a la vez que pone en cuestión diversas formas 
de relación entre las ciencias sociales (y sus actores, los académicos) tanto con 
su objeto de estudio como con su contexto político.  Así, pensar las ciencias so-
ciales latinoamericanas invita a pensar en la historia misma de la región y sus 
marchas y contramarchas. Sería imposible imaginar la constitución del saber 
social en la región independientemente del contexto histórico en el que ha 
producido su conocimiento, desarrollado sus investigaciones, elaborado sus 
teorías y abordado sus conclusiones. La producción del conocimiento social 
en la región ha sido extensa -con ciertas disparidades entre algunos países res-
pecto de otros- conduciendo a la conformación de una comunidad académica 
que ha logrado dar cuenta de los dilemas de la región. Dado que la produc-

120 Agradecemos a Mercedes Botto sus constantes ref lexiones, la oportunidad para 
largas discusiones sobre el tema y especialmente sus seminarios pioneros sobre 
el tema en FLACSO, Argentina.

121 Directora del Área de Relaciones Internacionales de la Facultad Latinoameri-
cana de Ciencias Sociales (FLACSO).

122 Asistente de investigación, FLACSO-Argentina.



ción de conocimiento social no se encuentra aislada de los procesos políticos, 
sociales y económicos en la cual se desarrolla, siempre existe una frontera 
borrosa entre ésta y el proceso de toma de decisiones a nivel político. 

En 1996, FLACSO junto con la UAM-Xochimilco organizó el seminario 
“Los intelectuales y los dilemas políticos en el siglo XX” y posteriormente, a lo largo 
de tres meses, se analizó la vida y obra de grandes intelectuales y su relación 
con la vida política.  En el libro que se publico como resultado de dicho semi-
nario, Norbert Lechner abrió el fuego con una aguda observación: 

“En America Latina tenemos poca tradición en dar cuenta de nuestro 
quehacer, pasamos de tema en tema, de coyuntura en coyuntura, sin 
hacer memoria. Nos cuesta asumir nuestra responsabilidad, es decir, 
responder a alguien (el público, los conciudadanos) por algo (la activi-
dad intelectual). Una de las razones que inhibe ese benéfico ejercicio 
de autorref lexión en nuestros países radica en la tradición cortesana; 
quiero decir, una atención desmesurada a la relación de intelectuales y 
poder. Se tiende a evaluar (autoevaluar) la labor intelectual en función 
de su inf luencia en las decisiones políticas, sea como consejero tras el 
trono, sea como portavoz de los marginados. Ello produce -más allá 
de la saludable polémica- una partidización de consecuencias nefastas. 
La partidización del debate intelectual me parece deplorable, porque 
debilita aun más la de por si ya frágil esfera pública en nuestros países. 
En lugar de fortalecer lo público como ámbito autónomo y crítico, tanto 
de la esfera estatal como del mundo privado, la discusión ciudadana 
termina identificada con la (por lo demás necesaria y muy legítima) 
lucha de los partidos políticos.”123

Tres años más tarde, en 1999, la UNESCO y el Consejo Internacional para 
la ciencia convocaron al Congreso Mundial sobre la Ciencia en Budapest. 
Allí, 150 naciones se reunieron por primera vez para hablar sobre la ciencia 
y su papel en el mundo actual consensuando como corolario un nuevo con-
trato social en este ámbito: la renegociación de las relaciones entre ciencia y 
sociedad que resultó en la aprobación de la Declaración sobre la ciencia y el uso de 

conocimiento científico. Vale destacar también al programa MOST (Management 

of Social Transformations Programme) de la misma organización fundado en 1994 
con el fin de mejorar la inf luencia de la investigación social sobre el plantea-

123 Lechner, Norbert (1997) “Intelectuales y política”. En: Baca Olamendi, Laura. 
y Cisneros, Isidro. Los Intelectuales y los dilemas políticos del Siglo XX. FLACSO-
México y Triana Editores, México DF, México, p. 33.
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miento de políticas públicas y la toma de decisiones en los diversos niveles 
políticos y sociales.124 

A partir de dichas iniciativas, -sumado al papel clave de UNESCO junto con 
su permanente interacción en nuestra región con la FLACSO- se inicio una 
creciente sensibilización y un mayor activismo social sobre los problemas re-
lacionados con las políticas públicas, ocupando hoy día un lugar importante 
en la agenda académica. Sin pretensiones de realizar una historia conceptual 
rigurosa, la pregunta que nos planteamos en este ensayo se centra principal-
mente en como han ido cambiado las estrategias de autoposicionamiento de 
los académicos, cuánto se ha recorrido desde entonces y cómo ha cambiado 
la forma de relación entre los académicos y la política publica en el acelerado 
proceso de diferenciación que se ha dado en los últimos lustros. Asimismo, 
se abordará cómo ha ido cambiando la eterna pregunta acerca del valor del 
conocimiento así como su incidencia ¿Cómo se está re-pensado a sí misma la 
región en relación con la política pública? 

Los debates en cuanto al rol del investigador social y su relación con la elabo-
ración de políticas es arduo. Por un lado, se encuentran quienes consideran 
que la tarea del científico social debería orientarse plenamente hacia las polí-
ticas públicas –ser policy oriented-, mientras por otro lado, se encuentran quie-
nes abogan por mantener la tarea del investigador dentro de los claustros uni-
versitarios, concentrados en la observación y elaboración teórica, y aislados 
de la formación de política pública. Frente a esta disyuntiva aparentemente 
sin resolución -o cuando si lo fuera, es solo a título personal- el análisis acerca 
del rol del investigador social no pretende discernir entre cuál sería el com-
portamiento adecuado de éste sino cuál ha sido históricamente su desempeño 
en la región en consonancia con el contexto económico, político y social en el 
cuál ha llevado adelante sus funciones.

Este proceso evolutivo del rol del intelectual- académico en la vida política de 
la región no ha variado considerablemente de un país a otro a lo largo de su 
historia. Es en este sentido que se propone elaborar un análisis de la evolución 
del pensamiento social latinoamericano a lo largo de su historia y su relación 
con la toma de decisiones a nivel político en la región. Pensar la región como 
un todo permitirá identificar las tendencias existentes en la construcción del 

124 Nájera Meixueiro, Gustavo (2003) La investigación social, la toma de decisiones y las 

políticas públicas: La experiencia de la cámara de diputados. Centro de Estudios So-
ciales y de Opinión Pública y Cámara de diputados de México, México DF, 
México. 
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conocimiento en América Latina y las similitudes de su incidencia en el ámbi-
to público. Para ello se delineará, en primer lugar, una primera aproximación 
a la evolución de las ciencias sociales y la relación resultante entre el trabajo 
académico y la toma de decisiones. En una segunda sección, el foco estará 
puesto en el surgimiento del saber experto y el surgimiento de los llamados 
think tanks acompañando la restructuración política y económica de los países 
latinoamericanos. En tercer lugar, se profundizará sobre los diversos enfoques 
sobre el dilema del mundo académico relativo al saber experto y el intelectual. 
Por último, se presentarán los nuevos desafíos que emergen al repensar Amé-
rica Latina en el contexto actual.

Trazando un camino:  

la producción académica y la política pública 

La idea de producir conocimiento social con el fin de lograr un progreso so-
cial fue tomando forma durante la Ilustración. En muchos aspectos, las re-
voluciones en Francia y América se constituyeron como la culminación de 
ese desarrollo y la primera “aplicación” a gran escala de la teoría social y 
política modernas.  América se constituyó como la primera identidad de la 
modernidad donde la republica moderna se podía construir en tierra virgen 
sin el bagaje de la aristocracia ni de la monarquía. Mientras tanto, las revolu-
ciones fueron interpretadas como las responsables de haber introducido una 
situación social en la cual un conocimiento social adecuado (y no ligado a la 
tarea de salvar almas) permitiría el gradual pero incesante progreso de la vida 
social. Así, las formas de pensar las ciencias sociales fueron también creadas 
en este contexto. 

Hacia fines del siglo XVIII, en un proceso de separación del control teoló-
gico del conocimiento, pero heredando la tradición espiritual de la iglesia, se 
erige el concepto de libertad como el principal ordenador del mundo social 
y político bajo la idea de que no era necesario ningún tipo de control sobre 
la sociedad ya que ésta se autorregularía apoyada en el precepto de la libre 
expresión de la voluntad de sus individuos. Críticos de estas ideas como Burke, 
Hegel y Marx comenzaron a delinear sus ideas convencidos de la necesidad de 
una nueva forma de regulación que contemplara la voluntad de los individuos 
que conformaban el espectro de clases sociales. Su principal preocupación se 
enmarcaba en un intento por elaborar un conocimiento útil que permitiera 
predecir las acciones de los individuos y sus resultados y lograr así la preser-
vación del orden social. 
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El resultado de esta búsqueda se evidenció con la emergencia de las cuatro 
formas de razonamiento principales que han caracterizado a las ciencias so-
ciales a lo largo de sus dos siglos de existencia: el culturalismo, la sociología, 
el racionalismo y la estadística. Todas ellas han sido desarrolladas no como 
proyectos puramente intelectuales sino con una visión que permitiera identi-
ficar y mejorar aquellos elementos de la vida social que pudieran proveer de 
estabilidad al mundo social. Fue así como se conformaron como la base inte-
lectual para el surgimiento de algunas de las disciplinas claves de las ciencias 
sociales –la antropología, la sociología, la economía y la estadística- durante 
el período de consolidación interna de las universidades.

De la mano de las nuevas disciplinas y enfoques teóricos dentro de las ciencias 
sociales se fue desarrollando el interés por los estudios empíricos, los cuales 
se encontraban directamente asociados al avance de la industrialización y 
los nuevos conglomerados urbanos que surgieron como resultado de ella. El 
impulso hacia la búsqueda de nuevos conocimientos provino de grupos so-
ciales y políticos modernizadores que apoyaban la industrialización pero que 
abogaban por reformas sociales más amplias. Estos grupos gradualmente lle-
garon a abrazar la noción de que la acción política para abordar “la cuestión 
social” debería basarse en un análisis empírico, extensivo y sistemático de 
los problemas sociales subyacentes. De este modo, hacia principios del siglo 
XX ya se encontraban disponibles un conjunto de formas de teorización de 
la sociedad, estrategias de investigación empírica y formas organizacionales 
para la producción del conocimiento social –como profesiones y universidades 
estatales.125 

A partir de la evolución, consolidación y profesionalización de las ciencias 
sociales, los cientistas sociales han ido adoptando diversos roles y desempe-
ñando una gran variedad de tareas. La producción del conocimiento avanzó 
hasta el punto en que prácticamente hubo un distanciamiento entre la ciencia 
y la sociedad, ya que los mayores esfuerzos en investigación se concentraron 
en campos un tanto alejados de los problemas sociales cotidianos. Poco a poco 
se fue abriendo la brecha entre la generación de nuevos conocimientos y su 
aplicación en la sociedad para el desarrollo, o la incorporación de soluciones 
a problemas sociales generadas desde la academia a las políticas públicas.126 

125 Wagner, Peter (2007) “Public Policy, Social Science, and the State: A Historical 
Perspective”. En: Fischer, Frank, Miller, Gerald y Sidney, Mara. Eds. Hand-

book of Public Policy Analysis. Theory, Politics and Methods. CRC Press, Boca Ratón, 
Florida, Estados Unidos, pp. 149-157. 

126 Nájera Meixueiro, Gustavo, La investigación social, la toma de decisiones y las políticas 

públicas, op. cit. 
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Una de las principales divisiones que se han producido respecto del rol de la 
investigación social y el rol de los académicos se encuentra asociada a la pre-
gunta acerca de su incidencia y participación en la toma de decisiones a nivel 
político.  Como consejeros del príncipe, ha sido una constante del mundo 
académico pensar que el conocimiento comienza con sus propuestas, y que el 
conocimiento académico es superior al conocimiento práctico. 

En el caso de América Latina, el continente ha sufrido gran cantidad de cam-
bios a lo largo de su evolución, los cuales han marcado el desarrollo de los 
estudios sociales otorgándoles sus características propias y alterando su curso. 
La heterogeneidad que caracteriza a las ciencias sociales latinoamericanas 
proviene de la mezcla de elementos arcaicos con otros que llamaríamos mod-
ernos, lo que marca un panorama muy diversificado entre las sociedades del 
continente y en el interior de ellas mismas.127 Dentro de la variedad de en-
foques y disciplinas que las comprenden, los estudios que analizan el papel 
del conocimiento en la toma de decisiones resultan novedosos. Como señala 
Botto, en su mayoría se trata de estudios de casos nacionales que buscan expli-
car el por qué del protagonismo de estos actores en la puesta en marcha de las 
reformas estructurales de los años 90. La amplia literatura y evidencia exis-
tente acerca del vínculo entre la investigación y la toma de decisiones políticas 
se concentra en la experiencia de los países industrializados, especialmente 
los pertenecientes a la OCDE; mientras es prácticamente inexistente en los 
países en desarrollo. La explicación de ello se encuentra no solo en la amplia 
diversidad cultural, económica y política entre los distintos contextos, sino 
en el papel fundamental que los actores internacionales ejercen tanto en el 
curso de la investigación como en los procesos políticos.128 Las estrategias de 
autoposicionamiento de los intelectuales-académicos se han ido redefiniendo 
con el tiempo en una búsqueda por dar respuesta y significación a los procesos 
de transformación que fueron atravesando las sociedades a escala mundial. Y 
se da nueva vida al eterno debate de las ciencias sociales en torno a la tensión 
estructura-agencia. Así en su versión primigenia, y aún muy vigente en el 
imaginario, se encuentra la figura del «gran intelectual», nacida en el siglo 
XIX y prolongada en el siglo XX. 

127 Portantiero, Juan Carlos (1989) Perspectivas de las Ciencias Sociales en América Lati-

na. Universidad de Buenos Aires, Barcelona, España.
128 Botto, Mercedes (2007) “La incidencia del conocimiento en la formulación de la 

política comercial”. En: Botto, Mercedes. Comp. Saber y política en América Latina. 

El uso del conocimiento en las negociaciones comerciales internacionales. Prometeo, Bue-
nos Aires, Argentina, pp. 25-48. 



99

Hacia mediados del siglo XIX, las ciencias sociales comenzaron a af lorar de 
la mano de intelectuales pertenecientes a la elite gobernante que llevó a la 
independencia a los países latinoamericanos. El comercio con Europa sirvió 
no solo para la exportación e importación de bienes sino también para la 
importación de ideas. Como señala Altamirano, “los modos de descripción e 
interpretación del mundo social que llamamos sociológicos no fueron el pro-
ducto de una ref lexión endógena, y no podría hablarse del surgimiento, sino 
más bien del ingreso, la adopción y, eventualmente, la adaptación de esas 
formas todavía nuevas de discurso sobre la vida social”.129  La elite gober-
nante latinoamericana se formaría en base a su afán de tratar de asemejarse 
a Europa, sin preocupación por la producción de conocimiento autóctono. 
Así, “la estatura de nuestros pensadores se medía por su erudición respecto 
a las corrientes europeas de pensamiento y a la elegancia con que aplicaban 
las ideas importadas a nuestra realidad”.130 Estos primeros expositores de las 
ciencias sociales combinaban sus actividades intelectuales con carreras pro-
fesionales como políticos, legisladores o magistrados, mostrando la relación 
directa existente entre su rol como intelectuales y su involucramiento directo 
en la vida política.  Al mismo tiempo, la construcción de las nuevas repúblicas 
de América fue tema privilegiado en las preocupaciones de las ciencias socia-
les del siglo XIX y principios del XX.

Así, la sociedad imaginada con perspectiva eurocéntrica como característica 
y condición de los emergentes Estados-nación se constituyó como la piedra 
fundacional de buena parte del pensamiento social. Sin embargo, la construc-
ción real no fue llevada a cabo por medio de la descolonización de las rela-
ciones sociales y políticas entre los diversos componentes de la población, sino 
por la eliminación masiva de algunos de ellos (indios, negros y mestizos). Da-
das esas condiciones originales, la democracia alcanzada y el Estado-nación 
constituido, no podían ser ni afirmados ni estables. La historia política, muy 
especial desde fines de los 60 hasta hoy, no podría ser explicada al margen 
de esa determinación original y su escasa transformación desde entonces.131 

129 Altamirano, Carlos (2004) “Entre el naturalismo y la psicología: el comienzo de 
la “ciencia social” en la Argentina”. En: Neiburg, Federico y Plotkin, Mariano. 
Intelectuales y expertos. La constitución del conocimiento social en la Argentina. Paidós, 
Buenos Aires, Argentina, p. 33.

130 Marini, Ruy Mauro (s.a.) “La sociología latinoamericana: origen y perspecti-
vas”. Archivo de Ruy Mauro Marini, con la anotación “Ponencia Sociología, 
070894”. 

131 Quijano, Anibal (2000) “Colonialidad del poder, eurocentrismo y América La-
tina”. En: Lander, Edgardo. Comp. La colonialidad del saber: eurocentrismo y ciencias 

sociales. Perspectivas Latinoamericanas. CLACSO, Buenos Aires, Argentina.
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Como señala Marini, “de Argentina a México, el régimen político, una vez 
estabilizado, no diferiría mucho. El constitucionalismo portaliano chileno de 
los años treinta no era esencialmente distinto al Estado porfirista mexicano 
del último cuarto del siglo, y ambos tenían mucho en común con la monar-
quía brasileña, pese a la base esclavista en que ésta se apoyaba. El mayor 
o menor desarrollo económico favorecería, aquí y allí, cierta diversificación 
social e introduciría grados variables de f lexibilización en la vida política, sin 
poner en jaque su carácter oligárquico”.132

La constitución de los nuevos estados condujo a gran parte de los gobernantes 
a ref lexionar acerca de las cuestiones y problemas que afectaban a las socie-
dades de la época. Así, los principales representantes de la aristocracia criolla 
comenzaron a elaborar sus análisis acerca de la sociedad “civilizada” frente 
al problema del indio, la cuestión racial, la construcción nacional luego de 
la autonomía política –aún no económica- respecto de los centros imperiales 
y el advenimiento del capitalismo industrial entre otras problemáticas de la 
época. Se trataba de intelectuales directamente asociados a la conducción 
política. Intelectuales como Andrés Bello tanto en Chile como en Venezue-
la, José Ingenieros, Domingo Faustino Sarmiento y Juan Bautista Alberdi en 
Argentina, el Barón de Río Branco en Brasil, José Vasconcelos en México, 
Raimundo Nina Rodríguez en Venezuela, José Victorino Lastarria en Chile, 
José Enrique Rodó en Uruguay, entre otros, se erigieron como pensadores 
y hacedores de la política latinoamericana en cada uno de los rincones del 
continente. 

El auge del positivismo sirvió para reforzar entre las elites una de las corrien-
tes con mayor desarrollo en las ciencias sociales de la época: el racialismo, 
surgido de la mano de una concepción peyorativa de lo hispanoamericano 
y una apreciación desmesurada de las bondades de la inmigración europea. 
Como señala Altamirano, esta corriente fue un rasgo sobresaliente del pen-
samiento social latinoamericano que no era sino un eco del racismo de pre-
tensiones científicas que circulaba en el discurso de la antropología y de la 
sociología europeas.133 En el caso de América Latina, la perspectiva eurocén-
trica, asociada a un evolucionismo unilineal y unidireccional se amalgamó 
contradictoriamente con una realidad plagada de conflictos cuya imagen en 
el espejo, como la madrastra de Blanca Nieves, se trata de borrar o eludir sim-

132 Marini, Ruy Mauro, “La sociología latinoamericana: origen y perspectivas”, 
op. cit., p. 4.

133 Altamirano, Carlos, “Entre el naturalismo y la psicología: el comienzo de la 
“ciencia social” en la Argentina”, op. cit. 
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plemente negándola, o entendiéndola sólo como distorsión, “imposible de ser 
usada salvo para el error”.134 Los dogmas liberales del progreso, desarrollo, 
y el binomio atraso-modernización, fueron incorporados como premisas en 
una lectura que –en consecuencia- hacía pocas concesiones a la especificidad 
de la realidad estudiada,135 como bien señala Quijano, “de esta manera segui-
mos siendo lo que no somos. Y como resultado no podemos nunca identificar 
nuestros verdaderos problemas, mucho menos resolverlos, a no ser de una 
manera parcial y distorsionada.”136 

A partir de la creación de los centros universitarios a principios del siglo XX, 
surge la formación de los primeros profesionales en ciencias sociales asociados 
principalmente al derecho y la filosofía. Como resultado, surge una nueva ins-
tancia de autoridad cultural, cuya base no radica en las fuentes de reputación 
intelectual que eran características de la elite ilustrada de fines del siglo XIX 
sino en el cultivo de un saber docto, definido académicamente y practicado 
según el modelo “desinteresado” de la investigación científica.137 

La primera guerra mundial y la posterior crisis económica internacional se 
tradujeron en cambios en todos los planos del orden social en América Latina. 
Paralelamente, se había comenzado a esbozar la idea de “región” producto 
del aumento de las relaciones comerciales y políticas entre los países latinoa-
mericanos. Hasta este momento, la idea de América Latina como un todo 
(ya independizada de España y Portugal) y ya tampoco asemejable a la Amé-
rica del Norte (ni a Canadá -aun parte del imperio- ni a los nuevos Estados 
Unidos) sólo se había esbozado en Europa y había quedado completamente 
definida desde los Estados Unidos a través de la Doctrina Monroe. Así, los 
intelectuales latinoamericanos tratarán de establecer sobre bases firmes una 
tradición original e independiente en la teorización de la región. América 
Latina comienza a pensarse desde sí misma, en una búsqueda por hallar so-
luciones latinoamericanas a los problemas latinoamericanos. Este cambio se 
evidencia primero en el caso del derecho internacional, donde ante conflictos 
que afectan a la región ya no se busca la ayuda externa o se permite la intro-

134 Quijano, Anibal, “Colonialidad del poder, eurocentrismo y América Latina”, 
op. cit. 

135 Lander, Edgardo (1997) “Las ciencias sociales en el atolladero. América Latina 
en tiempos posmodernos”. En: Revista Nueva Sociedad. No. 150. Buenos Aires, Ar-
gentina, julio-agosto 1997, pp. 19-23.

136 Quijano, Anibal, “Colonialidad del poder, eurocentrismo y América Latina”, 
op. cit. 

137 Altamirano, Carlos, “Entre el naturalismo y la psicología: el comienzo de la 
“ciencia social” en la Argentina”, op. cit. 
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misión indiscriminada de los Estados Unidos sino que se piensan soluciones 
desde la región misma y en base al interés particular de ésta. Claros ejemplos 
de ello se desprenden de la Doctrina Calvo de fines del 1800 y la posterior 
Doctrina Drago de 1902 que proclamaban la igualdad internacional de los 
Estados y la oposición al cobro compulsivo de deudas públicas, de cualquier 
país suramericano, mediante la intervención armada del Estado acreedor.

Los claustros académicos estuvieron siempre ligados a la acción política y casi 
en ningún lugar cundió la torre de marfil como experiencia encuadradora. 
Casi como marca de origen, y con una visión del todo por hacer, no se le teme 
a la asociación entre producción de conocimiento y compromiso político. No 
se establecen deslindes absolutos entre los juicios de hecho y los juicios de 
valor propios de las ciencias positivistas. El enclaustramiento, la falta de una 
relación directa entre intelectuales y política o las barreras entre los com-
partimientos disciplinarios, característicos en especial de las ciencias sociales 
norteamericanas, se vuelven extremadamente porosas. Sobre la indagación 
empírica y la cuantificación, prima el esfuerzo interpretativo global que bus-
ca dar cuenta de los procesos históricos, políticos, sociales y culturales, como 
realidad que no podía ser descompuesta en compartimientos estancos.  Sin 
embargo, con la institucionalización de las ciencias sociales, en particular de 
la sociología (independizada del derecho y la filosofía) y la economía, la sepa-
ración entre académicos y políticos comienza a cobrar mayor distancia. En 
este sentido, el primer paso lo da Brasil, con la creación de la Escuela Libre de 
Sociología y Política de Sao Paulo, en 1933. Para 1950, ese proceso se extien-
de a la mayoría de los países de la región. Pero a partir de la descolonización 
en África y Asia las ciencias sociales latinoamericanas interrumpen su diálogo 
exclusivo con las de los países centrales y entablan lazos con producción de los 
otros continentes del mundo periférico.138 Al promediar el siglo XX, inf luidos 
por el “clima existencialista”, los intelectuales cuestionaban su propio lugar 
como intelectuales de clase. Es que el lugar del intelectual frente a la política 
iba cambiando. Al sociólogo «profesional» que, se popularizó en los años 50, 
diestro en el manejo de la razón técnica, siguió el intelectual «revolucionario» 
de los 60, réplica moderna del «gran intelectual» tradicional, preocupado sólo 
por los grandes problemas y las grandes teorías.139 

A partir de la década del cincuenta y hasta los setenta, bajo la insignia del 
desarrollo, se desenvuelve el que podría ser el intento más original de abordar 
colectivamente, desde perspectivas propias el diagnóstico y las propuestas de 
futuros posibles para las sociedades latinoamericanas. Bajo la insignia del de-

138 Lander, Edgardo, “Las ciencias sociales en el atolladero”, op. cit. pp. 19-23.
139 Portantiero, Juan Carlos, Perspectivas de las Ciencias Sociales en América Latina, op. cit. 



103

sarrollo y los conceptos de centro-periferia -desarrollados en la obra central 
de Prebisch y Sunkel y Paz; de sub-imperialismo de Ruy Mauro Marini; de 
colonialismo interno de Pablo González Casanova; el enfoque de la depen-
dencia de Theotonio Dos Santos (1968; 1970)140 y Cardoso y Faletto (1969)141- 
se sentaron las bases de una sociología económica y una economía política, 
paradigma fundacional de lo que habrían de ser las ciencias sociales latinoa-
mericanas por excelencia. Las versiones latinoamericanas de la sociología del 
desarrollo y de la economía del desarrollo, fundadas en el estructura lismo, la 
sociología crítica y la teoría de la dependencia, fueron expre siones de la capa-
cidad de los científicos de la región de confrontar aquellas ideas dominantes 
en el debate internacional, desnudando premisas y limitaciones. América La-
tina cuestionó el saber convencional, descubrió los dogmas establecidos y los 
trans formó reinventándolos.142 Y es así como surge de este diagnostico de con-
substanciación entre intereses externos y elites dominantes, el espacio para el 
intelectual comprometido con la recuperación del espacio para lo interno y 
por ende con el cambio. 

Si en los tiempos de existencialistas el modelo a seguir era el del intelectual 
comprometido con los condenados de la tierra, con la polarización política y 
la aparición de la violencia como elemento cada vez más central de la cultu-
ra política latinoamericana, este modelo iba siendo reemplazado por el del 
intelectual militante encarnado por Frantz Fanon. Si antes el intelectual se 
comprometía en tanto tal, gradualmente parecía que este compromiso solo 
podía materializarse abandonando la posición de intelectual y cambiando en 
muchos casos la pluma, y la torre de marfil por el barro y el fusil. En un sen-
tido, el campo intelectual era casi monopolio de la izquierda –se ha dicho que 
“intelectual de derecha” era en esos años un oxímoron.143 Los intelectuales 

140 Dos Santos, Theotonio (1968) El nuevo carácter de la dependencia. Cuaderno No. 
10. Centro de Estudios Socioeconómicos, Universidad de Chile, Santiago, Chi-
le y Dos Santos, Theotonio (1970) Dependencia económica y cambio revolucionario en 

América Latina. Nueva Izquierda, Caracas, Venezuela. 
141 Cardoso, Fernando y Faletto, Enzo (1969) Dependencia y desarrollo en América Lati-

na. Siglo XXI, México DF, México. 
142 Nahón, Cecilia, Rodríguez Enríquez, Corina y Schorr, Martín (2006) “El pen-

samiento latinoamericano en el campo del desarrollo del subdesarrollo.” En: 
Beigel, Fernanda, Falero, Alfredo, et. al. Crítica y teoría en el pensamiento social 

latinoamericano. CLACSO, Buenos Aires, Argentina, pp. 217-286. 
143 Neiburg, Federico y Plotkin, Mariano (2004) “Intelectuales y expertos”. En: 

Neiburg, Federico y Plotkin, Mariano. Intelectuales y expertos. La constitución del 

conocimiento social en la Argentina. Editorial Paidós, Buenos Aires, Argentina, pp. 
15-27.
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y los militantes que parecían ir por caminos paralelos o al menos asintóticos 
terminaron convergiendo en un proceso que fue destructor desde lo político 
y desde lo intelectual académico. Frente a la violación sistemática de los dere-
chos humanos, la democracia emergió como un nuevo horizonte de ref lexión 
y de posibilidades para el futuro de América Latina. Hacía falta emprender 
un largo y minucioso proceso de esclarecimiento conceptual. La figura de 
Lechner fue siempre un aporte desafiante e imaginativo al rico debate que se 
abrió por esos años.

Un aspecto central de los cambios ocurridos en las ciencias sociales en este 
período han sido las transformaciones institucionales. Las interrupciones en 
la vida democrática y la sucesión de gobiernos de duración variable y a ve-
ces incierta afectaban a las instituciones y la sociedad en su conjunto. La in-
auguración de un gobierno militar era acompañada por la intervención de 
las universidades, lo cual implicaba la interrupción de sus actividades aca-
démicas y, por ende, de la investigación que en ellas se llevaba a cabo.144 Las 
ciencias sociales fueron prácticamente expulsadas de las universidades, con 
graves consecuencias que impactaron directamente en la relación entre aca-
démicos y políticos. Se produjo una severa ruptura entre la historia anterior 
y las nuevas generaciones de estudiantes. Fue así como la inestabilidad trajo 
aparejada la reducción de los espacios que tradicionalmente se habían dedi-
cado a la investigación, incentivando en los intelectuales la búsqueda de nue-
vos espacios que les permitieran resistir los avatares de la política nacional. 
Hubo un desplazamiento hacia los centros privados mientras la investigación 
se sostenía con financiamiento externo, generando cambios fundamentales 
en la construcción de conocimiento.145 En otros países la expansión violenta 
de la matrícula estudiantil, el colapso presupuestario y la trasformación de los 
recintos universitarios en arena privilegiada de confrontación política, terri-
torio de ref lujo de organizaciones de izquierda derrotadas en otros espacios 
de la sociedad, condujo a un profundo deterioro de la vida académica. El 
potencial de la universidad como ámbito para la creación de conocimiento al-
ternativo fue sacrificado en función de un gremialismo y utilitarismo político 
a corto plazo.146 

144 Uña, Gerardo, Cogliandro, Gisell y Labaqui, Juan (2004) Políticas públicas y toma 

de decisiones: Los think tanks en Argentina. Fundación Konrad Adenauer, Buenos 
Aires, Argentina.  

145 Ibíd.  
146 Lander, Edgardo, “Las ciencias sociales en el atolladero”, op. cit., pp. 19-23. 
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El saber experto y la proliferación de los think tanks 

Con la autocrítica respecto del ideario revolucionario y revalorización de la 
democracia que marcaron el “clima de ideas” a partir de los 80, la figura del 
cientista social se fue definiendo en base a la posibilidad de dar respuesta a los 
procesos de cambio e institucionalización. Si construir la paz y la democracia 
fueron los objetivos de los tempranos 80, a medida que promediaba la década, 
la eficiencia y la reforma económica se convirtieron en las palabras claves. Al 
mismo tiempo, al abrirse las posibilidades de participación en la política pu-
blica, se vislumbra mas claramente que el estado ideal, deux et machina, agente 
de transformación de la sociedad, cerebro de la planificación global, simple-
mente no existía, colonizado por los agentes económicos y devorado por su 
deterioro fiscal y administrativo.  Surge la necesidad de saberes específicos,147 
y comenzaron a proliferar diversos centros de formación pública y privada 
que proclamaban su “independencia” respecto de las ataduras del pasado. 

La implosión de los socialismos reales junto a la oleada neoliberal permitie-
ron la conformación de una nueva relación entre la academia y las políticas 
públicas. Se produjo durante estos años la proliferación de think-tanks y grupos 
intelectuales que formaron parte de la nueva estrategia de gobierno del neoli-
beralismo en la promoción de un nuevo vínculo entre los expertos y la políti-
ca. Así, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo ha definido a los 
think tanks como “organizaciones dedicadas principalmente a la investigación 
y la promoción de cualquier asunto relacionado con la política pública. Son el 
puente entre el conocimiento y el poder en las democracias modernas.”148 

Estas organizaciones, involucradas de distinta manera en el proceso de for-
mulación de políticas públicas y la gestión pública, no tardaron en mostrar 
un comportamiento dinámico y reactivo frente a los cambios políticos y so-
ciales de la década del ochenta y principios de los noventa. De esta forma, 
estas organizaciones comenzaron a cumplir un rol protagónico en el diseño 
de políticas públicas y en la implementación de nuevos procesos de gestión en 
la administración pública, supliendo falencias de un Estado con estructuras 

147 Portantiero, Juan Carlos, Perspectivas de las Ciencias Sociales en América Latina, op. 
cit. 

148 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (2003) Thinking 

the Unthinkable. UNDP Regional Bureau for Europe and the Commonwealth of 
Independent States, Bratislava, Eslovaquia.
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y procesos atrasados.149 Esta participación ha contribuido a la mutación del 
espacio político latinoamericano otorgándole al saber experto un lugar privi-
legiado en la confección de programas de gobierno y en la toma de decisiones 
políticas.150 A diferencia de lo que había sucedido hasta el momento, ya fuera 
por una necesidad de propiciar una ideología en particular o por nutrirse de 
un conocimiento experto sobre la misma, los centros de investigación espe-
cializados –principalmente privados– adquirieron un rol fundamental en la 
relación entre académicos y hacedores de política. 

Diane Stone identifica tres etapas en la evolución de los think tanks a nivel mun-
dial.151 La primera generación de think tanks surge como respuesta a los proble-
mas sociales y económicos generados por la urbanización, la industrialización 
y el crecimiento económico. Se establecieron en los países de habla inglesa, 
predominantemente en los Estados Unidos, dado el alto enclaustramiento de 
la universidad y su distancia activa de la política publica. En contraste con 
las figuras de los pensadores latinoamericanos que son reverenciados por su 
involucramiento en la construcción de las republicas, Woodrow Wilson era 
objeto de menosprecio tanto en el ambiente político de Washington como en 
su alma mater.152 En general, los think tanks surgidos en América del Norte 
y Gran Bretaña lo hicieron como respuesta al crecimiento del Estado y sus 
necesidades no canalizadas por las universidades.

El período posterior a la Segunda Guerra Mundial trajo consigo un papel más 
amplio para el Estado en la vida social y económica, lo que provocó una se-
gunda oleada de desarrollo de los think tanks. Muchos de los think tanks pertene-

149 Uña, Gerardo, Cogliandro, Gisell y Labaqui, Juan, Políticas públicas y toma de 

decisiones: Los think tanks en Argentina, op. cit. 
150 Engelman, Ana y Zapata, Laura (2002) “Los analistas simbólicos: el poder de 

los saberes expertos”. s.e. Buenos Aires, Argentina. 
151 Stone, Diane (2006) “Public Policy Analysis and Think Tanks”. En: Fischer, 

Frank, Miller, Gerald y Sidney, Mara. Eds. Handbook of Public Policy Analysis. 

Theory, Politics and Methods. CRC Press, Boca Ratón, Florida, Estados Unidos, 
pp. 149-157 y Stone, Diana y Denham, Andrew. Eds. (2004) Think Tank Tradi-

tions. Manchester University Press, Manchester, Inglaterra. 
152 Setenta años después, Henry Kissinger relata en The White House Years, similares 

aprensiones de sus colegas de Harvard cuando Nixon lo convoca a formar parte 
de su gabinete.  En America Latina, no podemos imaginarnos ni a Jorge Cas-
tañeda, Luis Maira, Alejandro Foxley, Álvaro García Linares o a José Antonio 
Ocampo como desdeñados desde el ámbito intelectual académico, sino todo lo 
contrario.
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cientes a esta segunda generación fueron pioneros en la aplicación de nuevas 
técnicas de estadística, modelos económicos y análisis de costo-beneficio. Así, 
conforme la demanda de los gobiernos por este tipo de análisis se fue expan-
diendo lo hizo también el número y la variedad de think tanks. Los ya existentes 
institutos centrados en el estudio de las políticas sociales fueron progresiva-
mente superados en número por institutos de política exterior, centros para el 
estudio de la seguridad, e institutos dedicados a estudios de desarrollo. 

A partir de la década de 1980 sobrevino la proliferación de think tanks, en 
parte, en virtud a la maduración misma de estos centros dentro del sistema 
político anglo-americano. Posiblemente como causa o como consecuencia del 
aumento de las problemáticas ambientales, se produjo una multiplicación de 
los institutos de políticas medioambientales. La especialización de los cen-
tros fue evolucionando hacia frentes crecientemente especializados como, por 
ejemplo, políticas para la mujer, ética empresarial, y promoción de la demo-
cracia.153 

En América Latina, las reformas económicas las décadas de los 80 y los 90 
representaron el período de mayor expansión de estas usinas de conocimien-
to.154 En este sentido, el cambio significativo en el encuentro entre el mundo 
del saber y la política involucra una superación de la división entre inves-
tigadores y decisores, a partir de “contextos interactivos” donde participan 
diversos agentes con información parcial y conocimientos locales. Se trata 
entonces de actores heterogéneos que intervienen en el proceso de producción 
de conocimiento en el marco de una nueva manera de organización basada 
en términos f lexibles y transdisciplinarios.155 Los think tanks se erigen sin lugar 
a dudas como actores políticos.156 No se los puede pensar como separados de 
la política o pertenecientes a una comunidad aislada que debe “comunicarse” 
con la comunidad política y las políticas. 

153 Stone, Diane, “Public Policy Analysis and Think Tanks”, op. cit. pp. 149-157.
154 Botto, Mercedes, “La incidencia del conocimiento en la formulación de la polí-

tica comercial”, op. cit., pp. 25-48. 
155 Engelman, Ana y Zapata, Laura, “Los analistas simbólicos: el poder de los sa-

beres expertos”, op. cit. 
156 Mendizábal, Enrique (2009) “Introducción”. En: Mendizábal, Enrique y Sam-

ple, Kristen. Dime a quién escuchas... Think tanks y partidos políticos en América Latina. 
Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral y Overseas 
Development Institute, Lima, Perú, pp. 1-14.



América Latina y el Caribe: Globalización y conocimiento. Repensar las Ciencias Sociales

108

En América Latina los precursores de los hoy llamados think tanks se originan 
en un espacio de contestación política enfocado, primero, en la lucha por la 
independencia y, segundo, en la construcción de la república. Un ejemplo 
del primero es la Sociedad Académica de Amantes del Perú (1790); mientras 
que los periódicos liberales y conservadores de segunda mitad del siglo XIX, 
fueron los ámbitos de debate intelectual y académico fundamentalmente po-
líticos.157 En el presente, el rasgo primordial que caracteriza a los think tanks 
latinoamericanos tiene que ver con el compromiso inicial y la alta predispo-
sición de los académicos a involucrarse en los problemas públicos y volcar sus 
conocimientos a la sociedad. En la región es posible identificar distintos tipos 
de think tanks que conviven simultáneamente: centros universitarios tradicio-
nales, orientados sobre todo a la investigación; centros de estudio especializa-
dos en consultorías y asesoramiento; oficinas de planificación y evaluación de 
políticas alojados en el aparato estatal; ONG orientadas a la advocacy; centros 
privados financiados por el sector privado; y, centros focalizados en lograr 
incidencia en el debate público.158

Lo que parece haberse modificado en el curso de la década de los 90 fue, por 
un lado, la configuración de los actores que protagonizan el proceso de políti-
cas públicas, y por otro lado, la articulación de las relaciones entre estos acto-
res. En este sentido, la aparición en escena de un entramado de fundaciones, 
consultores, centros de investigación y think-tanks, que se vinculan crecien-
temente con organismos internacionales y agencias gubernamentales, confi-
gura un escenario sustancialmente diferente al que se conocía en materia de 
formulación y ejecución de políticas públicas, durante los años 80.159 En este 
momento se suceden dos fenómenos relacionados entre sí: por un lado, surgen 
fundaciones y centros universitarios vinculados al mundo empresarial para 
apoyar y promover la modernización del Estado y las políticas de liberaliza-
ción; por el otro, se desarrollan las ONG como respuesta a la retracción del 
Estado. Paralelamente, en el marco de los procesos de redemocratización y de 

157 Ibíd., pp. 1-14.
158 Garcé, Adolfo (2009) “Estudio marco”. En: Mendizábal, Enrique y Sample, 

Kristen. Dime a quién escuchas... Think tanks y partidos políticos en América Latina. 
Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral y Overseas 
Development Institute, Lima, Perú, pp. 21-56.

159 Lardone, Martín (2007) “Construyendo consenso. La modernización del Esta-
do y los mecanismos de articulación entre Bancos Multilaterales de Desarrollo 
y Think Tanks en Argentina”. Universidad de Buenos Aires, V Jornadas Inter-
nacionales de Estado y Sociedad, Buenos Aires, Argentina.
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modernización institucional, comienzan a aparecer también think tanks crea-
dos a instancias de políticos, fracciones de partidos o partidos políticos.160 

La nueva configuración de organismos dedicados a incidir en la política pú-
blica permitió la conformación de un entramado de académicos orientados a 
ejercer sus tareas de investigación en vistas de una mayor participación en la 
toma de decisiones de los países latinoamericanos. Aunque en algunos países 
mas que en otros, los think tanks se convirtieron en actores crecientemente re-
levantes en la vida política. Claros ejemplos de ello han sido FIEL, la Funda-
ción Mediterránea y el CEMA en la Argentina de los 90; el Instituto Libertad 
y la Fundación Jaime Guzmán en Chile; el Instituto del Pensamiento Liberal 
en Colombia; la Fundación Liber Seregni y el Instituto Manuel Oribe en 
Uruguay; entre otros.

La proliferación de estas usinas de conocimiento especializado lleva a cues-
tionarnos sobre su rol e inf luencia política. Por un lado, resulta una realidad 
ineludible el hecho de que a pesar de su amplio crecimiento, los think tanks 
no gozan la mayoría de las veces de acceso político automático. Los intentos 
por servir de agentes del análisis político para los tomadores de decisiones 
no equivalen a lograr incidencia sobre la futura legislación o la ejecución de 
políticas. Por otro lado, es un hecho también que los think tanks han insertado 
problemáticas en el debate político, buscando contribuir a la formulación de 
políticas en la ampliación y profundización del horizonte de de las políticas. 
Al crear enclaves de conocimiento basados en la autoridad, experiencia y 
práctica y ofrecerlos al público ya filtrados, desprovistos de las circunstancias 
ajenas que las ideas recolectan durante el proceso de formulación, pueden 
servir como lazo entre la política y el público en general. Así, atraen al público 
que está, o bien ocupado para pensar, o que necesita un atajo entre el mundo 
pensante y la aplicación práctica de ese pensamiento. Aquéllos que logran 
obtener el acceso político necesario, actúan como mediadores de los circuitos 
de expertise. Por un lado se constituyen como parte integradora de la elite do-
minante, mientras que, por otro, inf luyen en los rumbos de las políticas im-
plementadas.161 Como consecuencia, sirven de engranajes de una maquinaria 
más amplia de gobernanza constituida por los diversos centros académicos, 
los decisores e implementadores de políticas, y el público. 

160 Garcé, Adolfo, “Estudio marco”, op. cit., pp. 21-56.
161 Engelman, Ana y Zapata, Laura, “Los analistas simbólicos: el poder de los sa-

beres expertos”, op. cit. 
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En este contexto, una parte creciente de los académicos se consolidan como 
portador de un «saber técnico» orientado directamente a la elaboración e 
implementación de las políticas neoliberales en el continente. Esta especiali-
zación permitió acortar la brecha existente entre los académicos y la sociedad 
que había primado desde principios de los 70, cuando los «intelectuales revo-
lucionarios» fueron diezmados u obligados al exilio. El retorno de la democra-
cia no solo reconstruyó el lazo entre el público y la política sino que permitió 
forjar también un nuevo relacionamiento entre el conocimiento –o un sector 
de éste- y estos dos sectores. Simultáneamente, la ideología neoliberal que ca-
racterizó a la década del 90 devino indirectamente en el fortalecimiento y la 
reconstitución de otras fuerzas sociales e ideológicas contestatarias, opuestas 
al achicamiento del Estado y la alta dependencia del sector externo. Más allá 
de las preferencias partidarias o teóricas, la lucha ideológica estimuló el deba-
te académico entre quienes adherían a esas políticas y quienes denunciaban 
sus efectos devastadores. Este debate permitió el fortalecimiento y consolida-
ción de un cuerpo de académicos involucrados en la vida política y que, desde 
sus oficinas en diversos think tanks, han logrado consolidarse a nivel regional 
y lograr reconocimiento entre sus pares en otros países del continente y el 
mundo. 

La consolidación del académico como actor relevante dentro de la estructura 
de la toma de decisiones a nivel político es una tendencia que perdura luego de 
los 90 y que parece no desaparecer con los años162. Con la llegada de la «nueva 
izquierda» o gobiernos de corte «populista» a muchos de los países latinoa-
mericanos163, los think tanks –y sus respectivos representantes académicos- no 
han perdido el lazo con la toma de decisiones políticas. Ya sea a favor o en 
contra de la nueva corriente ideológica predominante en la región, los inte-
lectuales no han dejado de orientarse a incidir en el quehacer político de sus 
países. Sus tareas van desde la elaboración de teorías, el análisis de sucesos, 
o, la búsqueda de explicaciones científicas a los problemas sociales y políticos; 
hasta la elaboración de recomendaciones y planes de políticas públicas para 

162 Hacia 2008 se contaban 538 think tanks en América Latina, que representaban 
el 9.84% del total mundial. Dentro de este grupo, Argentina ocupa el quinto 
lugar en el ranking mundial de países con más think tanks (121), luego de Estados 
Unidos, Gran Bretaña, Alemania y Francia  (THE GLOBAL “GO-TO THINK 

TANKS”, University of Pennsylvania, 2009) 
163 Léase Néstor Kirchner y, posteriormente, Cristina Fernández en Argentina; 

Hugo Chávez en Venezuela; Rafael Correa en Ecuador; Evo Morales en Bo-
livia; Luiz Inacio Lula Da Silva en Brasil; Daniel Ortega en Nicaragua; y el 
Frente Amplio en Uruguay, entre otros ejemplos. 
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los gobiernos, su desempeño como asesores y/o consultores del Estado, o el 
comienzo de carreras políticas en diversas áreas de la toma de decisiones. 

¿Intelectuales o expertos? 

Dejando de lado las visiones dicotómicas sobre las relaciones entre intelectua-
les y expertos, Neiburg y Plotkin señalan la tradicional diferenciación entre 
intelectuales y expertos no como extremos de una línea, sino como constitu-
yentes de un espacio de intersección productiva donde la circulación de indi-
viduos, ideas, modelos institucionales y formas de intervención en el Estado y 
la academia producen conocimiento sobre la sociedad.164  La idea de intelec-
tual sirve para designar a aquellos individuos que reclaman como fundamen-
to de legitimidad para sus intervenciones públicas una forma de pensamiento 
crítico, independiente de los poderes, y sustentada en el uso de la razón. El 
intelectual se caracteriza por tener un tipo de formación general, que pue-
de o no tener a la universidad como ámbito principal de acción. El término 
experto, en cambio, es más reciente y se utiliza para referirse a los técnicos, 
los especialistas que trabajan en y para el Estado, las ONG y los organismos 
internacionales y que poseen especialización y entrenamiento académico.165 

Del mismo modo, Brunner hace una distinción entre el conocimiento como 
representación y el conocimiento como destreza.166 El primero, se refiere al 
conocimiento como idea o bien simbólico, donde se busca comunicarse y ob-
tener el reconocimiento de los demás productores al interior de las respectivas 
comunidades disciplinarias. El segundo, en cambio, permite a su poseedor un 
actuar informado, una práctica específica. Es practicado y su utilización se 
halla determinada por una estructura de oportunidades que está siempre más 
próxima al polo de la acción –y de las decisiones- que al polo de la producción. 
En este sentido, en los últimos tiempos años los cientistas sociales están viendo 
cambiar rápidamente su rol y su identidad profesional. En un primer paso, 
se fueron alejando de la figura del intelectual para acercarse a la del experto 
hasta llegar a una visión actual caracterizada por la alta demanda y diversi-

164 Neiburg, Federico y Plotkin, Mariano, “Intelectuales y expertos”, op.cit., pp. 
15-27. 

165 Ibíd., pp. 15-27.
166 Brunner, José Joaquín (1996) “Investigación social y decisiones políticas: El mer-

cado del conocimiento”. En: Nueva Sociedad. No. 146, noviembre-diciembre 1996, 
Buenos Aires, Argentina, pp. 108 - 121.
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ficación del conocimiento que poseen y que requiere tanto una redefinición 
de su rol como nuevas estrategias de reposicionamiento frente a la política pu-
blica. Como señala Botto, la distinción entre especialistas y decisores aparece 
ambigua tanto a nivel de la conceptualización como de comportamientos y, 
muchas veces, ambos roles aparecen superpuestos en una misma persona.167

El nuevo rol de los investigadores sociales es caracterizado en base a lo que 
Reich llama servicios simbólico-analíticos.168 En una sociedad en constante 
cambio, víctima de los avances de la globalización y los mercados, los bienes 
fundamentales de una nación están constituidos por la capacidad y destreza 
de sus ciudadanos.  En este nuevo contexto los investigadores adquieren un 
rol fundamental. Los servicios simbólico-analíticos se pueden prestar uni-
versalmente y por eso tienen que competir con los prestadores extranjeros, 
pero no se ofrecen al comercio mundial como algo estandarizado.  Lo que 
se comercia son símbolos, datos, palabras, representaciones visuales y orales. 
Así, los analistas simbólico-analíticos hacen de intermediarios, identifican y 
resuelven problemas valiéndose de símbolos. Simplifican la realidad con imá-
genes abstractas las cuales pueden ser reordenadas y alteradas, y resulta fac-
tible experimentar con ellas, comunicarlas a otros especialistas y finalmente 
convertirlas nuevamente en una realidad. Para ello utilizan instrumentos de 
análisis obtenidos a través de la experiencia. La educación formal de un ana-
lista simbólico requiere el perfeccionamiento en cuatro habilidades básicas: la 
capacidad de abstracción, gracias a la cual la realidad debe ser simplificada 
de modo que pueda ser comprendida y manejada de diferentes maneras; el 
pensamiento sistémico, que le permita apreciar el conjunto y comprender los 
procesos mediante los cuales los componentes de la realidad se relacionan; 
la experimentación y aprendizaje constante; y la capacidad de colaborar en 
trabajos en equipo y el intercambio de ideas.169

El rol del investigador como analista simbólico se erige como punto de quie-
bre entre las dicotomías que separan al intelectual del experto para dar lugar 
a una nueva forma de construcción del conocimiento social apoyada tanto 
en la capacitación académica sino también práctica de los cientistas sociales. 
Es en esta labor práctica donde surge la pregunta acerca de la incidencia del 
conocimiento en la política pública. Durante muchos años se ha discutido si la 

167 Botto, Mercedes, “La incidencia del conocimiento en la formulación de la polí-
tica comercial”, op. cit., pp. 25-48. 

168 Reich, Robert (1993) El trabajo de las naciones. Vergara, Buenos Aires, Argenti-
na.

169 Ibid. 
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investigación en ciencias sociales debía limitarse a los claustros universitarios 
y a producir intelectuales –en el sentido descripto anteriormente-, o si, en 
cambio, las investigaciones debían orientarse a la elaboración de políticas y la 
facilitación de conocimiento para la toma de decisiones.  Frente a una labor 
cuyas fronteras aparecen como cada vez más borrosas, el trabajo del inves-
tigador como analista-simbólico busca concentrar ambas tareas en el afán 
por proveer el conocimiento necesario no solo para la discusión teórica sino 
también para su aplicación práctica. 

Hoy en día existe un paralelismo lógico entre la construcción de teoría y la 
toma de decisiones que pueden ser identificadas en cuatro pasos. Cuando los 
científicos realizan observaciones, los políticos plantean problemas. Donde 
los científicos proponen explicaciones, los políticos proponen medidas correc-
tivas. Donde los científicos señalan consecuencias empíricas y hacen predic-
ciones a partir de sus modelos, los políticos encuentran posibles implicacio-
nes políticas a sus propuestas. Cuando los científicos descartan explicaciones 
cuando las predicciones de las mismas no se corresponden con los hechos, los 
políticos descartan opciones o reformas que no son factibles o viables. Cuando 
los científicos tratan de explicar el mundo real, los políticos intentan crear 
mundos posibles. Ambas profesiones no sólo demandan agudeza y ponen a 
prueba a la imaginación, sino también convocan a la capacidad de detectar la 
importación y resolver las controversias.170 

En el proceso de incorporación de lo social a la toma de decisiones se requiere 
de un conocimiento práctico y de utilidad inmediata además de la voluntad de 
usar ese conocimiento para transformarlo en una política pública. Esta volun-
tad requiere de un proceso de toma de decisiones que involucra información 
por la cual decide. Información que es generada por universidades, centros de 
investigación especializada, pensadores, etc., que atienden demandas de los 
ciudadanos, de las organizaciones no gubernamentales o del tercer sector, de 
las empresas e inclusive de los medios de comunicación. Las políticas públicas 
implican un proceso de toma de decisiones: decidir que existe un problema, 
decidir que ese problema requiere de una solución, decidir la mejor manera 
de resolver el problema y decidir legislar sobre ese problema. Para ello, los 
hacedores de políticas públicas deben contar con información completa, y es 
en esta instancia en la que el rol del investigador se vuelve relevante, la posi-

170 Hernes, Gudmund (2008) “The Interface Between Social Research and Policy 
Making”. En: European Sociological Review , 24 (2), pp. 257-265.
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bilidad de inf luir en los grupos encargados de definir las políticas públicas y 
contribuir en su elaboración.171 

De la mano de la investigación y el uso del conocimiento orientado a la toma 
de decisiones han ido surgiendo entonces nuevos espacios para el debate aca-
démico e intelectual orientados fundamentalmente a objetivos de política pu-
blica.  Los diferentes tipos de análisis políticas de los think tanks van de ser, 
por un lado, altamente científicos, académicos, o tecnocráticos en estilo, a ser 
abiertamente ideológicos, partidistas, e impulsados por su advocacy por otro 
lado, presentando como resultado normas de calidad muy diferentes. La in-
teracción entre la aplicación de conocimientos a los problemas de la política 
se complementa con prácticas estratégicas para desarrollar lazos de asesora-
miento a los gobiernos, la industria o el público, actuando como “articulado-
res del análisis de políticas. En consecuencia, el análisis de políticas de los think 

tanks no se erige simplemente como un ejercicio intelectual que se manifiesta 
a través de comentarios de expertos o de documentos de política, sino que se 
encuentra también orientado por la acción, independientemente de la política 
empresarial, el desarrollo institucional y la profesionalidad de los think tanks 
en la lucha de ideas.

Conclusión 

Durante muchos años, la tarea del investigador social se dirimía entre el espí-
ritu misionero como portavoz de los oprimidos o los “condenados de la tierra” 
y la construcción de ideas trascendentes, sólo posibles de ser entendidas en 
las aulas universitarias. Por diversas razones que comprenden desde un ale-
jamiento de las ciencias sociales de la realidad política hasta la persecución 
de los académicos “portavoces de los marginados”, la separación entre los 
intelectuales y la política pública fue una realidad ineludible. 

Con el avance de la pacificación y la democratización esa separación se fue 
reduciendo, acercando a la política pública con los académicos y sirviendo 
estos últimos como lazo entre la política pública y el público. Hoy, frente a 
la disyuntiva acerca del rol que un académico debería jugar en la vida po-
lítica de un país, los intelectuales parecieran haber superado la barrera que 

171 Nájera Meixueiro, Gustavo, La investigación social, la toma de decisiones y las políticas 

públicas, op. cit. 
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los mantenía alejados del involucramiento en cuestiones del Estado. Esto no 
debe conducir a la indulgencia en relación a la capacidad de incidencia, sino 
a reconocer que tras grandes teorías explicativas normalmente cohabita el 
voluntarismo y el escepticismo. 

En este nuevo contexto, el desafío se presenta al intentar definir los límites del 
propio accionar, en los nuevos dilemas y riesgos que se abren.  A la vez que se 
han relegado las grandes ideas redentoras tanto para “pensar como repensar 
America Latina”, el riesgo de la creciente especialización es el surgimiento del 
conocimiento endógeno, a partir de la cual el rol esencial de los académicos 
consiste en echar luz sobre las decisiones en manos de tomadores con respecto 
a las opciones posibles. Dejando de lado las visiones en clave binaria entre 
intelectuales y expertos como extremos de una línea podemos comprender a 
ambos como partes constituyentes de un espacio de intersección en el cual se 
producen conocimiento sobre la sociedad.172

Al mismo tiempo, cuando un sistema político se estabiliza y a medida que 
se van diferenciando los intereses de los actores, el rango de las opciones y 
alternativas para los actores sociales se amplía y, si bien las posibilidades de 
grandes cambios se evaporan, los cambios en el margen y en relación a temas 
específicos son infinitamente mayores, como lo demuestran las crecientes di-
ferencias políticas y económicas que impera en la región. 

Finalmente, el surgimiento del conocimiento experto permite un cierto en-
cuentro “con nosotros mismos”, con la realidad que nos pertenece. Es una 
constante en la historia de las ciencias sociales la emergencia de ref lexiones 
que creen que el conocimiento comienza con sus propuestas. Por ello una 
relación más íntima con la política pública, sus realidades (y no sólo sus am-
biciones), sus instrumentos y (no sólo con la sociedad imaginada) trae consigo 
más oportunidades de real incidencia y también, márgenes ampliados para 
fortalecer lo público como ámbito autónomo y crítico, tanto de la esfera estatal 
como del mundo privado, en el sentido que marcaba Lechner.

Pero para ello debemos comprender desde dentro la lógica de lo político. La 
política es siempre resultado de la negociación, negociación que resulta difícil 
de comprender a los académicos en afán racional y ordenador. El político 
debe componer, acordar, negociar. En el territorio de la política nunca nada 
es demasiado claro; todo es penumbroso y lleno de posibilidades múltiples y 

172 Neiburg, Federico y Plotkin, Mariano, “Intelectuales y expertos”, op. cit., pp. 
15-27.
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contradictorias y nunca es lineal ni unidireccional. Así pues adaptar la men-
talidad racionalista y perfeccionista a un mundo tan esencialmente desorde-
nado, es un proceso difícil y para muchos exasperante.

Bajo regímenes autoritarios, la academia podía cumplir con facilidad inhe-
rente el rol de outsiders críticos, resistentes morales, embanderados de los ex-
cluidos y reprimidos. Y en este presente menos lineal, más que una crisis de 
paradigma enfrentamos una crisis de identidad, donde debemos aprender a 
contemplar formas de encauzar los saberes más lejos de la tensión entre po-
lítica institucional concentrada en el sistema de partidos y la política en las 
calles. 

El hecho de que los metarrelatos del siglo XX con visiones universales del 
camino al futuro promisorio (ya sea en versión revolucionaria o en versión 
neoliberal) hayan entrado en crisis, deja espacios para la confluencia de razón 
y pasión, para la lenta y dura construcción de una nueva voluntad colectiva 
que se ref leja menos mesiánica y más heterogénea, más segmentada y más 
híbrida. Porque el reino de la libertad aun está muy lejos en América Latina, 
nuestra extrema desigualdad deviene en un punto de partida insoslayable.  
En última instancia la calidad de nuestras sociedades debe juzgarse por la 
forma en que tratamos a los menos afortunados. Como nos recordara sin ira 
ni melancolía Nora Rabotnikof en el aniversario de “los condenados de la 
tierra”, ellos “siguen ahí.”173 Y como meros labradores contribuimos a formar 
el pensamiento de la generación que nos sucede. 

173 Rabotnikof, Nora (2002). “Recordando sin ira: Memoria y melancolía en la 
relectura de Fanon.” En: Revista Internacional de Filosofia Política , Número 20. 
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Las Relaciones Internacionales  
en la América Latina de hoy

GRACE JARAMILLO174 

¿Las Ciencias Sociales latinoamericanas han dado cuenta de las transforma-
ciones en las relaciones internacionales de hoy? ¿Los estudios de relaciones 
internacionales han previsto los cambios dramáticos en las relaciones inter-
nacionales dentro del continente y fuera de él? Es difícil admitirlo, pero el 
estudio de las Relaciones Internacionales en América Latina hoy está a la 
zaga de los cambios profundos que ha significado la globalización y las refor-
mas políticas en la región y tan sólo han podido dar cuenta de ellos parcial y 
a veces tardíamente. Hay razones estructurales para este balance y el objetivo 
de este artículo será presentar el panorama de los estudios en relaciones inter-
nacionales en América Latina en su complejidad y con sus matices. Además 
de explicar las razones por las cuales las relaciones internacionales no han 
ref lejado los cambios sociales, también buscaremos perspectivas en las cuales 
hay un desarrollo que permite ver el panorama futuro con cierto optimismo.

En América Latina ha existido un deficiente desarrollo teórico proveniente 
de la misma región para entender fenómenos propios en el campo de las Re-
laciones Internacionales, por tanto, la mayor parte de trabajos no ha hecho 
otra cosa que adaptar conceptos y categorías de la escuela anglosajona en sus 
distintos enfoques, predominando por supuesto el realismo y el funcionalismo 
institucionalista, en la mayoría de los casos.175 La segunda razón para este 
estado de situación, tiene que ver con la escasa institucionalización de escuelas 

174 Coordinadora del Programa de Relaciones Internacionales de FLACSO-Ecua-
dor. 

175 Tickner, Arlene (2002) Los estudios internacionales en América Latina. ¿Subordinación 

intelectual o pensamiento emancipatorio? Alfaomega/Uniandes/Cei/Ceso, Bogota, 
Colombia. 
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de Relaciones Internacionales en la región, salvo los casos de México y Brasil 
donde existen redes de académicos en Relaciones Internacionales que tratan 
asuntos globales, más allá de los intereses regionales. Recientemente Colom-
bia formó la primera Red Académica de Relaciones Internacionales, pero es 
una iniciativa aún en construcción. Existe un alto grado de movilidad desde 
la academia a la política o al gobierno, lo que ha impedido la consolidación 
de líneas temáticas de investigación en el largo plazo y una de las pruebas más 
evidentes es que el Programa de Estudios Conjuntos sobre Relaciones Inter-
nacionales de América Latina, que fue auspiciado en la década de los 80’s por 
la CEPAL y las Naciones Unidas no se ha vuelto a repetir como una iniciativa 
en América Latina.176 Y muchos de sus miembros participantes y fundadores 
ocupan ahora cargos diplomáticos, gubernamentales o en organismos inter-
nacionales. Siendo México y Brasil excepciones, los estudiosos de las Rela-
ciones Internacionales en el resto del continente han orientado sus estudios 
a dos grandes líneas: estudios de política exterior y temas relacionados con 
la integración latinoamericana, incluyendo economía política internacional, 
siempre orientada a los intercambios norte-sur y la integración. Vamos a ver 
este desarrollo más adelante.

Todavía existe un debate sobre si los estudios en seguridad y defensa deben o 
no ser parte de la disciplina de las Relaciones Internacionales. Sin embargo, 
en América Latina lo han sido en la práctica, aunque se han mantenido como 
un tema restringido y muy especializado. Lo que se ha hecho en términos 
reales es trabajar con las políticas de seguridad y defensa en los Estados na-
cionales y crear una red para compartir esa información a escala regional. En 
este ámbito ha habido mucho más intercambio, incluso mayor incidencia en 
el desarrollo de políticas públicas a través de la Red de Seguridad y Defensa 
de América Latina –RESDAL- que tiene más de treinta miembros en todo 
el continente y mantiene una amplia agenda de investigación e incidencia en 
casi todos los países. Aún así, sus líneas de investigación han mantenido esta 
red unida y en líneas de debate en constante interacción con los Estados lati-
noamericanos y dentro de los procesos de construcción de política pública.

176 Puig, Juan Carlos. Comp. (1984) América Latina: políticas exteriores comparadas. Co-
lección Cuadernos del RIAL (Vols. 1 y 2). Grupo Editor Latinoamericano GEL, 
Buenos Aires, Argentina, p. 10. 
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Temas y conceptos

Hay dos temas recurrentes en los estudios sobre Relaciones Internacionales 
en América Latina. La primera línea ha sido endémica a los intereses inter-
nacionales de los países de la región y tiene que ver con el regionalismo y los 
proyectos de integración en América Latina y la segunda en mayor importan-
cia es las relaciones entre Estados Unidos y América Latina que atraviesa los 
conceptos de hegemonía –para unos- e imperialismo, para otros.

Respecto al tema de la integración latinoamericana, en sus versiones cen-
troamericana, caribeña y sudamericana, incluyendo sus diversos y a veces 
contradictorios proyectos subregionales, éste parece el tema de fundamental 
interés para la disciplina de las relaciones internacionales de toda la región 
latinoamericana aunque, por supuesto, desde los más diversos enfoques. En 
México, la preocupación tiende a concentrarse en la iniciativa de integra-
ción con América del Norte a partir del Tratado de Libre Comercio para 
América del Norte TLCAN o NAFTA por sus siglas en inglés. El Colegio de 
México, el Instituto Tecnológico de Monterrey y también la UNAM han sido 
instituciones líderes en estos temas. A partir de 1994 –fecha de la firma del 
tratado- la academia mexicana ha sido pródiga en análisis y trabajos de eva-
luación, viabilidad, problemática y perspectivas. La mayoría de ellas bastante 
pesimistas. 

Sin embargo, a los internacionalistas mexicanos también les ha preocupado la 
integración centroamericana y caribeña y la forma cómo México ha enfren-
tado el liderazgo en ésta, su área de inf luencia e incluso sus preocupaciones 
han llegado hasta el MERCOSUR.177 Estas preocupaciones crecieron –no 
obstante- apenas desde el 2002, cuando los países centroamericanos, más Re-
pública Dominicana, empezaron a negociar un tratado de libre comercio con 
los Estados Unidos. 

En el área sudamericana, el MERCOSUR ha ocupado el primer lugar de 
las preocupaciones académicas en materia de relaciones internacionales, por 
lo menos por número de publicaciones. Desde su conformación en 1993, el 
Mercado del Sur ha sido objeto de un sinnúmero de investigaciones desde la 
perspectiva de las Relaciones Internacionales y de la Economía Política Inter-

177 Puyana, Alicia. Coord. (2003) La integración económica y la globalización, ¿nuevas 

propuestas para el proyecto latinoamericano? Editorial Plaza y Valdés y FLACSO-
México, México DF, México. 
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nacional178, dado que congrega en su seno a dos de las economías más grandes 
de América Latina: Brasil y Argentina.  El proceso del MERCOSUR, así 
como el que ocurrió con la Junta del Acuerdo de Cartagena –ahora Comu-
nidad Andina- tuvo altos y bajos. A la disciplina de las Relaciones Interna-
cionales le preocupaba la baja institucionalidad del MERCOSUR, la laxitud 
de los acuerdos alcanzados, el diletantismo en el cumplimiento de los mismos 
y sobre todo la debilidad de la regionalización alcanzada con los pequeños: 
Uruguay y Paraguay. Posteriormente también le interesó el trasfondo social 
de los acuerdos comerciales alcanzados y las consecuencias y complejidades 
en su relación con terceros países o comunidades, como Estados Unidos, el 
resto de Sudamérica ó la Unión Europea.179 

Las discusiones establecidas a partir de la redefinición del concepto de inte-
gración son importantes, pues demuestran una transmutación del concepto 
de integración, al menos de aquél acuñado en los 60’s por el nuevo y bastante 
híbrido concepto de regionalismo. De igual forma, la academia anglosajona 
tuvo mucho que ver en este cambio180 y, de hecho, generó una nueva tendencia 
en América Latina para pensar la integración como una respuesta “necesa-
ria” a la globalización y a los cambios en las correlaciones de poder en el es-
cenario global.181 No obstante, el tratamiento que se le da en América Latina 
no termina de ajustar esta correspondencia con el nuevo orden mundial y 
el tratamiento del concepto regionalismo se usa intercambiablemente con el 
de integración, lo cual termina siendo un tratamiento más bien ecléctico de 
los fenómenos estudiados.182 Si bien en la literatura latinoamericana el tema 
de la integración es tratado como un paradigma, en la práctica se estudia la 

178 Aquí me refiero a los trabajos de CENDES, CLACSO, FLACSO Argentina, 
México, Chile, Costa Rica, Serbín (2002), de fundaciones como Konrad Aden-
auer, y la revista brasileña de la FUNAG.

179 Al respecto ver los trabajos de Montoya (1995) y Di Filippo (1995). 
180 Al respecto ver los trabajos de Hurrell, Andrew y Fawcett, Louise. Eds. (1996) 

Regionalism in World politics: regional organization and International order. Oxford Uni-
versity Press, Estados Unidos y Mansfield, Edward y Milner, Helen (1997) The 

political economy of regionalism. Columbia University Press, Nueva York, Estados 
Unidos. 

181 Al respecto ver el trabajo de Breslin, Shaun, Higgott, Richard y Rosamund, 
Ben (2002) “Regions in Comparative Perspective.” En: Breslin, Shaun, Hughes, 
Christopher, Phillips, Nicola and Rosamond, Ben. Eds. New Regionalisms in the 

Global Political Economy: Theories and Cases. Routledge, Londres, Inglaterra. 
182 Jaramillo, Grace (2008) Los nuevos enfoques de la integración: más allá del regionalismo. 

FLACSO- Ecuador /Ministerio de Cultura, Quito, Ecuador. 
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tendencia al regionalismo o la vocación regionalista de los países en cuestión. 
Integración es tratada como fin en sí mismo y como medio imprescindible 
para alcanzar ese fin. Los académicos latinoamericanos siguen aferrándose al 
concepto de integración, tanto en sus trabajos como en las definiciones de las 
políticas públicas emprendidas para lograrlo. Una corriente más bien de Eco-
nomía Política Internacional dentro del ámbito de Relaciones Internacionales 
ha emprendido el tratamiento del problema como un tema de regionalismo, 
enmarcado después del fin de la Guerra Fría, en los procesos de globalización 
y acercamiento de mercados.183 Pero no es un caso general. 

Por un lado, las relaciones internacionales transitan hacia adoptar el con-
cepto de regionalismo en el sentido más amplio, desde acuerdos comerciales, 
acuerdos de complementación económicos hasta tratados de integración pro-
piamente dichos. Desde la economía política internacional, se sigue usando 
el término integración como una forma de regionalismo más profunda y con 
mayores alcances.184 

Hay un tercer elemento que recorre los estudios sobre integración en América 
Latina. Se trata de la geopolítica.185 El tema de la geopolítica está atado in-
defectiblemente cuando se habla de proyectos de integración o regionalismo 
contra-hegemónicos. Es el caso de los trabajos de CLACSO, que desde los 
80’s habían incentivado el estudio de la hegemonía y también la integración 
latinoamericana como un proyecto de contestación al Imperialismo norte-
americano.186 Luego vino la crítica frente a los proyectos de ALCA y la Ini-
ciativa de las Américas en General, como fuente de crítica histórica a una 
nueva etapa de intervención estadounidense en América Latina por la vía 
comercial. América Latina es vista en estos trabajos como una zona de unión, 
pero también de contestación a las iniciativas siempre expansionistas de las 
economías industrializadas. 

183 Tussie, Diana y Trucco, Pablo. Eds. (2010) Nación y región en América del Sur. Los ac-

tores nacionales y la economía política de la integración sudamericana. Teseo/FLACSO/
LATN, Buenos Aires, Argentina. 

184 Casas, Ángel M. (2005) Integración regional y desarrollo en los países andinos. ETEA/ 
Institución Universitaria de la Compañía de Jesús/ Universidad Andina Simón 
Bolívar, sede Ecuador/ Corporación Editora Nacional, Quito, Ecuador. 

185 Jaramillo, Grace, Los nuevos enfoques de la integración, op. cit. 
186 Borón, Atilio, Gambina, Julio, Rajland, Beatriz y Campione, Daniel. Comp. 

(2005) Pensamiento y acción por el socialismo. América Latina en el siglo XXI. Fundación 
de Investigaciones Sociales y Políticas (FISIyP), Buenos Aires, Argentina. Dis-
ponible en: Imperialismo hoy: novedades, desafíos, respuestas 
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El problema epistemológico de cuáles son las definiciones precisas sobre in-
tegración y las diferencias existentes con regionalismo siguen latentes y ésta 
es una tarea imprescindible al momento de repensar las Relaciones Interna-
cionales en América Latina, precisamente porque se trata de un tema crucial 
en la construcción política y económica de los últimos cuarenta años. Por un 
lado, es necesario decir que el concepto de integración ha pasado por varias 
etapas de crisis consecutivas. Integración, “concebida como proyecto de con-
vergencia política, económica, social en un espacio territorial contiguo” lite-
ralmente no existe. Los proyectos de convergencia se han sucedido acelerada-
mente pero sin que puedan ser concebidos como un proyecto de construcción 
histórica común, a pesar de las evocaciones de buenas intenciones políticas. 
De ahí la transición epistemológica hacia un concepto de regionalismo que 
daba cuenta de una convergencia geográfica para construir políticas comunes 
–sobre todo- en materia comercial.

Este sigue siendo un tema fundamental para la construcción de un pensa-
miento propio latinoamericano donde se han sucedido propuestas pero ha 
faltado suficiente debate. Hablando de la producción académica propiamente 
dicha, la construcción de conceptos respecto a lo que significa la integración 
en las ciencias sociales latinoamericanas, pero específicamente en la disci-
plina de relaciones internacionales latinoamericana fue prolífica en los 60’s, 
abundante en los 70’s, pero muy pobre en los 90’s. Las revisiones de literatura 
presentes en muchos de los textos, mantienen dicotomías permanentes entre 
integración como zonas de libre comercio y en algunos casos esquemas de 
simplificación arancelaria y hay otras definiciones en donde integración sig-
nifica incluso la construcción de un proyecto político común de gran escala y 
ambiciones sociales, políticas, culturas, identitarias y tecnológicas. 

¿Cómo debemos entender la integración? Es necesario reconocer que en el 
espacio latinoamericano coexisten varios proyectos de integración con am-
biciones y alcances distintos. La literatura sobre relaciones internacionales 
apenas se encuentra en la etapa de prospección de esos proyectos, buscando 
entender sus características propias, sus matices, sus actores, las relaciones de 
poder que han estado inmersas y, sobre todo, la relación existente entre unos 
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proyectos de integración y otros. En este escenario, la comparación con la 
Unión Europea, sobre todo desde el 2000 se ha vuelto recurrente.187 

Luego, los enfoques más dinámicos sobre proyectos integracionistas latinoa-
mericanos ponen énfasis también en la construcción institucional y en las es-
trategias de conexión política entre los Estados y sus directos beneficiarios, los 
ciudadanos. Este mecanismo de conexión entre dinámicas integracionistas y 
demandas ciudadanas por la integración es una dimensión nueva que, sobre 
todo, ha tomado fuerza en el caso del MERCOSUR.188 Pero esto no es común 
a otros proyectos de integración. En el caso mismo del proyecto de integra-
ción más ambicioso y más antiguo del continente: la Comunidad Andina, 
la dimensión social –a pesar de haberla- no ha tenido la relevancia entre los 
estudios académicos como en el caso del MERCOSUR. Es muy posible que 
el constante estado de crisis de la CAN haya llevado a los estudiosos de ella a 
resaltar sus aspectos político-comerciales e institucionales marco, antes que a 
explorar nuevas aristas de un compromiso de convergencia que se ha vuelto 
altamente movedizo. 

Hasta hace poco, los estudios sobre integración ponían énfasis en la estructu-
ra económica y la institucionalidad comercial de estas propuestas. La base de 
integración siempre subrayó estos aspectos de la integración en todos los pro-
yectos latinoamericanos. Pero es necesario subrayar que el aparecimiento de 
dos proyectos específicos: el de la Unión de Naciones del Sur y el ALBA han 
cambiado la concentración puesta en el análisis. En los dos casos, se propone 
una integración política, como base de cualquier otro esquema de coopera-
ción. En el caso del ALBA es cada vez más claro que se trata de un esque-

187 Cano, Wilson (2008) “América Latina, ¿integracao virtuosa ou subordinada? 
En: Jaramillo, Grace. Los nuevos enfoques de la integración: más allá del regionalismo. 
FLACSO-Ecuador /Ministerio de Cultura, Quito, Ecuador y Briceño Ruíz, 
José (2008). “La Unión Europea y América Latina. Una evolución de la inte-
gración interregional. Perspectivas después del ALCA.” En: Jaramillo, Grace. 
Los nuevos enfoques de la integración: más allá del regionalismo. FLACSO-Ecuador/ 
Ministerio de Cultura, Quito, Ecuador.

188 Malamud, Andrés (2008) “La agenda interna del Mercosur: interdependencia, 
liderazgo, institucionalización”. En: Jaramillo, Grace. Comp.  Los nuevos enfo-

ques de la integración: más allá del regionalismo. FLACSO-Ecuador/Ministerio de 
Cultura, Quito, Ecuador y Goveia, Luana (2008) “O Acordo Multilateral de 
Seguridade Social do Mercosul e seu papel na agenda do processo de integra-
cao”. En: Jaramillo, Grace. Comp. Los nuevos enfoques de la integración: más allá del 

regionalismo. FLACSO-Ecuador /Ministerio de Cultura, Quito, Ecuador.
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ma de coordinación política, alrededor de una línea ideológica de carácter 
contra-hegemónico. No obstante, se trata de iniciativas tan recientes que aún 
es prematuro visualizar el rumbo que tomarán los estudios académicos sobre 
ellas. Por ahora existen apenas algunas aproximaciones iniciales, que ponen 
énfasis en realizar un balance prospectivo de hacia dónde va la UNASUR189 
o análisis exploratorios sobre los alcances del ALBA.190 

Relaciones Estados Unidos-América Latina

En la zona opuesta al MERCOSUR, la Región Andina ha centrado su aten-
ción en los temas de conflicto y narcotráfico y su compleja -y a ratos subordi-
nada- relación con Estados Unidos. Siendo éste el tema central, no es casual 
que la mayor parte de estudios en relaciones internacionales se hayan centra-
do en Colombia como centro de un conflicto interno de varias décadas con 
capacidad para tener repercusiones regionales importantes. Y además con la 
capacidad de imponer una agenda de seguridad en línea directa con el interés 
nacional del país más poderoso del planeta. Esta realidad se volvió aún más 
difícil tras los eventos del 11 de septiembre del 2001, precisamente en ese mo-
mento convergieron dos intereses hasta entonces distintos: el de Washington y 
el de Bogotá alrededor de temas que iban por líneas hasta entonces paralelas: 
narcotráfico y terrorismo. 

A partir de la Estrategia de Seguridad Nacional de Estados Unidos, del 2002, 
Colombia entró en la lista de países bajo amenaza terrorista y su situación 
se encasilló en el concepto de narcoterrorismo, adjudicándose así un lugar 

189 Cardona, Diego  (2009) “El ABC de la UNASUR: doce preguntas y respuestas”. 
Documento de trabajo, publicado en FLACSO ANDES. Disponible en: http://
www.f lacsoandes.org/web/busca.php?c=483&elTab=tdebates&buscado=UN
ASUR y Serbín, Andrés (2009) “Multipolaridad, liderazgos e instituciones re-
gionales: Los desafíos de la UNASUR ante la prevención de crisis regionales”. 
Disponible en:  http://www.ceipaz.org/images/contenido/AndresSerbin.pdf

190 Altmann, Josette (2008) “Alba: ¿un proyecto alternativo para América Latina?” 
Real Instituto Elcano, ARI Nº 17/2008. Disponible en: http://www.f lacso.org/
fileadmin/usuarios/documentos/Integracion/ALBA_Un_proyecto_alternati-
vo_para_AL.pdf y Nayllivis, Nathaly (2008) “Alternativa Bolivariana para las 
Américas: una propuesta histórico-política al ALCA”. En: Revista GEOENSE-

ÑANZA. Vol. 9-2004 (1). Universidad de Los Andes,  Núcleo Táchira, San Cris-
tóbal, Venezuela, pp. 57-73. 

http://www.flacsoandes.org/web/busca.php?c=483&elTab=tdebates&buscado=UN
http://www.flacsoandes.org/web/busca.php?c=483&elTab=tdebates&buscado=UN
http://www.ceipaz.org/images/contenido/AndresSerbin.pdf
http://www.flacso.org
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prioritario en los intereses de política exterior de los Estados Unidos, algo a lo 
que los académicos colombianos denominaron “intervención por invitación” 
o “imperialismo por invitación en algunos otros.”191 Sin embargo el tema de 
la hegemonía estadounidense y de las formas que ha tomado esa hegemonía es 
trascendente a todos los estudios de Relaciones Internacionales en la región. 
CLACSO tiene un grupo de estudio sobre hegemonía y emancipaciones. El 
eje central de la discusión sobre hegemonía en Relaciones Internacionales se 
ha centrado en el papel omnipresente de Estados Unidos en América Latina 
y eso no ha cambiado hasta la actualidad. Emir Sader (2004) propone poner 
límites a la hegemonía estadounidense, a través de la construcción de una 
hegemonía alternativa desde Latinoamérica.192 El grupo de trabajo sobre He-
gemonías de CLACSO ve a un Estados Unidos en crisis permanente, sobre 
todo después del 11 de septiembre de 2001, pero con nuevos proyectos pana-
mericanistas en la región,193 como tratados de libre comercio o la intervención 
militar en Colombia para citar un par de ellos.194 

¿Cómo se maneja el concepto de hegemonía? Se propone entender el concep-
to de hegemonía como la estructura económica y los aparatos ideológicos-
políticos-culturales. Es decir la hegemonía es el conjunto de herramientas 
desplegadas por Estados Unidos para defender el statu quo.195

En otros análisis, el concepto de hegemonía si bien tiene un significado de 
herramientas de poder blando, siempre está asociado a la presencia más o 
menos importante de Estados Unidos en la región. En América Central la 
presencia estadounidense se siente con más fuerza y las relaciones tanto co-

191 Leal, Francisco (2009) “Política exterior de Colombia hacia Estados Unidos.” 
En: Jaramillo, Grace. Relaciones internacionales: los nuevos horizontes. FLACSO-
Ecuador /Ministerio de Cultura, Quito, Ecuador y Tickner, Arlene (2003) “Co-
lombia: U.S. Subordinate, Autonomous Actor, or Something in-Between.” En: 
Mora, Frank y Hey, Jeanne A.K.  Eds. Latin American and Caribbean Foreign Policy. 

Rowman and Littlefield Publishers, Boulder, Estados Unidos. 
192 Sader, Emir (2004) “Hegemonía y Contra-hegemonía.” En: Ceceña, Ana Es-

ther. Hegemonías y emancipaciones en el siglo XXI. CLACSO, Buenos Aires, Argen-
tina. Disponible en: http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/cecena2/
Sader.rtf

193 Al respecto ver el trabajo de Suárez (2008).  
194 Al respecto ver el trabajo de Zuloaga (2008). 
195 Gandásegui, Marco A. (2007) Crisis hegemónica de Estados Unidos. CLACSO y 

Siglo XXI Editores, México DF, México. 

http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/cecena2
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merciales como migratorias mantienen a la región con un cordón umbilical, 
intrínsecamente unido al de Estados Unidos.

En el caso sudamericano, con la excepción de Colombia, hay un alejamiento 
sustantivo de la presencia estadounidense y, por supuesto, de los temores aso-
ciados a ella. En el caso colombiano, la política de seguridad democrática del 
presidente Uribe más bien ha impulsado un estrechamiento de esa relación 
condicionada. Y, por supuesto, más infraestructura militar estadounidense. 
Por supuesto, los estudios internacionales en Colombia se han concentrado en 
esa paradójica relación de hegemonía por invitación y en profundizar sobre 
los resultados directos y no directos de esta situación.196 

La política exterior 

Por décadas, la propuesta analítica de política exterior en América Latina 
se había construido a partir de lo que el grupo de trabajo sobre Relaciones 
Exteriores –el famoso RIAL- habían denominado autonomía versus subordi-
nación. Ellos veían la política exterior latinoamericana como un juego dialé-
ctico en donde la subordinación era una condición necesaria para sustentar 
el desarrollo económico, siempre pobre y dependiente. El camino contrario 
siempre era buscar la autonomía, aún cuando este proceso de búsqueda tarda 
entre “10 y 30 años” como dijo Helio Jaguaribe en 1979.

Posteriormente, Luciano Tomassini en 1984 habló más bien de un proceso de 
transnacionalización del desarrollo, todo cada vez habían más actores, proce-
sos más complejos, dependencias e interdependencias más complejas, lo que 
implicaba necesariamente el abandono de una visión estrictamente realista de 
las relaciones internacionales donde los conceptos de poder y seguridad eran 
centrales. Tomassini consideraba que hablar de interdependencia significaba 
que los intereses estaban en torno al capital y al bienestar de las sociedades 
nacionales y no solamente en relación al poder. Para él había síntomas claros 
que ref lejaban estos cambios, por ejemplo, la evolución del sistema jerárquico 
internacional, la expansión del Estado y la sociedad civil, una configuración 
más amplia de la agenda internacional, la proliferación de agentes de política 

196 Leal, Francisco (2009) “Política exterior de Colombia hacia Estados Unidos.” 
En: Jaramillo, Grace. Relaciones internacionales: los nuevos horizontes. FLACSO-
Ecuador/ Ministerio de Cultura, Quito, Ecuador. 
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exterior, así como la transformación de los recursos de poder a disposición.197 
Estábamos en 1984, antes de la caída del muro de Berlín, pero ya era evidente 
que la comprensión de las intereses y los mecanismos de política exterior ha-
bían ampliado considerablemente la visión dual, antitética de los dilemas de 
política exterior, presentes hasta la década de los 70’s donde estaba más viva 
que nunca la doctrina de seguridad nacional en casi toda América Latina. 
Esto se ha modificado, aunque no sustancialmente.

Los estudios de Relaciones Internacionales son prolíficos en el análisis de polí-
tica exterior en casi todos los países. Por supuesto se destacan México y Brasil 
por ser los países con el cuerpo más grande de académicos en Relaciones 
Internacionales, pero también con las tradiciones institucionales más conso-
lidadas. Los análisis de política exterior también han proliferado en Perú, 
Colombia, Chile y Argentina, específicamente en el Instituto de Relaciones 
Internacionales de la Universidad Nacional de la Plata.198 La revista acadé-
mica “Relaciones Internacionales” ha realizado un sinnúmero de artículos 
retrospectivos y de historia actual sobre procesos de toma de decisiones en 
política exterior. En la misma línea trabaja la Universidad Javeriana de Bogo-
tá, Colombia, generando trabajos generalmente cortos pero puntuales sobre 
procesos de toma de decisión en política exterior.199 

Los estudios sobre política exterior en América Latina mantienen general-
mente dos líneas paralelas de análisis: la primera tiene que ver con el contexto 
estructural en el que se desenvuelve esa política y éste depende también de 
la relación de los Estados con el hegemón principal, Estados Unidos. Y un 
segundo nivel tiene que ver con los procesos de definición interna, es decir, 
de la lucha de poder interna en los países, donde la toma de decisiones puede 
ser más o menos personalista, según sea la trayectoria histórica predominante 
en cada país.200 

197 Tomassini, Luciano (1984) Transnacionalización y desarrollo nacional en América Lati-

na. Grupo Editor Latinoamericano, Buenos Aires, Argentina. 
198 Instituto de Relaciones Internacionales (IRI) (2007) Relaciones Internacionales. 

Universidad Nacional de la Plata, Buenos Aires, Argentina. 
199 Ardila, Martha, Carvajal, Leonardo, Garay, Javier y Marín, Margarita (2008) 

La toma de decisiones en la política exterior colombiana. Universidad Externado de 
Colombia, Bogota, Colombia. 

200 Mora, Frank O. y Hey, Jeanne (2003) Latin American and Caribbean Foreign Policy. 
Rowman and Littlefield, Lanham, Estados Unidos. 
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Desde los 90’s en adelante, los estudios de política exterior y sobre toma de de-
cisiones en política exterior han permitido saber un poco más sobre las trayec-
torias internacionales de los países latinoamericanos. No siempre hay buenas 
noticias, por supuesto. Los análisis de política exterior presentan una América 
Latina presa de sus necesidades económicas siempre acuciantes, con tenden-
cia a asegurar f lujos de inversión y comercio desde el Centro y con escasa 
capacidad y a veces iniciativas de maniobra frente al escenario internacional. 
El balance es que la economía política internacional determina las preferen-
cias estatales de los países en términos de política exterior y estas preferencias 
además están sujetas a una segunda constante latinoamericana, un proceso de 
toma de decisiones bastante personalista, en los países medianos y pequeños, 
con escasos arreglos institucionales de largo plazo. Por supuesto, hay excep-
ciones como Uruguay, Chile, Perú, Costa Rica; además de México y Brasil 
como era de suponerse. Pero estas excepciones pueden también explicarse 
por una distribución e institucionalización de responsabilidades en materia 
externa entre Ejecutivo y Legislativo que ha creado una inercia de cheques 
y balances entre diversos poderes del Estado en materia de política exterior. 
Los demás países tienen concentradas estas capacidades generalmente en el 
ejecutivo, y aún cuando no están concentradas, éstas tienen a concentrarse 
debido a las características del régimen de turno y de los sistemas políticos 
imperantes201. 

El estudio de los actores

El tema de los actores, y la agencia en la política exterior y en las relaciones 
internacionales en general ha abierto un ámbito hasta hace poco desconocido 
en América Latina. Las propuestas contra-hegemónicas provenientes de la 
sociedad civil, como el Foro Social Mundial por un lado, y por otro, y por 
otro la teoría del bumerán de Keck y Sikkink202. Marisa von Bülow propuso 
la existencia de un casillero vacío en el análisis de las redes transnacionales de 
la sociedad civil cada vez más globalizadas203. 

201 Este es un caso típico en Argentina. 
202 La teoría de bumerán tomó fuerza a partir de la publicación de “Activists Be-

yond Borders” de Margaret Keck y Kathryn Sikkink en 2000.
203 Von Bülow, Marisa. (2009) “Atores nao-estatais e os Estudos Internacionais na 

América Latina: do casillero vacío ás redes transnacionais.” En: Jaramillo, Gra-
ce. Relaciones internacionales: los nuevos horizontes. FLACSO-Ecuador /Ministerio 
de Cultura, Quito, Ecuador. 
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En América Latina se había pensado siempre sólo en actores estatales o po-
líticos y había que empezar las relaciones internacionales desde el papel de 
la sociedad civil en sus distintas dimensiones: empresa privada, movimientos 
sociales, academia y varias redes sociales que han tejido redes de gobernanza 
en el escenario internacional. 

La diversificación de actores ha permeado en el debate de temas trascendentes 
como el papel de Estados Unidos en la región, la réplica frente al capitalismo, 
el debate sobre la iniciativa para las Américas y el ALCA, los tratados de libre 
comercio y otras negociaciones comerciales en general. Botto y Tussie explo-
raron en 2002 el papel de la sociedad civil en las negociaciones comerciales 
y en las negociaciones sobre integración en el caso MERCOSUR. “Hay un 
reconocimiento general de que el Estado como agente monolítico de transfor-
mación internacional no permite entender problemas cada vez más complejos 
de las relaciones internacionales y es, necesario descomponerlo en partes, en 
contextos, en actores que pueden o no tener intereses compartidos o que ge-
neran procesos controvertidos y divergentes. El concepto mismo de interés 
nacional en abstracto ha sido puesto en duda en forma permanente.”204 

Los actores no estatales están cambiando la configuración de lo que –hasta 
hace poco- denominábamos regímenes internacionales en los temas de co-
mercio, derechos humanos, medio ambiente. Es a través de la multiplicidad 
y la complejidad de actores participantes en estas áreas que los sistemas de 
gobernanza global han ido tomando fuerza en el período que inició tras el fin 
de la Guerra Fría. América Latina no ha estado ausente de este debate, como 
tampoco lo ha estado del debate de la gobernanza, aunque este término ha 
copado espacios más bien en los nuevos temas de Relaciones Internacionales, 
como los ya citados: comercio, ambiente, cooperación, derechos humanos, 
mucho más que en los clásicos temas de seguridad, defensa, política o econo-
mía política internacional.

Los conceptos que se manejan ahora en América Latina, para estudiar nuevos 
problemas internacionales tienen que ver con esta nueva matriz epistemoló-
gica, donde existe en la práctica cotidiana de investigación un desglose cada 
vez más específico del papel de la agencia en los cambios políticos internacio-
nales, poniendo escenarios en donde la matriz de comportamiento es una red 
tejida, a partir de actores diversos y disímiles, políticas públicas convergentes 
u homogenizadas, que se añaden a las reglas formales y no formales de com-

204 Jaramillo, Grace (2009) Relaciones internacionales: los nuevos horizontes. FLACSO-
Ecuador /Ministerio de Cultura, Quito, Ecuador. 
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portamiento que van estableciendo matrices de comportamiento en el largo 
plazo. Esta explicación es la que sintetiza el concepto de gobernanza, que es 
hacia donde apuntan los nuevos trabajos de investigación en relaciones inter-
nacionales, ya sea si tratan de indagar la matriz de comportamiento de los 
derechos humanos en el escenario internacional o las redes de producción que 
están generando nuevos escenarios económico-políticos de inserción interna-
cional o de solución de problemas de acción colectiva.

Algunas conclusiones

Hay un decidido cambio de rumbo de los temas tradicionales de estudio en la 
disciplina de Relaciones Internacionales. Sobre este punto, Tickner y Weaver 
en su antropología de los estudios internacionales señalan sobre América La-
tina algo particularmente decidor: 

“La disciplina parece estar caminando –en forma lenta y reticente- ha-
cia una ref lexión crecientemente sociológica, pero un aspecto funda-
mental sigue aún faltando: la estructura centro-periferia tan estrecha-
mente ligada a ello. A cambio, análisis de Relaciones Internacionales 
desde la periferia puede beneficiarse también de estar conectado más 
sistemáticamente a los debates historiográficos, sociológicos y episte-
mológicos que se han enfocado básicamente en la disciplina del cen-
tro205” 

Hay pocos debates conceptuales, sociológicos, menos aún epistemológicos so-
bre las Relaciones Internacionales en América Latina. Como hemos visto en 
las páginas anteriores, los conceptos de relaciones internacionales tienden al 
dualismo, a un manejo binario referente a la hegemonía enfrentada con los 
deseos de emancipación, al realismo siempre enfrentando a las condiciones 

205 La traducción es mía. La cita textual dice: “The discipline seems to be head-La cita textual dice: “The discipline seems to be head-
ing –slowly and reluctantly- towards increase sociological ref lexivity, but one 
mayor aspect is still missing: the core-periphery structured so deeply entrenched 
within it. In turn, analysis of IR from the periphery could also benefit from 
being connected more systematically to historiographic, sociological and epis-
temological debates that have focused mainly on the discipline at the core.” Ver 
Tickner, Arlene y Weaver, Ole (2009) International Relations Scholarship around the 

globe. Routledge, Nueva York, Estados Unidos. 
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de dominación o dependencia en América Latina. O como lo pusieron los 
teóricos del RIAL durante los 80’s a un debate entre autonomía versus sub-
ordinación. 

En este sentido es claro que la matriz de análisis sigue siendo predominante-
mente dual: el realismo está muy arraigado en todos los estudios sobre polí-
tica exterior, seguridad y defensa, narcotráfico y redes transnacionales. Pero 
también está vigente una matriz de análisis estructural de las condiciones de 
inserción global de América Latina que están sentadas aún en la adecuación 
de la teoría de la dependencia para el análisis de las relaciones internaciona-
les desde lo económico. Los debates no han sido explícitos aunque hay claras 
divisiones en los enfoques, ya sea desde un análisis estructural-neomarxista 
como el caso de los grupos de trabajo de CLACSO y líneas de investigación 
herederas de las escuelas anglosajonas de las relaciones internacionales. Una 
mención especial merece los nuevos estudios constructivistas sobre relaciones 
internacionales en América Latina que han f lorecido particularmente a tra-
vés de estudiantes latinoamericanos establecidos en las escuelas inglesas de 
Warwick y Manchester. 

Existen, no obstante, enfoques híbridos. El enfoque de regionalismo y gober-
nanza, ha permeado los matices de análisis en los temas de integración lati-
noamericana. El institucionalismo también, a través de un estudio de diseños 
institucionales, normas y actores dentro de los diversos y a veces contradicto-
rios proyectos de integración. 

Los nuevos temas como análisis de actores y redes transnacionales de la so-
ciedad civil también han generado nuevas líneas de investigación sobre re-
laciones internacionales en América Latina. Este análisis, sin embargo, está 
más presente en Centroamérica que en Sudamérica como un todo, tal vez con 
la excepción de MERCOSUR, cuyo proyecto de integración desató una ola 
de investigaciones sobre las múltiples dimensiones que esto involucraba y, la 
mayoría de ellas vistas desde las relaciones internacionales.

El estudio de la agencia y los actores merece una especial mención. Esta es 
una dimensión nueva en los estudios internacionales de América Latina, pues 
desde 2000 en adelante, y posiblemente bajo el inf lujo de los estudios sobre 
participación de la sociedad civil en el Foro Social Mundial, en las redes anti-
globalización y otras anti-libre comercio, el papel de la agencia se movió radi-
calmente desde los espacios tradicionales que sólo tomaban en cuenta actores 
estatales tanto en el diseño e inf luencia de política exterior, así como en las 
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relaciones internacionales en general, hacia una creciente problematización 
de agencia versus actores, donde se hicieron visibles participantes que no ha-
bían sido tomados en cuenta en el pasado. Existen algunas experiencias en 
este sentido, en los estudios realizados sobre MERCOSUR, sobre el ALCA, 
sobre el TLC en Colombia y Perú y otras experiencias en Centroamérica y 
México.

Esto por supuesto también ha tenido efectos en las políticas públicas. En el 
caso ecuatoriano, la experiencia del PLANEX 2020, el Plan de Política Ex-
terior diseñado a partir de mesas de discusión y trabajo con participación en 
la sociedad civil es un ejemplo de ello. Decenas de mesas sectoriales también 
fueron convocadas para el diálogo y la definición de insumos de negociación 
en el caso colombiano. Y la misma Iniciativa de las Américas incorporó un 
foro paralelo para la sociedad civil, con el fin de canalizar propuestas, pero 
sobre todo preocupaciones que nutrieron los diálogos de los países latinoa-
mericanos con Estados Unidos. Estos son aprendizajes que han ampliado el 
ámbito y las preocupaciones de los estudiosos de las relaciones internacionales 
hacia enfoques hasta hace poco inexplorados.

Los estudios de relaciones internacionales –en este sentido- se han replanteado 
la relación de América Latina, tanto desde el conjunto, como desde los países 
individuales, las diferentes dimensiones de su inserción en la globalización. 
Si bien los temas duros de su difícil y a veces compleja relación con Estados 
Unidos, como las nuevas formas de relación de la sociedad y sus participantes 
con la esfera global. En la mayor parte de los casos el centro de gravedad se ha 
movido considerablemente de los análisis Estado-céntricos hacia la inclusión 
de una multiplicidad de actores, desde redes transnacionales de inf luencia, 
hasta grupos sociales individuales que trabajan en redes globales para cam-
biar políticas internas que los afectan. La forma cómo se concibe hoy en día la 
política exterior latinoamericana también ha dejado de concebir únicamente 
sus dilemas frente a la hegemonía estadounidense sino que amplía sus preocu-
paciones a nuevos actores, que generalmente están en otros bloques. Es posi-
ble afirmar que la Unión Europea y Asia ocupan tanto las preocupaciones de 
América Latina como los Estados Unidos, y por supuesto, ha generado nuevos 
dilemas sobre la construcción y ejercicio de hegemonías nuevas y viejas en el 
escenario global latinoamericano.  Los estudios internacionales en América 
Latina se han adaptado bien a las nuevas tendencias, conceptos y enfoques, 
pero no han logrado construir un pensamiento propio, con categorías, varia-
bles y presupuestos compartidos que puedan dar cuenta de una dimensión 
distinta y propia de América Latina en el escenario global. 
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Integración latinoamericana:  
Historia de crisis inacabadas 

JOSETTE ALTMANN BORBÓN206 

La crisis global es multidimensional y no es un proceso lineal. Por su ritmo, 
profundidad y los distintos sectores que sacude, genera altos niveles de in-
certidumbre en todo el mundo. Ello debilita la legitimidad de los distintos 
actores en los sistemas democráticos, lo que a su vez repercute en la pérdida 
de confianza sobre las normas y reglas que regulan no solo a los mercados, 
sino también en los controles de los procesos y las operaciones financieras-
económicas, las acciones de carácter político y la capacidad que tienen los 
Estados para encausar dichos procesos. Ello causa una mayor polarización 
que afecta la gobernabilidad y convivencia democrática, entre otras cosas, 
por los profundos impactos sociales de la crisis que, como lo indican ya las 
cifras, se mantendrán en el tiempo más allá de lo que dure el ciclo económico-
financiero de la recuperación. 

La fragmentación que caracteriza a América Latina en la actualidad, ref leja 
una gama de desequilibrios que necesitan corregirse. La pugna por el lide-
razgo en la región pareciera, en este momento, tener un mayor peso como 
inductor de desintegración regional, sin desmerecer la importancia de otros 
temas como la crisis económica mundial que se manifiesta en la recesión de 
las economías, las realidades económicas de cada país para enfrentarla, el 
incremento de la pobreza, las desigualdades y la violencia, las asimetrías, el 

206 Coordinadora Regional de Cooperación Internacional de la Secretaría General 
de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), Directora del 
Observatorio de Integración Regional Latinoamericana (OIRLA). Profesora 
en las Facultades de Ciencias Sociales y Educación de la Universidad de Costa 
Rica. 
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comercio, los intereses encontrados por las potencias intermedias, los altos 
grados de desconfianza interpersonal en el continente y las visiones en con-
f licto sobre propuestas de desarrollo en la región.

Es importante que los procesos de integración tomen en cuenta las diferencias 
y realidades económicas de cada país, creando mecanismos que les permitan 
incorporarse según sus realidades y sus peculiaridades. Dichas acciones lo-
grarían crear dinámicas más integrales que vayan más allá de formas coyun-
turales, indistintamente de los efectos negativos o positivos que éstas puedan 
tener en ese momento. 

Si bien la propensión a la integración es algo manifiesto, las dificultades para 
dar un salto cualitativo dejan a la región con menos oportunidades para 
afrontar problemas comunes, en especial los derivados de la globalización. 
Con más dificultades para hacer frente de manera asociada a la comunidad 
de desafíos subregionales, regionales y globales en ámbitos como la inequidad, 
la seguridad, el cambio climático, las pandemias y otras amenazas emergen-
tes, se le dificulta a América Latina hacer frente a una inserción internacional 
que permita alcanzar un mejor desarrollo para sus poblaciones. El no tener 
“una sola voz” no solo dificulta los avances de la integración, en muchos casos 
también favorece el fraccionamiento regional.

El avance de los procesos de integración enfrenta obstáculos serios que ra-
dican en discusiones sobre las opciones de integración. Recientes debates en 
torno a las opciones de integración se concentran en dos aproximaciones con-
ceptuales207: la primera enfatiza de manera más técnica que la globalización 
es un hecho irremediable donde se debe privilegiar la inserción competitiva 
de los países sobre cualquier otro objetivo y cuyo instrumento esencial para 
conseguirla es un Tratado de Libre Comercio (TLC) Norte-Sur. Este enfoque 
ha sido impulsado básicamente por los partidarios del Consenso de Washing-
ton y, en cierta medida, por gobiernos que si bien fueron electos con discursos 
más cuestionadores de las políticas neoliberales -y que podrían definirse como 
“socialistas modernos” o variables socialdemócratas más conservadoras- a la 
hora de gobernar ejercen el continuismo de dichas políticas económicas. Esta 
tendencia sugiere que la integración regional debe ser concebida como instru-

207 Altmann, Josette (2008) “América Latina: ¿una región dividida o integrada?” 

En: Altmann, Josette y Rojas Aravena, Francisco. Eds. América Latina y el Caribe: 

¿ fragmentación o convergencia? Experiencias recientes de integración. FLACSO-Ecua-
dor/ Ministerio de Cultura de Ecuador/ Fundación Carolina, Quito, Ecuador, 
p.118. 
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mento que contribuya a mejorar la inserción nacional y regional en la econo-
mía mundial, mientras que intensifica los vínculos comerciales, financieros y 
de inversiones con los grandes centros económicos internacionales. Es decir, 
la integración debe generar estímulos de competitividad y liberalización co-
mercial en la región. 

La segunda posición es más proteccionista, nacionalista y autárquica, donde 
el debate político, económico, social y cultural en relación con la globaliza-
ción y sus efectos sociales se sustenta en el dilema “concentración o equidad”. 
Esta tendencia cuestiona frontalmente la tesis comercial. Quienes la sostienen 
han formulado propuestas cualitativamente diferentes tanto desde el punto de 
vista económico, como también desde la perspectiva política y hasta ética. Sus 
tesis forman parte de una “lucha de ideas” que no se reduce a una integración 
alternativa, sino que cuestiona al neoliberalismo y al existente orden mundial 
unipolar. De igual manera señalan la necesaria incorporación de la sociedad 
civil a los procesos de toma de decisiones como premisa necesaria para la exis-
tencia de Estados más democráticos. En esta nueva construcción del concepto 
de democracia se requiere del aporte de todos los agentes sociales cimentando 
el concepto de contenido y de proyección universal, porque la globalización 
económica puede abrir espacio a una globalización política y ética, sobre la 
que se asiente un mundo más justo y más humano. 

Ambas aproximaciones se sustentan en temas alrededor de los cuales giró 
el enfrentamiento teórico sobre el desarrollo durante la segunda mitad del 
siglo XX y que aparecen en la actualidad desbordados por el surgimiento 
de los nuevos problemas, relacionados con el mejoramiento de la calidad de 
vida en condiciones de libertad, democracia, el desarrollo humano sostenible, 
la importancia de la participación ciudadana, la crisis financiera global y el 
cambio climático. 

La ingobernabilidad regional muestra claramente la necesidad de Estados 
con más capacidades. Esto abre un nuevo debate, volver a un Estado “pro-
ductor” desde la energía, la agricultura, la banca y otros como lo proponen los 
países del bloque ALBA, o fortalecer al Estado “regulador” con capacidades 
de fiscalización de los principales actores del mercado, estabilidad económica 
aunada a un crecimiento sostenido, y políticas públicas en lo económico y lo 
social enfocadas al bienestar de las mayorías y al fortalecimiento y desarrollo 
de la clase media, como son los casos de Costa Rica, Chile, Brasil y México. 

Este artículo versa sobre los procesos de integración, la sobreoferta de pro-
puestas que existen, sus distintas orientaciones y las implicaciones de esta di-
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versidad de ofertas. Primero, analizaremos la visión que se maneja desde las 
Ciencias Sociales sobre los procesos de integración. Es decir, los puntos comu-
nes entre los distintos investigadores(as) de diversas disciplinas que se abocan 
a este tema. Seguidamente, describiremos en qué consiste la sobreoferta de 
propuestas y los distintos procesos de integración que existen en la actualidad. 
Por último, analizaremos las diferentas orientaciones ideológicas de las pro-
puestas de integración y las pugnas por el liderazgo regional. 

Los procesos de integración:  

visiones desde las Ciencias Sociales 

En América Latina y el Caribe priva una retórica integracionista. La ma-
yoría de los y las Jefes de Estado, académicos (as) y miembros de diversas 
organizaciones de la sociedad civil señalan que si la región pretende incidir 
en los procesos de toma de decisión a nivel internacional, debe hacerlo de 
manera conjunta. Los países reconocen que por sí solos no son capaces de dar 
respuesta a los desafíos del mundo globalizado como son el crimen organiza-
do transnacional, las pandemias como el VIH/SIDA y más recientemente la 
inf luenza AH1N1, el cambio climático y las crisis financiera, alimentaria y 
energética, por mencionar solo tres. El problema es que esa retórica integra-
cionista se ha mantenido sólo en el discurso y no ha logrado manifestarse con 
efectividad en la práctica. 

Desde el punto de vista teórico-conceptual, Grace Jaramillo afirma que el 
tema de la integración gira en torno a dos grandes paradigmas: el paradigma 
estructural y el paradigma liberal. Según el primero, la integración es un 
medio para consolidar un proceso de regionalismo profundo con estructuras 
institucionales que reduzcan el costo de transacciones y aceleren el proceso de 
desarrollo de los países miembros. La integración es un proceso planificado 
por parte de los agentes estatales y apoyado por los agentes empresariales 
como parte de una estrategia de inserción privilegiada en la economía políti-
ca internacional208. En cambio, el paradigma liberal considera la integración 
como una etapa más de un proceso comercial que empieza con la reducción 
arancelaria, la búsqueda de un mercado común, de una unión aduanera para 

208 Jaramillo, Grace (2008) “Los nuevos enfoques en Relaciones Internacionales: 
más allá del nuevo regionalismo.” En: Jaramillo, Grace. Comp. Los nuevos en-

foques de la integración: más allá del nuevo regionalismo. FLACSO-Ecuador, Quito, 
Ecuador, p. 16. 
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luego generar procesos de complementación económica, política y social. En 
este escenario tanto el mercado como los Estados-nación responden a una 
demanda de integración que ha sido impulsada ya sea por un proceso de re-
gionalización natural o por incentivos causados por el impulso de crecimiento 
de la demanda agregada de los países y por condiciones socio-económicas 
causadas por la cercanía geográfica209.

A pesar de ello, la misma autora admite que el abordaje del tema de los pro-
cesos de integración “es más bien ecléctico y no existe un debate epistemo-
lógico sobre el tema, desde ninguna corriente teórica contemporánea. Los 
estudios sobre integración parten generalmente desde el enfoque de la inter-
dependencia y la economía política internacional.”210 Por esta razón, más allá 
de abordar postulados teórico-metodológicos, hemos optado por exponer las 
visiones que comparten los distintos académicos en torno al estado de los pro-
cesos de integración en la actualidad. Desde las Ciencias Sociales, los distintos 
académicos comparten visiones que parecen exponer la crónica de una crisis 
anunciada. 

Una gran parte de los investigadores(as) concuerdan con lo señalado por la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) como las 
cinco principales debilidades de los procesos de integración: 1) Ausencia y de-
bilidad de instancias de resolución de controversias; 2) Normas internaciona-
les acordadas no se transforman en leyes nacionales; 3) Carencia de una efec-
tiva institucionalidad comunitaria; 4) Ausencia de coordinación macroeco-
nómica; y 5) Trato inadecuado a las asimetrías en los diversos esquemas de 
integración211. Cabe señalar que el eje transversal que pareciera atravesar las 
debilidades señaladas por CEPAL viene a ser la falta de voluntad política de 
llevar a cabo acciones dirigidas a buscar espacios comunitarios. 

La falta de voluntad política se expresa principalmente a través de la nega-
tiva de los gobernantes a ceder soberanía a entes supranacionales. Según la 
concepción tradicional de soberanía, ésta la ejerce un gobierno dentro de los 
límites territoriales del Estado-Nación. La obediencia y sometimiento a mar-
cos supranacionales de regulación es visto como una pérdida de soberanía. 

209 Ibíd., p. 17. 
210 Ibíd., p. 15. 
211 Altmann, Josette y Rojas Aravena, Francisco (2008) “Multilateralismo e inte-

gración en América Latina y el Caribe”. En: Altmann, Josette y Rojas Aravena, 
Francisco. Eds. Las paradojas de la integración en América Latina y el Caribe. Funda-
ción Carolina / Siglo XXI, Madrid, España, p. 253. 
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Además, no se ha logrado superar la tendencia a colocar los intereses nacio-
nales sobre los intereses regionales, lo que dificulta avanzar en los procesos de 
integración. 

Esta poca voluntad política la expone Francisco Rojas Aravena al señalar que 
“en el caso latinoamericano, constamos una tendencia acumulativa que da a 
la integración un peso cada vez mayor. Los líderes de la región destacan su 
conveniencia e importancia y marcan un derrotero por medio de declaracio-
nes y compromisos. Sin embargo, también se producen retrocesos y los proce-
sos se estancan, como consecuencias de conflictos y del retaceo de la voluntad 
política. Esto último se expresa en la falta de recursos humanos, materiales 
y la dilatación en el tiempo al implementar los compromisos, lo que genera 
frustración y nuevas dificultades para avanzar.”212 

La mayoría de autores coincide en que una de las principales manifestacio-
nes de la falta de voluntad política es la falta de una institucionalidad fuerte 
en los procesos de integración. Según Rodrigo Borja, “la integración supone 
la creación de autoridades comunitarias con poder para legislar, imponer el 
cumplimiento de los acuerdos entre los países, dirimir los conflictos que sur-
jan entre ellos y, en general, conducir el proceso integrador. En otras palabras, 
implica erigir un poder vinculatorio sobre los países miembros. Pero esto sus-
cita un problema de soberanía”213. 

Todavía en América Latina no se ha aceptado la idea de establecer una au-
téntica Secretaría Regional con funcionarios civiles que no representen a sus 
propios países. Por lo tanto, se carece de una estructura supranacional con 
suficientes recursos y capacidad de coerción para incidir en la formulación de 
políticas regionales y nacionales. La falta de esta institucionalidad se traduce 
en dos grandes problemas. Por un lado, no hay una forma eficaz de velar por 

212 Rojas Aravena, Francisco (2008) “América Latina: la integración regional, un 
proceso complejo. Avances y obstáculos.” En: Altmann, Josette y Rojas Arave-
na, Francisco. Eds. América Latina y el Caribe: ¿ fragmentación o convergencia? Experien-

cias recientes de integración. FLACSO-Ecuador/ Ministerio de Cultura de Ecuador 
/Fundación Carolina, Quito, Ecuador, p. 41. 

213 Borja, Rodrigo (2008) “La integración: instrumento del desarrollo humano.” 
En: Altmann, Josette y Rojas Aravena, Francisco. Eds. América Latina y el Caribe: 

¿ fragmentación o convergencia? Experiencias recientes de integración. FLACSO-Ecua-
dor/ Ministerio de Cultura de Ecuador /Fundación Carolina, Quito, Ecuador, 
p. 90. 
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el cumplimiento de los acuerdos tomados en las reuniones. Por otro lado, no 
hay mecanismos efectivos de resolución de conflictos. 

Ante la falta de una institucionalidad fuerte, la mayor parte de los procesos de 
integración continúan siendo impulsados por los procesos de Cumbres Presi-
denciales. Según Francisco Rojas Aravena, la Diplomacia de Cumbres es la 
forma privilegiada que ha adoptado el multilateralismo del siglo XXI214. Esta 
diplomacia se constituye en un espacio en el cual el liderazgo es asumido di-
rectamente por los mandatarios(as) por lo que ha cumplido un importante rol 
con respecto al diálogo político. Entre sus aspectos positivos están que crean 
un clima de confianza, fortalecen la necesidad de concordar políticas, fijan 
prioridades y fortalecen la cooperación internacional, regional y bilateral. Sin 
embargo, el autor también señala algunos efectos negativos como el que po-
seen bajo grado de coordinación, no existe seguimiento y monitoreo efectivo 
de los compromisos y que el exceso de iniciativas llevan a la dispersión en la 
práctica y consecuentemente a un bajo cumplimiento de los objetivos215. 

Aunado a lo anterior, Fernando Rueda establece que “aunque este compro-
miso político de alto nivel haya sido decisivo en los primeros años, un proceso 
de integración continuado no puede depender exclusivamente de la volun-
tad política de los gobiernos involucrados, que está muy condicionada por 
las coyunturas políticas específicas de cada país miembro. Se requieren las 
instituciones supranacionales permanentes con capacidad decisoria para su-
primir con rapidez los obstáculos que surjan en el camino hacia una mayor 
integración.”216 

Las investigaciones señalan las asimetrías como otro de los grandes obstáculos 
a los procesos de integración. En este sentido, Eduardo Frei Ruiz-Tagle señala 
que no existe una única America Latina, “la diversidad es la tónica, tanto en 
tamaño, estructura económica, niveles de desarrollo, institucionalidad públi-
ca, visiones políticas, formas de insertarse en el mundo, e incluso maneras 

214 Rojas Aravena, Francisco (2009) “Diplomacia de Cumbres e integración regio-
nal.” En: Jarque, Carlos M; Ortiz, María Salvadora y Quenan, Carlos. Eds. 
América Latina y la Diplomacia de Cumbres. Secretaría General Ibero-Americana 
(SEGIB), Madrid, España. 

215 Ibíd., p. 5. 
216 Rueda Junquera, Fernando (2008) “Las debilidades de la integración subre-

gional en América Latina y el Caribe”. En: De Lombaerde, Philippe; Kochi, 
Shigeru y Briceño Ruiz, José. Eds. Del regionalismo latinoamericano a la integración 

interregional. Fundación Carolina/ Siglo XXI, Madrid, España, pp. 63-64. 
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distintas de entender la integración.”217 Actualmente una de las mayores asi-
metrías reside en este último punto: las distintas maneras de entender la inte-
gración. Los procesos difieren en su orientación ideológica y en los fines que 
persiguen. Algunos países equiparan los procesos de integración con procesos 
de carácter económico-comercial y privilegian la firma de tratados comercia-
les. Por otro lado, están los países que defienden el llamado “socialismo del 
siglo XXI”, a los que se les ha calificado como gobiernos de “izquierda”. En 
este punto profundizaremos más adelante. 

Las asimetrías señaladas vienen a dificultar encontrar caminos para la con-
vergencia. En relación con este punto, Enrique García asevera que “es im-
posible pretender que los sistemas de integración sean de una sola corriente 
ideológica. Lo que hay que buscar son los puntos de convergencia, construir 
sobre esa base y saber administrar las divergencias”218. Por su parte, Felipe 
González propone que “más que grandes construcciones ideológicas debemos 
propiciar acciones que faciliten la integración regional con acciones prácticas 
como (…) posición común en el Grupo de los 20, carreteras y oleoductos inter-
nacionales, incremento del comercio con reglas acordadas incluso respetando 
ciertas asimetrías, etcétera”219. 

En la práctica, los obstáculos señalados se manifiestan en la dificultad de que 
América Latina se constituya en una región con una única voz. Una amplia 
mayoría de investigadores coinciden en aceptar que hay varias “Latinoaméri-
cas”, donde las diversas iniciativas que se han impulsado y desarrollado en los 
últimos años no han logrado consolidarse más allá del discurso y las buenas 
intenciones de servir de cauce regional para el conjunto latinoamericano. Uno 
de los debates presentes en la región es el referido a si las propuestas deben 

217 Frei-Ruiz Tagle, Eduardo (2008) “Nuevos escenarios y nuevos temas de la inte-
gración.” En: Altmann, Josette y Rojas Aravena, Francisco. Eds. Las paradojas 

de la integración en América Latina y el Caribe. Fundación Carolina / Siglo XXI, 
Madrid, España, p. 114. 

218 García, Enrique (2008) “La integración latinoamericana en el escenario glo-
bal.” En: Altmann, Josette y Rojas Aravena, Francisco. Eds. América Latina y 

el Caribe: ¿ fragmentación o convergencia? Experiencias recientes de integración. FLAC-
SO-Ecuador/ Ministerio de Cultura de Ecuador /Fundación Carolina, Quito, 
Ecuador, p. 40. 

219 González, Felipe (2009) “América Latina: La crisis y el futuro.” En: Gonzá-
lez, Felipe. Edit. Iberoamérica 2020. Retos ante la crisis. Fundación Carolina /Siglo 
XXI, Madrid, España, p. XXVI. 
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ser únicas para todos los países o, si por el contrario, debería reconocerse la 
existencia de varias Américas Latinas cada vez más separadas. 

De manera similar, Enrique Iglesias se pregunta si “¿Nos vamos a integrar 
uno por uno en el escenario internacional o lo hacemos juntos, en bloque? 
¿Nos integramos después de profundizar en nuestra propia integración regio-
nal o no quemamos esa etapa?”220 En la práctica, la falta de una voz común 
se ha manifestado en una sobreoferta de propuestas de integración, cada una 
con fines y orientaciones diversas. 

Sobreoferta de procesos debilita la integración 

Los procesos de integración regional han pasado por distintas etapas de ex-
pansión y crisis sujetas a los cambios en las estrategias de desarrollo, así como 
a los estímulos definidos por coyunturas internacionales. Haciendo un poco 
de historia, cabe recordar por ejemplo, que la crisis de los procesos de inte-
gración de la década de los ochenta no se puede explicar sin el fracaso del 
modelo de sustitución de importaciones y la “década perdida” generada por 
la crisis de la deuda externa. De igual manera, tampoco se puede explicar la 
reactivación de los procesos de integración en la década de los noventa sin la 
coyuntura internacional favorable y la af luencia de capitales del exterior que 
contribuyeron en gran medida a la estabilidad macroeconómica y a la recu-
peración de las economías regionales. 

En el último quinquenio estos procesos muestran importantes debilidades 
como fueron las rupturas en la Comunidad Andina (CAN) y la disolución 
del Grupo de los Tres (Colombia, México y Venezuela), el estancamiento del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR) o la falta de consensos para ne-
gociar desde una perspectiva compartida con actores de fuera de la región, 
además de la aparición y mantenimiento de contenciosos entre los países que 
se resuelven en tribunales internacionales. Todo lo cual detienen los procesos 
e incluso llega a amenazar la paz regional. 

220 Iglesias, Enrique (2008) “América Latina: integración comercial, complemen-
tariedad productiva y cooperación.” En: Altmann, Josette y Rojas Aravena, 
Francisco. Eds. América Latina y el Caribe: ¿ fragmentación o convergencia? Experiencias 

recientes de integración. FLACSO-Ecuador/ Ministerio de Cultura de Ecuador /
Fundación Carolina, Quito, Ecuador, p. 32. 
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No obstante lo anterior, también en este periodo se consolidaron nuevos pro-
cesos regionales que compiten entre ellos por la supremacía en sus respectivas 
subregiones.  Es decir, existe un conjunto importante de propuestas que no lo-
gran consolidar un apoyo consistente que les permita transformarse en alter-
nativa que oriente con dimensiones, perspectivas y proyecciones estratégicas 
para cada región y, menos aún, para el conjunto de América Latina.

El siglo XXI recibe a la región latinoamericana y caribeña enlazada a tra-
vés de una multiplicidad de acuerdos bilaterales, subregionales, regionales, 
hemisféricos y globales. Esta sobreoferta de propuestas posee tres consecuen-
cias negativas que debilitan los procesos de integración: 1) Generan una alta 
demanda en las agendas de los y las Jefes de Estado y de Gobierno, los cuales 
deben prever reuniones, en el contexto de la Diplomacia de Cumbres, en la 
práctica cada tres meses; 2) La sobreoferta produce una importante y soste-
nida falta de coordinación; y 3) El conjunto de propuestas posee una débil 
estructural institucional.221 

El actual mapa político latinoamericano genera procesos simultáneos que 
tienden tanto a la integración como a la fragmentación. Ello se expresa por 
un lado en la gran cantidad de iniciativas y propuestas de integración de ca-
rácter subregional, mientras que por otro lado, las tensiones que fragmentan 
se expresan en visiones y propuestas políticas diferentes en algunos países de 
la región. Colombia y Venezuela ejemplifican con claridad los extremos de 
estas orientaciones. 

Cuatro grandes procesos caracterizan las principales apuestas de compacta-
ción comercial y de integración en la región. Ellos son: el Proyecto Mesoamé-
rica, la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA) y 
la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR). La cuarta iniciativa es la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños, pero aún no se ha 
creado el tratado constitutivo. A estas iniciativas debemos recordar otra de 
carácter hemisférico que quedó frustrada: el Área de Libre Comercio de las 
Américas (ALCA). 

La Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños fue una iniciativa 
del presidente de México al finalizar la I Cumbre de América Latina y el Ca-

221 Rojas Aravena, Francisco (2008) Integración en América Latina: Acciones y Omisiones; 

Conflictos y Cooperación. IV Informe del Secretario General de la FLACSO. FLACSO-
Secretaría General, San José, Costa Rica, p. 11. También disponible en: www.
f lacso.org

http://www.flacso.org
http://www.flacso.org
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ribe sobre Integración y Desarrollo (CALC). Esta Cumbre fue convocada por 
Brasil y se realizó en Salvador de Bahía, Brasil entre el 15 y 17 de diciembre 
de 2008. La CALC contó con una membresía casi plena, pues participaron 33 
países de América Latina. Posteriormente, la coincidencia en la culminación 
de su ejercicio como Secretario Pro Témpore del Grupo de Río 2008-2010 
y del compromiso de México de hospedar la II CALC, permitieron que el 
Presidente Felipe Calderón celebrara ambos eventos de manera conjunta en 
la Cumbre de la Unidad de América Latina y el Caribe el 22 y 23 de febrero de 2010 
en la Riviera Maya, México. Sin embargo, en la Cumbre de la Unidad no se 
avanzó en la constitución de la iniciativa ni se han dado pasos para su institu-
cionalización. Se espera que el esfuerzo continúe en las Cumbres de CALC en 
Venezuela en 2011 y en la del Grupo de Río en Chile en 2012222. 

¿Será esta iniciativa exitosa en acabar o disminuir con los problemas de la 
sobreoferta de propuestas o será simplemente otra iniciativa que añada más 
presión a la Diplomacia de Cumbres? Todavía es prematuro responder a esta 
interrogante, pero Francisco Rojas Aravena apunta a unos potenciales al-
cances y limitaciones de la iniciativa.

El primero de los aspectos positivos sería que la Comunidad de Estados podría 
disminuir los encuentros de los mandatarios racionalizando su agenda inter-
nacional. Segundo, la creación de la comunidad ref lejaría más que nunca el 
compromiso político serio de la región de construir una agenda común y tener 
mayor peso en el escenario internacional. Tercero, la creación de un foro so-
lamente latinoamericano de mayor importancia podría eliminar o disminuir 
el tono fuertemente ideológico que se le imprime a las Cumbres hemisféricas, 
donde muchas de las discusiones se centran en atacar las acciones anti o pro 
imperialistas, o bien antiglobalización223. 

222 Zabalgoitia, José Antonio (2010) “El Grupo de Río y la Cumbre de la Unidad: 
la nueva Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños.” Ponencia 
presentada en el II Congreso Latinoamericano y Caribeño de Ciencias Socia-
les. México DF, México, 26-28 de mayo de 2010 y Cumbre de la Unidad de 
América Latina y el Caribe, Declaración de la Cumbre de la Unidad. Riviera Maya, 
México, 22-23 de febrero de 2010. 

223 Rojas Aravena, Francisco. “Unión Latinoamericana y Caribeña: ¿Es una op-
ción viable para consolidar el multilateralismo latinoamericano?”. En: Foreign 

Affairs Latinoamérica. Vol. 10. No. 3. Instituto Tecnológico Autónomo de México 
(ITAM), México DF, México, pp. 28-29. 
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En relación con las limitaciones, primero, el constituirse sobre la base del 
Grupo de Río, iniciativa que busca la concertación política, implica un riesgo. 
La nueva Comunidad involucra aspectos que van más allá de lo político por lo 
que podría diluir el componente político que ha sido tan efectivo en el Grupo. 
Segundo, la dispersión de acciones y el no cumplimiento de los compromisos 
resultan previsibles al ser una iniciativa que involucraría países con intereses 
distintos y diferentes capacidades de respuesta e implementación. Finalmente, 
aunque la voluntad política es manifiesta, existen diferencias ideológicas entre 
los países, además de viejas disputas, dificultando la toma de decisiones.224 

A las iniciativas de carácter regional más amplio se superponen la institucio-
nalidad político-comercial establecida en cada una de las subregiones a través 
de sus propios procesos de integración: la Comunidad del Caribe (CARI-
COM), el Sistema de Integración Centroamericana (SICA), la CAN y el 
MERCOSUR y otras de carácter funcional especializadas en la cooperación 
como la organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) y la 
Asociación de Estados del Caribe (AEC). Sin tomar en cuenta la anunciada 
Comunidad de Estados latinoamericanos y caribeños, la única iniciativa ac-
tual de carácter regional, que engloba a la totalidad de los países de América 
Latina y el Caribe y que, más allá de sus altos y bajos históricos, posee im-
portantes contenidos para continuar desarrollándose como polo de atracción 
para el conjunto de la región, viene a ser el Grupo de Río. 

El Cuadro 1 muestra una síntesis de las iniciativas de integración, así como el 
Cuadro 2 muestra la institucionalidad de los procesos de integración. 

224 Ibíd., 29-30. 
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Cuadro 1 

CUADRO RESUMEN: América Latina y el Caribe: principales procesos de integración

Nombre y 
fecha de 
creación

Principios que orientan la iniciativa y objetivos Estados miembros

Proyecto 
Mesoamé-
rica 

Inicialmente 
Plan Puebla 
Panamá

Fecha de  
creación: 2001 

Se creó a partir del 15 de junio de 2001 en la ciudad de San Salvador, El Salvador y dentro del marco 
de la Cumbre Extraordinaria de los países integrantes del Mecanismo de Diálogo y Concertación de 
Tuxtla. 

El objetivo inicial era servir como instrumento impulsor del desarrollo y la integración regionales y 
con objeto de profundizar y fortalecer el entendimiento político y la cooperación internacional, así 
como contribuir al crecimiento económico sostenido y a la preservación del medio ambiente y los 
recursos naturales. 

A partir de junio de 2008 en la X Cumbre del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, pasa a denominarse Proyecto Mesoamérica. A diferencia de la 
primera etapa, en la cual los proyectos contribuyeron sustancialmente a la integración física y al de-
sarrollo regional mediante importantes avances en la construcción de plataformas de infraestructura 
eléctrica, de telecomunicaciones y de transporte, actualmente también incorpora proyectos de alto 
impacto social en áreas de salud, medio ambiente, desastres naturales y vivienda. 

Abarca desde el Sur de 
México hasta Colombia. 

Alianza Boli-
variana para 
los pueblos 
de nuestra 
América

(ALBA) 

Fecha de  
creación: 2004

Desde el 2001 el presidente Hugo Chávez anunció la creación del ALBA, pero el tratado constitutivo 
se firmó en diciembre de 2004. Fue propuesta como una alternativa de integración cuya base es la 
auto-determinación y la soberanía de los pueblos, al mismo tiempo que buscan contrarrestar las me-
didas de política económica propuestas e implementadas en las dos últimas décadas del siglo XX por 
instituciones como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. Centra su atención en la 
lucha contra la pobreza y la exclusión social y consideran que se deben resolver las asimetrías de la 
región para consolidar los procesos de integración.

La propuesta se basa en tres principios básicos: 1) Oposición a las reformas de libre mercado; 2) No 
limitar la acción reguladora del Estado en beneficio de la liberalización económica; y 3) Armonizar 
la relación Estado-mercado.

Antigua y Barbuda, Bo-
livia, Cuba, Dominica, 
Ecuador, Honduras, Nica-
ragua, San Vicente y Las 
Granadinas y Venezuela.

Honduras fue parte del 
ALBA, pero el Congreso 
Nacional ratificó su salida 
el 12 de enero de 2010.
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Mercado 
Común del 
Sur (MER-
COSUR) 

Fecha de  
creación: 1991

Esta propuesta se creó en marzo de 1991 por medio del Tratado de Asunción. La idea era la creación 
de un mercado único que generara un mayor crecimiento económico de los Estados partes. 

Sus propósitos son: 1) La libre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los países; 
2) El establecimiento de un arancel externo común y la adopción de una política comercial común; 3) 
La coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales entre los Estados partes; y 4) La armoni-
zación de las legislaciones para lograr el fortalecimiento del proceso de integración. 

Al inicio su inspiración fue esencialmente económica-comercial, pero ahora también busca la conso-
lidación de la esfera social, por lo que en 2007 se creó el Instituto Social de MERCOSUR, institución 
que tiene el fin de aportar a la superación de las asimetrías, colaborar en el diseño de políticas sociales 
regionales, sistematizar y actualizar indicadores sociales regionales, recopilar e intercambiar buenas 
prácticas en materia social, promover mecanismos de cooperación horizontal e identificar fuentes de 
financiamiento.

Argentina, Brasil, Para-
guay, Uruguay. 

Estados asociados: Bolivia, 
Chile, Perú, Ecuador y Co-
lombia. Venezuela está en 
proceso de incorporación.

Comunidad 
Andina de 
las Naciones 
(CAN) 

Fecha de  
creación: 1969

El 26 de mayo de 1969 surge la CAN, inicialmente denominada Pacto Andino. 

Sus objetivos son: 1) Promover el desarrollo equilibrado y armónico de los países miembros en con-
diciones de equidad, mediante la integración y la cooperación económica y social; 2) Acelerar su 
crecimiento y la generación de ocupación; 3) Facilitar su participación en el proceso de integración 
regional, con miras a la formación gradual de un mercado común latinoamericano; 4) Disminuir la 
vulnerabilidad externa y mejorar la posición de los miembros en el contexto económico internacio-
nal; 5) Fortalecer la solidaridad subregional y reducir las diferencias de desarrollo existentes entre los 
países miembros; y 6) Procurar un mejoramiento persistente en el nivel de vida de los habitantes de 
la subregión.

Bolivia, Colombia, Ecua-
dor y Perú. 

Estados asociados: Argen-
tina, Brasil, Chile, Para-
guay y Uruguay

Unión de 
Naciones Su-
ramericanas 
(UNASUR). 
Inicialmente 
Comunidad 
Sudamericana 
de Naciones 
(CSN)  
Fecha de  
creación: 2004

En 2004 las cancillerías sudamericanas lograron acordar la conformación de la Comunidad Sud-
americana de Naciones como un bloque subregional único con el fin de enfrentar los efectos de la 
globalización. En 2007 se tomó la decisión de cambiar el nombre a esta iniciativa, por lo que pasaría 
a llamarse en adelante Unión de Naciones Suramericanas. 

UNASUR busca el desarrollo de un espacio integrado en lo político, social, cultural, económico, fi-
nanciero, ambiental y en infraestructura. Este nuevo modelo de integración incluirá todos los logros y 
avances de los procesos del MERCOSUR y la Comunidad Andina, así como la experiencia de Chile, 
Guyana, Surinam y Venezuela. El objetivo es favorecer un desarrollo más equitativo, armónico e 
integral en América del Sur.

Países de MERCOSUR, 
países de la CAN y Chile, 
Guyana, Surinam y Ve-
nezuela
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Sistema de 
Integración 
Centro-
americana 
(SICA) 

Fecha de  
creación: 1991

Fue creado el 13 de diciembre de 1991, mediante la suscripción del Protocolo a la Carta de la Organi-
zación de Estados Centroamericanos (ODECA) o Protocolo de Tegucigalpa. Su objetivo fundamental 
es la consolidación de la integración de Centroamérica para constituirla en una región de paz, liber-
tad, democracia y desarrollo, sustentada en el respeto, tutela y promoción de los derechos humanos.

Entre los propósitos principales del SICA están: consolidar la democracia y fortalecer sus instituciones; 
concretar un nuevo modelo de seguridad regional sustentado en un balance razonable de fuerzas; 
lograr un sistema regional de bienestar y justicia económica y social para los pueblos centroamerica-
nos; fortalecer la región como bloque económico para insertarlo exitosamente en la economía inter-
nacional; reafirmar y consolidar la autodeterminación de Centroamérica en sus relaciones externas 
mediante una estrategia única que fortalezca y amplíe la participación de la región en el ámbito 
internacional; promover, en forma armónica y equilibrada, el desarrollo sostenido económico, social, 
cultural y político de los Estados miembros y de la región en su conjunto.

Belice, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y 
Panamá. 

Estado asociado: Repúbli-
ca Dominicana

Comunidad 
del Caribe 

(CARICOM) 

Fecha de  
creación: 1973

Fue establecida por medio del Tratado de Chaguaramas firmado por Barbados, Jamaica, Guyana y 
Trinidad y Tobago el 1 de agosto de 1973. Su creación tiene el antecedente en lo que 15 años atrás se 
había denominado la Federación de las Indias Occidentales Británicas en 1958 (British West Indies 
Federation), cuya existencia fue hasta 1962. Posteriormente crearon la Asociación Caribeña de Libre 
Comercio (CARIFTA por sus siglas en inglés). En 1972 en la VII Cumbre de CARIFTA, los Jefes de 
Estado optaron por transformar dicha iniciativa en un mercado Común y establecer la Comunidad 
del Caribe. 

Los principales objetivos son: mejorar los estándares de vida y de trabajo de sus poblaciones; creci-
miento económico sostenido, acelerado y coordinado; la expansión de las relaciones comerciales y eco-
nómicas con terceros Estados; fortalecimiento de la competividad internacional; mayor coordinación 
entre las políticas económica y exterior de los países miembros y el fortalecimiento de la cooperación.

Antigua y Barbuda, Bahamas, 
Barbados, Belice, Dominica, 
Grenada, Guyana, Haití, 
Jamaica, Montserrat, Santa 
Lucía, San Cristóbal y Nieves, 
San Vicente y las Granadi-
nas, Surinam y Trinidad y 
Tobago. Estados asociados: 
Anguila, Bermuda, las Islas 
Vírgenes Británicas, las Islas 
Caimán, y las islas Turcas y 
Caicos.

Organi-
zación del 
Tratado de 
Cooperación 
Amazónica

(OTCA) 

Fecha de  
creación: 1978 

El Tratado de Cooperación Amazónica (TCA) fue suscrito el 3 de julio de 1978 en Brasilia. Buscan realizar 
esfuerzos para promover el desarrollo armónico de sus respectivos territorios amazónicos y promover la preserva-
ción del medio ambiente y la conservación y utilización racional de los recursos naturales de esos territorios. 

Este tratado fue inusual principalmente porque: a) en lugar de vincular países, coordina acciones sobre una región 
compartida por estos; b) expresó un fuerte compromiso con la conservación de la riqueza natural amazónica en 
un momento en que el tema ambiental no tenía la importancia que tiene en la actualidad. 

Desde 2004 se aprobó el Plan Estratégico de la OTCA 2004-2012, cuyos 4 ejes principales son: 1) 
Conservación y uso sostenible de los recursos naturales renovables; 2) Gestión del conocimiento e 
intercambio tecnológico; 3) Integración y competividad regional; y 4) Fortalecimiento institucional

Bolivia, Brasil, Colombia, 
Ecuador, Guyana, Perú, 
Surinam y Venezuela
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Asociación 
de Estados 
del Caribe 
(AEC)

Fecha de  
creación: 1994

Creada en 1994 y se planteó tres objetivos a) Maximizar el comercio regional, b) Optimizar las nego-
ciaciones entre las regiones y c) Caminar hacia varias formas de cooperación. 

Al inicio estaba definido como un organismo de consulta, concertación y cooperación, pero luego pasó 
además a tener el propósito de identificar y promover la instrumentación de políticas y programas 
orientados a fortalecer la cooperación en las áreas del comercio, el turismo sostenible, el transporte y 
los desastres naturales con el objetivo de promover un espacio económico ampliado para el comercio, 
la inversión y el desarrollo sostenible de la región del Gran Caribe. En la actualidad, también cumple 
con el propósito de apoyar sin intervenir a los otros mecanismos de integración de los cuales forman 
parte los Estados miembros. Busca la reducción de los obstáculos más comunes a la integración a tra-
vés de la cooperación y la concertación. 

Sus ejes temáticos son: el desarrollo del comercio y de las relaciones económicas externas, el turismo 
sustentable, el transporte y los desastres naturales. 

Antigua y Barbuda, Ba-
hamas, Barbados, Belice, 
Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Dominica, El Salva-
dor, Granada, Guatemala, 
Guyana, Haití, Honduras, 
Jamaica, México, Nicara-
gua, Panamá, República 
Dominicana, San Cristó-
bal y Nieves, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadi-
nas, Surinam, Trinidad y 
Tobago, Venezuela. 

Estados asociados: Aruba, 
Francia, las Antillas Neer-
landesas y las Islas Turcas 
y Caicos.

Grupo de 
Río

Fecha de  
creación: 1986 

Esta iniciativa surgió el 18 de diciembre de 1986 con el fin de crear un mecanismo permanente de 
consulta y concertación política por medio de la realización de un proceso de consultas regulares 
sobre temas que afectan intereses de los países miembros. En lo esencial el Grupo proponía soluciones 
latinoamericanas a problemas latinoamericanos. 

Sus objetivos son: ampliar y sistematizar la cooperación política entre nuestros gobiernos, examinar 
cuestiones internacionales que sean de interés para los gobiernos, proponer soluciones propias a los 
problemas y conf lictos que afectan la región e impulsar los procesos de cooperación e integración en 
América Latina. 

Sus ejes temáticos son: el fortalecimiento de la democracia, respeto a los Derechos Humanos, fortaleci-
miento del multilateralismo, desarrollo sostenible, cooperación internacional y prevención y atención 
de desastres naturales, tecnologías de la información y comunicaciones, lucha contra la pobreza y el 
hambre y financiación para el desarrollo. 

Su logro más significativo ha sido el mantenimiento de la paz y la estabilidad interestatal sobre la base 
de soluciones propias a los problemas de la región.

Única iniciativa que en-
globa todos los países de 
América Latina y el Caribe
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NUEVO ME-
CANISMO

Comunidad 
de Estados 
Latinoame-
ricanos y 
Caribeños 

En 2010 los 
mandatarios 
acordaron su 
creación, pero 
todavía no 
existe el trata-
do de constitu-
ción 

Mecanismo promovido por México desde el cierre de la I Cumbre de América Latina y el Caribe sobre 
Integración y Desarrollo (CALC). Los mandatarios acordaron su creación en la Cumbre de la Unidad 

de América Latina y el Caribe el 22 y 23 de febrero de 2010 en la Riviera Maya, México. Esta última fue 
llevada a cabo en el marco de la II Cumbre de América Latina y el Caribe sobre Integración y Desa-
rrollo y en la XXI Cumbre del Grupo de Río. En la Declaración de la Cumbre de Unidad los mandatarios 
reafirmaron su convicción de avanzar de manera decidida hacia una organización que agrupe a todos 
los Estados de América Latina y el Caribe, subrayaron la necesidad de contar con un espacio regional 
propio que consolide y proyecte la identidad latinoamericana y caribeña con base en valores comunes 
y acordaron constituir la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños sobre la base del 
Grupo de Río y de la CALC. 

Acordaron que la Comunidad trabajará sobre la base de solidaridad, inclusión social, equidad e igual-
dad de oportunidades, complementariedad, f lexibilidad, participación voluntaria, pluralidad y diver-
sidad. Además, estará basada en los valores de respeto al derecho internacional, igualdad soberana de 
los Estados, no uso ni amenaza del uso de fuerza, democracia, respeto a los derechos humanos, respeto 
al medio ambiente, cooperación internacional para el desarrollo sustentable, unidad e integración de 
los Estados de América Latina y el Caribe y un diálogo permanente que promueva la paz y la segu-
ridad regionales.

Se espera que la iniciativa 
englobe a todos los países 
de América Latina y el 
Caribe

Fuente: Cumbre de la Unidad de América Latina y el Caribe, Declaración de la Cumbre de la Unidad. Riviera Maya, México, 22-23 de febrero de 2010; 

FLACSO-Secretaría General (2007) Dossier: Grupo de Río; Dossier: ALBA; Dossier: Asociación de Estados del Caribe (AEC); Dossier: Comunidad Sudamericana de 

Naciones; Dossier: Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA); Dossier: Plan Puebla Panamá. Los Dossier forman parte de la serie Cuadernos de 

Integración en América Latina. FLACSO, San José, Costa Rica.  Disponibles en: www.f lacso.org. y páginas oficiales de las iniciativas de integración. 

http://www.flacso.org
http://www.flacso.org
http://www.flacso.org
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Cuadro 2 

América Latina: Instituciones de algunos esquemas de integración

Esquema de  
Integración 

Institucionalidad 

Proyecto Mesoamérica

(9 países)

Cumbre de Presidentes
Reunión de Cancilleres y Comisionados
Comisión Ejecutiva
Dirección Ejecutiva
Grupo Técnico Interinstitucional
Oficinas Nacionales 

ALBA

(8 países) 

Consejo de Presidentes del ALBA-TCP
Coordinación Permanente del ALBA
Secretaría Ejecutiva
Comisión Política 
Consejo Ministerial Político
Consejo Ministerial de Complementación Económica
Consejo Ministerial para los Programas Sociales 
Consejo Ministerial de Mujeres del ALBA-TCP
Consejo de Movimientos Sociales 

SICA

(7 países miembros y 1 
país asociado)

Cumbre de Presidentes
Reunión de Vicepresidentes 
Consejo de Ministros
Comité Ejecutivo 
Secretaría General
Parlamento Centroamericano
Corte Centroamericana de Justicia
Comité Consultivo 

CARICOM

(15 países miembros y 5 
asociados)

Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno
Consejo de Ministros de la Comunidad
Consejo para el Desarrollo Económico y Comercial
Consejo para las Relaciones Exteriores y de la Comunidad
Consejo para la Planificación Financiera
Consejo para el Desarrollo Humano y Social
Consejo para la Seguridad nacional y la aplicación de la 
ley
Comité de Asuntos Legales
Comité de Presupuesto
Comité de Directores del Banco Central
Secretaría General 
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UNASUR 

(12 países)

Consejo de Jefes y Jefas de Estado
Consejo de Ministros y Ministras de Relaciones Exteriores
Consejo de Delegados y Delegadas
Secretaría General 

Comunidad Andina

(4 países miembros y 5 
asociados)

Consejo Presidencial Andino 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores
Comisión de la Comunidad Andina
Secretaría General de la Comunidad Andina
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 
Parlamento Andino

MERCOSUR

(4 países miembros y 5 
asociados)

Cumbre de Jefes de Estado
Consejo del Mercado Común
Grupo Mercado Común
Comisión de Comercio del MERCOSUR
Parlamento del MERCOSUR 
Foro Consultivo Económico y Social
Tribunal Administrativo y Laboral del MERCOSUR 
Tribunal Permanente de Revisión del MERCOSUR 
Centro MERCOSUR de Promoción del Estado de Dere-
cho
Secretaría del MERCOSUR 

Organización del  
Tratado de Cooperación 
Amazónica (OTCA)

(8 países) 

Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores
Consejo de Cooperación Amazónica
Comisiones Especiales de la Amazonía
Comisión de Coordinación del Consejo de Cooperación 
Amazónica
Secretaría Permanente 

Asociación de Estados 
del Caribe (AEC) 

(25 países miembros y 4 
asociados) 

Consejo de Ministros 
Secretaría General 

Grupo de Río 

(24 países) 

No cuenta con una estructura institucional formal perma-
nente. Es un mecanismo f lexible e informal en su funcio-
namiento. 
Secretaría Pro-tempore
Troika del Grupo de Río
Cumbre de Jefes de Estado
Cumbre de Ministros de Relaciones Exteriores
Coordinadores Nacionales
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Comunidad de Estados 
latinoamericanos y 
caribeños 

(Todos los países de 
América Latina y el 
Caribe) 

Todavía no se ha firmado el tratado constitutivo por lo que 
no se han creado sus instituciones. 

Fuente: FLACSO-Secretaría General (2007) Dossier: Grupo de Río; Dossier: ALBA; Dossier: 

Asociación de Estados del Caribe (AEC); Dossier: Comunidad Sudamericana de Naciones; Dossier: 

Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA); Dossier: Plan Puebla Panamá. Los 

Dossier forman parte de la serie Cuadernos de Integración en América Latina. FLACSO, San 

José, Costa Rica. Disponibles en: www.f lacso.org. Y páginas oficiales de las iniciativas 

de integración.

Distintas aproximaciones para la integración 

Como se ha venido señalando, en América Latina y el Caribe se expresan dis-
tintas propuestas de integración que se superponen unas a otras propiciando, 
en algunos casos, mayor integración -en especial aquellos relacionados con 
temas comerciales- y, en otros, generando tensiones que fragmentan aún más 
a la región con visiones y propuestas político-ideológicas disímiles. Analizar 
las causas y efectos de por qué los Estados latinoamericanos y caribeños esco-
gen relacionarse a través de la cooperación o del conflicto, las consecuencias 
que esas decisiones acarrean para la región y la superación de las diferencias 
ideológicas y de intereses entre los países, son condiciones necesarias para 
visualizar puntos de convergencia que lleven a plantearse una agenda común 
de desarrollo regional.  

Con el surgimiento de nuevos actores políticos que promueven a lo interno de 
sus países reformas constitucionales como son los casos de Venezuela, Bolivia, 
Ecuador y Nicaragua, y propician un modelo alternativo de desarrollo cono-
cido como “socialismo del siglo XXI” se ha generado un ambiente más de 
conflicto que de consenso en la región. El modelo alternativo de integración 
que proponen desde el ALBA, plantea una mayor confrontación con los Esta-
dos Unidos por un lado, mientras que por otro busca crear una gran alianza 
antiimperialista fomentando vínculos regionales y extra regionales con paí-
ses como Rusia, Irán y China. Esto ha creado una mayor fragmentación en 
las iniciativas de integración, en especial los casos sudamericanos de CAN y 

http://www.flacso.org
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UNASUR, donde Bolivia, Ecuador y Venezuela conforman un bloque. De 
igual manera se han generado crecientes tensiones de estos tres países con su 
vecino Colombia, incluso al punto de que en julio de 2010 el presidente Hugo 
Chávez anunció que rompería las relaciones diplomáticas con el gobierno co-
lombiano. 

La constante intervención del Presidente Chávez en asuntos internos de otros 
países, así como sus problemas con el gobierno colombiano, ha dificultado la 
incorporación de Venezuela al MERCOSUR, a pesar de que los otros países 
reconocen su importancia comercial. Aunque en diciembre de 2009 el senado 
brasileño finalmente aprobó su incorporación (con 35 votos a favor y 27 en 
contra), sumándose a Argentina y Uruguay, Paraguay aún no lo ha hecho. 

Si bien la propensión a la integración es algo manifiesto, las dificultades para 
dar un salto cualitativo dejan a la región con menos oportunidades para 
afrontar problemas comunes. Con más dificultades para hacer frente de ma-
nera asociada a la comunidad de desafíos regionales y globales en ámbitos 
como la pobreza, la inequidad, la inseguridad, el cambio climático, las pan-
demias y otras amenazas emergentes. Se le dificulta a ALC hacer frente a 
una inserción internacional que permita alcanzar un mejor desarrollo para 
sus poblaciones.

Como señalaba al inicio del artículo, las discusiones sobre las diferentes op-
ciones de integración se han concentrado en dos principales tendencias. La 
primera enfatiza, de manera más técnica, que la globalización es un hecho 
irremediable donde se debe privilegiar la inserción competitiva de los países 
sobre cualquier otro objetivo y que el instrumento esencial para conseguirla 
son los TLCs. Esta ha sido una postura heredada del Consenso de Washing-
ton. La incidencia de esta postura se muestra en el Gráfico 1. En este se indica 
el aumento en la apertura comercial de distintas subregiones entre 1996 y 
2006. En el Gráfico se observa que las subregiones del Caribe, Centroaméri-
ca y México presentan, en promedio, una mayor apertura comercial que los 
países de Suramérica. 
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Gráfico 1

La apertura del comercio en América Latina en 1996 y 2006,  

los promedios regionales (Comercio como % del PIB) 

Fuente: Estevadeordal, Antonio, Suominen, Kati, et.al. (2009) Bridging Regional Trade 

Agreements in the Americas. Special Report on Integration and Trade. BID, Nueva York, 
Estados Unidos, p. 35. 

En cambio, la segunda posición ha sido la de cuestionar de manera frontal 
la tesis comercial. Quienes la sostienen han formulado propuestas cualitati-
vamente diferentes tanto desde el punto de vista económico, como también 
desde la perspectiva política y hasta ética. Señalan la necesaria incorporación 
de la sociedad civil a los procesos de toma de decisión225. Los 8 países miem-
bros del ALBA (Cuba, Venezuela, Bolivia, Dominica, Nicaragua, Ecuador, 
San Vincent y las Granadinas y Antigua y Barbuda), así como otros países 
cercanos al “socialismo del siglo XXI” (Paraguay y Argentina) se aproximan 
más a esta última postura. 

225 Altmann, Josette (2008) “América Latina: ¿una región dividida o integrada?”. 
En: Altmann, Josette y Rojas Aravena, Francisco. Eds. América Latina y el Caribe: 

¿ fragmentación o convergencia? Experiencias recientes de integración. FLACSO-Ecua-
dor/ Ministerio de Cultura de Ecuador /Fundación Carolina, Quito, Ecuador, 
p. 118. 
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La integración es una responsabilidad compartida donde se deben sumar es-
fuerzos nacionales para establecer un espacio regional que genere un sentido 
comunitario, a la vez que aumente la capacidad de los países de satisfacer 
las necesidades y ampliar las oportunidades de bienestar de su ciudadanía. 
Producir de manera gradual acercamientos y cooperación entre las naciones 
latinoamericanas y caribeñas permitirá transformar el proceso de integración 
regional en instrumento esencial para el desarrollo humano sustentable. 

La “humanización” del concepto de desarrollo trajo consigo múltiples de-
bates académicos que lograron rupturas importantes con anteriores formas 
de gobernar y de generar políticas públicas para combatir la pobreza y la 
inequidad. El concepto de desarrollo humano sostenible vino a añadir a la 
dimensión económica otras como la social, la política, la jurídica, la ética y la 
ecológica.226

Actualmente el énfasis está puesto en la necesidad de lograr de manera com-
plementaria el desarrollo económico, el crecimiento y la productividad con 
el desarrollo social, la distribución de la riqueza y un mercado laboral con 
justicia social. En otras palabras, la generación de políticas públicas que estén 
centradas en las personas y no sólo en los indicadores económicos, donde el 
concepto de cohesión social surge como noción integral y multidimensional 
que trasciende los temas de reducción de la pobreza como la mera satisfacción 
de las necesidades básicas y materiales, y toma en cuenta los aspectos econó-
micos, sociales, políticos, culturales y étnicos en cada sociedad.  

Las reformas económicas implantadas en la región durante los años 80 y 
principios de los 90 promovieron desequilibrios en términos de desigualdad, 
inequidad, falta de oportunidades tanto en sectores pobres como étnicos, y 
una concentración de la riqueza en ciertos grupos de poder -políticos y em-
presariales- que han generado un importante descontento. Ello, en parte, es la 
base de los problemas de gobernanza y convivencia democrática que aqueja a 
la región, y que a su vez ha hecho más factible el ascenso al poder de nuevos 
actores políticos. 

Por otro lado, Estados Unidos sigue siendo el principal inversor y el destinata-
rio más dinámico para las exportaciones de la mayoría de países de la región 
latinoamericana.

226 Altmann, Josette (2009) “Sin cohesión social, el desarrollo y la integración no 
tienen sentido”. En: Altmann, Josette. Comp. Cohesión social y políticas sociales en 

Iberoamérica. Serie Foro, FLACSO-Ecuador. Quito, Ecuador, p.11.
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Cuadro 3 

América Latina y el Caribe: Principales Socios Comerciales según subregión

MERCOSUR a) 
2008

CAN 
2009

MCCA 
2008

CARICOM b) 
2008 

MÉXICO 
2009

CHILE 
2009

Unión Europea 
(21,9%)

TLCAN 
(33,0%)

Estados 
Unidos 
(31,6%)

Estados  
Unidos 
(50,8%)

TLCAN 
(84,2%)

China 
(21,3%)

Asia 
(21,7%)

Unión Eu-
ropea 

(14,0%)

MCCA 
(29,4%)

Unión  
Europea 
(15,8%)

América 
Latina 
(5,9%)

América 
Latina 
(16,2%)

Estados Unidos 
(15,0%)

CAN, China 
y Venezuela 
(7,0% c/u)

Unión 
Europea 
(13,2%)

CARICOM 
(10,0%)

Unión Eu-
ropea 
(5,1%)

Unión 
Europea 
(14,6%)

a)  No incluye Venezuela
b)  Incluye sólo el comercio de bienes. La cifra de EE.UU corresponde a datos del 

2007
Nota: Los valores presentados en cada caso refieren al porcentaje de exportaciones 

hacia el país o la región. 
Fuente: Elaboración propia con datos de BID/INTAL. Informe MERCOSUR. 

Nº14. Diciembre 2009. En: www.iiadb.org; SIECA. Estado de Situación de la 
Integración Económica Centroamericana. 2009. En: www.sieca.int;  Secretaría 
de la Comunidad Andina. Compendio de Series Estadísticas de la CAN. Prime-
ra Década del 2000. 2010 En: www.comunidadandina.org  DIRECON. Infor-
me de Comercio Exterior de Chile Primer Trimestre 2010. En: www.prochile.cl 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. Exportación anual 
por zona geográfica y países. En: www.inegi.gob.mx; Caribbean Community 
Secretariat Statistics. En: www.caricomstats.org 

Así las cosas, los acuerdos o tratados comerciales con dicho socio son una 
parte importante de las agendas externas de los países de la región, y éstos han 
ideado una especie de diplomacia comercial, no exenta del tema ideológico en 
la mayoría de los casos. Profundos debates recorren la región en torno a los 
Tratados de Libre Comercio que han introducido serios conflictos en algunos 
de los esquemas subregionales como fue en 2006 la salida de Venezuela de 
la CAN y la decisión por parte de Uruguay y Paraguay en 2007 de iniciar 
diálogos con EE.UU sobre posibles tratados comerciales debido a las asime-
trías y reducidos beneficios de estos dos países en el MERCOSUR (aunque 

http://www.iiadb.org
http://www.sieca.int
http://www.comunidadandina.org
http://www.prochile.cl
http://www.inegi.gob.mx
http://www.caricomstats.org
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posteriormente ninguno de los dos países concretó la firma de un TLC) y las 
amenazas de Venezuela de retirarse del MERCOSUR –aún sin haber ingre-
sado al mecanismo- manifestando que el enfoque comercial del bloque deja 
de lado los aspectos sociales. 

Algunos países como México (TLCAN), Chile (TLC Chile-EE.UU.), Perú 
(TLC Perú-EE.UU.) y los países de Centroamérica y República Dominicana 
(CAFTA-DR) ya los han firmado y en el caso de Colombia falta la ratifica-
ción por parte del Congreso de Estados Unidos. 

Por otro lado, las declaraciones del presidente Chávez de crear como alter-
nativa de desarrollo un “socialismo del siglo XXI” en América Latina, por 
primera vez le ha permitido a Venezuela un liderazgo regional independiente, 
a la vez que ha tensado aún más las relaciones entre los y las Presidentes y 
líderes de los diferentes países, y ha creado dificultades para encontrar meca-
nismos de concertación que permitan ampliar el espacio latinoamericano en 
el sistema global; en especial, en un momento en donde a pesar de la nueva 
Administración de Barak Obama, la política exterior de EE.UU se sigue en-
focando en otras regiones y prioridades.

El ALBA es una alianza político-ideológica que ha generado una gran can-
tidad de ofertas, proyectos y propuestas; no obstante lo anterior, aún no ge-
nera un espacio integrado, situación que de mantenerse, hará del ALBA una 
alternativa que f luctuará con los ciclos electorales de la región y las posicio-
nes “antiimperialistas” de las políticas exteriores de los países asociados al 
mecanismo. El gran desafío que tiene por delante está en poder sumar a su 
propuesta de integración la misma cantidad de Estados miembros que sí logra 
sumar en el foro de Petrocaribe, y ser capaz de implementar algunos de los 
mega proyectos anunciados desde su creación.  

Con la suscripción en La Habana, el 30 de abril de 2006, del Tratado Co-
mercial de los Pueblos entre Venezuela y Bolivia -los dos países con mayores 
reservas energéticas de la región- con Cuba, surgió un elemento que está ideo-
logizando más de la cuenta las relaciones políticas y económicas de la región 
latinoamericana. Esta es la base del ALBA; una propuesta de integración 
planteada por el gobierno venezolano en respuesta al ALCA, en diciembre de 
2001, en Isla Margarita, donde se expone una visión alternativa a los acuer-
dos de libre comercio que se fundamenta en tres principios básicos: 1. Oposi-
ción a las Reformas de Libre Mercado. 2. No limitar la acción reguladora del 
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Estado en beneficio de la liberalización económica. 3. Armonizar la relación 
Estado-Mercado227. 

La visión del presidente Hugo Chávez sostiene que, si bien los países de Amé-
rica Latina conocen los fundamentos de la integración regional, éstos carecen 
de una estrategia adecuada para implementarla228; y que los proyectos de in-
tegración regional “deben dejar de servir al imperialismo y a las oligarquías 
nacionales”229 para pasar a ser un instrumento del desarrollo económico de los 
sectores sociales de los pueblos. 

En suma, la propuesta del ALBA se orienta en replantear el modelo de in-
tegración mediante mecanismos que promuevan el desarrollo económico y 
social, el combate a la pobreza y la exclusión social para elevar la calidad de 
vida de los pueblos latinoamericanos. Sus principios rectores encajan dentro 
del concepto de desarrollo endógeno de los años sesenta, y sus pilares fun-
damentales se sustentan en lo cultural, lo social, los capitales cognitivos, y lo 
humano.230 

Otro bloque subregional que merece atención es el SICA. A pesar de que 
en Centroamérica desde inicios de los años 90 se dio lugar a un proceso de 
integración fundamentado en mayores inversiones de grupos empresariales 
regionales y por empresas transnacionales presentes en el área, el proceso 
de integración política aún no logra constituirse en un instrumento para ne-
gociar en bloque y aprovechar las ventajas económicas y políticas que ello 
implica. Una consecuencia de ello ha sido que la integración económica cobre 

227 Chávez, Hugo (2003) Venezuela frente al ALCA: Alternativa Bolivariana para 
América Latina y el Caribe. Principios rectores del ALBA. De la integración 
neoliberal a la alternativa bolivariana para América Latina. Presidencia de la 
República Bolivariana de Venezuela, Caracas, Venezuela. 

228 Malamud, Carlos (2006) La salida venezolana de la Comunidad Andina de Naciones y 

sus repercusiones sobre la integración regional. (1era Parte). Real Instituto Elcano de 
Estudios Internacionales y Estratégicos, Madrid, España, 10 de mayo de 2006. 

229 Editorial del Diario La Razón, La Paz, Bolivia, 14 de abril de 2006. Disponible 
en: www.la-razón.com 

230 Correa Flores, Rafael. Comp. (2005) CONSTRUYENDO EL ALBA. “Nuestro Nor-

te es el Sur”. Ediciones del 40º Aniversario del Parlamento Latinoamericano. 
Secretaría General, Caracas, Venezuela. 

http://www.la-raz�n.com
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“vida propia” a través de lo que CEPAL y el SICA han denominado como 
“proceso de integración real”.231 

Cabe resaltar que un resultado de este tipo de procesos son los Tratados de 
Libre Comercio entre los países centroamericanos y países extraregionales y 
países del área, que han incentivado la inversión extranjera y han favorecido 
el comercio intracentroamericano. 

Cuadro 4

Centroamérica: Flujos de Inversión Extranjera Directa 2001-2009/a

(Millones de dólares)

País 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

/b
Costa Rica 451 625 548 733 904 1371 1634 2015 1316
El Salvador 289 496 123 366 398 268 1408 719 562
Guatemala 488 183 218 255 470 552 720 737 543
Honduras 301 269 391 553 599 669 926 901 500
Nicaragua 150 204 201 250 241 287 382 626 434
Panamá 467 99 818 1019 918 2557 1777 2402 1773

a)  Corresponde a la inversión directa en la economía declarante, una vez deducida la inver-

sión directa de residentes de esa economía en el exterior. Incluye reinversión de utilida-

des.

b)  Cifras preliminares 

Fuente: CEPAL, Estudio económico de América Latina y el Caribe 2009-2010. Disponible 
en: www.eclac.org

A pesar de que el proceso de apertura comercial ha promovido una reestruc-
turación de la oferta exportable, es importante señalar que éste ha venido 
acompañado de un incremento de las importaciones. Según datos de la Secre-
taría de Integración Económica Centroamericana (SIECA), en el 2008 –sólo 
Centroamérica sin Panamá- las exportaciones fueron alrededor de US $21 
mil millones, mientras que las importaciones fueron aproximadamente US 

231 Segovia, Alexander (2005) Integración Real y Grupos de Poder Económico en América 

Central. Implicaciones para la democracia y el desarrollo de la región. Fundación Frie-
drich Ebert, América Central, pp. 31-32. 

http://www.eclac.org
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$48 mil millones. Estas cifras señalan para la región un déficit comercial de 
aproximadamente US $26 mil millones232. 

Cuadro 5  

Centroamérica: Comercio intrarregional 2008

Exportaciones Importaciones

Guatemala: 35% Honduras: 28%

Costa Rica: 22% El Salvador: 24%
El Salvador: 22% Guatemala: 24%

Honduras: 13% Nicaragua: 15%

Nicaragua: 8% Costa Rica: 10%

Fuente: SIECA, Estado de situación de la integración económica Centroamericana 2009. En: 
www.sieca.org

Es importante señalar, sin embargo, que este tipo de integración tiene como 
eje una alta concentración del poder económico, lo que limita el desempeño 
de la institucionalidad democrática para construir un desarrollo con justi-
cia social. La falta de oportunidades y las pocas alternativas de bienestar de 
las mayorías centroamericanas, promueve una diáspora hacia otros países 
en busca de trabajo que genera una remisión importante de dinero hacia los 
países de origen.

Las remesas se han convertido en una fuente importante de divisas para al-
gunos de los países centroamericanos, donde en los casos de El Salvador y 
Honduras, el importe de éstas prácticamente dobla el valor de las exportacio-
nes de mercaderías, convirtiéndolas en la principal fuente de divisas para esos 
dos países. Ello lleva a concluir que el déficit comercial se financia en algunos 
países, principalmente, exportando seres humanos.

232 SIECA (2009) Estado de situación de la integración económica Centroamericana 2009. 

SIECA, Guatemala.  p. 5. En: www.sieca.org 

http://www.sieca.org
http://www.sieca.org
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Cuadro 6 

América Central: Remesas Recibidas 

(Millones de dólares)

País 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 % de 

PIB
Costa Rica 80,25 134,82 306 320 400 520 582 624 2,34
El Salvador 1911 220 2316,3 2548 2830 3316 3695 3788 18,3
Guatemala 584,3 1690 2106 2680,7 2993 3610 4128 4315 12,7
Honduras 460 770 862 1134 1763 2359 2561 2707 21,6
Nicaragua 660 759 787,5 809,55 901 950 960 1056 18,1
Panamá --- --- 220 231 254 292 340 325 1,55

Fuente: Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe (SELA) (2009). Recesión 

global, migraciones y remesas: efectos sobre las economías de América Latina y el Caribe. 
Secretaria Permanente del SELA, Caracas, Venezuela, p. 6. Disponible en:  
http://www.sela.org/DB/ricsela/EDOCS/SRed/2009/05/T023600003460-
0 Recesion_global_migracion_y_remesas.pdf

En síntesis, las crisis de los bloques sudamericanos CAN y MERCOSUR, 
y la misma dinámica del SICA, son muestra de mecanismos de integración 
que ref lejan una gran inoperancia y una falta de voluntad política para poner 
a funcionar una serie de acuerdos regionales y subregionales. Pero todavía 
más grave que lo anterior, es el hecho de que los Tratados de Libre Comercio 
(TLC) con los Estados Unidos parecieran haberse superpuesto a la misma 
institucionalidad de la integración regional en algunos países.

¿Crisis de los modelos de integración  

o disputa por el liderazgo regional?

El marcado sesgo ideológico que los últimos acontecimientos han tenido en 
la región expone algunas de las debilidades de los modelos de integración. 
También, manifiesta que la ola “progresista” que dio inicio con los procesos 
electorales de finales del 2005 y que continuaron durante el 2006, abrió espa-
cios para cierto tipo de liderazgos y debates sobre los esquemas y propuestas 
alternativas de integración regional. En 2009 y 2010 tendrá lugar un nuevo 
ciclo electoral, pero el continuismo de estos nuevos liderazgos no está garan-
tizado. 

http://www.sela.org/DB/ricsela/EDOCS/SRed/2009/05/T023600003460-0
http://www.sela.org/DB/ricsela/EDOCS/SRed/2009/05/T023600003460-0
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El 2006 fue un año electoral que cambió el mapa político de América Latina. 
Al finalizar ese año se realizaron 10 elecciones presidenciales que, en el lapso 
de 2 años (2005-2007), completó 12 de los 18 países con gobiernos nuevos. Fue 
un año que también estuvo acompañado por una profunda crisis de credibili-
dad hacia los partidos políticos, los parlamentos y los alcances de la democra-
cia para dar soluciones relacionadas con la calidad de vida de la ciudadanía 
y el buen gobierno. La desigualdad en la distribución del ingreso, la exclusión 
social y la corrupción, en una región tremendamente desconfiada, con índi-
ces de pobreza que alcanzan a casi el 35% de la población, hizo posible la 
emergencia de “nuevos” liderazgos con propuestas que permiten canalizar la 
protesta y el descontento con nuevas alternativas de gobiernos.

Gráfico 2

América Latina: Evolución de la pobreza e indigencia, 1980-2008 

(En términos porcentuales)

Nota: Estimación correspondiente a 18 países de la región más Haití. 

Fuente: CEPAL, Panorama social de América Latina 2009.  Disponible en: www.eclac.
org

Estos rasgos de la dinámica política en la región han movido a que se les quie-
ra etiquetar como de “izquierda” a algunos de los actores políticos, que si bien 
comparten algunos rasgos comunes, presentan diferencias muy importantes. 
Las elecciones democráticas de Tabaré Vásquez y recientemente de José Mu-
jica en Uruguay, Michelle Bachelet en Chile, Hugo Chávez en Venezuela, 
Mauricio Funes en El Salvador, Evo Morales en Bolivia, Cristina Fernán-
dez en Argentina, la reelección de Rafael Correa en Ecuador y la reelección 

http://www.eclac
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de Luis Inácio Lula da Silva en Brasil no deben ser vistos como un mismo 
movimiento hacia la izquierda, ni como partes iguales entre sí. Además, la 
transición en Chile de Bachelet a Sebastián Piñera (candidato de derecha) en 
2010 ejemplifica que el giro a la izquierda no necesariamente será sostenido 
en el tiempo. 

Una de las diferencias que se pueden señalar, es la aproximación que cada uno 
de estos líderes tiene hacia convertir el hemisferio americano en una gigantes-
ca zona de libre comercio. Lo que en simple teoría económica es la forma más 
sencilla de integración, ha llevado más bien a crear grandes escisiones no sólo 
dentro de los bloques regionales, sino a lo interno de muchos países que, al día 
de hoy, no han logrado conciliar posiciones sobre los Tratados de Libre Co-
mercio y, más en general, sobre las formas de inserción en la globalización. 

El fortalecimiento del liderazgo del presidente Chávez en la región ha revivi-
do el debate sobre el populismo latinoamericano. Esto junto con la bonanza 
del petróleo, abre la posibilidad de que cada vez más países se integren a 
Petrocaribe. 

En los últimos tiempos a la par de los conflictos políticos se producen impor-
tantes acuerdos energéticos, que hacen suponer que, de concretarse, refor-
zarían la integración económica de la región. La necesidad de garantizar el 
suministro de combustibles a costos aceptables, son elementos de peso para 
que los países latinoamericanos continúen afinando y mejorando sus procesos 
de integración energética.

El sector energético se perfila como el área a través de la cual, finalmente, se 
vertebre a la región. Si en Europa se comenzó con la unión del carbón y del 
acero, en América Latina la creciente oferta y demanda de energía pueden 
generar un elemento de cohesión para la región, a pesar de que todavía no se 
ha logrado avanzar mucho en ello.

Quien lidere los proyectos y opciones energéticas tendrá un mayor protago-
nismo y un mayor peso político en la región, por lo que no cabe duda de 
que el presidente Chávez es muy activo en esto. Y aunque cada vez más se 
agudizan los conflictos políticos entre los países de América Latina, paralelo 
a ello se producen importantes acuerdos que, de concretarse, reforzarían la 
integración económica de la región, como son, entre otros, el Gasoducto del 
Sur que pretende llegar desde Venezuela hasta Argentina, atravesando por 
Brasil y Bolivia, y el que propone México atravesando Centroamérica hasta 
Ecuador. 
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Los hidrocarburos se van convirtiendo en componentes esenciales de un “eje” 
de integración geopolítica en el que, alrededor de Venezuela, se articulan tres 
sistemas pensados a partir de la interconexión gasífera: el anillo del sur, el 
cono andino y el arco del Caribe. Esto conduce a la construcción de alianzas 
estratégicas a través de la negociación de acuerdos en los que lo energético 
va acompañado por otros negocios –incluida la compra de armamento con 
países que como China, India, Rusia, Irán, España y Brasil pueden contribuir 
con mercados y tecnología a la diversificación de vínculos del sector venezo-
lano de hidrocarburos, a la vez que servir como puntos geopolíticos de apoyo 
a la política de promoción de la multipolaridad y de freno a la hegemonía 
estadounidense.

Encontramos así dos concepciones diferentes de la integración energética: en 
una de ellas pesan decisivamente consideraciones geopolíticas y una defini-
ción de los hidrocarburos como recurso estratégico en el más estricto sentido 
de la seguridad y la defensa regional; la otra está centrada en consideraciones 
económicas de complementación, y mira a los hidrocarburos como recurso 
económicamente valioso y estratégicamente útil para construir acuerdos re-
gionales, nacionales y locales a partir de una visión del desarrollo, la integra-
ción y la gobernabilidad diferente a la de la primera vertiente.

Reflexiones finales

A manera de conclusión, se pueden señalar una serie de importantes retos 
y desafíos para la integración y la cohesión social de América Latina. Fran-
quear la etapa de diagnóstico y crítica para pasar a una etapa de propuestas 
y construcción de alternativas se convierte en un primer desafío. Plantearse 
una etapa de la integración más pragmática, plural, donde el crecimiento 
económico se traduzca en desarrollo, y que los Estados estén más presentes, 
más compensadores y que generen mecanismos de igualación. 

Un segundo reto es el referido a las asimetrías entre los países y a lo interno 
de éstos. Las diferencias existentes en los países de la región hacen de las 
asimetrías uno de los principales desafíos que deben enfrentar los países lati-
noamericanos y caribeños. 

Otro importante reto es la ausencia de fondos de cohesión para erradicar las 
asimetrías. La integración europea fue un proceso gradual que permitió a 
países con índices de desarrollo más bajos ir subiendo paulatinamente como 
fueron los casos de Italia, España, Irlanda, etc. La realidad del proceso lati-
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noamericano indica que se ha concebido y construido la integración desde 
una perspectiva económica, excluyente de otros aspectos de la realidad social, 
encomendada a técnicos gubernamentales con poco o ningún control ciuda-
dano. Es necesario darle un mayor peso a los componentes sociales, culturales 
y políticos en el proceso, de tal manera que las políticas de integración lo sean 
también de integralidad. De esto depende la sostenibilidad de los procesos. 

La falta de voluntad política de los gobiernos es un cuarto reto a resolver por 
los países. La escasa disposición de los gobiernos para otorgarle autoridad 
supranacional a los bloques de integración, hace que se sigan sobreponiendo 
las estructuras nacionales a la institucionalidad de la integración. Los Estados 
latinoamericanos siguen operando, en lo que toca a admisiones de integra-
ción, con los mismos papeles que tenían los Estado-nación en el Siglo XIX. La 
poca voluntad política de dotar con una institucionalidad eficaz al sistema de 
integración ha generado dinámicas de mucha intensidad donde las empresas 
translatinas realizan la “verdadera integración”. Una integración no oficial 
inmersa en el ámbito del mercado, en el ámbito económico donde el Estado 
tiene un papel menor en el proceso y es muchas veces suplantado por las diná-
micas económicas intraregión por las fuerzas transnacionales. 

La posibilidad de superar los retos y desafíos que tiene por delante la inte-
gración latinoamericana y caribeña pasa por el efectivo y real empleo de las 
voluntades políticas de los países de la región. La voluntad política y el sentido 
estratégico deberían convertirse en dos factores determinantes para el éxito 
del proceso de integración regional y para superar la fragmentación. El anillo 
energético, los corredores biológicos y los proyectos de infraestructura pueden 
generar un sentido amplio de integración y abrir espacios para desarrollar 
un sentimiento de identidad ligado a estos temas cruciales de la región y que 
abordan intereses vitales en el contexto de la globalización.

La integración política de la región puede darse, entonces, sobre las bases de 
una integración económica en la medida en que ese sea uno de los resultados 
de un proyecto estratégico regional que establezca una relación virtuosa entre 
desarrollo económico y cohesión social, y donde elementos como la energía, la 
infraestructura, la biodiversidad y el medio ambiente puedan servir de vasos 
comunicantes entre los países latinoamericanos para encontrar mecanismos 
de diálogo efectivo, confluencia, y concertación.

Con la reelección de Lula, y a pesar de los diferentes matices ideológicos entre 
los nuevos gobiernos latinoamericanos, no se puede obviar el peso de Brasil 
en América del Sur, su proyección internacional y su activa diplomacia mul-
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tilateral. Estas características, ausentes en los últimos años de su primera ma-
gistratura, empiezan de nuevo a sentirse con fuerza en el segundo mandato 
de Lula, lo cual establece de nuevo un importante contrapeso en el tema del 
liderazgo regional. El reto del próximo presidente de Brasil será el de mante-
ner y aumentar este liderazgo. 

En suma, los nuevos factores ideológicos y políticos en América Latina abren 
un nuevo ciclo político en la región, caracterizado por grandes polarizaciones 
y distintos tipos de liderazgos como son los casos de México, Brasil y Venezue-
la. A esto se suma la reconstrucción de un nuevo mapa político en la región 
de cara a la realización de 10 elecciones presidenciales en el periodo 2009-
2010. La coyuntura por la que atraviesan los procesos de integración conduce 
a pensar en una región cada vez más fraccionada y sin un rumbo claro en 
temas de integración y concertación política. A pesar de que en los últimos 
años han surgido -o resurgido- diversas propuestas de integración, como son 
ALBA, UNASUR, Proyecto Mesoamérica o el Grupo de Río, por citar sólo 
algunas, ninguna ha logrado consolidarse y servir de cause regional para el 
conjunto latinoamericano. De allí que un debate coligado es el referido a si 
las propuestas deben ser para todos los países, o, por el contrario, aceptar que 
existen varias Américas Latinas cada vez más separadas. 

El mayor desafío que enfrenta la integración en la actualidad es poder conver-
tirse en un proyecto básico más amplio, que busque consensos de largo plazo, 
establezca una visión más latinoamericana con sociedades menos fragmenta-
das, cuente con la voluntad política de fortalecer la institucionalidad de la in-
tegración, y donde la supranacionalidad se afiance en un espacio comunitario 
que logre establecer vínculos sólidos entre desarrollo económico y cohesión 
social. Habrá que esperar para analizar si la nueva iniciativa mexicana de 
crear la Comunidad de Estados latinoamericanos y caribeños será exitosa en 
este sentido.

La posibilidad de superar los retos y desafíos que tienen por delante los es-
quemas de integración en América Latina, pasa por el efectivo y real empleo 
de las voluntades políticas de los países de la región. En todo caso, y más allá 
de cualquier recomendación, la integración latinoamericana continúa siendo, 
ante todo, una aspiración de mediano plazo cuya concreción –en términos 
absolutos- será previsible si se superan las diferencias de cada coyuntura par-
ticular. El proceso gradual de acercamientos y la cooperación creciente al 
interior y entre los gobiernos para crear nuevos vínculos y medidas de con-
fianza permitirán, finalmente, llevar a buen puerto el proceso de integración 
regional. 
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Repensar América Latina desde la 
subalternidad:  
el desafío de Abya Yala

RODOLFO STAVENHAGEN233

Existe una larga y respetable tradición en las ciencias sociales en América 
Latina que consiste en “pensar” la región como un todo y proponer interpre-
taciones “macro” en campos tan diversos como la historia, la economía, la 
cultura, la política, la sociología. Esto comenzó con los llamados “pensado-
res” hacia fines del sigo diecinueve y principios del veinte quienes elaboraron 
sugestivos ensayos sobre la identidad latinoamericana frente al pasado colo-
nial europeo, o ante las pretensiones hegemónicas de la América anglosajona, 
así como también en torno a la diversidad interna de la región. 

En la primera vertiente tenemos a quienes subrayaron la unidad lingüística 
de la América Hispana no solamente como un signo identificador sino como 
un elemento interpretativo de la identidad cultural y social de sus habitantes. 
Las pretensiones imperiales francesas condujeron a la invención del concepto 
de América Latina, que sigue muy enraizado en la actualidad, mientras que 
la vocación iberoamericanista de la Hispanidad fomentadas por la España 
franquista y sus herederos no logró el mismo impacto en la conciencia y el 
discurso de los hispanoamericanos. Además de la identidad lingüística, estas 
corrientes enfatizaron la importancia de la religión católica como marcador 
cultural, sobre todo frente a la América anglosajona protestante. De esta di-
ferencia religiosa surgieron múltiples intentos de caracterizar la personalidad 
y los valores éticos de unos y otros, que se ref lejaron a lo largo de varias ge-
neraciones en las obras de ensayistas que se proponían contrastar los valores 

233 Sociólogo y profesor-investigador del Colegio de México. 
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materialistas del protestantismo septentrional a la espiritualidad católica de 
la América meridional. No faltarían quienes querían explicar las diferencias 
económicas entre Norte y Sur con base en estos términos.

A raíz de la Segunda Guerra Mundial, las nuevas instituciones internaciona-
les procedieron a dividir al mundo en conjuntos regionales y así se fue cris-
talizando el concepto de América Latina como unidad de análisis y bloque 
político (el “voto latinoamericano” en la ONU, la OEA) y espacio de políti-
cas financieras y públicas. La CEPAL, el BID, la OPS, etc., contribuyeron a 
enfocar la acción pública (public policies) en torno a esta nueva construcción 
regional, lo cual no tardó en ref lejarse en las actividades de las ciencias so-
ciales (CELADE, FLACSO, promovida por la UNESCO y otras). En el ám-
bito propiamente académico surgieron las “area studies” en las universidades 
norteamericanas, y pronto fueron creados los centros e institutos de estudios 
latinoamericanos, la mayoría de las veces con fuerte financiamiento de fun-
daciones privadas a instancias de las necesidades públicas. Para nadie es un 
secreto que este interés público regional (cuando menos por América Latina) 
surgió de las preocupaciones geopolíticas de seguridad nacional del gobierno 
americano. Algunos de los centros mencionados pronto se convirtieron en im-
portantes think tanks sobre la “problemática latinoamericana,” desarrollaron 
currícula latinoamericanistas, atrajeron a numerosos investigadores y estu-
diantes, lanzaron importantes series de revistas y publicaciones sobre la temá-
tica latinoamericana y tuvieron una considerable inf luencia sobre el desarro-
llo de las ciencias sociales en los países latinoamericanos, sobre todo a partir 
de los sesentas del siglo pasado. A través de becas, proyectos de investigación, 
seminarios y conferencias, publicaciones y documentación, numerosas disci-
plinas de las ciencias sociales se dedicaron a “pensar” y a “discursar” Amé-
rica Latina. En este proceso se constituyeron instituciones como CLACSO, 
LASA y ALAS que siguen siendo sitios emblemáticos en donde se practica el 
“discurso” latinoamericanista.

El pensamiento latinoamericano en las ciencias sociales pronto impactó en 
otras regiones, especialmente en el entonces llamado Tercer Mundo. Todavía 
hoy puede uno encontrarse con académicos en, por ejemplo, algunos países 
asiáticos y europeos quienes no sin un dejo de nostalgia preguntan qué ha 
pasado con el pensamiento latinoamericano en las ciencias sociales. Se trata, 
por supuesto, no solamente de una pregunta académica sino también ideoló-
gica. Porque lo que puede llamarse el “pensamiento latinoamericano” en las 
ciencias sociales no solamente fue una ref lexión sobre América Latina en su 
conjunto sino también, durante alguna época, una manera especial de en-
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carar la problemática latinoamericana, asociada a la producción intelectual 
de algunos investigadores, pero también, sobre todo, a la continuada labor 
–durante muchos años—de instituciones señeras tales como CEBRAP, FLA-
CSO en sus diversas sedes, ILPES, IEPERU, CED en Caracas, y otras no 
menos importantes. Se trataba de entender los fenómenos que se describían 
con términos como subdesarrollo, dependencia, clientelismo, modernización, 
marginalidad, populismo, autoritarismo, imperialismo, clase media, econo-
mía informal, reforma agraria, revolución, y otros. Estos conceptos no han 
desaparecido de nuestro lenguaje, desde luego, pero ahora ya no ocupan el 
centro de los debates, como era el caso durante unas dos décadas que van, 
digamos, desde los sesentas a los ochentas, o dicho de otra manera, desde la 
revolución cubana hasta el “Consenso de Washington.” O si queremos ser 
generosos, tres décadas hasta la disolución de la Unión Soviética. El pensar 
de las ciencias sociales sobre América Latina no se encontraba al margen de 
los grandes cambios políticos que movían al mundo.

Podemos preguntarnos, las ciencias sociales ¿siguen pensando América La-
tina – que es diferente a “pensar en América Latina.”? ¿Han repensado a 
la región, o se han olvidado de ella como tal? Las grandes interpretaciones 
ahora han perdido su atractivo; desde que el postmodernismo se adueñó de 
las ciencias sociales (y se apoderó de numerosos científicos sociales), los mega 
relatos ya no están de moda. En su lugar, están de moda las comparaciones. 
Se cultivan las investigaciones minuciosas sobre tendencias, divergencias, des-
viaciones, curvas, contingencias, causalidades, medias y normas, aceptando 
siempre, claro, los márgenes de error. Y de esta manera se acumula la infor-
mación sobre el crecimiento económico, la desigualdad social, los procesos 
electorales, la urbanización, las migraciones, las actitudes de la opinión pú-
blica, el comportamiento de los consumidores, la inf luencia de los medios, 
la eficiencia terminal educativa, las conductas sexuales, etc. Se presentan 
interesantes comparaciones entre países latinoamericanos y sin duda se deri-
van ideas e interpretaciones sobre lo que resta de “América Latina”, incluida 
ahora la que se encuentra, gracias a la globalización, en Estados Unidos, bajo 
nombres como “Latinos” e “Hispanics”.

En términos de producción científica, los resultados se encuentran general-
mente en gruesos volúmenes confeccionados y coordinados en equipo, y mu-
cho menos en escritos de algún solitario “pensador.” Los intentos de síntesis 
(para no hablar de la “gran síntesis” a la europea) son demasiado escasos para 
hacer mella en el devenir de las ciencias sociales. Es triste decirlo, pero en 
buena medida este retroceso del “pensar latinoamericano” es resultado pre-
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cisamente de las tendencias históricas aludidas y su inf luencia sobre nuestras 
instituciones y sus presupuestos.

Lo anterior no significa de ninguna manera que las ciencias sociales contem-
poráneas no hayan producido nuevos conocimientos importantes o propuesto 
modelos, esquemas analíticos y enfoques teóricos valiosos. La diferencia se da 
en la escala de la unidad de análisis (pocos se atreven hoy a generalizar sobre 
América Latina en cualquiera de nuestras disciplinas) y en la ambición de la 
teorización. Todo este trabajo (que se ha multiplicado considerablemente en 
los últimos años, dando por resultado una producción vasta, rica y diversifi-
cada) es un repensar colectivo sobre “nuestra América.” (Valga la osadía de 
referirme a un término passé del gran José Martí).

Tomemos, entre tanta cosecha sabrosa, un botón de muestra. Al presentar 
una ref lexión colectiva sobre la materia, Manuel Antonio Garretón comienza 
preguntándose acerca del significado de la globalización para la integración 
de Latinoamérica. Advierte que “hay que distinguir entre las transforma-
ciones reales, a nivel estructural, cultural y de la subjetividad individual y 
colectiva, y las ideologías que acompañan a estas transformaciones.”234 Se-
gún el autor, las sociedades latinoamericanas han vivido cuatro profundas 
transformaciones en las últimas décadas: 1) el predominio de modelos políti-
co-institucionales de concertación y conflicto que tienden a reemplazar a las 
dictaduras, guerras civiles y modalidades revolucionarias; 2) el agotamiento 
del modelo de “desarrollo hacia adentro,” 3) el aumento de la pobreza y la 
marginalidad, con una recomposición del sistema de actores sociales, y 4) la 
crisis de la modernización occidental y de cultura de masas, predominante en 
nuestra cultura. 

Se ha reforzado la sociedad política y la democratización, dice Garretón, pero 
al mismo tiempo su impacto es más reducido en la sociedad postindustrial 
globalizada, en la cual el eje organizador es el consumo y la comunicación, a 
diferencia del trabajo y el Estado que caracterizaban a las sociedades indus-
triales nacionales anteriores. Como consecuencia tienden a predominar como 
nuevos actores sociales básicos los públicos no estructurados (vinculados al 
consumo) y los actores identitarios ligados a factores adscriptivos más que 
electivos y a intereses particulares más que universales. Esta circunstancia 
modifica la concepción clásica de lo que es ciudadanía, acompañada de nue-
vos modelos de inclusión/exclusión antes desconocidos en nuestros países. 

234 Garretón, Manuel Antonio. Coord. (1999) América Latina: un espacio cultural en el 

mundo globalizado. Convenio Andrés Bello, Santafé de Bogotá, Colombia, p. 3. 
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De estas condiciones se derivan varios procesos. En primer lugar, la demo-
cratización (fundación, transición o reformas) ha conducido a democracias 
incompletas y débiles, lo cual replantea el problema de la legitimidad de la 
política y la democracia misma. El segundo proceso, la democratización so-
cial, ha resaltado el problema de la desigualdad y la diversidad sociocultural. 
El tercer proceso tiene que ver con el modelo de desarrollo económico, ya que 
al acabarse el modelo anterior, se advierte junto a la integración a conjuntos 
mayores (globalización, bloques regionales) la desintegración a nivel nacio-
nal y la desestructuración y el debilitamiento de los actores sociales vincula-
dos al mundo del trabajo. En el cuarto proceso, se cuestiona la modernidad 
racionalista-instrumental con una visión latinoamericana identificada, según 
Garretón, con una América Latina “profunda,” ya sea indígena o mestiza.  
Los cuatro procesos mencionados desconocen un desarrollo unidimensional 
y producen la visión de una diferenciación multidimensional de las distintas 
esferas de la sociedad. 

Todo ello, concluye Garretón conduce a que la política en su sentido clási-
co, como “cemento” de la sociedad o constructora de la identidad nacional, 
pierda relevancia y ceda el paso a “una expresión multidimensional de la sub-
jetividad individual y colectiva fuera de la política.”235 Por ello ya no puede 
reducirse la idea de espacio cultural latinoamericano a asegurar la identidad 
y la presencia de la región en el mundo, a través de sus lenguas o de sus ma-
nifestaciones culturales. El proceso de reconstrucción de la polis a nivel nacio-
nal-estatal y de construcción de un sistema continental incluye dimensiones 
económicas y políticas fundamentales, pero no puede prescindir tampoco de 
una dimensión cultural que está presente en todas las esferas.

Ya Néstor García Canclini había llamado la atención a la heterogeneidad mul-

titemporal de las culturas latinoamericanas. Con sagacidad nos dice que en el 
estudio de la heterogeneidad cultural encontramos “una de las vías para ex-
plicar los poderes oblicuos que entreveran instituciones liberales y hábitos au-
toritarios, movimientos sociales democráticos con regímenes paternalistas, y 
las transacciones de unos con otros.”236 La globalización, que García Canclini 
describe como “un objeto cultural no identificado”237 ha transformado a las 
sociedades latinoamericanas en las últimas décadas, pero también ha reque-

235 Ibíd., pp. 24-28. 

236 García Canclini, Néstor (1989) Culturas híbridas. Estrategias para entrar y salir de la 

modernidad. Grijalbo, México DF, México, p. 15. 
237 García Canclini, Néstor (1999) La globalización imaginada. Paidós, Buenos Aires, 

Argentina, p. 50. 
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rido de nuevos enfoques analíticos entre los que destacan la hibridización y 
el multiculturalismo. “En las reuniones de gobernantes americanos –observa 
García Canclini- parecen no haberse enterado de que la identidad es ahora, 
para millones de personas, una co-producción internacional.”238

Latinoamérica se ha integrado a la globalización mediante el comercio, la 
producción, el consumo, las migraciones, las ideologías, y a últimas fechas, 
mediante la cultura. La política, el Estado nacional, los movimientos sociales 
tradicionales ya no explican por si solos los procesos de cambio que se dan 
en el continente. Las diversidades y la hibridización cultural también juegan 
su papel. Manuel Antonio Garretón, Néstor García Canclini y otros han lla-
mado la atención a estos fenómenos, abriendo en las ciencias sociales nuevos 
caminos de investigación y análisis. 

Un duro juicio sobre la década de los ochenta fue pronunciado por Francisco 
Weffort239 antes de que asumiera el cargo de Ministro de Cultura del Brasil 
en el gobierno del otrora sociólogo dependista Fernando Henrique Cardoso. 
Comienza anunciando que el fin de siglo “registra una de las épocas de mayor 
crecimiento democrático y también de mayor crisis económica y social en la 
historia de los países de América Latina,”240 y pregunta, seguramente con 
afán polémico, si se puede admitir la posibilidad de que los países mueran. 
Porque, “si los latinoamericanos no están preparados para ver lo que se viene 
por allí, podrían ver convertidas en chatarra no sólo muchas de sus máquinas 
e industrias, sino también algunas de sus ciudades, tal vez regiones e incluso 
países enteros.”241 Juicio devastador, sin duda, pero fundamentado. Porque 
según Weffort, la modernización ha sufrido un estancamiento en los planos 
social y económico, que afecta, en algunos casos, “la posibilidad misma de 
supervivencia de las sociedades nacionales.” He aquí que en la década en 
la que se celebra en América Latina la transición democrática, y el mode-
lo modernizador globalizante de nuestras sociedades, hay quien cuestiona la 
viabilidad misma de los países de la región. El empobrecimiento, el desgaste, 
el estancamiento, son conceptos que se aplican a la “década perdida” de los 
ochenta. En la mayoría de los países, constata Weffort, se agravan los viejos 

238 Ibíd., p. 124. 
239 Weffort, Francisco C. (1995) “La América equivocada. Apuntes sobre la demo-

cracia y la modernidad en la crisis de América Latina.” En: Reyna, José Luis. 
Comp. América Latina a fines de siglo. Fondo de Cultura Económica, México DF, 
México, pp. 399-431. 

240 Ibíd., p. 399. 
241 Ibíd., p. 401. 
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problemas de subempleo, marginalidad social, desempleo, caída de los in-
gresos, deterioro de la calidad de vida, destrucción del medio ambiente, etc. 
Hoy, veinte años después, los datos confirman ampliamente este panorama. 
Pero la cultura política latinoamericana, considera Weffort, no ref leja esta 
crisis. Nos dice que “el pensamiento latinoamericano afirma la política como 
terreno de la libertad,” ya que la lucha contra las dictaduras demostró que es 
posible avanzar hacia la democracia incluso en un periodo de crisis económi-
ca (en contraste con las teorías que afirman que la democracia sólo se da en 
el marco del desarrollo económico). La lucha política, resulta en consecuencia 
uno de los caminos para que estos países recuperen su sentido de viabilidad. 
Pero, ¿qué es lo que caracteriza la crisis actual? Según Weffort, es el bloqueo 
de las perspectivas que se ha traducido en un sentimiento de pérdida de fu-
turo. Donde antes se pensaba en el progreso y el crecimiento de la riqueza 
frente a la pobreza, los años ochenta no corresponden a tales esperanzas. El 
juicio de Weffort es contundente: “Lo que vemos se parece más al desmorona-
miento de una civilización que al anuncio de una nueva era.”242 En fin, una 
anomia generalizada (idea que Weffort toma de Medina Echeverría) que nos ha 
llevado a diversos fenómenos de desorganización y de degeneración social 
en los que puede llegar a f lorecer incluso una “civilización de la cocaína” 
que se ha planteado inicialmente en el contexto colombiano pero que ya ha 
penetrado en México, Centroamérica y otros países. “Los países latinoame-
ricanos se desintegran por dentro y por fuera,” anuncia Weffort, y la región 
es una región de países estancados, que en los años ochenta sólo se salva por 
la democratización. Pero esta democratización que no ha podido resolver los 
problemas fundamentales de los países latinoamericanos nos ha llevado a una 
extraordinaria crisis de poder, y puede configurar una situación de regresión, 
caracterizada por un profundo apartheid social. Ni siquiera la gran capacidad 
de organización de la sociedad civil (demostrada a lo largo de la transición 
democrática) ha podido hacer frente a esta contradicción. Ante este panora-
ma, Weffort llama a combatir la anomia creando un nuevo orden legítimo, 
un nuevo consenso. Sus buenos deseos no constituyen aún un plan de acción. 
Hay que evaluar lo que ha pasado en la región durante los noventa y en el 
nuevo milenio.

Heraclio Bonilla nos recuerda que la historia de América Latina es un pro-
ceso claro de “yuxtaposición de parcelas de realidad cuya racionalidad remite 
a temporalidades distintas.”243 Pero a diferencia de los debates de los años 

242 Ibíd., p. 410. 
243 Bonilla, Heraclio (2008) “La metodología histórica y las ciencias sociales”. En: 

Cadena Inostroza, Cecilia. Comp. XX años de ciencias sociales. Memoria del colo-
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setenta sobre la articulación funcional de los distintos modos de producción, 
Bonilla postula que los ordenamientos nuevos tienen la capacidad de destruir 
parcialmente al anterior, al mismo tiempo que no tienen la capacidad de re-
construir orgánicamente uno distinto. Ello tiene repercusiones en lo económico, 
lo social y lo político, que según el autor resulta en una lógica que “probable-
mente esté ubicada en algún lugar del inconsciente colectivo.” Para abordar 
este universo recurre a la historia de las mentalidades y aboga por el “recono-
cimiento pleno del orden ideal, incluso la preeminencia de la superestructura 
en el ordenamiento del conjunto de la totalidad social.”244 Estamos lejos de 
los análisis marxistas de la dependencia y de las clases sociales a los que se 
avocaron los científicos sociales latinoamericanos durante la segunda mitad 
del siglo veinte.

Siguiendo, como ha sido costumbre, las principales modas intelectuales de 
los países metropolitanos, los investigadores latinoamericanos exploraron no 
solamente las mentalidades sino también las diversas subjetividades que el 
postmodernismo iba descubriendo. Frente a las estructuras determinantes y 
determinadoras surgieron los nuevos actores colectivos; ante el patriarcado 
real y simbólico se afirmó la identidad de género (femenina), en contraste con 
las estructuras de la producción fueron destacadas las redes de la información 
y los hábitos de consumo; la defensa de las libertades fundamentales desbancó 
la función social de los grupos organizados, y la pasión por la nación (esa co-
munidad imaginada como declarara un antropólogo) fue relegada mientras 
que las diversas identidades multiculturales, comunidades en construcción, 
llegaron a ocupar el escenario.245 Estos debates fueron introducidos por los 
diversos escritos en torno a la teoría postcolonial, en donde comenzó a tener 
importancia la capacidad de respuesta de los grupos subalternos.246 

La gran diversidad interna de los países latinoamericanos no puede entender-
se solamente como resultado de una historia colonial o de los efectos de una 
construcción nacional polarizante o una globalización excluyente. La conti-
nuada existencia de formas pre-modernas de explotación y exclusión fue seña-

quio internacional, el Colegio Mexiquense, México, p. 196. 
244 Ibíd., pp. 196 y 203. 
245 Gutiérrez Martínez, Daniel  y Balslev Clausen, Helene. Coords. (2008) Revisitar 

la etnicidad. Miradas cruzadas en torno a la diversidad. El Colegio Mexiquense/ Siglo 
XXI, Zinacantepec, México. 

246 Chakravorty Spivak, Gayatri (1988) “Can the Subaltern Speak?” En: Nelson, 
Cary y Grossberg, Lawrence. Eds. Marxism and the Interpretation of Culture. Mac-
millan, Londres, Inglaterra. 
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lada desde los sesentas por González Casanova247 y Stavenhagen248 mediante 
el concepto de “colonialismo interno.” Quijano sostiene que “la colonialidad 
[del poder] es uno de los elementos constitutivos y específicos del patrón mun-
dial de poder capitalista.249 Se funda en la imposición de una clasificación 
racial/étnica de la población del mundo como piedra angular de dicho patrón 
de poder, y opera en cada uno de los planos, ámbitos y dimensiones, mate-
riales y subjetivas, de la existencia cotidiana y a escala social.” Años antes, en 
1992, Quijano ya había anunciado que era necesaria “la decolonización epistemo-

lógica, para dar paso luego a una nueva comunicación intercultural, a un intercambio 
de experiencias y de significaciones, como la base de otra racionalidad que pueda 
pretender, con legitimidad, a alguna universalidad.”250

Este llamado nos acerca a la inf luencia en América Latina de los estudios 
postmodernos y postcoloniales, que llaman la atención, como señala Mignolo, 
a la coexistencia de un discurso hegemónico (europeo, moderno) y un discur-
so contra hegemónico (posmoderno, poscolonial).251 Para superar definitiva-
mente el legado de la modernidad es preciso dar un giro epistémico decolonial. 
Según Mignolo, el pensamiento decolonial emergió en la fundación misma 

247 González Casanova, Pablo (1963) “Sociedad plural, colonialismo interno y de-
sarrollo”. En: América Latina. Revista del Centro Latinoamericano de Ciencias 
Sociales. Año VI. No. 3, julio-septiembre. Río de Janeiro, Brasil y González 
Casanova, Pablo (2006) “Colonialismo interno [una redefinición]”. En: Borón, 
Atilio et al. Comp. La teoría marxista hoy: problemas y perspectivas. CLACSO, Bue-
nos Aires, Argentina. 

248 Stavenhagen, Rodolfo (1963) “Clases, colonialismo y aculturación.” En: Revista 

América Latina. Centro Latinoamericano de Investigaciones en Ciencias Socia-
les. Año 6. No. 4, octubre-diciembre, Río de Janeiro, Brasil, pp. 63 – 104.

249 Quijano, Aníbal (2006) “El “movimiento indígena” y las cuestiones pendientes 
en América Latina.” Disponible en: www.democraciasur.com y Quijano, Aní-
bal (2007) “Colonialidad del poder y clasificación social.” En: Castro-Gómez, 
Santiago y Ramón Grosfoguel. Eds. El giro decolonial. Reflexiones para una diversi-

dad epistémica más allá del capitalismo global. Siglo del Hombre Editores, Bogota, 
Colombia. 

250 Quijano, Aníbal (1992) “Colonialidad y modernidad/racionalidad”. En: Boni-
lla, Heraclio. Comp. Los conquistados. 1492 y la población indígena de las Américas. 
Libri Mundi, Tercer Mundo, Quito, Ecuador. 

251 Mignolo, Walter (2007) “El pensamiento decolonial: desprendimiento y apertu-
ra. Un manifiesto.” En: Castro-Gómez, Santiago y Ramón Grosfoguel. Eds. El 

giro decolonial. Reflexiones para una diversidad epistémica más allá del capitalismo global. 
Siglo del Hombre Editores, Bogota, Colombia. 

http://www.democraciasur.com
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de la modernidad/colonialidad como su contrapartida. Y eso ocurrió en las 
Américas, en el pensamiento indígena y en el pensamiento afro-caribeño. La 
actualidad pide, reclama, un pensamiento decolonial que articule genealogías 
desperdigadas por el planeta y ofrezca modalidades económicas, políticas, 
sociales y subjetivas “otras”. 

América Latina comenzó a ser repensada a través de nuevos discursos y na-
rrativas. Con frecuencia se olvida, sin embargo, que estos cambios de perspec-
tiva no se han dado caprichosamente, sino que ref lejan nuevas tendencias y 
procesos sociales, o bien, cuando menos, realidades ignoradas en gran medida 
con anterioridad por las ciencias sociales.252 Así ocurre, por ejemplo, con el 
debate, relativamente reciente, en torno al multiculturalismo y la intercultu-
ralidad ligados a la emergencia de los pueblos indígenas como nuevos actores 
sociales y políticos en América Latina.253 Como ha planteado Escobar, este 
análisis sugiere la necesidad de desplazarse de la sociología de las ausencias de 
los conocimientos subalternos a la política de la emergencia de los movimien-
tos sociales; esto requiere examinar los movimientos sociales contemporáneos 
desde la diferencia colonial.254

252 Ver Asociación Latinoamericana de Sociología (ALAS) (2009). Controversias y 

Concurrencias Latinoamericanas (Revista electrónica). Año 1. No. 2, número espe-
cial sobre pensamiento social latinoamericano. 

253 Ver Bonfil Batalla, Guillermo (1981) Utopía y revolución. El pensamiento político con-

temporáneo de los indios en América Latina. Nueva Imagen, México; Stavenhagen, 
Rodolfo (1984) “Los movimientos étnicos y el Estado nacional en América La-
tina”. En: Desarrollo Indoamericano. Año XVIII. No. 81. Barranquilla, Colombia, 
pp. 19-26; Stavenhagen, Rodolfo (1997) “Las organizaciones indígenas: actores 
emergentes en América Latina”. En: Revista de la CEPAL, No. 62, agosto, San-
tiago, Chile, pp. 61-73; Walsh, Catherine (2007) Interculturalidad y colonialidad del 

poder. Un pensamiento y posicionamiento “otro” desde la diferencia colonial. En: Castro-
Gómez, Santiago y Grosfoguel, Ramón. Eds. El giro decolonial. Reflexiones para 

una diversidad epistémica más allá del capitalismo global. Siglo del Hombre Editores, 
Bogota, Colombia y Dietz, Günther y Mateos Cortés, Laura Selene (2008) “El 
discurso intercultural ante el paradigma de la diversidad: estructuraciones sub-
yacentes y migraciones discursivas del multiculturalismo contemporáneo”. En: 
Bastos, Santiago. Comp. Multiculturalismo y futuro en Guatemala, FLACSO, Gua-
temala. 

254 Escobar, Arturo (2005) Más allá del Tercer Mundo. Globalización y Diferencia. Insti-
tuto Colombiano de Antropología e Historia, Bogota, Colombia. 
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El surgimiento de los pueblos indígenas como fenómeno sociológico y político 
tuvo que enfrentarse primeramente a dos paradigmas bien enraizados en el 
pensamiento de los científicos sociales en América Latina. Primeramente, la 
visión que equipara la modernización, el progreso, el desarrollo y la construc-
ción nacional (conceptos poderosos de las ciencias sociales del siglo veinte) 
con la asimilación e integración de los pueblos indígenas al modelo de nación 
propuesto (desde el siglo diecinueve) por las clases dominantes, y ejecutado 
con ahínco por el Estado. Esta perspectiva se cristalizó a mediados del siglo 
veinte en la política indigenista de los Estados latinoamericanos, basada en la 
Carta de Pátzcuaro adoptada por el Primer Congreso Indigenista Interame-
ricano de 1940.255 

La segunda trinchera que tuvo que enfrentar el emergente movimiento indí-
gena fue el análisis clasista de inspiración marxista-leninista, principalmente 
en su vertiente maoísta. En los debates que proliferaron a partir de la déca-
da de los sesenta (a veces vinculados a movimientos insurgentes guerrilleros 
como en Bolivia, Colombia, El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Perú) los 
pueblos indígenas fueron categorizados como “campesinos pobres” cuyas as-
piraciones y demandas debían ser canalizadas a través de la lucha de clases en 
alianza con otros sectores progresistas de la sociedad. Las identidades étnicas 
de los indígenas fueron más de una vez desechadas como elementos retró-
grados y aún contrarrevolucionarios. Las tensiones que este enfrentamiento 
de perspectivas generó entre los científicos sociales así como otros actores so-
ciales tuvo en ocasiones costos políticos y humanos elevados para los pueblos 
indígenas, como fue el caso en algunos de los países mencionados anterior-
mente.256 

La mejor síntesis de la ideología indigenista oficial fue elaborada por el an-
tropólogo Gonzalo Aguirre Beltrán,257 quien parte del hecho observable que 

255 El Primer Congreso Indigenista Interamericano estableció el Instituto Indige-
nista Interamericano, dependiente de la Organización de Estados Americanos, 
que fue disuelto en 2009 después de languidecer durante varias décadas. 

256 Para el caso de Guatemala, ver Esquit, Edgar (2008) “Disciplinando al subalter-
no. Vínculos de violencia y de gobierno en Guatemala”. En: Bastos, Santiago. 
Comp. Multiculturalismo y futuro en Guatemala. FLACSO, Guatemala, pp. 123-147. 
Para los países centroandinos, ver Pajuelo Teves, Ramón (2007) Reinventando 

comunidades imaginadas. Instituto de Estudios Peruanos e Instituto Francés de Es-
tudios Andinos, Lima, Perú. 

257 Aguirre Beltrán, Gonzalo (1967) Regiones de refugio. El desarrollo de la comunidad y el proceso 

dominical en mestizoamérica. Instituto Indigenista Interamericano, México DF, México. 
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las comunidades indígenas se encuentran en las regiones de refugio, a las que 
no ha llegado la modernización económica y social. Se caracterizan por la 
coexistencia de una población ladina (no indígena) dominante y una pobla-
ción indígena dominada, a través del proceso dominical. Los ladinos ejercen su 
dominio desde su sede en la ciudad regional primada, sobre una constelación de 
comunidades indígenas fragmentadas que dependen económicamente de este 
centro rector, cuya población, compuesta principalmente por ladinos, depende 
a su vez económicamente de los indígenas. Si bien el proceso dominical gira 
esencialmente alrededor del mercado y la dependencia económica creada en 
torno a su funcionamiento, otros factores inf luyen asimismo en la dinámica 
del poder ladino sobre la población indígena, como son la segregación racial, 
el control político, la discriminación y los tratos desiguales a los indígenas por 
parte de los ladinos, la distancia social, y la acción evangélica. En estas regio-
nes interculturales existe entre los ladinos y los indígenas un sistema de castas, 
rígido, adscriptivo, y no un sistema de clases abierto, dinámico, basado en la 
movilidad social de sus miembros. De allí la necesidad de la acción indigenis-
ta, para liberar a los indios del proceso dominical, integrarlos a la estructura 
de clases y a la nación. Para Aguirre, la transformación de los indios de castas 
a clases es un paso esencial en la transformación de las regiones intercultu-
rales de refugio. En este proceso, dejarán de ser indios y serán integrados 
plenamente a la sociedad nacional. La política indigenista del Estado tiene, 
según Aguirre, un papel modernizador, progresista y nacionalista. Las tesis 
del autor en este libro Regiones de refugio, que fue presentado por la delegación 
de México en un congreso indigenista interamericano, fueron ampliamente 
debatidas en la época, y también incorporadas al pensamiento indigenista de 
algunos países latinoamericanos. Aguirre Beltrán y otros indigenistas siempre 
sostuvieron que el indigenismo era una política de los mestizos para los indí-
genas, y no una ideología de los propios indígenas. Con variantes nacionales, 
el indigenismo mestizo ha sido esgrimido por el pensamiento político y social 
hegemónico de los países latinoamericanos hasta la actualidad. De hecho, 
el debate sobre la identidad mestiza y el mestizaje en América Latina, que 
comenzó desde los primeros años después de la Conquista, sigue vigente hoy 
en día., vinculado a la percepción del significado de los movimientos indíge-
nas.258 

El movimiento indígena, que emerge de manera organizada en la década 
de los ochenta, ha venido construyendo un nuevo discurso que cuestiona los 

258 Basave Benítez, Agustín (1991) México mestizo. Fondo de Cultura Económica, 
México DF, México y De la Cadena, Marisol. Ed. (2006) Formaciones de indiani-

dad. Articulaciones raciales, mestizaje y nación en América Latina. Envión, Colombia. 
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paradigmas con los que habían venido trabajando las ciencias sociales en la 
región. A través de congresos y seminarios, marchas, protestas, levantamien-
tos, declaraciones, plataformas y manifiestos, las organizaciones indígenas 
afinan su discurso en distintos planos, que se ref leja de diversa manera en los 
planteamientos de las ciencias sociales, y al mismo tiempo se nutre de ellos. 
Veamos algunos de temas más debatidos.

El reconocimiento jurídico y constitucional de los pueblos indígenas repre-
senta un cambio de lenguaje que anteriormente se refería a “grupos étnicos” 
y “comunidades indígenas.” A partir de los años ochenta numerosas leyes 
y varias reformas constitucionales incluyen el reconocimiento de los pueblos 
indígenas. Lo que antes pareciera ser un coto reservado a la antropología, 
despierta ahora el interés de las ciencias políticas y jurídicas. Junto con los 
indígenas, aparecen también nombrados, cada vez con más frecuencia, los 
pueblos de origen africano, los “afrodescendientes” que también han veni-
do reclamando con insistencia sus derechos denegados e ignorados. El re-
conocimiento constitucional y jurídico establece, en principio, a los pueblos 
indígenas como sujetos de derecho y como objeto de políticas públicas. Sin 
embargo, el nombramiento legislativo puede ser también un retroceso frente 
a las nuevas normas internacionales en la materia, como sucedió en Chile en 
septiembre de 2009. En este país, el Senado aprobó a al vapor y sin consulta 
previa una enmienda constitucional que simplemente “reconoce la existencia 
de los pueblos indígenas” y algunos derechos a las comunidades, organizacio-
nes e integrantes de estos en conformidad con la legislación existente. Chile 
se coloca así muy lejos de la normatividad internacional en la materia que ha 
emergido en los últimos años.259 La reforma constitucional mexicana de 2001 
no es menos restrictiva e incompleta. El debate constitucional y legislativo so-
bre el reconocimiento jurídico de los pueblos indígenas en países que durante 
su historia independiente los habían ignorado, se ha vuelto un nuevo campo 
contencioso en el que se dirimen visiones contrapuestas de la nación y de la 
sociedad.260 

Los derechos de los pueblos indígenas comienzan a ser introducidos en el 
discurso sobre los derechos humanos. Aunque los instrumentos jurídicos de 

259 Para un resumen de los derechos de los pueblos indígenas en Chile ver Instituto 
de Estudios Indígenas (2003) Los derechos de los pueblos indígenas en Chile. Universi-
dad de la Frontera, Santiago, Chile. 

260 Chenaut, Victoria y Sierra, María Teresa. Coords. (1995) Pueblos indígenas ante el 

derecho. Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, 
México DF, México. 
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derechos humanos del sistema interamericano no hacen referencia a los de-
rechos indígenas, la Comisión Interamericana y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos comienzan a ocuparse del tema. A partir de 2001, la Cor-
te dicta algunas sentencias favorables a los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas, con argumentos que provienen de las disciplinas sociales que se 
venían ocupando de estas cuestiones desde hace tiempo.261 A pesar de ello, en 
2009, un proyecto de Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
aún se encontraba enfrascado en la Organización de Estados Americanos. 
En la ONU, en cambio, el Consejo de Derechos Humanos abrió un espacio 
que culminó con la adopción por la Asamblea General de la Declaración de 
la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en septiembre de 2007. 
Con anterioridad, la Organización Internacional del Trabajo había adoptado 
en 1989 el Convenio 169 sobre poblaciones indígenas, que ha sido ratificado 
por la mayoría de los Estados latinoamericanos. 

La nueva normatividad internacional en la materia, abre también nuevos es-
pacios para el examen de las demandas indígenas en materia de derechos hu-
manos. Así, por ejemplo, las organizaciones indígenas han llevado denuncias 
–y con frecuencia han recibido apoyo— ante diversos comités de la ONU, la 
OIT, la UNESCO y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, así 
como a los organismos especializados en propiedad intelectual y relaciones 
comerciales. En estos menesteres han recibido apoyo también de organiza-
ciones internacionales de la sociedad civil y agencias donantes de algunos 
Estados, sobre todo europeos. De esta manera, los pueblos indígenas se han 
ido convirtiendo en nuevos sujetos de derecho internacional, y el derecho in-
dígena ha ingresado como materia y disciplina en las facultades de derecho de 
nuestros países, de las que se encontraba ausente hace apenas veinte años. 

Con la transición a la democracia que tiene lugar en numerosos Estados de la 
región a partir de la década de los ochenta, se abre un ciclo de análisis sobre la 
problemática de la ciudadanía. Frente a la ausencia de ciudadanía en los regí-
menes autoritarios y a la ciudadanía controlada y restringida de los regímenes 
corporativistas, la transición democrática introduce plenamente el concepto 
de ciudadanía liberal que se ajusta bien al régimen de mercado libre de la 
era de la globalización. Pronto se advierte, sin embargo, que los acumulados 
rezagos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, la persis-
tente desigualdad y las repetidas crisis de legitimidad y representatividad en 

261 Stavenhagen, Rodolfo (2009) La jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en materia de derechos de los pueblos indígenas, UNAM, 
Facultad de Derecho, México DF, México. 
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los países latinoamericanos hacen problemático el concepto (incompleto) de 
ciudadanía liberal en esta región en esta época. Como consecuencia de la 
irrupción de los pueblos indígenas en el escenario social y político cobra vi-
gencia la noción de ciudadanía multicultural, que Kymlicka ha desarrollado 
para el caso de Canadá.262 

En el contexto latinoamericano, Rodrigo Montoya propone la noción de ciu-
dadanía étnica, en construcción actualmente.263 Hay en el Perú de los últimos 
25 años un hecho notable: el despertar indígena y la lucha por una ciudadanía 
étnica. Antes de 1969 no había en la amazonía peruana, ninguna organiza-
ción indígena. En julio de ese año se formó el Congreso Amuesha, embrión 
y punto de partida de una nueva etapa que alcanzó su punto más alto con la 
formación de la Coordinadora Indígena de la Cuenca Amazónica, (COICA) 
que liga a las organizaciones nacionales indígenas del Perú, Bolivia, Brasil, 
Ecuador, Colombia, Venezuela y Surinam, en 1984. En sólo veinte años hay 
por lo menos un centenar de organizaciones de los pueblos indígenas a ni-
vel de valles, ríos, regiones, departamentos y de toda la selva. Las centrales 
AIDESEP (fundada en 1981) y CONAP (Confederación de Nacionalidades 
de la Amazonía Peruana, creada en 1988) canalizan las dos vertientes orga-
nizativas, que a pesar de su división, expresan un avance significativo de los 
pueblos indígenas…. El derecho a la diferencia que se expresa en la noción de 
“ciudadanía étnica” es una novedad indígena en América del Sur… cuestiona 
la homogeneidad-igualdad propuesta por el proyecto civilizatorio occiden-
tal--- Desde las selvas tropicales de América surge una voz que cuestiona el 
ideal de la igualdad, para restringirlo a un conjunto de derechos como el de la 
vida, el trabajo, la salud, la organización, y que reclama un espacio pleno para 
que las diferencias lingüísticas y culturales se expresen libremente.”

Al iniciar el siglo, la CEPAL publica un estudio de Álvaro Bello que represen-
ta una puesta al día tanto del debate académico como de la evolución política 
de la ciudadanía indígena en la región.264 Este nuevo concepto de ciudadanía 
multicultural, étnica o indígena no solamente toma en cuenta las realidades 

262 Kymlicka, Will (1996) Ciudadanía multicultural, una teoría liberal de los derechos de las 

minorías. Paidós, Barcelona, España. Para debates semejantes en otros contex-
tos, ver Martín Díaz, Emma y de la Obra Sierra, Sebastián (1998) Repensando la 

ciudadanía. Fundación El Monte, Sevilla, España. 
263 Montoya Rojas, Rodrigo (1998) Multiculturalidad y política: derechos indígenas, ciuda-

danos y humanos. Sur, Lima, Perú, p. 98. 
264 Bello, Álvaro (2004) Etnicidad y ciudadanía en América Latina. La acción colectiva de los 

pueblos indígenas. CEPAL, Santiago, Chile. 
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multiétnicas de los países latinoamericanos, sino también reconoce como suje-
tos ciudadanos a las colectividades (llámense pueblos, comunidades, naciones, 
nacionalidades etc.) además de los individuos. La clásica tradición de los dere-
chos individuales universales es ampliada con el concepto de derechos colec-
tivos, ahora también reconocido en los instrumentos jurídicos internacionales 
de derechos humanos.265 Persiste, sin embargo, un enconado debate en torno 
a la noción de derechos colectivos. Hay quienes niegan rotundamente la po-
sibilidad de que existan derechos humanos colectivos, es decir, de las colecti-
vidades, e insisten que por definición los derechos humanos son individuales, 
de la persona humana. En los debates en la ONU, algunos países rechazan el 
concepto de derechos colectivos, por lo que votaron en contra de la Declara-
ción de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas. 

En años recientes, la noción de derechos colectivos de los pueblos ha hecho 
progresos en el derecho internacional y comienza a abrirse paso también en 
el derecho doméstico, precisamente en relación con el concepto de ciudada-
nía étnica o multicultural. La situación de los pueblos indígenas demuestra 
que no podrán ser ejercidos efectivamente los derechos de los individuos si 
se desconocen los derechos colectivos de las comunidades y pueblos a los que 
pertenecen éstos.  Algunas sentencias recientes de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos apuntan en esa dirección.266 

Uno de los planteamientos más insistentes de los movimientos indígenas se 
refiere al uso del derecho propio, que es reconocido en algunas de las nuevas 
legislaciones y conduce a animados (y a veces enconados) debates sobre el 
pluralismo jurídico en nuestros países. La visión monista del derecho, que ha 
prevalecido durante la época republicana hasta la actualidad, acepta que en 

265 Los derechos de los pueblos aparecen en el Art. 1 de los dos pactos internaciona-
les de derechos humanos de la ONU, adoptados en 1966. El derecho de los pue-
blos indígenas a la libre determinación aparece en el Art. 3 de la Declaración de 
la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas. 

266 Jelin, Elizabeth y Hershberg, Eric. Coord. (1996) Construir la democracia. Derechos 

humanos, ciudadanía y sociedad en América Latina. Nueva Sociedad, Caracas, Vene-
zuela; Garretón, Manuel Antonio  y Newman, Edward. Coord. (2001) Democracy 

in Latin América. (Re)Constructing Political Society. United Nations University Press, 
Tokyo, Japón; González Casanova, Pablo y Roitman Rosenmann, Marcos. Co-
ords. (1996) Democracia y Estado multiétnico en América Latina. UNAM, México DF 
y Martí i Puig, Salvador. Ed. (2007) Pueblos indígenas y política en América Latina. 

El reconocimiento de sus derechos y el impacto de sus demandas a inicios del siglo XXI. Fun-
dación CIDOB, Barcelona, España. 
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el Estado nacional ha de funcionar un solo sistema jurídico, y argumenta con 
frecuencia que la pluralidad de jurisdicciones debilitaría al Estado nacional, 
crearía fueros de privilegios en donde todos deberían estar en situación de 
igualdad ante la ley, complicaría innecesariamente la administración de jus-
ticia y permitiría un sinfín de violaciones a los derechos humanos individua-
les. Por la otra parte, se sostiene, por el contrario, que el respeto al derecho 
indígena (también llamado con frecuencia derecho consuetudinario, usos y 
costumbres, costumbre jurídica o derecho comunitario) es una garantía para 
los derechos humanos de las colectividades indígenas, forma parte del res-
peto a la diversidad cultural, y contribuiría a evitar las persistentes y serias 
violaciones de los derechos humanos de los pueblos indígenas que se han ido 
acumulando en el marco del deficiente acceso a la justicia que actualmente se 
les brinda. Cada vez más, las cortes supremas y otros tribunales han ido reco-
nociendo las jurisdicciones indígenas, de tal suerte que el derecho indígena ya 
está comenzando a formar parte de los sistemas jurídicos nacionales, no sin 
tensiones y contradicciones.267 

Particularmente controvertidos han resultado los debates en torno a la auto-
nomía indígena como nueva forma de inserción de estos pueblos en las estruc-
turas del Estado, con frecuencia vinculada al ejercicio del derecho de libre 
determinación.268 La Constitución Política del Estado Boliviano, adoptada en 

267 Stavenhagen, Rodolfo (1988) Derecho indígena y derechos humanos en América Latina. 
El Colegio de México e Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Méxi-
co DF, México; Stavenhagen, Rodolfo e Iturralde, Diego. Coords. (1990) Entre 

la ley y la costumbre. El derecho consuetudinario indígena en América Latina. Instituto 
Indigenista Interamericano e Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 
México DF, México; Serrano, Vladimir et al. (2005) Panorámica del derecho indí-

gena ecuatoriano. Centro Ecuatoriano del Desarrollo de la Comunidad, Quito, 
Ecuador y Yrigoyen Fajardo, Raquel Z. (2000) “Reconocimiento constitucional 
del derecho indígena y la jurisdicción especial en los países andinos (Colombia, 
Perú, Bolivia, Ecuador)”. En: Revista Pena y Estado # 4. INECIP y Editorial el 
Puerto, Buenos Aires, Argentina. La Constitución de Bolivia: Artículo 190. I. 
Las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos ejercerán sus funcio-
nes jurisdiccionales y de competencia a través de sus autoridades, y aplicarán sus 
principios, valores culturales, normas y procedimientos propios.

268 Assies, Willem y Gundermann, Hans. Eds. (2007) Movimientos indígenas y gobiernos 

locales en América Latina. Línea Editorial IIAM, San Pedro de Atacama, Chile y 
Assies, Willem, van der Haar, Gemma y Hoekema, André. Eds. (1999) El reto de 

la diversidad. Pueblos indígenas y reforma del Estado en América Latina. El Colegio de 
Michoacán, Zamora, México. 
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2009, incluye como formas de organización político-territorial en el país la 
autonomía municipal, regional y departamental, junto con la autonomía in-
dígena. Los sujetos autonómicos de esta última son “las naciones y los pueblos 
indígenas originario campesinos, cuya población comparte territorio, cultu-
ra, historia, lenguas, y organización o instituciones jurídicas, políticas, socia-
les y económicas propias.” (Art. 289)  En Ecuador, la Constitución de 2008 
establece las circunscripciones territoriales indígenas o afroecuatorianas “que 
ejercerán las competencias del gobierno territorial autónomo” (Art. 257). La 
primera experiencia de autonomía regional en una zona predominantemente 
indígena y afrocaribeña en años recientes fue la de la Nicaragua sandinista 
revolucionaria. En 1987 se adoptó el estatuto de autonomía de la Costa At-
lántica. En su época fue muy discutida esta experiencia, y a veinte años de 
distancia existen ya varios estudios de evaluación de sus éxitos y limitacio-
nes.269 Más antigua es la experiencia de las comarcas autónomas indígenas 
en Panamá, pero durante mucho tiempo se dio en forma aislada sin mayor 
impacto regional en otros países, por lo cual tampoco fue foco de interés de 
las ciencias sociales.

El levantamiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) en 
Chiapas en 1994 generó sus propias formas de autonomía. Al margen de un 
cambio significativo en la política estatal que no se logró a través de unos 
acuerdos de paz incumplidos por el gobierno de la época (1996), los zapatistas 
procedieron a crear sus propias autonomías en los municipios que lograron 
controlar políticamente, exponiéndose al hostigamiento y el desconocimiento 
de las autoridades del Estado. La reforma constitucional de 2001 reconoce el 
derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación {que} se ejercerá 
en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 
Hasta la fecha este vago principio constitucional no ha tenido ningún efecto 
práctico. En México el debate en torno a los pros y contras de la autonomía 
indígena sigue sin resolverse.270 

269 Díaz Polanco, Héctor (1991) Autonomía regional. La autodeterminación de los pueblos 

indios. Siglo Veintiuno Editores, México y Frühling, Pierre, González, Miguel y 
Buvollen, Hans Setter (2007) Etnicidad y Nación. El desarrollo de la autonomía de la 

Costa Atlántica de Nicaragua (1987-2007 ). F&G Editores, Guatemala. 
270 García Colorado, Gabriel y Sandoval, Irma Eréndira. Coords. (2000) Autonomía 

y derechos de los pueblos indígenas. Instituto de Investigaciones Legislativas, México 
DF, México y Mattiace, Shannan L., Hernández, Rosalva Aida y Rus, Jan. 
Eds. (2002) Tierra, libertad y autonomía: impactos regionales del zapatismo en Chiapas. 

CIESAS, México DF, México. 
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Vinculado a lo anterior, surge prácticamente como un nuevo campo de estu-
dio la temática del multiculturalismo, referida especialmente a la educación 
y la cultura, pero también a la política y el tema del nacionalismo.271 En la 
Constitución Política de 2009, “Bolivia se constituye en un Estado Unitario 
Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, sobera-
no, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se 
funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, cultural 
y lingüístico, dentro del proceso integrador del país.” (Art.1) Estos principios 
constitucionales, como otros semejantes en otras reformas constitucionales re-
cientes en América Latina, abren un espacio a múltiples análisis e interpreta-
ciones de carácter multidisciplinario. 

La educación intercultural plantea numerosos retos a la visión republicana 
tradicional de las políticas educativas del Estado. Después de un largo perio-
do de haberla dejado en manos de la Iglesia, las repúblicas latinoamericanas 
comenzaron en el siglo XX a ocuparse de la educación indígena como tarea 
de Estado. En una primera etapa se trataba simplemente de llevar la edu-
cación elemental, en sus moldes tradicionales, a las comunidades indígenas 
rurales. Posteriormente surgió la idea de la educación bilingüe (en castellano 
y la lengua indígena local) como un paso metodológicamente adecuado para 
transitar hacia la castellanización completa. En décadas recientes ha surgi-
do la pedagogía multicultural, y más recientemente, la norma de la educa-
ción intercultural, apoyada hoy en día por instancias internacionales como la 
UNESCO.272 En Perú, por ejemplo, la educación intercultural bilingüe es un 
campo contencioso para el surgimiento de un singular activismo intelectual 
indígena que choca con visiones alternas de las comunidades serranas y de las 
oficinas gubernamentales limeñas.273 

271 Gutiérrez Martínez, Daniel. Coord. (2006) Multiculturalismo. Desafíos y perspecti-

vas. El Colegio de México y Siglo XXI, México DF, México. 
272 Dos informes señeros de la UNESCO dieron la pauta: Delors, Jacques et al. 

(1996) La educación encierra un tesoro. Informe de la Comisión Internacional sobre la Edu-

cación para el siglo XXI. UNESCO, París, Francia y Pérez de Cuellar, Javier et al. 
(1995) Nuestra Diversidad Creativa. Informe de la Comisión Mundial sobre la Cultura y el 

Desarrollo. UNESCO, París, Francia. 
273 García, María Elena (2008) Desafíos de la interculturalidad. Educación, desarrollo e identidades 

indígenas en el Perú. Instituto de Estudios Peruanos, Lima, Perú. Los intelectuales indíge-
nas también han jugado un papel relevante en la descomposición del mito nacionalista 
en México. Ver Gutiérrez Chong, Natividad (2001) Mitos nacionalistas e identidades étnicas: 

los intelectuales indígenas y el Estado mexicano. Consejo Nacional para la Cultura y las Artes/ 
UNAM-Instituto de Investigaciones Sociales, México DF, México. 
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El debate en torno a la interculturalidad se antoja inagotable en la medida en 
que incluye aspectos culturales, sociológicos, antropológicos, lingüísticos, pe-
dagógicos, psicológicos, ideológicos, religiosos, así como económicos, políticos 
y jurídicos, entre otros. Lo que comenzó hace algunas décadas como una dis-
cusión más bien técnica entre algunos especialistas en torno a la conveniencia 
de utilizar la lengua materna indígena en la enseñanza del castellano, termina 
actualmente en un replanteamiento total del sistema educativo nacional.  La 
ONU reconoce el derecho de los pueblos indígenas a su lengua y cultura, a sus 
tradiciones, saberes y cosmovisión; todo aquello que el Estado nacional repu-
blicano negó a los pueblos indígenas durante prácticamente dos siglos. Hoy se 
han creado en diversas partes del subcontinente universidades indígenas in-
terculturales que pretenden desarrollar nuevas pedagogías, construir nuevas 
visiones de país, explorar vías alternas de desarrollo, rescatar el ambiente y la 
naturaleza como elementos culturales de los pueblos. Siendo tan reciente esta 
experiencia, está abierta la pregunta de su eventual éxito o fracaso. 

El multiculturalismo también choca con el enraizado racismo anti-indigena 
y antiafricano que permean a las sociedades latinoamericanas. Conforme se 
articula la demanda ciudadana de los pueblos indígenas en torno a las alter-
nativas multiculturales de una sociedad plurinacional, se hacen más abiertas 
y frecuentes las reacciones racistas de aquellos grupos sociales y étnicos cuyos 
intereses y tradicionales prejuicios culturales y raciales son ahora expuestos a 
la luz pública. El tema del racismo ha entrado en la discusión pública en los 
medios, en los parlamentos, en las universidades, allí en donde con anterio-
ridad o no existía o se encontraba soterrado o era un tabú. En Guatemala la 
vicepresidencia de la República encargó un diagnóstico del racismo en el país 
para elaborar una estrategia antirracista.274 En Bolivia, a raíz de la asunción 
del primer presidente indígena, ocurrieron múltiples incidentes racistas vio-
lentos. Ahora se ha creado un viceministerio de descolonización para comba-
tir de frente las tendencias racistas en la sociedad boliviana. En Perú se dio 
un enfrentamiento violento entre nativos amazónicos y la policía nacional en 
junio de 2009 (en torno a ilegales concesiones petroleras en tierras indígenas), 
lo cual desató una serie de pronunciamientos racistas en los medios y de algu-
nas autoridades gubernamentales. Lo mismo ha sucedido en Chile y en otros 
países.275 

274 Casaús Arzú, Marta et al. (2006) Diagnóstico del racismo en Guatemala. Vice-presi-
dencia de la República, Guatemala. 

275 Zambrano, Carlos Vladimir. Ed. (2002) Etnopolíticas y racismo. Conflictividad y de-

safíos interculturales en América Latina. Universidad Nacional de Colombia, Bogota, 
Colombia. 
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Por las características del régimen colonial y la autopercepción de algunas 
sociedades latinoamericanas como naciones mestizas, la opinión pública pen-
saba tranquilamente que el racismo no existía en estos países. Pero en el mo-
mento en que los pueblos indígenas, víctimas seculares de políticas racistas 
que no se atrevían a identificarse como tales, exigen sus derechos humanos y 
ciudadanos, el racismo enraizado no puede seguir escondido. Lo cual condu-
ce necesariamente a una re-evaluación de la autopercepción y la autoimagen 
de las elites hegemónicas así como los grupos étnicos (mestizos, ladinos, cho-
los, mulatos) que son llamados a redefinirse ante el fenómeno de la demanda 
ciudadana indígena.276 

El enfoque intercultural penetra también en la esfera de la cultura, incluyendo 
las políticas culturales en la medida en que existen. Se ha analizado sobre 
todo en relación con los medios y los mercados.277 Los medios masivos audio-
visuales de comunicación tienen un papel esencial en la conformación de la 
cultura popular, así como en la creación y destrucción de mitos y estereotipos, 
en los cuales con frecuencia aparecen los pueblos indígenas como objetos y 
sólo rara vez como sujetos de su propia historia.278 En México funciona desde 
1977 la Dirección de Culturas Populares e Indígenas en el marco del gobierno 
federal, pero su papel –y su presupuesto—ha sido exiguo ante la inf luencia de 
los medios de comunicación privados. Las pocas radios comunitarias en co-
munidades indígenas sufren el hostigamiento y el desprecio de las autoridades 
gubernamentales y de los medios privados. 

El talón de Aquiles que ref leja la alta vulnerabilidad de los pueblos indíge-
nas ha sido la política de desarrollo, vinculado al problema de la tierra y los 
recursos. Es demasiado bien conocida la historia del despojo de los pueblos 
indígenas; la mayoría de los Estados latinoamericanos se erigieron sobre las 
ruinas de las antiguas culturas y civilizaciones indígenas. Todavía en las últi-
mas décadas del siglo veinte continuaba –y continúa—la expropiación de tie-
rras, territorios, aguas, bosques y otros recursos que aún quedan en manos de 
estas comunidades. Y eso a pesar de la legislación mencionada anteriormente. 

276 Gutiérrez Martínez, Daniel  y Balslev Clausen, Helene. Coords. (2008) Revisitar 

la etnicidad. Miradas cruzadas en torno a la diversidad. El Colegio Mexiquense/ Siglo 
XXI, Zinacantepec, México. 

277 García Canclini, Néstor (1995) Consumidores y ciudadanos. Conflictos multiculturales 

de la globalización. Grijalbo, México y Ortiz, Renato (1998) Otro Territorio. Ensayos 

sobre el mundo contemporáneo. Convenio Andrés Bello, Bogota, Colombia. 
278 Martín-Barbero, Jesús (1998) De los medios a la mediaciones. Convenio Andrés Be-

llo, Bogota, Colombia. 
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Este proceso recibe su legitimación en las diversas teorías de la moderniza-
ción, el desarrollo, el progreso, la competitividad y la integración nacional, 
producidas o transmitidas en nuestros centros de investigación académica. 
Para integrarse al mercado norteamericano, algunos países andinos y amazó-
nicos proceden a imponer la privatización de las tierras y los recursos de los 
pueblos indígenas. El presidente del Perú ha tildado de bárbaros, salvajes y 
retrógrados a los nativos amazónicos que reclaman sus derechos, recordando 
los discursos de sus antecesores del siglo XIX.279  Quienes piensan igual en 
Brasil, Colombia, Chile o Ecuador también se oponen a los derechos indíge-
nas con argumentos inspirados en el darwinismo social, el positivismo, el eco-
nomicismo, el individualismo, que siguen siendo materia corriente en ciertos 
centros académicos.280 

El debate que más ha dividido a la clase política se da en torno a la propiedad 
de la tierra. Si bien el liberalismo económico del siglo diecinueve hizo todo 
lo posible por entregar las tierras indígenas a los grandes propietarios, aún 
quedaban regiones indígenas aisladas sustraídas a este proceso. Cien años 
más tarde, bajo las instrucciones de los organismos financieros internaciona-
les, los gobiernos latinoamericanos intensificaron su ofensiva contra los restos 
de los territorios indígenas que aún quedaban en manos de las comunidades. 
Sin embargo, para entonces (las últimas décadas del siglo veinte) la resistencia 
indígena había adquirido su propia dinámica, y como se ha mencionado arri-
ba, las nuevas legislaciones reconocieron a distinto grado, los derechos tra-
dicionales de posesión y ocupación de los pueblos indígenas sobre sus tierras 
ancestrales. Actualmente se sigue debatiendo acerca de los méritos relativos 
de la propiedad privada y la posesión colectiva. El neoliberalismo económico, 
apoyado por el liberalismo político, pretende llevar hasta sus últimas conse-
cuencias la privatización y concentración en manos privadas de los últimos 
resguardos indígenas en el continente. Los movimientos indígenas y sus alia-
dos (socialistas, ecologistas, altermundistas, indigenistas) arman estrategias 
para la defensa de las tierras y territorios indígenas, como se ha visto en casos 
tan diversos como Brasil, Colombia, Panamá, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, 
México, Guatemala, Venezuela, Argentina, Surinam y Paraguay. Los orga-

279 Para consultar los escritos y declaraciones de Alan García, ver http://www.el-
comercio.com.pe. Para una visión alternativa, ver Romero Huayna, Jerónimo. 
(2007) La globalización: una plataforma de exclusión de los pueblos indígenas. Fondo In-
dígena, La Paz, Bolivia. 

280 Para un estudio de caso en Chile, ver Mella Seguel, Eduardo (2007) Los mapuche 

ante la justicia. La criminalización de la protesta indígena en Chile. LOM Ediciones, 
Santiago, Chile. 
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nismos públicos y privados de defensa de los derechos humanos han contribui-
do a ello; algunos tribunales supremos como la Corte de Constitucionalidad 
en Colombia han desarrollado jurisprudencia en la materia, así como la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, que está desarrollando una doctrina 
protectora de la propiedad colectiva de los pueblos indígenas en el marco de 
la Convención Americana de Derechos Humanos. 

Igualmente se ha abierto el debate sobre el control y el manejo de los recursos 
naturales. Lo que según algunos gobiernos debe ser enajenado a las empresas 
transnacionales (como ha declarado el gobierno de Perú por ejemplo) para 
asegurar el desarrollo económico del país, los pueblos indígenas reclaman 
como suyo, basándose entre otros, en los derechos ahora reconocidos por Na-
ciones Unidas. 

Aunque la teoría del desarrollo endógeno (el enfoque cepalino de las primeras 
décadas y sus variantes) propuso una visión distinta a la del liberalismo ram-
pante, que fue retomada en centros como el ILPES, CEBRAP, CED, IEPES 
etc., estas perspectivas alternativas fueron a su vez insensibles a las realidades 
multiétnicas de nuestros países y no lograron superar las limitaciones de los 
paradigmas keynesiano y pseudo-marxista (reformistas, se les llamaba) que 
dominaban la vida académica.281 

En vez de estimular debates críticos y abiertos, generaron polémicas ideoló-
gicas de descalificación mutua, que a su vez engendraron posturas cada vez 
más radicales y estériles, como el senderismo en Perú y otras experiencias 
guerrilleras de los años sesenta y setenta. Los movimientos indígenas produ-
jeron también su cosecha de “indianismos” radicales, algunos de los cuales 
f lorecen todavía.282 

Paulatinamente, el movimiento indígena ha producido –en interacción con 
otros movimientos semejantes en distintas partes del mundo—su propio con-
cepto: el desarrollo con identidad, basado no solamente en el respeto a las 

281 Para una evaluación reciente ver Burchardt, Hans-Jürgen (2006) Tiempos de 

cambio: repensar América Latina. Fundación Heinrich Böll, San Salvador, El Salva-
dor. 

282 Para un examen de la situación entre los aymara de los países andinos ver Albó, 
Xavier (2002) Pueblos indios en la política. CIPCA/Plural Editores, La Paz, Boli-
via. En Bolivia el movimiento indígena se dividió entre el indianismo del Ma-
llku Felipe Quispe y el activismo del sindicalista Evo Morales, quien obtuvo la 
presidencia de Bolivia en 2005. 
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culturas indígenas, sino en la participación activa de los pueblos. A la par, 
se construye una visión a futuro del “buen vivir” (concepto incluido en la 
Constitución boliviana de 2009), que está basado en la supuestamente tradi-
cional visión de integración armónica entre las comunidades y la naturaleza 
(el concepto andino de la pachamama, que tiene expresiones similares en otras 
partes del mundo). 

Así como los pueblos indígenas proponen –con nombre y apellido —un desa-
rrollo alternativo, solidario, comunitario, participativo, endógeno, armónico 
con la naturaleza, protector y no destructor del medio ambiente, igualitario 
y equitativo, así también reclaman que en la situación actual sus condiciones 
de vida se encuentran muy por debajo de los promedios nacionales y de las 
condiciones de otros sectores de la población nacional. De hecho las cifras 
que proporcionan los gobiernos, los organismos multilaterales y los centros 
de investigación, demuestran la continuada existencia de grandes desigual-
dades en ingresos, niveles de bienestar, servicios sociales y otros satisfactores 
entre las poblaciones indígenas y no indígenas.283  Hasta hace poco, las esta-
dísticas oficiales no proporcionaban los datos desagregados que permitieran 
enfocar las políticas públicas del sector social hacia los núcleos de población 
más necesitada, que en gran medida consiste de indígenas. Las autoridades a 
veces arguyen que desagregar datos por etnicidad sería un acto “discrimina-
torio;” otros invocan dificultades metodológicas con altos costos y resultados 
poco confiables. El hecho es que los especialistas que diseñan, analizan e 
interpretan las encuestas, y los que se encuentran en posición de tomar las 
decisiones que serían apropiadas (como reorientar los enfoques de las políti-
cas sectoriales) se han dedicado poco al estudio de los pueblos indígenas. En 
consecuencia, el “cambio de paradigma” que ha tenido lugar (para llamarlo 
de alguna manera) requiere también de una respuesta estructurada de los 
centros académicos que generan las investigaciones, hacen las preguntas, di-
señan los programas y sugieren las respuestas con las cuales deberán trabajar 
tanto los tomadores de decisiones en el sector público, como los directamente 
afectados, los pueblos indígenas. 

283 En mi calidad de Relator Especial de la ONU para los Pueblos Indígenas (2001-
2008) documenté ampliamente esta situación para el Consejo de Derechos Hu-
manos. Ver Stavenhagen, Rodolfo. (2008) “Los pueblos indígenas y sus dere-
chos”. Informes temáticos del relator especial sobre los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas del Consejo de Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones Unidas. UNESCO, México DF, México. 
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En las dos décadas que abarca aproximadamente la transición del milenio, 
y al asomar el segundo centenario de las independencias políticas de los paí-
ses hispanoamericanos, las naciones que surgieron de las ruinas del imperio 
español en las Américas se plantean una vez más la cuestión de la identidad 
nacional. Hace un siglo era común la afirmación que estos países constituían 
aún naciones inacabadas, y que era preciso consolidar su construcción, des-
cartando la presencia indígena. A lo largo del siglo veinte se proclamaba que 
la modernización y el desarrollo nos conducirían a este objetivo. En este pro-
ceso, el pensamiento hegemónico, ref lejado en las ciencias sociales, afirmaba 
que los indios –en la medida en que se les reconocía existencia alguna—eran 
un obstáculo a superar. Para ello servían las políticas asimilacionistas del in-
digenismo, pero aún sin el indigenismo era común considerar que el desarro-
llo económico y la integración a los mercados globales obtendrían el mismo 
resultado, la desaparición de los pueblos y las culturas indígenas.

Pero la vuelta del milenio también ha producido una visión alterna de país, 
la de un Estado plurinacional como el que se ha dado Bolivia en su nueva 
constitución de 2009, y como el que demandan numerosos movimientos in-
dígenas en otros países. Los intelectuales orgánicos de las organizaciones que 
articulan esta demanda manejan un discurso que conduce a la construcción o 
reconstrucción de identidades étnicas diversas (quechua, aymara, maya, ma-
puche, mixteca, miskita, purepecha etc.) en el que se combinan elementos 
de los viejos planteamientos indianistas de hace tres o cuatro décadas con 
argumentos altermundistas del movimiento antiglobalizador y antineoliberal 
contemporáneo, fundamentados en los principios hoy universalmente recono-
cidos de los derechos humanos de los pueblos indígenas. 

Así, la Cumbre de Pueblos Indígenas reunida en Puno, Perú, en mayo de 
2009, con la presencia de 6500 delegados de numerosos países del mundo y 
más de 500 observadores, aprobó la Declaración del Lago Titikaka, resol-
viendo:

“Proclamar que asistimos a una profunda crisis de la civilización occi-
dental capitalista donde se superponen las crisis ambiental, energética, 
cultural, de exclusión social, hambrunas, como expresión del fracaso 
del eurocentrismo y de la modernidad colonialista nacida desde el et-
nocidio, y que ahora lleva a la humanidad entera al sacrificio.

Ofrecer una alternativa de vida frente a la civilización de la muerte, 
recogiendo nuestras raíces para proyectarnos al futuro, con nuestros 
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principios y prácticas de equilibrio entre los hombres, mujeres, Madre 
Tierra, espiritualidades, culturas y pueblos, que denominamos Buen 
Vivir / Vivir Bien. Una diversidad de miles de civilizaciones con más 
de 40 mil años de historia que fueron invadidas y colonizadas por quie-
nes, apenas cinco siglos después, nos están llevando al suicidio planeta-
rio.  Defender la soberanía alimentaria, priorizando los cultivos nati-
vos, el consumo interno y las economías comunitarias. Mandato para 
que nuestras organizaciones profundicen nuestras estrategias Buen 
Vivir y las ejerciten desde nuestros gobiernos comunitarios.

Construir Estados Plurinacionales Comunitarios, que se fundamenten 
en el autogobierno, la libre determinación de los pueblos, la reconstitu-
ción de los territorios y naciones originarias. Con sistemas legislativos, 
judiciales, electorales y políticas públicas interculturales, representa-
ción política como pueblos sin mediación de partidos políticos. Luchar 
por nuevas constituciones en todos aquellos países que aún no reco-
nocen la plurinacionalidad. Estados Plurinacionales no solo para los 
pueblos indígenas, sino para todos los excluidos. Para Todos Todo y 
haciendo un llamado a los movimientos sociales y actores sociales para 
un diálogo intercultural, respetuoso y horizontal, que supere vertica-
lismos e invisibilizaciones.

Reconstituir nuestros territorios ancestrales como fuente de nuestra 
identidad, espiritualidad, historia y futuro. Los pueblos y nuestros te-
rritorios somos uno solo. Rechazar todas las formas de parcelación, 
privatización, concesión, depredación y contaminación por parte de 
las industrias extractivas. Exigir la consulta y el consentimiento previo, 
libre e informado, público, en lengua propia, de buena fe, a través de 
las organizaciones representativas de nuestros pueblos, no solo de los 
proyectos sino de toda política y norma de desarrollo nacional. Exigir 
la despenalización de la hoja de coca.”284

La Declaración del Lago Titikaka forma parte de una larga serie de procla-
mas y declaraciones que las organizaciones indígenas han lanzado a lo largo 
de las últimas décadas. En estos documentos se perfila una nueva autocon-
ciencia indígena, una feroz crítica al neoliberalismo capitalista, una visión al-
terna del Estado nacional, un modelo distinto de país y una emergente identi-
dad étnica que busca transformarse en un nuevo concepto de ciudadanía. La 

284 Al respecto ver: http://www.prensaindigena.org.mx/nuevositio/?p=8407

http://www.prensaindigena.org.mx/nuevositio/?p=8407
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inf luencia de estos planteamientos se ha hecho sentir en los debates políticos 
y académicos y ha tenido fuerte impacto en los movimientos indígenas, tales 
como la lucha mapuche por sus tierras, el levantamiento del EZLN en Méxi-
co, los diversos levantamientos y la participación electoral de los indígenas 
ecuatorianos, los conflictos que enfrentan a las comunidades nativas amazó-
nicas con el Estado neocapitalista peruano, los esfuerzos que ha desplegado el 
pueblo maya para reafirmar su identidad cultural en Guatemala, y, a partir 
de 2006, la participación del pueblo aymara en la gestión del Estado pluri-
nacional en Bolivia. En otros niveles, algunos pueblos indígenas de Colombia 
luchan contra el peligro de su extinción, los indígenas de la Costa Atlántica en 
Nicaragua aún esperan que se cumpla la promesa de su autonomía regional 
planteada desde la victoria sandinista dos décadas antes, y los de Panamá 
desean que los visos de autonomía logrados hace años con la creación de las 
comarcas indígenas no se desvanezcan en el proceso de la globalización neoli-
beral. Si la lucha indígena por la emancipación285 está aún en sus inicios histó-
ricos, la resistencia conservadora y liberal de las estructuras del poder no se ha 
hecho esperar. Para ello basta mencionar solamente la criminalización de la 
protesta social de los mapuches, la violencia selectiva contra las comunidades 
indígenas colombianas, el regionalismo racista y violento de los “cambas” del 
oriente boliviano contra el empoderamiento indígena, la represión violenta 
de la lucha de las comunidades amazónicas peruanas por sus recursos y sus 
tierras. 

Estos conflictos de visiones, identidades y realidades sociológicas se dirimen 
también en el mundo de las letras y las ideas. Sirva de ejemplo el intento del 
exitoso novelista y derrotado candidato presidencial Mario Vargas Llosa, por 
descalificar post-mortem al escritor mestizo José María Arguedas, profunda-
mente identificado con la cultura quechua, quien había logrado transformar 
el tema del conflicto de identidades culturales y étnicas en el Perú en uno de 

285 Sobre la teoría sociológica de la emancipación, ver Santos, Boaventura de Sousa 
(2008) Conocer desde el Sur. Para una cultura política emancipatoria. CLACSO-Plural 
Editores, Buenos Aires, Argentina, p. 65: “Al contrario de algún “poscolonia-
lismo”, no pienso que el término “emancipación social” debe ser descartado por 
ser moderno y occidental. Realmente pienso, que debe ser profundamente re-
conceptualizado para integrar las propuestas emancipatorias de transformación 
social formuladas por los diferentes movimientos y organizaciones que compo-
nen la globalización contrahegemónica…” 
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los grandes momentos literarios latinoamericanos.286 O la polémica en torno 
a la autobiografía de Rigoberta Menchú, cuya validez fue cuestionada por un 
antropólogo social norteamericano, quien así puso en entredicho no solamen-
te la integridad personal de la Premio Nobel maya, sino también toda una 
interpretación de la guerra civil guatemalteca de los años ochenta.287 

Conclusiones

A la vuelta del milenio surge nuevamente la preocupación de las ciencias so-
ciales por reconstruir una visión de América Latina. Lo que comenzó hace 
dos siglos con una búsqueda ansiosa de las nuevas élites criollas latinoameri-
canas de su identidad nacional, pasó por diversas etapas: la integración nacio-
nal, el proceso de mestizaje, el indigenismo de Estado, el desarrollo moder-
nizador, la democratización, la ciudadanía neoliberal. A principios del siglo 
veintiuno aparece el indianismo como ideología de resistencia, a la par que 
surge el multiculturalismo emancipador que plantea una nueva sociedad mul-
tinacional. Las disciplinas sociales académicas han estado un poco al margen 
de estos procesos, sus paradigmas se han quedado, por lo general, en la etapa 
del desarrollismo y de la democratización. La sociedad civil, al verse liberada 
del ambiente represor del autoritarismo político, logró enriquecerse con los 
movimientos sociales de derechos humanos y las luchas de los pueblos indí-
genas por su emancipación y empoderamiento. La praxis del cambio inf luyó 
a su vez en algunas tendencias de las ciencias sociales, como antes lo habían 
hecho en su momento, el movimiento obrero, los estudiantes, los habitantes 
urbanos, los campesinos sin tierra y las mujeres feministas. Como ha sucedido 
anteriormente en América Latina, algunos científicos sociales han saltado la 
barrera de la academia a la acción política y social. En el movimiento indí-
gena han surgido los intelectuales indígenas, reconocidos cada vez más como 

286 Para una introducción a los “textos esenciales” de Arguedas, ver Pinilla, Car-
men María. Ed. (2004) José María Arguedas, textos esenciales. Fondo Editorial del 
Congreso del Perú, Lima, Perú y ver la crítica de Vargas Llosa en Vargas Llosa, 

Mario (1996) La utopía arcaica: José María Arguedas y las ficciones del indigenismo. 
Fondo de Cultura Económica, México DF, México. Para una crítica severa de 
la posición de Vargas Llosa, ver Montoya Rojas, Rodrigo (1998) Multiculturalidad 

y política: derechos indígenas, ciudadanos y humanos. Sur, Lima, Perú (específicamente 
el capítulo VI). 

287 Arias, Arturo. Ed. (2001) The Rigoberta Menchú Controversy. University of Min-
nesota Press, Minneapolis, Estados Unidos. 
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líderes sociales y como pensadores y orientadores de nuevas ideas y visiones 
para la acción política y la práctica social en los campos de la educación y 
capacitación, la comunicación social, el desarrollo comunitario, la contienda 
electoral, el cabildeo político y diplomático, el diseño, el manejo y la evalua-
ción de proyectos, etc. 

El movimiento indígena encara múltiples problemas, la oposición del Estado 
y de las clases y etnias hegemónicas así como sus propias debilidades. Está en 
proceso la construcción de nuevos enfoques teóricos que se han venido plan-
teando en torno a las actividades del Foro Social Mundial y de las diversas 
reuniones y cumbres indígenas, así como las reuniones internacionales con-
vocadas por el movimiento zapatista en la selva de Chiapas. Pablo González 
Casanova, abre el debate en torno a la “teoría de la selva”. 

“La teoría de la Selva Lacandona contra el neoliberalismo y por la 
humanidad lleva el espíritu y estilo de las nuevas formas de pensar, 
sentir y actuar. Es una teoría algo constructivista y un poco postmo-
derna. No es utópica a la antigua; construye la utopía desde lo real. 
No recuerda la edad utópica, ni la espera, ni va a ella, aunque use la 
imagen del barco y lo construya en la Selva. No es milenarista ni es 
fundamentalista. Sus partidarios declaran que no saben a dónde va 
la historia del hombre-mujer y confiesan que no tienen una estrategia 
exacta o inexacta para que los seres humanos vivan con libertad, sin 
opresiones, ni exclusiones. No corresponde tampoco a una visión qui-
jotesca o robinhoodiana; combina la aventura y el episodio heroico y 
justiciero con la organización de sanchos y campesinos que la dirigen, 
construyen, prueban, amplían a lo largo de varios años, y que ellos 
mismos corrigen en descubrimientos sucesivos de lo necesario y lo po-
sible; letrados muchos, o auxiliados de letrados que se les juntaron. 
La teoría de la Selva no es pre-moderna: su magia es el espectáculo 
movilizador. Su “idolatría de la naturaleza” sólo es un complemento 
de esa cultura universal, crítica y técnica, con que también aprenden 
a dominar.”288 

288 González Casanova, Pablo (1997) “La rebelión de la selva contra el neolibe-
ralismo y por la humanidad (Proyecto de intertexto)” En: Periódico La Jornada, 
México. 
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Contra quinientos años de olvido, los indígenas desafían ahora al mundo y a 
las ciencias sociales con “un mundo en que quepan todos los mundos.” ¡Vaya 
tarea!
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Enfoques y tendencias en el análisis 
de los procesos de democratización  
en América Latina289 

ILEANA AGUILAR290 Y TATIANA BENAVIDES291 

Introducción 

En el año 2007 la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLAC-
SO) conmemoró su 50 aniversario de creación. A inicios del 2009 la revista 
Foreign Policy publicó los resultados del estudio “The Global Go-to Think 
Tanks”, revelando que la FLACSO obtuvo el segundo lugar en el ranking de 
los principales centros de estudio de la región.292 Este posicionamiento como 
una de las más importantes entidades de investigación y pensamiento acadé-
mico para la generación de políticas públicas se corresponde con su propósito 
originario de promocionar el desarrollo de las ciencias sociales en América 
Latina, labor que ha desarrollado en estas cinco décadas, durante las cuales 
la situación de los sistemas políticos en América Latina ha cambiado sustan-
cialmente, al menos, con respecto a la evolución de sus regímenes políticos. 

289 Las autoras agradecen al Dr. Rotsay Rosales por su apoyo académico en el pro-
ceso de elaboración de este artículo.

290 Politóloga. Labora en IDEA Internacional (Institute for Democracy and Electo-
ral Assistance) como Oficial de Programas en el Programa de América Latina. 

291 Politóloga. Profesora universitaria y consultora internacional en temas de demo-
cratización, gobernabilidad y sistemas políticos en América Latina. 

292 Álvarez Marín, Andrea (2009) “FLACSO: Segundo mejor centro de estudio de 
América Latina”. En: Revista Poder, marzo 2009. San José, Costa Rica, pp. 40-41.
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Estos cambios se dan particularmente, a partir de 1978, año en que se inicia 
la Tercera Ola Democrática en la región293. 

En efecto, si damos una mirada hacia atrás, vemos que hoy América Latina 
puede mostrar, por primera vez en su historia, tres décadas de gobiernos de-
mocráticos. En este momento, con excepción de Cuba294, todos los países de 
la región han instaurado un sistema de elección periódica de sus gobernantes, 
en apego a las normas de la democracia representativa y, si bien este ejercicio 
democrático ha mostrado sus bemoles en algunos países, no se puede negar 
que los pueblos latinoamericanos han elegido regularmente a sus representan-
tes, y que las reglas del juego democrático han sido adoptadas en cada país. Es 
evidente que en términos de libertad, derechos humanos, participación y re-
presentatividad, la región ha dado un salto cualitativo con respecto al pasado 
autoritario de muchos de sus países, y pese a que en algunos casos el proceso 
de transición estuvo acompañado de una gran incertidumbre y dejó puntos 
importantes de conflicto social pendientes de resolver, se puede afirmar, en 
términos generales, que los ciudadanos acogieron la llegada de la democracia, 
dando paso a un sentimiento de optimismo y confianza en el futuro político 
de sus países. 

Sin embargo, a partir de los cambios políticos e institucionales que vinieron 
aparejados con la democracia política, surgió también la necesidad de adap-
tarse a los resultados de la propia democratización. En otras palabras: apare-
cen por primera vez necesidades de cambio para enfrentar las consecuencias 
de la democracia misma. Los países latinoamericanos debieron realizar así 
una serie de ajustes en sus sistemas institucionales y políticos, que se vieron 
ref lejados principalmente, aunque no exclusivamente, en profusas agendas de 
reformas que abarcaron los sistemas electorales, los sistemas de partidos, y las 
formas de gobierno. Asimismo, se impulsaron las llamadas “reformas de se-
gunda generación”, que procuraron ampliar la intervención de la ciudadanía 
a través de instituciones de democracia directa, del establecimiento de nuevas 
formas de participación política, y del fortalecimiento de la participación po-
lítica de la mujer y otros sectores tradicionalmente relegados como las pobla-
ciones indígenas, a través de medidas de discriminación positiva. 

Los resultados de estos procesos de reforma han sido múltiples y diversos, y 
con sus consecuencias positivas y negativas, han dado lugar a realidades muy 

293 Ver Huntington, Samuel (1991) The Third Wave. Democratization in the Late Twenti-Democratization in the Late Twenti-

eth Century. Norman, Londres, Inglaterra. 
294 Si bien en Cuba se realizan elecciones, no se ajustan al modelo de la democracia 

representativa.
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diferentes dentro de la misma región: sistemas electorales fortalecidos, siste-
mas de partidos políticos fragmentados, aparición de nuevas formas de hacer 
política fuera de los partidos (movimientos políticos, candidaturas indepen-
dientes); acceso de nuevos sectores a las instancias de gobierno, cambios del 
rol del Estado, mayor participación política de la mujer, nuevos mecanismos 
de rendición de cuentas, crecientes problemas de gobernabilidad, entre otros. 
Ha sido un proceso continuo y progresivo, pero no exento de involuciones y 
retrocesos295, y que varía de país en país, recordándonos así la heterogeneidad 
y complejidad de los cambios políticos que han caracterizado las últimas tres 
décadas de construcción y consolidación democrática de América Latina. De 
este modo, no podemos referirnos a un modelo democrático latinoamericano, 
sino a un proceso histórico particular determinado por la interacción de vari-
ables propias del contexto local (e internacional) de cada uno de los países de 
la región. 

Por otra parte, y sin que vayamos a detenernos en el análisis de la evolución 
económica de la región en los últimos años, debe rescatarse que pese a los 
avances institucionales de la democracia, América Latina sigue presentando 
profundas desigualdades sociales y altos niveles de pobreza, defraudándose 
las expectativas de muchos ciudadanos que aspiraban encontrar en el nuevo 
régimen un mejoramiento integral de sus condiciones de vida. Consecuencia 
de ello, en un buen número de países ha aumentado la insatisfacción ciudada-
na con la democracia296, y se han potenciado los riesgos de buscar soluciones 
no democráticas a los problemas socioeconómicos, como se ha evidenciado en 

295 Recordemos que en varios países latinoamericanos, presidentes elegidos cons-
titucionalmente se han visto forzados a terminar sus mandatos constitucionales 
por la insatisfacción de la ciudadanía ante eventos políticos de distinta índole, 
relacionados con la probidad y eficacia de la gestión presidencial. Tales son 
los casos de Fernando Collor de Mello en Brasil (1992), Carlos Andrés Pérez 
en Venezuela (1993), Abdallá Bucaram en Ecuador (1997), Raúl Cubas en Pa-
raguay (1999), Jamil Mahuad en Ecuador (2000), Fernando de la Rúa en Ar-
gentina (2001), Gonzalo Sánchez de Lozada en Bolivia (2003), Lucio Gutiérrez 
en Ecuador (2005), Carlos Mesa en Bolivia (2005), entre otros. Asimismo, más 
recientemente ( junio 2009) en Honduras fue quebrado el orden constitucional 
al ser removido ilegalmente de su cargo el Presidente Manuel Zelaya. 

296 Según datos de Latinobarómetro, desde 1995 a la fecha, la satisfacción con la 
democracia en la región ha oscilado en promedios de 25% (mínimo registrado 
en 2001) y 41% máximo (1997). Estos datos son menores que los registrados para 
la medición del apoyo a la democracia, que se ha mantenido fundamentalmente 
en promedios oscilantes entre el 50 y el 63%. 
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los últimos años. Este riesgo ya lo advertía desde hace varios años Juan Carlos 
Rey, cuando señaló:

“El pueblo no solo estima los valores asociados a la democracia repre-
sentativa, sino que ve en ella un instrumento para la realización de sus 
aspiraciones de libertad, justicia y bienestar. Y su apoyo se basa en que 
confía en el funcionamiento de las instituciones y mecanismos de la 
democracia y en sus partidos y líderes como medio para satisfacer esas 
aspiraciones. Esa confianza se convierte en lealtad, que actúa como un 
colchón que permite amortiguar, a corto o mediano plazo, según sea 
su intensidad, posibles fallas en la satisfacción de sus aspiraciones. Pero 
no podrá mantenerse, por lo menos a largo plazo, si el funcionamiento 
del sistema defrauda sistemáticamente sus expectativas297.

En suma, podríamos afirmar que desde el inicio de la transición misma Amé-
rica Latina ha enfrentado dos retos: por un lado la construcción de regímenes 
políticos más representativos, participativos, inclusivos y respetuosos de los 
derechos humanos; por otro, la combinación de esos logros políticos con un 
mejoramiento de las condiciones de vida de la ciudadanía. Lo primero, aun 
con sus zigzagueos e involuciones, pareciera haberse logrado. Lo segundo es 
el gran pendiente y el principal desafío vigente para las democracias lati-
noamericanas. La realidad ha mostrado que la mayoría de la clase política 
latinoamericana ha sido incapaz de establecer modalidades sustentables de 
crecimiento económico e inclusión social, y son precisamente éstos déficit de 
la función gubernativa, las promesas incumplidas de las clases políticas, esa 
falta de efectividad, lo que explica en gran medida el deterioro y la pérdida de 
apoyo que se está dando hacia los regímenes democráticos de la región.

Lo cierto es que hoy las democracias latinoamericanas enfrentan, en un buen 
número de países, si bien por causas diversas y de intensidad variada, crisis 
de participación, de representación, de gobernabilidad y de legitimidad, que 
han concitado, en sus diferentes fases, la atención de los especialistas desde 
diversas perspectivas del análisis académico. Su origen, multicausal y deter-
minado por las coyunturas históricas y culturales de cada país, así como su 
evolución y resultados, han generado múltiples perspectivas para el análisis y 
la ref lexión. 

297 Rey, Juan Carlos (1990) ¨Problemas de la transición democrática y de la con-
solidación democrática en América Latina .̈ En: Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos (IIDH). Agenda para la consolidación de la democracia en América 

Latina. IIDH, s.l. p. 395. 
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Es precisamente que, motivados por la riqueza de este contexto político y 
sus correspondientes aproximaciones académicas, la Secretaría General de la 
FLACSO ha considerado oportuno proponer una ref lexión sobre el rol de las 
ciencias sociales en la comprensión e interpretación de la realidad latinoame-
ricana, particularmente en lo referido a los sistemas políticos. En ese sentido, 
y en respuesta a la invitación hecha a las autoras para ref lexionar sobre esta 
temática, presentamos en este documento un análisis del abordaje hecho por 
las ciencias sociales sobre la democratización de los sistemas políticos en Amé-
rica Latina; específicamente a partir de dos interrogantes básicas:

¿Cuáles han sido las principales perspectivas teóricas en las ciencias a. 
sociales para analizar la democratización y los sistemas políticos en 
América Latina?

¿Cuáles han sido sus principales categorías de análisis?b. 

A ambas preguntas intentaremos dar respuesta, de manera general, en este 
artículo.

Precisiones metodológicas 

Con el fin de delimitar los alcances que sugiere este tema, se consignan las 
siguientes aclaraciones metodológicas.

1. Este documento elabora una visión panorámica o general, no exhaus-
tiva, de los principales enfoques y de las perspectivas teóricas que pre-
valecen en la región latinoamericana para analizar los procesos de 
democratización de y en sus sistemas políticos. Es un estado del conoci-
miento que no pretende dar cuenta de la totalidad de los estudios de la 
democratización en nuestros países, sino ofrecer una descripción de las 
principales categorías de análisis o ejes conceptuales sobre los que conti-
núan apoyándose esos enfoques y perspectivas teóricas, reconociendo 
la existencia de otras categorías de análisis allende las descritas en este 
documento.

2. La línea argumentativa o lógica de exposición es descriptiva antes que 
evaluativa evitando comentarios calificativos binarios (v. g. bien – mal; 
mejor – peor) que juzguen el valor, mérito o pertinencia de los enfoques 
para explicar los procesos de democratización. 
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El análisis “…en las Ciencias Sociales de la región” supone -en gene-3. 
ral- perspectivas y enfoques desde la región y hacia la región, o lo que 
es igual, análisis producidos por autores e instituciones ubicados en los 
países latinoamericanos u otros que los estudian desde otras latitudes, 
especialmente desde la academia estadounidense.

Como se aprecia en el enunciado del tema, este documento se con-4. 
centra en los enfoques teóricos fundamentales sobre la democracia y 
los sistemas políticos en América Latina, específicamente los referidos 
al “régimen” o entramado institucional - formal de representación y 
participación política, y con especial atención en el debate de las demo-
cracias electorales de la región. . Esto incluye a instancias como los po-
deres Ejecutivos y Legislativos, las instituciones de petición– rendición 
de cuentas horizontales y verticales, los partidos políticos y el conjunto 
institucional electoral. Subsidiariamente se harán puntuales ref lexio-
nes con respecto a otros escenarios y actores de intermediación, movi-
lización y participación política (v. g. grupos de presión e interés) que 
conforman el “entorno” o ambiente intrasocietal del sistema político. 

Los procesos de democratización en los regímenes políticos latinoame-5. 
ricanos han sido objeto de estudios típicos de la Ciencia Política. De 
hecho, tanto la “democratización” como el “régimen político” son en sí 
mismos categorías distintivas del análisis politológico. Este documento 
se sitúa también en perspectiva de la teoría política; no obstante, se 
reconoce como presupuesto de trabajo, que gran parte de la ref lexión 
contemporánea sobre el tema en estudio se ha enriquecido progresiva-
mente con el aporte de la sociología, la antropología, la psicología so-
cial entre otras. Al respecto, es importante destacar tres características 
fundamentales de los estudios de la democratización en América La-
tina, que a su vez se relacionan con el desarrollo mismo de la Ciencia 
Política en los últimos 50 años: 

a)  la primacía de las “micro-teorías” y teorías de alcance medio 
sobre las formulación de teorías generales.298 

b) la inf luencia “trans”, “multi” e interdisiciplinaria; y 

298 Von Beyme, Klaus (1994) Teoría política del siglo XX: De la modernidad a la postmo-

dernidad. Alianza, Madrid, España y Merton K., Robert (1964) Teoría y Estructura 

Sociales. Fondo de Cultura Económica, México DF, México.
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c)  la preferencia mayoritaria por los estudios comparados.299

Hechas estas precisiones, expondremos de seguido cómo ha sido el devenir de 
los análisis de la democratización en América Latina, desde el transicionalis-
mo hasta el debate sobre la calidad de la democracia. Posteriormente presen-
taremos un repaso de las principales categorías de análisis aplicadas por los 
estudiosos de las Ciencias Sociales, y finalmente, en la sección de conclusio-
nes, ampliaremos los comentarios sobre estas y otras características genéricas 
de los estudios de la democratización en la región.

Democracia y procesos de democratización: del transi-

cionalismo al debate sobre la calidad de la democracia

El abordaje de la literatura sobre la democratización en América Latina en el 
presente artículo, toma como base el análisis de Gerardo Munck300 referido 
a los estudios sobre democracia y democratización realizados en los últimos 
25 años. La escogencia de dicho esquema general resulta relevante para esta 
investigación tanto por la capacidad que ofrece para articular múltiples y di-
versas fuentes ante la gran diversidad y cantidad de estudios realizados en 
el marco de la democratización, como por ofrecer la posibilidad de servir a 
modo de vínculo entre los aspectos teórico-prácticos de la democratización en 
la región (agendas de investigación que afectan y son afectadas por la dinámi-
ca político social).  En este sentido, este estudio sugiere como marco para el 
análisis de la literatura sobre la democratización, las tres agendas o áreas 
fundamentales de la teoría democrática propuestas por Munck: la transición 
a la democracia, la estabilidad democrática y la calidad de la democracia. Es 
dentro de estas áreas, que sirven como principio unificador de los estudios so-
bre democracia, que se ubicarán luego las categorías de análisis a considerar 
en este artículo. 

299 Munck, G. y Snyder R. (2005) “El pasado, presente y futuro de la política 
comparada. Entrevistas a Robert Dahl, Juan Linz, Adam Przeworski y David 
Laitin”. En: Política y Gobierno. Vol. XII, Número 1. Primer semestre de 2005. 
CIDE, México, DF, México.

300 Munck, Gerardo (2007) “Democracy Studies: Agendas, Findings, Challenges”. 
En: Berg- Schlosser, Dirk. Ed. Democratization. The State of the Art. Segunda ed-
ición revisada y actualizada. Barbara Budrich Publishers, Stauffenbergst, Ale-
mania, pp. 45-68.
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La transición democrática 

Es preciso mencionar que la investigación y análisis sobre la transición a la de-
mocracia fueron estimulados en gran medida por el acontecer político del sur 
de Europa (Portugal, Grecia y España) entre 1974 y 1975, así como de América 
Latina a partir de 1978. La investigación sobre la transición a la democracia, 
basada en gran parte en el trabajo seminal de Guillermo O’Donnell y Phi-
lippe Schmitter sobre las transiciones desde regímenes autoritarios (1986)301, 
se ubica dentro de un ámbito más vasto de la teoría democrática enfocada 
primordialmente en una visión Schumpeteriana de la democracia determina-
da por el acceso al poder político, particularmente, por las elecciones libres, 
justas y periódicas.

Esta área de estudio ha comprendido el debate teórico-práctico sobre la per-
tinencia del concepto de transición democrática, particularmente debido a la 
exclusión de temas de gran interés para la teoría democrática, que trascien-
den la democracia política (minimalista) basada primordialmente en eleccio-
nes competitivas.  Asimismo, en la práctica, el tema ha contribuido al debate 
sobre la identificación e idoneidad de los criterios que determinan el umbral 
democrático, culminación y ruptura del proceso de transición.  Pese a la pre-
sencia de críticas sobre el concepto minimalista de la transición y de los crite-
rios para determinar la culminación de dicho proceso .y el inicio de otra etapa 
(¿quizás llamada consolidación?)302 la investigación y la dinámica misma de la 
transición democrática en diferentes países han permitido ref lexionar sobre 
la relevancia misma de la transición y sobre su caracterización como proceso 
sujeto a involuciones, retrocesos y rupturas.

Otro debate fundamental en el marco de la literatura de la transición ha sido 
el referente (y por ejemplo en contra de la propuesta de la teoría de la moder-
nización), a la inexistencia de un proceso de transición único, sino de procesos 
de transición múltiples determinados por estrategias de elite y masas o por 
esquemas verticales reformistas. Esta afirmación ha conducido al descubri-

301 O´Donnell, Guillermo y Philippe Schmitter (1986) Transitions from Authoritarian 

Rule. Tentative Conclusions about Uncertain Democracies. The Woodrow Wilson Inter-
national Center for Scholars, Baltimore, Estados Unidos. Sin embargo, deben 
también señalarse los estudios previos elaborados por Lipset y Rustow en la 
década de los 60 y 70. 

302 Schedler, Andreas (1998) “What is Democratic Consolidation?”  En: Journal of 

Democracy 2 (abril 1998). National Endowment for Democracy y Johns Hopkins 
University Press, Baltimore, Estados Unidos, p. 92.
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miento de que el tipo de régimen anterior determina en gran medida la evo-
lución de los procesos de transición. 

Asimismo, la discusión sobre el rol del Estado en los procesos de transición 
ha sido clave dentro de esta área de estudio, afirmándose que las transiciones 
iniciadas con la caída o desintegración del Estado -o que han experimentado 
este tipo de situaciones en el proceso de transición- difícilmente podrán alcan-
zar la democracia.303 

Si bien varios de los hallazgos vinculados a los debates han representado apor-
tes invaluables a la teoría de la democratización, resulta importante acotar 
que existen excepciones a tales afirmaciones en una variedad de casos. 

La estabilidad democrática

El área de estudio de la estabilidad democrática se ocupa del fortalecimiento 
y estabilización de los nuevos regímenes democráticos que deben hacer frente 
a una serie de desafíos y dificultades surgidos inmediatamente después de 
la transición democrática, y que en el caso de los países de América Latina, 
se traducen, en gran medida, en altos niveles de pobreza extrema y de po-
larización social. La discusión acerca de la estabilidad democrática “…no 
debe ignorar la pobreza y la desigualdad, ni las políticas de crecimiento de-
ben soslayar que, pobres y desiguales, los ciudadanos ejercen su libertad para 
aceptar o rechazar esas políticas”.304 De manera que es preciso mencionar 
que esta área de estudio vincula íntimamente el ámbito político y económico, 
planteando no sólo la necesidad de fortalecer los derechos políticos de los ciu-
dadanos, sino de perfeccionar simultáneamente los derechos cívicos y sociales 
en las nuevas democracias. 

Entre los diversos debates y ref lexiones surgidos dentro del área de la esta-
bilidad democrática, este estudio hace hincapié fundamentalmente en dos de 
ellos: 

303 Munck, Gerardo, “Democracy Studies: Agendas, Findings, Challenges”, op. 
cit. pp. 45-68.

304 PNUD (2004) La Democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanas y 

ciudadanos. Quebecor World Perú S. A, Lima, Perú, p. 38.
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Primero, la discusión sobre la precisión del concepto de consolidación 
democrática y segundo, el debate sobre la inf luencia del contexto histórico de 
los países de la región en el desarrollo de modelos democráticos autóctonos.

Con respecto al debate sobre el concepto de consolidación, desarrollado fun-
damentalmente en el transcurso de la década de los 90, este se ha centrado 
desde sus inicios en el significado y alcance del término mismo. El concepto 
de consolidación ha sido objeto de un uso indiscriminado que ha generado 
confusión en los ámbitos académico y político. Según algunos académicos, 
es la falta de claridad conceptual lo que dificulta el estudio y la construcción 
teórica sobre la consolidación democrática305 Para varios autores, el concepto 
de consolidación democrática se limita a una visión minimalista de las poliar-
quías de Dahl, es decir, a cuándo las elecciones y las libertades conexas a ellas 
están institucionalizadas306 o como lo señala Linz, a cuándo la democracia 
es el “único juego en el pueblo” o bien, no posee ningún enemigo que pueda 
vetar a las autoridades electas.

Segundo, dentro de la literatura de la democratización, existen conceptos de 
consolidación más amplios. Requiere destacar que muchas de estas versiones 
ampliadas se centran en el alcance de un alto grado de institucionalización o en 
la profundización de la llamada democracia liberal (y no de la democracia 
electoral). Estas versiones, usualmente, no consideran las elecciones como una 
institución y se enfocan más bien en instituciones tales como el poder ejecuti-
vo, poder legislativo, el poder judicial y los partidos políticos. 

Es importante reiterar en este estudio, que no existe ninguna teoría capaz de 
indicar el por qué y el cómo las nuevas democracias (poliarquías) son capaces 
de mejorar y completar su conjunto de instituciones, y culminar con ello el 
proceso de consolidación democrática307 no sólo debido a las diferentes con-
ceptualizaciones de la consolidación democrática, sino también, y ligado a lo 
anterior, la dificultad para que dichos conceptos pueden ser desagregados en 
una serie de criterios que contribuyan a conocer el grado de consolidación de 
las nuevas democracias. 

305 Schedler, Andreas, “What is Democratic Consolidation?,” op. cit., p. 92.
306 O’Donnell, Guillermo (1997) “Illusions about Consolidation”. En: Diamond, 

Larry et al. Ed. Consolidating the Third Wave Democracies, Themes and Perspectives. 
Johns Hopkins University Press, Baltimore, Estados Unidos, pp.43 y 45. 

307 Ibíd., pp. 43-45. 
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Lo anterior conduce al segundo debate académico mencionado sobre las ca-
racterísticas políticas, sociales y económicas propias de los países de América 
Latina y el desafío que presenta -tomando en cuenta dicha especificidad- la 
identificación de tipologías que indiquen la ausencia, alcance parcial, o total, 
de la consolidación de las democracias en la región. 

América Latina comparte y presenta una serie de rasgos históricos, cultura-
les, políticos y económicos, que la diferencian de otras zonas del orbe. Dichas 
características producen inevitablemente un efecto en el desarrollo y evolu-
ción de los sistemas políticos y sociales. Por lo tanto, estos elementos deben ser 
tomados en cuenta al momento de elaborar cualquier tipología sobre las de-
mocracias. Desafortunadamente, si bien se reconoce la utilidad de contar con 
tipologías capaces de facilitar la clasificación de las nuevas democracias, no 
siempre es posible establecer similitudes o diferencias entre los diferentes tipos 
de régimen u observar comportamientos o rasgos comunes que ayuden a de-
terminar los riesgos o posibilidades de los diferentes regímenes para ser objeto 
de ruptura o de institucionalización. En gran medida, las tipologías diseñadas 
hasta ahora se limitan a plantear una serie de características observables en 
las democracias occidentales (consolidadas), o bien a sugerir un conjunto de 
tipos ideales alejados totalmente de las realidades latinoamericanas. Lo ante-
rior, en general, provoca serias dificultades para evaluar el avance efectivo de 
las nuevas democracias de la región. 

La calidad de la democracia

La tercera área de estudio sobre la democratización es la de la calidad de la 
democracia. En los últimos años, tanto académicos como autoridades polí-
ticas y agencias donantes han realizado esfuerzos para la identificación de 
medios de análisis y evaluación de la calidad de la democracia.308 Aspectos 
tales como la reducción de la confianza ciudadana en el gobierno y las institu-
ciones políticas, el creciente descontento con los partidos políticos, así como la 
percepción de que los gobiernos y los políticos son corruptos, ha conducido a 
los académicos a hablar de la ¨crisis de la democracia ,̈ capaz de afectar tanto 
a los viejos como a los nuevos regímenes democráticos.

Es importante mencionar que no existe una teoría robusta y sólida sobre la 
calidad de la democracia, ni un concepto claro que se desprenda de enfoques 

308 Diamond, Larry y Morlino, Leonardo. Ed. (2005) Assessing the quality of democracy. 
Johns Hopkins University Press, Baltimore, Estados Unidos. 
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teóricos.309 Tal y como lo enuncian Diamond y Morlino310, éste es un tema 
controversial, que da lugar a debates sobre el concepto mismo de calidad de 
la democracia, y sobre la posibilidad y conveniencia de acuñar un concepto 
universal que permita y facilite simultáneamente la comparación entre diver-
sos regímenes políticos.

A pesar de la existencia de las nebulosas mencionadas, es relevante referirse 
a lo que pareciera ser uno de los puntos de coincidencia en la literatura sobre 
la calidad de la democracia, cual es la necesidad de comparar los aspectos 
normativos del régimen con sus características y dinámicas reales, si se quiere 
evaluar la calidad del mismo. Tanto en las democracias ya establecidas como 
en las nuevas, resulta útil definir el grado en que una práctica política se 
aproxima a las aspiraciones democráticas de su ciudadanía.311 De ahí surge 
la necesidad de diseñar e implementar una serie de instrumentos metodoló-
gicos, tales como las auditorías ciudadanas,312 que miden la cercanía entre la 
política real y la política ideal, constituyéndose a su vez en métodos útiles que 
procuran extraer información clave para la identificación de reformas que 
ayuden a mejorar la calidad de la democracia, y que sean capaces de asegurar 
la legitimidad esencial para su consolidación. 

Cabe destacar que estas tres grandes áreas de estudio de la democratización 
en América Latina que hemos reseñado, servirán de marco de referencia para 
la descripción que haremos, en la siguiente sección, de las categorías de aná-
lisis de la democratización a nivel teórico-práctico, las cuales han surgido de 
interrogantes y debates concretos que han emergido dentro de alguna o varias 
de las tres áreas señaladas. Esas categorías de análisis fungen en este trabajo 
como herramientas para el estudio y clasificación de una amplia gama de ma-

309 Proyecto Estado de la Nación en Desarrollo Humano Sostenible (2001) Informe 

de la Auditoría Ciudadana sobre la Calidad de la Democracia en Costa Rica. TOMO I. 
Proyecto Estado de la Nación, San José, Costa Rica. 

310 Diamond, Larry y Morlino, Leonardo, Assessing the quality of democracy, op. cit., p. 
ix. 

311 Proyecto Estado de la Nación, Informe de la Auditoría Ciudadana sobre la Calidad de 

la Democracia en Costa Rica, op. cit., p. 26. 
312 Entre las auditorias ciudadanas se encuentran los instrumentos seminales como 

la auditoria democrática en el Reino Unido elaborada por la Universidad de Es-
sex y el Centro por los Derechos Humanos bajo el liderazgo de David Beetham 
(1994) y la auditoría ciudadana sobre la calidad de la democracia en Costa Rica 
elaborada por el Proyecto Estado de La Nación en Desarrollo Humano Sosteni-
ble (2001).
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terial bibliográfico teórico, investigaciones aplicadas, propuestas de indicado-
res, informes, evaluaciones, auditorías ciudadanas, etc., que representan sólo 
parte de la vasta producción intelectual sobre el proceso de democratización 
de la región en las últimas tres décadas, propuesta por autores de la región. 

Principales categorías de análisis de la  

democratización y los sistemas políticos  

en América Latina

1.  Estado, régimen y sistema político

El desarrollo teórico de la democratización, en sentido estricto, se ha referido 
fundamentalmente a los regímenes políticos. Los estudios sobre los procesos 
de transición, instauración, consolidación, cambio y profundización de la 
democracia como “régimen” en América Latina también han tenido como 
unidades básicas de análisis al entramado formal e institucional de represen-
tación, participación política y de toma de decisiones colectivas o gubernati-
vas. Sin embargo, se observa como tendencia creciente que en los últimos tres 
lustros del siglo anterior, el discurso político y algunos trabajos promovidos 
por la cooperación internacional comienzan a utilizar con frecuencia la cate-
goría “sistema político” de manera indistinta al de régimen. Esta elasticidad 
conceptual de la democratización estuvo motivada posiblemente por la am-
pliación de los enfoques a:

otros escenarios y actores de intermediación, movilización y partici- �
pación política (partidos políticos, candidatos independientes, entre 
otros), 

el Estado - aparato, �

procesos y actores societales con revitalizados papeles protagónicos en  �
la actividad política nacional e internacional (por ejemplo la sociedad 
civil, tercer sector, movimientos sociales, poblaciones indígenas, mu-
jeres),

la informalidad institucionalizada � 313 y,

313 C.f. O’Donnell, Guillermo (2002) “Ilusiones sobre la consolidación”. En: Nueva Socie-

dad 180-181, jul-ago / sep-oct 2002, Caracas, Venezuela. Versión electrónica disponi-
ble en: www.nuevasoc.org.ve.

http://www.nuevasoc.org.ve
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los denominados “poderes fácticos” � 314 que operan en las democracias 
latinoamericanas.

La ampliación de los estudios de democratización se relaciona además con la 
emergencia de marcos teóricos sobre modelos de democracia que pretenden 
enriquecer o rebasar las visiones procedimentales, electorales o mínimas, y 
postulan la necesidad de evaluar las democracias con sus resultados sociales, 
en su correspondencia con las expectativas y necesidades de la ciudadanía y 
con otras dimensiones o variables normativas, sustantivas o aspiracionales.

Se puede afirmar -como generalización- que la opinión pública, el discurso de 
los políticos y el análisis sociológico de la democratización trasciende al régi-

men para priorizar el sistema político como el espacio principal de interacciones 
entre el Estado y la sociedad civil315. No obstante, el régimen político como de-
marcación teórica–metodológica de los procesos de democratización continúa 
vigente como definición operativa y objeto de estudio acotado en la ciencia 
política.  Las evaluaciones sobre las recientes poliarquías latinoamericanas 
mantienen concentrando su atención en las formas de gobierno (presidencial-
ismo – parlamentarismo), las relaciones y funciones de los poderes ejecutivos 
y legislativos, los gobiernos locales, las instituciones de petición – rendición de 
cuentas horizontales y verticales, y el conjunto institucional electoral.

2.  Derechos humanos, Estado de Derecho, petición y rendición 
de cuentas

En la literatura de las ciencias sociales latinoamericanas se asume como pre-
supuesto la relación entre derechos humanos, democracia y procesos de de-
mocratización, particularmente porque muchos países de la región vivieron 
procesos de transición del autoritarismo a la democracia en los que predomi-
nó el objetivo de establecer (o reestablecer) la vigencia del Estado de Derecho 
acompañado del respeto a los derechos humanos316. La “naturalización” de 
dicho presupuesto se confirma en la academia, en las publicaciones auspicia-

314 PNUD, La Democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanas y ciuda-

danos, op. cit.
315 Juan Carlos Portantiero propone una sugerente articulación teórica entre las 

categorías Estado – sociedad civil y sistema político, necesaria -a su juicio- para 
comprender la realidad política latinoamericana. En: Vega, Juan E. Coord. 
(1984) Teoría y política en América Latina. CIDE, México DF, México, pp. 191-203. 

316 Particularmente los derechos civiles y políticos. 
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das por organismos internacionales317 en los documentos de organizaciones no 
gubernamentales (ONG’s) y en el discurso político318. 

317 Ver Nohlen, Dieter, Zovatto, Daniel; Orozco, Jesús y Thompson, José. Comp. 
(2007) Tratado de derecho electoral comparado de América Latina. Segunda Edición. 
IIDH/ Universidad de Heidelberg/ IDEA Internacional/ Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación/ Instituto Federal Electoral/ Fondo de Cul-
tura Económica, México DF, México.

318 La siguiente cita de un texto del Fondo de Naciones Unidas para la Democracia 
(UNDEF) ilustra bien este enfoque que relaciona de modo directo a los derechos 
humanos y la democracia: “Los valores de libertad y respeto por los derechos 
humanos y el principio de celebrar elecciones periódicas y genuinas mediante el 
sufragio universal son elementos esenciales de la democracia. A su vez, la demo-
cracia proporciona el medio natural para la protección y la realización efectiva 
de los derechos humanos. Esos valores fueron incorporados a la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y luego perfeccionados en el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, que consagra una gran cantidad de derechos 
políticos y libertades civiles en que se basan las democracias significativas. El 
nexo entre democracia y derechos humanos figura en el artículo 21(3) de la De-
claración Universal de Derechos Humanos, que establece: “La voluntad de la 
población debe constituir la base de la autoridad de gobierno; ello se expresará 
en elecciones periódicas y genuinas que serán mediante sufragio universal e 
igual y se celebrarán por voto secreto o por procedimientos de votación libres 
equivalentes.” Los derechos consagrados en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y en instrumentos de derechos humanos pos-
teriores que abarcan los derechos de los grupos (por ejemplo, los pueblos indí-
genas, las minorías, las personas con discapacidades) son igualmente esenciales 
para la democracia, habida cuenta de que garantizan la distribución equitativa 
de la riqueza y la igualdad y equidad con respecto al acceso a los derechos civiles 
y políticos. Durante muchos años la Asamblea General de Naciones Unidas y 
la ex Comisión de Derechos Humanos trataron de valerse de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos para promover una comprensión común 
de los principios, normas y valores que constituyen la base de la democracia, con 
miras a orientar a los Estados Miembros en la formación de tradiciones e ins-
tituciones democráticas internas y en la atención de sus compromisos relativos 
a derechos humanos, democracia y desarrollo”. Ver Fondo de Naciones Unidas 
para la Democracia (UNDEF) (2008) “La democracia y los derechos humanos”. 
(Disponible en: http://www.un.org/spanish/events/democracyday/2008/pdf/
DEMOCRACIAYDERECHOSHUMANOSDEFINITIVO.pdf ) 

http://www.un.org/spanish/events/democracyday/2008/pdf


América Latina y el Caribe: Globalización y conocimiento. Repensar las Ciencias Sociales

212

Es plausible relacionar la evolución de los derechos humanos en sus distintas 
generaciones con los esfuerzos para promover la consolidación, la profundiza-
ción y el mejoramiento de la calidad de la democracia, apoyados por diversas 
instituciones en la región. Ejemplos concretos de reivindicar la democrati-
zación como valor positivo en nuestras sociedades son los cursos y trabajos 
especializados del Instituto de Derechos Humanos y su Centro de Asesoría y 
Promoción Electoral (IIDH/CAPEL), la jurisprudencia de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos y la Carta Democrática de la Organización 
de Estados Americanos (OEA) suscrita el 11 de setiembre de 2001 en Lima, 
Perú.

Si bien no se cuestiona en general la relación teórica y doctrinal entre demo-
cracia y derechos fundamentales, la investigación social en Latinoamérica 
continúa revelando sistemáticamente que la consolidación y profundización 
democráticas son todavía desafíos o tareas pendientes, al considerar que aún 
hoy algunos derechos humanos de primera generación no son reconocidos ni 
ejercidos plenamente por amplios segmentos poblacionales de nuestros paí-
ses.

La ausencia de mínimos institucionales y jurídicos o su ineficacia por diversas 
causas –no exclusivamente procedimentales pero también por ese motivo- 
para el óptimo desarrollo de los derechos humanos y la democratización, ha 
promovido la emergencia de múltiples estudios que cuestionan o debaten el 
supuesto de la consolidación democrática y de la instauración del Estado de 
Derecho como “logros efectivamente alcanzados” en América Latina319. Al 
respecto, durante la primera década del siglo XXI, se han generado diversas 
iniciativas en la región para dar seguimiento, monitorear y evaluar el proceso 

319 C.f. O’ Donnell, Guillermo (1998) Polyarchies and the (Un) Rule of Law in Latin 

America. University of Notre Dame Press, Indiana, Estados Unidos; O’Donnell, 
Guillermo (2002) “Ilusiones sobre la consolidación”, op. cit.; Carothers, Tho-
mas (2002). “The End of the Transition Paradigm”. En: Journal of Democracy 

Volume 13, Number 1. Johns Hopkins University Press. Baltimore Estados Unidos, 
pp. 5-21; Inoguchi, Takashi y Bacon, Paul (2003) “Governance, Democracy, 
Consolidation and the ‘End of Transition’”. En: Japanese Journal of Political Science 

4 (2). Institute of Oriental Culture, University of Tokyo. Cambridge University 
Press, Inglaterra, pp. 169-190; y, Ottaway, Marina (2002) Promoting Democracy 

– the Next Phase. Carnegie Endowment for Peace, Washington, D.C., Estados 
Unidos. 
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de evolución de los Estados de Derecho y su relación con los derechos huma-
nos o con el desarrollo humano en general320.

El conjunto de métodos y técnicas de investigación que sustentan estos estu-
dios son diversos, pero las perspectivas teóricas mayoritarias son neo-institu-
cionales321. Los diagnósticos orientados a establecer ratings-rankings o clasi-
ficaciones son básicamente inductivos y empíricos, sin embargo se observan 
importantes estudios comparados fundamentados en indicadores prescrip-
tivos-normativos, deductivos, derivados de lo que se conoce como “buenas 
prácticas”, “benchmarking” o modelos considerados exitosos por su ejecución 
en otros contextos, cuyo propósito consiste en fijar algunas pautas para orien-
tar reformas estatales, o la reingeniería jurídica e institucional322.

La orientación evaluativa (neo) institucional en sus variantes “empiristas” tan-
to como en las normativistas”, ha encontrado tierra fértil en las estructuras 
de rendición de cuentas verticales y horizontales.323 Se formula como hipó-
tesis que la profundización y mejoramiento de los regímenes democráticos 
representativos contemporáneos requiere de sólidas y efectivas instancias y 
mecanismos de control de su actuación, tanto entre las propias instituciones 
estatales (horizontal) como en la relación Estado – sociedad (vertical). 

Nuevamente puede observarse que estos estudios se corresponden en tiempo 
con la discusión y eventual instauración de instituciones de rendición de cuen-
tas en Latinoamérica. Desde la década de 1990, principalmente, se han ins-

320 Ver los informes del Proyecto Estado de la Nación - Estado de la Región y los 
Informes de Desarrollo Humano del Programa de Naciones Unidas para el De-
sarrollo (PNUD).

321 Por supuesto que hay múltiples variaciones o perspectivas específicas en el nue-
vo institucionalismo; algunas de ellas bastante distantes entre sí, tales como el 
“rational choice” y el institucionalismo sociológico, no obstante todas coinciden 
en privilegiar a las instituciones como su objeto de estudio y, eventualmente, ob-
jeto de intervención primordial en la acción política – estratégica. Ver Peters, B. 
Guy (2003) El nuevo institucionalismo. Teoría institucional en ciencia política. Editorial 
Gedisa S. A., Barcelona, España.

322 C.f. Asociación Estudios para el Futuro (2007) Primer Informe Centroamericano de 

Gobernabilidad. 5 informes – tomos. Instituto Centroamericano de la Gobernabi-
lidad, San José, Costa Rica.

323 O’ Donnell, Guillermo, Polyarchies and the (Un) Rule of Law in Latin America, op. 
cit. y Schedler, Andreas (2004) ¿Qué es la rendición de cuentas? Cuadernos de trans-
parencia No. 03. Primera edición, agosto 2004. Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública (IFAI), México DF, México. 
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taurado o fortalecido en diversos países de la región, instancias tales como la 
defensoría del pueblo o de los habitantes, contralorías de cuentas, defensorías 
del consumidor, reguladoras de servicios públicos, entre otras.

En la base de la promoción institucional de la petición - rendición de cuentas, 
subyace el principio de la responsabilización (“accountability”) en la gestión 
pública. En ese sentido, los estudios realizados en este campo advierten que 
uno de los mayores retos de la democracia en la región está en eliminar los 
amplios rangos de inmunidad que escapan a la rendición de cuentas, y esta-
blecer claras reglas de accountability que sometan al control de la legalidad a 
todos los actores, tanto públicos como privados, independientemente de su 
rango en una escala jerárquica. Puede afirmarse que el desarrollo conceptual 
de la responsabilización desde las ciencias económicas y administrativas, o 
como aspecto de la reforma del Estado,324 se ha enriquecido con el abordaje 
planteado en perspectiva de profundización democrática y del mejoramiento 
de la gobernabilidad democrática.

3.  Gobernabilidad, gobernanza y “buen gobierno”  
en democracia

Desde los años 1970325 el concepto de gobernabilidad ha generado diversos 
debates en los escenarios académicos y políticos. No vamos a ahondar en este 
documento sobre las corrientes involucradas, sus polémicas, ni las definiciones 
específicas que postulan; pero sí interesa señalar que la gobernabilidad, la 
gobernanza y el ejercicio de lo que se considera como buen gobierno en de-
mocracia ha estado permanentemente asociado al debate sobre la democra-
tización en América Latina, al menos, desde la segunda mitad de la década 
de 1980 326. 

324 C.f. Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD), 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Editorial Universitaria de Buenos 
Aires (EUDEBA) (2000) La Responsabilización en la Nueva Gestión Pública Latinoa-

mericana. Editorial Universitaria de Buenos Aires, Argentina.
325 C.f. Crozier, Michael, Huntington, Samuel P y Watanuki, Joji (1975) The Crisis 

of Democracy: Report on the Governability of Democracies to the Trilateral Commision. New 
York University Press, Estados Unidos.

326 Ejemplos de la producción latinoamericana al respecto: Achard, D. y Flores, 
M. (1997) Gobernabilidad un reportaje de América Latina. Fondo de Cultura Econó-
mica, México DF, México; Filmus, D. (1989) “Gobernabilidad y consolidación 
democrática: sugerencias para la discusión”. En: Revista Mexicana de Sociología. 
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Interesa además subrayar un dilema teórico que se presenta en la relación 
gobernabilidad – democratización y que se formula como contradicción, o al 
menos de manera dicotómica: el ejercicio de la gobernabilidad se ve afectada 
por la democratización y, de modo inverso, la búsqueda de mayor gobernabi-
lidad afecta los esfuerzos por profundizar la democracia327. 

En este tema las perspectivas neo-institucionales han generado gran cantidad 
de publicaciones, muchas de ellas auspiciadas por la cooperación internacio-
nal o por organismos intergubernamentales involucrados con América Lati-
na328. Uno de los autores más reconocidos en estas perspectivas, Joan Prats, 
afirma: 

“…El que el desarrollo humano implique –como razonamos después- 
democracia y gobernabilidad democrática, no significa que toda go-
bernabilidad democrática produzca desarrollo humano. En realidad, 
democracia y autocracia son categorías politológicas no construidas 
para significar potencialidades de desarrollo. Pero el debate se ha pro-

No. 113. México; Garretón, Manuel (1993) “Aprendizajes y gobernabilidad en 
la democratización chilena”. En: Revista Nueva Sociedad No. 128. Caracas, Ve-
nezuela; PNUD (1997) Gobernabilidad y desarrollo democrático en América Latina y el 

Caribe. PNUD, México DF México; Rojas Bolaños, M. (1995) La gobernabilidad 

en Centroamérica. FLACSO, San José, Costa Rica; Tomassini, L. (1993) Estado, 

Gobernabilidad y Desarrollo. Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Monogra-
fía No.9. Washington D.C., Estados Unidos; Torres Rivas, E. (1993) “América 
Latina, Gobernabilidad y Desarrollo”. En: Revista Nueva Sociedad No.128. Cara-
cas, Venezuela; Lechner, Nobert (1999) “Las condiciones de la gobernabilidad 
democrática en América Latina de fin de siglo”. En: Filmus, D. Comp. Los no-

venta. Política, sociedad y cultura en América Latina y Argentina de fin de siglo. FLACSO/
Eudeba, Buenos Aires, Argentina, pp.11-23; Bodemer, K. (2007) “Democracia 
representativa, cohesión social y gobernabilidad en América Latina en un con-
texto globalizado”. En: Bodemer K. y Carrillo F. Gobernabilidad y reforma política 

en América Latina. Plural Editores, Bolivia.  
327 En medio del análisis de esta contradicción, surgen claramente, otros temas 

colaterales que se refieren a la legitimidad de la democracia, particularmente a 
los problemas de gestión estatal y de apoyo ciudadano, sobre los que abundante-
mente ha profundizado la academia.  

328 Una de las producciones más representativas y recientes es el documento edi-
tado por Carlo Binetti y Fernando Carrillo (2004) ¿Democracia con desigualdad? 

Una mirada de Europa hacia América Latina. Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) / Unión Europea / Institut Internacional de Governabilitat / Red Gob, 
Washington D.C., Estados Unidos.  
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ducido y sigue vivo y en buena parte abierto. Nuestra posición es que 
no podemos hablar de desarrollo humano –por las razones que después 
se exponen- sin lucha por o progreso en la democracia y su gobernabi-
lidad. Pero si adoptamos una concepción menos exigente de desarrollo 
y lo conceptualizamos como crecimiento y hasta como desarrollo eco-
nómico y social, entonces tendremos que reconocer que tal desarrollo, 
según resulta de los estudios histórico-empíricos, no ha dependido de 
la naturaleza democrática o autocrática del régimen político, sino de 
la forma o tipo de gobernabilidad en que se han concretado[…] Demo-
cracia y gobernabilidad son, pues, dos conceptos diferentes que pueden y deben 

sin embargo relacionarse. Puede existir gobernabilidad sin democracia, 
pero también democracia sin o con escasa gobernabilidad.”329 

La conflictiva relación entre democratización, gobernabilidad y desarrollo 
humano parece lejos de resolverse de manera definitiva en el debate político 
y quizás menos aún en el académico latinoamericano, pero es evidente que la 
supuesta dicotomía entre ellos continúa generando sistemáticas ref lexiones, 
investigaciones y argumentos o elementos de juicio para los procesos de toma 
de decisión, fundamentalmente –como se dijo- en los temas referidos a la re-
forma institucional del Estado, las reformas políticas electorales y las propues-
tas de modificación de los regímenes presidencialistas en la región; asuntos 
en los que subyace además la ref lexión sobre representación y participación 
políticas en democracia.

4.  Representación, participación y liderazgo político  
en las democracias latinoamericanas

Se observa que una cantidad importante de los estudios de democratización 
en América Latina retoman uno de los dilemas más antiguos y polémicos de 
la teoría de la democracia, aunque pocas veces se manifieste de manera explí-
cita: el de la representación versus la participación política. 

La instauración de la democracia en la región a partir de la tercera ola supuso, 
como lógico requisito, la realización de elecciones periódicas y competitivas, 
lo cual es fundamental en el régimen democrático representativo. Dándose 
por supuesto la consolidación de las “democracias electorales” en casi todos 

329 Prats i Català, Joan (2001) “Gobernabilidad democrática para el desarrollo hu-
mano. Marco conceptual y analítico”. En: Revista Instituciones y Desarrollo. Nº 10. 
Institut Internacional de Governabilitat de Catalunya, Barcelona, España. pp. 
103-148. 
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los países del hemisferio occidental, a partir de los noventa también inicia una 
tendencia de disconformidad y percepción de insuficiencia de la democracia 
en su dimensión mínima–electoral; información sistematizada en diversos es-
tudios periódicos de opinión pública y académicos. Este malestar, que varios 
autores han calificado de desencanto de la ciudadanía con la política y la clase 
política330 se manifiesta en indicadores como el abstencionismo electoral o el 
déficit de credibilidad y apoyo a los partidos políticos y los Poderes Legisla-
tivos.

Ante este escenario, y desde el enfoque de la profundización y calidad 
democrática, se han postulado dos enunciados hipotéticos generales en el dis-
curso académico latinoamericano: “los problemas de la democracia se resuel-
ven con más democracia” y “hay que hacer más participativa a la democracia 
representativa”. No se propone sustituir la democracia representativa por la 
democracia directa, sino complementar aquella con más y mejores espacios 
y dispositivos de deliberación, participación y consulta. Al respecto, América 
Latina ha tenido diversas experiencias de diálogo social y concertación. El 
pensamiento de las ciencias sociales regionales ha analizado esas experien-
cias331 y quizás las ha inf luido de algún modo332.

No se puede dejar de señalar, además, que muchos de los hitos, de las movi-
lizaciones y de la organicidad política disconforme con el régimen democrá-
tico representativo y demandante de “más democracia” en sus modalidades 
directas, pluralistas y participativas, se han documentado en generadoras de 
pensamiento altamente reconocidas en la región como el Consejo Latinoame-
ricano de Ciencias Sociales (CLACSO).

Debe reconocerse también la producción de pensamiento académico y políti-
co generado desde la izquierda que aboga por una democracia post–liberal333, 

330 Por ejemplo, ver Rial, Juan y Zovatto, Daniel. Ed. (1998) Urnas y desencanto políti-

co. Elecciones y Democracia en América Latina 1992-1996.  IIDH/CAPEL, San José, 
Costa Rica.

331 Piazze, Ada y Flaño, Nicolás. Ed. (2005) Diálogo Social en América Latina. Un ca-

mino hacia la democracia ciudadana. Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
Washington D.C., Estados Unidos.

332 PNUD (1997) ¡Viva la Gente! La sociedad civil y los procesos de concertación en Centroamé-

rica. PNUD, San José, Costa Rica.
333 Tezanos Tortajada, José Félix. Coord. (1996) La democracia post-liberal. Fundación 

Sistema, España. 
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post- capitalista334 y una integración regional autónoma libre de imposiciones 
imperialistas.335 Se observan acá planteamientos apoyados en la teoría de la 
dependencia y en los modelos de democracia radical y plural.336 No obstante, 
podrían llevar razón quienes argumentan que estas producciones son difícil-
mente clasificables en los estudios de la “democratización” stricto sensu. Quie-
nes así piensan, prefieren tipificarlas como fuentes de ref lexión crítica ante la 
“democracia liberal” y, particularmente, alternativa de su versión mínima – 
electoral – procedimental y antagonista del modo capitalista de producción.

Finalmente, el dilema entre los modelos “puros” representativos y partici-
pativos / directos de democracia en América Latina, también ha generado 
ref lexión académica en perspectivas que abordan este debate de modo más 
general, fundamentalmente desarrollando hipótesis de trabajo que relacionan 
los problemas de los regímenes democráticos contemporáneos con las carac-
terísticas fundamentales de cómo se entiende y manifiesta en la actualidad la 
representación y el liderazgo político337, o cómo se expresan estos problemas 
en relación con las modificaciones en la matriz fundamental de Estado – So-
ciedad – Política338.  En el mismo orden, la incorporación y uso creciente de 
mecanismos de democracia directa en la región, sobre todo en la última dé-

334 Se destacan también los trabajos del Departamento Ecuménico de Investigacio-
nes (DEI). Puede consultarse al respecto su página en Internet: www.dei-cr.org

335 Harnecker, Marta (2001a) Pensando el Segundo Foro Social Mundial. Disponible 
en: http://www.rebelion.org/hemeroteca/sociales/harnecker150701.htm y 
Harnecker, Marta (2001b) América Latina. La Izquierda después de Seattle. Surda 
ediciones, Santiago, Chile. También disponible en: http://www.nodo50.org/
cubasigloXXI/politica/harnecker21_300402.pdf

336 Mouffe, Chantal (1999) El retorno de lo político (Comunidad, ciudadanía, pluralismo, 

democracia radical). Paidós, Barcelona, España. 
337 Novaro, Marcos (2000) Representación y liderazgo en las democracias contemporáneas. 

Homo Sapiens Ediciones, Politeia, Buenos Aires, Argentina. 
338 Garretón, Manuel Antonio (2000) Política y Sociedad entre dos Épocas. Reflexiones 

sobre América Latina en el cambio de Siglo. LOM Ediciones, Santiago, Chile y Garre-
tón, Manuel Antonio (2000b) La sociedad en que vivi(re)mos. Introducción sociológica 

al cambio de siglo. LOM Ediciones, Santiago, Chile. No debe omitirse que los te-
mas de la representación política en las democracias latinoamericanas también 
han motivado análisis sobre liderazgos políticos denominados, para cada caso, 
“neocaudillistas” - “out-siders” (C.f. IIDH/CAPEL (1995) Partidos y clase política 

en América Latina en los 90) o “(neo) populismo”; esto último inspirado en desarro-
llos teóricos generales como la obra de Enersto Laclau (2005) La razón populista. 
Fondo de Cultura Económica, Argentina.

http://www.dei-cr.org
http://www.rebelion.org/hemeroteca/sociales/harnecker150701.htm
http://www.nodo50.org
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cada, ha generado incipientes investigaciones sobre sus efectos en los sistemas 
democráticos latinoamericanos.339

5.  La cultura política de la democracia

Como se anticipó en páginas anteriores, la observación y la evaluación de los 
procesos de democratización tienen como uno de sus principales referentes a 
los estudios con énfasis empíricos y sistematizaciones de información obtenida 
con instrumentos inductivos, básicamente estadísticos.

Al igual que ha sucedido con el desarrollo de la ciencia política en general340, 
los análisis sobre democratización en América Latina han tenido una signifi-
cativa orientación comparativa – conductista y, en ese sentido, los denomina-
dos estudios de cultura política y de opinión pública constituyen mayoritari-
amente su núcleo duro conceptual y metodológico341.

339 Ver al respecto la reciente compilación de  Lissidini, Welp y Zovatto (2008) so-
bre las instituciones de democracia directa en América Latina: Democracia directa 

en Latinoamérica. Prometeo, Buenos Aires, Argentina. Otras investigaciones en la 
materia han sido publicadas por el Instituto Federal Electoral de México; IDEA 
Internacional (2008), Lissidini (2001) y Miró Quesada (1990).

340 Algunas ref lexiones de la ciencia política “conductista” y el análisis comparado 
como enfoque y metodología predominante: Von Beyme, Klaus (1994) Teoría 

Política del Siglo XX: De la modernidad a la postmodernidad. Alianza, Madrid, Espa-
ña, pp. 18-20, 25-275 y 318-346; Johnson, Nevil (1991) Los límites de la Ciencia 

Política. Colección Semilla y Surco. Serie de Ciencia Política. Editorial TEC-
NOS, Madrid, España, capítulos 4, 5 y 6; Zamitiz, Héctor (1994) “Ciencia Po-
lítica e interdisciplina: una perspectiva del Estado latinoamericano. Entrevista 
con Marcos Kaplan”. En: Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales. No. 176. 
mayo – agosto 1994. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
México DF, México y Metapolítica (2006) La Muerte de la Ciencia Política. Vol. 10, 
Núm. 49, septiembre – octubre 2006. Centro de Estudios de Política Compara-
da A. C./ Ediciones de Educación y Cultura S. C, México.

341 Por ejemplo, ver los informes de la Corporación Latinobarómetro a partir de 
la segunda mitad de la década 1990; los informes de cultura política de la de-
mocracia ejecutados por el Latin American Public Opinion Project (LAPOP) 
– Americas Barometer / Vanderbilt University / USAID; los estudios de opi-
nión recabados para el informe de la democracia en América Latina del PNUD 
2004.  
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Considerando al conductismo o “conductualismo” una corriente predomi-
nante en la ciencia política latinoamericana y reconociendo la enorme pro-
ducción de investigaciones sociales que ha generado, algunos trabajos se han 
propuesto destacar su valor metodológico342, revisar el estado del arte con-
temporáneo 343 o mostrar su importancia en el proceso de democratización 
latinoamericano:

“Los estudios sobre democratización en América Latina generalmente 
incluyen dos aspectos básicos: el económico y el político… aún cuando 
cambios substanciales en lo económico y en lo político tengan lugar, 
los factores culturales seguramente estarán deteniendo el proceso… En 
el artículo se sugiere que para lograr una democracia de larga dura-
ción en América Latina, han de ser alcanzados no únicamente factores 
económicos y políticos, sino también de manera paulatina los valores 
propios de la democracia, los cuales necesitan ser asimilados en la cul-
tura política de sus habitantes… El estudio comprensivo de la cultura 

342 Winocur. et. al. (2002) Algunos enfoques metodológicos para estudiar la cultura política en 

México. IFE/FLACSO/Porrúa, México.
343 Heras Gómez, Leticia (2002) “Cultura Política: El estado del Arte Contempo-

ráneo”. En: Reflexión Política Año 4 No 8. Centro de Estudios de la Universi-
dad Autónoma de México (UNAM), México DF, México. En este primer texto 
Leticia Heras expone el debate que han mantenido dos perspectivas teóricas 
aparentemente opuestas: la sociología interpretativa y la política comparada. La 
segunda, cimentada básicamente en los estudios de Política Comparada, tiene 
aspiraciones científicas “libres de valores”, utiliza una metodología predomi-
nantemente positivista – cuantitativa y parte de una definición psicológica de 
la cultura política. La sociología interpretativa “Hace uso de las pruebas de 
plausibilidad y construye la cultura política como significado; es evidentemente 
omnívora, al contener una definición comprensiva de la cultura política”. La 
autora relaciona la sociología interpretativa con la perspectiva antropológica 
y los enfoques sociológicos del interaccionismo simbólico y la fenomenología. 
El texto concluye subrayando la necesidad de combinar los enfoques compara-
tivos e interpretativos para el estudio de la cultura política. A su juicio, se debe 
utilizar la sociología interpretativa para la recuperación histórica de los valores 
político-culturales de una sociedad, y utilizar la política comparada para hacer 
un mapa de la cultura política en el presente. A su juicio, este marco teórico 
permitiría establecer las bases histórico-político-culturales y articularlas con las 
correspondientes formas de participación política en la actualidad.
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política no es un factor menor en el proceso de democratización en 
América Latina”.344

A pesar de reconocerse la importancia del enfoque de la cultura política so-
bre los procesos de democratización, esto no ha estado exento de cuestiona-
mientos. En perspectiva crítica se pretende revelar los límites y falencias de 
los estudios de cultura política, especialmente aquellos de orientación con-
ductista – cuantitativa, para el análisis de las particularidades de la región 
latinoamericana. Uno de los más recientes trabajos al respecto, se desarrolló 
en la FLACSO, Sede Académica de Ecuador345. En la introducción de este 
texto se afirma:

“Un segundo campo debatido en los últimos años ha sido el de la cultu-
ra política. Los primeros enfoques estuvieron estrechamente conecta-
dos con la problemática de la gobernabilidad. Muchos de ellos, aún sin 
saberlo, asumieron el enfoque clásico propuesto por Almond y Verba, 
cuyo enfoque plantea una entrada analítica a los problemas de estabili-
dad política a partir de las relaciones de congruencia o incongruencia 
entre cultura política e instituciones políticas. Cuando se utiliza esta 
perspectiva de análisis en sociedades que han adoptado diseños ins-
titucionales y constituciones políticas democráticas, los problemas de 
inestabilidad o ingobernabilidad aparecen inevitablemente localizados 
en el campo de la cultura política. La cultura política se vuelve un pro-
blema, un obstáculo, una limitación a la consolidación democrática. 
Se corre el peligro, entonces, de caer en un enfoque exageradamen-
te normativo de análisis: ¿qué cultura política requiere la democracia 
para volverse sustentable? La respuesta suele venir, de una u otra ma-
nera, asociada a lo que los dos autores llamaron “cultura cívica”, vin-

344 Heras Gómez, Leticia (2004) “Cultura Política y democratización en América 
Latina”. En: Revista de Ciencias Sociales. No. 103 – 104. Editorial de la Universi-
dad de Costa Rica (EUCR), San José, Costa Rica, pp. 24 y 35. 

345 Burbano de Lara, Felipe. Comp. (2003) Antología: Democracia, gobernabilidad y cul-

tura política. FLACSO-Ecuador, Quito, Ecuador. Este texto es una antología de 
alrededor de 500 páginas, que compila más de 10 artículos de diversos autores 
ecuatorianos contemporáneos. No es una obra específica sobre cultura política, 
sino una sistematización y evaluación de la investigación social que, en Ecuador 
y fundamentalmente en la década de 1990, establece la relación analítica entre 
democracia, gobernabilidad y cultura política, tal y como indica el título del do-
cumento. Esta compilación es en sí misma “un estado del arte” sobre los estudios 
de democratización en Ecuador, con sugerentes ref lexiones para el contexto la-
tinoamericano en general. 
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culada, a su vez, a una cierta manera de entender la modernidad. De 
este enfoque se desprenden consecuencias peligrosas; si no somos capa-
ces de replicar, imitar la modernidad de los países democráticamente 
estables (Estados Unidos, Gran Bretaña), estamos condenados a vivir 
bajo el designio de la inestabilidad o a diseñar instituciones políticas 
congruentes con una cultura política no democrática.”346

En las últimas dos décadas los estudios de cultura política y en general los 
sondeos de opinión pública en Latinoamérica han mostrado, como tendencia, 
el malestar o desafecto ciudadano con la política, la conflictividad social y su 
manifestación específica en el ámbito electoral, representativo y partidario. A 
pesar que estos documentos revelan que la democracia electoral en América 
Latina pareciera consolidada, es evidente que las principales instituciones so-
bre las que funciona este régimen y el Estado de Derecho han experimentado 
pérdidas relativas en los niveles de confianza y legitimidad347, lo cual sirve de 
fundamento para advertir algunas amenazas para su sostenibilidad y promul-
gar “reformas” al régimen. Estas proclamas reformistas para las democracias 
latinoamericanas se evidencian tanto en el discurso de los actores políticos 
como en el discurso académico.

6.  La reforma del sistema electoral, la forma de gobierno  
y los partidos políticos

Las ciencias sociales latinoamericanas o sobre Latinoamérica han generado 
diversas publicaciones y líneas de investigación concentradas en las iniciativas 
de reformas institucionales en nuestros países. El argumento normativo pre-
dominante consiste en promover “reingeniería política” orientada a ampliar 
e incluso transformar sustancialmente los espacios y mecanismos de represen-
tación y participación política.

Uno de los ámbitos donde el nuevo institucionalismo y la ingeniería política 
normativa han generado producción académica de más larga data es el refe-
rido al presidencialismo versus semipresidencialismo versus parlamentarismo. 
Este tema ha sido debatido recurrentemente en América Latina348 sin que, 

346 Ibíd., pp. 55-56. 
347 Los datos obtenidos por el estudio Latinobarómetro durante los últimos años 

confirman estas tendencias.
348 Entre los principales exponentes y estudiosos de este debate están Linz y Va-

lenzuela (1997), Lanzaro (2001), Nohlen  y  Fernández (1991), Carey y Shugart 
(1998), Valadés y Serna (2000), Mainwaring y Sobert Shugart (2002).
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hasta la fecha, haya consenso en la conveniencia de transformar la actual 
forma de gobierno presidencial vigente -en las democracias de la región- por 
uno semipresidencial ni parlamentario.

Otro tema de amplio desarrollo es el del sistema electoral, éste entendido no 
solamente como fórmula de traducción de votos a escaños, sino en sentido 
amplio, incluyendo al conjunto de disposiciones jurídicas de distinto nivel, in-
stitutos, procedimientos e instituciones relacionadas con el sufragio y la deter-
minación de cargos de elección popular. Al respecto, instituciones con presen-
cia hemisférica como IDEA Internacional o IIDH / CAPEL, e instituciones 
nacionales con el apoyo de la academia (v. g. IFE de México, Universidad 
de Heidelberg, Universidad Nacional Autónoma de México, ONPE de Perú, 
entre otras) han apoyado o participado en esfuerzos de producción y divul-
gación de investigaciones comparadas (principalmente en derecho y política 
comparada) para generar un importante acervo de experiencias, incluyendo 
“buenas y malas prácticas” y “lecciones aprendidas” o por aprender en diver-
sos contextos, para la toma de decisiones en los países latinoamericanos.349

Las iniciativas de reformas políticas - electorales han tenido resultados diver-
sos en América Latina y los análisis sobre ellas tampoco revelan aún casos que 
podrían considerarse como modelos o ejemplificantes generales para el resto. 
De hecho, si algo ha quedado claro de los estudios en materia de reforma es 
que no existen “recetas ideales”, y que en todo proceso reformador debe te-
nerse muy en cuenta el contexto específico y la cultura política de cada país. 
No obstante, sí se observan algunas tendencias en materia de reforma, y se 
revelan como áreas prioritarias de mejoramiento al menos tres: los sistemas de 
financiamiento de los partidos políticos y las campañas electorales, la regula-
ción de nuevas formas de participación política (v.g. movimientos ciudadanos, 
candidaturas independientes), y la representación de segmentos poblacionales 
tradicionalmente excluidos; en estas áreas se postulan como valores “demo-

349 Por ejemplo, ver IDEA Internacional (2000) Manual para el diseño de sistemas elec-

torales de IDEA Internacional. IDEA Internacional/ Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación/ Instituto Federal Electoral, México DF, México; 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) / Centro de Asesoría 
y Promoción Electoral (CAPEL) (2000) Diccionario Electoral. 2ª edición, 2 volú-
menes. Serie Elecciones y Democracia. IIDH – CAPEL, San José, Costa Rica 
y Nohlen, Dieter, Zovatto, Daniel; Orozco, Jesús y Thompson, José, Tratado de 

derecho electoral comparado de América Latina, op. cit.
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cratizantes” a la transparencia, la rendición y petición de cuentas, así como la 
inclusión y el pluralismo350.

Es justamente con base en esos valores y con la perspectiva del reformismo 
(neo) institucional que los estudios sobre democratización han focalizado gran 
parte de su producción en los sistemas de partidos políticos latinoamericanos 
y, principalmente, en la dimensión organizativa y “vida interna” de los parti-
dos políticos, al ser considerados éstos como una de las estructuras básicas del 
régimen político democrático – representativo351. 

Organizaciones cuyo mandato u objetivo principal es el trabajo con partidos 
políticos –antes que con el sistema de partidos- tales como las norteameri-
canas NDI e IRI, o las fundaciones alemanas como la Konrad Adenauer, 
Friedrich Ebert y la Naumman, continúan apoyando la modalidad de inves-
tigación aplicada. Pero es quizás a inicios del nuevo siglo donde se observa 
una proliferación de estudios de vida interna partidaria auspiciados por otras 
entidades intergubernamentales, no gubernamentales, institutos académicos 
y en general, por el sistema de cooperación internacional. La mayoría de es-
tas producciones se concentran en dimensiones como la institucionalización 
organizativa, la ideológica – programática, la democracia interna así como la 
transparencia y rendición de cuentas.

A modo de ejemplo, una investigación doctoral de reciente publicación352 
consigna más de una decena de documentos sobre dichas dimensiones de los 
partidos políticos en América Latina, casi todos ellos producidos en el período 
2003 - 2007. Un número importante pretende trascender el carácter explo-
ratorio y ya se sugieren posibles sistemas de indicadores para monitorear y 
evaluar la evolución o involución de los esfuerzos “institucionalizantes”, “de-
mocratizantes” o “transparentizantes”. 

Con esta orientación se destacan proyectos con múltiples auspiciantes, este es 
el caso del proyecto originalmente denominado “Situación y perspectivas de 
los partidos políticos en Centroamérica, Panamá y República Dominicana”, 
promovido por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Organiza-

350 Un análisis reciente de los procesos de reforma política en América Latina, des-
de el inicio de la Tercera Ola Democrática hasta 2007, se encuentra en Zovatto, 
D. y Orozco J. (2008) Reforma política y electoral en América Latina. IDEA/UNAM, 
México DF, México.

351 Ver Zovatto, D. (2006) Regulación jurídica de los partidos políticos en América Latina. 
IDEA/UNAM, México DF, México.

352 Rosales, R. (2009) Los Partidos Políticos: institucionalización, democratización y trans-

parencia. Educatex -IIDH / CAPEL, San José, Costa Rica.  
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ción de Estados Americanos (OEA) e IDEA Internacional con el apoyo finan-
ciero de las agencias de cooperación noruega (NORAD), británica (DFID) y 
sueca (ASDI), a quienes se sumaron nuevos cooperantes como el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Agencia Española de Co-
operación Internacional (AECI), la cooperación finlandesa y la cooperación 
danesa353.

Otro proyecto relevante y con perspectiva similar es el titulado “Representa-
ción Equitativa y Reforma de Partidos Políticos”, coordinado por el Centro de 
Asesoría y Promoción Electoral (IIDH / CAPEL) en el marco de la “Agenda 
para el fortalecimiento de los partidos políticos en América Latina”.354 

7.  Ciudadanía en democracia y calidad de la democracia

A partir de la segunda mitad de la década de 1990 comienza a ser cada vez 
más notorio el interés del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) de incursionar con mayor protagonismo en los temas relacionadas 
con “la política” en América Latina. Desarrolla programas y proyectos para 
la promoción de la gobernabilidad democrática355 y auspicia o copatrocina 
investigaciones sobre sociedad civil y diálogo social, partidos políticos, segu-
ridad humana entre otros. En la actualidad, el PNUD publica su “Informe 
Nacional de Desarrollo Humano” con un considerable contenido temático 
relacionado con la política, la institucionalidad o la democracia en general. 

Quizás el punto culminante que distingue este mayor involucramiento del 
PNUD con la democracia y la democratización en Latinoamérica se da con 
el proceso de elaboración y publicación del informe del “Proyecto sobre el 
Desarrollo de la Democracia en América Latina (PRODDAL)” en 2004. Este 
documento tiene como propósito: “evaluar la democracia en América Latina, 
no sólo como régimen electoral, sino como una democracia de ciudadanos… 

353 Se sugiere la lectura de la publicación de “lanzamiento” del proyecto: Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID) / IDEA Internacional / Organización de los 
Estados Americanos (OEA) (2004) Un desafío a la democracia, los partidos políticos en 

Centroamérica, Panamá y República Dominicana. Diego Achard y Luis E. González. 
ABC Ediciones del Sur, San José, Costa Rica. 

354 C.f. Instituto Interamericano de Derechos Humanos (2007) Plan estratégico. For-

talecimiento de Partidos Políticos en América Latina 2006 - 2010. USAID/ ASDI/ 
IIDH / CAPEL, San José, Costa Rica. 

355 Por ejemplo, el proyecto de Gobernabilidad en Centroamérica codificado como 
CAM.96.001. 
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valora los principales avances de la democracia como régimen político en 
América Latina, e identifica a la desigualdad y la pobreza como sus principa-
les deficiencias.”356

Este documento sugiere que la manera de profundizar a la democracia en la 
región latinoamericana y lograr mejores niveles de desarrollo humano, con-
siste en trabajar para hacer efectiva una democracia de ciudadanos y ciudadanas. 
Una ciudadanía integral implica el desarrollo político de instituciones y de 
una “cultura” que promuevan la participación, legitimen la representación, 
hagan efectivos los derechos de todos y cada uno, y fomenten la construcción 
de identidades democráticas inclusivas con que puedan afrontarse los desafíos 
que la economía globalizante y la desigualdad parecieran imponer:

“En América Latina se ha alcanzado la democracia electoral y sus liber-
tades básicas. Se trata ahora de avanzar en la democracia de ciudadanía. 

La primera nos dio las libertades y el derecho a decidir por nosotros 
mismos… La segunda, hoy plena de carencias, es la que avanza para 
que el conjunto de nuestros derechos se tornen efectivos. Es la que nos 
permite pasar de electores a ciudadanos. La que utiliza las libertades 
políticas como palanca para construir la ciudadanía civil y social”.357 

El informe y sus anexos358 incluyen un marco conceptual que, según sus au-
tores, fue ampliamente consultado y orientó la búsqueda de información 
empírica. El trabajo de campo involucró a varias decenas de reconocidos aca-
démicos y políticos latinoamericanos y la ejecución de una encuesta coordi-
nada con la corporación Latinobarómetro. 

Además el informe sugiere una orientación estratégica o indicación de acción 
política en su sección final. Advierte que la consecución de una democracia 
de ciudadanos y ciudadanas en América Latina requiere superar la “crisis 

356  PNUD, La Democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanas y ciuda-

danos, op. cit., p. 23.
357 Ibíd., p. 34. 
358 El informe completo incluye el documento principal de 255 páginas, el “com-

pendio estadístico”  con 283 páginas, y otra publicación del “debate concep-
tual” y del libro “contribuciones para el debate” -487 páginas-. Adicionalmente, 
en el año 2007 el proyecto publicó el Volumen II de la serie “contribuciones 
para el debate” titulado “Democracia / Estado / Ciudadanía: Hacia un Estado 
de y para la Democracia en América”, coordinado por Rodolfo Mariani con la 
contribución de más de 10 artículos de autoría de reconocidos cientistas sociales 
de América Latina.
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de representación”. Vincula la profundización democrática con mejoras en 
los sistemas de representación política para que sean más inclusivos y plura-
les359 y generen nexos entre Estado y sociedad.360 Hace énfasis en el sistema 
electoral y en los partidos políticos como elementos indispensables para las 
democracias contemporáneas y para observar los avances o involuciones en 
la representación.361 

Otros trabajos a destacar en la categoría de ciudadanía en democracia y la 
calidad de la democracia son las auditorías ciudadanas realizadas en diversos 
países de la región, las cuales se han orientado a responder dos interrogantes 
fundamentales.362 La primera es una pregunta de carácter teórico que ha ocu-
pado a estudiosos de la democratización dentro y fuera de la región por varios 
años, al tratar de conocer qué tan democrática es la vida política de una de-
mocracia.363 Por su parte, la segunda interrogante muestra características de 
tipo práctico, y plantea primordialmente el cómo podría una evaluación de 
desempeño democrático convertirse en un instrumento clave en manos de los 
ciudadanos para el mejoramiento y perfeccionamiento de la democracia. En 
síntesis, dichas auditorías fungen en gran medida como herramientas para el 
empoderamiento y la participación ciudadana, además de instrumentos efec-
tivos para los gobiernos e instituciones estatales para el re-diseño institucional 
y la toma de decisiones.

Ambos trabajos de tipo inductivo citados en esta sección son ejemplos concre-
tos de la tendencia actual de los estudiosos de la democratización, agencias 
donantes, organismos internacionales y organizaciones no-gubernamentales 
(ONGs) que concentran su atención en la promoción y “construcción” de una 
ciudadanía integral que garantice la sostenibilidad y la calidad de la demo-
cracia. 

359 PNUD, La Democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanas y ciuda-

danos, op. cit., p. 82. 
360 Ibíd., p. 49. 
361 Ibíd., pp. 50-81. 
362 Proyecto Estado de la Nación, Informe de la Auditoría Ciudadana sobre la Calidad de 

la Democracia en Costa Rica, op. cit. 
363  Académicos como Burton, Gunter et al, Putnam, Dahl, Linz and Stepan, Li-

jhpart, y O´Donnell han abordado dicho tema desde diversas perspectivas. Ver 
Proyecto Estado de la Nación en Desarrollo Humano Sostenible, Auditoría Ciu-
dadana sobre la Calidad de la Democracia, 2001, p. 26.  
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Conclusiones

Como premisa general de esta conclusión, queremos destacar como un hecho 
relevante e indiscutible, el valioso aporte que las ciencias sociales han dado 
en el análisis del desarrollo democrático de la región durante las últimas tres 
décadas. Si bien reconocemos, como se verá de seguido, que existen múltiples 
factores que deben ser valorados y revisados a la hora de evaluar el rol de la 
academia en la comprensión de los procesos políticos latinoamericanos, no 
podemos dejar de reconocer que el esfuerzo realizado por las ciencias sociales 
latinoamericanas, ha logrado mostrar las “luces y sombras” de nuestra evo-
lución democrática, y ha nutrido de diferentes formas la toma de decisiones 
políticas en la región. Así, a partir de los diferentes enfoques y experiencias de 
investigación que se han dado en América Latina, es indudable que las cien-
cias sociales han contribuido positivamente a comprender el cambio regional, 
las transformaciones dadas en los sistemas políticos, y sus diferentes efectos en 
los campos políticos y sociales. 

Por otra parte, la investigación sobre la elaboración y alcance de los estudios 
sobre la democratización en América Latina, obliga a retomar algunos ele-
mentos prioritarios analizados en las secciones precedentes. Dichos elementos 
representan, desde la perspectiva de las autoras del presente artículo, los ejes 
fundamentales para futuras discusiones e investigaciones sobre el tema. Cabe 
mencionar que estos puntos no sólo se refieren al ámbito teórico-académico, 
sino también al espacio empírico directamente vinculado a las dinámicas po-
líticas y sociales de las democracias regionales.

En ese sentido, y de manera puntual, queremos destacar de seguido los si-
guientes aspectos: 

1.  Los enfoques teóricos en los estudios de la democratización en 
la región

Con respecto a las orientaciones teóricas-metodológicas de los estudios de la 
democratización producidos por científicos sociales o políticos de la región, se 
observa fundamentalmente la utilización de enfoques que se ubican dentro de 
las tres grandes áreas fundamentales de estudio (o agendas para la investiga-
ción) planteadas por Gerardo Munck y mencionadas en la primera parte de 
este artículo. Así, los estudios producidos en América Latina que hacen uso de 
planteamientos teóricos, se basan fundamentalmente en elementos presentes 
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dentro de los enfoques de la transición democrática, la estabilidad democrá-
tica, o la calidad de la democracia.  Desafortunadamente, se desconoce la 
producción local de teorías de la democratización, visualizándose, por lo con-
trario, el uso de propuestas producidas particularmente por las ciencias so-
ciales anglosajonas. Resulta también difícil identificar algún tipo de esfuerzo 
en la región que se proponga integrar o evaluar teorías causales relacionadas 
con la transición democrática o la estabilidad democrática364, o de introducir 
y articular nuevos factores causales que expliquen, por ejemplo, por qué las 
transiciones democráticas o la estabilidad democrática sucede365. Tampoco se 
encuentran trabajos orientados a desarrollar teorías causales de la calidad de 
la democracia.

2.  Análisis nacionales /sub-regionales vrs tendencias globales

En términos generales, los estudios de la democratización en la región se han 
enfocado primordialmente en análisis nacionales o sub-regionales (a veces en 
análisis comparativos de determinados regímenes), y no en trabajos que ofre-
cen una visión integrada y global del proceso en la región.  Si bien la reduc-
ción de recursos y las características físicas de América Latina son obstáculos 
para estudios más ambiciosos y de mayor alcance, el desarrollo de estudios 
en áreas y sub-regiones específicas ha provocado un mapeo fragmentado de 
la realidad política que dificulta el análisis de tendencias regionales. Sin em-
bargo, cabe destacar que los estudios nacionales o sub-regionales favorecen el 
examen a profundidad del objeto de estudio, permitiendo conocer la especifi-
cidad y características particulares del proceso de democratización en el país 
o sub-región en cuestión.

3.  La difusión de estudios empíricos sobre la democratización en 
la región

En términos generales, cabe señalar que gran cantidad de investigaciones 
aplicadas, auditorías y evaluaciones producidas por científicos sociales en 

364 Según Gerardo Munck, una mayor integración y evaluación de las teorías cau-
sales de la transición es necesaria. La evaluación de las teorías causales que 
mezclan métodos de investigación cualitativos y cuantitativos  representa uno 
de los desafíos importantes para el estudio de la democratización.  

365 Munck, Gerardo, “Democracy Studies: Agendas, Findings, Challenges”. op. 
cit. pp. 45-68.
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América Latina, se han convertido, en la historia reciente, en instrumentos 
determinantes para las instituciones del Estado y para la ciudadanía, tanto 
para el debate como para la toma de decisiones de políticas públicas y de 
reforma del Estado (reingeniería institucional). Mediante los diagnósticos y 
recomendaciones políticas integradas en los trabajos mencionados, los líderes 
políticos y sociales e incluso los ciudadanos, han tenido acceso a herramientas 
y a información que les permiten participar, discutir, conducir y adoptar las 
decisiones necesarias para el avance de la democracia en sus países. Sin em-
bargo, una mayor difusión de estos estudios entre las autoridades políticas, las 
organizaciones políticas, los movimientos sociales y la ciudadanía en general 
se convierte en un importante desafío para los años venideros.

4.  El énfasis en los estudios de orden empírico

Es importante destacar que si bien algunos estudios circunscritos dentro de 
las ciencias sociales y políticas latinoamericanas han incursionado en el deba-
te académico sobre los procesos de democratización en la región, la mayoría 
de ellos se han orientado primordialmente a identificar, transmitir y apoyar 
dichos procesos a través de investigaciones aplicadas, evaluaciones y otros 
trabajos de orden predominantemente empírico. De tal forma, una cantidad 
significativa de estudios de este tipo han logrado traducir y analizar la pro-
fundidad de las transformaciones políticas y sociales en la región -en el ámbito 
de sus regímenes políticos, estados, organizaciones políticas y sociales y ciuda-
danía- desde una perspectiva práctica y orientada a la solución de problemas 
específicos del proceso de democratización en determinado país o grupo de 
países.  Sin desconocer los aportes que muchos de estos estudios han hecho 
al conocimiento y comprensión de los nuevos regímenes latinoamericanos, 
algunos científicos sociales señalan, sin embargo, los riesgos del nuevo rol que 
las ciencias sociales en general ejercen actualmente: 

“Las fuentes de sostenimiento del trabajo intelectual se diversifican, y 
los científicos sociales adquieren cada vez más el papel de “analistas 
simbólicos”, que buscan la identificación y solución de problemas es-
pecíficos de interés de diferentes sectores a través de la manipulación 
de símbolos y conceptos que permiten definir el sentido de acciones 
prácticas…el científico social pasó a ser un “legislador moral”, un or-
ganizador de información e identificador de problemas que son con-
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frontados con un ideal de “derechos humanos”, “metas del milenio” e 
“índices” internacionales de los más variados. Esto ha llevado a una 
práctica de ciencia social que fácilmente desliza en la denuncia de tipo 
periodístico, debilitando el debate académico y la elaboración de in-
vestigaciones que enfrenten la complejidad de los problemas y generen 
respuestas innovadoras.”366

5.  La tensión entre el rigor académico y la inmediatez  
de los acontecimientos

La concentración de las ciencias sociales y políticas en tareas básicamente 
prácticas relacionadas con la democratización –fundamentalmente en la era 
de la comunicación- generan además el riesgo de la producción de trabajos de 
bajo nivel académico, metodológico y hasta prescriptivo. El científico social 
debe responder y estar permanentemente vinculado a la dinámica política 
vigente para que su accionar sea capaz de cumplir una función social efectiva, 
sin embargo, la rapidez de los acontecimientos mundiales y locales, y la veloci-
dad con que estos son transmitidos por los medios de comunicación, provocan 
que el estudio de la democratización se vea afectado por la f luidez con que 
se generan nuevos fenómenos o material de estudio. Lo anterior produce un 
desfase entre los procesos graduales necesarios para la asimilación del cono-
cimiento y debate académico, y la necesidad de que la comunidad académica 
reaccione de manera efectiva ante los últimos eventos políticos. Existe enton-
ces una tensión entre el rigor académico y la “relevancia” contemporánea. Tal 
y como lo señala Laurence Whitehead367, el rigor académico en los estudios 
de la democratización que deja de lado la inmediatez de los acontecimientos, 
priva a la comunidad académica de las tareas analíticas que le corresponden. 
No obstante, a su vez, el privilegio de la inmediatez de los sucesos políticos por 
sobre la disciplina académica puede conducir no sólo a análisis pobres, sino 
también a recomendaciones políticas desastrosas. 

366 Sorj, Bernardo y Schwartzman, Simón (2008) Democracia y Actores del Conocimiento 

en América Latina. Centro Edelstein de Investigaciones Sociales, Plataforma De-
mocrática. Río de Janeiro, Brasil, pp.11-12.

367 Whitehead, Laurence (2007) “Twenty-First Century Democratizations: Experi-
ence Versus Scholarship”. En: Berg- Schlosser, Dirk ed. Democratization. The State 

of the Art. Segunda edición revisada y actualizada. Barbara Budrich Publishers, 
Stauffenbergst, Alemania, pp.111- 112.
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6.  La diversificación del financiamiento, el rol del científico 
social y las agendas de investigación 

En los últimos años, la escasez de recursos financieros que ha afectado a gran 
cantidad de centros de investigación en América Latina (y otras regiones del 
orbe), ha provocado, como dijimos con anterioridad, la diversificación de la 
labor de los científicos sociales, así como la transformación de sus agendas de 
investigación. Ante el dilema de “adaptación versus desaparición” que en-
frentan estos centros, los científicos sociales y políticos han debido ampliar 
su accionar a tareas de advocacy y lobby en los procesos de democratización, y 
han transformado paralelamente sus agendas de trabajo a temas propuestos 
por agencias donantes, organismos internacionales u organizaciones inter-
nacionales no-gubernamentales, tales como IDB, UNDP, Banco Mundial, 
Comisión Europea, etc.368 Con frecuencia, muchos donantes privilegian es-
tudios concretos y prácticos relacionados con el proceso de democratización, 
vinculados a objetivos internacionales o de política exterior ajenos a las nue-
vas democracias, y urgidos por resultados a corto plazo y fácilmente medibles.  
Lo anterior dificulta, entre otras cosas, que los científicos sociales y políticos 
pongan el énfasis en investigaciones de tipo teórico-académico en la región. 

368 Sorj, Bernardo y Schwartzman, Simón (2008) Democracia y Actores del Conocimiento 

en América, op. cit.,  pp. 5 y 14.
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Sociedad civil, participación  
y post-neoliberalismo369 

FRANKLIN RAMÍREZ GALLEGOS370 

Cambio político y participación

La sociedad civil entendida como una esfera social distinta del Estado y del 
mercado, en la que ciudadanos, asociaciones y movimientos sociales proble-
matizan nuevas cuestiones, disputan sus derechos, buscan ampliar la partici-
pación y la incidencia públicas en el proceso político, desafiando así los límites 
de la política institucional,371 había emergido en la región, no obstante, ya a 
inicios de la década de 1980, en el marco de la disputa por la reconstrucción 

369 El presente texto constituye una versión modificada y condensada de aquel que 
escribiera el autor para el libro Participaçao, Democracia e Saúde, S. Fleury y L. De 
Vasconcelos (organizadoras), CEBES, 2009.

370 Sociólogo. Profesor-investigador del Programa de Estudios Políticos de la Facul-
tad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO- Ecuador.

371 Arditi, Benjamin (2004) “Trayectoria y potencial político de la idea de la socie-
dad civil”. En: Revista Mexicana de Sociología. Año LXVI. No. 1, enero-marzo. 
UNAM, México DF, México; Cohen, Jean y Arato, Andrew (1992) Civil society 

and political theory. MIT Press, Cambridge, Estados Unidos y Offe, Claus (1992) 
Partidos políticos y nuevos movimientos sociales. Sistema, Madrid, España. 
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democrática en diversos países del continente.372 Se trata, en cualquier caso, 
de una construcción relativamente reciente a la que las ciencias sociales de la 
región –en diálogo muchas veces con las narraciones y ref lexiones provenien-
tes de las mismas organizaciones sociales- han venido prestando un intenso y 
renovado interés. 

En gran parte de la región, y sobre todo en el cono sur, los indicios de una 
sociedad civil activa remiten a la contestación a las dictaduras de los años 
1970-1980 y a la denuncia de las violaciones a los derechos humanos por esos 
regímenes. En Centroamérica, las organizaciones sociales fueron muy diná-
micas en los procesos de paz que arrancaron a fines de 1980. El discurso de 
los derechos humanos ha sido también muy extendido en las organizaciones 
sociales de países como Colombia (desde los años 1980) y Perú (sobre todo en 
1990) en los cuales, ya en contextos de regímenes civiles, han proliferado ac-
ciones represivas contra la población civil por parte del Estado y otras fuerzas 
armadas. También en los años 1980, la sociedad civil mexicana adquiere rele-
vancia a la luz de la catástrofe humanitaria que supuso el terremoto de 1986, 
y en la que las redes familiares, comunitarias y barriales fueron protagonistas 
de las labores de rescate y reconstrucción del hábitat devastado. En estos mis-
mos años, empezaron a tener notoriedad, además, dinámicas de auto-ayuda 
en poblaciones de extrema pobreza urbana, así como otras iniciativas organi-
zativas populares de mujeres y campesinos. Si bien sus vínculos con partidos 
de izquierda y organizaciones clasistas posibilitaron articulaciones políticas 
que amplificaron sus demandas, también les restaron muchas veces capaci-
dad de acción autónoma. El ciclo desarrollista (1950-1970) fue propicio para 
el auge de los sindicatos y otras organizaciones representativas de intereses de 
clase que se extendieron de modo paralelo y muchas veces subordinado a la 
ampliación del Estado social.373

Ya en los años 1990, y en medio de las enormes restricciones organizativas que 
supuso la ofensiva ‘desregulacionista’ para el movimiento obrero, un conjunto 
de nuevos movimientos y organizaciones sociales aparecieron con fuerza en la 
escena política de la región. Dichas dinámicas de acción colectiva se coloca-

372 Avritzer, Leonardo (2002) Democracy and the public space in Latin America. Princeton 
University Press, Oxford, Inglaterra y Portantiero, Juan Carlos (1999) “La so-
ciedad civil en América Latina: entre autonomía y centralización.” En: Hengs-
tenberg, Peter et al. Eds. Sociedad civil en América Latina: representación de intereses y 

gobernabilidad. FES-Nueva Sociedad, Caracas, Venezuela. 
373 Portantiero, Juan Carlos, “La sociedad civil en América Latina: entre autono-

mía y centralización,” op. cit. 
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ron a la vanguardia de los procesos de resistencia a los avances de las políticas 
de ajuste estructural. Con diferente intensidad según cada país, condenaron 
los desproporcionados recortes del gasto social, el repliegue de la acción afir-
mativa del Estado, la política indiscriminada y poco transparente de privati-
zaciones, y la corrupción en las elites económicas y estatales involucradas en 
ellos. Las organizaciones indígenas, campesinas, así como las de mujeres y 
de derechos humanos, aparecieron entonces por delante de los tradicionales 
movimientos clasistas, sindicatos y partidos de izquierdas en la reactivación 
de la protesta374. A ellos se sumaron, paulatinamente, sectores medios, desem-
pleados, jubilados, pequeños ahorristas e informales con menor experiencia 
organizativa.375 En Bolivia, Ecuador, Argentina, Brasil y, en menor medida, 
Venezuela y México, se asistió así a la consolidación de una potente red de 
asociaciones y movimientos sociales con alto sentido de autonomía organiza-
tiva, voluntad de participación e incidencia en el proceso político, y un nítido 
discurso de defensa de los derechos sociales y la ampliación democrática.376 
A la vez, algunos vectores de la protesta se extendieron progresivamente en 
contra del sistema y de la clase política en su conjunto al punto de desafiar 
abiertamente la legitimidad de las instituciones centrales de la democracia re-
presentativa377. La implicación de estos actores en los Foros Sociales Mundia-

374 La pluralidad de identidades políticas y reivindicaciones sociales y la innovación 
de los repertorios de movilización colectiva han supuesto un enorme desafío 
para las tradicionales formas de representación y organización de los movi-
mientos de clase y de los partidos de izquierdas. Muchos de ellos no han sabido 
siempre dar el lugar adecuado a las demandas étnicas (sobre todo en los países 
andinos) o a las dinámicas organizativas de los desempleados y los informales 
(Argentina).

375 Svampa, Maristella (2006) “Movimientos sociales e izquierdas.” En: Revista En-

tre Voces. No. 5. Quito, Ecuador, pp. 56-63. 
376 Alvarez, Sonia, Dagnino, Evelina, Escobar, Arturo. Eds. (1998) Cultures of poli-

tics/politics of culture. Westview Press, Boulder, Estados Unidos; Da Silva Telles, 
Vera (1999) Direitos sociais. A final do que se trata? UFMG, Minas Gerais, Brasil 
y Dagnino, Evelina, Panfichi, Aldo y Olvera, Alberto (2006) La disputa por la 

construcción democrática en América Latina. FCE/Ciecas, Universidad Veracruzana, 
México. 

377 La progresiva extensión y contagio del ‘grito de guerra’ de los ciudadanos mo-
vilizados contra el gobierno de F. de la Rúa, en Argentina, en el 2001, ‘que se 
vayan todos, que no quede ni uno sólo’, hacia otros contextos sociales y dinámi-
cas de protesta (en el curso del derrocamiento del Presidente Lucio Gutiérrez en 
Ecuador en el 2005 se escuchó en las calles la misma consigna) ilustran no sólo 
el carácter estructural de la crisis de la democracia representativa en la región 
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les y en las diversas iniciativas “altermundialistas” han convertido, además, 
al ‘campo de los movimientos sociales’ – en que también participan ONGs, 
universidades, intelectuales y medios de comunicación alternativos- en una 
compleja red translocal donde se intercambian ideas, experiencias y recursos 
que han permitido ciertas convergencias en sus marcos ideológicos y en sus 
prácticas políticas. Allí reside también una de las facetas que explican el adve-
nimiento de lo que muchos ya denominan una sociedad civil global.

De modo paralelo, la década de 1990 vio la emergencia y la consolidación de 
distintas experiencias participativas, a nivel de los gobiernos locales conduci-
dos inicialmente por partidos, movimientos y coaliciones de izquierda. Desde 
ahí, tales actores impulsaron innovadores procesos de gestión local con énfasis 
en la participación popular, la creación de nuevos espacios de deliberación 
pública sobre los modos de desarrollo y la inclusión social en las localida-
des. Los “municipios alternativos” funcionaron, a la vez, como un espacio 
de experimentación política e institucional para reimpulsar una agenda de-
mocrática y progresista en medio de la nítida hegemonía neoconservadora, y 
como una carta de presentación de la capacidad de gestión democrática de las 
nuevas camadas de militantes y dirigentes de izquierda. Fue así que la escala 
local se constituyó en una suerte de trampolín político hacia lo nacional para 
diversos partidos y figuras de izquierda. Al muy conocido caso del ‘Orçamen-
to Participativo’ (Presupuesto Participativo) de Porto Alegre impulsado por el 
PT desde 1991378 y ahora replicado en cientos de ciudades latinoamericanas 
y exportado hacia otras ciudades de la región y del resto del mundo, habría 
que agregar, al menos, el proceso de participación popular llevado a cabo 
por el Frente Amplio (FA-EP) en el municipio de Montevideo desde fines de 
los ochenta; el proceso de gestión participativa impulsado por las alcaldías 
conquistadas por el movimiento indígena en el Ecuador desde mediados de 
los años 1990; así como los experimentos participativos, con resultados más 

sino, además, el radical distanciamiento (desafección) entre los ciudadanos y 
las formas instituidas de hacer política. Además del caso de Argentina y Ecua-
dor, en países como Bolivia, Perú, Brasil y Paraguay, las movilizaciones sociales 
contribuyeron al derrocamiento de varios presidentes. Ver al respecto Taddei, 
Emilio y Seaone, José. Org. (2001) Resistencias mundiales. De Seattle a Porto Alegre. 
CLACSO, Buenos Aires, Argentina y Ramírez Gallegos, Franklin (2005b) La 

insurrección de abril no fue solo una fiesta. Taller El Colectivo-Abya Yala, Quito, 
Ecuador. 

378 Avritzer, Leonardo (2005) “El ascenso del partido de los trabajadores en el Bra-
sil”. En: Rodríguez Garavito, César, Barrett, Patrick y Chávez, Daniel. Eds. La 

nueva izquierda en América Latina. Norma, Bogota, Colombia, pp. 67-96. 
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problemáticos, de la Causa R, en Caracas (entre 1992-1995), del Partido de 
la Revolución Democrática, en México DF (que ganó las elecciones locales 
en 1997 y en 2000)379, y de otros partidos y coaliciones de la tendencia en 
ciudades intermedias y pequeñas. Particular interés merece, así mismo, la re-
constitución de la izquierda democrática colombiana, a partir de los triunfos 
electorales de algunas de sus principales figuras en la ciudad de Bogotá y en la 
Gobernación del Valle, en los primeros años del nuevo siglo380. La centralidad 
de la participación en el discurso y en los modelos de gestión pública de las 
izquierdas muestra que en lugar de negar la importancia de las instituciones 
democráticas –como lo hicieron en el pasado– tales sectores han procurado 
su innovación y profundización.381 Evelina Dagnino y otros autores sostienen 
precisamente que un proyecto democrático-participativo se ha abierto paso en Amé-
rica Latina, desde el período de transiciones a la democracia, en medio de las 
inercias autoritarias y el aluvión neo-conservador abierto con las políticas del 
Consenso de Washington382. Dicho proyecto procura la radicalización de la 
democracia a través de una confrontación con las concepciones elitistas de la 
democracia liberal representativa y la apuesta por mayores niveles de inci-
dencia de la sociedad en los procesos de control popular y toma de decisiones 
públicas. 

En suma, la instalación de un nuevo canon participativo en la agenda de di-
versos actores sociales y políticos de las izquierdas latinoamericanas, y la visi-
bilidad de dinámicos movimientos sociales orientados hacia la escena política 
se cuentan entre las dimensiones más relevantes a la hora de entender, no sólo 

379 Chávez, Daniel y Goldfrank, Benjamin (2004) La izquierda en la ciudad. Icaria, 
Barcelona, España y Ramírez Gallegos, Franklin (2005a) “Dispositifs délibé-
ratifs pour le développement en Equateur: le cas des municipalités indigenes”. 
En: Bacqué, Marie-Helene, Rey, Henri y Sintomer, Yves. Gestion de proximité et 

démocratie participative. Une perspective comparative. La Découverte, París, Francia. 
380 Es así como, en las elecciones presidenciales del 2006 el candidato del Polo De-

mocrático, Carlos Gaviria, obtuvo una votación sin precedentes -cercana al 
25%- para la izquierda local. Para un análisis del proceso político en la ciudad 
de Bogotá y de la historia de la nueva izquierda colombiana, ver Rodríguez Ga-
ravito, César, Barrett, Patrick y Chávez, Daniel. Eds. (2005) La nueva izquierda en 

América Latina. Norma, Bogota, Colombia. 
381 Ramírez Gallegos, Franklin (2006) “Mucho más que dos izquierdas”. En: Revis-

ta Nueva Sociedad  No. 205, septiembre-octubre. FES, Buenos Aires, pp. 30-44.
382 Dagnino, Evelina, Panfichi, Aldo y Olvera, Alberto, La disputa por la construcción 

democrática en América Latina, op. cit. 
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la inf luencia y el acceso al poder de tales fuerzas, sino la vigente renovación de 
la política democrática y la agenda pública en América Latina. 

Dicho discurso ha excedido ya, en efecto, a la izquierda política y a las dinámi-
cas de acción colectiva democrática. Una multiplicidad de actores sociales y 
políticos abraza ahora alguna forma del ideal participativo383. Los diseños in-
stitucionales inspirados en dicho principio tienden a multiplicarse. Tal proceso 
advierte, por un lado, sobre un conjunto de transformaciones en las tendencias 
organizativas, las estrategias de movilización y las identidades políticas en el 
seno de la sociedad civil. Por otro, revela los heterogéneos sentidos, formatos y 
lugares que la participación puede adquirir en el marco de específicos contex-
tos políticos e institucionales. Este texto pasa revista a ambas problemáticas 
en la perspectiva de entender en qué medida los procesos de cambio político 
en curso en América Latina, y en particular en el sur del continente, pueden 
estar atravesados por la incidencia de la participación popular en los distintos 
niveles de la conducción gubernativa de los Estados nacionales. 

 

Transformaciones de la sociedad civil

Sobrestimar la convergencia y homogeneidad de la sociedad civil y los movi-
mientos sociales en América Latina, a lo largo de las últimas décadas, sería 
tan complicado como dar por sentado que las protestas y levantamientos so-
ciales constituyeron una única ola que se extendió inexorablemente de un país 
a otro. Las especificidades de la sociedad civil y de los movimientos sociales 
a nivel nacional han dibujado, al contrario, diversas trayectorias, formas y 
posibilidades de inf luencia social en los procesos políticos.

Existen, sin embargo, algunas tendencias sociológicas generales que permiten 
visualizar los cambios que han experimentado las dinámicas de la sociedad 
civil en un contexto regional caracterizado por la (aunque frágil) consolida-
ción de los regímenes democráticos y por las transformaciones estructurales 
en los patrones de desarrollo. Dichas mudanzas sociales revelan la hetero-

383 El discurso y la agenda participativa ha sido retomada, despolitizándola, inclu-
so por el Banco Mundial y diversos organismos internacionales y partidos del 
centro y la derecha políticas en diversas ciudades de la región. Ver Goldfrank, 
Benjamin (2006). “Los procesos de presupuesto participativo en América Lati-
na: éxito, fracaso, cambio”. En: Revista de Ciencia Política. Volumen 26. No 2, pp. 
3-28.
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geneidad que la sociedad civil384 encarna hoy día y explicarían, en parte, la 
existencia de una variedad de formas, esquemas y dispositivos con que or-
ganizaciones sociales y ciudadanos tratan hoy de participar e incidir en los 
asuntos públicos.

En el quiebre de las formas homogeneizadoras de acción colectiva se sitúa, 
en primer lugar, uno de los principales cambios de la sociedad civil en nues-
tros días. El modelo organizativo centrado en la clase obrera (sindicatos) vin-
culada a fuertes partidos políticos, y/o corporativizada por el Estado, y con 
una agenda de inclusión de los sectores populares excluidos de los beneficios 
estatales, no es ya dominante.385 El ocaso del modelo desarrollista clásico su-
puso el declive de las organizaciones sindicales –en la medida en que se basó, 
grosso modo, en la privatización de las empresas públicas, la f lexibilización 
laboral y la reconversión industrial– y dio paso a una mayor fragmentación, 
dispersión y heterogeneidad en las organizaciones y agendas públicas de la 
sociedad civil. Aunque algunos sectores sindicales han preservado importan-
tes márgenes de incidencia política (los sindicatos cocaleros y campesinos en 
Bolivia) o se han reconvertido y adecuado a los nuevos tiempos (sobre todo 
en Colombia y Argentina)386, parecería más adecuado ahora hablar de un 
‘pluralismo asociativo’ en que una multiplicidad de intereses, identidades, y 
valores son levantados y politizados, por la vía de diversos repertorios de ac-
ción colectiva, en el espacio público.387 

384 Dagnino et. al. aluden a la misma cuestión a través de la siguiente definición: 
“La noción de heterogeneidad de la sociedad civil describe la diferenciación 
interna existente en ésta en términos de actores sociales, formas de acción co-
lectiva, teleología de la acción, construcción identitaria y proyectos políticos…
al interior de la sociedad civil coexisten los más diversos actores, múltiples ti-
pos de prácticas y proyectos y variadas formas de relación con el Estado”. Ver 
Dagnino, Evelina, Panfichi, Aldo y Olvera, Alberto, La disputa por la construcción 

democrática en América Latina, op. cit., p. 31.  
385 Avritzer, Leonardo (1999) “El nuevo asociacionismo latinoamericano y sus for-

mas públicas: propuestas para un diseño institucional”. En: Olvera, Alberto. 
Coord. La sociedad civil: de la teoría a la realidad. El Colegio de México, Centro de 
Estudios Sociológicos, México DF, México, pp. 133-157.

386 Panfichi, Aldo. Coord. (2002) Sociedad civil, esfera pública y democratización en Amé-

rica Latina: Andes y Cono Sur. FCE, México DF, México. 
387 Dagnino, Evelina (2002) Sociedade civil e espaços publicos no Brasil. Paz e Terra/

Unicamp, Campinas, Brasil. 
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La matriz estatal-desarrollista, a pesar de su carácter jerárquico y muchas 
veces autoritario, generó una dinámica de inclusión e integración social.388 
Su declive, por lo tanto, fragmentó el tejido social y desplazó a un amplio 
segmento del asociativismo civil de la disputa por la ampliación del proyecto 
democrático a la asistencia y la (co)gestión de los problemas que abrió la “nue-
va cuestión social”389 (marginalidad, pobreza estructural, desempleo perma-
nente). La proliferación y centralidad de las ONG, en el marco del avance 
antiestatista de la agenda neoliberal y del predominio de enfoques gerenciales 
de acción pública, se sitúa en medio de esta coyuntura histórica y revela otro 
de los trazos claves en la reconfiguración de la sociedad civil en América 
Latina. 

En el mismo marco de reforma y repliegue de la acción estatal, las invocato-
rias a la denominada “participación popular”, que ponían el acento en la in-
corporación de las clases subalternas al proceso de disputa del poder político 
como vía para afirmar su sentido de auto-gobierno y emancipación, daban 
paso a una retórica en que los sujetos de la participación eran los ciudadanos, 

por simple oposición a ‘los políticos’, y los nuevos ámbitos de su desarrollo, el 
monitoreo de la acción estatal, la defensa legal de los derechos individuales, 
y el traslado ordenado de demandas sociales a las instituciones públicas. Este 
imaginario de la sociedad civil convergía con el fastidio ciudadano con el 
gobierno representativo y con la voluntad, heredera de dicho malestar, de 
“despartidizar” el orden político para acercar de tal modo la ciudadanía al 
Estado. La des-estatización de la política, a través de la privatización y la 

388 Portantiero, Juan Carlos, “La sociedad civil en América Latina: entre autono-
mía y centralización,” op. cit. 

389 La industrialización y el crecimiento de las ciudades, a lo largo del siglo XX, ge-
neró una matriz de inclusión social ligada a un conjunto de políticas derivadas 
del Estado social que enfatizaban en la idea del seguro social, los pactos entre 
sindicatos, empresas y Estado, políticas activas de empleo, protección social y 
oferta social universal en educación, salud, y otros derechos sociales. La agenda 
neoliberal de los años 90 pone fin a este conjunto de políticas, cuya crisis se ve-
nía consumando desde años atrás, y da luz a una ‘nueva cuestión social’ en que 
el enfoque de la equidad, (dar más a los que menos tienen) y no ya el de la igual-
dad, (dar a todos por igual) está en el centro de una agenda social que renuncia 
así al universalismo y plantea respuestas focalizadas, emergentes y puntuales 
para los problemas de carácter estructural, como el desempleo permanente y la 
exclusión social. Ver Minteguiaga, Analía y Ramírez, René (2007) “¿Queremos 
vivir juntos? Entre la equidad y la igualdad”. En: Ecuador Debate, No. 70, abril, 
Ecuador, pp. 107-128.
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descentralización de sus funciones hacia instancias específicas de la sociedad 
civil –agentes del mercado y, por lo general, las mismas ONG–, aparecía en-
tonces como el mecanismo más apto para la re-legitimación del sistema demo-
crático. Imperativos tecno-funcionales, propios de los paradigmas de la go-
bernabilidad, justificaban así una optimista invocatoria en la que la sociedad 
civil –retratada como un homogéneo y virtuoso conglomerado de ciudadanos 
siempre dispuestos a implicarse en la vida pública de sus naciones- quedaba 
vaciada de contenido disruptivo. 

 Los años 1990 vieron, sin embargo, la contundente emergencia de demandas 
colectivas por reconocimiento identitario para los pueblos indígenas y afro-
descendientes (en los países andinos, México y Centroamérica) que ancestral-
mente han habitado diversos territorios de la región. Sus críticas radicales a 
los modos de organización de la comunidad política se instalaron en el debate 
público y desafiaron, desde otro f lanco, a la centralidad de los Estados nacio-
nales. Comunidades, pueblos, organizaciones y movimientos étnicos politiza-
ron así, por vez primera en la historia republicana de múltiples naciones, el 
complejo terreno del “derecho a la diferencia” y demandaron la necesidad de 
una nueva organización del poder estatal que de cabida a las formas tradicio-
nales de gestión del poder colectivo (la democracia comunitaria), reconozca 
espacios de auto-gobierno a las colectividades indígenas (circunscripciones y 
autonomías territoriales), y proclame el carácter plurinacional de los Estados. 
Ya en el siglo XXI, los avances constitucionales de los países andinos (Bolivia, 
Ecuador) han tomado estas demandas como ejes nodales en los procesos de 
refundación de sus comunidades políticas.

De estos sectores ha surgido, precisamente, uno de los más innovadores rasgos 
de la sociedad civil en la región: la construcción de formas de organización 
colectiva tendientes a asegurar la ‘auto-representación’ política de específicos 
sectores sociales. Los movimientos indígenas de Ecuador y Bolivia se han do-
tado, en efecto, de sus propios instrumentos de participación y acción política. 
Sus miembros los denominan ‘movimientos políticos’ a fin de diferenciarse de 
los tradicionales partidos y a pesar de que cumplen, en el sistema político, las 
mismas funciones que aquellos. Ello vuelve muy compleja la distinción entre 
los ámbitos propiamente societales y estatales de su acción pública y replantea 
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el debate sobre la cuestión de la representación política. Diversos autores han 
planteado al respecto, por ejemplo, que más allá de los mecanismos electo-
rales de autorización de los representantes, la emergencia de activos movi-
mientos sociales y agentes civiles en la esfera pública abren la puerta a nuevas 
formas de legitimidad de la representación que van desde la “identificación 
con causas” a la “afinidad con temas y experiencias”.390 En cualquier caso, se 
trata de observar cómo la representación electoral estará en el futuro cada vez 
más ligada a nuevas formas de representación originadas en la participación 
de la sociedad civil. 

Los desafíos a las convencionales formas políticas de representación han pro-
venido, además, de determinados colectivos y tendencias autonomistas como 
los zapatistas (México), las asambleas locales, los piqueteros y el movimiento 
de fábricas recuperadas (Argentina), ciertas asambleas territoriales (Ecuador), 
la Coordinadora del Agua en Cochabamba (Bolivia), y otros actores cercanos 
al movimiento alter-mundialista a nivel global. Estos actores han colocado a 
los ideales de la autogestión política y la acción directa como principales factores 
de orientación de sus dinámicas de acción colectiva. En esta perspectiva se 
resaltan las virtudes creativas y emancipatorias de la inteligencia social (es-
pontáneamente) organizada en torno a la preservación de su potencia y su 
autonomía como colectivo, y se niega la idoneidad para que la sociedad civil 
pueda intervenir en la reconfiguración de las instituciones democráticas -pues 
ello contaminaría sus virtudes morales, restaría autonomía a su potencia or-
ganizativa, y bloquearía la efectividad de su acción contenciosa.

Del espectro de la movilización ligado a los movimientos sociales ha surgido, 
desde fines de los años 90, una novedosa dinámica de protesta y organiza-
ción colectiva que, articulando demandas territoriales y medioambientales, 
se opone a una serie de proyectos de extracción de recursos naturales, sobre 
todo, aquellos ligados a la minería a gran escala y a cielo abierto. La con-
f lictividad socio-ambiental se ha activado, principalmente, en Guatemala, a 
lo largo de la cordillera de los Andes (Ecuador, Perú, Chile) y en Argentina. 
Organizaciones campesinas e indígenas, articuladas con ONG ecologistas en 
el nivel nacional y global, han esbozado así diversas narrativas que cuestio-
nan los modelos de desarrollo depredadores de la naturaleza, y ajenos a los 

390 Avritzer, Leonardo (2007) “Sociedade Civil, Instituiçoes Participativas e Re-
presentação: Da Autorização à Legitimidade da Ação”. En: DADOS, Revista de 

Ciências Sociais. Vol. 50. No. 3. Río de Janeiro, Brasil, pp. 443 a 464 y Urbinati, 
Nadia (2000) “Representation as advocacy: A Study of Democratic Delibera-
tion”. En: Political Theory. Vol. 28. No. 6, pp. 758-786.
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estilos de vida de las comunidades locales. Nuevas arenas de debate y disputa 
política se han abierto, además, en torno a la puesta en marcha de sofisticados 
mecanismos de desposesión (bio-piratería, transgénicos) de formas culturales, 
saberes locales y cultivos tradicionales en específicos territorios.391 La protesta 
ambiental se despliega en diversas escalas espaciales (local-nacional-global) y 
procura colocarse así en el mismo nivel de generalidad e inf luencia políticas 
que el que surge de las alianzas entre Estados y transnacionales a la hora de 
emprender grandes proyectos de explotación de materia prima. La cuestión 
ambiental será en la próxima década, sin duda, uno de los ejes nodales de la 
agenda investigativa de las ciencias sociales respecto a las nuevas formas de 
organización y resistencia de la sociedad civil en América Latina. 

Reconocer el carácter crítico y antagónico de diversos segmentos de la socie-
dad civil no supone, sin embargo, admitir que las agendas de acción colec-
tiva prioritariamente centradas en la confrontación ‘con y hacia’ el Estado se 
sitúan aún en el centro de sus estrategias de movilización pública. Asistiría-
mos, más bien, a un proceso en que las organizaciones sociales tienden a ser 
más cooperativas, conciliadoras y pragmáticas en su relación con las distintas 
agencias estatales. La resonancia de los paradigmas de la democracia y/o la 
gestión pública participativas y de la gobernanza se asienta, en parte, en este 
cambio en las estrategias societales de inf luencia política. Algunos autores 
plantean que ello obedece a cambios en la cultura política de las sociedades 
latinoamericanas ahora más propensas a la colaboración pública ‘con’, y a la 
participación social ‘en’, el Estado.392 Para otros se trata más bien de un mo-
mento de des-radicalización de los movimientos sociales que ahora buscarían 
–incluso si recurren a repertorios de protesta– cambios localizados y especí-
ficos de la agenda pública.393 El progresivo aprendizaje social –en contextos 
democráticos– del real funcionamiento de las políticas públicas inyectaría, en 
cualquier caso, mayores niveles de realismo político a las OSC y explicaría el 

391 Svampa, Maristella, Bottaro, Lorena y Sola, Marian (2009) “La problemática 
de la minería metalífera a cielo abierto: modelo de desarrollo, territorio y dis-
cursos dominantes”. En: Svampa, Maristella y Antonelli, Mirta. Eds. Minería 

transnacional, narrativas de desarrollo y resistencias sociales. Biblos, Buenos Aires, Ar-
gentina, pp. 29-50. 

392 Lazarte, Jorge (2002) “Crisis de los partidos o crisis de la política”. En: Foro del 
Desarrollo. La fuerza de las ideas. Perspectivas y temas para el debate sobre la Bolivia del 

futuro. Banco Mundial/ FES/ Ildis/ Instituto Prisma, La Paz, Bolivia y Avritzer, 
Leonardo, Democracy and the public space in Latin America, op. cit. 

393 Ibarra, Pedro y De la Peña, Alberto (2004) De la confrontación militante a la coopera-

ción pragmática. Catarata, Madrid, España. 
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declive de sus discursos totalizadores sobre la política. No se sostiene entonces 
el supuesto de que, durante este ciclo, la participación reivindicativa o ‘extra-
institucional’ habría predominado sobre las formas regulares, cooperativas y 
más o menos institucionalizadas de interacción Estado-sociedad. 

En el marco de un mayor pragmatismo de las organizaciones sociales, otra 
novedad en la configuración de la sociedad civil apunta a la progresiva pro-
fesionalización de sus activistas y militantes. Las actividades organizativas 
no están ya radicalmente separadas de la reproducción económica de sus 
miembros como en años anteriores. El rol del financiamiento de las ONGS y 
la cooperación internacional ha sido clave en este nivel. Las asociaciones se 
tornan, así, más complejas y diferenciadas en términos funcionales y adminis-
trativos. Al mismo tiempo, ello facilita el desarrollo de específicas destrezas 
políticas (negociación, lobby, deliberación, publicidad, etc.) y técnicas que les 
permite interactuar con agentes gubernamentales y privados en una amplia 
variedad de temas. Empieza a desafiarse así, con mayor consistencia, la de-
finición ‘top-down’ de las decisiones públicas, donde burócratas y técnicos 
tienen el monopolio intelectual del discurso y de las competencias para la 
gestión pública, y a crearse una suerte de ‘contra-experticia civil’ –‘saberes 
ciudadanos o saberes profanos’– en que las experiencias y los conocimientos 
de militantes, usuarios y ciudadanos disputan la construcción y definición de 
la agenda pública.

Desde otra perspectiva, otro de los cambios importantes de la sociedad civil 
en la región concierne a una cierta incorporación de un discurso de respon-
sabilidad social en las elites económicas y sociales. De ahí proviene una cierta 
modernización de la filantropía y el declive relativo de los tradicionales me-
canismos de beneficencia y caridad social. En las últimas décadas se observa, 
en efecto, un crecimiento y diversificación de las actividades filantrópicas, 
“lo que aumenta significativamente el volumen de contribuciones a distin-
tas organizaciones de la sociedad civil.”394 La modernización de las prácticas 
filantrópicas obedecería tanto a las presiones redistributivas sobre las elites 
-habida cuenta de la gran concentración de riqueza en la región- como al con-
tagio de un cierto discurso de fundaciones y empresas privadas trasnacionales 
que insisten en la responsabilidad social del empresario como parte de su 
compromiso cívico con la sociedad donde desarrolla sus actividades. Convi-
ven aquí, no obstante, prácticas asistencialistas de desarrollo social con esque-
mas de intervención gerenciales, más ocupadas con conquistar la legitimidad 

394 Panfichi, Aldo, Sociedad civil, esfera pública y democratización en América Latina, op. 
cit. p. 29. 
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pública de los donantes, que en desplegar efectivas estrategias de protección 
social y de empoderamiento de los más débiles. La expansión de la filantropía 
empresarial ha convivido, así, con la consolidación del proyecto neoliberal y, 
muchas veces, se ha decantado como una suerte de “respuesta preventiva a las 
demandas de los movimientos sociales y organizaciones no gubernamentales 
de carácter internacional y también de la mayor relevancia y visibilidad de 
prácticas de voluntariado al interior de la sociedad civil.”395

De todo lo anterior resalta la necesidad de no pensar a la sociedad civil como 
una constelación homogénea y unidimensional. Tampoco cabe atribuirle 
un potencial esencialmente virtuoso y democratizador. En su seno coexisten 
actores, redes y tendencias asociativas de distinto signo, diversos propósitos 
políticos y diferenciados mecanismos organizativos y formas de incidir en la 
vida pública. Su evolución, sin embargo, está muy marcada por los diferentes 
contextos históricos y políticos y, antes que nada, por los modos en que se 
configura su interacción con los distintos segmentos de la institucionalidad 
estatal. Por ello, en los aparatados que siguen, se procura observar por un lado 
la dinámica participativa en el contexto de los procesos de des-estatización de 
los años 90 y, por otro, su despliegue en el marco de la constelación de políti-
cas post-neoliberales dibujadas en diversos países de la región. 

Neoliberalismo y participación:  

¿convergencia perversa? 

La desestatización de la economía supuso políticas de adelgazamiento buro-
crático, desconcentración administrativa, descentralización, privatización de 
empresas públicas y terciarización de servicios que, de un modo u otro, invo-
caban una mayor presencia de actores “públicos no estatales”, “agentes del 
mercado”, u organizaciones civiles. El “Consenso de Santiago” (1999), muy 
inf luenciado por los postulados de la economía neo-institucional promulgó, 
así, la continuidad de la agenda liberalizadora con un mayor énfasis en la 
transformación de los esquemas institucionales de intervención gubernamen-
tal. Estas reformas insistieron en que una sociedad civil fuerte y proactiva es 
compatible con la promoción de una reducida intervención estatal bajo una 
arquitectura institucional f lexible, transparente y apta para rendir cuentas 

395 Dagnino, Evelina, Panfichi, Aldo y Olvera, Alberto, La disputa por la construcción 

democrática en América Latina, op. cit. p. 35. 
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y ser controlada por la ciudadanía. Bajo tal perspectiva se sucedieron una 
serie de programas de reforma del Estado, de modernización institucional de 
la gestión pública, de ingeniería electoral, de apoyo al fortalecimiento de los 
partidos, de gestión participativa, etc., amparados y financiados por la coope-
ración internacional y conducidos por equipos técnicos con amplios márgenes 
de autonomía en el procesamiento de las reformas.

Se marcó así el contexto para una paradójica convergencia entre la renova-
da actividad pública de diversos movimientos sociales, otros segmentos de la 
sociedad civil y el llamamiento a la participación ciudadana en el marco de 
un proceso de reforma estatal de signo neoconservador396. Tal confluencia ha 
sido interpretada de formas en extremo opuestas por la literatura especiali-
zada. 

Cunnil Grau ha planteado la idea de una suerte de convergencia entre estrate-
gias comunes, del Estado y la sociedad, que aportaría a la reconstrucción de la 
esfera pública, a la emergencia de actores no estatales, y a la democratización 
de las sociedades de la región.397 Dagnino en una visión por completo opues-
ta, plantea el problema como una “perversa confluencia” entre el proyecto 
democrático de reconstrucción de la participación social y la versión instru-
mentalizada, despolitizante e individualista que ofrece el proyecto neoliberal 
a la participación social, cuando la sitúa como parte de la privatización y la 
descentralización del Estado.398 Tarso Genro plantea, por su parte, que en el 
caso brasileño los procesos de participación popular constituyen una suerte 
de “muro de contención” a los imperativos privatizadores y des-estatizantes 
de la política contemporánea en la medida que relegitiman la acción política, 

396 Luego de las movilizaciones sociales de las democracias occidentales en los años 
sesenta y setenta, el pensamiento neoconservador diseñó una serie de reformas 
para contener tal ‘furor’ democrático. Se trataba de evitar la politización de las 
demandas sociales (por lo que su procesamiento se trasladó del Estado al mer-
cado), desplazar la movilización social hacia el voto y fijar el poder decisorio en 
unas élites dirigentes seleccionadas cada tanto. Los enfoques de la democracia 
asociados al imperativo de la gobernabilidad bebieron de tales tesis a lo largo de 
los años 90.

397 Cunnil Grau, Nuria (1999) “¿Mercantilización y neo-clientelismo o reconstruc-
ción de la Administración pública? Retos de las reformas de segunda genera-
ción”. En: Revista Nueva Sociedad No. 160, marzo-abril. FES, Caracas, Venezuela, 
pp. 67-88.  

398 Dagnino, Evelina, Sociedade civil e espaços publicos no Brasil., op. cit. 
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y buscan otros nexos con la acción afirmativa del Estado.399 En el mismo 
sentido, R. Pont e Y. Sintomer y M. Grun sugieren que, precisamente, es en el 
debilitamiento del Estado que se han abierto los espacios necesarios para que 
las organizaciones sociales ejerzan sus derechos de participación y busquen 
mayor protagonismo dentro de las arenas estatales.400

El debate desatado en Bolivia respecto a los sentidos y efectos de la Ley de 
Participación Popular (LPP) expedida en 1994 por el Gobierno conservador 
de Gonzalo Sánchez de Lozada, ilustra estas tensiones y permite plantear 
respuestas quizás menos dicotómicas con respecto a los sentidos y efectos de la 
participación social en el ciclo neoliberal.

Recuadro 1

La ley de participación popular en Bolivia (LPP)

La particularidad del caso boliviano reside en que, desde 1993, el con-
tundente paquete de reformas estructurales se complementó con leyes 
destinadas a modificar también las bases sociales de la democracia y la 
gestión gubernamental por medio de la invocación a la participación 
social. 

Tres líneas de reforma enmarcan, en efecto, el impulso de la política 
participativa en Bolivia: a) El Decreto supremo 21.060, así como de la 
Ley de Capitalización, procuraron la apertura del sistema económico al 
capital internacional y un particular modelo de privatizaciones; b) Un 
conjunto de normas relativas a la consolidación institucional de los prin-
cipales poderes del Estado (reforma judicial, reforma electoral, etc.); c) 
Las reformas de carácter ‘social’ entre las que se destacan la LPP y la 
Reforma Educativa. 

El Gobierno de Gonzalo Sánchez de Lozada fue así el primero en deli-
near una estrategia global de afianzamiento de la política neoliberal en 

399 Genro, Tarso (1999) O futuro por armar. Democracia e Socialismo na era globalitária. 
Vozes, Petrópolis, Brasil. 

400 Pont, Raúl (2000) Democracia, participación y ciudadanía. Editorial Palmarinca, 
Porto Alegre, Brasil y Sintomer, Yves y Grun, Marion (2002) Porto Alegre L’espoir 

d’une autre démocratie. La Découverte, París, Francia. 
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Bolivia. No se trataba, únicamente, de avanzar en la agenda de desre-
gulación, privatización y liberalización de la economía, sino de crear el 
adecuado contexto político y social que las hiciera sostenibles en el tiem-
po. Se trataba de un conglomerado de reformas más o menos armónicas 
que vinculaban deliberadamente cambios económicos con medidas de 
corte social.401

La LPP nació, en este marco, como una política gubernamental con es-
caso apoyo societal. Fue largamente sostenida por la cooperación inter-
nacional. A medida que el proceso avanzó, no obstante, fue ganando 
en legitimidad y conquistando el interés de múltiples sectores sociales. 
En el nivel de la gestión estatal, eran los antiguos militantes de partidos 
de izquierda y miembros y simpatizantes de los partidos y movimientos 
indígenas los que conducían su evolución. Ello no era de ningún modo 
extraño: el contenido ‘social’ que se atribuyó a la LPP dentro del más 
amplio paquete de reformas neoliberales explicaba e incentivaba la pre-
sencia (y la proveniencia) de tales funcionarios.402 

El carácter ‘social’ de la LPP se ref lejaba en sus dos objetivos fundamen-
tales. Por un lado, se buscaba dar reconocimiento jurídico y derechos de 
participación local a las organizaciones sociales; y, por otro, se pretendía 
crear y dotar de una relativa autonomía de gestión a los municipios urba-
nos y rurales del país. Se trataba de una estrategia para institucionalizar 
al Estado-nación en el nivel local –donde nunca había llegado– mientras 
se incluía a sectores históricamente excluidos, en las regiones rurales del 
país, en el funcionamiento de nuevos circuitos del Estado. La LPP se 
concretaba, entonces, por la vía de un proceso de desconcentración ad-
ministrativa hacia el nivel departamental (el nivel intermedio entre lo 
municipal y lo estatal) y de creación de 311 gobiernos municipales, con 
nuevas funciones normativas, ejecutivas y administrativas dentro de ju-
risdicciones territoriales que eran creaciones recientes (sobre todo a nivel 
rural).

En esta perspectiva, el Estado central transfería una serie de competen-
cias y recursos403 a 311 municipios rurales, designados como ‘gobiernos 

401 Ayo, Diego (1999) Los desafíos de la participación popular. Cebem, La Paz, Bolivia. 
402 Barrios Suvelza, Franz (2005) El discurso neoliberal boliviano y la crisis de sus científi-

cos sociales. El Juguete Rabioso, La Paz, Bolivia. 
403 La ley 1.551 reguló la transferencia de recursos financieros del Estado central 

al nivel local; la distribución se produce de acuerdo al número de habitantes de 
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locales autónomos’. Tal nivel de autonomía político-administrativa se 
concretaba en cuatro nuevas regulaciones para los gobiernos municipa-
les: a) son fruto de elecciones generales y libres; b) poseen el derecho a 
recaudar y manejar algunos impuestos y cuotas tributarias; c) tienen la 
obligación de planear y ejecutar trabajos administrativos y de infraes-
tructura; y d) deben intervenir en la gestión y ejecución de proyectos 
comunales. Los dos últimos puntos deben desarrollarse con la inclusión 
de las organizaciones sociales de base (Planificación Municipal Partici-
pativa). La LPP combina, entonces, componentes directamente ligados 
a los procesos de descentralización político-administrativa, presentes en 
toda la región a lo largo de 1990, con reformas del proceso político por 
la vía de la participación social. Ambos niveles confluyen en el nivel 
municipal.

Los canales abiertos para la participación en el nivel municipal fueron 
dos: a) el reconocimiento jurídico a las Organizaciones Territoriales de 
Base (OTB), como facultadas para “proponer, solicitar, controlar y su-
pervisar la ejecución de obras públicas y la entrega de servicios públicos 
de acuerdo con las necesidades de la comunidad en asuntos de educación, 
salud, deportes, saneamiento básico, riego, caminos vecinales y desarro-
llo urbano y rural” (LPP 1994, artículo 7º), y para “identificar, priorizar, 
participar y cooperar en la ejecución y administración de obras para el 
bienestar colectivo…” (Artículo 8º.); y b) la creación de los Comités de 
Vigilancia (CV) como instancias legalmente reconocidas para servir de 
enlace entre el gobierno municipal y las OTB, en tareas concernientes al 
control y seguimiento de los recursos del gobierno municipal y del nivel 
de cumplimiento de los Planes de Desarrollo Municipal (PDM) aproba-
dos por el Concejo Municipal.404 

cada municipio. Era la primera vez en la historia republicana de Bolivia que las 
administraciones comunales tienen un presupuesto propio y, además, la facul-
tad de captar impuestos comunales.  

404 Blackburn, James (2003) “Un análisis de la planificación municipal participa-
tiva en Sucre”. En: Nuevos Actores Sociales (II). PNUD/ Plural, La Paz, Bolivia y 
Strobele-Gregor, Juliana (1999) “Ley de Participación Popular y movimiento 
popular en Bolivia”. En: Hengstenberg, Peter et al. Eds. Sociedad civil en América 

Latina: representación de intereses y gobernabilidad. FES-Nueva Sociedad, Caracas, 
Venezuela. 
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El carácter municipalista y el énfasis en la dimensión territorial del pro-
ceso supuso, desde un inicio, un abierto distanciamiento de la izquierda, 
de los sectores cercanos al corporativismo sindical (centrado en la Central 
Obrera Boliviana) e indígena con respecto a la LPP. Ante sus ojos, la LPP 
aparecía como un mecanismo para bloquear la acción de las organiza-
ciones ‘funcionales’ y centrar las vías de participación en organizaciones 
territoriales que debían, además, ajustarse a las iniciativas de los partidos 
políticos –únicos habilitados para competir por el poder municipal y a la 
nueva geografía administrativa diseñada por el Estado, para dar viabili-
dad a la Ley405 Se insistía, además, en los efectos desmovilizadores que la 
LPP había tenido sobre las estructuras campesinas y en los nuevos modos 
de control de las políticas comunales ancestrales: una suerte de ‘etnofagia 

405 García Linera, Álvaro, Gutiérrez, Raquel, et. al. (2001) Tiempos de rebelión. La 
Comuna/Muela del Diablo, La Paz, Bolivia, pp. 16-17. 
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estatal’, en los términos de Patzi,406 en que las dinámicas indígenas eran 
subsumidas por los modos occidentales de acción política407. 

Los autores citados, Álvaro García Linera y Félix Patzi, son, respectiva-
mente, el actual Vicepresidente y el primer indígena que Evo Morales 
nombró como Ministro de Educación. Sus críticas a la LPP condensan 
el Estado de ánimo dominante en gran parte de la izquierda y del mo-
vimiento social durante 1990. La LPP era vista, básicamente, como “un 
arma contra el movimiento popular”. Santos Ramírez, uno de los más 
importantes dirigentes del Movimiento al Socialismo (MAS) y alto fun-
cionario gubernamental en los primeros años de gestión de Evo Morales, 
señalaba al respecto: 

“Lo que ha hecho la LPP es que los indígenas de nuestro municipios 
obligadamente teníamos que ir a algún partido de la derecha para 
poder acceder al gobierno de un municipio. Pero hay algo más grave 
– y yo estoy con la ley aquí en la mano [la muestra] –, dicha ley des-
conoce la organización sindical, desconoce la organización indígena 
campesina. La ley dice expresamente: “Te voy a reconocer siempre 
y cuando seas una Organización Territorial de Base.” Entonces, el 
objetivo político de la Ley de participación popular era liquidar 
al movimiento sindical en Bolivia y al movimiento indí-
gena. Después, hubo un gran conflicto, la confederación de cam-
pesinos reaccionó y logró que reconocieran a los sindicatos, a las 
autoridades originarias, sean campesinas o indígenas, pero eso fue 
posterior a la ley”.408 [Destacado no es del original] 

406 Patzi, Felix (2000) “Etnofagia estatal. Vaciamiento ideológico comunal y nuevos 
modos de dominación estatal: Análisis de la Ley de Participación Popular”. En: 
Revista de Sociología, Temas Sociales, No. 21. Umsa, La Paz, Bolivia, pp. 115-
140. 

407 La LPP también tuvo como blanco manifiesto –y como uno de sus principales 
críticos- a las organizaciones cívicas departamentales que propugnaban, en su 
lugar, un tipo de descentralización sostenida en el nivel intermedio de la organi-
zación estatal: los departamentos.

408 Harnecker, Marta y  Fuentes, Federico (2008) MAS-IPSP de Bolivia: instrumento 

político que surge de los movimientos sociales. Entrevista colectiva con Santos Ramí-
rez, Lino Villca, Isabel Ortega y Alejandro Colanzi. Entrevistas individuales a 
L. Zurita, Antonio Peredo, Ramiro Llanos y Rafael Puente, p. 66.  Disponible 
en: www.rebelion.org 

http://www.rebelion.org


América Latina y el Caribe: Globalización y conocimiento. Repensar las Ciencias Sociales

252

Con el avance del proceso, sin embargo, más actores sociales –sobre todo 
las organizaciones indígenas y campesinas, así como las juntas vecina-
les– buscaron implicarse en la política municipal: sólo hasta finales de 
1995, dos tercios de 20.000 organizaciones de base en el país habían 
solicitado su reconocimiento como OTB. La implicación en el proceso 
era más nítida en el oriente boliviano que en la región occidental donde 
predominan las organizaciones quichuas y aymaras, normalmente más 
politizadas e ideológicas. Otros militantes del MAS y de otras organiza-
ciones populares reconocen esta evolución:

“Si bien es cierto que en los hechos no se reconoce a las organiza-
ciones con nombre y apellido, se habla de las OTBs. Pero también 
hay un proceso de adecuación de las organizaciones a las OTBs, 
en algunos casos. En otros, se da la situación de que dirigentes de 
organizaciones indígenas o campesinas se lanzan a ser candidatos y 
copan municipios. Esos municipios ya no estaban a la orden de las 
oligarquías, sino a disposición del movimiento popular…Siempre 
digo: “El instrumento es simplemente un instrumento y el resultado 
que se obtenga con él depende de con qué mano se le maneje”... 
La Ley de participación popular fue un instrumento del 
neoliberalismo, era parte de las imposiciones del Banco 
Mundial y del Fondo Monetario, y terminó favoreciendo 
al movimiento popular”.409 [Destacado no es del original]

La LPP se inscribía entonces en el marco de un proceso de descentra-
lización que, aunque procuraba debilitar al Estado central y al aparato 
productivo manejado por él, terminó por fortalecer los gobiernos locales 
y por generar incentivos para que las dinámicas asociativas, ancestrales 
y modernas –tal vez sin mucha convicción, pero con pragmatismo polí-
tico– se impliquen en la disputa del poder local y accedan, a un conjunto 
de recursos públicos que fortalecerían al movimiento popular. 

“Y de pocos municipios que había, sin límites territorial porque se 
circunscribían a ciertas urbes de capital de departamento o capital 
de provincia, Sánchez de Lozada, a partir de su operador, Carlos 
Hugo Molina -que venía del Partido Socialista y que estaba enfren-
tado a las oligarquías cruceñas en ese entonces, y había sido decla-
rado enemigo de Santa Cruz- toma el concepto de participación 
popular, de una democracia de abajo hacia arriba, de democracia 

409 Ibíd., p. 70. 
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horizontal, que ya el movimiento popular y la izquierda en América 
Latina comenzaba a emplear en los años 1980. Y de cuarenta y 
piquito de municipios que había más o menos en Bolivia, se pasa a 
327, y muchos de ellos rurales”.410 

“Hoy posiblemente el escenario está cambiando, porque de 327 
municipios, tenemos unas 50 ó 60 alcaldías en este momento como 
MAS, como instrumento político. Pero lo que abre esas puertas no 
es la Ley de participación popular, sino el que tengamos ahora el 
instrumento político.”411 

Al margen de la polémica sobre los específicos efectos de la LPP en el 
tejido asociativo y en los movimientos sociales bolivianos –¿desmovili-
zación o expansión?– parece claro que las organizaciones comunales se 
implicaron en el proceso de gestión local, se extendieron los márgenes 
de democratización del poder local y que, aún en un contexto restrictivo 
para el movimiento popular, ello posibilitó una cierta acumulación de 
recursos políticos e institucionales que favorecerían la consolidación or-
ganizativa de campesinos e indígenas. 

Aún si las intenciones de las elites neoconservadoras bolivianas en 1994 
hubiesen sido las de contener la acción sindical y comunitaria popular, 
los efectos concretos de la LPP parecen haber sido, además, otros. En tér-
minos teóricos, ello implica que la apertura de espacios de participación 
social –cuando involucran una mínima redistribución de recursos y de 
real interacción Estado/sociedad– es un proceso fundamentalmente contingente 

e incierto que ningún agente puede controlar a cabalidad y manipular de forma unidi-

mensional según intereses predefinidos. 

Tendencias de la participación en escenarios  

post-neoliberales

Existe un cierto consenso interpretativo a la hora de ubicar a la crisis de la 
agenda del Consenso de Washington como una de las causas centrales del 

410 Ibíd., p. 70.  
411 Ibíd., p. 70.  
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arribo al poder de gobiernos de izquierdas en América del Sur.412 Existe ma-
yor discusión, no obstante, a la hora de definir qué tipo de agenda pública han 
puesto en juego dichos nuevos gobiernos. Siguiendo exploraciones previas,413 
sostengo que la búsqueda y puesta en marcha de una constelación de ‘políticas 
post-neoliberales’ se sitúa en el corazón de los programas políticos, los dilemas 
estratégicos y los conflictos internos que los gobiernos progresistas han tenido 
una vez en el poder.

La crítica de los movimientos sociales -y de los partidos más a la izquierda del 
arco político brasileño- al poderoso gobierno brasileño de Lula da Silva, en 
vista del muy moderado giro de su agenda de política económica evidencia 
no sólo las fuertes contradicciones que marcan el accionar gubernamental 
de las fuerzas que aún se reconocen como parte de la tendencia, sino además 
las sólidas herencias y anclajes, institucionales y políticos, de la agenda neo-
liberal. Como en el Brasil, la capacidad de generación de respuestas alterna-
tivas de las izquierdas se ha abierto, en efecto, en los más o menos estrechos 
márgenes que deja el imperativo de lealtad a los equilibrios fiscales. Parece 
evidente, entonces, que tal cosa como el post-neoliberalismo, como lo indica 
la misma composición del neologismo, contendrá por algún tiempo más, y 
con intensidad diversa según los países, elementos del modelo neoliberal que 
se verá adaptado o transformado por líneas heterodoxas de desarrollo socio-
económico. 

Recuadro 2

Una constelación de políticas “posneoliberales”

Admitir que (aún) no existe una ruta homogénea y/o un modelo compre-
hensivo alternativo al postulado por el Consenso de Washington, vuelve 
pertinente la sugerencia analítica de los editores de ‘La Nueva Izquierda en 

412 Saint-Upéry, Marc (2007) Le rêve de Bolivar. Les défis des gauches latinoaméricaines. 
La Découverte, París, Francia y Rodríguez Garavito, César, Barrett, Patrick y 
Chávez, Daniel, La nueva izquierda en América Latina, op. cit. 

413 Ramírez Gallegos, Franklin, “Mucho más que dos izquierdas”, op. cit., pp. 30-
44 y Ramírez Gallegos, Franklin (2007). “Posneoliberalismo y neodesarrollis-
mo: ¿Las nuevas coordenadas de acción política en la izquierda latinoamerica-
na?” En: Revista La Tendencia, No. 6. ILDIS, Quito, Ecuador, pp. 91-99. 
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América Latina’ (2005)414 – Rodríguez, Barret y Chavez – acerca de la pre-
gunta por la orientación general de las políticas progresistas antes que por 
el destino al que conducirían. Tal interrogación extiende la mirada hacia 
un conjunto de políticas, programas y experimentos –ellos sí en pleno 
despliegue a nivel de los gobiernos locales y nacionales, gobernados por 
las izquierdas– que abrirían el camino hacia algo diverso del neolibera-
lismo y que parecen convergir con los valores que reconocen como suyos 
las fuerzas progresistas.

De entre tal plataforma de propuestas, es posible reconocer al menos 
cuatro elementos, con niveles de estructuración y congruencia diferen-
ciados según cada país, que bien podrían a futuro confluir y combinar-
se efectivamente en un nuevo esquema de desarrollo social. Las teorías 
y modelos económicos no se cristalizan de un día para otro: el mismo 
neoliberalismo tomó más de tres décadas hasta tomar la forma de una 
agenda comprehensiva hacia mediados de los años setenta415. 

En primer lugar, asistimos al arranque de una etapa de difuso y progre-
sivo retorno neo-desarrollista de la acción estatal. La recuperación de la 
inversión estatal en la infraestructura material y financiera de sectores 
estratégicos para el crecimiento se articula con el intento de reestablecer 
las capacidades de redistribución, regulación y planificación del Esta-
do. Ello supone una ruptura cognitiva y política con los defensores del 
CW y ha relanzado al debate algunas tesis de las escuelas locales del 
pensamiento económico vigentes en el período desarrollista. Más allá 
del nuevo protagonismo estatal, sin embargo, estarán en juego las mo-
dalidades de acción pública y la innovación de los dispositivos para su 
gestión política.

Un segundo nivel alude al énfasis en “lo social” en las políticas estatales. 
Por los criterios de no condicionalidad de los derechos, de coherencia 
en la arquitectura de las intervenciones, de eficacia administrativa y de 
cobertura geográfica, los programas puestos en marcha por el gobier-

414 Rodríguez Garavito, César, Barrett, Patrick y Chávez, Daniel, La nueva izquierda 

en América Latina, op. cit. El libro analiza los casos de Brasil, Venezuela, Argenti-
na, México, Bolivia, Ecuador, Colombia y Uruguay. Sintomáticamente, no toca 
el caso chileno.

415 Ver Munck, Ronaldo (2003) “Neoliberalism, necessitarianism, and Alternatives 
in Latin America. There is no Alternative (TINA)?” En: Third World Quaterly. 
Vol.  24. No. 3, pp. 495-511. 
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no de Brasil, aparecen como los más promisorios416. Destacan, además, 
el énfasis de los gobiernos de Venezuela, Ecuador y Bolivia en colocar 
los temas de la salud y la educación como problemas que requieren res-
puestas universales, y dar prioridad absoluta a la reorientación del gasto 
social hacia los sectores más pobres de sus países. La decisión inicial del 
Presidente Kirchner de anteponer la agenda social al pago de la deuda 
a los acreedores internacionales, y el eficiente esfuerzo del gobierno chi-
leno por combatir la pobreza y reducir las desigualdades en su país, son 
también señales del retorno de lo social al primer plano. Aunque muchos 
críticos ven a este conjunto de programas como una forma de “clientelis-
mo de izquierda” que no alcanza a revertir la gravedad de los problemas 
sociales, no cabe olvidar que se trata de un complejo proceso de reinver-
sión de prioridades públicas y de reconstitución de unas competencias 
estatales que habían sido des-constituidas desde 1990 bajo la creencia 
que la política redistributiva afectaba a la inversión y al ahorro.

Un tercer elemento tiene que ver con la búsqueda de una inserción re-
gional soberana en el contexto global. Cabe mencionar, al respecto, al 
menos cuatro elementos. Los nuevos gobiernos de izquierda, bajo el zig-
zagueante liderazgo de Brasil, a) han avanzado iniciativas políticas en 
abierta contradicción con las inf luyentes instituciones financieras mul-
tilaterales y específicas empresas transnacionales (Ecuador, Bolivia, Ar-
gentina, Venezuela); b) han conducido una política exterior dinámica y 
multilateral que les ha permitido marcar distancia con algunas de las di-
rectrices hegemónicas de la política norteamericana en la región (ALBA, 
UNASUR); c) han elevado la prioridad de los procesos de integración 
regional e institucional (MERCOSUR, UNASUR, Comunidad Sudamerica-
na de Naciones, ALBA) con una agenda geopolítica que busca superar el 
carácter estrictamente comercial de los acuerdos previos –de ahí, por 
ejemplo, la decisión de lanzar un Banco del Sur para el financiamiento 
autónomo de iniciativas de desarrollo regional; y d) han emprendido im-

416 Según el Instituto de Pesquisa Económica Aplicada, Brasil registra hoy el me-
nor índice de desigualdad social de los últimos 30 años. Entre 2001 y 2004, las 
diferencias de renta cayeron 4%, es decir, la renta de la población pobre creció 
más rápidamente que la de los estratos más favorecidos. Ello se debería, bási-
camente, al fortalecimiento de la red de protección social –con los programas 
Bolsa Familia y Prevenção e Eliminação da Exploração do Trabalho Infantil –, 
a la expansión educacional y a la reducción de las diferencias salariales entre el 
interior y la capital de los Estados. Ver Saint-Upéry, Marc, Le rêve de Bolivar. Les 

défis des gauches latinoaméricaines, op. cit. 
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portantes proyectos de inversión conjunta en sectores económicos de alto 
impacto regional y nacional (gaseoductos, refinería, nuevas energías).

Un cuarto elemento a resaltar alude al fomento de una serie de expe-
rimentos de cooperación económica entre el sector público y el sector 
asociativo (movimientos sociales, organizaciones locales) en procura de 
nuevas formas de control de las unidades productivas. Un ejemplo ilus-
trativo es el de las empresas ‘recuperadas’ por los trabajadores y movi-
mientos ‘piqueteros’ tras la masiva recesión argentina del 2001. Se men-
ciona también el caso de la Coordinadora por el Agua en Cochabamba 
y su experiencia de gestión comunitaria del agua. Aunque en la mayoría 
de casos los recursos bajo su control son exiguos y no parece que puedan 
tener un alto impacto económico, ellos anticipan un régimen de propie-
dad y de gestión mixto/cooperativo cuyo estímulo ya ha sido previsto en 
las Constituciones andinas y en los planes económicos venezolanos.417 

Si el proceso de cambio político al que asiste buena parte de la región está 
signado por la puesta en marcha de un heterogéneo conjunto de políticas post-
neoliberales, en el marco de un activo retorno de la acción estatal al primer 
plano de la política pública, cabe preguntarse por el lugar que tendrían las 
diversas dinámicas de participación social en la reorientación del proceso po-
lítico y por los nuevos nexos que podría entablar con el Estado. Si, como se 
ha documentado en páginas anteriores, el ciclo neoliberal contribuyó a la 
fragmentación y desmovilización del campo de las organizaciones clasistas 
y empleó mecanismos de participación social que se inscribieron de modo 
marginal y periférico en el proceso político, ¿qué peso puede adquirir (ha 
adquirido) la participación de las diversas organizaciones de la sociedad civil 
en el nuevo ciclo político que parece vivir la región?, ¿qué organizaciones 
sociales y esquemas participativos primarán en el marco de la constelación 
post-neoliberal? 

417 Lander, Edgardo (2005) “Izquierda y populismo: alternativas al neoliberalismo 
en Venezuela”. En: Rodríguez Garavito, César, Barrett, Patrick y Chávez, Da-
niel. Eds. La nueva izquierda en América Latina. Norma, Bogota, Colombia. 
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A fin de ensayar una lectura sobre las tendencias participativas de las organi-
zaciones sociales en el contexto de reconstitución del Estado y de lanzamiento 
de una agenda post-neoliberal es pertinente trazar: a) una clasificación que 
las sitúe, prioritariamente, en función de los nexos y modos de concebir su 
relación con el Estado. Con estos ‘esquemas de participación social’ en mente, 
será posible, b) proyectar hacia futuro el lugar que las diversas modalidades 
participativas ocuparían según cómo en cada país se resuelve el nuevo rol y 
las nuevas modalidades estatales en la regulación económica y la coordina-
ción de lo social. Las nuevas competencias estatales serán pensadas a partir 
de modelos político-económicos que se (re)construyen en relación a los már-
genes de innovación y distancia con el, debilitado pero aún vigente, modelo 
neoliberal.

Esquemas de participación social 

La revisión de la bibliografía reciente permite plantear una clasificación en 
extremo simple sobre el tipo de organizaciones sociales y el tipo de vínculos 
que establecen, en términos generales, con el Estado. Se trata de distinguir 
las organizaciones sociales según las disposiciones y mecanismos con que pre-
figuran su relación con los Estados nacionales. Siguiendo un continuo de op-
ciones que van desde la “pura confrontación” a la “abierta colaboración” de la 
sociedad con el Estado, y de la “diferenciación funcional”, entre una y otro, a 
la “integración estratégica” (interfaces) entre ambos niveles, es posible sugerir 
la existencia de cuatro esquemas de organización y participación social pre-
sentes, en diversos grados, en los distintos países de la región.

Tipo 1. Organizaciones de la sociedad civil versus Estado

Se trata de la acción de los movimientos sociales de carácter prioritariamente 
reivindicativo, con mucha experiencia en el empleo e innovación de reperto-
rios de protesta y crítica a la acción estatal y alta preocupación por su autono-
mía organizativa. El zapatismo mexicano y las organizaciones indígenas de 
los países andinos aparecen como casos ilustrativos de tal tendencia A ellos 
pueden sumarse algunos colectivos piqueteros argentinos y los nuevos mo-
vimientos neo-anarquistas por “otra globalización” donde militan miles de 
jóvenes. Entre unos y otros existe, no obstante, una importante diferencia: 
mientras que los movimientos indígenas reclaman contra el repliegue del Es-
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tado y por una efectiva ampliación de sus derechos sociales (colectivos) así 
como por el acceso a los bienes públicos que aquel puede proveerles, los se-
gundos están directamente implicados con una ‘moral militante anti-estatal’ 
que les asegure amplios márgenes de autonomía organizativa y capacidades 
de autogestión. En este segmento se puede encontrar, además, un extendido 
discurso anti-capitalista. En cualquier caso, sus agendas de lucha se centran 
en la defensa de los derechos de los más desfavorecidos, y en temas de medio 
ambiente, identidad, territorio, y soberanía. Suelen recurrir a una activa po-

lítica de foros públicos -muchas veces canalizados por Internet- en que tratan de 
presentar sus agendas ante la opinión pública global. Se puede ubicar en este 
nivel, por otro lado, a algunas experiencias de auto-ayuda, economía solida-
ria y de gestión comunitaria de proyectos sociales. Se localizan tanto a nivel 
nacional como en lo regional y local. Tienen sólidos vínculos transnacionales. 
Se observa una alta politización y un intenso trabajo ideológico.

Tipo 2. Organizaciones de la sociedad civil y Estado: 

Se hace referencia a aquellas organizaciones que, sin entrar en directa con-
frontación con el Estado, postulan un tipo de acción ciudadana que traza 
claros límites con su intervención y que desconfían altamente de las virtudes 
estatales. Tales organizaciones crecieron significativamente en toda la región 
y, de modo particular, en los países que más redujeron el rol del Estado (Chile, 
Argentina, Perú, El Salvador). La impregnación del discurso liberal que di-
ferencia claramente las actividades estatales de las tareas de la sociedad civil 
es clara: el Estado debe auto-limitarse de manera creciente y abrir el juego 
a mayores márgenes de libertad e iniciativa de los ciudadanos y las organi-
zaciones cívicas. Se trata de una estrategia de diferenciación funcional y de 
contención de los avances estatales. Dicho discurso exaltó con fuerza el papel 
fundamental de las ONG en el nuevo modelo de desarrollo. Existe, además, 
una visión mercantilista y gerencialista, que se sintoniza con el proceso de 
reducción estatal, terciarización, y privatización de servicios públicos. Desta-
can, entonces, las instituciones filantrópicas, las ONG centradas en la gestión 
de proyectos y servicios públicos. Algunas iniciativas de auto-ayuda (comedo-
res populares) para resolver problemas urgentes (desastres naturales) también 
pueden colocarse en este nivel, aunque suelen entablar nexos más duraderos, 
e incluso clientelares, con los gobiernos. Por otro lado, se ubican las nuevas 
fundaciones políticas y “campañas ciudadanas” en defensa de las libertades 
civiles y la vigencia del Estado de Derecho. Se consolida así una nueva sen-
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sibilidad sobre temas relativos a la social accountability418 de la democracia y 
sobre herramientas de acción legal provenientes del denominado “derecho de 
interés público”.419 En general, su autonomía organizativa tiende a ser alta. 
Privilegian acciones voluntarias y directas, campañas públicas de solidaridad 
o denuncia, cooperación cívica bajo el amparo de los marcos legales vigentes 
(aunque en algunos casos recurren a la protesta directa) así como estrategias 
de lobby y negociación. Su agenda es en extremo amplia y se pueden mover 
tanto a nivel nacional como local. 

Tipo 3. Organizaciones sociales con Estado: interfaces socio-esta-
tales 

Se trata de procesos organizativos y mecanismos de participación que entran 
en articulación con el Estado. En algunos casos (proyectos de cogestión), esta 
relación es débil y puntual y remite a acuerdos estratégicos para la admi-
nistración de programas y recursos. En los otros (promoción del desarrollo, 
dispositivos participativos, redes públicas), la conexión con el Estado cobra 
particular relevancia para, tal es su agenda, mejorar las condiciones de vida 
de los excluidos, incidir en la toma de decisiones políticas, democratizar la 
política y ‘empoderar’ a los más débiles. Tales iniciativas están presentes en 
toda la región, aunque destacan los procesos del Brasil, de los países andinos y 
de Argentina en los años posteriores a la crisis (2001). Su visibilidad es menor 
en Centroamérica. Buscan democratizar la acción afirmativa de los Estados 

418 Se trata de nuevos mecanismos de responsabilidad social y rendición de cuentas 
en los que los gobernados verifican y fiscalizan la acción de los gobernantes. El 
concepto de accountability social, empleado por C. Smulovitz y E. Peruzzotti, 
podría definirse como el mecanismo de control de las autoridades a través de 
las actividades de asociaciones de la sociedad civil, movimientos ciudadanos 
y medios de comunicación. Básicamente, se refiere a un conjunto de iniciati-
vas por parte de los mencionados actores para demandar por la legalidad a las 
instituciones gubernamentales. Ver Smulovitz, Catalina y Peruzzotti, Enrique 
(2000) “Societal and Horizontal Controls. Two Cases about a Fruitful Rela-Two Cases about a Fruitful Rela-
tionship”. Ponencia presentada en el seminario: Institutions, Accountability and 
Democratic Governance in Latin America. The Helen Kellogg Institute for In-
ternational Studies, University of Notre Dame, Estados Unidos, 8-9 de mayo de 
2000. 

419 De Piero, Sergio (2005) Organizaciones de la sociedad civil. Tensiones de una agenda en 

construcción. Paidós, Buenos Aires, Argentina. 
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por medio de un mayor protagonismo de las OSC. La participación social es 
vista, entonces, como un fin en sí mismo y se procura que atraviese todo el 
ciclo de las políticas públicas. El ideal republicano de la ciudadanía activa y la 
virtud cívica así como el énfasis en la generación de espacios de debate públi-
co sobre los asuntos de interés general se colocan como referentes normativos 
del rol de las organizaciones sociales en los procesos políticos. Se observa, 
así, una búsqueda por regular e institucionalizar la participación pública –si-
guiendo el modelo del Presupuesto Participativo de Porto Alegre– de modo a 
evitar la cooptación y clientelización desde arriba y asegurar la sostenibilidad y 
la independencia de tales procesos. No siempre se logra tal objetivo. Se conoce 
que hasta 2005 existían en la región más o menos 1.200 municipios -de los 
16.000 existentes- que han puesto en marcha presupuestos participativos. En 
el año 2000, solo se registraban 200 experiencias.420 Se han extendido tam-
bién los procesos de planificación local participativa, las asambleas y concejos 
ciudadanos, los cabildos abiertos, y los foros y diálogos sectoriales (en temas 
como salud, educación, cultura, ambiente). Se registra también, en este nivel, 
una importante presencia de mecanismos indígenas de gestión política como 
asambleas, cabildos, organismos de decisión comunitaria articulados a los go-
biernos locales.421 

La operación de “redes públicas mixtas” –donde colaboran entidades estata-
les y sociales, públicas y privadas– se perfila, por otro lado, como una modali-
dad de procesamiento de las políticas públicas de creciente importancia en la 
región. Las redes pueden asegurar mejores logros en la (auto) protección social 
y en la incidencia en la agenda pública, una vez que estimula partenariados 
entre múltiples tipos de actores. El trabajo de networking en las OSC ha cobra-
do así especial relevancia. No se descartan estrategias de lobby y negociación 
con las agencias estatales. “Saberes expertos” y “saberes profanos (locales)” 
tienden a confluir. La cuestión del conocimiento, la ciencia, y la tecnología 
juega un papel fundamental en el funcionamiento de las redes públicas (al 
igual que en los dispositivos participativos más institucionalizados). Se valora 
la ‘contra-experticia’ de militantes, usuarios, y actores locales. Aunque se tra-
ta de un problema aún poco estudiado en la región, algunos autores hablan 

420 Cabannes, Yves (2006) “Les budgets participatifs en Amérique Latine”. En: Re-

vue Mouvements, No. 47/48, setiembre-diciembre. La Découverte, París, Francia, 
pp. 128-139.

421 Ramírez Gallegos, Franklin (2001) La política del desarrollo local. Innovación institu-

cional, actores locales y participación en dos cantones indígenas del Ecuador. PGU-Ciudad, 
Quito, Ecuador y Ramírez Gallegos, Franklin, “Dispositifs délibératifs pour le 
développement en Equateur,” op. cit. 
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ya de la “democracia técnica”.422 El pluralismo político, la construcción con-
certada de agendas públicas y la resolución de conflictos pesan, además, en el 
funcionamiento de estas redes. 

Tipo 4. Organizaciones sociales en el Estado

Se trata de procesos de inclusión de determinados actores sociales en el proce-
so político en su calidad de representantes de determinados grupos de interés 
organizados. Asociaciones, gremios y organizaciones comparten, así, espacios 
decisionales con agentes estatales y logran institucionalizar formas de concer-
tación estables en específicas instancias de gestión pública. Los grupos de in-
terés no solo articulan y transmiten demandas, sino tienen una participación 
institucionalizada que mayoritariamente les permite definir y ejecutar políti-
cas públicas en los sectores sociales, económicos o culturales de su incumben-
cia. Para teóricos clásicos del corporativismo, como Ph. Schmiter, ello implica 
que, al margen de la composición y el peso de los actores representados, el ras-
go fundamental del (neo)corporativismo es el de permitir la representación, 
únicamente, de sus “unidades constitutivas” (cuerpos colectivos, asociaciones, 
grupos de interés, gremios, etc.) y limitar la participación de la representati-
vidad individual en vista de que solo las corporaciones son reconocidas por el 
Estado como instancias de intermediación. La dimensión corporativa de las 
modernas democracias en diversos puntos del globo ha sido vista, de modos 
contradictorios, ya sea como un elemento de democratización y participación 
social que integra la sociedad civil al sistema decisional, o como una distor-
sión del proceso político en que las demandas de los ciudadanos (individuos) 
son suplantadas por las de actores organizados. 

La fuerza del corporativismo clásico (Estado-capital-trabajo) fue la de com-
plementar el funcionamiento ‘individualista’ y ‘formal’ de la democracia re-
presentativa por medio de mecanismos que permitían a los individuos parti-
cipar en las decisiones políticas por la vía de los grupos sociales a los cuales 
pertenecían. Estos mecanismos presuponían, sin embargo, el carácter estable 
y homogéneo de la identidad de los actores sociales. Este modelo corporativo 
entró en crisis y se fue agotando mientras decaía la legitimidad del Estado 
de Bienestar y la misma centralidad de las relaciones capital-trabajo sobre la 
que aquel se construyó. Progresivamente, emergieron nuevas formas corpo-

422 Callon Michel, Lascoumes, Pierre y Barthe, Yannick (2001) Agir dans un monde 

incertain: essai sur la démocratie technique. Seuil, París, Francia. 
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Cuadro 1 

Figuras de la participación y la sociedad civil en América Latina

Forma participa-
tiva

Actor social Estrategia Agenda 

Sociedad 
vs. Estado

-Acción colectiva reivin-
dicativa.
-Foros públicos

-Movimientos y organiza-
ciones sociales. 
-Asambleas
-ONG

-Protesta, conf licto, antago-
nismo, movilización.
-Autogestión, auto-convoca-
toria.

-Autonomía (territorios); alter-globaliza-
ción, anti-capitalismo.
-Derechos colectivos, medioambiente
-Universalismo

Sociedad y 
Estado*

-Auto-ayuda -Comunidades, barrios 
asociaciones.
Iglesias, cooperativas

-Cooperación.
-Demandas puntuales.
-Solidaridad y ética de lo 
voluntario

-Necesidades básicas: vivienda, alimento
-Desastres. 

-Filantropía -Empresas, elites.
-Iglesias. 
-Donantes, fundaciones, 
ONG,
voluntarios, expertos.

-Asistencia directa (caridad).
-Altruismo
-Responsabilidad social.

-Particularismo.
-Suplir necesidades básicas. 
-“Neo-beneficencia gerencial”
-Desconfianza en Estado.

-Rendición de cuentas
-Observatorios
Campañas 

-ONG, fundaciones polí-
ticas.
-Redes sociales.
-Voluntarios

-Conf licto moderado, coope-
ración.
-Acción legal.
-Advocacy.

-Control democrático y rendición de 
cuentas 
-Defensa del Estado de derecho, liberta-
des civiles.
-Universalismo

-Proyectos sociales -ONG, fundaciones 
-Cooperación internacional
-Voluntarios y expertos

-Cooperación. 
-Mecanismos de mercado. 
-Lobby.
-Beneficencia experta, geren-
cialismo.

-Terciarización de servicios y políticas 
públicas.
Investigación, capacitación.
-“Nueva cuestión social”. 
-Sustitución del Estado. -Particularismo 
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Sociedad 
con Estado*

-Co-gestión de proyectos, 
servicios y programas 

-ONG, fundaciones 
-Cooperación internacional
-Agencias multilaterales
-Expertos

-Cooperación. 
-Mecanismos de mercado. 
-Lobby. 
-Gerencialismo
-Asociaciones público-privado

-Políticas públicas en educación, salud, 
cultura., vivienda.
-Investigación, capacitación.
-Modernización estatal.
-“Nueva cuestión social”
-Particularismo / universalismo. 

-Procesos de desarrollo, 
participación y promoción 
popular

-Org. de base, ONG
-Iglesias, comunidades 
eclesiales 
-Movimientos sociales
-Conexión con partidos de 
izquierda

-Cooperación-conf licto. 
-Educación popular.
-Auto-gestión, poder comu-
nal.
-Empoderamiento popular.

-Justicia social, democratización ‘desde 
abajo’. Inclusión, igualdad, poder po-
pular.
-Derecho a la diferencia, desarrollo 
local, economía social. 
-Denuncia del mercado

-Dispositivos participa-
tivos:
-Presupuesto y planifica-
ción participativos
-Asambleas 

-Ciudadanía activa, Mo-
vimientos sociales, asocia-
ciones. 
-ONG, poderes locales. 
-Org. de base, locales

-Cooperación, conf licto
-Participación, deliberación 
pública.
-Poder comunicativo
-Democracia radical

-Igualdad política
-Control popular, incidencia en toma de 
decisiones
-Empoderamiento popular
-Universalismo. -Republicanismo.

-Redes públicas -Asociaciones.
-Mov. Sociales, ONG. -Co-
operación internacional. 
-Universidades, expertos.

-Cooperación, concertación, 
negociación. 
-Lobby. 
-Democracia técnica.
-Modernización estatal.

-Ampliación de agenda pública. 
-Mayor inclusión social en toma de 
decisiones. 
-Pluralismo asociativo
-Universalismo, particularismo.

Sociedad en 
Estado

-Arreglos corporativos y 
neo-corporativos:
consejos 
de política pública

-Grandes organizaciones 
colectivas: 
sindicatos, gremios, movi-
mientos Sociales, ONG. 
-Empresarios.

-“Cooperación interesada”, 
conf licto.
-Negociación y lobby.
-Instituciones mixtas 

-Concertación. 
-Regulación de conf licto 
-Nueva agenda pública
-Particularismo.

 *  Las zonas grises aluden a las formas de participación social que pueden ser ubicadas en uno u otro tipo de conexión/distancia con 
el Estado.
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rativas en las que se incluían a sectores sociales mayormente marginados en 
el funcionamiento ‘normal’ de la democracia representativa y que, por tanto, 
parecían merecer algún tipo de representación política. Emerge, así, un ‘neo-
corporativismo’ de segunda generación, que extiende la representación por 
sectores sociales y más allá del campo económico (capital/trabajo), y que trata 
de tomar en cuenta la representación de ciertos grupos minoritarios o domi-
nados.423 Puede provenir de intentos de regulación estatal de las relaciones 
sociales (corporativismo estatal) o puede ser el efecto de las mismas presiones 
sociales que amplían la agenda y la institucionalidad estatal (corporativismo 
societal). En el contexto de la liberalización de las economías y de la f lexibi-
lización de los mercados de trabajo a nivel global, se observa entonces que el 
neo-corporativismo se caracteriza, a la vez, por una pérdida de centralidad 
de las organizaciones ligadas al mundo obrero, por el protagonismo del em-
presariado y por la multiplicación de instancias con participación de nuevos 
sectores sociales (mujeres, ambientalistas, minorías étnicas, usuarios de ser-
vicios públicos, ONGs, etc.). En este último caso, pueden tomar la forma de 
Consejos gestores de políticas públicas en el nivel nacional o local. Algunos 
autores hablan al respecto de la necesidad de reconocer un “segundo circuito 
de la ciudadanía” para el mundo asociativo en el marco de la búsqueda por 
nuevas formas legítimas de representación democrática.424 La corporativiza-
ción entraña sin embargo el riesgo de una baja autonomía organizativa, un 
desacoplamiento entre dirigencia y bases, (y entre la organización social y el 
conjunto de la sociedad) y puede conducir a la captura de ciertos segmentos 
del proceso político. Todo ello depende, en gran parte, de los niveles de de-
mocratización interna de las organizaciones sociales.425 Se registra una poli-
tización intensa y cierto trabajo ideológico. Tienen presencia, sobre todo, en 
el nivel nacional.

423 Sintomer, Yves y Grun, Marion, Porto Alegre L’espoir d’une autre démocratie, op. cit. 
424 Arditi, Benjamin (2005) “El devenir-otro de la política: un archipiélago post-

liberal”. En: Arditi, Benjamin. Ed. ¿Democracia post-liberal? El espacio político de las 

asociaciones. Anthropos, Barcelona, España, pp. 219-249; Luna, Matilde (2005) 
“Las redes de acción pública: ¿un nuevo circuito de la ciudadanía?” En: Arditi, 
Benjamin. Ed. ¿Democracia post-liberal? El espacio político de las asociaciones. Anthro-
pos, Barcelona, España, pp. 107-143; y Schmitter, Philippe (2005) “Un posible 
esbozo de una democracia post-liberal”. En: Arditi, Benjamin. Ed. ¿Democracia 

post-liberal? El espacio político de las asociaciones. Anthropos, Barcelona, España. 
425 Cohen, Joshua y Rogers, Joel. Eds. (1998) Associations and Democracy. The Real 

Utopias Project Vol 1. Verso, Londres, Inglaterra. 
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Una vez descrito estos cuatro esquemas de organización y participación social 
existentes en la región, es posible proyectar el lugar que cada uno de ellos 
podría ocupar en diversos escenarios ‘post’ -y ‘neo’- liberales en América La-
tina.

Rutas post-neoliberales y participación social

La pluralidad de actores y mecanismos participativos de las organizaciones 
sociales ‘redefinen a y son redefinidos por’ el espacio de la política y la ac-
ción estatal. La evolución particular de estos nexos dependerá de los modelos 
político-económicos -cuánto Estado/mercado y qué formas de intervención/
regulación- y de la misma dinámica democrática -‘elitismo tecnocrático’ o 
‘gobierno participativo’426 en cada uno de los países en que se desarrollan.

Si las hipótesis sobre el cambio de la agenda pública esbozadas en el anterior 
apartado del texto son más o menos pertinentes, la región tendería a una pro-
gresiva salida –más o menos intensa según cada país- del núcleo duro de la 
agenda del CW hacia esquemas de desarrollo en plena construcción. La crisis 
financiera del capitalismo global, del todo visible desde la debacle bursátil-
inmobiliaria de fines del 2008, amplía las opciones para la concreción de 
tal escenario. El grado de distanciamiento con la agenda neoliberal estará 
atravesado, en cualquier caso, por el nivel y el tipo de presencia estatal en la 
planificación, la regulación económica, la redistribución de la riqueza social y 
la promoción del desarrollo nacional, y por el lugar que se asigne a las diversas 
modalidades de participación de las OSC en la orientación de tales procesos. 

Con el acceso del eje Clinton-Blair al gobierno de dos de los países más po-
derosos del mundo se empezó a hablar del advenimiento del “social-libera-
lismo” (la tercera vía). Si bien este modelo tomaba cierta distancia con los 
postulados duros del neoliberalismo, sobre todo en relación al desmantela-
miento de las instituciones del Welfare-state, no recuperaba tampoco las versio-
nes social-demócratas más convencionales y convencidas de un papel fuerte 
del Estado central. El advenimiento de las izquierdas al poder en América 
del Sur ha supuesto un debate más o menos comparable acerca del nuevo 
rol del Estado y de sus específicas formas de intervención e interlocución con 
la ciudadanía. El mayor peso del Estado chileno en el combate a la pobreza 

426 Fung, Archon y Olin Wright, Erick (2003) Deepening Democracy: Institutional In-

novations in Empowered Participatory Governance. The Real Utopias Project. Verso 
Press, Londres, Inglaterra. 
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y en la regulación de los mercados financieros, aún en medio de una gran 
apertura y liberalización económica, lo acerca a la idea social-liberal de un 
Estado pequeño y eficiente, pero con ciertas competencias para corregir la 
asignación de recursos puramente mediada por el mercado. Por otro lado, 
el fuerte peso del Estado venezolano en la regulación y en la activación de 
múltiples sectores económicos, así como en una decisiva redistribución de la 
riqueza social, lo acerca más a los ‘modelos desarrollistas’ (de cierta inspira-
ción social-demócrata) que tuvo la región en los años 1950-1970. En ambos 
casos, no obstante, el rol de la sociedad civil es secundario o complementa-
rio al del Estado: elites políticas, burócratas y expertos toman decisiones en 
escasa consulta con las OSC y/o, si acaso, las incluyen en el momento de la 
planificación, la gestión o la evaluación de las políticas a nivel local. Desde 
diversas lecturas se considera, en este sentido, la emergencia de un tercer tipo 
de escenario post-neoliberal: el del “nuevo socialismo” o de los “gobiernos 
participativos con poder de decisión”427, en los que el poder público tiene un 
rol muy activo en la economía y en la sociedad pero, a diferencia del modelo 
(neo) desarrollista, incorpora con nitidez la dimensión de la participación so-
cial en la construcción e implementación de la agenda pública. 

A la luz de los posibles modelos político-económicos post-neoliberales breve-
mente descritos líneas arriba428, en lo que sigue se bosqueja el lugar que ocupa-
rían en ellos las diversas modalidades de participación y acción de ciudadanos 
y organizaciones sociales. Se privilegia el análisis de cinco modalidades de 
participación y organización de la sociedad civil: proyectos sociales, cogestión 
de proyectos y programas, procesos de desarrollo popular, dispositivos parti-
cipativos, redes públicas, participación neo-corporativa. Todas ellas inciden, 
y con algún tipo de conexión con el Estado, en la gestión de problemas socia-
les, provisión de servicios o construcción de agendas públicas. 

a) El escenario neoliberal: en este escenario, la tendencia dominante es la globa-
lización neoliberal que puede articularse con mayores dosis de autoritarismo. 

427 Se traduce así la noción de ‘empowered participatory governance’ desarrollada 
por A. Fung y E. Olin Wright. M.H Bacqué, H. Rey e Y. Sintomer usan, en 
el mismo sentido, la noción de ‘gobernanza participativa’. Ver Fung, Archon 
y Olin Wright, Erick, Deepening Democracy: Institutional Innovations in Empowered 

Participatory Governance, op. cit. y Bacqué, Marie-Helene, Rey, Henri y Sintomer, 
Yves, Gestion de proximité et démocratie participative. Une perspective comparative, op. 
cit. 

428 Para el efecto se hace un uso libre de la tipología de modelos políticos presentada 
en el capítulo conclusivo de M.H Bacqué, H. Rey e Y. Sintomer  (2005).
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El desmantelamiento del Estado agudiza las desigualdades y el desempleo, así 
como eleva la probabilidad de refuerzo del aparato represivo. La legitimidad 
del sistema proviene de un cierto crecimiento económico, la defensa de valo-
res tradicionales (la nación) y la “seguritización” de la agenda pública. A nivel 
global, la política norteamericana de la era Bush ha retomado elementos que 
remiten a esta descripción. En el nivel regional, el caso colombiano tiene una 
cercanía evidente en el marco del Plan Colombia, la reelección del Presidente 
conservador A. Uribe, y la prioridad de la política de seguridad democrática. 
Las organizaciones sociales concernidas en la gerencia de proyectos sociales 
para paliar los problemas de pobreza, y en ciertos acuerdos estratégicos de co-
gestión de programas públicos con el Estado, pueden tener un margen de ma-
niobra en este escenario. De igual modo, se pueden estimular los mecanismos 
de auto-ayuda, filantropía y ciertos procesos de desarrollo y promoción popu-
lar en zonas desfavorecidas y peligrosas donde a los pobres se les concederá el 
derecho a auto-gestionar su miseria. Los dispositivos participativos locales y 
las redes públicas serán en extremo marginales. Se refuerza el peso del neo-
corporativismo empresarial como forma hegemónica de inf luencia societal 
en el Estado. El caso de los países centro-americanos (a excepción de Costa 
Rica), el de México, y el del Perú también se acercan a esta constelación.

b) El escenario social-liberal: en este cuadro el modelo neoliberal sigue dominan-
do la escena política pero se combina con una fuerte modernización institu-
cional del Estado, de la política y de la producción científica y tecnológica. El 
combate a las desigualdades, por medio de una acción más afirmativa del Es-
tado, es más fuerte que en el escenario neoliberal. La legitimidad política del 
sistema se construye desde la vigencia de la institucionalidad democrática y la 
afirmación de ciertos valores modernos (igualdad de género, libertad sexual, 
autonomía individual, descentralización, eficiencia). En el plano de la política 
exterior hay un apego al multilateralismo y a la integración regional, así como 
al gobierno por redes. El eje Clinton-Blair es ilustrativo de tal cuadro. Múl-
tiples organismos internacionales han empujado tal agenda en el hemisferio 
sur, así como en los países de Europa del Este, sobre todo luego del declive del 
CW. El caso chileno o costarricense podría ser ilustrativo de esta vía. Muchos 
situarían aquí también a Brasil y Uruguay (¿Perú?). 

En este escenario se estimulan sobre todo los dispositivos participativos loca-
les o temáticos, y la gobernanza en red en algunos ejes de la agenda pública 
en procura de mayor eficiencia y transparencia de las instituciones estatales 
y un mayor compromiso cívico de los ciudadanos. Los proyectos de cogestión 
de servicios, y los proyectos gerencialistas pueden ser también de uso extenso 
en escalas territoriales micro-locales. Los procesos de desarrollo popular y los 
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dispositivos participativos más concernidos con la toma compartida de deci-
siones no serán, por el contrario, mayormente promovidos, pues dificultan la 
modernización administrativa. Las grandes decisiones e instituciones políti-
cas permanecen lejos de las organizaciones de la sociedad civil.

c) El escenario (neo) desarrollista: en este marco, el Estado es relanzado al primer 
plano en la regulación económica, la planificación del desarrollo nacional y la 
redistribución social. En algunos casos, se contesta abiertamente la lógica del 
mercado en ciertos sectores económicos (la vía de las nacionalizaciones ha sido 
abierta en Venezuela, Bolivia), y en otros, se procura volver más competitivo 
al sector público, y no privatizar las agencias estatales (Brasil, Ecuador, Ar-
gentina, Uruguay). Aún en los casos de mayor desconfianza en el mercado, no 
obstante, se trata sobre todo de ganar márgenes de maniobra y control estatal 
sobre los dictados de las instituciones multilaterales, el capital financiero y los 
expertos económicos ortodoxos, y de propiciar una más justa redistribución 
de las ganancias entre lo público y lo privado. Se registran, entonces, tenden-
cias ambiguas a la modernización del Estado, y un aumento de inversión en 
la infraestructura pública (puertos, carreteras), y la promoción productiva y 
financiera de sectores estratégicos. La legitimidad de tales sistemas reposa en 
la recuperación de un discurso “soberanista” (patriota y anti-estadounidense), 
en la defensa de la igualdad social y política de todos los ciudadanos (en espe-
cial, de los sectores subalternos) y, en el plano internacional, en la afirmación 
de la voluntad de integración regional y de un nítido multilateralismo. Los 
desafíos de incorporar la agenda ambiental en el marco de políticas desarro-
llistas aparecen, de modo nítido, en el corazón de las contradicciones que se 
abren en este escenario. Los conflictos socio-ambientales pueden erosionar la 
legitimidad social, a nivel de específicos territorios locales, de esta agenda. 

La implicación directa de militantes y activistas sociales en el aparato guber-
nativo o en los procesos de gestión de la cuestión social (Argentina, Bolivia, 
Ecuador, Nicaragua, Brasil, Uruguay, Paraguay) tiende a ser estimulada. Ello 
iría en detrimento de la autonomía de las OSC. Aunque los procesos de desa-
rrollo popular, la economía solidaria, los dispositivos participativos y las redes 
públicas son invocados recurrentemente en el proceso político, ellos corren el 
riesgo de ser cooptados por una conducción estatal paternalista donde el lide-
razgo político procura una conexión directa y sin mediaciones con la ciudada-
nía. La debilidad de las instituciones democráticas contribuye a tal situación. 
El caso venezolano ilustra bien esta tendencia.429 Una visión más moderna 

429 Rodríguez, Juan Carlos y Lerner, Josh (2007) “¿Una nación de Democracia Par-
ticipativa? Los Consejos Comunales y el Sistema Nacional de Planificación en 
Venezuela”. En: Revista SIC, No. 693, abril. 
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del Estado (Brasil) daría más margen de acción a los procesos participativos, 
sobre todo en el nivel local y en ciertos sectores de política pública (los conse-
jos de salud), donde ya tienen una larga experiencia, a fin de ganar en efica-
cia administrativa y legitimidad política. Diversos arreglos neo-corporativos 
(social y empresarial) pueden ocupar importantes espacios de acción pública 
en este escenario. El peso del Estado y su lenta modernización, no obstante, 
constituyen un dique difícil de sobrepasar para una participación ciudadana 
efectiva. Existe también un margen de acción para proyectos de cogestión de 
servicios o programas sociales.

d) El escenario del gobierno participativo con poder de decisión: se trata de un escenario 
que empieza a emerger en el nivel local pero que puede ganar en importancia 
por la misma presencia de gobiernos progresistas sintonizados con el paradig-
ma político de la participación. Implica, al igual que en el escenario anterior, 
una fuerte retorno estatal pero con una efectiva inserción de la participación 
ciudadana en el proceso político. Dicha participación abre el camino para 
un intenso protagonismo de los sectores más desfavorecidos y prefigura un 
proyecto de transformación social radical.430 El gobierno participativo entra-
ña, a la vez, la presencia de fuertes movimientos sociales, tanto en cuestiones 
locales como en temas nacionales, y la institucionalización de los dispositivos 
participativos, a fin de que ganen en capacidad de inf luencia en las decisiones 
políticas. En esta perspectiva, se trata de promover la construcción del poder 
social definido como la capacidad de auto-movilización ciudadana para rea-
lizar voluntaria y autónomamente acciones colectivas cooperativas de distinto 
tipo.431 El incremento de tal poder social colocaría a la sociedad civil como el 
eje que orienta el desenvolvimiento del Estado y el mercado. Ello diferencia 

430 Bacqué, Marie-Helene, Rey, Henri y Sintomer, Yves, Gestion de proximité et démo-

cratie participative. Une perspective comparative, op. cit.; Sousa Santos, Boaventura y 
Avritzer, Leonardo (2002) “Introdução: para ampliar o cânone democrático”. 
En: Sousa Santos, Boaventura. Org. Democratizar a Democracia: os Caminhos da 

Democracia Participativa. Coleção Reinventar a Emancipação Social: Para No-
vos Manifestos. Vol. 1. Civilização Brasileira/Record, Río de Janeiro, Brasil; 
Avritzer, Leonardo, Democracy and the public space in Latin America, op. cit.; Fung, 
Archon y Olin Wright, Erick, Deepening Democracy: Institutional Innovations in Em-

powered Participatory Governance, op. cit. y Olin Wright, Erick (2006) “Los puntos 
de la brújula. Hacia una alternativa socialista”. En: New Left Review, No. 41, 
noviembre-diciembre. Madrid, España, pp. 81-109.

431 Olin Wright, Erick, “Los puntos de la brújula. Hacia una alternativa socialista”. 
op. cit., pp. 81-109.
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este escenario de aquellos que pugnan por visiones estatistas (el “socialismo 
real”) o mercado-céntricas (el neoliberalismo) de organización social. 

El contrapeso al neoliberalismo global no es, entonces, un actor administrativo 
central (el Estado), sino una gobernanza en red en que se implica la sociedad 
civil organizada y que se soporta en nuevos procedimientos y equilibrios de 
poder en la toma de decisiones. Ello tiene, al mismo tiempo, efectivas conse-
cuencias para una mayor justicia social. La vía de Porto Alegre ha sido duran-
te años la que más se ha acercado a dicho modelo.432 Las redes públicas, y los 
procesos de desarrollo y promoción popular acompañan este escenario. Es en 
América Latina donde tales experiencias se han desarrollado con mayor fuer-
za y complejidad. Los gobiernos participativos indígenas (Ecuador, México, 
Colombia, Bolivia), las instituciones de planificación local participativa (en 
casi todos los países), además de los presupuestos participativos (Brasil, Perú, 
y otros), incorporan a las capas más desfavorecidas de la población en la vida 
política y contribuyen a su progresivo empoderamiento. Puede haber espacio 
para tendencias y arreglos neocorporativos de base societal. La fragilidad de 
las instituciones representativas y la heterogeneidad estatal son el contexto 
propicio, en la región, para un elevado sentido de la innovación institucional 
y para la proyección de las organizaciones sociales hacia una gestión pública 
dirigida de ‘abajo hacia arriba’. Las recientes innovaciones constitucionales 
en los países andinos, que consolidan las bases de la democracia directa, re-
conocen formas comunitarias de democracia, otorgan el estatuto de ‘sujetos 
de la participación’ a colectivos, organizaciones, y pueblos (nacionalidades 
indígenas) -más allá de la primacía liberal en la figura de los derechos indivi-
duales- y plantean nuevos mecanismos de deliberación pública, participación 
y control popular a lo largo del ciclo de las políticas públicas, abren un mayor 
margen de probabilidad para la afirmación del poder social. 

El acantonamiento de tales procesos en el nivel local constituye, sin embargo, 
el principal límite para la evolución de tal escenario. Es así que, en Brasil, 
el partido (PT) que puso en marcha el proceso de presupuesto participativo 
mejor logrado en el planeta,433 no fue capaz, una vez en el gobierno, de im-
plantar procesos de gobierno participativa en la escala nacional. El Frente 

432 Sintomer, Yves y Grun, Marion, Porto Alegre L’espoir d’une autre démocratie, op. cit. 
y Dagnino, Evelina, Sociedade civil e espaços publicos no Brasil, op. cit. 

433 Fung, Archon y Olin Wright, Erick, Deepening Democracy: Institutional Innovations in 

Empowered Participatory Governance, op. cit. 
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Amplio uruguayo tampoco habría otorgado mayor centralidad a los procesos 
participativos que apuntaló en 1990 cuando era la fuerza gobernante a nivel 
municipal. Lo local no parece el radio de acción política adecuado como para 
contrabalancear los efectos excluyentes de la globalización neoliberal. 

El escenario menos propicio para el desarrollo de la sociedad civil articula, 
por último, sustantivos niveles de autoritarismo político y social y endebles 
pautas de redistribución económica (Guatemala, ciertos estados mexicanos). 
La conjunción de tales variables abre la ocasión para un mercado capturado 
por intereses particulares (y muchas veces mafiosos), protegidos por la tutela 
de políticos altamente dispuestos a estabilizar su gobierno por la vía de la 
cooptación, el clientelismo, y la corrupción de una sociedad civil sin las ga-
rantías institucionales para protegerse y controlar a sus gobiernos, y sin los 
recursos mínimos para desarrollar dinámicas de organización autónoma. 

Una combinación diversa de los mismos factores -‘autoritarismos redistributi-
vos’ o ‘democracias regresivas’- tampoco constituye el escenario ideal para la 
actividad pública de las OSC: la falta de derechos civiles y políticos, o de re-
cursos básicos para la subsistencia diaria, dificultan toda dinámica de acción 
colectiva y la vuelven altamente vulnerable y dependiente de los actores más 
poderosos. En tales escenarios queda, no obstante, el recurso a la protesta, la 
desobediencia civil y/o las emergentes estrategias de movilización disruptiva 
contra el poder instituido. Diversas sociedades latinoamericanas ya han he-
cho prueba de su disponibilidad para el uso de tales recursos.

En cualquier escenario, sin embargo, el reto de las organizaciones sociales y 
la sociedad civil está en lograr incidir de manera democrática, estable y trans-
parente en las agendas de política pública de las diversas localidades, ciudades 
y países en las que se asientan, mientras buscan ampliar su inf luencia en la 
opinión pública y consolidar su misma base social (activistas/militantes). Su 
necesidad de mejor articulación social con otros agentes políticos (partidos y 
movimientos locales y trasnacionales) y estatales, así como de una mayor ca-
lificación en cuestiones organizaciones y técnicas, son ámbitos que requieren 
de mayor promoción y acompañamiento, a fin de que ganen en poder social 
y en capacidad de defender y disputar sus derechos.
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El impacto de los cambios  
constitucionales en la Región Andina

FRANCINE JÁCOME434 

Introducción

Las crisis de las democracias en América Latina han transitado por diferentes 
etapas y se han centrado en diferentes sub-regiones. En los setenta-ochenta 
estuvieron concentradas en el Cono Sur, después se desplazó hacia Centro-
américa hasta mediados de los noventa cuando se dio el proceso de firma de 
acuerdos de paz en varios países de la sub-región.  En la primera década del 
siglo XXI, los déficits y dilemas sobre la democracia se han desplazado hacia 
el área andina.  Los países de la región confrontan una serie de problemas 
como la pobreza y la inequidad, la inseguridad ciudadana y la violencia así 
como cambios políticos, que se han constituido en los principales retos para 
la democracia.

Ante esto, uno de los planteamientos para afrontar esta multiplicidad de de-
safíos ha sido la necesidad de transformar los marcos constitucionales.  En 
función de ello, durante los últimos 20 años, la región ha vivido dos tipos de 
procesos constituyentes, los cuales tuvieron dos características fundamenta-
les435, permitir un mayor acceso de la ciudadanía al Estado así como abrir 

434 Directora Ejecutiva del Instituto Venezolano de Estudios Sociales y Políticos 
(INVESP). 

435 Tanaka, Martín (2005) “Los sistemas de partidos en los países andinos: autorita-
rismos competitivos y reformismo institucional.” En: Sample, Kristen y Zovatto, 
Daniel. Eds. Democracia en la región andina, los telones de fondo. Idea Internacional, 
Lima, Perú. 
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el sistema político y conducir a un cambio en las élites políticas.  Los prime-
ros, que buscaban fomentar cambios que permitieran una mayor apertura, se 
dieron básicamente en la década de los 90 en Colombia y Perú así como en 
Ecuador. 

En Colombia436, la Constitución de 1991 buscaba llevar a cabo cambios que 
permitieran adelantar el Estado social de derecho, el cual a la larga resultó 
ser inoperante, generando grados de frustración entre los ciudadanía.  Ante 
el agotamiento institucional, estos cambios buscaban una mayor democracia 
política y económica así como la creación de nuevos mecanismos de partici-
pación para los diferentes actores sociales, que es similar a los casos posteri-
ores de Ecuador y Venezuela. Sin embargo, las propuestas de reforma que se 
adelantaron en este período, provenían básicamente del mismo liderazgo, fu-
eron iniciativas que se generaron “desde arriba”.  En el segundo caso, la Con-
stitución de 1993 fue el resultado del Congreso Constituyente Democrático 
realizado después del autogolpe de Alfredo Fujimori en abril de 1992.  Entre 
sus elementos fundamentales estuvo el de la reelección presidencial, que en 
la próxima década se convertiría en uno de los principales patrones de los 
cambios constitucionales. 

Posteriormente, en los últimos diez años, especialmente en Bolivia, Ecuador 
y Venezuela, producto de las crisis de los sistemas políticos y del creciente 
desencanto con los resultados de las políticas de ajuste, se produjo un segundo 
proceso de cambios, que según Adrianzen, tuvo tres características princi-
pales.437 

La inclusión social, política y económica de sectores que antes estuvieron ex-
cluidos, pues se abrió espacios que llevaron a la emergencia del liderazgo de 
nuevos actores sociales, como las mujeres, los sindicalistas y el movimiento 
indígena.  En segundo término, la relación entre democracia y cambio ya 
que se ha desarrollado un proceso de reformas.  Asimismo, el hecho que la 
democracia es cada vez más conflictiva, pues ha desaparecido la cultura de 

436 Velasco, Marcela (2009) Democracia, gobernabilidad y movimientos sociales 
en Colombia. Documento  final del proyecto “Gobernabilidad democrática en 
la región andina: reformas políticas e institucionales y movimientos sociales”, 
Colorado. 

437 Adrainzen, Alberto (2009) “Hacia el Bicentenario de la Independencia de Amé-
rica Latina.” Presentación en el Taller “La Carta Democrática Interamericana 
y el Bicentenario de la Independencia de América Latina”, CCDA, Lima, Perú, 
27 de abril de 2009. 
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los pactos, concertación y diálogos.  Esta conflictividad está asociada con los 
cambios en las formas de representación y en la emergencia de estos nuevos 
liderazgos y élites políticas y económicas. Por lo tanto, la democracia está 
asociada más al conflicto que al consenso.  En este sentido, el problema cru-
cial es cómo administrar o enfrentar esta conflictividad, justamente porque 
la política debe administrar las tensiones.  También está presente todo el con-
cepto de refundación de la nación, que privilegia el discurso nacionalista y 
refuerza el tema de la soberanía.

Es en este marco que se producen los segundos procesos constituyentes en 
los tres países en un escenario en el cual se destacan la descomposición de 
los sistemas partidistas, un debilitamiento de los partidos tradicionales que 
permitieron la emergencia de los outsiders con discursos centrados en el anti-
partidismo y de terceras fuerzas que, sin embargo, no logran consolidarse y, 
en algunos países, debe añadirse la volatilidad electoral y las fragmentaciones 
regionales.438 En este sentido, se ha señalado439 que mientras las reformas de la 
década pasada estuvieron en función de los cálculos de los partidos tradicio-
nales, las de la primera década del siglo XXI se producen como consecuencia 
de las demandas provenientes “desde abajo”, desde los movimientos sociales y 
de actores políticos que no habían formado parte de la democracia pactada. 

Los segundos procesos de cambios constitucionales comenzaron a gestarse en 
1999 con el caso venezolano y seguirían en el transcurso de la primera década 
del siglo XXI en este país y en Bolivia así como en Ecuador.  Estos procesos 
se dieron desde lo que ha dado en llamarse la “nueva izquierda” que, por lo 
menos en el discurso, fomenta un modelo alternativo al neoliberalismo que 
algunos analistas440 han denominado como el “neodesarrollismo”, que tiene 
varias características principales.  Entre ellas, el incremento de la productivi-
dad y la búsqueda de diversificación de mercados en el exterior, la defensa de 
los recursos naturales y del medio ambiente, mayor inclusión social, mejora 
en los servicios públicos, y una reconfiguración cultural y constitucional.  Se 
plantea la necesidad de mayor intervención del Estado. 

Este modelo alternativo, que a la larga, será acuñado como el “socialismo 
del siglo XXI” repercutirá no solamente sobre las relaciones entre Estado 
y sociedad en el ámbito doméstico, sino también sobre las relaciones con el 

438 Tanaka, Martín, “Los sistemas de partidos en los países andinos,” op. cit. 
439 Mayorga, Fernando (2007) Encrucijadas. CESU-UMSS, La Paz, Bolivia. 
440  Muñoz, Francisco (2008) “Introducción”. Revista La Tendencia: Nueva Constitu-

ción. ILDIS, Quito, Ecuador. Disponible en: www.ildis.org.ec 
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sistema internacional.  A grandes rasgos, llevará a una posición de mayor 
confrontación con los Estados Unidos, a la búsqueda de fomentar relaciones 
extra-continentales con países como China, Rusia e Irán en función de apo-
yar el fortalecimiento de un mundo multipolar, al establecimiento por parte 
de Venezuela de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América, 
su nuevo apelativo desde 2009, en la cual participan los tres países y que se 
presenta como un modelo de integración alternativo, pero que en la prácti-
ca ha tenido como resultado una creciente fragmentación en las iniciativas 
de integración en Suramérica, como es el caso de la Comunidad Andina de 
Naciones, y ha generado crecientes tensiones, especialmente con su vecino 
Colombia llegando hasta la ruptura de las relaciones por parte del gobierno 
venezolano en julio de 2010 con su reanudación en agosto tras una reunión 
entre los presidentes Santos y Chávez.  De igual forma, en el marco de la 
naciente Unión de Naciones Suramericanas, existe la tendencia a que los tres 
países conformen un bloque interno. 

Sin embargo, la interrogante fundamental es si estos procesos constituyentes 
han llevado efectivamente a una profundización de la democracia y a una ma-
yor gobernabilidad democrática o si, más bien, han generado procesos cada 
vez más conflictivos. En función de ello, el objetivo principal de este trabajo 
es examinar los procesos constituyentes de Bolivia, Ecuador y Venezuela para 
identificar sus principales alcances y retos. 

Los procesos constituyentes (1999-2009)

A partir de 1999, se inician procesos de cambios en Bolivia, Ecuador y Ve-
nezuela que van a estar caracterizados441 por liderazgos “transformacionales 
emergentes”, sin partidos políticos estructurados que buscan rupturas radi-
cales y conflictivas.  Plantean, la necesidad de profundos cambios en todos 
los órdenes, tanto en el ámbito nacional como en el internacional.  En este 
marco, el motor de los cambios van a ser las Asambleas Constituyentes que se 
plantean con la finalidad de “refundar” la nación, creando la ilusión que los 
problemas económicos, políticos y sociales serán resueltos a partir de las nue-

441 Ramírez, Franklin (2008a) “El difícil tiempo de los partidos políticos”. En: La 

innovación de las izquierdas en América Latina. ILDIS/FES, Quito, Ecuador. Dispo-
nible en: www.ildis.org.ec y Ramírez, Franklin (2008b) “Proceso constituyente 
y tránsito hegemónico.” En: “Introducción.” Revista La Tendencia: Nueva Constitu-

ción. ILDIS, Quito, Ecuador. Disponible en: www.ildis.org.ec
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vas cartas políticas.  Justamente, el hecho de ser outsiders y no tener partidos 
constituidos con trayectoria, lleva a que estos nuevos liderazgos propongan 
una ruptura con el sistema político y partidista existente hasta ese momento. 

Venezuela

La necesidad de llevar a cabo un proceso de reformas se convirtió en una 
demanda reiterada a partir de mediados de la década de los 80 cuando entra 
en crisis el llamado Pacto de Punto Fijo.  Se creó la Comisión de Reforma del 
Estado que adelantó en forma importante el proceso de descentralización, 
pero con poca voluntad política por parte de los partidos tradicionales de 
realizar modificaciones significativas.  Después de los dos intentos de golpe de 
Estado de 1992, en el Congreso se retomó el debate en torno a la necesidad de 
una reforma, pero no se produjeron acuerdos y el proyecto fue abandonado.  
La realización de un proceso de reforma a través de una Asamblea Nacional 
Constituyente (ANC) se va a convertir en una de las banderas principales de 
la campaña electoral de Hugo Chávez.  Por lo tanto, al tomar el poder por 
primera vez en 1999, el presidente Chávez inició una serie de cambios en el 
sistema político y económico del país.  Comienza así la llamada revolución 
bolivariana y, en la actualidad, después de diez años en el poder, se adelanta 
el proyecto del socialismo del siglo XXI.

 Puede decirse a grandes rasgos que, hasta el presente, el llamado proyecto 
“chavista” ha transitado por tres etapas.  Una primera, entre 1999 y mediados 
de 2004, que estuvo orientada hacia el desarrollo de la revolución bolivariana 
que se fundamentó en una serie de cambios políticos a través del proceso de 
la ANC. El triunfo del Presidente en el referendo revocatorio presidencial 
de agosto de 2004, llevó a una radicalización que buscó un mayor control 
estatal sobre la economía y sobre los diversos mecanismos de participación 
ciudadana.  Esta etapa se prolongó hasta diciembre de 2006, cuando es electo 
por tercera vez para un nuevo período presidencial de seis años con 62,48% 
de los votos. 

A partir de enero de 2007 se abre una nueva fase que se inició con su declara-
toria de la implantación en el país del socialismo del siglo XXI y que estuvo 
marcada por la iniciativa presidencial para la reforma de la Constitución de 
1999, la realización de un referendo en el cual se negó esta reforma en diciem-
bre de 2007 y un nuevo referendo, en febrero de 2009, que solamente presentó 
una reforma constitucional para la aprobación del electorado: la reelección 
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indefinida. Durante las tres etapas, se ha enfatizado el discurso nacionalista 
y antiimperialista así como el planteamiento sobre la necesidad de buscar 
nuevas formas de integración latinoamericanas que permitan adelantar una 
“segunda independencia”.  Por lo tanto, en lo que respecta específicamen-
te a los procesos constituyentes, en Venezuela se han vivido dos momentos 
fundamentales.  El primero durante 1999 que condujo a la aprobación de 
la Constitución de 1999 y el segundo referido a las iniciativas de reforma de 
dicha carta.

El proceso constituyente de 1999 se inició con la convocatoria a un referen-
do, mecanismos que no estaba previsto en la Constitución de 1963, pero que 
pudo realizarse por una decisión de la entonces Corte Suprema de Justicia.  
En el referendo, realizado el 25 de abril de 1999, el SI obtuvo más del 80% 
de la votación, pero con un abstencionismo de aproximadamente 60% de 
los electores.  Las elecciones para los miembros de la ANC se efectuaron 3 
meses después, bajo un sistema de votación que anulaba la representación de 
las minorías y que permitió que el oficialismo dominara casi totalmente, de 
131 miembros contaron con 125.442 Aunque el período de sesiones fue breve, 
los debates sobre la nueva constitución fueron intensos y se ha reconocido que 
se abrieron canales para recibir propuestas provenientes de la sociedad y que 
muchas de las recomendaciones, especialmente relacionadas a los derechos 
humanos y aspectos sociales, fueron incorporados.443 

Uno de los elementos más significativos de la nueva carta política fue la de-
finición de la República Bolivariana como una sociedad democrática, par-
ticipativa y protagónica, multiétnica y pluricultural. Adicionalmente, se in-
corporaron nuevos mecanismos de participación política como los distintos 
tipos de referendos (revocatorio, consultivo, abrogatorio) así como las inicia-
tivas legislativas y las asambleas de ciudadanos. De igual forma, se estableció 
la participación de las organizaciones de la sociedad civil en los Comités de 
Postulaciones para elegir a los máximos miembros del poder judicial y de los 
dos nuevos poderes que se crearon: el Poder Electoral y el Poder Moral (com-
puesto por la Contraloría General de la República, la Fiscalía General de la 
República y la Defensoría del Pueblo).  

442 Ellner, Steve (2008) Rethinking Venezuelan Politics. Lynne Rienner Publishers, 
Boulder, Estados Unidos y Londres, Inglaterra. 

443 Van Berkel, Deborah y Jácome, Francine (2009) Gobernabilidad democrática y socie-

dad civil en Venezuela. INVESP/Sinergia, Caracas, Venezuela. 
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En términos generales, se juzgó444 que en esta nueva carta política se le otor-
gaba al Estado un papel fundamental para lograr la inclusión de sectores 
sociales que hasta ese momento habían sido excluidos.  En este sentido, se 
concebía que sería el Estado el que facilitaría el “empoderamiento” ,́ estable-
ciendo la corresponsabilidad entre Estado y sociedad, inclusive en las áreas de 
seguridad y defensa.  No obstante, desde sectores opositores se señaló445 que se 
estaba concentrando el poder en manos del ejecutivo, restándole al legislativo 
funciones que había ejercido anteriormente, tal como las promociones de los 
militares, que se revertí la descentralización y que se le restaba autonomía al 
Banco Central de Venezuela.  

El 15 de diciembre de 1999, se realizó el referendo aprobatorio de la Constitu-
ción y el SI obtuvo el 72% de los votos, pero en el marco de una abstención de 
56%.  En lo que tampoco fue una medida basada en una normativa existente, 
la ANC pasó a nombrar un “congresillo” que se encargó de legislar hasta que 
se realizaron los nuevos comicios.  El 30 de julio de 2000 se efectuaron elec-
ciones generales, en las cuales el Presidente fue reelecto con alrededor de 60% 
de los votos y su partido, el entonces Movimiento V República, obtuvo casi la 
mitad de los escaños de la ahora unicameral Asamblea Nacional.

De esta forma, entre 2000 y 2006, se realizó un proceso de cambios en todas 
las esferas de la sociedad que produjeron modificaciones y procesos importan-
tes pero al mismo tiempo que profundizaron la polarización y conflictividad 
política.  En función de los resultados de este proceso se dio inicio al estable-
cimiento de una nueva normativa que permitiría aplicar lo consagrado en 
la nueva carta magna446 donde cabe destacar dos hitos fundamentales.  En 
primer lugar, la Ley Habilitante de 2000 que le permitió al Presidente de la 
República sancionar 49 leyes que consideraba eran necesarias para poner en 
marcha la revolución bolivariana.  Respecto a ello, cabe destacar dos elemen-
tos importantes.  En primer lugar, aunque otros mandatarios habían utilizado 
este mecanismo, en el contexto de la polarización política se estimó que el 
ejecutivo le limitaba los poderes al legislativo al asumir sus funciones.  En 
segundo, estos decretos-ley no fueron discutidos con los sectores involucrados 

444 López, Margarita (2005) Del viernes negro al referendo revocatorio. Alfadil, Caracas, 
Venezuela. 

445 Ellner, Steve, Rethinking Venezuelan Politics, op. cit. 
446 Combellas, Ricardo (2009) “La Venezuela de la V República: La reforma políti-

ca y sus implicaciones institucionales.” Papel de trabajo del proyecto “Reformas 
políticas y movimientos sociales en la región andina”. Instituto de Estudios Pe-
ruanos/Instituto Venezolano de Estudios Sociales y Políticos (en prensa).
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y marcaron el inicio de la creciente confrontación que tuvo como resultado la 
primera huelga general de diciembre de 2001, que luego desembocaría en los 
enfrentamientos y el golpe de Estado de abril de 2002.

El segundo aspecto, es la activación de uno de los nuevos mecanismos esta-
blecidos en la Constitución de 1999: el referendo revocatorio presidencial.  La 
búsqueda por parte de la Mesa de Negociación y Acuerdos, auspiciada por la 
OEA, el Centro Carter y el PNUD a partir de finales de 2002, de una salida 
electoral a la crisis política venezolana llevó a que se activara este novel meca-
nismo.  El proceso fue lento y, desde sectores de la oposición se ha considerado 
que hubo manipulación por parte del oficialismo.  Sin embargo, en agosto de 
2004 se realizó y triunfó el NO. 

La iniciativa de promover la reforma de la Constitución de 1999, se producirá 
a partir de la reelección del presidente Chávez en diciembre de 2006, cuan-
do declaró que la mayoría había votado por el proyecto del socialismo del 
siglo XXI y que este nuevo modelo económico, político y social comenzaría 
a construirse a partir de 2007 a través de los llamados “cinco motores” de 
la revolución.447 El Presidente informó que sería “originario, cristiano, indí-
gena y bolivariano” y que descansaría sobre el poder popular, básicamente 
los recientemente creados consejos comunales –organizaciones comunitarias 
locales-. Se enfatizó que sería un modelo socialista nuevo y diferente a otras 
experiencias que se han materializado a nivel mundial.  Dos de estos cinco 
“motores” estaban directamente relacionados con las normativas y la Consti-
tución.  En primer lugar, se solicitó nuevamente a la Asamblea Nacional una 
nueva Ley Habilitante que permitiría la “vía directa al socialismo”. Ésta fue 
aprobada el 1° de febrero y le otorgó al Presidente de la República 18 meses 
para legislar. 

En segundo término, se anunció que desde la presidencia se plantearía una 
reforma constitucional con la finalidad de establecer el Estado de Derecho 
socialista.  Según la constitución vigente, esta propuesta presidencial iría lue-
go a la Asamblea Nacional para su discusión y aprobación y, posteriormente, 
sería sometida a un referendo aprobatorio.  Así, solamente 8 años después, 
se planteaba la reforma constitucional para lo cual fue nombrado el Consejo 
Presidencial para la Reforma Constitucional.  Estuvo conformado por las pre-
sidentas de la Asamblea Nacional y del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), 
así como otros diputados del poder legislativo y personalidades relacionadas 

447 Ellner, Steve, Rethinking Venezuelan Politics, op. cit. y Combellas, Ricardo. “La 
Venezuela de la V República”, op. cit. 
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al gobierno.  Sus integrantes hicieron un pacto de confidencialidad por lo 
cual no se tuvo acceso oficial a información sobre los temas de discusión, los 
posibles contenidos de las reformas y la marcha del proceso.  

El proyecto presidencial incluyó la modificación de 33 artículos.  Entre los 
asuntos más polémicos estuvieron:448la reelección continua presidencial, con-
siderada como el núcleo central de la reforma y su objetivo fundamental, que 
luego se amplío a gobernadores y alcaldes; la inclusión de los conceptos de 
Estado socialista, nación socialista, economía socialista y democracia socia-
lista; el predominio del Estado como agente económico encargado también 
de promover empresas de propiedad social así como la creación de estructuras 
económicas socialistas, basadas en empresas colectivas comunales, cooperati-
vas o mixtas; así como el cambio de la Fuerza Armada Nacional que pasaría 
a ser Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB) que se constituiría en un 
cuerpo esencialmente patriótico, popular y antiimperialista. 

Desde sectores del oficialismo se sostuvo que la reforma tenía 5 “ejes 
estratégicos”449: un nuevo ordenamiento territorial; el político-institucional, 
que incluía la reelección del Presidente de la República, la creación por parte 
del Presidente de diversas vice-presidencias y la reestructuración de funciones 
en los ámbitos municipales y comunales; el socio-político, asociado al Poder 
Popular y la organización comunal; el económico, centrado en la producción 
socialista y comunal; y el militar, basado en la incorporación de la milicia 
popular revolucionaria, especialmente en función de la posible necesidad de 
adelantar una guerra popular de resistencia. 

Existieron críticas importantes sobre la forma en la cual se realizó esta pro-
puesta de reforma.  En primer término, el mecanismo escogido ya que se 
consideró que si se realizaban modificaciones de principios fundamentales, 
éstos podían efectuarse solamente a través de una Asamblea Nacional Cons-
tituyente.  En segundo término, como se señaló anteriormente, la ausencia de 
un debate plural y democrático. No se produjo una amplia convocatoria a los 
diferentes sectores de la sociedad, como en 1999, para que conocieran los con-
tenidas y presentaran propuestas.  Asimismo, hubo desacuerdo sobre la forma 

448 Ibíd. 
449 Declaración del Diputado de la Asamblea Nacional Carlos Escarrá, considera-

do como el abogado constitucionalista más destacado del oficialismo. En Díaz, 
Sara (2007). “El pueblo decidirá si esta es una reforma de transición.” En: El 

Nacional, Caracas, 25 de agosto, pp. 1-4. En esta entrevista señala que la reforma 
constitucional no es un problema jurídico-legal sino político. 
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en la cual se presentó el referendo aprobatorio, pues se estimó que justamente 
dada la falta de debate en torno a los diversos cambios, éstos deberían haber 
sido votados por separado y no a través de una pregunta genérica de un SI o 
NO a favor de la reforma. 

El proyecto presidencial de reforma constitucional fue debatido en la Asam-
blea Nacional, y ésta agregó nuevos artículos, llevando la propuesta final a 69 
artículos.  El documento final fue sometido a un referendo aprobatorio el 2 
de diciembre de 2007 y el NO obtuvo la victoria por una diferencia de poco 
más del 1%. Se estimó que la razón fundamental de la derrota del gobierno 
fue la abstención entre los mismos sectores oficialistas.  Sin embargo, durante 
2008 y a través de la Ley Habilitante se aprobaron de facto varios de los temas 
que habían formado parte de la reforma rechazada.  Entre ellos, la llamada 
“nueva geometría del poder” que le otorga al poder Ejecutivo la posibilidad 
de realizar un reordenamiento territorial y nombrar (sin elección) nuevas au-
toridades regionales así como el cambio de nombre de la Fuerza Armada Na-
cional a Fuerza Armada Nacional Bolivariana e incorporación de la Milicia 
Nacional Bolivariana. 

Sin embargo, el punto más importante seguía siendo cómo lograr la aproba-
ción de la reelección indefinida. El camino que se escogió fue la sanción por 
parte de la Asamblea Nacional de la enmienda del Artículo 230 donde se esta-
blecía que el Presidente podía ser reelecto solamente por una vez consecutiva.  
Luego, nuevamente utilizando los mecanismos previstos en la Constitución de 
1999, se sometió dicha reforma a un referendo aprobatorio.  La carta magna 
vigente establece que las reformas pueden ser presentadas solamente una vez 
durante un período constitucional, por lo que se estimó que esta convocatoria 
infringía lo establecido.  No obstante, el 15 de febrero de 2009, el SI obtuvo 
el triunfo con poco más de 54% de los votos con una abstención cercana al 
30%.

Por último, dependiendo de la situación doméstica y de las respuestas que 
se puedan dar a los impactos de la crisis económica mundial, es posible que 
en el corto plazo se genere desde el poder Ejecutivo una nueva propuesta de 
reforma constitucional.  Al celebrarse el 10° aniversario del inicio de sesiones 
de la ANC, el presidente Chávez declaró que la Constitución de 1999 ya no 
respondía a la nueva realidad y al proyecto de país que implementa su gobier-
no.  Sin embargo, no hizo ningún anuncio concreto. Si realmente decide que 
requiere de un nuevo marco constitucional, tendría varias alternativas que 
dependerían de la lectura que haga sobre la situación del país. 
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La más expedita sería plantear una nueva reforma a través de la Asamblea 
Nacional que tendría que ser aprobada en un referendo y se puede prever 
que con la nueva Ley Orgánica del Poder Electoral aprobada el 31 de julio 
de 2009, que institucionaliza la sobrerepresentación de las mayorías, estaría 
en mejores condiciones de triunfar que en diciembre de 2007. Otra vía sería 
convocar a una Asamblea Constituyente y nuevamente esta ley favorecería su 
conformación.  Sin embargo, las últimas elecciones han mostrado un descen-
so en la votación por el oficialismo, por lo que podría optar por el camino ac-
tual, de realizar una reforma constitucional de facto a través de las normativas 
de la Asamblea Nacional, donde cuenta con una mayoría, combinado con las 
Leyes Habilitantes, como ha hecho hasta ahora. 

Bolivia

Desde los movimientos sociales a partir de 2000, con la “guerra del agua” en 
Cochabamba, protestas y movilizaciones campesinas e indígenas así como 
bloqueos de carreteras, se comenzó a generar un debate en torno a la nece-
sidad de rechazar el modelo neoliberal y de crear un modelo alternativo que 
incorporaría un mayor control del Estado, especialmente sobre la propiedad 
de los recursos naturales, de formas de democracia directa450, que incluían la 
demanda de convocatoria a una Asamblea Constituyente. 

En este sentido, las tensiones entre Estado y mercado pasaron a ser prota-
gonistas del debate político y también se produjeron cambios en cuanto a 
los escenarios y formas que tomó este debate, ya que del escenario político 
institucional (básicamente el Congreso), se pasa a la “política de calle”451 y la 

450 Entendida como el voto de la ciudadanía para decidir ella misma el contenido 
de una decisión (por ejemplo, si aprobar o no una nueva Constitución), mientras 
que en la democracia representativa se vota para elegir a unos representantes 
que serán los que deciden. Ver Mayorga, Fernando (2009) “Bolivia: El azaroso 
camino de la reforma política.” Papel de trabajo del proyecto “Reformas políti-
cas y movimientos sociales en la región andina”. Instituto de Estudios Peruanos/
Instituto Venezolano de Estudios Sociales y Políticos (en prensa). En este marco, 
el referendo visto como un mecanismo correctivo que puede darle mayor grado 
de legitimidad a una decisión sobre tópicos específicos, luego de cumplidos los 
requisitos previamente establecidos.  

451 Definida como las acciones directas que desarrollan diferentes actores sociales y 
que incluyen bloqueo de carreteras, marchas, huelgas, asambleas ciudadanas y 
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negociación partidista se ve desplazada por la deliberación.452 Este proceso de 
“desintitucionalización” de la lucha política también condujo a la necesidad 
de cambios dentro de los partidos políticos, pues ya no canalizaban ni eran 
intermediarios entre la ciudadanía y el Estado.  Ante la conflictividad y par-
ticipación directa, se redujo la importancia de los partidos. 

Es un período en el cual se llevó a cabo una reconfiguración del sistema par-
tidista y los partidos tradicionales fueron sustituidos por nuevas fuerzas que 
se agrupan básicamente en el Movimiento Al Socialismo (MAS), la Nueva 
Fuerza Republicana (NFR) y el Movimiento Indígena Pachakuti (MIP).  La 
necesidad de una Asamblea Constituyente y la superación de la democracia 
pactada entre los partidos tradicionales se constituyeron en los ejes funda-
mentales de su discurso.  Ello produce una polarización política-ideológica en 
el marco de un país en el cual había predominado el centro desde la década 
anterior.  De esta forma, el Movimiento Nacionalista Revolucionario (MNR) 
y el Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR) forman una alianza gu-
bernamental, que no pudo dar respuesta efectiva y la crisis política se agudizó 
en el período 2003-2005, con el cambio de 3 presidentes y la decisión del 
Congreso de adelantar las elecciones. 

Adicionalmente, se profundizó la tensión étnico-cultural, en función de la 
importancia del movimiento campesino indígena dentro del MAS. Como 
señala Mayorga453, el país se veía sometido a tres fracturas, tensiones o cli-
vajes fundamentales: el regional, el étnico-cultural y Estado-mercado.  Los 
partidos tradicionales no fueron capaces de producir transformaciones que 
permitieran establecer nuevas relaciones entre el Estado, política, economía 
y sociedad y, ante esto, emergieron nuevos actores que buscaban llenar este 
vacío con un modelo alternativo.  

Ya en las elecciones de 2002, los nuevos actores políticos habían obtenido 
resultados importantes y el MAS, MIP y NFR se constituyeron en una fuerza 
opositora desde el Congreso.  Así, se inició una creciente polarización política 
que llevaría al fin del sistema partidista tradicional y a la tendencia de centro 
que había predominado.  En julio de 2002 el Congreso aprobó la Ley de 
Necesidad de Reforma Constitucional, cuya puesta en marcha fue postergada 
por el gobierno hasta octubre de 2003 cuando, a raíz de las movilizaciones 

paros cívicos. Ver Mayorga, Fernando, “Bolivia: El azaroso camino de la refor-
ma política,” op. cit. 

452 Mayorga, Fernando, Encrucijadas, op. cit. 
453 Ibíd. 
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populares, se vieron obligados a ejecutarla. Como señala Mayorga454, en esta 
decisión jugaron también un papel los movimientos cívicos de Santa Cruz y 
de Tarija que se pronunciaron a favor de la “refundación” del Estado. 

En febrero de 2004, se aprobó una reforma constitucional que introdujo el 
referendo y la iniciativa popular legislativa como instrumentos de participa-
ción así como la posibilidad que las organizaciones ciudadanas y pueblos in-
dígenas pudiesen postular candidatos en las elecciones tanto nacionales como 
municipales.  Asimismo, se incluyó la figura de la Asamblea Constituyente y 
se añadió la democracia “participativa” a representativa. De esta forma, la 
creación de mecanismos de democracia directa o participativa inf luyó sobre 
el proceso de cambios.  En este mismo año se utilizó el referendo para decidir 
sobre la política energética del país.  En este sentido, el proyecto alternativo 
que se iba delineando tenía un fuerte componente nacionalista, que marcaba 
una creciente tensión respecto a la participación de compañías transnaciona-
les en la explotación de los recursos naturales.  Como en el caso venezolano, 
el discurso antiimperialista pasa a tener un papel relevante.  

En las elecciones de diciembre de 2005, gana Evo Morales con una inédita 
victoria por mayoría, pero el opositor Poder Democrático y Social (Podemos) 
obtiene la ventaja en el Senado lo cual llevó a conflictos permanentes entre 
estos dos poderes. Esto inf luiría en el desarrollo del proceso constituyente, ya 
que a diferencia de Ecuador y Venezuela, el Congreso continuó su actividad 
durante el período de la Asamblea Constituyente (AC).

 El 2 de julio de 2006, se llevaron a cabo dos procesos electorales simultáneos.  
Por un lado, el de los 255 miembros de la Asamblea Constituyente y, por el 
otro, el referendo sobre las autonomías gubernamentales.  En el primero, 16 
grupos políticos y ciudadanos obtuvieron representación, con una presencia 
importante de líderes sindicales, campesinos e indígenas que eran la base de 
apoyo del MAS, quien obtuvo mayoría absoluta pero no las dos terceras par-
tes que eran necesarias para aprobar la nueva carta magna.  En las elecciones 
se produjo una abstención de menos de 20%.  En el segundo, triunfó el “NO” 
apoyado por el MAS. 

Los primeros seis meses de la AC se fueron en la discusión sobre si las deci-
siones debían tomarse a través de una fórmula mixta que combinara mayoría 
simple y mayoría absoluta para los temas donde habían divergencia significa-
tivas (posición oficialista) o todos por mayoría absoluta.  La ley de convocato-

454 Mayorga, Fernando, “Bolivia: El azaroso camino de la reforma política,” op. cit. 
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ria a la AC establecía que la nueva constitución debía aprobarse con el voto 
de las dos terceras partes de sus miembros.  Dicha discusión se produjo en el 
marco de un escalamiento de las tensiones y la conflictividad política y nue-
vamente se utilizó la figura de referendo para tratar de dirimir las diferencias, 
planteándose un referendo revocatorio, en agosto de 2008, para el Presidente 
de la República y para los prefectos.  No obstante, los resultados mostraron 
la misma división de fuerzas y no llevó a solucionar el impasse.  El revocatorio 
fue para 8 de los 9 prefectos y 6 de ellos fueron ratificados, habiendo perdido 
los de Cochabamba y La Paz, los cuales debían someterse a una nueva elec-
ción.  El Presidente recibió un respaldo de 67%, una votación mayor a la de 
su elección presidencial y obtuvo apoyo incluso en las provincias de la llamada 
Media Luna (Beni, Pando, Santa Cruz y Tarija). En este sentido, el MAS ha 
asumido una posición que combina la estrategia de una retórica radical y 
decisiones moderadas.455 

Se considera que uno de los principales temas de debate fue el de la descen-
tralización pues existieron perspectivas contrapuestas entre las autonomías 
indígenas y las autonomías departamentales. La primera planteaba una re-
organización territorial sobre una base étnico-lingüística, centrándose en el 
multiculturalismo y la perspectiva de una nación pluriétnica.  La segunda, 
planteaba más una profundización en el proceso de desconcentración fiscal y 
político-administrativa.  Al final se definió al país como un Estado Plurina-
cional y se privilegió la autonomía indígena, lo cual llevó a que 4 departamen-
tos realizarán sus propios referendos para aprobar su autonomía, lo cual fue 
considerado desde el oficialismo como ilegal. 

Esta dinámica de confrontación política continua, llevó a que la AC no pu-
diese culminar en agosto de 2007 como estaba previsto y debió prolongar 
sus deliberaciones hasta diciembre, cuando el nuevo texto constitucional fue 
aprobado solamente por el oficialismo en una sesión en Oruro, realizada en 
una escuela militar, a la cual solamente asistió este sector. Los prefectos y 
sus seguidores de la Media Luna consideraron que el texto era ilegítimo e 
ilegal ya que había sido aprobado violando las normas de la convocatoria, las 
normas internas y que no ref lejaba una discusión plural.  Se opusieron a la 
convocatoria a referendo y continuaron con los procesos para sancionar los 
Estatutos Autonómicos, generando una confrontación con el gobierno central 
que incluso devino en enfrentamientos violentos y no permitió que el referen-
do se realizara hasta más de un año después. 

455 Mayorga, Fernando, Encrucijadas, op. cit.
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En función de ello, se estableció un “diálogo nacional” para tratar de solven-
tar esta nueva crisis y llegar a acuerdos mínimos que permitiesen la consulta 
ciudadana para aprobar la nueva Constitución. En octubre de 2008, se llegó 
a un acuerdo en el Congreso con la aprobación de varias modificaciones del 
texto aprobado por la AC. 

La AC se constituyó para llevar a cabo una “revolución democrática y cultu-
ral” que combinaba elementos de nacionalismo e indigenismo, nuevas formas 
de descentralización y de participación política.456 El autor plantea que es bá-
sicamente una transición que el MAS manejó a partir de dos ejes discursivos: 
nacionalismo estatista y multiculturalismo indigenista y que llevaron a as-
pectos novedosos en la nueva carta marga, entre los cuales destacan aquellos 
referidos a los procesos electorales y a nuevas definiciones sobre democracia y 
Estado.  En el primer caso, se establece la elección presidencial directa y si un 
candidato no obtiene mayoría en la primera vuelta, debe hacerse una segunda 
vuelta -el ballotage.  La excepción es si un candidato obtiene 40% y hay una 
diferencia de más de 10% entre los dos primeros; la reelección inmediata por 
un período constitucional; así como la revocatoria de los mandatos.  

En el segundo, la inclusión de la democracia “comunitaria” con el recono-
cimiento de formas propias de elección de autoridades en las comunidades 
campesinas e indígenas; la definición del Estado Plurinacional, que se funda-
menta en el reconocimiento del pluralismo, inclusive el pluralismo nacional; 
la inclusión de la democracia “comunitaria”, que reconoce normas y proce-
dimientos de las diferentes comunidades; la ampliación de los mecanismos de 
democracia directa al incluir también el revocatoria, las asambleas, los cabil-
dos y “consultas previas” (las últimas tres tienen carácter deliberativo).  En el 
caso de la relación entre los poderes se establece la renuncia de los ministros 
por censura del Congreso y desaparece la noción de república y se introduce 
la figura del “presidente del Estado”. 

Un elemento interesante en este proceso de cambios, es que pese a las tensio-
nes causadas con sus vecinos, especialmente con Brasil, la política de nacio-
nalización de los hidrocarburos sí contó con un consenso mayoritario en el 
país.  La interpelación nacionalista es uno de los pocos temas que no divide 
a la sociedad boliviana.  Sin embargo, en la práctica y pese a las crecientes 
alianzas con el gobierno de Venezuela en este sector, se tienen dudas sobre los 
alcances reales de esta medida457 pues la empresa estatal no está en capacidad 

456 Mayorga, Fernando, “Bolivia: El azaroso camino de la reforma política,” op. cit. 
457 Mayorga, Fernando, Encrucijadas, op. cit. 
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de asumir el control total sobre la cadena productiva y básicamente lo que ha 
ocurrido es que se han modificado las relaciones del Estado con las empresas 
extranjeras.  En este sentido, aunque también se hace eco del discurso antiim-
perialista, el gobierno boliviano es cauteloso en sus niveles de confrontación, 
especialmente con Estados Unidos.  

Como se señaló anteriormente, la convocatoria para el referendo de “salida” 
también mostró ser un proceso conflictivo.  Estaba pautado que se realizaría 
en mayo de 2008, después en diciembre y no fue hasta el 25 de enero de 2009 
cuando finalmente se realizó.  El nuevo texto se aprobó con 61% de los votos 
y en abril sancionó la Ley de Régimen Electoral Transitorio que definió las 
pautas para las elecciones generales de diciembre de 2009 y las de departa-
mentos y municipios de abril de 2010.

Ecuador

Con un apoyo importante de la población, se buscó una transformación de las 
ya debilitadas instituciones que durante los últimos diez años habían estado 
sujetas a luchas entre las mismas élites económicas y políticas.  Por lo tanto, 
no había un proyecto hegemónico y esto debilitó a las instituciones.  En este 
marco de conflictos “intra-élite”, surgieron importantes movimientos sociales 
e indígenas que pasaron a ocupar un lugar importante en la vida política del 
país como es el caso de la Confederación de Nacionalidades Indígenas de 
Ecuador (CONAIE) y el movimiento Pachakutik, que añadieron una presión 
sobre las instituciones ya debilitadas con sus demandas y oposición al modelo 
neoliberal. Las primeras demandas de una asamblea constituyente surgen de 
este proceso de finales de los noventa. Ramírez sostiene que ante la conflicti-
vidad, la Constitución de 1998 buscó, por un lado, afianzar la agenda liberal 
y, por el otro, ampliar los derechos sociales y políticos.458

No obstante, ésta, resultado de la Asamblea Constituyente iniciada en 1997 la 
cual introdujo el carácter pluricultural y multiétnico, no logró la estabilidad 
política en el país. En el período 1999-2009 el Ecuador tuvo 8 presidentes. 
Pese a que se reconocen adelantos como el mencionado, se ha sostenido que 
fue una carta magna marcada por el pensamiento neoliberal.459 En este mar-

458 Ramírez, Franklin, “Proceso constituyente y tránsito hegemónico,” op. cit. 
459 Muñoz, Francisco (2008) “Introducción”. Revista La Tendencia: Nueva Constitución. 

ILDIS, Quito, Ecuador. Disponible en: www.ildis.org.ec 

http://www.ildis.org.ec
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co, debe señalarse que la grave crisis económica de marzo de 1999, llevó a 
congelar los depósitos bancarios y declarar un feriado del sistema financiero.  
Lucio Gutiérrez llegó al poder en enero de 2003 con una alianza militar-
indígena que pronto se resquebrajó cuando el presidente dio continuidad a la 
aplicación de políticas neoliberales y que se agudizaría con su abierta inter-
vención en la Corte Suprema de Justicia.  Esto condujo a que se incrementara 
el sentimiento antipartidos y anti status quo y que fuera depuesto en abril de 
2005 en gran medida por la “política de calle” con la consigna “que se vayan 
todos”. 

En este contexto, Rafael Correa, triunfa en la segunda vuelta en 2006 y una 
de sus promesas electorales fue la convocatoria a una Asamblea Nacional 
Constituyente (ANC).  Se trata de un presidente sin partido, un outsider que 
crea un movimiento, Alianza País (AP) para poder participar en las elecciones 
y también en este caso hay una crisis de los partidos tradicionales y del siste-
ma partidista. Es importante notar que antes de las elecciones presidenciales, 
AP, decidió no presentar candidatos en las elecciones para el Congreso de 
septiembre de 2006.  Ramírez ha señalado que eso ya indicaba la estrategia 
de llevar a cabo una profunda transformación del sistema político existente, lo 
que llama una “estrategia anti-sistema”.460  Así, desde el comienzo se produjo 
una pugna entre el poder legislativo, donde estaban mayoritariamente repre-
sentados los partidos tradicionales y el poder ejecutivo, que al próximo día de 
instalado, dio inicio al proceso constituyente.

El presidente Correa propició, sin legalidad, la destitución de 57 diputados 
que obstaculizaban la convocatoria a la ANC. Llamó a su proceso la Revo-
lución Ciudadana, que confrontó no solamente a los partidos políticos, sino 
también a los medios de comunicación, los empresarios, especialmente los de 
Guayaquil y más aún al alcalde de esa ciudad Jaime Nebot, quien lideraba 
las demandas autonómicas. Así como en el caso de Bolivia, tradicionalmente 
también ha estado presente en este país el clivaje regional entre sierra-costa 
en el ámbito político y económico del país.  El discurso del nuevo Presidente 
excluía la negociación y el diálogo. 

El referendo aprobatorio para convocar a la ANC fue el 15 de abril de 2007. 
La elección para los 130 curules de la asamblea se efectuó en septiembre de 
2007, quedando 80 en manos de Alianza País, 19 en los del Partido Sociedad 
Patriótica (PSP), 8 para el Partido Renovador Institucional de Acción Nacio-
nal (PRIAN), 5 para el Partido Social Cristiano y 18 para otros partidos y 

460 Ramírez, Franklin, “Proceso constituyente y tránsito hegemónico,” op. cit. 
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agrupaciones pequeñas.  Se instaló en Montecristi, Manabí el 29 de noviem-
bre de ese año. 

Se conformaron Mesas Constituyentes para estudiar los diferentes temas y 
se establecieron diálogos con diferentes sectores.  Diversos grupos como la 
CONAIE, el Consejo Nacional de Educación Superior y el Movimiento de 
Mujeres, presentaron propuestas.  En el caso ecuatoriano, el proceso previo 
de consultas y la participación de sectores académicos e intelectuales, puso 
mucho énfasis en el tema de la democracia deliberativa y la necesidad de que 
este proceso constituyente no solamente se efectuara a partir de esta concep-
ción sino que incorporara este tipo de mecanismos en la nueva carta magna. 

Se considera que la ANC se llevó a cabo en el contexto de una polarización 
política entre una derecha tradicional y un sector progresista y democráti-
co.461 También se ve como una respuesta al fracaso del modelo neoliberal.  Se 
considera que en la Constitución de 1998, aunque fue posible incorporar una 
serie de derechos individuales y colectivos como resultado de las demandas 
de los sectores de izquierda que formaron parte de la Asamblea, a la final la 
derecha y la centro derecha le dieron un contenido neoliberal.  Se estima que 
el país estuvo sujeto a un magro crecimiento económico, un desarrollo de-
mocrático débil y a la pérdida de soberanía lo cual ha tenido como resultado 
la inestabilidad política, la desinstitucionalización del Estado así como una 
ampliación de los conflictos políticos.462

Con un sistema de partidos en crisis, con la emergencia de nuevos actores y 
la desaparición de los partidos tradicionales, desde una perspectiva se consi-
deró que la ANC de 2007 le daba la oportunidad al país afrontar tres retos 
fundamentales463: la crisis de identidad nacional e integración, la superación 
de la desigualdad y la pobreza que eran el resultado de un modelo rentista así 
como la crisis económica y del sistema político.  En función de ello se planteó 
que como temas fundamentales debían incluirse el fortalecimiento de la inte-
gración suramericana y latinoamericana como respuesta a la globalización, 
la puesta en marcha de un modelo de desarrollo sustentable que incorporaría 
la protección del medio ambiente, el crecimiento económico, la justicia social 
y la igualdad así como una recuperación del Estado y la institucionalidad 
democrática. 

461 ILDIS (2007) Revista La Tendencia: Las izquierdas y la Constituyente-Programa Consti-

tucional. ILDIS, Quito, Ecuador. Disponible en: www.ildis.org.ec
462 Ibíd. 
463 Ibíd. 

http://www.ildis.org.ec
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El proceso de transición a la democracia en este país, tuvo la finalidad de 
lograr la estabilidad y la despersonalización del poder, pero los procesos que 
se han dado en los últimos diez años muestran claramente que estos dos obje-
tivos no se lograron.  Por lo tanto, en el proceso constituyente de 2007-2008 se 
esperaba que se abordaran 3 puntos fundamentales.464 En primer lugar, que la 
reforma fuese de carácter integral con una visión nacional.  En segundo, que 
se definieran objetivos que guiarían esa reforma integral, incluyendo la con-
solidación de un sistema de contrapesos que garantizara el equilibrio entre los 
poderes, especialmente en cuanto a la relación entre el ejecutivo y el legisla-
tivo.  En tercer término, el tema de la descentralización que debía partir no 
solamente de contemplar aspectos administrativos sino también garantizar la 
distribución del poder.  Por último, el fortalecimiento de los partidos políticos 
con la perspectiva de su cobertura nacional. 

En función de las expectativas, se estima que la nueva Constitución, en sus 
444 artículos, incluyó temas fundamentales para el país.465 Entre ellos, nuevos 
mecanismos de participación y la profundización de los derechos humanos 
y sus garantías tanto individuales como colectivas, el establecimiento de las 
pautas para un nuevo modelo de desarrollo sustentable e igualitario y la de-
fensa del medio ambiente, la institucionalización y racionalización de los me-
canismos electorales así como nuevas formas de inserción internacional. De 
igual forma, otro elemento importante es la recuperación y fortalecimiento 
del Estado así como la inclusión de la democracia participativa.  Hay mucho 
énfasis en la redistribución de la riqueza en forma equitativa y la recuperación 
de los servicios que presta el Estado en las áreas de salud, educación y seguri-
dad social.  Se modificó la edad de votación a 16, se introduce el voto de los 
militares y policías y para los extranjeros con más de cinco años de residencia.  
Hay también un reconocimiento de la Justicia Indígena.

Entre los mecanismos de participación se incluyeron la iniciativa legislativa, 
consulta popular, referendo revocatorio, veedurías, asambleas, concejos con-

464 Pachano, Simón (2007) La Trama de Penélope. Procesos políticos e instituciones en el 

Ecuador. FLACSO-Ecuador, International IDEA, Ágora Democrática, NIMD, 
Quito, Ecuador. 

465 ILDIS, Revista La Tendencia: Las izquierdas y la Constituyente-Programa Constitucional, 

op. cit.; Muñoz, Francisco, “Introducción”, op. cit.; Ramírez, Franklin, “Pro-
ceso constituyente y tránsito hegemónico”, op. cit. y Verdesoto, Luis (2008) “El 
régimen político en el proyecto de constitución.” En: “Introducción.” Revista La 

Tendencia: Nueva Constitución. ILDIS, Quito, Ecuador. Disponible en: www.ildis.
org.ec
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sultivos, cabildos populares, observatorios y la “silla vacía” que estará en las 
sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados y que deberá ser llenada 
por un representante de la ciudadanía según el tema que se vaya a tratar.  
Este representante participará en el debate y en las decisiones.  Se reconoció 
tanto a los partidos políticos como a los movimientos políticos y se introdujo 
las elecciones primarias internas para escoger candidatos.  

En el Ecuador, un punto importante ha sido el enfrentamiento continuo entre 
el poder ejecutivo y el legislativo.  Las diferentes reformas, en vez, de buscar 
un equilibrio entre estos poderes para permitir una gobernabilidad demo-
crática, más bien han tenido la tendencia de buscar el fortalecimiento de una 
de ellas.466 En este sentido, se ha señalado467 que en la nueva carta magna 
se han contemplado diferentes formas de evitar el “hiperpresidencialismo”, 
entre ellas la devolución de diferentes facultades al poder legislativo, ahora 
denominado Asamblea Nacional, como lo son el poder censurar y destituir a 
los ministros, la aprobación conjunta con el poder ejecutivo del presupuesto 
nacional.  La Asamblea Nacional, unicameral, puede enjuiciar y destituir al 
Presidente de la República por 1 vez durante los primeros 3 años de gestión, 
habiéndose cumplido las condiciones señaladas en el texto.  Sin embargo, 
cabe destacar que también se incluye la potestad presidencial de disolver el 
parlamento por una vez cuando éste asuma funciones que no le competen o 
cuando impida la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo. 

También se introdujo la revocatoria del mandato.  De igual forma, con la 
finalidad de superar las continuas pugnas entre los dos poderes, se introdu-
jo la noción de corresponsabilidad entre el Ejecutivo y el Legislativo.  Sin 
embargo, cabe señalar que como el caso de Bolivia también se incorporó la 
reelección consecutiva por un período y la norma que no habrá necesidad de 
una segunda vuelta si un candidato gana en la primera con más del 40% y con 
más de 10% sobre el segundo. 

Similar al caso venezolano, aparte de las funciones o poderes tradicionales, 
ejecutivo, legislativo y judicial, la constitución de 2008 creó dos funciones 
adicionales la de Transparencia y Control Social así como la Electoral y se 
incorporaron las Comisiones Ciudadanas de Selección que permitirán a los 
ciudadanos y las ciudadanas participar en la designación de las autoridades 
máximas de entidades del Estado.  Se considera468 que la función de la Trans-

466 Pachano, Simón, La Trama de Penélope, op. cit. 
467 Muñoz, Francisco, “Introducción”, op. cit. 
468 Ibíd. 
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parencia y Control Social, integrada por el Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría del Estado y 
las Superintendencias,  puede contribuir al logro de un mayor equilibrio entre 
los poderes y limitar la concentración del poder en el ejecutivo.  Esta función 
del Estado está.  La primera es el órgano que permitirá que la ciudadanía 
controle y fiscalice la gestión pública y a los funcionarios. 

También se creó un tribunal electoral que velará por el respeto y la aplicación 
de la Constitución de 2008 y que junto con el Consejo Nacional Electoral 
forman el poder electoral.  En torno a esta instancia se produjo un importante 
debate, pues sectores opuestos a su conformación argumentaron que al existir 
esta instancia de amparo extraordinario se creaba un poder por encima de las 
demás instancias judiciales, incluso de la máxima instancia ahora denomina-
da Corte Nacional de Justicia. También se señaló el riesgo que se convierta en 
un instrumento de manipulación política debido a su posible politización. Sin 
embargo, a favor se estimó que esta instancia de control constitucional de las 
decisión es judiciales existe en la mayor parte de los países de la región.

Otro tema de tensiones durante la ANC fue la propuesta de Estado Plurina-
cional del Movimiento Pachakutik en contraposición a la propuesta del go-
bierno de interculturalidad. También habían argumentos contra la propuesta 
de Pachakutik en el sentido que llevaría a una fragmentación territorial del 
país. Sin embargo, el gobierno aceptó el planteamiento de la plurinaciona-
lidad pero se generaron tensiones en cuanto a su contenido básicamente en 
tres áreas: “el reconocimiento de los territorios comunitarios o indígenas, el 
autogobierno y los gobiernos comunitarios y, el manejo y control de los re-
cursos naturales.”469 Al final, la Constitución de Montecristi se refirió a la 
plurinacionalidad e interculturalidad. Como señala Muñoz, la nueva carta 
magna hizo énfasis en la definición plurinacional del Estado ecuatoriano y 
en el fortalecimiento de la descentralización y las autonomías locales470. Se 
reconocieron los derechos y atribuciones de los pueblos indígenas y afrodes-
cendientes.  En este sentido, se incluyó un nuevo ordenamiento territorial que 
se establecerá de acuerdo a proyectos de desarrollo y se formularán normas 
para la creación de jurisdicciones indígenas.  Se incorporó la posibilidad de 
conformar regiones con régimen autonómico o de auto-gobierno así como 
Consejos Nacionales de Igualdad.

469 Simbaña, Floresmilo (2008) “La plurinacionalidad en la nueva Constitución.” 
En: “Introducción.” Revista La Tendencia: Nueva Constitución. ILDIS, Quito, Ecua-
dor, p. 105. Disponible en: www.ildis.org.ec

470 Muñoz, Francisco, “Introducción”, op. cit. 
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Adicionalmente, otra innovación fue la definición del “Buen Vivir”, definido 
como una nueva forma de convivencia ciudadana dentro de la diversidad y en 
armonía con la naturaleza. Se sostiene que es un avance pues le da a la Consti-
tución una visión integral del desarrollo que interrelaciona lo económico, con 
lo social, político, cultural y ambiental.471 Apunta hacia el desarrollo sosteni-
ble. Se reconoce la propiedad de las nacionalidades y pueblos indígenas sobre 
sus territorios y un sistema económico “social y solidario”, lo cual se considera 
que es opuesto al neoliberalismo plasmado en la carta política de 1998.  En 
este marco también se incluyó el tema de la soberanía alimentaria.  

Adicionalmente, se define al país como un “territorio de paz” lo cual elimina 
la posibilidad de la presencia militar extranjera.  En este sentido, así como 
en los dos casos anteriores, también hay una orientación nacionalista en el 
proceso constituyente ecuatoriano que también asume un discurso antiim-
perialista.

El referendo para aprobar la constitución se realizó el 28 de septiembre de 
2008 y fue aprobada con alrededor de 64% de los votos, después de lo cual, 
se convocó a elecciones generales el 26 de abril de 2009 en las que triunfó el 
Presidente Correa con un poco más de 50% y en la Asamblea Nacional, AP 
se constituyó como la primera fuerza con casi 46%.  No obstante, dichos re-
sultados parecerían indicar que el oficialismo se verá obligado a negociar con 
los pequeños partidos de izquierda, pese al hecho que pareciera producirse 
una tendencia hacia la emergencia de un actor hegemónico, como en el caso 
de Venezuela.  

Cuadro 1 
Cronología de los procesos Constituyentes

Referendo  
aprobatorio de 
convocatoria 

a AC

Elecciones  
representantes 

a AC

Duración Referendo  
aprobatorio de 

nueva Constitución

Bolivia 2-7-06 17 meses 25-01-09
Ecuador 15-4-07 30-9-07 8 meses 28-09-08
Venezuela 25-4-99 25-7-99 5 meses 15-12-99

471 Simbaña, Floresmilo, “La plurinacionalidad en la nueva Constitución,” op. cit. 
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Principales retos: ¿Cambios en las relaciones de poder 

o más de lo mismo?

Los procesos constituyentes adelantados en Bolivia, Ecuador y Venezuela du-
rante la primera década del siglo XXI han respondido a demandas sociales 
“desde abajo” que buscaban superar los problemas de pobreza y desigualdad 
así como los déficits democráticos que han estado presentes en la región an-
dina.  Aún en el marco de la polarización y conflictividad política, en los tres 
países las nuevas constituciones han recibido un respaldo popular importante 
ya que sus contenidos responden a las demandas que se venían haciendo des-
de diferentes sectores tanto políticos como sociales. Sus textos han planteado 
avances importantes, pero la interrogante fundamental es si las nuevas élites 
políticas y económicas que se han ido conformando en el transcurso de los úl-
timos diez años, cumplirán con lo establecido en estas constituciones o actua-
rán como los líderes tradicionales, a los cuales tanto criticaron, privilegiando 
sus propios intereses por encima de las nuevas normativas que han trazado. 

Es preciso reconocer los avances que plantean estas nuevas cartas magnas, 
muchas de las cuales fueron señaladas en la sección anterior, pero más im-
portante aún identificar los principales retos para su puesta en marcha con 
la finalidad de contribuir de alguna forma para que puedan aplicarse en la 
práctica, para que no se conviertan en letra muerta y terminen no dando 
respuesta, en el corto y mediano plazo, a las necesidades de la ciudadanía. 
Sin embargo, cabe advertir que por lo recientes de las nuevas cartas políticas 
en Bolivia y Ecuador es más difícil lograr una evaluación respecto a su im-
plementación. 

En los tres casos, uno de los adelantos fundamentales ha sido la consagración 
y ampliación de los derechos humanos en el marco constitucional.  En los tres 
países las reformas constitucionales han tenido como resultado la inclusión 
de temas que giran alrededor del desarrollo sustentable y que fomentan un 
marco para abordar los problemas de exclusión, pobreza y desigualdad.  No 
obstante, será necesario evaluar si las políticas públicas que se desarrollarán 
en los próximos años, realmente estarán diseñadas para estos fines.  En este 
caso, estaría el ejemplo del actual gobierno venezolano, que pese a haber fo-
mentado el llamado desarrollo “endógeno”, más bien ha profundizado la de-
pendencia con respecto al petróleo y a las importaciones. 

Otro caso es el del gobierno ecuatoriano que decretó una nueva ley de minas 
en enero de 2009, que fue rechazada por una gama de movimientos sociales 
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e indígenas pues consideraron que lesionaba los principios constitucionales de 
defensa del medio ambiente y del “Buen Vivir” y que permitían la presencia 
de compañías transnacionales en este sector.  La respuesta del gobierno a las 
manifestaciones en contra de esta ley, fueron represivas lo cual podría indicar 
que los principios participativos consagrados en la Constitución se respetarán 
solamente cuando sean a favor del oficialismo.  

Adicionalmente, son importantes los avances con respecto a la creación de 
nuevos mecanismos de participación que buscan la ampliación de la demo-
cracia a través del fortalecimiento de la representación política y de la par-
ticipación ciudadana.  De esta forma, se produce una ruptura con el poder 
exclusivo de los partidos políticos, pues los ciudadanos y las ciudadanas tienen 
autonomía para activar mecanismos electorales.  A través de esto, se busca 
fortalecer la democracia participativa y ha llevado a mayores presiones por 
la puesta en marcha de mecanismos de democracia directa.  Por lo tanto, 
se ha valorado el desarrollo de nuevas formas de inclusión y participación 
popular en la política.  Un ejemplo de ello es el caso boliviano en el cual se 
ha señalado que la Asamblea Constituyente y los diferentes referendos han 
permitido “resolver, en el marco institucional de la democracia representa-
tiva, una situación de aguda crisis política y encauzar las demandas sociales 
hacia procedimientos institucionales”.472 En el caso venezolano, el avance más 
importante ha sido la utilización de los diferentes canales de participación 
ciudadana tales como los referendos. 

Sin embargo, en función de la contribución de estos procesos constituyentes 
a la profundización de la democracia y de la gobernabilidad democrática, es 
importante identificar los principales retos que pueden esperarse en el corto 
plazo.  Se considera que hay una multiplicidad de aspectos prioritarios que 
ameritan futuros análisis para que los contenidos de estas nuevas constitu-
ciones puedan llevarse a cabo en la práctica y permitir superar los déficits 
democráticos.  En principio, se propone que entre éstos, puede iniciarse el 
abordaje de cuatro temas importantes, como lo son el posible debilitamiento 
de la institucionalidad democrática, el falso debate entre democracia repre-
sentativa y democracia participativa, la crisis de los sistemas partidistas que 
pueden derivar en regímenes cada vez más personalistas y autoritarios así 
como los efectos de los cambios en las reglas electorales. 

472   Mayorga, Fernando, Encrucijadas, op. cit., p. 145.
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Debilitamiento de la institucionalidad democrática

Pese a que en los tres casos se crean nuevos poderes que tienen como finali-
dad ampliar la democracia y, especialmente la participación ciudadana, en 
la práctica se ha visto que las acciones que adelantan los actuales gobiernos 
tienden a fortalecer el papel del poder ejecutivo y debilitar el de los otros, espe-
cialmente el legislativo.  En el caso venezolano, la utilización de Leyes Habi-
litantes por parte del primer mandatario, especialmente la de 2007-2008, que 
disminuyó en forma significativa el papel de la Asamblea Nacional.  Dado 
que el oficialismo contaba con una mayoría que le permitía legislar sin ningún 
tipo de obstáculos, a diferencia por ejemplo de Bolivia, no fue comprensible la 
utilización de esta figura.  De igual forma, se ha cuestionado la existencia de 
independencia de los poderes y se consideró que existe un dominio del ejecu-
tivo, no solamente sobre las actuaciones del parlamento, sino también sobre 
las de los poderes judicial, electoral y moral.  

Adicionalmente en este país, se pusieron en práctica diversos mecanismos, 
como los concejos comunales, que buscan la articulación de una relación di-
recta entre el Presidente y el “pueblo”.  Ello condujo al creciente debilitamien-
to de la institucionalidad que canaliza las relaciones entre Estado y sociedad.  
De igual forma, a través de la creación de instituciones paralelas, como las 
“misiones”, se ha disminuido la efectividad en la prestación de servicios de las 
instituciones oficiales en áreas como, por ejemplo, educación, salud y vivien-
da, lo cual al mediano plazo tendrá efectos negativos sobre la percepción que 
tiene la ciudadanía de las estructuras oficiales.  

Igualmente, se han llevado a cabo acciones que modifican las relaciones entre 
el gobierno central y los gobiernos locales.  Los artículos 164 y 178 de la Cons-
titución de 1999 especifican las funciones y competencias de los gobiernos 
estadales y municipales.  Después de las elecciones regionales de noviembre 
de 2008, desde el ejecutivo se decretó el paso de varias competencias al poder 
central, especialmente en aquellos lugares donde habían triunfado partidos 
de oposición.  Adicionalmente, fuera del marco constitucional, el Presidente 
de la República decretó la creación del Distrito Capital en Caracas y nombró 
a su máxima autoridad, cuando todas las normas establecen que las autorida-
des locales deben ser electas por el voto ciudadano.

De igual forma, en Ecuador, se ha producido una visión de “re-centraliza-
ción” en el Estado en lo que concierne a los derechos individuales y colectivos.  
También se considera que al no explicitarlo, se limita la función de los gobier-
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nos locales para proveer servicios de educación y salud así como limitaciones 
para la sindicalización de los empleados públicos.

En el caso de Bolivia, Mayorga sostuvo que la Asamblea Constituyente podía 
proveer un nuevo marco institucional que permitiría superar los problemas 
que se enfrentaban en el sistema de partidos como la polarización, el fin los 
pactos como forma de mantener la gobernabilidad y superar el debilitamiento 
de los partidos políticos.473 Sin embargo, para ello era fundamental el recono-
cimiento del “otro”, el establecimiento de un marco que alentara la delibera-
ción con la finalidad de crear un espacio de concertación. 

Sin embargo, a partir de los resultados electorales de diciembre de 2005, se 
produjo lo que se ha llamado un “gobierno dividido” así como una “división 
vertical” de poderes,474 pues no se trata solamente de la relación ejecutivo-
legislativo sino de la relación entre el gobierno central y los gobiernos depar-
tamentales a lo que se añade, según Exeni, una relación transversal entre el 
gobierno y la sociedad civil.  Estas múltiples relaciones han llevado a que sea 
cada vez más compleja la gobernabilidad y la nueva constitución privilegia 
todas estas diferencias.  No obstante, también esta multiplicidad de actores 
podría plantear un escenario en el que no surjan autoritarismo y figuras per-
sonalistas, pues hay contrapesos.  En este sentido, se diferencia de Ecuador 
y Venezuela donde parece haber tendencias cada vez más hegemónicas que 
giran en torno a un líder. 

Otro elemento importante fue la creciente debilidad y el cuestionamiento de 
Corte Nacional Electoral y del Tribunal Constitucional a partir de 2007, que 
debilitaron la gobernabilidad especialmente en el marco de la polarización, 
pues justamente las instituciones democráticas que podrían dirimir algunos 
conflictos estuvieron paralizadas.  Sin embargo, la introducción de la segun-
da vuelta podría llevar nuevamente a la necesidad de establecer coaliciones y 
pactos entre partidos.  

En el Ecuador, los cambios constitucionales periódicos parecen haber debili-
tado la institucionalidad. Pachano sostiene que ello ha conducido a una vola-
tilidad ya que en este país no se ha tenido un marco regulatorio por un perío-
do relativamente largo que permita tener un grado de certidumbre respecto a 

473 Ibíd. 
474 Mayorga, Fernando, Encrucijadas, op. cit., p. 145 y Exeni, José (2007) “Demo-

cracia pactada”. En: Ayo, Diego. Democracia boliviana. Un modelo para (des)armar. 
FES-ILDIS/Oxfam, La Paz, Bolivia. Disponible en: www.fes-bol.org
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las reglas de las prácticas políticas ni tampoco ha permitido que realmente se 
ponga a prueba el marco normativo.475 En este sentido, el cambio constante 
de reglas del juego ha llevado a que los actores políticos y sociales no puedan 
desarrollar pautas de conducta estables y que tampoco se consoliden institu-
ciones y procedimientos. Los cambios constitucionales “han obedecido a las 
condiciones políticas del momento y han respondido a los intereses particula-
res de determinados actores sociales y políticos, lo que ha sido un impedimen-
to para consolidar un marco normativo homogéneo, armónico y claramente 
orientado hacia determinados fines.”476 Por lo tanto, la actividad política en el 
país ha tenido un componente importante de debate constitucional.  La cons-
titución se ha convertido en un escenario del enfrentamiento político y no en 
la búsqueda de consensos sobre un proyecto de país.  

En este sentido, “la reiterada introducción de reformas –y sobre todo la f lexi-
bilidad en su interpretación- se ha convertido en el sustituto del golpe de Esta-
do como mecanismo de solución de los problemas políticos”.477 De esta forma, 
se buscan salidas que aparentemente son institucionales y que permiten que 
se mantenga el orden constitucional, lo que Pachano llama una “normativa 
f lexible”. También plantea que con estos cambios constitucionales recurrentes 
se va generando una “institucionalidad incoherente”, que lleva más bien a 
que se profundice la inestabilidad, la fragmentación así como la dispersión, 
conduciendo a un debilitamiento de la gobernabilidad democrática. Como 
resultado de ello, la ciudadanía ha perdido su confianza en las instituciones y 
más aún, en los procedimientos y valores democráticos.  

Adicionalmente, en este país, así como en Bolivia, el proceso constituyente 
generó polarización y desde la oposición se señaló que se fomentaba el estatis-
mo, el hiperpresidencialismo, el centralismo y que llevaría al autoritarismo.  
Pese a que se reconoce el peso importante que tienen los derechos en la nueva 
carta política, también se advierte478 sobre los problemas que puedan surgir 
en la práctica debido a que varios de sus contenidos son difusos y se prestarían 
a la discrecionalidad de quién decida si se han cumplido o no. Otro elemento 
es el hecho que se le otorga al poder ejecutivo central el papel predominante 
en este tipo de decisión.  Los dos años de gobierno del presidente Correa y el 

475 Pachano, Simón, La Trama de Penélope, op. cit. 
476 Ibíd., p. 54. 
477 Ibíd., p. 67. 
478 Vega, Silvia (2008) “Igualdad y diversidad en la formulación de los derechos”. 

En: “Introducción.” Revista La Tendencia: Nueva Constitución. ILDIS, Quito, Ecua-
dor. Disponible en: www.ildis.org.ec 
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proceso de la constituyente han llevado a lo que Ramírez479 cataloga como 
una descomposición institucional y una atrofia hegemónica. 

Democracia representativa y democracia participativa

En los tres procesos constituyentes, se produjo un debate sobre este tema, exis-
tiendo una tendencia hacia una visión crítica de la primera y una idealización 
de la segunda.  En este sentido, también se ha postulado que no necesaria-
mente tiene que haber una relación dicotómica entre representación y parti-
cipación y que más bien las dos pueden ser consideradas como complementa-
rias. Se sostiene480 que la profundización de la democracia se ha visto limitada 
justamente por el discurso que señala que la democracia representativa y la 
participativa son antagónicas.  La participación no puede ser el sustituto de 
la representación.  Más bien deben ser complementarios, lo cual fortalecería 
el funcionamiento democrático. Por lo tanto, lo importante es que existan las 
instituciones así como mecanismos que garanticen que los ciudadanos y las 
ciudadanas puedan ponerlas en práctica y que no se limiten a la retórica. 

Uno de los aspectos fundamentales ha sido, como se señaló anteriormente, la 
aprobación de una serie de mecanismos para ampliar y profundizar la partici-
pación directa de la ciudadanía.  Sin embargo, será importante ver hasta qué 
punto se permite la autonomía en cuanto a la utilización de éstos.  Por ejem-
plo, en el caso venezolano ya que ha visto que cuando son activados desde los 
sectores opositores se obstaculizan, como han sido los casos de iniciativas para 
referendos y los Comités de Postulaciones que debían ser conformados por 
representantes de la sociedad civil y que luego pasaron a estar conformados 
en su mayoría por diputados de la Asamblea Nacional. 

En Bolivia, señala Mayorga las reformas han sido importantes en cuanto 
a la inclusión política de nuevos actores sociales y la ampliación de la par-
ticipación.481 No obstante, el problema es que algunos de estos instrumentos 
se han convertido en instrumentos de pugna política y no de fomento de la 
participación de la ciudadanía en la toma de decisiones, para lo cual fueron 
creados.  Las instituciones son cada vez menos capaces de procesar los con-

479 Ramírez, Franklin, “Proceso constituyente y tránsito hegemónico,” op. cit. 
480 ALOP (2008) Informe sobre democracia y desarrollo 2006-2007: Una mirada desde la 

sociedad civil. ALOP, Brasil. Disponible en: www.alop.or.cr 
481 Mayorga, Fernando, “Bolivia: El azaroso camino de la reforma política,” op. 

cit. 

http://www.alop.or.cr
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f lictos. En este caso, se ha argumentado que la reforma no ha cumplido con su 
objetivo pues en vez de crear estabilidad y dar respuesta a los conflictos, más 
bien los ha profundizado, se han agudizado las contradicciones y la fragment-
ación de la sociedad. Hay mayor debilidad del gobierno lo cual ha dificultado 
que gobierne por mayoría como ha sido su proyecto.  Concluye Mayorga que 
la única forma en que la reforma pueda tener éxito es que se establezca un 
gobierno pluralista con unos pactos mínimos para garantizar la estabilidad y 
la gobernabilidad democrática.482 

Crisis de los sistemas de partidos y liderazgos personalistas

Es importante evaluar hasta qué punto los procesos de reformas y las nuevas 
constituciones promueven una renovación y fortalecimiento de los debilitados 
sistemas de partidos o si más bien tienden hacia el fortalecimiento de lideraz-
gos personalistas y la intención de crear partidos hegemónicos.  Pese a que los 
procesos constituyentes privilegiaron el discurso de la democracia participati-
va, en la práctica existe una tendencia hacia el desarrollo de sistemas políticos 
que giran alrededor del liderazgo de los tres presidentes y que tienden, más 
bien, a debilitar aún más a los sistemas partidistas.  El énfasis en los tres casos 
en la reelección podría considerarse como un indicador.

En el caso de Bolivia, el MAS se estableció en 1999 con la finalidad de partici-
par electoralmente, pero a diferencia del caso venezolano y ecuatoriano, sobre 
la base de movimientos y organizaciones que ya estaban constituidas y que le 
dieron una mayor articulación y diversidad.  De esta forma, en él convergen 
organizaciones campesinas e indígenas que ya venían actuando en el ámbi-
to nacional, lo cual permitió que se convirtiera más bien en su instrumento 
político. Sin embargo, se ha señalado483 que pese a esto en la actualidad aún 
no cuenta con un aparato político efectivo, lo cual hace que la relación entre 
movimientos sociales y partido no esté tan claramente establecida, creando 
fricciones y temores de cooperación, llevando a que mucha de la interacción 
entre ellos pase por la figura del presidente Morales. 

En este caso, se está ante un sistema de partidos aún débil y fragmentado, 
donde el MAS es el único que puede decirse que tiene presencia nacional, 
pero los demás son básicamente regionales.  Las fracturas, especialmente re-
gionales, no se han superado con la nueva Constitución.  Existe la tendencia 

482 Ibíd. 
483 Ramírez, Franklin, “El difícil tiempo de los partidos políticos”, op. cit. 
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hacia tratar de imponer una hegemonía desde el gobierno, pero con una opo-
sición que se resiste.  De los tres partidos emergentes a comienzos de la déca-
da, el MAS se constituye como el líder y tanto MIP como NFR desaparecen, 
y como resultado de las elecciones de 2006 y el proceso constituyente emerge.  
Podemos como el principal grupo de oposición, además del protagonismo de 
los comités cívicos departamentales.  

Otro punto importante se relaciona con los efectos de la participación ciuda-
dana en las elecciones locales, pues ha existido una tendencia a que los líderes 
locales formen sus propias agrupaciones y no busquen a los partidos políticos, 
debilitándolos y haciendo difícil que éstos tengan una cobertura nacional.484 
Cordero sostiene que pareciera estarse creando un sistema bipartidista hege-
mónico a nivel nacional entre el MAS y Podemos, pero también con un sis-
tema de partidos locales y departamentales que no salen a la escena nacional 
y que conforman una gran multiplicidad de agrupaciones en una especie de 
sistema partidista “subnacional”.485 

En el caso ecuatoriano, es importante tomar en consideración que AP se ha 
mostrado muy heterogéneo en su composición486. En este movimiento están 
representados desde grupos de centro-derecha hasta sectores de izquierda, 
con empresarios, movimientos indígenas, organizaciones de la sociedad civil, 
entre otros.  Esto hace muy difícil que exista un proyecto que los unifique y 
entonces es el presidente Correa el que se convierte en el aglutinador de estas 
diferentes perspectivas.  Aunque aún es muy temprano, podría decirse que 
quizás se transite por el mismo camino venezolano con la sustitución de una 
vieja élite por una nueva, que depende casi exclusivamente del liderazgo del 
Presidente de la Republica.  ¿Se producirá realmente un cambio en el sistema 
o se transitará a uno en el cual predomina el personalismo y autoritarismo?

Adicionalmente, en Ecuador se está produciendo una tendencia hacia re-
chazar el diálogo con actores que aunque pueden compartir el proyecto en 
términos generales, tienen discrepancias puntuales.  En este sentido, hay un 
rechazo hacia todo lo que no provenga del Estado, lo cual ha conducido a fric-

484 Exeni, José, “Democracia pactada”, op. cit. y Cordero, Carlos (2007) “Sistema 
electoral, democracia y Asamblea Constituyente”. En: Ayo, Diego. Democracia 

boliviana. Un modelo para (des)armar. FES-ILDIS/Oxfam, La Paz, Bolivia. Dispo-
nible en: www.fes-bol.org  

485 Cordero, Carlos, “Sistema electoral, democracia y Asamblea Constituyente”, 
op. cit. 

486 Ramírez, Franklin, “Proceso constituyente y tránsito hegemónico,” op. cit. 
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ciones por ejemplo con organizaciones de mujeres e indígenas así como con 
algunos sindicatos.  Desde el gobierno, se promueve una autonomía total en 
la toma de decisiones y no se vislumbra la construcción de una coalición con 
diferentes movimientos y organizaciones que puedan mantener su autonomía, 
pero participar en el proceso de cambios.

Además, se ha señalado que en el Ecuador la presentación del proyecto de 
nueva constitución no fue del todo democrático.487 Entre las críticas, también 
se ha señalado que el proceso constituyente fue en la práctica “una ‘vía rápida’ 
para la transformación, antes que un procedimiento que garantice principios 
dentro de un proceso de cambio”.488 Se sostiene que se basa en un modelo de 
centralización política, económica y territorial a través de un hiperpresiden-
cialismo, de la planificación protagónica y la redefinición de las competencias 
subnacionales.489 En lo político se desplaza a la democracia representativa por 
una democracia plebiscitaria, que reduce el papel de intermediación de los 
partidos políticos, basándose en la relación entre un líder y el “pueblo”, igual 
que en el caso venezolano. 

En este último caso, también se ha desarrollado una tendencia hacia la crea-
ción de un partido que responde a las necesidades del Presidente de la Repú-
blica. Dado que la puesta en marcha del socialismo del siglo XXI depende 
de su figura carismática, requiere de una organización sólida para ponerla 
en práctica y ésta última requiere de un liderazgo claro y único. Esto se ha 
logrado, en cierta medida, con la conformación del Partido Socialista Unido 
de Venezuela que ha buscado establecer una hegemonía partidista, incluso 
entre los sectores del oficialismo, donde el papel de los partidos minoritarios 
es cada vez menor y que llevó a la ruptura con el oficialismo de Patria Para 
Todos en 2010.  Como en el caso ecuatoriano, en su seno conviven sectores 
que van desde una centro derecha hasta radicales de izquierda y es el Presi-
dente el que mantiene la unidad y el que diseña la estrategia a seguirse.  De 
esta forma, inclusive entre sus mismos seguidores, se ha advertido sobre las 
crecientes tendencias personalistas y autoritarias, el problema del “híper pre-
sidencialismo”.

487 Ibíd. 
488 Verdesoto, Luis, “El régimen político en el proyecto de constitución,” op. cit., p. 

175.  
489 Ibíd. 
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Efectos de los cambios en las normas electorales

En los tres países se han realizado cambios en las normativas electorales que 
tienden hacia la eliminación de la representación de las minorías, las cuales 
fortalecieron la presencia de los sectores oficialista en los procesos constitu-
yentes.  En este sentido, como se ha visto, se crearon partidos/movimien-
tos electorales alrededor de la figura del líder, aunque esta tendencia parece 
haberse revertido solamente en Bolivia con la aprobación en abril de 2009, 
como se señaló anteriormente, de la Ley de Régimen Electoral Transitorio.  
En un principio se consideró que en este caso, las nuevas formas electorales 
llevaban a que se perdiera el pluralismo y se gobernaría por mayoría490 refor-
zando el presidencialismo.  Los cambios en número de legisladores y en las 
reglas para la votación, llevaron a que el partido mayoritario obtuviese más 
poder y se debilitara la representación de las minorías. 

En este caso también se ha alertado491 que la nueva constitución en vez de tra-
zar un camino para el fortalecimiento de una identidad nacional y del Estado 
nación, lo que hace es lo contrario, fragmentarlo aún más.  También sostiene 
que no se busca superar la democracia de las mayorías y hacer más equitativa 
y democrática la sociedad, sino dar continuidad a la visión tradicional de 
“las mayorías mandan”, lo que cambia es quién es esa mayoría, creándose 
las bases para que sean los sectores campesinos indígenas los que ejerzan su 
dominio sobre la sociedad. Es la “discriminación al revés”492.  En respuesta 
a ello, se ha planteado493 que el camino a seguir sería, más bien, la búsqueda 
de la integración, reconociendo, respetando y creando espacios para la diver-
sidad, ya que en sociedades divididas deben diseñarse mecanismos para un 
poder compartido, cosa que no ocurre cuando se desarrolla una constitución 
que busca el dominio de un sector mayoritario. 

490 Mayorga, Fernando, “Bolivia: El azaroso camino de la reforma política,” op. 
cit. 

491 Ayo, Diego (2008) “¿De la democracia del rodillo partidario a la democracia 
del rodillo indígena?” En: Asamblea Constituyente: ¿hegemonía indígena o intercultura-

lidad? FES-ILDIS, La Paz, Bolivia. Disponible en: www.fes-bol.org y Bonifaz, 
Gustavo (2008) “¿De la exclusión a la segmentación?” En: Asamblea Constituyente: 

¿hegemonía indígena o interculturalidad? FES-ILDIS, La Paz, Bolivia. Disponible en: 
www.fes-bol.org 

492 Señala Bonifaz que  sectores que han sido discriminados y dominados, ahora  
buscan utilizar  nuevos  mecanismos para llevar a cabo estas mismas prácticas 
de dominación política y asimilación cultural.

493 Bonifaz, Gustavo (2008) “¿De la exclusión a la segmentación?,” op. cit. 
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Por lo tanto, en Bolivia, al reconocer diferentes formas de elección, se creó 
una dualidad en la representación que puede llegar a debilitar aún más al 
sistema de partidos y fragmentar aún más al país y a la participación.494 Las 
consecuencias que puedan tener estas modificaciones en la práctica sobre la 
gobernabilidad democrática dependerán de la composición del sistema parti-
dista.495 Por un lado, si surge un partido con una amplia mayoría, esto permi-
tirá el control sobre el poder ejecutivo y el legislativo, haciendo un gobierno 
de mayoría que limitará el pluralismo.  Sin embargo, si hay más de un partido 
con fuerza, que mantiene la actual polarización, esto creará una situación de 
conflicto e inestabilidad permanente. 

En el caso venezolano, se impuso desde la elección de los representantes a la 
ANC de 1999, un sistema nominal mayoritario que eliminó en la práctica la 
representación de las minorías.496 Esto se formalizó a través de la nueva Ley 
Orgánica de Procesos Electorales de 2009, la cual fue incluso criticada por los 
pequeños partidos que pertenecen al oficialismo pues prácticamente decreta 
su desaparición en los comicios para la Asamblea Nacional de 2010.  Asimis-
mo, esta ley dejó en manos del Consejo Nacional Electoral la reglamentación 
de cada uno de los procesos comiciales, por lo que no existen reglas claras y 
cada uno de ellos dependerá de la discrecionalidad de este poder.

Es de señalar, que uno de los temas fundamentales de los cambios constitu-
cionales en los tres países fue revertir la prohibición de reelección continua y 
en los tres casos se aprobó este aspecto.  El caso venezolano es especialmente 
elocuente al respecto, pues se realizó un referendo únicamente para aprobar 
la reelección indefinida.

Conclusión

En la actualidad se desarrollan procesos políticos en América Latina que 
parecen indicar que nuevamente se está ante la interrogante ¿reforma o re-
volución?  En este sentido, se ha señalado497 que pueden distinguirse tres es-
trategias.  En primer lugar, el “grupo de los 4 + Cuba” conformado por Boli-

494 Mayorga, Fernando, “Bolivia: El azaroso camino de la reforma política,” op. 
cit. 

495 Ibíd.  
496 Combellas, Ricardo, “La Venezuela de la V República,” op. cit. 
497 Abad, Gonzalo (2010) “Current Political Situation in Latin America”. Present-

ación en el Copenhagen Business School-Center for the Study of the Americas, 
Dinamarca, 14 de abril. 



via, Ecuador, Nicaragua y Venezuela que han desplegado las posiciones más 
radicales y adelantan el llamado “socialismo del siglo XXI”.  Se centran en 
la concepción de construir un partido único-hegemónico que depende de un 
liderazgo personal.  Confrontan serios problemas económicos que son resulta-
do tanto de la crisis mundial como del modelo Estado-céntrico que adelantan. 
En segundo término, un grupo de gobiernos estables de centro-izquierda (Ar-
gentina, Brasil, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Paraguay y Uruguay) 
que pese a su diversidad mantienen una división de poderes, un sistema par-
tidista plural y un énfasis en el desarrollo de políticas sociales.  Por último, 
una renovación de la derecha (Chile, Colombia, Honduras, México, Panamá 
y Perú) que continúan implementando políticas económicas neoliberales y en 
los cuales ciertos partidos tradicionales continúan jugando un papel, aunque 
también han surgido nuevas agrupaciones políticas.

Estas diferencias han llevado a que se considera que se están desarrollando 
dos escenarios regionales.  Por un lado, uno que indica una creciente polariza-
ción entre la izquierda y la derecha y otro498, que señala un debilitamiento de 
la polarización entre el radicalismo de izquierda y la derecha que conducirá a 
un fortalecimiento de las posiciones de centro. 

En este marco, en los tres casos analizados se aprobaron constituciones que no 
cuentan con un consenso nacional, pese al respaldo que recibieron en los re-
ferendos aprobatorios, y que ref lejan el proyecto político del sector oficialista, 
que tuvo claras ventajas en las Asambleas pero que tiene el rechazo de otros 
sectores.  Por lo tanto, se replantean las relaciones entre el Estado, la política, 
la economía y la sociedad pero solamente en respuesta a un sector.  En vez de 
crear consensos, más bien son procesos que han profundizan la polarización 
y la conflictividad.  Las constituciones se han convertido no en un marco 
que establece y regula los consensos en una sociedad, sino en un escenario de 
confrontación política. 

Existe un debate en torno a lo que debería ser una constitución.  Por un lado, 
aquellos que consideran que debe contener una serie de normas, derechos e 
institucionalidad que permita que la sociedad pueda resolver sus conflictos.  
Otros que consideran que más bien debe responder a las diferentes coyun-
turas para poder resolver los problemas sociales y garantizar la satisfacción 
de los derechos.  En este sentido, ha surgido el tema de “constituciones de 
coyuntura”. Se señala que se adelantan procesos para formular “Una consti-
tución construida con el objetivo de producir un reemplazo de clase política, 

498 Ibíd. 
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la continuidad del gobierno y la formación de un instrumento político, podrá 
conseguir sus objetivos a corto plazo, pero conducirá al país a un fracaso es-
tratégico en sus objetivos nacionales.”499

Para evitar esto, se ha señalado que es necesario tener constituciones modes-
tas que no pretendan solucionar ni abarcar todo y que dejen el campo abierto 
para futuras legislaciones.500 En este sentido, la constitución debe ser un mar-
co general sobre las relaciones del Estado con la sociedad, la política y la eco-
nomía.  En este sentido, “una perfecta Constitución es una obra de arte, pero 
una Constitución perfecta no lleva a nada si no puede ser implementada”.501 
Uno de los problemas fundamentales del constitucionalismo es la falta de me-
canismos de implementación y la visión de incluir aspectos que puedan ser 
puestos en práctica.  Por eso, el autor plantea la necesidad de incluir en las 
cartas magnas mecanismos específicos para su implementación por parte de 
cada uno de los poderes públicos. 

En función de ello, propone que pueden considerarse dos mecanismos fun-
damentales para poder implementar una Constitución.  Por un lado, el reco-
nocimiento de la supremacía de la Constitución sobre todos los actos de los 
otros poderes, para lo cual se propone la inclusión de la figura de Tribunal 
Constitucional.  Por el otro, la precisión de las normas constitucionales.  Una 
Constitución debe establecer en forma muy clara las normas para que no sean 
motivo de discusión, por lo que debe resolver problemas, no crearlos debido a 
su ambigüedad e interpretaciones contradictorias.

Se ha señalado502 que estos procesos tanto de cambios constitucionales como 
de otro tipo de reformas han tenido como finalidad la ampliación de la par-
ticipación, el establecimiento de nuevos espacios y mecanismos de partici-
pación que promuevan la llamada democracia participativa o directa.  No 

499 Verdesoto, Luis, “El régimen político en el proyecto de constitución.” op. cit. p. 
194.

500 Thedieck, Franz (2008) “Estado de Derecho y Estado Social: Claves de una 
nueva democracia”. En: “Desafíos y nuevos paradigmas constitucionales”. Re-

vista La Tendencia: Nueva Constitución. ILDIS, Quito, Ecuador. Disponible en: 
www.ildis.org.ec 

501 Hartwig, Matthias (2008) “Control constitucional: Condiciones de aplicabili-
dad para la nueva constitución.” En: “Desafíos y nuevos paradigmas constitu-
cionales”. Revista La Tendencia: Nueva Constitución. ILDIS, Quito, Ecuador, p. 52. 
Disponible en: www.ildis.org.ec

502 Tanaka, Martín, “Los sistemas de partidos en los países andinos,” op. cit. 

http://www.ildis.org.ec
http://www.ildis.org.ec


América Latina y el Caribe: Globalización y conocimiento. Repensar las Ciencias Sociales

308

obstante los avances que esto puede significar, es también importante tomar 
en cuenta los retos.  Como se vio anteriormente, en términos prácticos, cons-
ciente o inconscientemente, puede llevar al menoscabo de las instituciones 
de representación, de los partidos políticos y los sistemas de partidos que son 
esenciales para la gobernabilidad democrática y el régimen democrático. La 
“creatividad institucional” de los procesos constituyentes, que incluyen la 
creación de nuevos poderes así como planteamientos como el “buen vivir” 
y el establecimiento de la pluri-nacionalidad, pueden generar más bien a un 
incremento en los problemas para una gobernabilidad democrática, lo cual 
podría en el corto y mediano plazo conducir a crecientes acciones autoritarias 
que buscarán mantener la estabilidad. 

Se ha evaluado que “Las reformas que buscan ampliar las bases de legitimidad 
del sistema político pueden terminar erosionándolo o destruyéndolo, o susti-
tuyendo unos problemas por otros, si es que no vienen acompañados de otros 
cambios en materia social o económica.”503 De igual forma se ha advertido504 
sobre el peligro de que estos nuevos mecanismos se conviertan en plebiscita-
rios y que se esté convocando permanentemente a las urnas, debilitando la 
eficacia y la legitimidad de las otras instituciones democráticas. Incluso, se ha 
comentado la posible “inf lación” de referendos que puede también mostrar 
la incapacidad de los partidos y del sistema político de resolver los problemas. 
Puede más bien exacerbar la polarización en vez de servir con mecanismo ge-
nerador de consensos.  Lo que Romero ha llamado la “sobrecarga” de expec-
tativas que se tienen con respecto a los procesos constituyentes y a las nuevas 
cartas magnas, pensando que se resolverán todos los problemas.505  

En función de todos estos procesos, podría decirse que existe un debate ac-
tualmente sobre los caminos a seguir.  ¿Se continúa profundizando en los me-
canismos de democracia directa bajo el argumento que se les está otorgando 
mayor protagonismo y participación a los ciudadanos y las ciudadanas?  ¿Esto 
realmente está ocurriendo o es un discurso que lo que busca es un control del 
Estado sobre la sociedad?  Por otro lado, sin negar la importancia de la partici-
pación, ¿no se hace prioritario fortalecer a los partidos políticos y los sistemas 
de partidos así como a las instituciones de representación? Podría concluirse, 

503 Ibíd. p. 15. 
504 Mayorga, Fernando, “Bolivia: El azaroso camino de la reforma política,” op. 

cit. 
505 Romero, Salvador (2007) “Ref lexiones sobre democracia y elecciones en Boli-

via.” En: Ayo, Diego. Democracia boliviana. Un modelo para (des)armar. FES-ILDIS/
Oxfam, La Paz, Bolivia. Disponible en: www.fes-bol.org 

http://www.fes-bol.org


309

que uno de los aspectos a considerarse es la generación de procesos en los 
cuales la participación y la representación no se vean como dicotómicas, sino 
como complementarias, otorgándole a cada una mecanismos y espacios que 
permitan fortalecer la gobernabilidad democrática, superando las actuales 
tendencias hacia la polarización y conflictividad política, especialmente bus-
cando la puesta en práctica de iniciativas que eviten el procesamiento violento 
de las diferencias, y fomenten la tolerancia, la pluralidad y el reconocimiento 
y respeto del “otro”, como un adversario pero no como un enemigo. 
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Violencia en América Latina: 

La inequidad, el crimen organizado  
y la debilidad estatal inhiben  
el desarrollo humano506 

FRANCISCO ROJAS ARAVENA507* 

Introducción 

Sin atacar los factores que construyen el contexto y la base para la violencia 
y el crimen organizado y la delincuencia no se lograrán progresos en el de-
sarrollo humano sostenible en América Latina y el Caribe. La inseguridad 
se transfiere con facilidad. La seguridad es interdependiente. Ello requiere 
un abordaje comprensivo que de cuenta de manera simultánea de diferen-
tes políticas públicas tales como las referidas a: reformas de los sistemas de 

506 Algunas de estas ideas las he transmitido en distintas Conferencias, Se-
minarios y Foros y artículos tales como Rojas Aravena, Francisco (2007) 
“Globalización y violencia en América Latina. Debilidad estatal, inequi-
dad y crimen organizado inhiben el desarrollo humano”. En: Revista Pen-

samiento Iberoamericano. AECID/ Fundación Carolina. Disponible en: www.
pensamientoiberoamericano.org; Rojas Aravena, Francisco (2010) Esqui-

pulas III: Postconflicto: Retos Sociales, Económicos y de Seguridad. Presentado en 
la Inauguración del Foro Internacional Esquipulas III. Guatemala, 2010.  
También quiero agradecer de manera muy especial a Tatiana Beirute, Asistente 
de Investigación de FLACSO, por su trabajo. 

507 Secretario General de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales  
(FLACSO). 

http://www.pensamientoiberoamericano.org
http://www.pensamientoiberoamericano.org
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seguridad y defensa; reformulación de las políticas sociales; el desarrollo de 
políticas que contribuyan a la cohesión e integración social; y, un conjunto 
de iniciativas que permitan mejorar la gobernabilidad democrática. Un es-
fuerzo de este tipo sólo podrá ser asumido sobre la base de grandes consensos 
nacionales y el desarrollo de políticas de Estado en los distintos países, así 
como de la construcción de una visión sobre la región. Todo ello demandará, 
además, una importante contribución de la cooperación internacional, tanto 
de la ayuda oficial, como de las entidades de la sociedad civil. La cooperación 
para la paz es un objetivo esencial en las relaciones internacionales de la hora 
presente. En América Latina y el Caribe la multidimensionalidad es crucial 
para confrontar las nuevas amenazas y desafíos vinculados a la violencia, el 
crimen y el delito. 

Las premisas fundamentales que posibilitan comprender de mejor mane-
ra el fenómeno y desarrollar políticas públicas apropiadas para superar las 
principales vulnerabilidades que facilitan el desarrollo de la violencia y la 
inseguridad son: “1) la inseguridad no es causada por un factor, sino por la 
convergencia de muchos, ligadas a vulnerabilidades humanas y sociales. 2) La 
inseguridad ciudadana es un obstáculo para el desarrollo humano por cuanto 
limita las posibilidades individuales para concebir y concretar un proyecto de 
vida, y erosiona la cooperación social y la vida cívica necesaria para tal efecto. 
3) Es posible construir una sociedad más segura si se atienden las formas de 
vulnerabilidad social en que proliferan la violencia y el despojo, y se fortale-
cen los mecanismos colectivos de protección y capacidad de las personas para 
activarlos”508. Estos focos de atención fueron desarrolladas por el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) de Costa Rica, en su Informe 
“Venciendo el Temor”. El trasfondo de estas premisas se fundamenta en el 
concepto de seguridad humana. Una de sus definiciones básicas señala que 
“la seguridad humana consiste en proteger la esencia vital de todas las vidas 
humanas de una forma que realce las libertades humanas y la plena realiza-
ción del ser humano”509. En síntesis, construir un mundo libre de temor y de 
necesidades.

Una sociedad informada potencia a las personas para encontrar respuestas 
y desarrollar acciones cooperativas. Por el contrario, en una sociedad con 
miedo, se inhiben las capacidades, se incrementa la desconfianza y con ella 

508 PNUD-Costa Rica (2005) Venciendo el Temor. (In) seguridad ciudadana y desarrollo 

humano en Costa Rica. Informe Nacional de Desarrollo Humano 2005. PNUD, 
San José, Costa Rica. 

509 Comisión de Seguridad Humana (2003). Seguridad Humana - ¡Ahora! Naciones 
Unidas, Nueva York, Estados Unidos. 
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la cooperación. El aislamiento incrementa los riesgos. Comprender las dife-
rentes expresiones de la violencia en América Latina y el Caribe permitirá 
desarrollar mejores políticas públicas que tengan como norte el desarrollo 
humano, es decir, aumentar las opciones de las personas para que puedan 
mejorar sus vidas.

En este trabajo nos referiremos sólo a algunas formas de violencia: la violencia 
entre Estados, la violencia generada por la debilidad o ausencia del Estado, 
la violencia del crimen organizado, respuestas perniciosas, linchamientos, y 
algunas otras. Los incentivos que producen el trafico de drogas ilícitas y el de 
armas livianas y pequeñas. La violencia intrafamiliar – que no abordo – debe 
ser objeto de atención especial por su alto impacto en la región. Los costos de 
la violencia afectan cada vez con más fuerza las oportunidades del desarrollo 
y de convivencia en la región. Ello requiere explorar los principales factores 
que están detrás de las expresiones de violencia, entre los que cabe mencionar 
la inequidad, la urbanización, el desempleo, la pobreza y las debilidades de la 
institucionalidad democrática.

1.  Contexto: la debilidad estatal como remanente  

de la Guerra Fría 

Las heridas dejadas por las dictaduras en la región en muchos casos siguen 
abiertas. Ello es producto de las secuelas directas del terror ejercido por déca-
das; y en otros, por la impunidad que ha prevalecido y que ha impedido que 
la justicia actúe en la etapa de transición a la democracia. La doctrina de la 
seguridad nacional fue un producto de la Guerra Fría, ella conllevó graves 
violaciones a los derechos humanos510. El terrorismo ejercido desde el Estado 
se expresó en genocidios, en desapariciones forzosas, en tortura y en las for-
mas más aberrantes de ejercicio de la violencia desde el Estado511. Las socie-
dades y las poblaciones de América Latina debieron convivir con las “guerras 
internas”, la violencia, la opresión y el miedo por décadas. Se buscó imponer 
un “orden” por la fuerza, fue la negación de la política y la legitimidad del po-

510 Lira, Elizabeth y Loveman, Brian (2005) Chile Politicas de reparación 1990-2004. 
LOM-DIBAM/ Universidad Alberto Hurtado, Santiago, Chile. 

511 Varas, Augusto (1998) La autonomía militar en América Latina. Editorial Nueva So-
ciedad, Caracas, Venezuela y Rojas Aravena, Francisco. Ed. (2003) Terrorismo de 

alcance global: impacto y mecanismos de prevención en América Latina y el Caribe. Nueva 
Serie. FLACSO-Chile, Santiago, Chile. 
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der512. No hubo Estado de derecho, había un régimen de terror. La violencia 
era ejercida no solo por actores “oficiales” sino por actores armados ampara-
dos por el Estado, pero al margen del respeto a la ley. “La naturaleza de la 
violencia política ejercitada en los años de dictadura militar, no tiene paralelo 
con ningún momento de la historia latinoamericana”513.  Sólo la conquista de 
América puede ser equivalente.

Cuadro 1 
América Latina: Aproximación de muertes, torturas y desapariciones  

durante las dictaduras militares

País Estimado de muertos, desaparecidos y 
torturados

Argentina 30.000 asesinados, desaparecidos y torturados
Brasil 400 asesinados 

50.000 torturados
Bolivia 5.000 asesinados 

300 desaparecidos
Chile a) 2.095 asesinados  

1.102 desaparecidos
Guatemala Más de 200.000 asesinados
El Salvador 80.000 asesinados 

Más de 7.000 desaparecidos
Nicaragua Más de 50.000 asesinados
Panamá 110 asesinados
Paraguay 5.000 asesinados
Uruguay Cientos de asesinados 

200 desaparecidos

a)  Respecto a los asesinatos, los casos de muertos por violencia política son 423, y 
los casos de muertos por agentes del Estado son 1472. Los casos reconocidos por 
el Estado de personas privadas de libertad por la Comisión Nacional de Prisión 

512 Loveman, Brian (1993) The Constitution of Tyranny. Regimes of Exception in Spanish 

America. University of Pittsburgh Press, Pittsburgh, Estados Unidos y Loveman, 
Brian y Davies, Thomas (1997) The Politics of Antipolitics: The Military in Latin 

America. Erd rev. ed. Wiimington, Del.: Scholarly resources. 
513 Torres-Rivas Edelberto. Comp. (1998) “Democracia y Violencia Política”. En: 

Cuaderno de Ciencias Sociales. FLACSO, San José, Costa Rica. 
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Política y Tortura (2003-2005) son 28.459, de los cuales un 94% declaró haber 
sido torturado. 

Fuente: “Panorama de la verdad y la reparación en América Latina”. En: Semana. 22 
de mayo, 2009. En: www.semana.com.  Las cifras presentadas en el caso de 
Chile corresponden a la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación (1990-
1991) La Corporación de Reparación y Reconciliación (1992-1996). 

Los gobiernos perdieron autoridad y con ella capacidades de gobernabilidad, 
de allí que hicieran uso de la violencia indiscriminada. En Centroamérica 
luego de décadas de conflicto se alcanzaron acuerdos de paz, ellos permitie-
ron el paso a sociedades más abiertas y plurales514. Se generó una oportunidad 
a la democracia en sociedades post conflicto. Las transiciones a la democracia 
se abrieron paso por diferentes caminos: por colapso del régimen, luego de 
la guerra de las Malvinas, en Argentina; por procesos de negociación más 
o menos complejos desde Brasil, pasando por Uruguay a Chile, último país 
en tener gobierno civil, en 1990. En Perú la violencia terrorista de “sendero 
luminoso” se expresó ya en democracia515. La guerra en Colombia se ha man-
tenido – con altos y bajos – por más de medio siglo516.

Este conjunto de cambios en los sistemas políticos fue acompañado de un 
cambio en los patrones de inserción económica. El resultado fue debilitar aún 
más las capacidades del Estado para proveer bienes públicos y seguridad a sus 
ciudadanos. La polarización económica-social y la inequidad se asentaron 
como un rasgo característico de la región. Las sociedades post conflicto, las 
transiciones a la democracia y el desarrollo del modelo neoliberal redujeron 
las capacidades del Estado517 y le abrieron espacios a nuevos actores armados, 
a una nueva violencia.

514 Rojas Aravena, Francisco, Esquipulas III: Postconflicto: Retos Sociales, Económicos y 

de Seguridad, op. cit. 
515 Scott Palmer, David (1994) The Shining Path of Peru. Palgrave Macmillan, Estados 

Unidos.  
516 Gutiérrez, Francisco, Wills, María Emma y Sánchez Gómez, Gonzalo. Coord. 

(2006) Nuestra guerra sin nombre: transformaciones del conflicto en Colombia. IEPRI/ 
Grupo Editorial Norma, Bogota, Colombia. 

517 Klein, Naomi (2010) La doctrina del Shoock. El auge del capitalismo del desastre. Paidos 
Bolsillo, Barcelona, España. (Publicación original The Shoock Doctrine. Random 
House, Toronto, 2007).

http://www.semana.com


Cuadro 2

América Latina: Gobiernos Militares 1970-2010

País 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90
1991-
2010

Argentina
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia
Costa Rica
Ecuador
El Salvador
Guatemala
Honduras
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
República
Dominicana
Uruguay
Venezuela
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La inseguridad en las sociedades latinoamericanas se encuentra más ligada 
a las debilidades del Estado que a las nuevas fuerzas y actores. Nuevos tipos 
de conflictos reducen la capacidad de los Estados. Los países de la región en-
cuentran grandes dificultades para enfrentar estos nuevos retos. Es decir, los 
actores no estatales ilegales poseen capacidad para constituirse en amenazas 
efectivas al Estado. La debilidad del Estado es una condición de inseguridad 
que lo afecta a él mismo, como a su población.  Y va más allá. La inseguridad 
en un Estado genera una expansión de ésta a los vecinos. La inseguridad f luye 
más allá de las fronteras. De allí la preocupación creciente sobre los “espacios 
sin ley” que se ha manifestado en las reuniones de Presidentes, como en las 
Cumbres de Ministros de Defensa y las de Ministros de Seguridad Pública de 
las Américas. La seguridad es interdependiente. Además, posee un carácter 
multidimensional, como lo expresaron los Estados del hemisferio en la De-
claración sobre Seguridad en las Américas, de la OEA, de octubre de 2003, 
efectuada en México518.

Si el exceso de Estado generaba la mayor amenaza para la población, durante 
las dictaduras y la Guerra Fría, en la actualidad la debilidad o la ausencia 
del Estado se constituye en el mayor detonante de la inseguridad en América 
Latina y el Caribe.

Los Estados están desarrollando una guerra continua contra el crimen orga-
nizado internacional el cual posee múltiples manifestaciones. Esta forma de 
enfrentamiento corresponde a lo que se denominan las “guerras de la globa-
lización” o “nuevas guerras”. Estas “implican un desdibujamiento de las dis-
tinciones entre guerra (normalmente definida como la violencia por motivos 
políticos entre Estados o grupos políticos organizados), crimen organizado (la 
violencia por motivos particulares, en general el beneficio económico, ejerci-
da por grupos organizados privados) y violaciones a gran escala de los dere-
chos humanos (la violencia contra personas individuales ejercida por Estados 
o grupos organizados políticamente)”.  Las nuevas guerras se vinculan a la 
erosión del Estado, a la aparición de Estados debilitados que en lo esencial 
han perdido el monopolio de la violencia.  Es en estos casos donde los factores 

518 OEA. Conferencia Especial sobre Seguridad, Declaración sobre seguridad en las 

Américas, 28 de octubre 2003. Disponible en: www.oas.org y Tulchin. Joseph S., 
Manaus, Raúl Benitez y Rut Diamint. Eds. (2006) El Rompecabezas. Conformando 

la seguridad hemisférica en el siglo XXI. Prometeo Libros/ Bononaie Libris, Buenos 
Aires, Argentina.

http://www.oas.org
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transnacionales adquieren una mayor gravitación519. Las nuevas guerras son 
esencialmente guerras internas al tiempo que involucran a un amplio abanico 
de actores internacionales y se desarrollan en zonas de Estados frágiles o fa-
llidos.  Las principales víctimas son los civiles y las violaciones a los derechos 
humanos se masifican520.

1.1. La violencia interestatal: baja probabilidad.

Los Estados se preparan para ejercer la violencia en defensa de su soberanía 
y de intereses esenciales de cada uno de ellos. Las guerras mundiales han evi-
denciado ese poder destructivo, así como la secuela de guerras de la Guerra 
Fría en diferentes partes del mundo. Las armas de destrucción masivas tienen 
la capacidad para destruir a la humanidad. América Latina y el Caribe es 
una Zona de Paz521. Esta es una región libre de armas atómicas, químicas y 
bacteriológicas, lo que ha sido refrendado por acuerdos internacionales vin-
culantes522. Las guerras interestatales en América Latina fueron pocas en el 
Siglo XX, en comparación con otras regiones del planeta. Sin embargo, las 
tensiones limítrofes y las crisis generadas por ellas estuvieron presentes de 
manera importante. Con el fin de la Guerra Fría y, principalmente, con el ad-
venimiento de gobiernos democráticos se puso fin a una política fundada en 
una geopolítica autorreferente y se desarrollaron mecanismos efectivos para 

519 Kaldor, Mary (2001) Las nuevas guerras. Violencia organizada en la Era Global. Krite-
rios/TusQuets Editores, Madrid, España. 

520 Kaldor, Mary (2003) “Has la ley y no la guerra: la aparición de la sociedad civil 
global”. En: Castells, Manuel y Serra, Narcís. Eds. (2003) Guerra y paz en el siglo 

XXI. Una perspectiva europea. Kriterios/TusQuets. Editores, Madrid, España, pp. 
67 – 98. 

521 En el caso del Cono Sur con la suscripción del Protocolo de Ushuaia sobre Com-
promiso Democrático en el MERCOSUR, la República de Bolivia y la Repú-
blica de Chile, 24 de julio, 1998; para los países andinos a partir de la Decla-
ración de Galápagos: Compromiso Andino de Paz, Seguridad y Cooperación, 
suscrita el 18 de diciembre de 1989; y en el caso de Centroamérica a partir de la 
creación de la Alianza para el Desarrollo Sostenible de Centroamérica en 1994, 
y “Los Compromisos sobre Paz y Desarrollo en Centroamérica” acordados por 
los mandatarios del SICA en el Seminario Internacional sobre Paz y Desarro-
llo en Centroamérica realizado en Tegucigalpa, Honduras el 25 de octubre de 
1995.

522 Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (Tra-

tado de Tlatelolco) (1967). Disponible en: www.opanal.org 

http://www.opanal.org
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resolver los contenciosos limítrofes523. Los litigios que se mantienen en la ac-
tualidad han tendido a “ judicializarse”. Es decir, han sido llevados a la Corte 
Internacional de Justicia; entre estos están los casos de Nicaragua y Colom-
bia; Nicaragua y Honduras; Costa Rica y Nicaragua. El caso de El Salvador 
y Honduras había sido resuelto con anterioridad por la Corte Internacional 
de Justicia. Recientemente se ha sumado la presentación de Perú con relación 
a la delimitación de la frontera marítima con Chile. 

Las disputas territoriales o por recursos se mantienen con diferentes grados de 
intensidad entre algunas naciones524. De las catorce disputas entre los países 
de la región doce tienen relación con temas territoriales y marítimos. Dos de 
ellos se ven exacerbados por los temas de explotación de recursos, tensiones 
migratorias y trasiegos ilegales de una frontera a otra. La Corte Internacional 
de Justicia ha resuelto sobre cuatro de estas disputas: Honduras- El Salvador; 
Honduras- Nicaragua, Costa Rica- Nicaragua y Argentina- Uruguay; y se 
encuentra resolviendo tres contenciosos, dos por delimitación de fronteras y 
uno por recursos ambientales: Nicaragua- Colombia; Perú- Chile; y, Ecua-
dor- Colombia.

El caso más evidente de tensiones interestatales ha sido el de la relación en-
tre Colombia y sus vecinos de Ecuador y Venezuela. Respecto al primero, 
luego de un momento de alta tensión tras la incursión militar colombiana en 
territorio ecuatoriano para atacar un campamento de las FARC en 2008, la 
rápida respuesta de los países latinoamericanos y las mediciones en el marco 
del Grupo de Río lograron que el escalamiento de tensiones no fuese más allá. 
Respecto a la relación entre Colombia y Venezuela ésta llegó a su punto máxi-
mo de conflicto en julio de 2010 luego de que el presidente de Venezuela Hugo 
Chávez anunciara el rompimiento de relaciones con su vecino. Sin embargo, 
con la llegada del nuevo presidente de Colombia, Juan Manuel Santos las 
puertas del diálogo se han abierto nuevamente entre Colombia y sus vecinos y 

523 Mares, David (2003) “Conflictos limítrofes en el Hemisferio Occidental: Análi-
sis de su relación con las estabilidad democrática, la integración económica y el 
bienestar social”. En: Domínguez, Jorge. Ed. Conflictos territoriales y democracia en 

América Latina. Universidad de Belgrano/FLACSO- Chile/ Siglo XXI, Buenos 
Aires, Argentina. 

524 Álvarez, Gonzalo y Fuentes, Claudio (2009) Statu Quo: Paradigmas tradicionales de 

seguridad en América Latina. Documento Preparado para la Reunión de RESDAL 
“La Situación de la Seguridad y la Defensa en América Latina”. Bolivia, julio 
2009.
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todo indica que aún en situaciones de extrema tensión las posibilidades de un 
conflicto militar son muy bajas525. 

2.  Percepción de temor y carencia de seguridad 

Las estadísticas mundiales indican que 520.000 personas fueron víctimas de 
homicidio en el año 2000526. Se estima que 740.000 personas mueren cada 
año como resultado de la violencia armada. La violencia criminal y la inter-
personal toman más vidas que los conflictos armados.  Aproximadamente el 
60% de todos los homicidios son cometidos con armas de fuego. El costo de la 
violencia armada en países donde hay ausencia de conflicto armado alcanza 
US $163 billones anualmente, cifra que es mayor a todo el gasto anual en 
Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD)527. 

América Latina y el Caribe, considerados como región, poseen tasas de homi-
cidios que obligan a pensar que este tipo de violencia constituye una pande-
mia. El promedio regional es de 25 homicidios por 100 mil habitantes. Para 
tener una visión más amplia puede señalarse que la tasa promedio de homici-
dios a nivel mundial es de 9 por cien mil habitantes, y en Europa es de 8. Sin 
embargo Centroamérica y la zona andina superan este promedio528.

525 En la reunión que mantuvieron ambos mandatarios el 11 de agosto de 2010 se 
acordó normalizar las relaciones y se suscribieron dos documentos: una declara-
ción de principios en la que acordaron “relanzar la relación bilateral, restable-
ciendo las relaciones diplomáticas con base en un diálogo transparente, directo, 
respetuoso, y privilegiando la vía diplomática”; y otro en el que se establecieron 
las tareas de cinco comisiones que abordarán los temas más sensibles. “En cua-
tro horas, Santos y Chávez ‘pasaron la página’ y lograron acuerdos concretos”. 
En: El Tiempo. 11 de agosto de  2010. Disponible en: www.eltiempo.com

526 Organización Mundial de la Salud (OMS) (2004). The economic dimension of inter-

personal violence.  World Health Organization. Department of injuries and vio-
lence prevention, Ginebra, Suiza. 

527 PNUD (2010) Armed Violence Threatens Progress on Millennium Development Goals. 
Ginebra, Suiza, 12 de mayo de 2010. Disponible en: http://content.undp.org/go/

newsroom/2010/may/armed-violence-threatens-progress-on-millennium-development-goals.

en 

528 PNUD (2009) Abrir espacios para la seguridad ciudadana y el desarrollo humano. Infor-
me sobre Desarrollo Humano para América Central 2009-2010. PNUD, San 
José, Costa Rica. 

http://www.eltiempo.com
http://content.undp.org/go
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Gráfico 1

América Latina: Evolución de las Tasas de Homicidio por Subregiones.  
2002-2006

*  Para Honduras no hay datos disponibles de los años 2000 y 2001.

**  Excepto Paraguay

***  Excepto Bolivia

Fuente: PNUD. (2009) Abrir espacios para la seguridad ciudadana y el desarrollo humano. 
Informe sobre Desarrollo Humano para América Central. 2009-2010. PNUD. 

Octubre

Al igual que en otros ámbitos, las diferencias entre los países en términos de 
sus tasas de homicidios son muy evidentes. Así países como Chile, Uruguay 
y Argentina tienen tasas de homicidios de 1, 4 y 5 respectivamente, mientras 
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que otros como El Salvador, Guatemala y Honduras presentan cifras alar-
mantes que superan los 45 homicidios por cien mil habitantes. 

Gráfico 2

Homicidios por 100.000 habitantes. 2006

Nota: Los promedios para el mundo, Europa y América Latina corresponden al año 
2005. 

Fuente: PNUD. (2009) Abrir espacios para la seguridad ciudadana y el desarrollo humano. 
Informe sobre Desarrollo Humano para América Central. 2009-2010. PNUD. 

Octubre

Para enfrentar este f lagelo existe una frágil, débil e inconsistente institucio-
nalidad regional, hemisférica e iberoamericana.  Esta es la única área en la 
cual no existía una Cumbre de los Ministros del tema hasta octubre de 2008 
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cuando se llevó a cabo en México la I Reunión de Ministros de Seguridad 
Pública de las Américas.  En esa ocasión los ministros y ministras plantearon 
sus preocupaciones por la presencia de la violencia interpersonal, delitos co-
munes y la delincuencia transnacional organizada en la región. Además en 
el “Compromiso por la Seguridad Pública en las Américas”529, firmado en la 
reunión, expresaron la necesidad de fortalecer la gestión de la seguridad pú-
blica; promover la prevención de la delincuencia, la violencia y la inseguridad; 
modernizar la gestión de la policía; incentivar la participación ciudadana y 
comunitaria; fortalecer la cooperación internacional; y realizar una segunda 
reunión en el 2009. En esta Segunda Reunión, celebrada en noviembre de 
2009, se acordó avanzar en la implementación del Compromiso por la Segu-
ridad Pública en las Américas530.

En algunos esquemas subregionales se han establecido secretarías con un 
mínimo de institucionalidad en este tema, para generar más coordinación y 
cooperación, pero aun son débiles. Avanzar requiere de mayor integración y 
transferencia de competencias, lo que en el marco de los conceptos de sobera-
nía vigentes es difícil. Se requerirá una mayor voluntad política para enfren-
tar mancomunadamente estas tareas; avanzar hacia formas de construcción 
de una soberanía asociativa y cooperativa requiere del establecimiento de al-
gunas normas supranacionales de carácter vinculante para el conjunto de los 
actores. 

La violencia deteriora la integración social; rompe el tejido social; impacta 
negativamente el crecimiento y desarrollo económico. Ahuyenta la inver-
sión nacional y en especial la extranjera. Erosiona la legitimidad del Estado 
y aumenta la desconfianza de la ciudadanía; y reduce el apoyo a la demo-
cracia. Sin seguridad no hay predictibilidad y las incertidumbres aumentan. 
Sin seguridad el desarrollo humano no es posible ni viable. Los costos de la 
seguridad individual y de las sociedades aumentan, con ellos la inequidad y 
la fragmentación de las ciudades. La violencia aumenta la ingobernabilidad, 
debilita la democracia, incrementa la desconfianza y genera las condiciones 
para violaciones a los derechos humanos.

529 I Conferencia de Ministros de Seguridad Pública de las Américas (2008) Com-

promiso por la Seguridad Pública en las Américas.  México DF, México, 7 y 8 de octu-
bre de 2008. Disponible en: www.oas.org 

530 II Conferencia de Ministros de Seguridad Pública de las Américas (2009) Con-

senso de Santo Domingo sobre Seguridad Pública. Santo Domingo, República Domini-
cana, 5 de noviembre de 2009. Disponible en: www.oas.org

http://www.oas.org
http://www.oas.org
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La seguridad pública, la seguridad doméstica, la seguridad ciudadana, son 
bienes públicos que deben reforzarse y perfeccionarse. Esta es un área de 
déficit en la región. Allí se evidencian las mayores vulnerabilidades de los 
gobiernos democráticos; éstas afectan las capacidades de gobernabilidad de-
mocrática. Para poder enfrentar esta situación la construcción de políticas 
públicas de Estado es una condición esencial. Sin ellas surgirán propuestas 
autoritarias y populistas que agravarán los problemas, además de politizar y 
polarizar las opciones. Su carácter de Estado está dado por la construcción 
de una visión nacional y de largo plazo. Ésta va más allá de la del partido en 
el poder o de la coalición gubernamental; y de su período de gobierno. Ellas 
incorporan perspectivas de diferentes actores, con un horizonte temporal que 
cruza los períodos de gobierno. Es un tipo de política pública sobre la cual 
se ha construido una efectiva voluntad política. Es decir, metas y objetivos; 
un camino para alcanzarlas; y los recursos humanos y materiales necesarios 
para ello; expresado todo lo anterior en un marco institucional, con discursos 
coherentes de los diferentes actores. Ello no significa la ausencia de debates, 
por el contrario estos son más profundos y profesionales y apuntan a mejorar 
la calidad de la política pública y los logros de ellas. Enfrentar la violencia 
en América Latina y el Caribe requiere de un conjunto de políticas públicas, 
desde las de seguridad y defensa a las relativas a la violencia intrafamiliar.

El apoyo a la democracia en América Latina y el Caribe se ha mantenido por 
sobre el 50% a lo largo de los últimos 14 años, con la excepción del año 2001, 
cuando cayó al 48 %. El año 2009 alcanzó el 59%. En lo referente al grado de 
satisfacción con la democracia, el promedio regional para 2009 es de un 44%. 
Es un nivel bajo de satisfacción con los gobiernos democráticos531. En la región 
hay un descontento con los gobiernos democráticos, independientemente de 
su orientación.

En este contexto, se hace notar con más fuerza que las ciudadanas y los ciu-
dadanos se sienten cada día más inseguros. El 42,8% de los y las latinoame-
ricanos expresan que nunca o casi nunca se sienten seguros en su comuni-
dad532.  La violencia y la inseguridad afectan y deterioran la calidad de vida 
de las personas. Con la excepción de Panamá, todos los países de la región 
consideran en más del 60% que en su comunidad siempre o casi siempre hay 
presencia de delincuentes.  

531 Corporación Latinobarómetro (2009) Informe Latinobarómetro 2009. Corporación 
Latinobarómetro, Santiago, Chile. Disponible en: www.latinobarometro.org 

532 FLACSO-Secretaría General (2010) Estudio de Opinión Pública en Latinoamérica 

2009-2010. FLACSO/IPSOS/AECID, San José, Costa Rica. Disponible en: 
www.f lacso.org

http://www.latinobarometro.org
http://www.flacso.org
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Gráfico 3

América Latina: Porcentaje de personas que considera que en su  
comunidad siempre o casi siempre hay presencia de delincuentes 

Fuente: FLACSO. Estudio de Opinión Pública en Latinoamérica. 2009-2010.  
En: www.f lacso.org

Un 65,9% de las personas en la región siempre o casi siempre teme ser víctima 
de un delito violento. La violencia y la inseguridad adquieren cada día más 
relevancia en las agendas gubernamentales y políticas de los diferentes países. 
Ello demanda mejores y renovadas políticas públicas; diseñadas, ejecutadas y 
evaluadas con carácter de política de Estado. 

http://www.flacso.org
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Gráfico 4

America Latina: Porcentaje de personas que siempre o casi siempre les 
preocupa poder llegar a ser víctimas de un delito con violencia

Fuente: FLACSO. Estudio de Opinión Pública en Latinoamérica. 2009-2010. En: 
www.f lacso.org

3.  Condiciones que generan violencia 

3.1  Inequidad, desempleo y falta de oportunidades:  
factores fundantes de la violencia.

Muchas de las políticas públicas aplicadas para combatir la violencia y la cri-
minalidad lo que hacen es reprimir el delito, atacar a la delincuencia, pero 
con ello no se atacan las diferentes causas que los generan. Es esencial mirar 

http://www.flacso.org
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a las causas junto con las manifestaciones que posibilitan su desarrollo. Sobre 
esta materia el ex Presidente de Costa Rica, Oscar Arias, señaló “He hablado 
de acciones nacionales e internacionales que responden a la pregunta de cómo 
tratar a la criminalidad, pero no responde a la pregunta de por qué existe la 
criminalidad”533. La violencia es un síntoma; debemos buscar las causas de-
trás de ese síntoma.

Una de las situaciones más graves en la región es su nivel de inequidad. Amé-
rica Latina y el Caribe se ha caracterizado por tener un índice de concentra-
ción del ingreso mucho mayor que el de otras regiones del mundo. 

La pobreza es grave, pese a que ha disminuido de manera lenta y progresiva 
desde 1990 cuando alcanzó al 48,3% de la población. En el año 2008 se había 
reducido en 15 puntos porcentuales, alcanzando la cifra de 33% de pobres y 
de ellos un 12,9% eran indigentes. Cabe señalar que a partir del año 2006, 
por primera vez desde 1980, la región logró reducir el número de personas 
pobres (aunque no ha logrado alcanzar los números de 1980), tendencia que 
continuó en los años 2007 y 2008. Para el año 2009, producto de la crisis 
financiera internacional la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) estima que la pobreza se incrementó un 1,1%, lo que signifi-
ca 9 millones de personas que vuelven a caer en la pobreza534. 

La Organización Mundial de la Salud efectuó un estudio comprehensivo del 
estado del arte en relación con los factores que inciden en la violencia inter-
personal; allí, luego de revisar más de 21 trabajos internacionales, sistematizó 
los hallazgos más importantes535. Entre estos se destacan:

533 Arias Sánchez, Oscar (2008) “Ojo por ojo y el mundo acabará ciego”. Discurso 
Seminario sobre violencia y armas de fuego. San José, Costa Rica, 20 de febrero 
de 2008. 

534 CEPAL (2009) Panorama Social de América Latina 2009. CEPAL, Santiago, Chile. 
535 OMS, The economic dimension of interpersonal violence, op. cit. 
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Gráfico 5

Índice de Gini de la distribución del ingreso.

Nota: Promedios decenales de 1970. 1980, 1990 y promedio del período 1970-2000

Fuente: PNUD. (2010) Informe Regional sobre Desarrollo Humano para América Latina y el 

Caribe 2010. Actuar sobre el futuro: Romper la transmisión intergeneracional de la desigual-

dad. PNUD. 

La pobreza parece ser un factor agravante en todo tipo de violencias. �

La inequidad en el ingreso muestra una fuerte asociación con el cri- �
men violento, mientras que éste tiene una débil asociación con niveles 
absolutos de pobreza.
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El desempleo motiva el crimen, pero las teorías que exploran las rela- �
ciones macroeconómicas como determinantes del crimen deben eva-
luar además aspectos de las políticas de control social.

La relación entre inequidad y homicidios poseen un conjunto de fac- �
tores intervinientes tales como desempleo, privaciones económicas, 
frustración y desintegración social; todo lo que hace complejizar dicha 
relación.

La inequidad es un mejor predictor de la violencia que el desarrollo  �
económico. El incremento de las inequidades predispone para la vio-
lencia letal.

El alcohol –las drogas - impactan todo tipo de violencias. �

Del conjunto de factores descritos podemos destacar una serie de factores que 
generan condiciones para las manifestaciones de violencia y crimen, entre es-
tos están: la inequidad, que se puede visualizar con el índice Gini; la pobreza, 
el grado de urbanización, las tasas de desempleo, en especial el juvenil. Tam-
bién la corrupción como indicador de impunidad se debe incluir.

Si correlacionamos los 10 países con más altas tasas de homicidios de la región 
y comparamos con los indicadores señalados encontramos una importante 
superposición en los primeros lugares con los otros indicadores. Esta situación 
se evidencia en el siguiente Cuadro.

Allí encontramos que El Salvador, que aparece con la tasa mayor de homici-
dios, también ocupa uno de los 10 primeros lugares en el índice de corrupción 
percibida y en el de mayor porcentaje de pobreza. En el caso de Colombia, 
segundo en la tasa de homicidios, está entre los 10 primeros lugares en el 
índice de Gini, de pobreza, de población urbana, de desempleo urbano y de 
desempleo juvenil urbano. Venezuela, que se ubica en el tercer lugar de la tasa 
de homicidios, irrumpe entre los 10 primeros en corrupción, urbanismo, des-
empleo urbano y juvenil. Brasil, ubicado en 4 lugar en la tasa de homicidios, 
emerge entre los 10 primeros lugares en inequidad, urbanización, desempleo 
urbano y juvenil. Guatemala, que es el quinto país con la mayor tasa de homi-
cidios, se manifiesta entre los 10 primeros lugares en corrupción, inequidad 
y pobreza.



Cuadro 3 
América Latina: Indicadores Comparados

R
a

n
k

in
g

Tasa de  
Homicidios  

(100 mil hab) a) 
2003-2006

Índice de Corrupción 
Percibida 

2009
Índice de Gini b)

Porcentaje de  
Pobreza 

Porcentaje de  
Población  

Urbana 
(2009)

Tasa de Desempleo 
Urbano c) 

(2009)

Tasa de Desempleo 
Juvenil Urbano d)

País Tasa País Índice País Índice País % País % País Tasa País Tasa
1 El Salva-

dor
63,8 Venezuela 1,9 Colombia 58,5 Honduras 68,9 Venezuela 94 Rca.  

Dominicana
14,9 Rca.  

Dominicana
30,9

2 Colombia 52,5 Paraguay 2,1 Bolivia 58,2 Nicaragua 61,9 Argentina 92 Colombia 13,0 Paraguay 27,7

3 Venezuela 31,9 Ecuador 2,2 Honduras 55,3 Paraguay 58,2 Uruguay 92 Argentina 8,7 Uruguay 25,3

4 Brasil 29,2 Honduras 2,5 Brasil 55,0 Guatemala 54,8 Chile 89 Ecuador 8,5 Argentina 23,6

5 Guate-
mala

27,5 Nicaragua 2,5 Panamá 54,9 Bolivia 54,0 Brasil 86 Perú 8,4 Colombia 22,4

6 Ecuador 18,4 Bolivia 2,7 Ecuador 54,4 El Salvador 47,5 México 78 Brasil 8,1 Brasil 21,1

7 Nicara-
gua

17,5 Argentina 2,9 Guatemala 53,7 Colombia 46,8 Colombia 75 Nicaragua 8,0 Ecuador 20,5

8 Paraguay 16,1 Rca.  
Dominicana

3,0 Paraguay 53,2 Rca.  
Dominicana

44,3 Panamá 74 Bolivia 7,9 Panamá 18,9

9 Panamá 12,4 México 3,3 Nicaragua 52,3 Ecuador 42,7 Perú 72 Panamá 7,9 Chile 16,0

10 México 11,2 Panamá 
El Salvador 
Guatemala

3,4 Chile 52,0 Perú 36,2 Rca.  
Domini-
cana

70 Venezuela 7,8 Venezuela 15,5

Nota: Las cifras dentro de {  } corresponden a datos de 2006,  [  ] corresponden a datos de 2005; y los datos dentro de (  ) corresponden a 2004.

a)  Honduras no fue considerado debido a la ausencia de datos sobre homicidios de ambos países. 

b)  Datos del PNUD basado en Encuestas Nacionales. 

c)  Tomado de la OIT y CEPAL (2010). No hay información homogénea, los datos se presentan para dibujar una imagen del desempleo urbano pero no son comparables entre 
sí. El territorio abarcado varía, en algunos países se trata de una o varias áreas metropolitanas, en otros las cifras corresponden a un total nacional urbano y en otros al total 
nacional.

d)  Tomado de la OIT-CEPAL (2009). No hay información homogénea, los datos se presentan para dibujar una imagen del desempleo juvenil urbano pero no son comparables 
entre sí. Los grupos etáreos considerados son diferentes entre sí en un rango de los 15 a los 24 años. El territorio abarcado varía, en algunos países se trata de una o varias áreas 
urbanas, y en otros las cifras corresponden a un total nacional. Las cifras corresponden al año más reciente en que se realizó la Encuesta por lo que son diferentes entre los 
países.

Fuente: Elaboración propia con base en UNFPA. Estado de la Población Mundial 2009. En: www.unfpa.org; PNUD. Informe de Desarrollo Humano. 2009; OPS. Base de datos 
de Indicadores Básicos. En: www.paho.org; CEPAL. Panorama Social de América Latina. Enero, 2010; CEPAL y OIT, Coyuntura laboral en América Latina y el Caribe. Boletín 
CEPAL/OIT. No. 2, setiembre 2009. Disponible en: www.eclac.org;  CEPAL y OIT, Coyuntura laboral en América Latina y el Caribe. Boletín CEPAL/OIT. No. 3, junio 2010. 
Disponible en: www.eclac.org 

http://www.unfpa.org
http://www.unfpa.org
http://www.unfpa.org
http://www.paho.org
http://www.paho.org
http://www.paho.org
http://www.eclac.org
http://www.eclac.org
http://www.eclac.org
http://www.eclac.org
http://www.eclac.org
http://www.eclac.org
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3.2  Acceso desigual a la justicia e impunidad 

En América Latina y el Caribe existe una fuerte percepción sobre la incapa-
cidad de los Estados para hacer cumplir las leyes. Esto afecta las bases de la 
gobernabilidad y con ella de la estabilidad democrática. Una preocupación 
fundamental de los ciudadanos de la región está vinculada a la incapacidad 
de los Estados para que las leyes se cumplan. En una escala del 1 al 10, donde 
el 10 representa el cumplimiento máximo de las leyes por parte del Esta-
do, los ciudadanos y ciudadanas latinoamericanas en promedio califican el 
cumplimiento de las leyes en un 5,2, y en países como Paraguay y Perú esta 
calificación desciende a 4,4536. Los fundamentos de la incapacidad para hacer 
cumplir las leyes están radicados en, por un lado, la dificultad de ejercer un 
control territorial pleno, quedando zonas sin ley, urbanas y rurales.  Por el 
otro, la percepción es que el país parece no estar gobernado para el bien del 
pueblo, sino que está gobernado para los intereses de los poderosos.  En 2009 
el promedio de quienes consideran que el gobierno de su país gobierna para 
el pueblo es sólo del 33%537. 

La percepción ciudadana es que no funciona el Estado de Derecho, que no 
se cumplen las leyes lo que deteriora a los sistemas democráticos y la vez me-
noscaba la cultura de la legalidad. El 49,6% de los y las latinoamericanos 
consideran que en su país nunca o casi nunca se respetan las costumbres y las 
leyes538. 

A ello se suma la poca confianza en instituciones tan importantes para un sis-
tema democrático como los parlamentos o los partidos políticos al tiempo que 
los ciudadanos y ciudadanas han comenzado a delegar su confianza de mane-
ra importante en otro tipo de instituciones que, si bien son muy importantes 
en las democracias, en su mayoría tienen un carácter privado, empresarial, 
con baja regulación y sin mecanismos de rendición de cuentas a la sociedad y 
que aún no han asumido su responsabilidad social respecto a la sociedad en 
la que se enmarcan.

536 Corporación Latinobarómetro (2008) Informe Latinobarómetro 2008. Corporación 
Latinobarómetro, Santiago, Chile. Disponible en: www.latinobarometro.org

537 Corporación Latinobarómetro, Informe Latinobarómetro 2009, op. cit. 
538 FLACSO-Secretaría General, Estudio de Opinión Pública en Latinoamérica 2009-

2010, op. cit. 

http://www.latinobarometro.org
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Cuadro 4 
América Latina: Niveles de confianza 

(Porcentajes)

Mucho Algo Poco Nada
Noticieros de Televisión 23,9 38,0 9,2 9,2
Noticieros de radio 22,1 36,5 10,3 10,3
Periódicos 20,0 35,4 10,9 10,9
Los políticos   2,5 11,8 58,2 58,2
Fuerzas Armadas 19,2 24,0 25,1 25,1
El Presidente de la República 22,5 25,1 26,5 26,5
El Presidente del Congreso   8,7 22,8 35,6 35,6

Fuente: FLACSO. Estudio de Opinión Pública en Latinoamérica. 2009-2010. En: 
www.f lacso.org

Como resultado tenemos una sensación de mayor inseguridad, de poca repre-
sentatividad y de desprotección. Los espacios sin ley, los territorios donde está 
ausente el Estado aparecen como situaciones de “normalidad” en la región. 
Es allí, en esas zonas, donde surgen otros poderes para imponer “su orden” y 
sus normas” por medio de la violencia. Son actores armados no tradicionales 
al margen del Estado de Derecho.

Uno de los problemas más graves es la falta de conocimiento de los nuevos 
fenómenos de violencia y de sus efectos en los diferentes Estados. Ello redunda 
en que los actores estatales están desarrollando políticas y estrategias con ins-
trumentos ineficaces, sin coordinación internacional y en ausencia de acuer-
dos que generen las condiciones de una mayor cooperación y una reducción 
de los “espacios sin ley” en donde no llega la acción del Estado, ni el imperio 
del derecho. Esta situación es especialmente sensible y de gran vulnerabilidad 
en las fronteras539. Allí actores armados ilegales usan esos territorios, como 
zonas protegidas, para accionar en diferentes espacios, burlando la débil so-
beranía que se ejerce por parte de los Estados en esas zonas.

Esta situación es particularmente grave en América Latina y el Caribe si con-
sideramos su alta inestabilidad política -12 presidentes destituidos desde 1990. 

539 Moya, Sergio (2010) Diagnóstico Investigativo del crimen organizado en la frontera Cos-

ta Rica- Panamá. Documentos sobre gobernabilidad y convivencia democrática. 
FLACSO/AECID, San José, Costa Rica. Disponible en: www.f lacso.org 

http://www.flacso.org
http://www.flacso.org
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Esta es una de las regiones en donde existe el peligro de desarrollo de “Estados 
erosionados y debilitados”.  Es decir, Estados sin capacidad para potenciar el 
imperio de la ley; detentar el monopolio de la violencia, proveer de servicios 
y bienes al conjunto de la población, en especial el de la seguridad.  En estos 
casos se reducen las áreas donde opera el Estado de Derecho y se amplían los 
“espacios sin ley”540.  El ejercicio del control territorial es responsabilidad na-
cional, de cada país.  La acción del crimen organizado genera una fuerte des-
afección de la política, de sus partidos y en definitiva del sistema democrático; 
además de grandes costos. La percepción de corrupción generalizada recorre 
a la región y con ella se erosionan las débiles instituciones y abren espacios al 
crimen organizado y se facilita la desafección democrática y se incrementa la 
violencia y el crimen.

3.3  El tráfico de armas livianas. Un factor acelerador  
de la violencia.

La proliferación de armas pequeñas, su tratamiento y su control, constituyen 
una amenaza constante a nivel internacional. Se estima que un alto porcen-
taje de las armas en el mundo se encuentra fuera de las manos del Estado.  
El impacto de las armas pequeñas debilita el Estado de Derecho, erosiona la 
democracia, desafía la paz y genera inestabilidad e incertidumbre.

Asimismo, en muchos de los casos las armas y municiones se encuentran en 
lugares inseguros desde donde son hurtados, contribuyendo al tráfico y pro-
liferación de éstas. En América Latina las cifras de homicidios por armas de 
fuego convierten a la región en una de las más peligrosas, y en la que mueren 
más personas por armas de fuego sin estar asociadas a conflictos armados. 
De las trece ciudades con mayores tasas de homicidio de este tipo en el mun-
do, diez de ellas corresponden a América Latina y el Caribe, situación que 
evidencia la existencia de una alta circulación de armas y una carencia de 
instrumentos efectivos de control de éstas. 

540 Sobre este tema ver Robert I Rotenberg. Ed. (2003) State Failure and State Weak-

ness in a Time of Terror. World Peace Foundation, Washington, D.C, Estados Uni-
dos; USAID (2005) Fragile States Strateg y; Susan L. Woodward y Mark B. Taylor. 
(2005) Estados frágiles: soberanía, desarrollo y conflicto. CIP- FUHEM, Madrid, Es-
paña; Fondo para la Paz y Carnegie Endowment for International Peace (2010) 
“Índice de Estados Fallidos” En: Foreign Policy en Español, agosto- septiembre. 



Cuadro 5 
Países con las mayores tasas registradas de muertes por arma de fuego  
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1 Colombia 2002 22,827  55,7  51,8 - - - 86 93
2 Venezuela 2000  5,689  34,3 22,15 1,16 0,42 10,57 67 95
3 Sudáfrica 2002 11,709  26,8  26,1 - - . 54 97
4 El Salvador 2001  1,641  25,8  25,3 - - . 71 98
5 Brasil 2002 38,088 21,72 19,54 0,78 0,18 1,22 64 97
6 Puerto Rico 2001  734 19,12 17,36 1,17 0,49  0,1 91 91
7 Jamaica 1997  450  18,6  18,2 0,37 - - 58 98
8 Guatemala 2000  2,109  18,5 - - - - - -
9 Honduras 1999  1,677  16,2  16,2 - - - - -
10 Uruguay 2000  104 13,91  3,11 7,18 3,53 0,09 63 22
11 Ecuador 2000  1,321 13,39 10,73 0,77 0,25 1,63 68 80
12 Argentina 2001   371 11,49  3,34 2,88 0,64 3,63 70 38

13
Estados 
Unidos

2001 29,753 10,27  3,98 5,92 0,28 0,08 64 38

* Tasa de muerte por arma de fuego considerando 112 países
Fuente: Rangel Bandeira, Antonio y Bourgois, Josephine. (2006). Armas de fuego ¿Protección? ¿O Riesgo? Foro Parlamentario sobre Armas 

Pequeñas y Ligeras. Rio Janeiro. www.parlametaryforum.org; también en: Dreyfus, Pablo y Rangel, Antonio. En Stella Saenz, Armas 

Pequeñas y Livianas: Una amenaza a la Seguridad Hemisférica. FLACSO-Secretaría General. San José, Costa Rica 2007. www.f lacso.org 

http://www.parlametaryforum.org
http://www.parlametaryforum.org
http://www.parlametaryforum.org
http://www.flacso.org
http://www.flacso.org
http://www.flacso.org
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La desigualdad económica y social, sumada con la alta tenencia de armas de 
fuego por parte de la población civil, ha producido el aumento de la percep-
ción de inseguridad ciudadana correlativa al aumento de las tasas de morta-
lidad a causa de armas de fuego. 

La proliferación de armas y su tenencia en manos de civiles no sólo tiene que 
ver con los grupos que se encargan de su comercialización ilícita, sino que, 
además, existe en diferentes casos, un traspaso ilegal entre militares/policías 
y la población. De hecho la desviación de arsenales desde el sector privado 
y público es uno de los recursos más importantes que tienen los criminales y 
otros grupos para armarse541. 

Cabe destacar que el control de estas “fugas” se complejiza aún más en los te-
rritorios post- conflicto, como por ejemplo en la mayoría de los países centro-
americanos, en donde luego de finalizar el conflicto armado, la tenencia de 
armas en manos de civiles representa un desafío adicional542. El área andina 
se debe incluir por el derrame del conflicto colombiano y los remanentes en 
el caso peruano543. 

A ello debe sumarse el reto que representa la proliferación de las empresas 
de seguridad privada que son cada vez más numerosas en la región. La di-
ferencia entre el número de agentes de seguridad privada y los de seguridad 
pública en algunos países, como por ejemplo los centroamericanos, es muy 
considerable. En 2008 en Guatemala por ejemplo se contabilizan 106.700 
efectivos de seguridad privada frente a 20.299 policías, y en Honduras había 
60.000 efectivos privados frente a 8.887 policías544.  Es por esto que estas em-
presas han sido motivo de múltiples debates. En algunos casos, en la práctica, 
implican la pérdida del monopolio de la fuerza por parte de los Estados y con 
esto se produce una privatización del tema de la seguridad ciudadana –que 

541 Sáenz, Stella. Ed. Hernández, Jairo y Jiménez, Luis Emilio. Comp. (2007) Ar-

mas pequeñas y livianas: Una amenaza a la seguridad hemisférica. FLACSO-Secretaría 
General, San José, Costa Rica. Disponible en: www.f lacso.org

542 Ibíd. 
543  Leal Buitrago, Francisco (2002) “La seguridad nacional a la deriva. Del Fren-

te Nacional a la Posguerra Fría” Ediciones Uniandes, Bogotá, Colombia y 
Gutiérrez, Francisco, Wills, María Emma y Sánchez Gómez, Gonzalo. Coord. 
Nuestra guerra sin nombre, op. cit. 

544 Aguilera, Gabriel (2008) “Enfrentar la violencia criminal con “mano dura”: 
políticas de contención en C.A”. En: Revista Pensamiento Iberoamericano. Nº 2. Se-
gunda época, 2008/1.

http://www.flacso.org
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debe ser entendida como un bien público. Adicionalmente, han sido identi-
ficadas como uno de los principales espacios de donde se desvían y rotan las 
armas al ámbito de la ilegalidad. 

Un amplio estudio organizado por la FLACSO545 señaló que respecto a la 
problemática de las armas pequeñas y livianas se deben tomar en cuenta seis 
ejes de intervención: 1) un marco normativo adecuado tanto a nivel nacional 
como regional en donde se pase además de la ratificación de convenios inter-
nacionales a su implementación real. 2) el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales que implica un mejor manejo y sistematización de la informa-
ción y los registros sobre el tema. 3) mejorar y actualizar la implementación 
de las obligaciones relacionadas con la seguridad privada que cada vez toma 
más fuerza. 4) la necesidad de la formulación de políticas públicas desde lo 
nacional y lo regional. 5) la importancia y efectividad que ha demostrado el 
abordaje desde lo local como forma importante de darle sostenibilidad y co-
herencia a las acciones de corte más nacional y regional. 6) por último, deben 
tomarse en cuenta la concertación de iniciativas entre los distintos actores 
cuyos aportes han resultado ser de suma importancia.

En este contexto regional, producto de la preocupación internacional y re-
gional con respecto al tema, el 13 de noviembre de 1997 fue aprobada por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), la Convención Interamericana 
contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, 
Explosivos y Otros Materiales Relacionados (CIFTA). La CIFTA ha sido fir-
mada y ratificada por todos los países latinoamericanos546. En el caso caribe-
ño San Vicente y las Granadinas, Jamaica, y Dominica no han ratificado la 
Convención. Cabe destacar que Estados Unidos y Canadá tampoco la han 
ratificado. 

3.4  El tráfico de drogas. Estimulador de la violencia

En la “guerra en contra de las drogas” luego de más de una década los resul-
tados son decepcionantes. La presencia de la droga es uno de los factores que 

545 Saenz, Stella. Ed. Hernández, Jairo y Jiménez, Luis Emilio. Comp, Armas peque-

ñas y livianas, op. cit. 
546 Al respecto ver: www.oas.org 

http://www.oas.org
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incrementa la violencia en los hechos delictivos. Drogas y tráfico de armas 
livianas son sinónimo de más homicidios.

En el caso de la cocaína los países andinos son los principales proveedores. 
En el periodo 2000-2009 el cultivo de coca en Colombia descendió en un 
58%, mientras que en Perú aumentó en un 38% y en Bolivia en 112%, ambos 
países son ahora capaces de producir su propia cocaína refinada. Aún así en 
Colombia se continúa produciendo la mitad de la coca del mundo. A pesar de 
los aumentos hoy en día el área de cultivo de coca es el más bajo desde 1990. 
La producción de cocaína pura en 2008 también se estima ha sido la más 
baja en el último quinquenio, aún así en ese año se produjeron 865 toneladas 
métricas de cocaína (16% menos que en 2007)547. Para distribuir estas can-
tidades de drogas las redes criminales trasnacionales se han expandido por 
todos los países de la región. Junto a ellas se ha propagado la violencia y la 
criminalidad, desde mayor corrupción hasta el sicariato. Uno de los fenóme-
nos que explica esta situación es la lucha entre bandas rivales por el control 
de los mercados locales que se observa de manera importante en México548 y 
recientemente comienza a ser evidente en algunos países centroamericanos549. 
Parte del pago por el tránsito dejó de efectuarse en dinero y se paga en droga, 
la que debe ser vendida en los países de la región. El consumo se incrementa 
en todos los países y con ello la criminalidad asociada.

El problema del narcotráfico aqueja de forma especialmente importante a 
México donde desde la intensificación de la lucha contra los cárteles por parte 
del Gobierno de ese país en 2006 se calcula que han muerto unas 28.300 per-
sonas550. La presencia de los cárteles de la droga en este país ha evidenciado 
que la lucha contra el narcotráfico en Colombia no logró desarticular a las 
agrupaciones vinculadas con este f lagelo sino que provocó su traslado al país 
del Norte. Esto representa un reto importante para los países Centroameri-
canos que se han venido vinculando cada vez más con el tráfico de drogas, 
de personas, robo de carros, secuestros extorsivos y del lavado de activos. La 

547 UNODC (2010)  World Drug Report 2010. Naciones Unidas, Nueva York, Estados 
Unidos.  

548 Calderón, Felipe (2010) La Lucha por la Seguridad Pública. Presidencia de México. 
Disponible en: www.presidencia.gob.mx

549 “Un 40% del territorio guatemalteco está controlado por carteles”. En: La 
Prensa Libre. 23 de agosto de 2010. Disponible en: www.prensalibre.com.gt 

550 “México: 10% de policías federales despedidos” En: BBC Mundo. 30 de octubre 
de 2010. Disponible en: www.bbc.uk.co Datos de homicidios también disponi-
bles en: www.seguridadcondemocracia.org 

http://www.presidencia.gob.mx
http://www.prensalibre.com.gt
http://www.bbc.uk.co
http://www.seguridadcondemocracia.org
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subregión pasó de ser un puente de paso de armas y municiones entre el norte 
y el sur del hemisferio y de ruta ascendente de droga y el tráfico de personas, 
a ser productor, almacenador, distribuidor y consumidor de droga e inter-
mediario en el reparto de armas ilícitas y en la trata de personas551. La uti-
lización de diferentes rutas terrestres, marítimas y aéreas con fines ilícitos se 
han sofisticado en el uso de recursos e infraestructura. Estos procesos han ido 
involucrando cada vez más a las poblaciones locales en alguna de las etapas 
de las actividades ilícitas. Un proceso que se amplía en forma considerable y 
que permea y erosiona nuestras sociedades con un saldo de más violencia, más 
homicidios dolosos, mayores delitos, más poblaciones desplazadas.

Una víctima menos visible, pero que posee graves consecuencias para las so-
ciedades es la feminización del micro-tráfico, nacional e internacional. Las 
cárceles para mujeres se están llenando de internas vinculadas al micro-tráfi-
co de drogas. Esto destruye las familias y erosiona los tejidos sociales de las co-
munidades de origen. En muchos casos el “llevar un encargo” aparece como 
una alternativa al desempleo y la privación. O el comercio ilícito como una 
alternativa de resolver en forma rápida la pobreza, incluso se lo percibe como 
“una opción laboral”, que no es dañina y “más honesta que el robo”. 552 

Los esfuerzos por combatir el narcotráfico han sido múltiples en el hemisferio 
y en las diferentes regiones aunque su efectividad en la práctica no ha sido 
tan evidente. El 1 de agosto 2008 se llevó a cabo en Cartagena, Colombia 
una Cumbre Regional sobre el Problema Mundial de las Drogas en la que 
participaron los mandatarios de México, El Salvador, Guatemala, Panamá, 
República Dominicana y Colombia; así como, 19 delegaciones de países 
centroamericanos y caribeños. En la Cumbre los mandatarios y delegados 
se comprometieron a tomar medidas específicas y concretas: 1) desarrollar 
observatorios nacionales de drogas, trabajar en conjunto con el Observatorio 
Interamericano de Drogas de la Comisión Interamericana para el Control 
del Abuso de Drogas (Cicad). 2) Fortalecer los mecanismos de coordinación e 
intercambio de experiencias entre los países de la región en aspectos técnicos e 
institucionales. 3) Promover acciones para la recuperación y consolidación de 
los ecosistemas frágiles afectados por los cultivos ilícitos, entre otros.  Además, 

551 Saenz, Stella. Ed. Hernández, Jairo y Jiménez, Luis Emilio. Comp, Armas peque-

ñas y livianas, op. cit.
552 Arias B, Patricia (2007). “Seguridad Ciudadana, una visión de la zona sudame-

ricana”. Ponencia presentada en el I Congreso Latinoamericano y Caribeño de 
Ciencias Sociales. Quito, Ecuador, octubre, 2007. 
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los gobiernos plantearon la institucionalización de esta Cumbre Regional 
como un mecanismo anual de cooperación entre los países de la región553. 

La Iniciativa Mérida es otro caso de combate al narcotráfico con el objetivo 
de combatir el fenómeno del crimen organizado y el narcotráfico que aten-
ta a su propia seguridad nacional, el gobierno estadounidense aprobó el 30 
de junio de 2008, los fondos necesarios para poner en marcha la “Iniciativa 
Mérida”, un Plan ideado por los gobiernos de Estados Unidos y México para 
combatir este f lagelo554. Los fondos aprobados para el primer año de la Inicia-
tiva fueron de US $465 millones, de ellos US $400 millones destinados para 
México y US $65 millones se distribuirán entre Belice, Costa Rica, El Salva-
dor, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, República Dominicana y 
Haití555. Sin embargo, producto de la difícil situación económica en Estados 
Unidos el presidente Barack Obama anunció, en febrero de 2010 que recorta-
ría el presupuesto de la Iniciativa en 140 millones de dólares556. No obstante, 
como resultado del endurecimiento de la violencia en México, la Secretaria de 
Estado de EE.UU, Hillary Clinton, expresó en su visita a la nación mexicana, 
en marzo de 2010, que ampliarán la Iniciativa, y que no sólo se enfocarán en 
el tema policíaco-militar sino que pretenden avanzar en el tema social, para 
así crear una estrategia integral de combate contra el narcotráfico557. Estas 
declaraciones evidencian que se ha comenzado a asumir el concepto de la 
corresponsabilidad de los diferentes actores en este tema sin embargo habrá 

553 Cumbre Regional sobre el Problema Mundial de las Drogas, Seguridad y Co-
operación. Plan de Acción.  Cartagena de Indias, Colombia, 1 de agosto de 2008; 
“Países que participaron en Cumbre Antidrogas impulsarán creación de ob-
servatorios nacionales de drogas”. 1 de agosto de 2008. Disponible en: www.
presidencia.gov.co; “Seis presidentes y un gran problema”. En: BBC Mundo. 2 de 
agosto de 2008. Disponible en: http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/news/

554 Benítez, Raúl (2010) México 2010, La Seguridad en la Encrucijada. Documentos so-
bre gobernabilidad y convivencia democrática. FLACSO/AECID, San José, 
Costa Rica. Disponible en: www.f lacso.org 

555 “Bush firma la “Iniciativa Mérida”. En: BBC Mundo. 30 de junio de 
2008. Disponible en: http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/latin_america/
newsid_7482000/7482407.stm 

556 “El Plan Colombia, la Iniciativa Mérida y los recortes de Obama” En: Infolatam. 
4 de febrero de 2010. Disponible en: www.infolatam.com 

557 “Se amplía la Iniciativa Mérida a temas sociales, informa Clinton”. En: La Jor-

nada. 24 de marzo de 2010. Disponible en: www.jornada.unam.mx 

http://www.presidencia.gov.co
http://www.presidencia.gov.co
http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/news
http://www.flacso.org
http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/latin_america
http://www.infolatam.com
http://www.jornada.unam.mx
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que ver cuánto de este discurso de corresponsabilidad y combate integral se 
traduce en acciones concretas558.

Lo que sí queda claro es la necesidad del trabajo conjunto en la lucha contra 
el narcotráfico, como lo señaló el presidente de Guatemala, Álvaro Colom 
“Cuando el presidente Calderón tiene éxito, yo tengo problemas…O lucha-
mos regionalmente contra el narcotráfico o perdemos’’. 559

La presencia de las drogas en la cotidianeidad latinoamericana es evidente. El 
58,5% de los y las latinoamericanos consideran que en su comunidad siempre 
o casi siempre se venden y consumen drogas. Este porcentaje llega 74,2% en 
Costa Rica y a 71,7% en Colombia. 

Si la guerra contra las drogas no es posible ganarla, y la ilegalización y las 
políticas de tolerancia cero no han dado resultados esperados, es necesario 
buscar nuevos enfoques. Estos se centran no en la reducción de la demanda 
sino en la reducción del daño. Es decir, disminuir el número de muertes, re-
ducir la violencia de la delincuencia, de las enfermedades y del sufrimiento 
ligado al mal empleo de los narcóticos y las políticas prohibicionistas. Si esto 
es así, se requiere pensar nuevas políticas que no repitan el fracaso de décadas 
de una guerra que no se gana560. 

558 “La violencia del narcotráfico destroza comunidades, afirma Clinton” 24 de 
marzo de 2010. Disponible en: www.america.gov

559 Oppenheimer, Andrés (2010) “Los carteles de la droga no mueren, se mu-
dan”. En: El Nuevo Herald.  7 de marzo de 2010. Disponible en: http://www.
elnuevoherald.com/2010/03/07/669767/los-carteles-de-la-droga-no-mueren.
html#ixzz0miD29ZSZ

560 Nadelmann Ethan (2007) “Drogas”. En: Foreign Policy en español, octubre-no-
viembre, pp.18-24. Disponible en:  www.fp-es.org

http://www.america.gov
http://www
http://www.fp-es.org
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Gráfico 6 
América Latina: Percepción de la población que considera que  

en su comunidad siempre o casi siempre se venden y consumen drogas 
(Porcentajes)

Fuente: FLACSO. Estudio de Opinión Pública en Latinoamérica. 2009-2010. En: 
www.f lacso.org

En este sentido la Comisión Latinoamericana sobre Drogas y Democracia, 
encabezada por los ex presidentes Ernesto Zedillo, César Gaviria, y Fernando 
Henrique Cardoso presentaron un informe en 2009 en el que expresan que 
la guerra contra las drogas se está perdiendo y señalan que “Las políticas 
prohibicionistas basadas en la represión de la producción y de interdicción al 
tráfico y a la distribución, así como la criminalización del consumo, no han 
producido los resultados esperados. Estamos más lejos que nunca del objetivo 

http://www.flacso.org
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proclamado de erradicación de las drogas”561. La Comisión propone que el 
problema de las drogas se abarque desde un nuevo paradigma que implique:

1. Transformar los adictos de compradores de drogas en el mercado ile-
gal en pacientes del sistema de salud.

2. Evaluar con un enfoque de salud pública y haciendo uso de la más 
avanzada ciencia médica la conveniencia de descriminalizar la tenen-
cia de marihuana para consumo personal.

3. Reducir el consumo a través de campañas innovadoras de información 
y prevención que puedan ser comprendidas y aceptadas, en particular 
por la juventud, que es el mayor contingente de usuarios.

4. Focalizar las estrategias represivas hacia la lucha implacable contra el 
crimen organizado.

5. Reorientar las estrategias de represión al cultivo de drogas ilícitas.

La necesidad de nuevos paradigmas para combatir el problema de las drogas 
ha comenzado a ser más evidente hasta en los niveles gubernamentales. El 
presidente de México, Felipe Calderón, abrió el diálogo en torno a la legali-
zación de algunas drogas aunque dejó claro que su posición es de rechazo a 
estas medidas562. 

En el tema de la lucha contra el narcotráfico en América Latina es pertinente 
referirse al Plan Colombia. Este se comienza a delinear durante el gobierno 
del Presidente colombiano Andrés Pastrana en 1998. Este sólo pudo ser posi-
ble gracias a las alianzas estratégicas con otros países, en especial con Estados 
Unidos. El plan fue concebido desde su inicio como un conjunto de estrategias 
encaminadas a hacer frente a las necesidades de paz, desarrollo económico 
y social, y el fortalecimiento del Estado. El plan tenía principalmente tres 
componentes: 1) La erradicación forzosa vía fumigación; 2) La reingeniería 
de las fuerzas armadas particularmente de los sectores que se involucran en 

561 Comisión Latinoamericana sobre Drogas y Democracia (2009) Drogas y Demo-

cracia: hacia un cambio de paradigma. Comisión Latinoamericana sobre Drogas y 
Democracia /Open Society Institute/ Viva Río/ Centro Edelstein de Pesqui-
sas Sociais, s. l. Disponible en: http://www.drogasedemocracia.org/Arquivos/
livro_espanhol_04.pdf 

562 Al respecto ver: www.presidencia.gob.mx 

http://www.drogasedemocracia.org/Arquivos
http://www.presidencia.gob.mx
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la lucha contra el narcotráfico; y 3) La política social, es decir, una política de 
desarrollo institucional local. Sin embargo, entre estos tres componentes, ha 
predominado la estrategia contra las drogas.563 

A lo largo de una década, el Plan Colombia ha fortalecido y transformado la 
fuerza pública de este país con particular énfasis en los dos períodos de Álvaro 
Uribe (2002-2010). El Plan Colombia permitió mayor profesionalización y un 
equipamiento de alto nivel de la estructura militar, policial y del Estado para 
enfrentar la amenaza subversiva y el crimen ligado al narcotráfico. Un efecto 
paralelo de la profesionalización fue la autonomización de los paramilitares 
con graves consecuencias para los derechos humanos. Pero no solamente la 
acción paramilitar se manifestó en el terreno militar, sino que se transformó 
en una de las claves de la transformación del sistema político colombiano por 
medio de la parapolítica. Estas acciones ilegales fueron perseguidas desde el 
Estado con una acción consecuente de la justicia que llevó a la cárcel a prác-
ticamente un tercio del parlamento. 

El Plan Colombia tuvo un impacto desestabilizador en el conjunto de la región 
latinoamericana por el intento de establecer bases militares estadounidenses 
en el territorio colombiano. Esta posibilidad fue duramente criticada por to-
dos los gobiernos suramericanos. Se desarrollaron reuniones de cancilleres y 
presidentes de UNASUR sobre el tema. Si bien Colombia tiene el derecho 
soberano de buscar apoyo de terceros Estados, el introducir bases norteame-
ricanas era percibido como un atentado a la soberanía regional. Colombia 
explicó que no se trata de bases estadounidenses, sino de facilidades que bases 
aéreas colombianas otorgan a las Fuerzas Armadas de Estados Unidos que 
a la vez colaboran con los colombianos en la lucha contra el narcotráfico. 
Finalmente, la justicia colombiana echó por tierra y limitó la posibilidad de 
establecer bases extranjeras en el territorio colombiano. 

563 Vargas Velásquez, Alejo y Pabón Ayala, Natalie (2008) “Gobernabilidad demo-
crática y crimen organizado. Nuevas amenazas a la seguridad en Colombia”. 
En: Solís, Luis Guillermo y Rojas Aravena, Francisco. Eds. Crimen organizado 
en América Latina y el Caribe. FLACSO/ Catalonia/ Open Society Institute,  
Santiago, Chile, pp. 214-215. 
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3.5  Política de deportaciones: altos costos e impactos negativos

La política de deportaciones de Estados Unidos a los países del Caribe y Cen-
troamérica realizada desde inicios de los años noventa, significó el regreso de 
un número significativo de convictos, estos – para el caso del Caribe – alcan-
zan a un promedio superior a los 5.000 deportados anuales en 2004 y 2005564. 
Ellos emigraron muy jóvenes a EE.UU y luego de ser detenidos y encarcela-
dos son enviados a sus países de origen. Esto ha generado una percepción de 
que el incremento de la violencia encuentra una de sus causas en este hecho. 
No existen investigaciones que permitan fundamentar o desmentir estas per-
cepciones. Lo que sí es claro que los países receptores no poseen los recursos 
económicos para monitorear los deportados.

Estos muchas veces han perdido completamente sus vínculos con sus comu-
nidades de origen. Sus relaciones quedaron en EE.UU y es hacia allí donde 
mantendrán sus relaciones, con lo que la transnacionalización de los vínculos 
se incrementa, sean estos legales o ilegales.

Lo que sí es claro es que con estas deportaciones se debilita la cultura de la 
legalidad, se deben destinar recursos a la prevención y a la atención de esta 
población. Los gobiernos necesitan establecer planes de reinserción. Son re-
cursos que se distraen de otras tareas y se restan en definitiva al desarrollo. 
En síntesis, es un alto costo que transfiere EE.UU. a los países más pobres y 
vulnerables de las Américas. 

3.6  Corrupción: erosiona al Estado, debilita la democracia  
y abre espacio a la violencia.

De los 12 mandatarios latinoamericanos destituidos o renunciados, entre 
1990 y 2010, en parte importante de los casos la corrupción ocupó un lugar 
determinante en su destitución.  La ausencia de capacidad estatal se ha cons-
tituido en una seria amenaza para el mundo desarrollado565. 

564 Naciones Unidas y Banco Mundial (2007) Crime,Violence and Development: Trends, 

Costs and Policy Options in the Caribbean. ONU/BM, Washington DC, Estados 
Unidos. 

565 Fukuyama, Francis (2004). La construcción del Estado. Hacia un nuevo orden mundial 

en el siglo XXI. Ediciones B, Santiago, Chile. 
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Cuadro 6 
América Latina: Mandatos Interrumpidos. 1990-2010

País Fecha Presidente
Brasil Septiembre 1992 Fernando Collor de Mello
Guatemala Mayo 1993 Jorge Serrano Elías
Venezuela Agosto 1993 Carlos Andrés Pérez
Ecuador Febrero 1997 Abdala Bucaram
Paraguay Marzo 1999 Raúl Cubas Grau
Ecuador Enero 2000 Jamil Mahuad
Perú Noviembre 2000 Alberto Fujimori
Argentina Diciembre 2001 Fernando de la Rúa
Bolivia Octubre 2003 Gonzalo Sánchez Lozada
Bolivia Marzo 2005 Carlos Mesa
Ecuador Abril 2005 Lucio Gutiérrez
Honduras Junio 2009 Manuel Zelaya

Las percepciones de erosión de la estatalidad y el desarrollo de “espacios sin 
ley” y la posibilidad de incremento de Estados colapsados, generan grandes vul-
nerabilidades externas a las que los Estados de la región deberán responder 
con nuevas formas de coordinación y nuevas maneras de enfrentar a fuer-
zas como el crimen organizado, para lo cual la cooperación internacional 
es esencial.  Cuando se analizan los problemas de seguridad se destaca que 
la democracia es una condición indispensable para la estabilidad, la paz, la 
seguridad y el desarrollo, junto con ello se subraya que la corrupción es uno 
de los elementos que afectan con mayor fuerza a las democracias y genera 
espacios para la acción del crimen transnacional, el cual posee un alcance 
que va mucho más allá de las fronteras nacionales.  En 2009 –sobre la base de 
datos de Transparencia Internacional566- ningún país podría ser catalogado 
con una percepción de baja corrupción.  En 8 países se puede hablar de alta 
percepción de la corrupción, y en 12 de corrupción media.

566 Al respecto ver: www.tranparency.org 

http://www.tranparency.org
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Cuadro 7 
América Latina: Índice de Corrupción Percibida

2004 2006 2008 2009 2010
Corrupción 

Baja 

Chile  

Uruguay

Chile 

Uruguay

Uruguay  Chile 

Corrupción 

Media 

Brasil, 

Cuba,

México, 

El Salvador, 

Costa Rica,  

Panamá,  

Colombia, 

Perú

Brasil, 

Cuba,

México, 

El Salvador, 

Costa Rica, 

Panamá,  

Colombia, 

Perú

Brasil,  

Bolivia,

Chile,  

Cuba,

México, 

Guatemala, 

El Salvador, 

Costa Rica,  

Panamá, 

Colombia, 

Perú, 

República 

Dominicana

Brasil,  

Chile,  

Colombia, 

Costa Rica,  

Cuba,  

El Salvador,  

Guatemala,  

México,  

Panamá, 

Perú, 

República 

Dominicana,  

Uruguay

Uruguay,  

Costa Rica, 

Brasil,  

Cuba,  

El Salvador,  

Panamá,  

Colombia,  

Perú,  

Guatemala, 

México,  

República 

Dominicana

Corrupción 

Alta 

Argentina,

 Bolivia

Guatemala, 

Honduras, 

Haití, 

Nicaragua, 

Ecuador,

Paraguay,

República 

Dominicana

Venezuela

Argentina,

Bolivia,

Guatemala,

Haití,

Honduras,  

Nicaragua, 

Ecuador,

Paraguay,

República 

Dominicana

Venezuela

Argentina,

Haití,

Honduras, 

Nicaragua, 

Ecuador, 

Paraguay,

Venezuela

Argentina, 

Bolivia, 

Ecuador, 

Haití, 

Honduras,  

Nicaragua,  

Paraguay,  

Venezuela

Argentina,  

Ecuador,  

Nicaragua, 

Honduras,  

Haití,  

Paraguay,  

Venezuela

Fuente: Elaboración propia basada en datos de Transparencia Internacional.  
En: www.transparency.org

Oponerse a la corrupción es una tarea esencial para la democracia. También 
lo es enfrentar el crimen organizado. Adicionalmente el delito organizado 
posee una marcada dimensión transnacional y una gran capacidad para la 
adaptación y la especialización en ámbitos específicos como lo son el tráfico 
ilegal de estupefacientes, armas, personas y el blanqueo de dinero asociado 
con los anteriores.  Las redes ilegales se manifiestan tanto en el mundo de-
sarrollado como en los países en desarrollo. Para las Naciones Unidas este es 

http://www.transparency.org
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un tema de preocupación creciente567. Tres obstáculos impiden una respuesta 
eficaz: i) cooperación insuficiente entre los Estados; ii) falta de coordinación 
entre los organismos internacionales; iii) incumplimiento por parte de muchos 
Estados. 

En general, los países más pobres y con mayores niveles de inequidad son más 
vulnerables a la corrupción y por lo tanto a la erosión de su institucionalidad. 
La lucha contra la corrupción adquiere cada vez mayor significación política. 
La erosión que produce genera intersticios para la intromisión del crimen 
organizado y con él de la violencia. Es una lucha compleja, con resultados a 
largo plazo y son pocas las buenas prácticas que permitan replicarlas inme-
diatamente. El rol de la sociedad civil es crucial en esta materia. 

El grado de desconfianza de la ciudadanía y los altos niveles de corrupción 
facilitaron la participación del crimen organizado en Centroamérica. Gua-
temala568 sufre el efecto de las consecuencias de la guerra contra el crimen 
organizado en México al Norte y de Colombia en el Sur, lo que afianza sus 
vulnerabilidades internas. De allí que las dificultades del control territorial 
efectivo se evidencian con fuerza. En ese contexto se aprobó por parte del 
parlamento una solicitud de ayuda a Naciones Unidas para crear La Comi-
sión Internacional en Contra de la Impunidad en Guatemala (CICIG)569. La 
CICIG tiene como misión: a) determinar la existencia de cuerpos ilegales de 
seguridad y aparatos clandestinos contra los derechos de los guatemaltecos; b) 
colaborar con el Estado en la desarticulación de esto por medio de la persecu-
ción penal; c) recomendar al Estado las reformas y las políticas públicas para 
erradicar estos cuerpos legales.  A mediados de abril 2010, el entonces Jefe de 
la CICIG, Carlos Castresana, aseguró que jueces, fiscales, políticos, diputa-
dos, empresarios y policías forman parte de poderosas mafias que operan en 
Guatemala.  “Son muy poderosos, tienen una enorme capacidad para torcer 
el brazo del Estado de derecho”. Son elementos poderosísimos que actúan 
dentro del sistema judicial, incluido magistrados.  Estos personajes, indicó el 
Dr. Castresana “saben totalmente lo que están haciendo”.  “Son grupos que 

567 ONU (2004) Un mundo más seguro: la responsabilidad que compartimos.  Informe del 
Grupo de Alto Nivel sobre amenazas, desafíos y el cambio. 2 de diciembre de 
2004.  Disponible en: www.un.org/secureworld

568 Frühling, Pierre (2008) “Violencia, corrupción judicial y democracias frçagi-
les: Ref lexiones sobre la situación actual en Centroamérica”. En: Solís, Luis 
Guillermo y Rojas Aravena, Francisco. Eds. Crimen Organizado en América Latina. 
Catalonia/ FLACSO/Open Society Institute. Disponible en: www.f lacso.org 

569 Al respecto ver: www.cicig.org

http://www.un.org/secureworld
http://www.flacso.org
http://www.cicig.org
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hace 20 o 30 años trabajaban en un contexto del conflicto armado y hoy por 
dinero.  Y claro está que se protegen unos a otros y cierran filas cuando sien-
ten el empuje del Estado de Derecho”.570

4.  Algunas expresiones de la violencia en  

América Latina y el Caribe 

4.1  El secuestro y el tráfico y la trata de personas

Los secuestros se han convertido en una forma de extorsión cada vez más 
usual en las diversas regiones del mundo. Sin embargo, de acuerdo a la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) el 66% de los secuestros 
del mundo ocurren en América Latina571. Naciones Unidas ha estado preocu-
pada por este tema. La Asamblea General de la ONU adoptó una resolución, 
en su 74° sesión plenaria, el 20 de diciembre del 2004, en la que además de su 
preocupación por el aumento de este delito, reitera que el secuestro de perso-
nas, en cualquier circunstancia e independientemente del propósito, constitu-
ye un delito grave y una violación de la libertad individual que menoscaba los 
derechos humanos. Además, la Asamblea General indicaba que, convencida 
de que los vínculos entre las diversas actividades ilícitas, incluido el terroris-
mo, y la delincuencia organizada plantean una amenaza adicional contra la 
seguridad y la calidad de vida, obstaculizado el desarrollo económico y social. 
Señala que la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, ofrece el marco jurídico necesario para la coope-
ración internacional contra el secuestro572. 

Uno de los casos más dramáticos en cuanto al número de secuestrados es el 
de México. Si bien en este país el secuestro extorsivo es importante, en los 
últimos años la problemática ha sido mayor en la relación secuestro- trata 

570 “Denuncia de Comisión Contra Impunidad: Elites Guatemaltecas integran ma-
fias del país”. En: La Nación, 13 de abril de 2010, p. 26 A. Disponible en: www.
nacion.com 

571 “Informe asegura que América Latina concentra el 66% de los secuestros del 
mundo”. En: Amnistía Internacional. 13 de mayo de 2010. Disponible en: www.
amnistia.cl 

572 ONU (2005) 59/154. Cooperación internacional para prevenir, combatir y eliminar el 

secuestro y prestar asistencia a las víctimas. Asamblea General, Nueva York, Estados 
Unidos, 3 de febrero 2005. 

http://www.348
http://www.348
http://www.amnistia.cl
http://www.amnistia.cl
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de personas y crimen organizado. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos de México señaló que en 2009 en ese país se dieron unos 1.600 
secuestros de migrantes al mes, la mayoría de ellos en manos del crimen or-
ganizado, dejándole una suma de alrededor de US $25 millones573. Sin em-
bargo, hay quienes consideran que las cifras son aún peores y la dificultad de 
conocerlas de manera más exacta radica en la condición de indocumentados 
de estas personas y en el hecho de que los grupos criminales han desarrollado 
técnicas muy eficaces para desaparecer los cadáveres. El secuestro de indocu-
mentados por parte de las organizaciones criminales no basa su fuerte en la 
recuperación del dinero por medio de la extorsión o el robo sino que se centra 
en el reclutamiento forzado para los cárteles de la droga. El hallazgo de 72 
cadáveres de personas indocumentadas y las declaraciones de los sobrevivi-
entes en Tamaulipas ha evidenciado la complejidad y alta presencia de esta 
problemática en México574. 

Otro problema es el del tráfico y la trata de personas. El tráfico de personas 
aumenta debido a las políticas migratorias restrictivas de muchos países de-
sarrollados. Este tráfico de personas es imposible de realizar sin estructuras 
empresariales clandestinas muy bien financiadas y apoyadas por funcionarios 
gubernamentales de todos los países. Por tolerancia, omisión, contubernio o 
incapacidad para vigilar todas las fronteras, el apoyo activo o pasivo de los 
funcionarios gubernamentales fue y es la clave del éxito del negocio.575 Por 
su parte, la trata de personas, o esclavitud moderna, es uno de los crímenes 
más extendidos actualmente y afecta particularmente a mujeres y niños. Los 
principales motivos de la trata de personas son para la explotación sexual 
comercial, laboral o extracción de órganos. 

4.2  Las Maras: ¿tema militar o tema social?

Las pandillas juveniles se han convertido en uno de los rostros de la violencia 
en América Latina y el Caribe. Han adquirido fuerza e importancia particu-

573 “México: las otras víctimas que destapó la masacre”. En: BBC Mundo. 26 de 
agosto de 2010. Disponible en: http://www.bbc.co.uk/mundo/

574 Ibíd. 
575 Benítez Manaut, Raúl y Sánchez, Georgina (2008) “Las fronteras de México 

y el crimen organizado.” En: Solís, Luis Guillermo y Rojas Aravena, Francis-
co. Crimen organizado en América Latina y el Caribe. FLACSO/ Catalonia/ 
Open Society Institute, Santiago, Chile, pp. 194-195. 

http://www.bbc.co.uk/mundo
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larmente en Centroamérica y crecientemente en México, aunque son origi-
narias de los Estados Unidos, especialmente de Los Ángeles.  El análisis de la 
violencia juvenil ligado a la exclusión social, política y económica se ubican 
en el centro del problema. La principal conclusión a la que han arribado los 
investigadores de FLACSO576 en esta materia es que la violencia de las pandi-
llas juveniles no es el resultado de conductas sin sentido o irracionales sino que 
es su respuesta a las necesidades y dinámicas que hayan por vivir en situación 
de exclusión social.  Su identidad social se establece por su pertenencia a estas 
pandillas y la violencia se transforma en un instrumento de comunicación.

La exclusión, la marginación tanto de la educación como, principalmente, 
del acceso al trabajo y en especial al trabajo digno, son uno de los incentivos 
para que lo jóvenes se agrupen en organizaciones que les otorguen identidad 
y protección; lo que en la actualidad no les entrega ni el sistema político, ni 
el sistema económico, ni la familia. El desempleo es un indicador crucial. 
Tradicionalmente las pandillas fueron analizadas como un fenómeno emi-
nentemente local, jóvenes que compartían un vecindario y que establecían 
formas de organización para defenderse o disuadir a otros provenientes de 
comunidades distintas, promover la lealtad y la solidaridad. Sin embargo, 
en la actualidad ref lejan esencialmente un problema transnacional, es decir, 
estos grupos se encuentran relacionados bajo una denominación común inter-
nacional, con fuerte identidad grupal, aunque poseen plena autonomía y no se 
evidencia una estructura jerárquica transnacional, ni nacional577. 

Este fenómeno se liga a la política de deportación de los Estados Unidos de 
jóvenes que son apresados en ciudades estadounidenses y deportados hacia los 
países latinoamericanos y caribeños. La Mara Salvatrucha y la Mara 18 se han 
transformado en dos nombres relevantes a nivel internacional.  El origen de 

576 Savenije, Wim  y Beltrán, María Antonieta (s. f.) La utilidad de la violencia: cons-

truyendo identidades juveniles en situaciones de exclusión.  Original no publicado. FLA-
CSO-El Salvador, San Salvador, El Salvador; Solís Rivera, Luis Guillermo. 
Coord. (2007). Pandillas Juveniles y Gobernabilidad democrática en América Latina y el 

Caribe. FLACSO/ AECID/ Casa América, San José, Costa Rica. Disponible 
en: www.f lacso.org; Rojas Aravena, Francisco (2005) “Los grandes retos a la 
gobernabilidad democrática: violencia, exclusión y populismo”. En: Malamud, 
Carlos y Isbell, Paul. Eds. Anuario Elcano. América Latina 2004-2005. Real Institu-
to Elcano. Ed Ariel, Madrid, España, pp. 129-163. 

577 Perea, Carlos Mario (2006) Pandillas en México: Informe de Investigación. ITAM, 
México DF, México. 

http://www.flacso.org
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ambas se encuentra en los barrios de Los Ángeles; en la actualidad su accio-
nar se extiende por el norte de Centroamérica, México y los Estados Unidos.

El accionar delictivo de bandas juveniles violentas se ha incrementado de 
manera muy importante, han establecido “nuevos tipos de violencia”, nuevas 
formas de delincuencia. Los jóvenes entre 18 y 29 años constituyen las princi-
pales víctimas y victimarios de las pandillas. 

La respuesta estatal tiende a militarizarse. Los países del Triángulo del Norte 
dan cuenta de ello: en Honduras los planes Cero Tolerancia, Operación Li-
bertad y Libertad Azul; en El Salvador, Mano Dura y Super Mano Dura, y 
en Guatemala el Plan Escoba578. Los debates respecto a la reimposición de la 
pena de muerte en Guatemala son otro ejemplo de esto. Las Naciones Unidas 
han expresado su preocupación por estas leyes dado que vulneran la conven-
ción de derechos de los niños.  Como resultado específico se encuentra en que 
con el Plan Mano Dura en un año, entre julio del 2003 y julio del 2004 en El 
Salvador se detuvo a 17.162 personas, de estas el 91%, 15.618 fueron sobre-
seídas.  Detenidas judicialmente quedaron 858 personas lo que representa un 
5% del total de los detenidos y un 4% está pendiente de audiencia579. 

Estas tendencias a la militarización y penalización de las repuestas a diversas 
manifestaciones de violencia social, no sólo en el tema de las maras, tienen 
como resultado que algunos países de la región tengan índices muy altos de 
población penal. Por ejemplo de cada mil habitantes en Costa Rica hay 181 
privados de libertad, en El Salvador 174 y en Honduras 161.580

Cabe señalar que un próximo desafío particularmente importante en Centro-
américa se refiere a que alrededor de 300 mil presos cumplirán su pena en los 

578 Rivera Joya, Reina (2009) “Centroamérica: Dilemas de la Seguridad y defensa 
Regionales” En: Mathieu, Hans y Rodríguez Arredondo, Paula. Eds. Anuario 
2009 de la Seguridad Regional en América Latina y el Caribe. Friedrich-Ebert-
Stiftung, Programa de Cooperación en Seguridad Regional, Fescol, Bogotá, 
Colombia.

579 Gamarra, Eduardo (2005) “Antimaras Policies in El Salvador”. Original no 
publicado. Conferencia Internacional “Strategic oportunities: Charting New 
Approaches to Defense and Security Challenges in the Western Hemisphere.”  
Miami, Estados Unidos, 9-11 de marzo. 

580 PNUD (2009) Abrir espacios para la seguridad ciudadana y el desarrollo humano. Infor-
me sobre Desarrollo Humano para América Central 2009-2010. PNUD, San 
José, Costa Rica. 
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próximos años, 100 mil en el caso de El Salvador. Los Estados no tienen ca-
pacidad para darles trabajo a este gran grupo de personas, ni de reinsertarlos 
de forma plena en la sociedad581.

Asimismo el tema de la posesión de armas livianas y las pandillas juveniles 
adquiere cada vez más importancia en particular en situaciones como las de 
la Favelas en Río de Janeiro.  El tema de las maras muestra de mejor manera 
que cualquier otro tipo de violencia el vínculo con la exclusión y la falta de 
empleo, así como una débil cohesión social.  De allí que los errores que se co-
metan en su combate tendrán no solo graves consecuencias para los derechos 
humanos, sino para las posibilidades de reinserción de un importante número 
de jóvenes.  La militarización no resuelve el problema; se requiere de políti-
cas multidimensionales, acuerdos sociales y económicos permitirán reducir la 
violencia y mejorar las oportunidades de acceso, en especial al trabajo. 

4.3  La justicia por la propia mano: linchamientos

La falta de acceso a la justicia, potencia la búsqueda de formas alternativas 
de justicia altamente violentas. Tal es el caso de los linchamientos. Estas si-
tuaciones ocurren en diferentes países, en especial en aquellos lugares donde 
los índices del Desarrollo Humano son desfavorables. En la región se han re-
portado linchamientos en Guatemala, México, Perú, Ecuador, Haití, Brasil. 
También ha habido intentos en Buenos Aires y Santiago. En muchos casos 
esto coincide con poblaciones originarias a las cuales se les han negado de 
manera sistemática sus derechos. 

En México se calcula que entre 1987 y 1998 hubo 103 linchamientos en ese 
país582. Entre los años 2001 y 2008 en promedio ocurrió un linchamiento cada 
60 días en el Distrito Federal y el Estado de México siendo la delincuencia el 
factor determinante que llevó a que las personas optaran por tomar la justicia 
por “propia mano”. Uno de los casos más llamativos fue el ocurrido a finales 

581 Orozco, Manuel (2009) “Migración y remesas en los tiempos de recesión: Efec-
tos sobre las economías de América Latina y el Caribe”. Secretaría Permanente 
del SELA, Caracas, Venezuela. 

582 Vilas, Carlos M (2001) “(In) justicia por mano propia: linchamientos en el Méxi-
co contemporáneo”. En: Revista Mexicana de Sociología. UNAM, México DF, 
México, pp. 131-160. 
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de 2004 en San Juan Ixtayopan donde dos agentes de la Policía Federal Pre-
ventiva fueron calcinados583. 

Las Naciones Unidas, en Bolivia han expresado su preocupación por el au-
mento de linchamientos en los últimos años. Se calcula que en 2009, y hasta 
junio de 2010, hubo 30 linchamientos en ese país, así como 77 intentos de 
linchamientos no concretados en el mismo periodo. El Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) expresó su 
condena y preocupación al linchamiento de cuatro policías a finales de mayo 
de 2010 en el norte del departamento andino de Potosí584. 

En Guatemala la Misión de las Naciones Unidas para Guatemala (Minugua) 
ha registrado numerosos casos de linchamientos. En los lugares en donde, la 
Comisión de Esclarecimiento Histórico señaló que hubo graves hechos de vio-
laciones a los derechos humanos y masacres, es donde se realizaron el 64% de 
los linchamientos o intentos de linchamiento. (MINUGUA, 2002). Las esta-
dísticas de la Corte Suprema de Justicia de ese país señalaban que en 2009 se 
registraron 110 casos de linchamientos, en los que murieron 42 supuestos de-
lincuentes y 211 fueron heridos de gravedad.  Los linchamientos “concentran 
en nuestro caso todas las crueldades y horrores del pasado conflicto armado. 
Revela también las tensiones y ambigüedades de una paz que no ha llegado 
a todo el país y que, en visión retrospectiva hace presente tiempo idos, atrae 
fantasmas que no podemos olvidar. Pesadillas de nuestro atrasado tiempo so-
cial”. (Torres-Rivas, 2003).  El Estado contrainsurgente dejó un Estado débil. 
A ello se une la dinámica de una cultura autoritaria heredada de la misma 
época, que privilegió la violencia y la coacción; así como la impunidad. Es 
una sociedad civil violenta y desprotegida, por lo que ante la ausencia del 
Estado busca protegerse por mano propia. 

Asimismo en la actualidad los linchamientos han comenzado a vincu-
larse con acciones del crimen organizado en Guatemala. El Viceminis-
tro del interior de Guatemala, Francisco Cuevas, expresó en diciembre 
de 2009 que “los grupos criminales están interesados en promover los 
linchamientos de supuestos delincuentes para confrontar a la población 
con las fuerzas de seguridad y forzar su retiro “para dejar limpios los lu-

583 “Entérate Cronología de linchamientos en México”. En: El Universal. 11 de no-
viembre de 2008. Disponible en: www.eluniversal.com.mx 

584 “Bolivia: la ONU deplora el aumento de linchamientos, 30 desde 2009”. En: 
Infolatam. 10 de junio de 2010. Disponible en: www.infolatam.com 

http://www.eluniversal.com.mx
http://www.infolatam.com
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gares” y poder delinquir con impunidad (…) “Cuando ocurre un hecho 
de este tipo tenemos que movilizar mucha de nuestra fuerza, lo cual nos 
obliga a descuidar otras áreas que, creemos, son utilizadas por el narco-
tráfico para trasegar drogas o cometer otro tipo de ilícitos”585.

4.4  El terrorismo, una expresión ausente.

La “guerra contra el terrorismo” es una de las principales políticas de Estados 
Unidos. El terrorismo de alcance global no ha tenido ninguna expresión en 
América Latina y el Caribe. Desde la región no han probado vínculos con las 
organizaciones terroristas globales ligadas a extremismos religiosos586.

La región suscribió la Convención Interamericana Contra el Terrorismo la 
que se encuentra vigente desde el año 2003. En forma paralela se creó un Co-
mité Interamericano Contra el Terrorismo (CICTE) cuya función principal 
es la prevención de estos actos.

Los actos de terrorismo en la región se han reducido de manera muy conside-
rable. Colombia concentra la mayoría de hechos. En términos comparativos 
el terrorismo está ausente de esta región del planeta. No obstante, es crucial 
implementar medidas preventivas permanentes dado el daño que estos actos 
pueden producir.

5.  El crimen organizado:  

el principal generador de violencia colectiva

La presencia del crimen organizado se manifiesta con gran fuerza en Amé-
rica Latina. Ello ha demandado conocer de mejor forma el fenómeno, para 
poder estudiar sus efectos negativos sobre la sociedad y a la vez considerar las 
mejores opciones de políticas para enfrentarlo.

585 “Gobierno atribuye planificación de algunos linchamientos al crimen organi-
zado”. En: Noticias de Guatemala. 9 de diciembre de 2009. Disponible en: http://
noticias.com.gt/nacionales/20091209-gobierno-atribuye-planificacion-de-al-
gunos-linchamientos-al-crimen-organizado.html 

586 Rojas Aravena, Francisco. Ed., Terrorismo de alcance global: impacto y mecanismos de 

prevención en América Latina y el Caribe, op. cit. 

http://noticias.com.gt/nacionales/20091209-gobierno-atribuye-planificacion-de-al-gunos-linchamientos-al-crimen-organizado.html
http://noticias.com.gt/nacionales/20091209-gobierno-atribuye-planificacion-de-al-gunos-linchamientos-al-crimen-organizado.html
http://noticias.com.gt/nacionales/20091209-gobierno-atribuye-planificacion-de-al-gunos-linchamientos-al-crimen-organizado.html
http://noticias.com.gt/nacionales/20091209-gobierno-atribuye-planificacion-de-al-gunos-linchamientos-al-crimen-organizado.html
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Un primer debate se produce en la discusión teórica en torno a la definición 
de crimen o delito organizado. ¿Cómo se define crimen o delito, y si éste es 
organizado? Tal discusión, principalmente jurídica, señala la existencia de un 
tipo de delincuencia que se diferencia de lo que se denomina “delincuencia 
común” debido a los procesos de evolución o perfeccionamiento que caracte-
rizan este antiguo fenómeno rejuvenecido con el advenimiento de la sociedad 
de la información.  Varios elementos señalan esta diferencia: a) rebasa los 
controles gubernamentales, b) establece líneas especiales de operaciones ba-
sadas en un sistema complejo de tipo empresarial, bien estructurado para la 
comisión de hechos delictivos, c) persigue por medio de determinadas accio-
nes violentas la búsqueda y obtención de poder económico y social, no tanto 
político d) la delincuencia está delante de lo que caracteriza a la delincuencia 
común tradicional y convencional. e) adicionalmente, se puede señalar que 
el delito organizado posee una marcada dimensión transnacional y una alta 
capacidad de adaptación al nuevo contexto, f ) una fuerte especialización en 
los ámbitos específicos como lo son el tráfico ilegal de estupefacientes, armas, 
personas, así como el blanqueo de dinero asociado con los delitos anteriores.

La transnacionalización del crimen ha aumentado los problemas que de él se 
derivan.  El crimen organizado cruza las fronteras y sus acciones se relacio-
nan con los distintos tipos de amenazas de carácter global. Para poder enfren-
tar esta nueva forma de criminalidad es necesario contar con una perspectiva 
y visión transnacional; esto significa coordinar políticas globales y locales, 
convirtiéndose esto en uno de los principales retos que poseen los Estados, las 
sociedades y todos los actores que buscan enfrentar este f lagelo. 

El crimen organizado tiene un objetivo esencialmente económico, sin embar-
go, para poder recibir esos recursos ocupa la extorsión y la violencia como 
instrumentos fundamentales.  Esta característica es la que representa el ma-
yor peligro para las sociedades latinoamericanas y caribeñas. El crimen or-
ganizado posee una fuerte coherencia interna, altos grados de especialización 
y sofisticación. No es ideológico, no busca el poder político como tal, lo que 
busca es la inf luencia y la capacidad de decisión sobre los agentes del Estado, 
con independencia de la ideología de éstos. Es una empresa ilegal, aunque 
normalmente penetran empresas legítimas.

Para desarrollar una acción efectiva en este campo, se necesita una mirada 
sistémica, multifactorial y que recoja las visiones de una pluralidad de acto-
res para, sobre esas bases, construir confianza como uno de los activos mas 
importantes.  Esto sólo será posible si se desarrollan miradas y percepciones 
integrales sobre el fenómeno, que a la vez puedan manifestarse en acciones 
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locales, circunscritas, y específicas las cuales pueden ser evaluadas y revisa-
das para alcanzar los resultados propuestos. La cooperación internacional es 
esencial para enfrentar el fenómeno. (Rojas Aravena.2006)

El crimen organizado se vincula a los más variados ámbitos, entre estos des-
tacan: 1. La democracia y el crimen organizado. 2. Corrupción y Crimen 
Organizado. 3. El crimen organizado y el tráfico de armas. 4. El tráfico in-
ternacional de personas. 5. Políticas de deportaciones y el crimen organizado. 
6. El crecimiento económico, el crimen organizado y el lavado de dinero. 7. 
Los medios de comunicación y el crimen organizado. 8. La ciberseguridad y 
el crimen organizado. 9. Crimen organizado y tráfico ilegal de especies natu-
rales. 10. La institucionalidad y el crimen organizado.

6.  Los costos económicos de la violencia 

Los países y las sociedades invierten cada vez más recursos para protegerse y 
mitigar los efectos de la violencia y la inseguridad. El gasto militar global en 
la región es bajo587. Sin embargo podrían establecerse acuerdo multilaterales 
que posibilitaran establecer acuerdos sobre limitación en las adquisiciones, 
pero ello requiere de acuerdos vinculantes, verificables primero sobre homo-
logación de los gastos y luego dar cumplimiento efectivo a la convención inte-
ramericana sobre transparencia en las adquisiciones.

De igual forma, los Estados deben destinar cada vez mayores recursos para 
prevenir, atenuar y reprimir la violencia interpersonal. Entre estos costos es-
tán costos incrementales de policías y sus equipamientos, costos de patrullajes, 
costos vinculados a los procesos judiciales, servicios legales, la infraestructura 
carcelaria. Los costos de atención de emergencias en hospitales y otros ser-
vicios de salud, como atención psicológica y otras formas de atención a las 
víctimas. Muchos de estos costos directos se incrementan por la pérdida de 
oportunidades de inversión en desarrollo. El costo de tiempos implicados en 
atender estas situaciones son altos. Los costos en pérdidas de capital huma-
no y social son difíciles de revertir. El incremento en los seguros y las bajas 
en la productividad. También en los casos más graves implican la salida de 
inversionistas extranjeros y nacionales. Así como el alejamiento o caídas del 
turismo.

587 Rojas Aravena, Francisco. Ed. (1994) Gasto militar en América Latina: procesos de 

decisiones y actores claves. Ediciones CINDE/FLACSO, Santiago, Chile.
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Los costos directos asociados al crimen poseen una alta significación en todos 
los países. En el caso de Brasil se ha estimado entre un 3% y un 5% del PIB 
al año588. En Jamaica el costo estimado es de un 3.7% del PIB.589  En el caso 
de Costa Rica el costo estimado es un 3,6% del PIB590. El BID ha calculado 
que el costo en América Latina f luctúa entre el 2% y 15% del PIB591. Sobre 
la base de estos números se ha proyectado para el caso del Ecuador un gasto 
cercano al 7% del PIB592. En el caso de El Salvador los costos estimados, para 
el año 2003, fueron de 11.5% del PIB593. Pero no solo están los costos efectivos 
sino la pérdida de oportunidades y la menor tasa de crecimiento como conse-
cuencia del crimen y la violencia. Una caída en las tasas de homicidios a un 
rango de un 6 por cada 100mil/hab puede significar incrementos sustanciales 
del PIB. Si Jamaica y Haití lograran reducir la tasa de homicidios, al nivel de 
la de Costa Rica, podrían obtener un crecimiento anual del 5.4%594. Mejorar 
la calidad de la información permitirá mejorar los presupuestos y establecer 
políticas públicas más eficientes, con mejores grados de focalización en los 
problemas que buscan solucionar.

7.  Conclusión. La violencia inhibe el  

Desarrollo Humano en América Latina  

y el Caribe 

La violencia inhibe el desarrollo humano, se transforma en un obstáculo para 
el crecimiento y limita las oportunidades de construir sociedades, en donde la 
libertad posibilite una plena y efectiva legitimidad democrática. La violencia 

588 Banco Mundial (2006). Crime, Violence and Economic Development in Brazil: Elements 

of Effective Public Policy. Poverty Reduction and Economic Management Sector 
Unit. World Bank. Washington D.C, Estados Unidos. 

589 Naciones Unidas y Banco Mundial (2007) Crime,Violence and Development, op. cit. 
590 PNUD-Costa Rica, Venciendo el Temor, op. cit.  
591 Carrillo-Flórez, Fernando (2007) “Seguridad ciudadana en América Latina: 

Un bien público cada vez más escaso”. En: Pensamiento Iberoamericano. N° 0, Ma-
drid, España, pp. 179-196. 

592 Carrión Fernando (2007) “Los costos de la violencia en Ecuador”. En: Ciudad 

Segura N° 18. FLACSO-Ecuador, Quito, Ecuador, p. 1.
593 Betancourt, Andrea (2007) “¿Cuánto cuesta la violencia en El Salvador?”. En: 

Ciudad Segura N° 18. FLACSO-Ecuador, Quito, Ecuador, p. 1.
594 Naciones Unidas y Banco Mundial (2007) Crime,Violence and Development, op. cit. 
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limita, disminuye y reduce las opciones para una vida mejor, aspecto central 
en el desarrollo humano.

Como señalamos una serie de factores inciden sobre el incremento de la vio-
lencia, el crimen, el despojo y la inseguridad, entre estos se destacan: la in-
equidad y polarización económico-social; la urbanización; la pobreza y mar-
ginación; la informalidad y el desempleo; la ausencia del Estado y la debilidad 
de sus instituciones; las políticas represivas que criminalizan a la pobreza y a 
los jóvenes; la falta de integración y cohesión social, en especial de poblaciones 
nativas. Junto a estos factores, nuevos actores armados se hacen presentes. 
Estos enfrentan a las policías y las FF.AA., en especial en zonas en las cua-
les la presencia estatal es débil. Entre estos actores se destacan: vigilantes, 
guardianes, paramilitares, guerrillas, narcos y sicarios, crimen organizado, 
maras. Junto a ellos crece el número de policías privados. Estos nuevos actores 
buscan imponer un “orden” por medio de la violencia, fuera del marco del 
imperio de la ley.

Los impactos de la violencia se manifiestan en diversas áreas: 1) sobre la cali-
dad de vida, con más temor; 2) sobre la convivencia cívica, con menores gra-
dos de confianza; 3) en la convivencia democrática, con mayor desafección; 4) 
en las inversiones privadas, con un retraimiento; 5) en el gasto en seguridad, 
más gasto público y privado; 6) en el espacio público, con el abandono; 7) en 
la privatización de las respuestas; 8) en las políticas públicas, incrementando 
las complejidades de la gestión y los diseños institucionales; 9) sobre las deci-
siones; generando un sentido de urgencia y de carencia de efectividad. 10) los 
costos de la violencia reducen las oportunidades del desarrollo, en especial del 
desarrollo humano y sustentable.

Uno de los principales escenarios de inseguridad, en especial para las mujeres, 
es el propio hogar595. Pese a que la Convención interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, “Convención de Belem do 
Para”, de julio de 1994, ha sido plenamente ratificada por todos los países de 
la región.

Las situaciones anteriores ref lejan problemas más profundos de las sociedades 
y sistemas políticos latinoamericanos. Nuestros sistemas no sólo son altamente 
polarizados e inequitativos, sino que poseen bajos niveles de inclusión social 
y política. Ello se expresa, entre otros, en la falta de reconocimiento de dere-

595 CEPAL (2007) !Ni una más! El derecho a vivir una vida libre de violencia en América 

Latina y el Caribe. CEPAL, Santiago, Chile. Disponible en: www.eclac.cl 

http://www.eclac.cl
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chos a los pueblos indígenas. Las dificultades para incorporar a los jóvenes y 
la ausencia de políticas para proteger a los más vulnerables, niños, mujeres y 
adultos mayores. Todo ello se manifiesta en sociedades polarizadas con débil 
cohesión social. 

Si no se resuelven los temas esenciales para la vida de las personas, la educa-
ción, salud, vivienda y trabajo decente; la polarización continuará y con ella 
se reproducirán las condiciones para el desarrollo de una cultura de exclusión. 
Esta, en el contexto de sociedades cada vez mas inequitativas y segmentadas, 
facilitan expresiones de violencia; con ello se truncan las oportunidades para 
el desarrollo humano. En vez de potenciar a las personas les reduce sus ca-
pacidades. En vez de limitar los riesgos, los aumenta. En vez de fomentar la 
cooperación incrementa la desconfianza. 

Concertar políticas públicas nacionales e internacionales para reducir la vio-
lencia y fomentar sociedades más inclusivas y democráticas es esencial para la 
estabilidad, la cooperación, la cohesión social y el desarrollo humano.
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